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ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE DEL DIA 28 D'OCTUBRE DE 2021

Al Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10:07 hores del 
dia 28 d'octubre de 2021, s’obri la sessió davall la presidència de la primera tinenta d’alcalde i 
vicealcaldessa senyora Sandra Gómez López, per delegació de l'alcalde mitjançant Decret del dia
de hui i en aplicació del que disposa l'art. 122.2 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les
bases de règim local, i l'art. 41 del Reglament orgànic del Ple. Hi assistixen presencialment
l’alcalde, senyor Joan Ribó Canut, els senyors tinents i les senyores tinentes d’alcalde María Pilar
Bernabé García, Isabel Lozano Lázaro, Aarón Cano Montaner, Mª Luisa Notario
Villanueva, Elisa Valía Cotanda i Giuseppe Grezzi, els senyors delegats i les senyores delegades
Pere S. Fuset Tortosa, Glòria Tello Company, Lucía Beamud Villanueva, Alejandro Ramón
Álvarez, Mª Teresa Ibáñez Giménez i Borja Jesús Sanjuán Roca, i els senyors regidors i les
senyores regidores María José Catalá Verdet, María José Ferrer San Segundo, Paula María Llobet
Vilarrasa, Santiago Ballester Casabuena, Juan Giner Corell, Marta Torrado de Castro, Julia
Climent Monzó, Carlos Luis Mundina Gómez, Fernando Giner Grima, María del Rocío Gil
Uncio, Narciso Estellés Escorihuela, Rafael Pardo Gabaldón, María Amparo Picó Peris,
Francisco Javier Copoví Carrión, José Gosálbez Payá i Vicente Montañez Valenzuela. Hi
assistixen per videoconferència  el segon tinent d’alcalde i vicealcalde senyor Sergi Campillo
Fernández, el senyor tinent d’alcalde Carlos E. Galiana Llorens i el senyor delegat  Emiliano
García Domene.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes, i
l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.
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1 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2021-000094-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa autoritzar la participació a distància en la
sessió plenària de 28 d'octubre de 2021.

«FETS

Per correu de 22 d'octubre, remés des de la Regidoria de Salut i Consum, Turisme i
Internacionalització, se sol·licita que s’autoritze al regidor titular de les citades delegacions la
possibilitat d’assistir telemàticament al Ple del pròxim 28 d'octubre per malaltia.

Per correu de 25 d'octubre, remés des de la Regidoria de Control Administratiu, se
sol·licita que s’autoritze al regidor titular de la citada delegació la possibilitat d’assistir
telemàticament al Ple del pròxim 28 d'octubre per estar de permís de paternitat.

Per correu de 28 d'octubre, remés des de la Vicealcaldia Segona,  se sol·licita que
s’autoritze al vicealcalde la possibilitat d’assistir telemàticament al Ple del pròxim 28 d'octubre
per malaltia.

El Reglament orgànic del Ple regula la participació a distància per mitjans electrònics per
causes justificades si pot fer-se amb la suficient seguretat jurídica. El Servici de Tecnologies de
la Informació i Comunicació establirà el mitjà electrònic que assegure la identitat dels regidors i
regidores, el contingut de les seues manifestacions, el moment en què aquestes es produïsquen i
la interactivitat i intercomunicació amb els membres del ple en temps real, així com la
disponibilitat del mitjà durant la sessió.

FONAMENTS DE DRET

Únic. L'article 47 del Reglament orgànic del Ple estableix que el Ple de l'Ajuntament
celebra les seues sessions de forma presencial, però que, no obstant això, podrà autoritzar la
participació a distància en una o diverses sessions als qui ho sol·liciten per causa degudament
justificada. Així mateix, assenyala que s'han de poder complir les condicions de seguretat jurídica
regulades en l'article 17 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar la participació a distància dels regidors Emiliano García Domene, Carlos
Galiana Llorens i Sergi Campillo Fernández.»

2 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de les actes de les sessions ordinària i extraordinària de 30 de
setembre de 2021.

El Ple de l’Ajuntament dona per llegides i aprova per unanimitat les actes de les sessions
ordinària i extraordinària de 30 de setembre de 2021.
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3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dona compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16 de
setembre i el 15 d'octubre de 2021, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei
7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 de setembre i el 15 d'octubre de 2021, a l'efecte del
que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/1985.

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dona compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions
ordinàries de 24 de setembre i d'1, 8 i 15 d'octubre, extraordinària de 29 de setembre i
extraordinària i urgent de 30 de setembre de 2021, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat
e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 24 de setembre i d'1, 8 i 15 d'octubre,
extraordinària de 29 de setembre i extraordinària i urgent de 30 de setembre de 2021, a l'efecte
del que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/85.

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04906-2021-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de l'Informe del
tercer trimestre sobre compliment de terminis per al pagament de les obligacions municipals.

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 26 d’octubre depresidència
2021 va acordar debatre conjuntament els punts núm. 5 a 11 de l’orde del dia relatius a diversos
dictàmens de la Comissió d’ Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General,
Desenvolupament Innovador dels Sectors Econòmics i Ocupació, amb votació separada. El 5
dona compte de l'Informe del tercer trimestre sobre compliment de terminis per al pagament de
les obligacions municipals; el 6, dona compte del Decret del TSJ que declara acabat –en virtut
del desistiment de la part actora- el PO 848/2021, interposat contra l'aprovació definitiva de la
modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de la taxa per prestació del servei de clavegueram,
col·lectors i estacions de bombament; el 7, dona compte de la Sentència del Tribunal Superior de
Justicia desestimatòria –amb imposició de costes a les recurrents- del recurs PO 303/2020,
interposat contra la modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de la taxa pels serveis de
clavegueram, col·lectors i estació de bombament; el 8, dona compte de la relació de subconceptes
de crèdit zero creats en el tercer trimestre de 2021; el 9, Dona compte dels estats d'execució
pressupostària i situació de tresoreria a 30 de setembre del 2021; el 10, Proposa aprovar
provisionalment la imposició de les contribucions especials pel servici d'extinció d'incendis i de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 4

l'ordenança fiscal corresponent, i l’11, Proposa aprovar l'autorització de compatibilitat per a
exercir l'activitat pública de professor associat a temps parcial en la Universitat de València. A
continuació, obri el primer torn de paraules.

Sr. Giner (Cs)

“Buenos días.

Mire señor Sanjuán, iba a hablar fundamentalmente sobre los niveles de ejecución que
como sabemos son bajísimos, bajísimos, porque los datos asustan y preocupan. Las delegaciones
que están en ejecución 0, más la mitad no superan el 25 por ciento. En definitiva, el 80 por ciento
de las inversiones no están ejecutadas en estos momentos, pero sin embargo la recaudación sí que
está en un nivel de 97 por ciento. Los valencianos este año, insisto, han pagado ya del orden de
303 millones a fecha 30 de septiembre. La verdad es que sorprende ver cómo reaccionan los
ciudadanos y cómo reaccionan ustedes frente a lo que son los niveles de ejecución.

Pero he querido intervenir fundamentalmente por lo que todavía no conocemos porque no
hemos leído, pero sí que nos han advertido de la sentencia del Tribunal Constitucional sobre las
autoliquidaciones en las plusvalías. ¿Qué es lo que va a pasar? Qué es lo que va a pasar porque
yo le he escuchado al alcalde decir que bueno, que el Ayuntamiento no se puede quedar
desamparado. Entiendo, entiendo que están los principios de suficiencia financiera que se tendrán
que respetar, entiendo que existe un principio de subsidiariedad porque la culpa no está en el
Ayuntamiento sino está en el que hace la ley por lo que parece, todo eso lo entiendo. Pero no me
negará usted que estamos a punto de presentar unos presupuestos y este tiene una participación
importante porque de esos 323 millones que yo le he dicho que hemos ingresado hasta el 30 de
septiembre, pues 30, en aquella fecha no sé cómo estar ahora, 30 son de plusvalías. Es decir, que
estamos hablando de un 10 por ciento de los impuestos directos e indirectos y tasas que recauda
este Ayuntamiento.

La pregunta es qué van a hacer ustedes. ¿Los van a tener en cuenta para la elaboración de
los presupuestos o no lo van a tener en cuenta? Reconozco que todavía no está la sentencia y hay
que esperar a verla, pero vamos a irnos al peor de los casos. ¿Qué va a pasar desde que salga la
sentencia hasta que -todos esperamos- salga un decreto en el que se justifique otra fuente, otra
forma de financiación? Ahí va a haber un limbo, por un lado. Y dos, ya no es que sean los 30
millones que nos afectan este año, es que hablan de un carácter retroactivo de cuatro años. Si
usted suma lo que ha supuesto este impuesto durante estos cuatro años, estamos hablando de 180
millones. Usted me dirá, bueno, sí, pero la parte que afecta a la recaudación no va a ser la misma,
será un porcentaje. Mire, ya me dirá usted de cuánto estamos hablando, pero seguro que estamos
hablando de más de 50 millones de euros de todo estos cuatro años. Es decir, qué pasa si los
ciudadanos piden, se ponen a exigir lo que les toca, porque aquí ya se lo hemos advertido durante
muchísimo tiempo. Entonces, la pregunta es cuáles son las previsiones que tienen ustedes a la
hora de ejecutar el presupuesto con todo lo que le estoy diciendo. Que le voy a reconocer lo que
me va a decir, que me imagino que me va a decir, que hasta que no esté la sentencia no vamos a
hablar del tema. Pero entiendo que habría que ver esa partida a qué lo va usted o cómo lo va
usted a contrarrestar.

Y luego, Sr. Alcalde, esto se lo pregunto a usted. Le haré un ruego al final del pleno, pero
ya le anticipo. El Sr. Baldoví ha presentado con una alianza pancatalanista en el Congreso de los
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Diputados, es decir, con Esquerra Republica de Catalunya y con la CUP, y han pedido que se
paralice las obras del puerto. Pero en el punto 5 de la PNL que presentan habla, señor Ribó, de la
desmantelación de las inversiones que se hicieron entre el 2008 y el 2012. Sabe usted, Ribó, que
esas inversiones costaron 203 millones de euros. De esos 203 millones de euros, 74 millones
venían de Bruselas. Es decir, que si hacemos lo que dice la PNL de sus compañeros de Madrid
con sus socios pancatalanistas este Ayuntamiento tendría que devolver o España tendría que
devolver a Europa 74 millones de euros. ¿Ha pensado usted eso quién lo va a pagar y cómo se va
a pagar? Y dos, si se desmantelase el dique norte, el dique de contención, estaríamos hablando de
cincuenta millones de toneladas. ¿Dónde piensa usted meter todos esos escombros? ¿Qué piensa
hacer usted con todo eso? Porque también tendrá un coste económico. Entonces, la pregunta
usted, señor Ribó, ya se la planteo porque tiene que ver mucho con Hacienda y los presupuestos
que tiene que elaborar, ¿usted está de acuerdo con el Sr. Baldoví, con la PNL que ha presentado
Baldoví? Me gustaría que lo dijera porque entiendo que si usted respalda esa PNL, usted las
consecuencias que tenga la PNL los debería contemplar en los presupuestos que va a presentar en
este Ayuntamiento.

Muchas gracias.”

Sra. Llobet (PP)

“Muchas gracias.

Efectivamente, en este pleno hoy vamos a intervenir, pero ya que se ha generado el debate
a mí me gustaría que se hubiera traído más novedades en el orden del día, que se hubieran traído
modificaciones en las ordenanzas fiscales ambiciosas que apoyaran a todas nuestras empresas y a
las familias que en estos momentos lo están pasando mal. Pero no, se trae la ejecución
presupuestaria. Y bueno, yo no quiero dejar de aprovechar esta oportunidad dado que estamos en
un momento clave en la elaboración del presupuesto de este Ayuntamiento para poner sobre la
mesa la importancia de que este equipo de gobierno se esfuerce en que el presupuesto para el año
que viene efectivamente recoja aquellas inversiones que son capaces de ejecutar.

Porque la verdad es que la ejecución en el Ayuntamiento es un drama y el problema es que
vamos hacia detrás como los cangrejos. Cada año ha ido aumentando el nivel de millones, porque
estamos hablando de millones de euros, que este Ayuntamiento ha sido incapaz de poner en
nuestros barrios y que se ha quedado en las cuentas. Estamos hablando en el 2016 de 58 millones
de euros que no se invirtieron; en el 2017, 69 millones de euros; en 2018, 93 millones de euros;
en 2019 se dejaron de invertir en nuestros barrios 105 millones de euros; y en 2020 se dejaron de
invertir en plena pandemia, cuando realmente el dinero necesitaba estar en la calle, pues se
dejaron de invertir 115 millones de euros. En el año 2021 pues no tenemos un panorama mejor.
Los últimos datos que tenemos, que son de 30 de septiembre, todavía las inversiones que faltaban
por ejecutar en este ayuntamiento eran prácticamente del 80 por ciento del presupuesto. Luego
estamos hablando de que todavía tenemos 180 millones que a tres meses de finalizar el año no se
han ejecutado.

En total estamos hablando de 440 millones de euros desde que empezó a gobernar este
equipo de gobierno que en lugar de estar en inversiones en nuestros barrios pues no se han
ejecutado por la incapacidad de poder gestionar en el Ayuntamiento. Al final esto lo vemos todos
día a día en las calles. Evidentemente lo vemos con la ciudad, que no hace falta que lo vuelva a
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repetir, que está absolutamente descuidada, sucia y que esa merma de inversiones yo creo que lo
sufre cada día los propios valencianos y los vecinos. Lamentablemente podemos superar los 500
millones de euros sin ejecutar en los últimos años si el ritmo de ejecuciones sigue como sigue.

Entonces, yo lo que les pido es que de verdad que el mérito no está en pintar ceros. O sea,
el mérito aquí no está en poner ceros, ceros, ceros, ceros en el presupuesto y hacer un
presupuesto grandioso para vender a los medios. El mérito está en poder ejecutar ese
presupuesto. Entonces, ya que están en estos momentos en esa fase, pues sean realistas y pongan
en el presupuesto aquello que realmente van a ser capaces de ejecutar.

Gracias.”

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Muchas gracias, vicealcaldesa.

Yo creo que este es uno de los debates recurrentes, el debate sobre la ejecución. El mérito
evidentemente no está como usted en pintar ceros, el mérito está en aquello que se invierte que es
lo que usted nunca cuenta. Usted siempre cuenta la diferencia entre lo presupuestado y lo
invertido, pero nunca cuenta el total de lo invertido. Entre otras cosas porque no le interesa
contar. Último año de su Gobierno en el Ayuntamiento de València, se autorizaron a las idénticas
fechas 49,62 millones de euros. Este año, 117,51. Es decir, este año se invierte más del doble de
lo que invertían ustedes. Y eso, evidentemente, como usted dice, se nota en la ciudad, se nota en
las calles y se nota en los barrios. Este gobierno ha autorizado más del doble de inversiones
anualmente de lo que ustedes autorizaban. ¿Esto qué quiere decir? Que esa trampa que hace usted
de ir sumando lo que usted considera que son ejecuciones año a año es falsa, porque entre otras
cosas estas inversiones están financiadas en su mayoría con recursos que provienen de
endeudamiento, es decir, que están afectados y que acaban invirtiendo. Por tanto, usted está
sumando dos y tres veces las mismas cantidades para calcular una cifra de inejecución que a
usted le quede bonita en el titular pero que no tiene absolutamente nada que ver con la realidad.
La realidad es que este año se han utilizado 117,51 millones, que yo creo que comprenderá que
son bastante más y una cifra más provechosa para la ciudad que los 49,62 millones que
autorizaban ustedes en el mismo momento. Pero además, mientras ustedes autorizaban solamente
49,62 millones de euros de inversión en ese año, este Ayuntamiento debía 804 millones de euros
y ahora debe 315. Mientras ustedes autorizaban solamente la mitad de inversiones, este
Ayuntamiento tardaba 80 días en pagar a sus proveedores y ahora tarda 23. Y mientras ustedes
autorizaban solamente la mitad de las inversiones que autorizamos nosotros, ustedes pagaban 24
millones de euros en intereses de la deuda y ahora se va a pagar menos de un millón de euros.
Por tanto, no sé exactamente qué tipo de lecciones tienen que dar ustedes a este gobierno sobre
ejecuciones y sobre gestión del presupuesto.

A lo que estaba preguntando en este caso el señor Giner. Evidentemente, hasta que no
conozcamos la sentencia no podemos saber el alcance real de la misma. Lo que sí que es cierto es
que la respuesta que ha dado el Ministerio a la sentencia es que en cualquiera de sus relaciones
articulará un sistema que permita a los ayuntamientos seguir recaudando ese impuesto y
compensar aquellas cantidades que se pudieran tener que devolver, por lo que, a efectos
presupuestarios, como usted sabe, el presupuesto es una previsión. La previsión es que vía el
sistema actual, si se respeta por la sentencia del Tribunal Constitucional y no decae como parece
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que sí que va a decaer por lo que hemos podido leer en el avance, o vía la nueva regulación,
evidentemente el Ayuntamiento seguirá teniendo ingresos por plusvalías y no solamente el
Ayuntamiento de València sino el conjunto de ayuntamientos. Y esto yo creo que es muy
importante y demuestra también a las claras el cómo se responde a determinadas situaciones.
Cuando hubo una anterior sentencia por plusvalías, el gobierno anterior de España se negó a
arbitrar un fondo que compensara a los ayuntamientos con las pérdidas y el dinero que hemos
tenido que ir devolviendo. Eso ha tenido que ser soportado por los ayuntamientos. En esta
sentencia del Tribunal Constitucional ya hay un compromiso del Gobierno de España que no será
así. Un Gobierno que, por cierto, con el aumento de las entregas a cuenta a los ayuntamientos
permitirá que este Ayuntamiento de València tenga el presupuesto más alto de su historia. Y yo
creo que también es de justicia reconocerlo.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Señor Sanjuán, nos hemos leído las noticias y parece que van a ir por ahí los tiros. Pero yo
creo que hay que distinguir tres fases o tres conceptos o tres ideas. La primera, qué es lo que va a
decir el Real Decreto cuando salga y a qué se va a comprometer. Porque vamos a tener una
merma seguro, seguro, seguro. Abro paréntesis, si se confirma lo que la sentencia parece ser que
va a decir. Si se confirma, siempre estoy hablando en estos términos. Cierro paréntesis. Pero el
primer punto, tenemos que saber qué es lo que dice el Real Decreto. Segundo punto, qué va a
pasar desde que se confirma la sentencia hasta que sale el Real Decreto. Hoy usted ahí tiene un
vacío legal, usted tiene hoy una situación de indefensión por completo. Eso a quién lo van a
parar. Y tercer punto, ¿va a decir algo el Real Decreto sobre el compromiso de retroactivo que
tenemos de los cuatro años en función de lo que diga la sentencia? Porque ahí es donde puede
venir lo gordo. Si nosotros hemos recaudado durante estos cuatro años 180 millones en este
impuesto de plusvalías, ¿cuántos estarán afectados por esta situación? Yo le he dicho antes,
podemos estimar perfectamente entre 50 y 100 millones de esa cantidad. Si usted me dice que es
menos, yo me voy tranquilo a casa. Pero si usted no me dice nada, me iré preocupado.

Entonces, lo que le estamos diciendo desde el Grupo Municipal Ciudadanos es que la
afección que tiene esto en los presupuestos puede venir por tres frentes: lo que diga el Real
Decreto, el vacío legal que se produce entre la sentencia y la salida del Real Decreto, y la
obligatoriedad que tiene usted de responder con carácter retroactivo a las autoliquidaciones que
se han provocado en los últimos cuatro años más un mes, que es lo que dirá la sentencia.
Entonces, si el Real Decreto lo va a solucionar todo pues nos vamos tranquilos a casa. Pero me
parece que lo prudente sería sacar unos presupuestos que esto lo contemplase, por si acaso. Y
dos, la pregunta ya es cómo lo va usted a compensar, a qué se lo va a quitar o a quién se lo va a
quitar. ¿A nadie? Entonces su respuesta es no pensamos hacer nada. Eso es otra respuesta. Es
decir, esto es dicotómico. ¿Usted va a hacer algo o no va a hacer nada? Si me dice que no va a
hacer nada no vale la pena que sigamos hablando, pero si va a hacer algo le tengo que hacer tres
subpreguntas, y con esto acabo, porque ya se lo he dicho tres veces: en función de lo que diga el
Real Decreto, en función de ese vacío legal que se va a producir y en función del carácter
subsidiariedad de tener que responder a lo que se ha pagado durante cuatro años.

Es decir, creo, creo, y por eso le hago la pregunta, que podemos llegar a tener un problema,
vamos a llamarlo así, importante. Contamos con una suerte, que este Ayuntamiento está saneado.
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Que este Ayuntamiento tiene ahora mismo, a fecha 30 de septiembre, 220 millones de euros creo
que en tesorería, si no me fallan las cifras. Es decir, que las cuentas están bien, que se está
trabajando bien en ese sentido, yo se lo reconozco. Pero esto no es una crítica a la gestión de la
Delegación de Hacienda, esto es una advertencia de lo que nos puede venir como no seamos
proactivos y que no nos pongamos los pies en la tierra. Y que tengamos el mes que viene
buscando un titular que diga que estos son los presupuestos más expansivos porque han
aumentado 23 millones, como ya dijo el alcalde la otra vez. Por favor, seamos realistas, que igual
nos tenemos que bajar de este burro o nos hacen bajar a la fuerza. Solo lo estoy pidiendo eso.”

Sra. Llobet (PP)

“Gracias.

Mire, señor Sanjuán, yo creo que a los valencianos no les aporta absolutamente nada que
usted dedique gran parte de su tiempo a mirar el retrovisor. Yo creo que no nos aporta nada y que
lo que usted además tiene que hacer es, de verdad, gestionar y ponerse a trabajar en este
Ayuntamiento. Porque ya le he dicho, 440 millones de euros que no se han ejecutado en los
últimos años. Y usted, además, mira el retrovisor con las cifras pintándolas como usted quiere,
porque ahí usted es un poquito tramposillo. O sea, a usted le gusta coger la cifra que encuentra
por ahí suelta e intenta aquí marearnos a todos y venir aquí a contarnos una película que
realmente no es la realidad. Ustedes han sido incapaces de ejecutar en estos seis años que llevan
gobernando una cantidad de tres cifras, han sido incapaces. El Partido Popular, si quiere que
hablemos del Partido Popular, en el año 2001 ejecutó 153 millones de euros, una cantidad de tres
cifras; en el año 2003 ejecutó 175 millones de euros, cantidad de tres cifras; en el año 2010
ejecutó 138 millones de euros. Y así podría continuar. Luego, no cojan las cifras usted como
quiere para intentar marear, porque la realidad es que el problema que tienen ahora es que
ustedes no saben gestionar y lo que tienen que hacer es ponerse a trabajar y no estar siempre
pensando y mirando el retrovisor a ver lo que se hizo hace cinco, diez o quince años. Por otra
parte, claro, la recaudación tampoco era la misma. O sea, que usted da cifras absolutas, pero
debería ya que viene aquí a hablarnos de esa forma tan rigurosa que usted intenta hacerlo, pues
hágalo de verdad. Y luego usted habla de autorizado. Es que qué tiene que ver. Es que estamos
hablando de ejecución presupuestaria, usted lo sabe perfectamente. Y una cosa es autorizado y
otra cosa es ejecutado y pagado.

Por tanto, utilice las cifras con rigurosidad, no mire tanto al pasado, póngase a trabajar
porque es lo que esperan los valencianos, desde luego, de los que estamos aquí.

Gracias.

Sr. Sanjuán (PSPV)

“Gracias, vicealcaldesa.

Este mes nos toca pleno de no mirar al pasado, otros meses nos tocaba plenos de
enorgullecernos del pasado y este mes nos toca un pleno de no mirar al pasado. No pasa nada.
Que los tiempos judiciales nos marquen también el ritmo de oposición.
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Este Ayuntamiento, señor Giner, tiene capacidad de reacción para poder enfrentarse a una
situación sobrevenida, pero en general lo que al final nosotros y la afección que tienen en el
presupuesto tiene que ver sobre la previsión de ingresos que nosotros hacemos con ese tributo.
No conocemos la sentencia aún y eso nos invita a ser muy prudentes. Pero si el mecanismo del
Real Decreto viene a sustituir en el método del cálculo de la base imponible el cálculo que se
hacía actualmente, lo normal es que las previsiones de recaudación no tuvieran que verse
alteradas. Otro escenario es qué pasa con aquellas cantidades que se pueden tener que devolver,
que son aquellas que no hayan adquirido firmeza. En ese caso, lo que se ha anunciado por parte
del Ministerio es que se habilitará un fondo de compensación. Si se habilita un fondo de
compensación evidentemente tampoco recaería sobre los propios recursos, sobre los recursos
propios del Ayuntamiento. Por tanto, ahora el escenario que tenemos es un escenario de
incertidumbre con lo que pasará con la actual regulación del tributo, pero un escenario de
certidumbre con que habrá una regulación rápida vía real decreto que va a sustituir en este caso a
la regulación anterior si esta es derogada, como parece que va a ser.

Entonces, no se trata de decir si ustedes van a hacer o no van a hacer nada. En principio es
que el Ayuntamiento de València, como el conjunto de ayuntamientos, por ejemplo, hay otros
ayuntamientos que tienen aún más cantidad de recursos recaudada por plusvalías en proporción
que el nuestro, el conjunto de ayuntamientos no es responsable de que al final las plusvalías
tengan una regulación que haya sido declarada inconstitucional. Ahí existe una responsabilidad,
en este caso del legislador, que tiene que ser compensada en este caso o vía presupuestos o
legislando de una manera que nos permita a nosotros recuperar ese nivel de ingresos. Parece que
es por todas las conversaciones que hemos podido tener entre diferentes administraciones,
también en el seno de la FEMP, que es lo que va a ocurrir. Y por tanto, a día de hoy lo que parece
es que no va a haber afección presupuestaria y, por tanto, como el presupuesto es una previsión,
la previsión es que no haya afección. Por tanto, yo creo que ahí, en cierta manera es de agradecer
que sea trasladado al conjunto de administraciones locales certidumbre ante un escenario en el
que evidentemente este Ayuntamiento se juega muchísimos millones de euros, pero no va a
comportar la sentencia del Tribunal Constitucional ningún tipo de recorte, ni de previsiones, ni
evidentemente ni de gasto de inversión de este Ayuntamiento en el 2022.”

ACORD

«HECHOS

El tesorero general, con fecha 5 de octubre de 2021, ha emitido informe trimestral sobre el
cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Único. Quedar enterados del informe correspondiente al tercer trimestre de 2021 sobre
cumplimiento de plazo para el pago de las obligaciones municipales, previsto en el artículo 4 de
la Ley 15/2010, de 5 de julio, con el siguiente tenor literal:

INFORME

PRIMERO. Lo dispuesto en el presente, se ha realizado atendiendo a las disposiciones
contenidas en las normas siguientes:

- Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad, del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas (versión marzo 2015).

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación.

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público.

- Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

SEGUNDO. Forman parte del presente todos los pagos entre empresas y la
Administración, en este caso el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.1 de
la Ley 3/2004 y en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Quedan fuera, por tanto,
todas las operaciones que no están basadas en una relación comercial, como por ejemplo gastos
de personal, expropiaciones o bien los que se producen entre distintas entidades del sector
público.

El registro contable de facturas está interrelacionado o integrado con el sistema de
información contable (art. 8 de la Ley 25/2013) en los términos establecidos por la Orden
HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del
registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el Sector Público.

TERCERO. El plazo para remitir este Informe de Morosidad, por parte de la Intervención
Municipal, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de los medios
electrónicos habilitados al efecto, finaliza el último día del mes siguiente a la finalización de cada
trimestre del año, de acuerdo con el Art. 16 de la Orden HAP 2075/2014.
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CUARTO. Se adjuntan al presente informe los siguientes Anexos:

Anexo I:       

a) Pagos realizados en el Trimestre.

b) Intereses de demora pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del Trimestre.

Anexo II: Situación a 30.09.2021 de las facturas pendientes de pago fuera del periodo legal
de pago.

Anexo III: Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de
pago mensual y acumulado a proveedores, de acuerdo con el Art. 10 de la Orden 
HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, que modifica el Art. 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1
de octubre, de cada uno de los tres meses.»

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2021-000336-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte del Decret del
TSJ que declara acabat –en virtut del desistiment de la part actora- el PO 848/2021, interposat
contra l'aprovació definitiva de la modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de la taxa per
prestació del servei de clavegueram, col·lectors i estacions de bombament.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 11 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

ACORD

«Por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Decreto de fecha 30 de septiembre de 2021
en el recurso contencioso administrativo PO nº 848/2021,   y siendo   firme y favorable a los
intereses municipales, se propone, previo dictamen de la  Comisión de Hacienda, Coordinación
Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y Empleo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del Decreto nº 1.989/2021, de fecha 30 de septiembre de 2021,
dictado por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso-administrativo PO nº
848/2021 interpuesto por VALENCIA NATURA PARK, SL, y OCEANIC CENTER, SL, por el
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cual se tiene por desistido a los recurrentes, declarando terminado el procedimiento interpuesto
contra el acuerdo de aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado, Colectores y Estaciones de Bombeo
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de València en fecha 28 de enero de 2021.»

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2021-000343-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de la Sentència
del Tribunal Superior de Justicia desestimatòria –amb imposició de costes a les recurrents- del
recurs PO 303/2020, interposat contra la modificació de l'Ordenança fiscal reguladora de la taxa
pels serveis de clavegueram, col·lectors i estació de bombament.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 11 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

ACORD

«Por la Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia en el PO nº 303/20, siendo dicha
resolución firme y favorable a los intereses municipales, se propone, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los
Sectores Económicos y Empleo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº 596/2021, de 29 de junio, dictada por la Sección
3ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, desestimatoria del recurso PO 303/2020, interpuesto por Oceanic Center, SL, y
Valencia Natura Park, SL, contra la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por los Servicios de Alcantarillado, Colectores y Estación de Bombeo, aprobada por Acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de València de fecha 19 de diciembre de 2019. Todo ello con expresa
imposición de costas a la parte actora.»

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-05501-2021-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte de la relació de
subconceptes de crèdit zero creats en el tercer trimestre de 2021.

DEBAT
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El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 11 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

ACORD

«Vista la moción del concejal delegado de Hacienda en orden a elevar al Pleno la relación
de conceptos económicos de ingresos y gastos, creados en el tercer trimestre de 2021 con importe
de 0,00 €, indicando en el caso de conceptos de gastos la bolsa de vinculación en que se incluyen,
conforme a lo dispuesto en la Base 3ª.3 de las de Ejecución del Presupuesto 2021, se informa:

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Quedar enterado de la relación de conceptos y subconceptos de gasto creados con
crédito 0 en el Estado de Gastos del Presupuesto conforme a la Base 3ª.3, antes citada, que figura
como anexo I de este informe, junto a cada concepto y subconcepto figura el número de los
documentos presupuestarios del tipo V-Alta partidas dentro de Vinculante mediante los cuales se
produce su incorporación al Presupuesto.

Segundo. Quedar enterado de la relación de conceptos y subconceptos de ingresos creados
con crédito 0 en el Estado de Ingresos del Presupuesto conforme a la citada base 3ª.3, antes
citada, que figura como anexo II de este informe.»
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9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2021-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Dona compte dels estats
d'execució pressupostària i situació de tresoreria a 30 de setembre del 2021.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 11 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

ACORD

«FETS

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al tercer trimestre de l’exercici 2021, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 30 de
setembre de 2021, que s’adjunta a l’expedient.

FONAMENTS DE DRET

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la Base 71a de les
d'execució del pressupost per a l'exercici 2021, el segon mes de cada trimestre la Interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

En conseqüència, una vegada coneguts els documents per la JGL, previ dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General, Desenvolupament Innovador dels
Sectors Econòmics i Ocupació, es proposa al Ple l’acord següent:

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Únic. Quedar assabentat de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i
Pressupostos, mitjançant la JGL, en aplicació del que es disposa en l'article 207 del Text Refós
de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de
març, i de la Base 71a de les d'execució del pressupost de l'exercici 2021, i que comprén la
documentació següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al tercer trimestre de l'exercici 2021.
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2. Estat resum general de tresoreria a 30 de setembre de 2021.»

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-H4969-2021-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar
provisionalment la imposició de les contribucions especials pel servici d'extinció d'incendis i de
l'ordenança fiscal corresponent.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 11 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Popular, Ciutadans i Vox.

ACORD

«De conformidad con lo prevenido en los artículos 172 y 175 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades, aprobado por R.D.
1568/1996, de 28 de noviembre, y a fin de aprobar el correspondiente proyecto de Ordenanza
Fiscal Reguladora de las Contribuciones Especiales por el Servicio de Extinción de Incendios, se
pone de manifiesto lo siguiente:

Primero. Mediante Acuerdo Plenario de fecha 29 de octubre de 2020 se aprobó el texto del
nuevo convenio solicitado por la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras
(UNESPA), en representación de la Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios
de Extinción de Incendios AIE, para el abono al Ayuntamiento de València de las Contribuciones
Especiales por el Servicio de Extinción de Incendios, con fecha de entrada en vigor de 1 de enero
de 2020, y ello a fin de adecuar su contenido a las previsiones contenidas en la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Segundo. Mediante escrito que tiene entrada en este Servicio de Gestión Tributaria
Específica-Actividades Económicas en fecha 25 de junio de 2021, se comunica por parte de la
Gestora de Conciertos para la Contribución a los Servicios Especiales de Extinción de Incendios
los datos recaudatorios del término municipal de València correspondientes al ejercicio 2020, en
concreto, la relación de primas de 2020 declaradas por las entidades, desglosadas por ramos,
correspondientes a los bienes situados en el ámbito geográfico del Convenio, referenciándose el
100% de las primas de seguros de incendios y el 50% de las de seguros multirriesgos.

Tercero. No obstante lo anterior, en fecha 7 de septiembre de 2021, la citada Gestora de
Conciertos remite nuevo escrito comunicando un error en los datos suministrados, de tal manera
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que el importe total de las primas recaudadas asciende a 67.595.257,00 euros en lugar de los
63.880.271,61 euros declarados inicialmente, resultando, por tanto, un importe de contribuciones
especiales de 3.379.762,85 euros, en lugar de los 3.194.013,58 euros previstos para el año 2021.

Esta propuesta, ya informada por el Servicio Económico Presupuestario en fecha 21 de
julio de 2021, requerirá ser informada nuevamente por el citado Servicio.

Cuarto. En este sentido el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -(en adelante
TRLHL)-, en su artículo 58, autoriza a los Ayuntamientos a establecer y exigir contribuciones
especiales por la realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios
municipales, según las normas contenidas en la Sección 4ª del Capítulo Tercero del Título I de la
citada Ley.

Quinto. Al amparo de esa autorización el Ayuntamiento de València viene estableciendo y
exigiendo anualmente contribuciones especiales por la ampliación y mejora del servicio de
extinción de incendios.

Sexto. La cláusula sexta del nuevo convenio establece que se suscribe por plazo de 4 años
a partir del 1 de enero de 2020, si bien antes de la finalización de ese plazo, podrá ser objeto de
prórroga, por una sola vez y hasta un máximo de cuatro años adicionales, requiriéndose acuerdo
unánime para dicha prórroga.

Séptimo. En la cláusula cuarta letra B del citado convenio se establece el procedimiento de
actualización del importe, que se fija en la cantidad resultante de aplicar el 5% a la totalidad de
las primas de los seguros de incendios más el 50 % de las primas de seguros multirriesgos, del
ramo de incendios, recaudadas en el ejercicio inmediatamente anterior.

Así, según lo previsto en esta cláusula, el importe correspondiente al año 2021 sería el 5%
-porcentaje máximo permitido en el artículo 32.1.b) del TRLHL- de las primas recaudadas en el
ejercicio 2020, que según declara la Gestora de Conciertos en su nuevo escrito corregido de 7 de
septiembre de 2021 asciende a 67.595.257,00 euros, resultando, por tanto, un importe de
contribuciones especiales de 3.379.762,85 euros para el año 2021.

Octavo. El artículo 34 del TRLHL, establece en sus apartados 1 y 3 que la exacción de las
contribuciones especiales precisará la adopción del acuerdo de imposición en cada caso concreto
y contendrá la determinación del coste previsto, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y
los criterios de reparto, previéndose entre los supuestos que autoriza la ley para la imposición de
contribuciones especiales el establecimiento y ampliación de los servicios de extinción de
incendios.

Noveno. El procedimiento para la imposición y ordenación de los tributos locales viene
regulado en los artículos 15 y siguientes del TRLHL.

Décimo. Conforme a los establecido en el artículo 30.2.c) del TRLHL, son sujetos pasivos
en las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de
incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que
desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal correspondiente.
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En relación con lo anterior, por la Gestora de Conciertos se aporta anualmente una relación
de las entidades aseguradoras que operan en el término municipal de València, así como la
relación de las primas abonadas.

Undécimo. El artículo 31.1 del TRLHL establece que la base imponible de las
contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que a la
entidad local soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los
servicios, repartiéndose la base imponible –artículo 32.1 del mismo cuerpo legal- entre los
sujetos pasivos proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente
anterior.

Duodécimo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
la Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Asimismo, se ha emitido dictamen por el Jurado Tributario, informe por la Asesoría
Jurídica y fiscalización de la Intervención.

Decimotercero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.a de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Junta de
Gobierno Local ha aprobado el correspondiente proyecto por lo que, previo dictamen de la
Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, corresponde al Pleno la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente la imposición de Contribuciones Especiales por el
Servicio de Extinción de Incendios.

Segundo. Aprobar provisionalmente la Ordenanza Fiscal que luego se indica.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES
POR EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

I.- BASE LEGAL Y FUNDAMENTO

Artículo 1.

1. En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los artículo 2, 28 a 37, ambos inclusive, y 58
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se acuerda la aprobación de la presente Ordenanza Fiscal que
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regula las Contribuciones Especiales para el establecimiento o ampliación del servicio de
extinción de incendios.

2. Estas Contribuciones Especiales se fundamentan en la simple existencia del Servicio,
como organización de permanente alerta ante la eventualidad de siniestros y su exacción será
independiente del hecho de su prestación o utilización por los sujetos pasivos del tributo.

3.- Las cantidades recaudadas por estas Contribuciones Especiales, dado su carácter
finalista, sólo podrán destinarse a sufragar los gastos del Servicio derivados de su establecimiento
y mejora permanente.

II. HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de estas contribuciones especiales, la obtención por los
sujetos pasivos de un beneficio como consecuencia de la ampliación y mejora del servicio de
extinción de incendios del Ayuntamiento de València en el ejercicio 2021.

III. SUJETOS PASIVOS

Artículo 3.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos de estas Contribuciones Especiales, además de
los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en
el ramo, en el término municipal de València.

IV. BASE IMPONIBLE

Artículo 4.

La base imponible se fija en 3.379.762,85 euros.

V. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5.

La base imponible de las Contribuciones Especiales se distribuirá entre las Sociedades o
Entidades que cubren el riesgo, por bienes sitos en el término municipal de València,
proporcionalmente al importe de las primas recaudadas por los mismos en el año inmediatamente
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de las
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total
amortización.

VI. NORMAS SUPLETORAS

Artículo 6.
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En todo lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y a lo previsto en la Ordenanza Fiscal General de este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.”

Tercero. Someter a información pública el texto de la ordenanza que se cita por un plazo
de treinta días mediante anuncio en el BOP, plazo durante el cual se podrán presentar
reclamaciones. En caso de no presentarse reclamaciones el presente acuerdo quedará elevado
automáticamente a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario en los términos señalados
en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales.

Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a los servicios municipales competentes para
continuar la tramitación del expediente.

Quinto. Tras producirse la aprobación definitiva publicar el presente acuerdo y el texto
íntegro de la ordenanza en el BOP.»

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2021-000090-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL, DESENVOLUPAMENT
INNOVADOR DELS SECTORS ECONÒMICS I OCUPACIÓ. Proposa aprovar l'autorització
de compatibilitat per a exercir l'activitat pública de professor associat a temps parcial en la
Universitat de València.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 5 a 11 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 5.

VOTACIÓ

Voten a favor els 30 regidors i regidores dels grups Compromís, Popular, Socialista i
Ciutadans, i fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox. El Sr. Sanjuán no participa
i s'absté de votar en aquest punt, de conformitat amb l'article 23 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre,
de règim jurídic del sector públic i article 21 del Reglament Orgànic del Ple.

ACORD

«HECHOS



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 22

Primero. El Sr.******, concejal y portavoz adjunto del Grupo Municipal Socialista,
solicita mediante comparecencia de fecha 24 de septiembre de 2021 ante el secretario general y
del Pleno, la autorización de compatibilidad para ejercer como profesor asociado a tiempo parcial
en el Departamento de Derecho Constitucional, Ciencia Política y Administración de la Facultad
de Derecho de la Universidad de València para el curso académico 2021/2022.

Segundo. El Sr. ******desempeña su cargo en régimen de dedicación exclusiva en virtud
del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de 24 de julio de 2020.

Tercero. El Sr.****** adjunta como documentación acreditativa contrato laboral docente e
investigador de duración determinada, al amparo de la Ley orgánica 6/2001 de la Universidad de
Valencia, así como extracto descriptivo de las asignaturas que imparte en jornada de tarde,
calendario y horario. Según esta documentación el Sr. Sanjuán solicita compatibilidad para
ejercer de profesor universitario asociado en la Facultad de Derecho, con dedicación a tiempo
parcial, impartiendo dos asignaturas:

-  Sistema Político Español, durante todo el curso, todas las semanas del periodo lectivo,
los jueves y viernes de 18:30 h a 20:00 h

-   Estado de Bienestar, durante el primer cuatrimestre, todas las semanas del periodo
lectivo, los jueves y viernes de 17:00 h a 18:30 h

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 75, apartado 1, de Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del régimen local (LRBRL) dispone:

1. Los miembros de las corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de
sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de alta en
el Régimen general de la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será incompatible con la de otras
retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los entes,
organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades,
todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Segundo. Desarrolla este precepto el artículo 13.3 del Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales (ROF) , aprobado por Real decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, que establece:

3. El reconocimiento de la dedicación exclusiva a un miembro de la Corporación exigirá la
dedicación preferente del mismo a las tareas propias de su cargo, sin perjuicio de otras
ocupaciones marginales que, en cualquier caso, no podrán causar detrimento a su dedicación a la
Corporación. En el caso de que tales ocupaciones sean remuneradas, se requerirá una declaración
formal de compatibilidad por parte del Pleno de la entidad local.
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Tercero. Conforme a lo anterior, los miembros de las entidades locales están sujetos a la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (art. 75.1 LRBRL), pero se les permite el ejercicio de otras
actividades u “ocupaciones marginales” (art. 13.3 ROF) siempre que no causen detrimento a su
dedicación a la corporación que exige dedicación preferente. Y en cualquier caso debe haber una
declaración formal de compatibilidad por parte del Pleno si esa ocupación marginal es
remunerada. Desde el punto de vista del significado de la palabra marginal que ofrece la Real
Academia de la Lengua Española (RAE) en su tercera acepción, sería:  Del lat. mediev.
marginalis, y este del lat. margo, -inis 'margen' y -alis'-al'.  3.adj. Dicho de un asunto, de una
cuestión, de un aspecto, etc.: De importancia secundaria o escasa.

Cuarto. Para calificar esta actividad no corporativa como marginal, desde el punto de vista
jurídico, y que el Pleno pueda declarar la compatibilidad para su ejercicio por el concejal
solicitante, la jurisprudencia ha destacado que deben darse tres requisitos en el aspecto funcional,
en el del horario y en el económico. Así la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, Sede de Sevilla, Sala de lo contencioso-administrativo, Sección primera, Recurso de
apelación nº: 405/2010, de dos de noviembre de 2010, recogiendo el criterio del Tribunal
Supremo, dijo: 

(...) Sexto. En relación al fondo del asunto, a la vista de las manifestaciones expresadas en
la Apelación frente a la Sentencia recurrida, debemos seguir el criterio establecido por el
Tribunal Supremo, Sala Tercera, Sección Cuarta, entre otras, en Sentencia de 12 abril 2000, al
analizar el carácter de marginal que debe tener la actividad para la que se otorga la
compatibilidad, cuando destaca que la clave está en cómo debe ser interpretado el artículo 13.3
del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que dispone que cuando se reconozca la
dedicación exclusiva a un miembro de la Corporación ello exigirá que este se dedique de modo
preferente a las tareas propias de su cargo, sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en
cualquier caso, no podrán causar detrimento a su dedicación a la corporación.

Séptimo. Compartimos el rigor y acierto del Juzgador de Instancia al mencionar los
preceptos aplicables para la solución del actual litigio. Que, en consecuencia, confirmamos. Sin
embargo, la fundada Sentencia de Instancia llega a unas conclusiones que no pueden ser
compartidas.

Octavo. Para que, en consonancia con la diversa normativa correctamente citada en la
Sentencia impugnada, la actividad privada que se trata de compatibilizar con la pública merezca
el calificativo de actividad marginal ha de acreditarse, por el obligado a ello, su efectiva realidad
en el aspecto funcional, en el del horario, y en el económico.

Quinto. De acuerdo con la documentación aportada resulta que la actividad como profesor
descrita en el apartado de hechos cumple los criterios de la jurisprudencia señalados en al
apartado anterior.

- Desde el punto de vista funcional, la docencia se limita a impartir dos asignaturas en la
Facultad de Derecho de la Universidad de València para el curso académico 2021/2022.
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- Desde el punto de visa del horario, la docencia se imparte en horario vespertino, según
documentación aportada.

- Desde el punto de vista económico la retribución de un profesor asociado a tiempo
parcial es de limitada cuantía, que se cifra según el contrato que aporta a 463,74 euros mensuales.

Dichos datos reflejan una actividad puramente marginal, de escasa importancia, tanto
desde el punto de vista de la propia actividad, de la dedicación como del económico, sin que
parezca que pueda causar detrimento a su dedicación a la corporación (en palabras del art. 13.3
ROF).

Sexto. Además, existen precedentes en el Ayuntamiento de declaración de compatibilidad
para actividades marginales de concejales y concejalas:

- Pleno de 27 de enero de 2006, que declaró compatible la actividad de un miembro de la
corporación como profesor asociado de Derecho Constitucional en la Universitat de València.

- Pleno de 26 de julio de 2018, que aceptó la petición realizada por una concejala, por
entender que la actividad privada que realizaba era de carácter marginal, concediéndole en
consecuencia la compatibilidad para desarrollar la actividad de técnica auxiliar de enfermería en
el Departamento de Salud del Hospital de Manises.

Séptimo. Es competencia del Pleno la resolución de la solicitud planteada por el Sr.
******, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo el artículo 13.3 del Reglamento de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales , aprobado por Real
decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador
de los Sectores Económicos y Empleo, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Autorizar al concejal y portavoz adjunto del Grupo Municipal Socialista ****** a
ejercer la actividad, de carácter marginal, de profesor asociado a tiempo parcial en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Valencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.1 de
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y artículo 13.3 del
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales,
aprobado por Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Segundo. La autorización o reconocimiento de la compatibilidad acordada no podrá causar
detrimento a su dedicación a la Corporación que exige la dedicación preferente a las tareas
propias de su cargo, tal como dispone el artículo 13.3 del Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales aprobado por Real decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre.

Tercero. La autorización tendrá validez mientras no se alteren las condiciones de la
actividad marginal.
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Cuarto. Dar traslado de este acuerdo al Servicio de Personal para su conocimiento y a los
efectos que procedan ante la Seguridad Social.»

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003295-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa aprovar el reconeixement de compatibilitat per a activitat privada
de professora col·laboradora en el Grau de Comunicació de la Universitat Oberta de Catalunya.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

"ANTECEDENTS DE FET

Primer. Mitjançant instància de data 24 de setembre de 2021, presentada per ******, en
representació de l’Empresa Municipal de Transports de València, SAU – Mitjà Propi, entitat de
capital íntegrament pertanyent a l'Ajuntament de València, s’ha sol·licitat al Servici de Personal
de l’Ajuntament de València l’emissió, si escau, de certificació de compatibilitat de l’empleada
d’eixa entitat Sra. ******, per a l’exercici d’activitat com a professora col·laboradora en el Grau
de Comunicació de la Universitat Oberta de Catalunya, per al primer semestre del curs
2021/2022, amb una càrrega lectiva de 12 hores, de conformitat amb el que es preveu a l’article
14 de la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d’incompatibilitats del personal al servici de les
Administracions Públiques, segons el qual l’òrgan competent per a resoldre la sol·licitud de
compatibilitat és el Ple de la corporació.

Segon. Segons s’informa per la directora del Negociat de Relacions Laborals de l’Empresa
Municipal de Transports de València, SAU - Mitjà Propi, l’exercici de l’activitat docent tindrà
caràcter professional i no laboral, articulant-se mitjançant contracte civil de prestació de servicis.

FONAMENTS DE DRET

Primer. La Llei 53/1984, de 26 de desembre, d'Incompatibilitats del personal al servici de
les Administracions Públiques, en el seu article 2, disposa que:

"1. La present Llei serà aplicable a:

…/…

h) El personal que preste servicis en Empreses en què la participació del capital,
directament o indirectament, de les Administracions Públiques siga superior al 50 per 100.

…/…

2. En l'àmbit delimitat en l'apartat anterior s'entendrà inclòs tot el personal, qualsevol que
siga la naturalesa jurídica de la relació d'ocupació.”
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Segon. Per part seua, l'apartat 3 de l'article 1 de la citada Llei disposa que “En qualsevol
cas, l'acompliment d'un lloc de treball pel personal inclòs en l'àmbit d'aplicació d'esta Llei serà
incompatible amb l'exercici de qualsevol càrrec, professió o activitat, públic o privat, que puga
impedir o menyscabar l'estricte compliment dels seus deures o comprometre la seua imparcialitat
o independència.”

En este sentit, la Sra. ****** exercix el lloc de treball de Directora de Comunicació de
l’EMT mitjançant contracte d’alta direcció, el qual, segons s’informa, s’estima que no entra en
conflicte amb l’activitat docent referenciada, no percebent per part de l’EMT cap remuneració en
concepte d’exclusivitat.

Tercer. L’activitat per a la qual es sol·licita el reconeixement de compatibilitat, l’exercici
de l’activitat de professora col·laboradora en el Grau de Comunicació de la Universitat Oberta de
Catalunya, té la consideració d’activitat privada, en tindre la UOC la consideració de fundació
privada sense ànim de lucre.

Quart. Quant a la compatibilitat per a activitats privades, l'article 16 de la Llei 53/1984,
disposa:

“1. No podrà autoritzar-se o reconéixer-se compatibilitat al personal funcionari, al personal
eventual i al personal laboral quan les retribucions complementàries que tinguen dret a percebre
de l'apartat b) de l'article 24 del present Estatut incloguen el factor d'incompatibilitat al retribuït
per aranzel i al personal directiu, inclòs el subjecte a la relació laboral de caràcter especial d'alta
direcció.

…/…

4. Així mateix, per excepció i sense perjudici de les limitacions establides en els articles
1.3, 11, 12 i 13 de la present Llei, podrà reconéixer-se compatibilitat per a l'exercici d'activitats
privades al personal que exercisca llocs de treball que comporten la percepció de complements
específics, o concepte equiparable, la quantia del qual no supere el 30 per 100 de la seua
retribució bàsica, exclosos els conceptes que tinguen el seu origen en l'antiguitat.”

En el present cas, la interessada percep les seues retribucions amb càrrec a diversos
conceptes de nòmina, cap dels quals remunera la incompatibilitat, no percebent a més cap quantia
en concepte de complement específic o concepte equiparable.

En conseqüència, res s'oposa al fet que la interessada puga compatibilitzar la seua activitat
com a empleada de l’Empresa Municipal de Transports de València, SAU – Mitjà Propi, amb
una altra activitat privada, de caràcter professional o laboral, sempre que esta no impedisca o
menyscabe l'estricte compliment dels seus deures o comprometa la seua imparcialitat o
independència, ni supose modificació de la seua jornada laboral.

Cinqué. De conformitat amb el que es disposa per l'article 9 de la Llei 53/1984, de 26 de
desembre, d'incompatibilitats del personal al servici de les Administracions Públiques, i en
l'article 123.1.p) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases del Règim Local, la resolució de
l'expedient d'autorització de compatibilitat correspon a l'Excm. Ajuntament Ple, previ dictamen
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de la Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control
Administratiu.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Gestió de Recursos, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu,
s'acorda: 

Únic. Estimar la sol·licitud formulada per la Sra. ******, empleada de l’Empresa
Municipal de Transports de València, SAU – Mitjà Propi, entitat de capital íntegrament
pertanyent a l'Ajuntament de València, i en conseqüència, reconéixer la compatibilitat per a
l'activitat privada consistent en l’exercici de l’activitat de professora col·laboradora en el Grau de
Comunicació de la Universitat Oberta de Catalunya, per al primer semestre del curs 2021/2022,
amb una càrrega lectiva de 12 hores setmanals.

Esta autorització expressa a l'exercici de la segona activitat, pressuposa l'estricte
compliment dels seus deures i obligacions en la seua activitat com a empleada de l’EMT, sense
que puga suposar modificació de la jornada de treball i horari, de conformitat amb el que es
disposa en l'art. 3 de la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d'Incompatibilitats del personal al
servici de les Administracions Públiques.

Així mateix, és procedent advertir a la interessada que l'article 20 de l'esmentada Llei
d'Incompatibilitats, determina que "l'incompliment d’allò que disposen els articles anteriors serà
sancionat conforme al règim disciplinari d'aplicació."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003562-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa desestimar la sol·licitud de reconeixement de compatibilitat per a
l'exercici de l'activitat privada de psicòloga.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

«ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Dª ******, con DNI ******, funcionaria interina de esta corporación con la
categoría de Técnica de Integración Social, adscrita al puesto de trabajo de Técnica de
Integración Social en el Servicio de Bienestar Social e Integración, referencia 9151, solicita,
mediante instancia de fecha 4 de octubre de 2021, la autorización de la compatibilidad para el
ejercicio de la actividad privada de psicóloga en escuela infantil, con funciones de observación
en el aula y comunicación con las docentes y las familias a través de reuniones, mediante
contrato laboral a tiempo parcial (dos horas y media semanales), en horario compatible con sus
funciones en el Ayuntamiento de València.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según lo dispuesto por el artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local “Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no
dispuesto por esta Ley, per la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los
términos del artículo 149.1.18º de la Constitución” y lo previsto por el artículo 103.2 de la Ley
4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, que incluye en su
ámbito de aplicación al personal de las administraciones locales de la Comunidad Valenciana, “la
aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal en esta
materia”. El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Segundo. El artículo 1.3 de la Ley 53/1984, establece que “En todo caso, el ejercicio de un
puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será
incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que
puede impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su
imparcialidad o independencia”.

El artículo 16 de la misma norma, en cuanto a la prohibición de compatibilidad y sus
excepciones, dispone en su apartado 1, en redacción dada por la Disposición final tercera del
Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado público, aprobado por RDL 5/2015,de 30 de
octubre, que “No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al
personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan
derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
incompatibilidad, en el retribuido por arancel y al personal directivo incluido el sujeto a la
relación laboral de carácter especial de alta dirección”, señalando por su parte el apartado 4 del
mencionado artículo 16 que: “Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones
establecidas en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que ejerza puestos de trabajo
que comportan la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, la cuantía de
la cual no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su
origen en la antigüedad”.

En este sentido, se hace constar que el puesto de trabajo referencia 9151, de Técnica de
Integración Social, que ejerce la interesada, cuenta con un baremo retributivo B.17.463.463,
integrado por un complemento de puesto de trabajo (código 463) que incluye entre sus factores el
de incompatibilidad, supera ampliamente el 30 por 100 de las retribuciones básicas, por lo cual
no es posible acudir, a los efectos de la autorización de compatibilidad, a la excepción prevista en
el mencionado artículo 16.4.

Tercero. Señalar que, en todo caso, la actividad laboral como psicóloga en escuelas
infantiles privadas no se halla contenida entre las actividades exceptuadas de la aplicación de la
normativa sobre incompatibilidades, las cuales se encuentran expresamente recogidas en el
artículo 19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, siendo éstas las que siguen:
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“a) Las derivadas de la administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio de
lo que dispone el artículo 12 de la presente Ley.

b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en Centros oficiales
destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no tengan carácter permanente o
habitual ni supongan más de setenta y cinco horas en el año, así como la preparación para el
acceso a la función pública en los casos y forma que reglamentariamente se determine.

c) La participación en tribunales calificadores de pruebas selectivas para el ingreso en las
administraciones públicas.

d) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones diferentes de
las que habitualmente los correspondan, en la forma reglamentariamente establecida.

e) El ejercicio del cargo de presidente, vocal o miembro de juntas rectoras de mutualidades
o patronatos de funcionarios, siempre que no sea retribuido.

f) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las
publicaciones derivadas de aquellas, siempre que no se originen como consecuencia de una
relación de empleo o de prestación de servicios.

g) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de
comunicación social; y

h) La colaboración y la asistencia ocasional a congresos, seminarios, conferencias o cursos
de carácter profesional.”

Cuarto. Tal y como prevé el artículo 20 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración Pública, el incumplimiento de lo
que disponen los artículos anteriores será sancionado conforme al régimen disciplinario de
aplicación.

Quinto. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y
artículo 103.3.f) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, el órgano competente para reconocer la
compatibilidad o declarar la incompatibilidad es el Ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la
Comisión de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control
Administrativo, según lo previsto por el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de les Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la dictamen de la Comisión de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y
Control Administrativo, se acuerda:

Primero. Desestimar la solicitud de autorización de compatibilidad para el ejercicio de
actividad privada formulada por Dª ******, funcionaria interina de esta Corporación con la
categoría de Técnica de Integración Social, consistente en su contratación laboral como psicóloga
en escuela infantil, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 16, apartado 1, de la Ley
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53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, que establece que: “No podrá autorizarse o reconocerse
compatibilidad al personal funcionario, al personal eventual y al personal laboral cuando las
retribuciones complementarias que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del
presente Estatuto incluyan el factor de incompatibilidad, en el retribuido por arancel y al personal
directivo incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección”, al
encontrarse la interesada ejerciendo el puesto de trabajo de Técnica de Integración Social,
referencia 9151, que cuenta con un baremo retributivo B.17.463.463, el complemento de puesto
de trabajo del cual (código 463), está integrado entre otros por el subfactor de incompatibilidad,
no pudiendo acogerse a la excepción que a la dicha prohibición contempla el mismo artículo 16
en su apartado 4, donde dice que “por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas
en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el
ejercicio de actividades privadas al personal que ejerza puestos de trabajo que comportan la
percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, la cuantía del cual no supera el
30 por 100 de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la
antigüedad”, al superar ampliamente el importe que percibe en concepto de complemento de
puesto de trabajo (en aplicación del mencionado baremo retributivo B.17.463.463), el porcentaje
del 30% de sus retribuciones básicas.

Segundo. Advertir a la interesada que, de conformidad con el artículo 20 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, el incumplimiento de lo dispuesto por la mencionada ley será
sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación.»

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2021-003228-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
GESTIÓ DE RECURSOS, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa acceptar les recomanacions de l'Agència Valenciana Antifrau.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcaldesa. Buenos días.

Bueno, nosotros vamos a votar en contra. Vamos a votar en contra de esta iniciativa del
Gobierno y vamos a votar en contra por los mismos criterios y argumentos que expusimos en la
Comisión. Mire, nosotros no dudamos en absoluto de la legalidad del acuerdo de retribución de
la corporación 19-23, en absoluto. Así, hay dos informes jurídicos que lo avalan, la legalidad, la
legalidad de ese sistema retributivo. Pero nosotros no estamos en un tribunal, esto no es un
tribunal de justicia, esto es un hemiciclo de un Ayuntamiento. Aquí estamos haciendo política y
la política no solo trata de la legalidad, sino que también estamos hablando de ética y hablamos
de moral. La resolución de antifraude es muy clara y nos deja claro que existen otras fórmulas de
cálculo, también legales, también absolutamente legales, como la que se está aplicando. Pero
sobre todo hay otras posibilidades más económicas y más baratas para los valencianos, que
tienen un menor coste para los valencianos. Repito, no estamos en un tribunal y aquí en política
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no sólo hay que ser honrado sino que hay que parecerlo, hay que parecer honrado también.
Nosotros hemos venido, Vox ha venido a hacer política. Política con mayúsculas. Y hacer
política con mayúsculas no quiere decir otra cosa más que gestionar los dineros de los
valencianos con eficacia y con eficiencia. Vox ha venido a hacer esa política con mayúsculas que
significa también ahorrar todo lo que se pueda, Sr. Alcalde, en gasto superfluo, en chiringuitos y
sobre todo en gasto político, gasto político del cual todos los grupos nunca quieren hablar.

Repito, hablamos de ética y hablamos de moral. Los que estamos aquí, todos nosotros, los
concejales, somos los primeros que debemos dar ejemplo a todos los que están ahí fuera, a todos
los que están en la calle. Los que están pasando ahora por la plaza del Ayuntamiento hay que
darles ejemplo del comportamiento que llevamos aquí dentro. Y debemos, por supuesto,
apretarnos el cinturón. Y en Vox somos los primeros dispuestos a apretarnos el cinturón, así de
simple y así de claro. Lo que decimos es que el ahorro que se pueda producir como consecuencia
de la aplicación íntegra de las tres recomendaciones de Antifraude se destine a ayudar a los más
desfavorecidos, a los valencianos más desfavorecidos. Lo que no vamos a cobrar nosotros, que se
destine a los valencianos más desfavorecidos. ¿Cómo? Muy sencillo, aplicando la regla de
cálculo que Antifraude nos ha dicho que es calculando los salarios de la manera que Antifraude
nos dice eso. ¿Eso qué es lo que significa para que todos los valencianos lo entiendan? Pues que
todos los concejales que están con dedicación parcial, yo entre ellos, yo entre ellos, pasaremos de
cobrar sesenta y tres mil y pico euros a cobrar cincuenta y un mil euros. Eso es dar ejemplo a los
ciudadanos. Eso es dar ejemplo a los valencianos. Eso es apretarse el cinturón. Ese ahorro de
250.000 euros aproximadamente que calculamos nosotros que de aplicar la regla de antifraude
supondría, repito, se podría dar a los más necesitados, que buena falta les hace.

Es absolutamente pertinente y absolutamente necesario aplicar desde ya esas tres
recomendaciones, no las dos que ustedes dicen, el Gobierno dice. Las tres, las tercera. ¿Y por
qué? Porque nosotros lo proponemos, lo decimos ahora y luego lo diremos en la moción,
siguiendo el ideario político de Vox, de reducción del gasto político, de reducción del gasto
público. Nosotros lo tenemos absolutamente claro, absolutamente claro. Hemos venido a política
a servir y no hemos venido a política a servirnos de la política, a servirnos de la administración,
que quede absolutamente, absolutamente claro. Y por lo tanto, entendemos clarísimamente que
de manera inmediata se debe proceder a la aceptación y aplicación de las tres recomendaciones
de Antifraude recalculando los salarios de los concejales con dedicación parcial. Lo que repito,
me afecta a mí personalmente y significa expresa y literalmente pasar de ganar 63.000 euros a
pasar a 51.000 euros.

Muchas gracias.”

Sr. Pardo (Cs)

“Muchas gracias, presidenta. Buenos días.

Brevemente, voy a comentar cuál es la posición de nuestro grupo municipal en relación a
este asunto, esta propuesta que trae el equipo de gobierno. Desde el Grupo Municipal Ciudadanos
somos partidarios de aceptar todas las recomendaciones de la Agencia Antifraude en los términos
que esta plantea, que no tiene nada que ver con lo que ha comentado aquí el representante de
Vox. Por tanto, estamos de acuerdo con la primera propuesta de acuerdo que presenta el equipo
de gobierno en el sentido de aceptar las dos primeras recomendaciones del informe de
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Antifraude, tanto la que alude a la necesidad de contar con informe jurídico previo de legalidad
como a la que alude a la eliminación de los complementos de especial responsabilidad. Además,
en este caso resulta que realmente ambas recomendaciones ya se incorporaron de facto en el
actual régimen de retribuciones aprobado en julio de 2019 y vigente hasta el año 2023. Y la que
no compartimos es la segunda propuesta de acuerdo porque no afecta de una manera taxativa y
expresa la tercera recomendación de Antifraude. En este sentido, compartiendo que
efectivamente el actual sistema de retribuciones es totalmente legal, que cuenta con los informes
preceptivos, consideramos también que se debería atender la tercera recomendación de
Antifraude en los términos que esta plantea. Es decir, que como mejora futura cuando se apruebe
el próximo régimen jurídico de dedicación y retribuciones y asistencia, se incorpore también la
recomendación de establecer el salario de las dedicaciones parciales sobre la base del salario del
concejal a tiempo completo. Por lo tanto, como esta propuesta del equipo de gobierno solo
atiende parcialmente las recomendaciones de Antifraude, desde este grupo municipal nos vamos
a sostener.

Gracias.”

Sra. Ferrer (PP)

“Buenos días.

El Grupo Popular quiere poner de manifiesto la corrección y la conformidad, por lo tanto,
con los informes de la Vicesecretaria General y también con los servicios de Personal y Gestión
Económica que por tres veces, tres veces, han avalado la legalidad de las retribuciones fijadas
durante el año 2019 a 2023 en un pleno que aprobamos aquí. Es por eso que para dejar
constancia de ello y agradecer el esfuerzo de ese personal habilitado y funcionarios técnicos de
esta corporación ante quienes les han podido cuestionar, y tenemos una moción de Vox que
propone contradecir esos informes, apoyamos la resolución que se llevó a Comisión firmada por
la Secretaría indicada y los técnicos señalados.

Pero lo que no compartimos y lo tenemos que decir aquí es por qué se ha traído este asunto
al Pleno. No solo porque no es preceptivo, no solo porque no es preceptivo, sino sobre todo
porque nunca este Gobierno ha traído al Pleno una respuesta a una recomendación, a las
recomendaciones de la Agencia Antifraude. Así, de las catorce resoluciones finales de
investigación de que tengamos constancia hay diez respondidas y cuatro sin responder. Y de las
diez que ha respondido el equipo de gobierno, que es a quien le corresponde responder a
Antifraude y no a los concejales, cinco lo ha sido por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, uno
por resolución de la Alcaldía, él solo, uno por decreto y tres por simple notificación. Así que por
qué pretenden escudarse ahora pasando la respuesta por pleno en quienes jamás han tenido el
interés ni la consideración no ya de pedir el voto, ni siquiera escuchar a la hora de emitir las
recomendaciones.

Por tanto, son dos planos distintos, porque… No sé, no veo…”

Sra. Presidenta

“Se ha conectado, cuenta, pero le queda un minuto más. No se preocupe.”
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Sra. Ferrer (PP)

“Ya, este gobierno está rechazando una y otra vez las recomendaciones de la Agencia
Antifraude. Y lo ha hecho esta misma semana con una moción de mi compañero Carlos Mundina
respecto a recomendaciones de la EMT. Y todo eso nos ha hecho y nos hace pensar no del rigor
de los profesionales de esta casa, que dijimos queda acreditado con lo que votamos a la
Comisión, sino con las intenciones del Gobierno municipal. Porque claro, es que aquí no se
explica que aquí no hay en este informe solo tres recomendaciones, sino… Me gustaría ver el
tiempo, porque claro.”

Sra. Presidenta

“No se puede hacer nada, pero yo te aviso. Tranquila.”

Sra. Ferrer (PP)

“No, no es avisar.”

Sra. Presidenta

“Pues qué quieres que haga.

Sra. Ferrer (PP)

“No, si estoy tranquilísima, estoy súper tranquila, pero creo que es un derecho de todos el
saber de qué tiempo dispone para poder ordenar su intervención. Pero bueno, voy a ser muy
breve. Hay una los años 2015 a 2019 donde dice claramente, claramente que lo que se hizo fue
ilegal, entre otras cosas porque no hubo unos informes preceptivos de la Secretaría y de los
servicios de Alcaldía, […]. Y otro año que son el 2019 al 2023, donde dice que puede tener un
criterio, una opinión, un juicio distinto, pero no declara en ningún momento la ilegalidad. Y
nosotros, claro, en este momento lo que queremos a la hora de decidir nuestro voto es por qué
trae esta respuesta, las recomendaciones, al pleno, cuando no lo ha hecho nunca con
recomendaciones de Antifraude. Y si va a la Alcaldía a iniciar los trámites administrativos para la
revisión de oficio del acuerdo relativo al ejercicio 2015.”

Sra. Presidenta

“Sra. Ferrer, le he dado un poquito más de tiempo.

Sra. Ferrer (PP)

“Qué quiere decir?”

Sra. Presidenta

“Pues que ya se ha acabado. Le he dado casi un minuto”

Sra. Ferrer (PP)
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“Yo no sé lo que me ha dado, pero hemos interrumpido varias veces y esto no es forma…”.

Sra. Presidenta

“Esto es un error del que ya hemos dado el aviso y van ya a revisar qué ha ocurrido. Pero
es un error y le he dicho que le iría avisando y he tenido la deferencia de darle un minuto más.”

Sra. Ferrer (PP)

“No es una deferencia.”

Sra. Presidenta

“¿Ah, no? ¿Usted funciona o no? Tiene cinco minutos.”

Sra. Ferrer (PP)

“Esto es una intervención cortada todo el tiempo.”

Sra. Presidenta

“Porque usted lo ha cortado constantemente y yo le he indicado no se preocupe que ya le
avisaré. Y le he dado un minuto más. Hemos intentado compensar que usted no tuviese el tiempo
delante. Yo creo que esta presidencia ya ha sido lo suficientemente generosa.

Sra. Ferrer (PP)

“De generosa nada. Esto no es imputable a mí.”

Sra. Presidenta

“Bueno, ya ni es imputable tampoco a la mesa y por lo tanto le hemos dado un minuto más
para compensar, Sra. Sansegundo.”

Sra. Ferrer (PP)

“Y desde luego, nos hace todavía más cuestionar más el voto que hayamos de tener,
porque es un nuevo boicot a que podamos decir todo lo que pensamos.”

Sra. Presidenta

“Uy, sí. Claro. Un boicot, va. Gracias, Sra. Sansegundo. Mª José, pero cómo puedes decir
que es un boicot. Cómo puedes decir que se estropee el eso es un boicot para intentar torpedear tu
intervención, no tiene ningún sentido. Le dado un minuto más. Yo creo que también hay que ser
razonable un poco a veces.” 

Sr. Ribó (Compromís)
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“No ho han arreglat però es pot parlar igual igualment. En el moment en què la persona
que presideix el Ple diu que s’ha arribat el temps es talla i ja està. O siga, que no hi ha cap
problema.

Anem a vore, jo vull començar dient que el que estem parlant avui és del salari de quatre
persones d'un grup, de tres persones d'un altre grup i d'una persona de l'altre grup. No afecta en
absolut a cap dels membres del Govern, eh? Jo vull que quede clar açò perquè em sembla a veure
si aquí estarem parlant del salari del Govern. No, estem parlant del salari dels membres de
l'oposició que este Govern va plantejar que tinguera un contingut fins el 75 per cent del salari de
l'alcalde. I es va plantejar d'aquesta manera, efectivament. I que va ser validat. Jo li agraïsc que
reconegua que és una qüestió totalment legal i que hi ha un criteri per part de la Sindicatura
Antifrau o la Comissió Antifrau diferent del que s'avala aquí, Jo m’acostume a regir pels criteris
de persones de la màxima solvència que són els secretaris i els funcionaris estatals d’esta casa. És
el meu criteri jurídic.

Aleshores, partim de que és absolutament legal. Partim de que no estem parlant del salari
del Govern, estem parlant del salari de l'oposició. Podem partir d'una altra cosa. Jo reconec que
qualsevol persona del Govern o de l'oposició si creu que el seu salari és massa gran té una
possibilitat de fer molt fàcil, dedicar una part del seu salari a qualsevol cosa. Per exemple,
membres de l'oposició i del govern dedicàrem una part del nostre salari en temps de la pandèmia
a una organització d'investigació, a Fisabio. Altres ho feren a una altra cosa. N'hi han moltes més
en València, des de Casa Caritat, Càritas, etcètera. Tothom és perfectament lliure. Jo vull reiterar
que aquest acord va ser pres de conformitat dos vegades per els sistemes que controlen la
legalitat.

Per tant, davant de l’expedient instruït per la Direcció de l'Anàlisi i Investigació de
l'Agència de Prevenció el primer que li hem de dir és que efectivament nosaltres complim el
primer i el segon. I precisament perquè complim el primer i el segon li diguem que no el tercer. I
és així de senzill. Per què? Nosaltres sí que tenim un principi, eh? Ens sembla molt important que
els membres de l'oposició tinguen un salari digne i ens sembla molt important que aquest salari
s'aproxime a l'escala de salaris. En el 2015, efectivament, nosaltres vam prendre una resolució,
dos. Primer, abaixar el salari de l'alcalde respecte a l'alcaldessa anterior un 20 per cent. I segon,
que entre el salari mínim dels regidors i l'alcalde la diferència màxima fóra d'un 20 per cent. Em
semblen criteris que hem complit al màxim, en este moment no l'hem pogut complir
concretament perquè si no teníem el problema de legalitat, però que nosaltres volem complir amb
una idea: totes les persones que han estat escollides pels valencians i les valencianes han de
tindre unes condicions dignes i comparables, i comparables, estiguen en el Govern o en
l'oposició. No ens sembla comparable el que s'ha plantejat i per açò nosaltres hem plantejat que
estiguen estos salaris.

Repetisc, no és un problema del salari del Goven. És un problema del salari de l'oposició
que nosaltres reconeguem que ha de ser un salari important i comparable perquè han estat
escollits per les valencianes i els valencians.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)
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“Gracias, vicealcaldesa.

Bueno, vamos a ver, la postura nuestra, Sr. Ribó, es absolutamente clara. No hemos
dudado en ningún momento de la legalidad. Es lo primero que he dicho en mi intervención.
Absolutamente ninguna cuestión respecto a la legalidad de los salarios de la corporación 19-23
Pero estamos en política. Le repito, estamos en política, no estamos en un tribunal. Esta señora
no es una juez, es la presidenta de esta cámara. Y por lo tanto, estamos hablando de cuestiones
políticas, estamos hablando de cuestiones de oportunidad, estamos hablando de gasto público. Y
en eso mi partido tiene unos criterios muy claros y uno de los criterios es la reducción máxima o
al máximo del gasto político. Y dentro del gasto político está el salario de los concejales o de los
diputados en Cortes, etcétera, etcétera.

Respecto a la posibilidad que usted ha dicho de donar o no donar o dejar de donar, yo no
voy a entrar en lo que usted hace con su dinero, ni con lo que hace nadie de los que están aquí
presentes con su dinero. Cada cual dona lo que quiere donar a quien le quiere donar,
simplemente. Con lo cual esa no es la cuestión. La cuestión es una cuestión, como yo la he
planteado, de reducción del gasto político, de reducción del gasto de la administración, de
reducción del dinerito que aportan los valencianos a este Ayuntamiento. De eso es de lo que
estamos hablando y eso es lo único que persigue Vox.

Lo que si tenemos absolutamente claro también es que el criterio de Antifraude es
exactamente igual de legal que el que se está siguiendo aquí, que es legal por supuesto, pero lo
consideramos más adecuado. Y lo consideramos más adecuado, señor Ribó, se los vuelvo a decir,
porque se adecúa más a los principios, a las ideas de mi partido de reducción del gasto político,
de reducción del gasto público, simple y llanamente. Y desde luego, pasar de un salario de
63.000 euros a pasar a un salario de 51.000 euros, no creo, no creo que 50.000 euros al año sea
un sueldo que no sea digno. Porque usted ha dicho que la oposición que cobre también
dignamente. Cobrar 51.000 euros en la situación económica que tienen los valencianos, conforme
están las colas del hambre, conforme están ahí en Orriols hoy mismo, que el 75 por ciento de las
persianas están bajadas y se han ido a otros barrios, cobrar 51.000 euros, señor Ribó, viniendo de
un comunista es absolutamente digno, absolutamente digno. Y que lo diga usted a los
valencianos me parece una absoluta vergüenza, una absoluta vergüenza, cuando la gente está
cobrando menos de 1.000 euros decirle usted a los valencianos que cobran solo 51.000 euros que
es lo que me correspondería a mí es un salario casi que indigno. Eso viniendo del alcalde de
València es una absoluta vergüenza.”

Sra. Ferrer (PP)

“Bueno, como decíamos, una cosa es el informe que se llevó a una comisión y otra cosa es
que llevado esto al pleno no me han preguntado por qué, por qué es la primera vez que usted está
en una recomendación de antifraude a una respuesta a este pleno. ¿Por qué? Esa es una pregunta.
Y claro, una vez se trae al pleno y se difunde, y se oye todo lo que se oye, lo que estamos oyendo
aquí. Evidentemente hay un informe del cual siete de las ocho recomendaciones, siete de las ocho
corresponden al periodo anterior, de 2015 al 2019. Siete de las ocho. Y más del 80 por ciento de
las páginas del informe. Hombre, si usted quiere que esto lo traiga al pleno y a nosotros nos
callen y nos digan cómo nos están diciendo encima que supone que es ciencia, o bien
intencionado o incluso no sé, no sé qué pacto secreto. Pues lógicamente, esto con rotundidad no
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se ha producido y eso no lo podemos permitir en un debate en el Pleno y de ahí nuestra posición.
En segundo lugar, yo le pregunto con claridad por qué? Y ya que hay 7 de 8 de las conclusiones
y el 80 por ciento donde dice con absoluta claridad que no hubo informe de legalidad y que por el
fondo y la aplicación de la ley también sería ilegal, si este alcalde que es el responsable va a
hacer algo. Es importante que sepamos qué va a hacer usted, si va a pedir como pedimos que
conste en el acta que instamos la nulidad de pleno derecho del acuerdo segundo de aquella
resolución del Pleno del año 2015. Queremos saber lo que van a hacer porque, insisto, es la
mayoría del informe. Y aquí han tenido ustedes la habilidad de concentrar el foco en el año 2023,
que si bien informes de legalidad que no dicen un momento el Sindic que no sea… El Síndic, no
perdón, los secretarios que no sea ilegal. Pero es que ni siquiera la Agencia antifraude lo dice.
Dice que su criterio, dice que a su juicio dice que eso es así.

Con lo cual, hombre, lo que no podíamos permitir una vez traen ustedes esto a pleno
cuando era innecesario es que ustedes pasen un tupido velo sobre lo que es ilegal, y se dice
claramente en siete de las ocho recomendaciones, y respeto a las otras aparezcan aquí los
compañeros llamando incluso el compañero de Vox, y ya como hay otra adopción, la dedicaré
especialmente, diciendo que no son honrados, que hay que ser ejemplares en la política. Así que
voy a acabar solo en defensa de mis compañeros, en régimen de dedicación parcial que están
teniendo que soportar que no les llamen honrados o que le digan que no hacen política ejemplar y
que se asocie su nombre al de sobresueldos cuando su retribución es legal. Porque ni es cierto ni
es justo. No es cierto porque lo que perciben esta por tres veces ratificado por la ley con la
legalidad y además debería leer un poco algún informe donde dice que es la referencia máxima
de la corporación la que se ha de tener en cuenta. Y no es justo porque en realidad tienen un
tiempo de dedicación efectiva a las funciones municipales que es el parámetro que aplica la Ley
de Régimen Local. Pero además de justos seamos claros. No todos los miembros que cobran una
retribución parcial en esta corporación tienen el mismo tiempo y dedicación efectiva, que es lo
que señala la ley. Y eso lo sabemos todos los que estamos en esta cámara. ¿O no? ¿O no? [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

Así que yo lo que pediría, y termino ya, les digo a mis compañeros que dejen de
ejemplaridad, que ajusten, ajusten sus recomendaciones a su dedicación efectiva. Y a mis
compañeros, muchísimas gracias por vuestra […] Y lo que estáis soportando.”

Sr. Ribó (Compromís)

“Jo volia començar dient que en el 2015 amb els criteris que he dit abans es van establir en
una escala de salaris que anaven des de l'Alcaldia amb 82.500 dels euros fins als 66.508 per al
regidor base, el 80 per cent de l'Alcaldia. Este element va ser un element fonamental. Aquesta
proposta, avalada per la signatura del secretari, fou aprovada pel Ple en aquell moment si no
recorde malament per unanimitat i es mantingué estable fins al 2019; per unanimitat, reitere.

Li vull comentar, jo no he dit que siga indigne salari. El que he dit és que hi ha una
desproporció que nosaltres no volem mantenir. Em sembla important mantenir el màxim de
proporció entre el salari dels regidor/regidora que menys cobre i l'alcalde. Quan vam arribar la
diferència era del 55 per cent, del 2015 el 2028 va baixar al 20 per cent i en estos moments està
en el 25 per cent pels requisits legals, em sembla important. Jo no dic que sigui indigne el salari.
Em sé els salaris, entre altres coses el del meu fill. Per suposat que no és indigne. Però aquí hem
estat tots i totes escollits en unes eleccions i em sembla important que el salari de totes i tots els
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regidors guarden una proporció aproximada amb el màxim que és el de l'alcalde. D'alguna
manera jo crec que este Ajuntament s'ha de semblar més a una cooperativa que una societat
anònima on els alts càrrecs cobren milions i el treballador després està en les condicions que està.
Jo açò és una qüestió que defense i ho seguiré defensant.

A vegades senyors de Vox tinc la sensació que vostés volen rentar algun pecat original
d’algun  d'algun cap seu que va viure molts anys del mateix.xiringuito

Gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i en contra els
2 regidors del Grup Vox; fan constar la seua abstenció els 14 regidors i regidores dels grups
Popular i Ciutadans.

ACORD

«HECHOS

Primero. En fecha 15 de junio de 2019 se constituyó la corporación municipal para el
mandato 2019-2023.

Segundo. La Alcaldía en fecha 15 de julio de 2019 efectuó propuesta relativa a los
derechos económicos, régimen de dedicación y asistencias de los cargos electos de la
corporación.

Tercero. Por acuerdo del Pleno en sesión celebrada en fecha 18 de julio de 2019 se acordó
el Régimen Jurídico, de dedicación, de retribuciones y asistencias de los cargos electos para el
mandato de 2019-2023.

Cuarto. Con fecha 16 de julio de 2021 ha tenido entrada en el Registro General de la
corporación Resolución Final de Investigación sobre el expediente instruido por la Dirección de
Análisis e Investigación de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción
de la Comunidad Valenciana, derivado de la presentación de una alerta sobre diversas
irregularidades en el Ayuntamiento de València y con base en el informe final de investigación,
los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, se dicta resolución en la que se desestiman
las alegaciones presentadas por el Ayuntamiento, se finaliza la tramitación del expediente de
investigación estableciendo una serie de conclusiones y se formulan una serie de
recomendaciones de mejora futura en relación con la materia, del tenor literal siguiente:

“Primera. Que se solicite de forma ineludible la emisión de informe jurídico de legalidad
de la secretaria al amparo del marco normativo dispuesto en el artículo 122.5 e) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, antes de aprobar el régimen de
dedicación, retribuciones y asistencias de los cargos electos de la corporación.

Segunda. Que las responsabilidades específicas de los cargos deben estar fijadas y
determinadas de antemano, siendo evidente la mayor responsabilidad de las tenencias de alcaldía
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respecto de otras concejalías. La fijación de las retribuciones responde a las responsabilidades de
cada cargo, no siendo necesario fijar complementos de especial responsabilidad una vez
determinadas las mismas conformes a las responsabilidades del cargo.

Tercera. El régimen retributivo de las dedicaciones parciales debe guardar una
proporcionalidad con la dedicación retribuida, una vez fijadas las retribuciones inherentes a las
responsabilidades del cargo en régimen de dedicación exclusiva, debiendo motivarse de manera
objetiva y acreditarse de manera previa las mayores responsabilidades en su caso.”

Quinto. Por la Alcaldía se ha remitido nota interior en la que se expresa que visto el criterio
de la Agencia Valenciana Antifraude, no existe inconveniente para aceptar las recomendaciones
del punto primero y segundo y no se acepta la tercera recomendación, al entender que los
informes en el acuerdo garantizan su legalidad, elevándolas al pleno, para que se tengan en
consideración en el próximo expediente de retribuciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 24/2018, de
21 de diciembre, modificado por acuerdo del Consejo de Ministros en fecha 21 de Junio de 2019,
en relación a la aprobación del incremento de retribuciones con efectos 1 de julio de 2019 del
0,25 por ciento adicional, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en
el ámbito del sector público, el límite máximo total que pueden percibir como retribución los
miembros de esta Corporación Local, en función de la población de València, es 106.260,35
euros.

La legislación aplicable viene determinada, además, por:

El artículo 75, 75 bis y 75 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

El artículo 13.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

El artículo 123.1 n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

La Orden de 12 de marzo de 1986 sobre Alta y Cotización al Régimen General de la
Seguridad Social de los miembros de Corporaciones Locales con Dedicación Exclusiva.

Segundo. Según el artículo 75.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por el
ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán
dados de alta en el Régimen general de la Seguridad Social u organismo previsor
correspondiente, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que
corresponda.

Tercero. Conforme lo dispuesto en el artículo 75.2 del mismo texto legal, los miembros de
las corporaciones locales que desempeñen sus cargos con dedicación parcial por realizar
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funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilidades
que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas,
en cuyo caso serán igualmente dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social en tal
concepto, asumiendo las Corporaciones las cuotas empresariales que corresponda. Dichas
retribuciones no podrán superar en ningún caso los límites que se fijen, en su caso, en las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado.

Cuarto. A tenor del artículo 75.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, sólo los miembros de la
Corporación que no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial percibirán asistencias por
la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que
formen parte, en la cuantía señalada por el pleno de la misma.

Quinto. Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones por los
gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las normas de aplicación general
en las Administraciones públicas y las que en desarrollo de las mismas aprueben el Pleno
corporativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Sexto. Según lo dispuesto en el artículo 75 ter. m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que
establece la limitación en el número de los cargos públicos de las Entidades Locales con
dedicación exclusiva, en los Ayuntamientos de Municipios con población comprendida entre
700.001 y 1.000.000 habitantes, los miembros que podrán prestar sus servicios en régimen de
dedicación exclusiva no excederá de veinticinco.

Séptimo. Conforme lo establecido en los artículos 123.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 13.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre corresponde al Pleno de la Corporación el régimen retributivo de
los miembros del Pleno, de su secretario general, del Alcalde, de los miembros de la Junta de
Gobierno Local y de los órganos directivos municipales, previo dictamen de la Comisión de
Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control Administrativo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el  dictamen
de la Comisión de Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control
Administrativo, se acuerda:

Primero. Aceptar la primera y segunda recomendaciones, dado que ya forman parte del
actual sistema de retribución acordado en la sesión plenaria de 18 de julio de 2019.

Segundo. Dado que la primera recomendación de la Agencia es que exista informe de
legalidad de la secretaría y que el acuerdo vigente ha sido informado de conformidad por dos
veces no se acepta la tercera recomendación, al entender que los informes en el acuerdo
garantizan su legalidad.»
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15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-08001-2021-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA. Proposa aprovar la formalització de
nous compromisos del Pacte d'Alcaldes i autoritzar el regidor d'Emergència Climàtica i
Transició Energètica com a representant de l'Ajuntament de València.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señora vicealcaldesa. Muy buenos días, compañeros de corporación.

Bien, hoy nos traen aquí para que les demos el beneplácito para seguir en esta agenda
progre importada, impuesta desde Europa, con el Pacto de los Alcaldes. Y seguramente,
seguramente hoy absolutamente toda la progresía, a excepción de Vox, le darán su autorización.
Pero mire, señor Ribó, la nuestra ni la tiene ni la va a tener. Porque hacer de los retos climáticos
convertirlos en la máxima prioridad puede ser una colección de palabras que suenen muy bien,
pero que llevan realmente detrás un gran drama en esta y en otras ciudades. Pero yo hablaré del
gran drama que conlleva en esta su ciudad y mi ciudad, València. Y es que estas palabras tan
bonitas llevan detrás una serie de medidas y de actuaciones para llevar a cabo ese compromiso
según ustedes tan idílico que nada tienen que ver con ese escenario que ustedes nos venden.

Y es que cuando ustedes hablan, por ejemplo, de echar hacia atrás las obras del puerto, lo
hacen para reducir la contaminación por aquello de la carbnozación. Y entonces ustedes plantean
que no se creen 20.000 puestos de trabajo en esta ciudad porque aquí la progresía no quiere que
sigamos contaminando. Es que ustedes cuando nos montan un cinturón rojo, que es lo que yo
llamo a lo que ustedes han montado en la calle Colón con los dos carriles bus que han montado, y
estrangulan toda la actividad comercial del centro de València, ustedes lo hacen en pro de esos
pactos de la descarbonización, sembrando la miseria en los comerciantes de esta ciudad. Y por
eso nunca van a contar con nuestro apoyo.

Pero hay muchas más medidas. Cuando ustedes peatonalizar el centro eliminan 4.500
plazas de aparcamiento, se cargan más de 15 líneas de autobús, ustedes lo hacen en pro de esa
descarbonización dejando una vez más el centro de la ciudad a merced de la especulación
urbanística. Pero es que hay todavía muchas más cosas. Cuando cualquier valenciano pretende
entrar en esta ciudad con un coche para ir a su puesto de trabajo tiene que sufrir unos altos
niveles de contaminación y unos atascos como no se habían visto en esta ciudad nunca y eso
ustedes también lo organizan en pro de esa descarbonización. Pero vamos más allá. Es que
cuando los valencianos este invierno no puedan poner la calefacción porque no la puedan pagar
dado el coste de la energía, que sepan los valencianos que lo que está haciendo insostenible el
recibo de la luz no es ni más ni menos que los impuestos por quemar, por las emisiones de CO2
que ustedes en esos pactos también provocan como consecuencia de la descarbonización.

Así es que mire, señor Ribó, nosotros no queremos que sigan ustedes arruinándonos de
aquí al 2050. Por eso y solamente por eso le vamos a votar en contra, porque no nos gustan ni a
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nosotros ni a los valencianos las derivadas que conllevan esa teórica descarbonización. Y ahora
lo que espero es que ustedes vengan a defender cualquiera de sus teorías vinculadas a la Agenda
2030, cosa que tampoco me extrañaría demasiado puesto que Copérnico que fue el primero que
dijo que el sistema y la Tierra giraba en torno al sol tampoco nadie le hacía caso.

Gracias.”

Sra. Llobet (PP)

“Muchas gracias.

Yo voy a intervenir brevemente porque quiero explicar el sentido del voto. Ya les adelanto
que nuestro voto va a ser abstención y va a ser abstención no porque no estemos de acuerdo con
el fondo del asunto que se plantea, porque de hecho fue el Partido Popular el que en el año 2009
firmó la adhesión de la ciudad de València al Pacto de Alcaldes. Y además, fuimos una de las
primeras ciudades en España a adherirnos a dicho pacto. Por tanto, nuestro compromiso con el
medio ambiente es un compromiso firme, es un compromiso sin titubeos y tenemos muy claro
que tenemos que ser parte de esa respuesta colectiva que la situación actual requiere.

Pero claro, no solo se trata de firmar papeles. Yo ya se lo dije hace dos años cuando nos
declaramos en emergencia climática aquí en el Ayuntamiento, lo aprobamos y asumieron nuevos
compromisos y no hubo un presupuesto que acompañara a esas nuevas obligaciones que
estábamos asumiendo, ni se dotó de recursos, ni tanto económicos como de recursos personales.
Por tanto, nosotros lo que pensamos es que lo que tienen que hacer es, desde luego, con los
compromisos que se van asumiendo, dotar del presupuesto necesario. Y no solo dotar del
presupuesto necesario sino que es que además ese presupuesto hay que ejecutarlo. Y la ejecución
de la Delegación de Cambio Climático en este Ayuntamiento es absolutamente ridícula. Estamos
prácticamente finalizando el año y de un presupuesto que teníamos de acciones de cambio
climático de dos millones y medio de euros a día de hoy se han ejecutado treinta y cinco mil
euros. Es decir, dos millones y medio de presupuesto, ejecución treinta y cinco mil euros.

Por tanto, ahí es donde se demuestra realmente la incapacidad que tiene este Gobierno de
llevar a cabo medidas en algo de lo que intentan sacar pecho. Y si usted me dice no es que las
medidas contra el cambio climático son transversales y otras delegaciones que también trabajan
en este tema, fenomenal. Pero es que ya le digo, es que si hablamos a nivel global del
Ayuntamiento de València las ejecuciones están en un 19 por ciento del presupuesto, luego es
que tampoco me vale.

Por tanto, con esto lo que nos damos cuenta es que la izquierda de este país lo que hace es
sacar pecho, un ecologismo que es absolutamente un pufo, que intenta sacar bandera para tener
un rédito electoral. Pero que luego en la realidad ni son capaces de poner los recursos que
necesitamos para ejecutar las acciones necesarias, ni cuando se ponen esos recursos que son
escasos, desde luego, son capaces ni siquiera de llevarlos a cabo.

Por tanto, nosotros nos vamos a abstener porque tenemos serias dudas de que sean capaces
de ejecutar las acciones necesarias para cumplir con los compromisos que hoy nos plantean.

Gracias.”
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__________

S’absenta de la sessió el Sr. Sanjuán.

__________

Sr. Ramón (Compromís)

“Gràcies, vicealcaldessa.

Bé, no pensa intervindre i la veritat és que el canvi climàtic hauria de ser un d’eixos temes
de consens dins del ajuntaments. Per desgràcia sempre n’hi ha qui vol cridar l'atenció i qui vol
desvincular se.

Però la veritat és que per a este ajuntament la lluita contra el canvi climàtic és una prioritat
i ens avalen les dades i ens avalen les accions. Des de, per exemple, inversions molt senzilles
com fa per exemple la companya Notario de canviar l'enllumenat  de les faroles a laled
renaturalització de la ciutat que fa el vicealcalde. O per exemple les bonificacions que hem ficat
en l’IBI i en l’ ICIO a les plaques solars. O la nova ordenança de captació solar, que per cert quan
la va fer el Partit Popular no contemplava les plaques fotovoltaiques. L'hem hagut d’actualitzat
perquè varen obviar eixe xicotet detall.

Jo el que els vull dir és que en esta ciutat tenim un compromís per a abans del 2030 signat
a través del PACES que és reduir un 27 per cent el consum d'energia a la ciutat i reduir un 40 per
cent els gasos d'efecte hivernacle. I en este sentit podem estar orgullosos del treball que s’està
fent perquè en el primer informe de seguiment del PACES que va del 2007 al 2019, 2007 és
l’any de referència, hem aconseguit reduir un 17 per cent el consum d'energia i hem aconseguit
reduir un 31 per cent la reducció de gasos d'efecte hivernacle. Això per una banda.

Per altra banda, nosaltres quan parlem del port sempre diem que no estem en contra de
l'ampliació del port, estem en contra de l'ampliació del port sense una DIA, una declaració
d'impacte ambiental. Perquè ens preocupa la qualitat de l'aire d'aquesta ciutat i ens preocupa les
conseqüents en el territori i en la salut dels veïns i veïnes d'aquesta ciutat que puga tindre l’
increment bestial del trànsit portuari. Perquè per ficar un simple exemple, els 15 bucs mercants
més grans del món contaminen el mateix que 760 milions de cotxes. Per tant, és una cosa que
tenim que estudiar. Vostés tal vegada volen que l’aire d’esta ciutat siga irrespirable perquè el port
guanye molts diners. Nosaltres el que volem és que esta ciutat siga habitable i siga una ciutat amb
qualitat de vida.

Perquè, a més, es pot crear llocs de treball i es pot lluitar contra el canvi climàtic a través
d'inversió en elque és l'economia verda. Com per exemple, com he dit, fomentant la instal·lació
de plaques solars o fomentant com estem fent la rehabilitació i l'eficiència energètica de les
nostres llars. Perquè, a més, es creen llocs de treball, es lluita contra el canvi climàtic i s’abaixa la
factura de les persones d'esta ciutat, de les famílies que viuen a València.
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Per tant, nosaltres en este sentit continuem apostant per la lluita contra el canvi climàtic i
de fet en este punt que hui portem ací ens comprometem que a banda de tots estos compromisos
que tenim per a 2030 n’afegim un que és que per a base 2050 València serà totalment
descarbonitzada i totalment lliure de gasos d'efecte hivernacle.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señora vicealcaldesa.

Dicen ustedes que es una prioridad. Claro, si es que eso es lo que no queremos. Prioricen
ustedes gobernar con diligencia a los valencianos y déjense ya de contarnos medias farolas.
¿Hablamos de farolas? Son ustedes los que han convertido en territorio oscuro esta ciudad,
absolutamente intransitable y en algunos de los barrios que da pánico. Eso coincidiendo con las
importantes subidas de delincuencia que se está produciendo.

Si hablamos de naturalización, ¿eso que es? ¿A la guarrada que nos tienen ustedes
acostumbrados de ciudad? ¿Las praderas estas naturalizadas que nos decía el señor Sergi
Campillo donde los perros se perdían? ¿O las washintonias que no se podan llenas de ratas? En
fin. Y cuando hablan ustedes de placas solares, ¿a cuáles se refieren? ¿A estas que van a colocar
ustedes cargándose uno de los principales núcleos de la ciudad en la plaza de Brujas? A estas,
¿no? Mire, precisamente eso es lo que no queremos que ustedes hagan, que sigan destrozando la
ciudad. Eso es lo que no queremos. Y no les vamos a habilitar en ningún momento una válvula
para que ustedes en pro de ese Pacto de Alcaldes sigan justificando cómo destrozan la ciudad por
falta absoluto de un proyecto para la misma.

Porque si ustedes lo que han conseguido es, con todo lo que yo lo he enumerado
anteriormente, reducir un por ciento a la emisión de gases invernadero y pretenden ustedes llegar
a reducirla totalmente, ¿cómo nos van a dejar la ciudad? No la va a conocer absolutamente nadie,
nos la van a dejar llena de inmundicia. Porque a usted parece ser que le preocupa mucho la
calidad del aire. ¿De verdad? ¿Y no le preocupa usted las ratas que tenemos en la calle, los altos
niveles de insalubridad, la suciedad más que patente que en todos los informes que hace este
propio Ayuntamiento se lo dicen los vecinos? No, eso parece que a usted no le importa.

Y luego nos viene que se pueden crear puestos de trabajo. Mire, de momento ustedes lo
único que han hecho ha sido destruir un montón de comercios y un montón de puestos de trabajo,
y poner en la calle y en la más absoluta de las ruinas a un montón de comerciantes, de autónomos
y de pequeños empresarios de esta ciudad, eso es lo que han hecho. Y si hablamos de puestos de
trabajo, ¿cómo? ¿Siguiendo con las subidas de la luz como consecuencia de toda esta Agenda
2030 y de los gravámenes que están ustedes cargando sobre las emisiones de CO2? ¿Es así como
vamos a crear de verdad puestos de trabajo cuando están ustedes convirtiendo con estas medidas
a España en una ciudad de servicios , a València en un proveedor de servicios de low cost low

? ¿Es así como lo van a hacer? Porque lo que han conseguido ustedes con los gravámenes encost
la factura de la luz, fruto de esa progresía medioambiental, es hacer absolutamente inviable, los
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costes, la actividad empresarial en la gran mayoría de los casos. Y solamente le invito a que mire
usted cuántas empresas han cerrado o han suspendido la actividad en la última semana. [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Menos demagogia, pónganse ustedes a gobernar para los valencianos y dejen de jugar a
pactos de alcaldes y a progres.

Gracias.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 22 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Ciutadans
presents en la sessió (falta el Sr. Sanjuán), i en contra els dos regidors del Grup Vox; fan constar
la seua abstenció els 8 regidors i regidores del Grup Popular. El Sr. Sanjuán s’absenta de la sessió
una vegada iniciada la deliberació de l’assumpte present, per la qual cosa es considera que
s’absté a l’efecte de la votació, d’acord amb l’art. 80.2 del Reglament orgànic del Ple.

ACORD

«HECHOS

1. Durante el año 2008 la Comisión Europea puso en marcha una iniciativo contra el
Cambio Climático, el PACTO DE ALCALDES, con el fin de movilizar a los alcaldes y
responsables políticos de toda Europa para llegar más allá de los objetivos que, en materia de
energía sostenible, fijaron el año anterior los Jefes de Estado y el Gobierno de la Nación.

En fecha 30 de enero de 2009 el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó la Adhesión
del municipio de València al PACTO DE LOS ALCALDES, incluido dentro del Plan de Acción
para la Eficiencia Energética de la Unión Europea: Realizar el Potencia con el objetivo para el
año 2020 ir reduciendo las emisiones de CO  en más de un 20 % a través de la puesta en marcha2
del Plan de Acción de Energía Sostenible- PAES.

En fecha 25 de junio de 2010, el Pleno de esta corporación, teniendo en cuenta todas las
obligaciones y compromisos adquiridos por la ciudad de València, aprobó el Plan de acción para
la Energía Sostenible de la ciudad de València (PAES) Pacto de los Alcaldes (publicado en la
web de este Ayuntamiento).

Desde la firma del Pacto, la ciudad de València ha decidido asumir un papel activo para
lograr los compromisos adquiridos en el horizonte 2020 desde su ámbito local. Los objetivos se
ratifican en el año 2011 con la publicación de la Estrategia frente al Cambio Climático, Valencia
2020, que es el resultado de integrar dos planes anteriores, el Plan de Acción Medioambiental y
el Plan de Acción para la Energía Sostenible (publicado en la web de este Ayuntamiento).

Respecto al PAES, está publicado en la página web, el primer informe de seguimiento de
fecha 2011, y el segundo informe de seguimiento de fecha 2012.

2. En fecha 10 de octubre de 2014, el Junta de Gobierno Local aprobó la Adhesión a la
iniciativa PACTO DE LOS ALCALDES PARA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO
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CLIMÁTICO de la Comisión Europea de la UE como la mejor manera de afrontar el reto de la
adaptación, con el fin de completar las actuaciones en la lucha contra el cambio climático, pues
es complementaria la acción de mitigación con la de adaptación.

Este acuerdo fue aprobado por el Pleno de esta corporación el 31 de octubre de 2014.

3. El 20 de febrero de 2015 el Ayuntamiento de València publica el documento
Proyecciones climáticas para el municipio de València y el 25 de marzo de 2015 el
Ayuntamiento de València publica el segundo documento obligatorio derivado de los
compromisos adquiridos, el Análisis de vulnerabilidad al cambio climático del municipio de
València.

4. En fecha 25 de septiembre de 2015, el Pleno del Ayuntamiento, a través de la Moción
suscrita por el Delegado de Energías Renovables y Cambio Climático aprobó la Adhesión del
municipio de València a los nuevos compromisos que propone el Pacto de los Alcaldes en su
nuevo objetivo de reducción de un 40 % de las emisiones de CO  para 2030, con el firme2
compromiso de seguir contribuyendo a la lucha contra el cambio climático tanto en su vertiente
de mitigación como de adaptación.

5. En fecha 28 de junio de 2018, el Pleno del Ayuntamiento aprobó la adhesión a la Red
Europea de Energy Cities, la principal red europea de ciudades comprometidas con una
experiencia única, tanto a nivel político como operativo en transición energética urbana. El ser
miembro de esta red permite desarrollar nuevas acciones, resultado del trasvase de experiencias y
transferencia de conocimiento en esta plataforma. En este acuerdo (punto cuarto) se facultó al
Concejal delegado de Energías Renovables y Cambio Climático (ahora Emergencia Climática y
Transición Energética) como representante del Ayuntamiento de València, para efectuar todas las
gestiones necesarias para el desarrollo de la referida adhesión.

6. En fecha 25 de abril de 2019, el Pleno del Ayuntamiento aprobó la Estrategia municipal
del Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) y la creación de un equipo
técnico municipal, en el que participaban los servicios competentes en materia de transición
energética y cambio climático, que dinamizará a través de una hoja de ruta coordinada y
participativa, el desarrollo del PACES y la transición energética de la ciudad, ya que existían
compromisos adquiridos en el marco comunitario.

Previamente a esto, en 2015 se realizó un Análisis de vulnerabilidad del PACES y en 2021
tenemos el primer informe de seguimiento del PACES (ambos publicados también en la web).

7. En fecha 26 de septiembre de 2019, el Pleno del Ayuntamiento se adhirió a la
Declaración de Emergencia Climática reforzando sus compromisos en materia de acción frente al
cambio climático y para promover la transición energética de la ciudad, en aras de una València
limpia, sostenible, libre de emisiones y combustibles fósiles, donde el espacio urbano ha dejado
de pertenecer a los vehículos para pasar a ser de sus habitantes. Fue propuesta a través de Moción
suscrita por los concejales Alejandro Ramón Álvarez, Concejal de Emergencia Climática y
Transición Energética; Pere Fuset i Tortosa, portavoz del Grupo de Compromís y Sandra Gómez
López, portavoz del Grupo PSPV.
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8. Por Resolución RA-7, de fecha 20 de enero de 2021, el Concejal de Emergencia
Climática y Transición Energética, Alejandro Ramón Álvarez (como representante del
Ayuntamiento de Valencia, según se indican en el punto 5º de este informe) aprobó la Adhesión
del Ayuntamiento a la Declaración de París del 11 de diciembre de 2020, quedando enterada y
ratificada la misma por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo en sesión ordinaria en fecha
21 de enero de 2021.

9. En abril de 2021 se publica el Primer informe de seguimiento del Plan de Acción para el
Clima y la Energía Sostenible (PACES), este documento está publicado en la página web.

10. Desde el Pacto de las Alcaldías para el Clima y la Energía-Europa nos han hecho llegar
un documento para que los Alcaldes y Alcaldesas de toda Europa nos comprometamos a alcanzar
la neutralidad climática para 2050, involucrando a la ciudadanía y a las empresas a actuar para
acelerar la transición necesaria y que todos vivamos en ciudades descarbonizadas y resilientes
con acceso a energía asequible, segura y sostenible.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Para llevar a cabo la Hoja de Ruta, la UE ha desarrollado diferentes Directivas del
Parlamento y del Consejo, que los Estados miembros deben transponer en sus legislaciones
nacionales y Reglamentos, destacando:

- Directiva 2009/28 de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía
procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan las Directivas 2001/77 y
2003/30.

- Directiva 2010/31, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los
edificios, modificada por la Directiva 2018/844.

- Directiva 2012/27, de 25 de octubre de 2012 relativa a la eficiencia energética, por la que
se modifican las Directivas 2009/125 y 2010/30, y modificada posteriormente por la Directiva
2018/844 y la Directiva 2018/2002.

- Directiva 2018/2001, de 11 de diciembre de 2018, 1 de fomento del uso de energía
procedente de fuentes renovables.

- Reglamento 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de
2018, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima:

II. El art. 149.1.23ª Constitución Española atribuye la legislación básica al Estado en
materia de protección de medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las CC.AA de
establecer normas adicionales de protección.

III. El art. 148.1.9ª Constitución Española establece que la gestión en materia de protección
del medio ambiente corresponde a las CC.AA..
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IV. El art. 50.6 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana, establece que en el marco de la legislación básica del Estado, y, en su
caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a La Generalitat el desarrollo
legislativo y la ejecución de Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de La
Generalitat para establecer normas adicionales de protección.

V. El art. 63.1 de La Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Valenciana, establece que las entidades locales comprendidas en el territorio de la
Comunitat Valenciana administran con autonomía los asuntos propios, de acuerdo con la
Constitución Española y este Estatuto.

VI. El art. 25.2.b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
establece que corresponde a las Entidades Locales la competencia en materia de medio ambiente
urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos urbanos y
protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.

Por tanto, atendiendo a esa garantía constitucional de mínimos de autonomía local, será en
la legislación sectorial, tanto estatal como autonómica, donde se establezcan las competencias
municipales en materia de protección del medio ambiente (artículos 2 y 25.2.b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y considerando las distintas
ordenanzas municipales en materia medioambiental. Debido al carácter polifacético del ámbito
medioambiental, los asuntos municipales que tienen una estrecha relación con la protección del
medioambiente y la transición energética son diversos y a la vista de cuanto antecede, con el
dictamen favorable de la Comisión de Ecología Urbana y Emergencia Climática, se eleva al
Ayuntamiento Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Ecología Urbana y Emergencia Climática, se acuerda:

Primero. Aprobar la formalización de la acción por una Europa más justa y con neutralidad
climática incluida dentro del PACTO ALCALDIAS - Europa, que a continuación se transcribe:

"Pacto de las Alcaldías - Europa

Acción por una Europa más justa y con neutralidad climática

Nosotros, los alcaldes y alcaldesas de toda Europa declaramos aumentar nuestras
ambiciones climáticas y comprometernos a actuar a la velocidad que demanda la ciencia, en un
esfuerzo conjunto por mantener el aumento de las temperaturas mundiales por debajo de 1,5º, la
máxima ambición del Acuerdo de París.

Desde hace años las ciudades están convirtiendo los retos climáticos y medioambientales
en oportunidades. Ha llegado la hora de convertirlos en la máxima prioridad a nivel global.

Como firmantes del Pacto de las Alcaldías – Europa, nos comprometemos a llevar a todos
en este viaje. Asegurando que nuestras políticas y programas no dejen atrás ningún lugar ni
ninguna persona.
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La transición hacia una Europa climáticamente neutral influirá en todos los aspectos de
nuestras sociedades. Como líderes locales, debemos tener una mirada atenta sobre estos
impactos, garantizando la equidad y la inclusión. Solo podemos concebir una transición que sea
justa, inclusiva y respetuosa con los ciudadanos del mundo y con los recursos de nuestro planeta.

Nuestra visión para el 2050, es que todos vivamos en ciudades descarbonizadas y
resilientes con acceso a energía asequible, segura y sostenible. Como parte del movimiento del
Pacto de las Alcaldías – Europa, continuaremos (1) reduciendo las emisiones de gases de efecto
invernadero en nuestro territorio, (2) aumentando la resiliencia, preparándonos para los impactos
adversos del cambio climático y (3) respondiendo a la pobreza energética como una acción clave
para garantizar una transición justa.

Somos plenamente conscientes de que todos los Estados miembros de la UE, regiones y
ciudades se encuentran en distintas etapas de su transición y de que cada uno contará con sus
propios recursos para responder a las ambiciones establecidas en el Acuerdo de París.
Reconocemos de nuevo nuestra responsabilidad colectiva en la respuesta a la crisis climática. Los
numerosos retos exigen una fuerte respuesta política a todos los niveles de gobierno. El Pacto de
las Alcaldías – Europa es, ante todo, un movimiento de alcaldes y alcaldesas comprometidos que
comparten soluciones locales y se inspiran unos a otros para hacer realidad su visión.

Nos comprometemos a aportar nuestra contribución emprendiendo las acciones que se
indican a continuación:

1. NOS COMPROMETEMOS a marcar objetivos a medio y a largo plazo congruentes con
los objetivos de la UE y al menos tan ambiciosos como nuestros objetivos nacionales. Nuestro
propósito es alcanzar la neutralidad climática para 2050. Teniendo en cuenta la actual emergencia
climática, la acción contra el cambio climático será nuestra prioridad y así se lo comunicaremos a
nuestros ciudadanos.

2. INVOLUCRANDO a la ciudadanía, las empresas y todos los niveles de gobierno en la
implantación de esta visión y en la transformación de nuestros sistemas sociales y económicos.
Pretendemos desarrollar un pacto local contra el cambio climático incluyendo todos los actores
que nos ayudarán a alcanzar tales objetivos.

3. ACTUAREMOS, ahora y juntos, para progresar y acelerar la transición necesaria.
Desarrollaremos e implantaremos un plan de acción para alcanzar nuestros objetivos, e
informaremos sobre él en los plazos establecidos. Nuestros planes incluirán disposiciones sobre
cómo mitigar el cambio climático y adaptarnos a él, manteniendo la inclusión.

4. CREANDO REDES con los compañeros alcaldes y y líderes locales, en Europa y más
allá, para obtener inspiración unos de otros. Animándolos a unirse al movimiento del Pacto
Global las Alcaldías de las Alcaldías, dondequiera que estén en el mundo, para que abracen estos
objetivos y la visión descrita en los mismos.

Nosotros, los firmantes del Pacto de las Alcaldías – Europa, afirmamos que podemos dar
hoy los pasos (Compromiso, Participación, Acción, Trabajo en red) para garantizar el bienestar
de las generaciones presentes y futuras. Juntos trabajaremos para hacer realidad nuestra visión.
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Contamos con el apoyo de nuestros gobiernos nacionales y de las instituciones europeas,
que nos proporcionarán recursos políticos, técnicos y económicos que responden al nivel de
nuestras ambiciones.

(Nombre y cargo de la persona que firma este compromiso)

(Ordenado por el (pleno municipal o equivalente) el (dd)/(mm)/(aaaa)

FIRMA OFICIAL"

Segundo. Facultar al concejal delegado de Emergencia Climática y Transición Energética
como representante del Ayuntamiento de València para efectuar todas las gestiones necesarias
para el desarrollo del referido Pacto.»

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Sanjuán.

__________

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2021-001008-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa aprovar les
festes de caràcter local a incloure en el calendari laboral de l'any 2022.

«De les actuacions, documentació i informes que consten en l’expedient, resulten els
següents

FETS

Primer. El regidor delegat de Cultura Festiva, en la moció de data 24 d’octubre de 2021,
d’acord amb el que establix l’article 37.2 del Text refós de la llei de l’estatut dels treballadors i
disposicions concordants, proposa que es declaren com a festes locals que han de figurar en el
calendari laboral per al 2021 els dies 22 de gener, celebració de sant Vicent Màrtir, i 25 d’abril,
sant Vicent Ferrer, patró de la Comunitat Valenciana.

Segon. S’ha emés dictamen de la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i
Esports, en virtut del que disposen els articles 82 i 83 del Reglament d’organització,
funcionament i règim jurídic de les entitats locals, aprovat per RD 2568/1986, de 28 de
novembre.

Als anteriors fets se li apliquen els següents

FONAMENTS DE DRET
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I. Els articles 37.2 del text refós de la Llei de l’Estatut dels Treballadors, aprovat
mitjançant Reial decret legislatiu 2/2015, de 23 d’octubre, i el 45 del Reial decret 2001/1983, de
28 de juliol, sobre jornades especials de treball, estableixen que les festes laborals, que tindran
caràcter retribuït i no recuperable, no podran excedir de 14 a l’any, de les quals 2 seran locals.

II. El Decret 158/2020, de 23 d’octubre, del Consell, de determinació del calendari laboral
en l’àmbit territorial de la Comunitat Valenciana, ha establert les dotze festes laborals en l’àmbit
de la Comunitat. Este calendari es completarà per les corporacions locals de la Comunitat
Valenciana, a les quals correspon determinar fins a dues festes de caràcter local.

III. L’òrgan competent per a determinar els dos dies de festes locals és el Ple de
l’Ajuntament, en virtut de la competència que té atribuïda per l’article 46 del RD 2001/1983, de
28 de juliol, en relació amb l’article 37.2 del Text refós de la llei de l’estatut dels treballadors,
aprovat per Reial decret legislatiu 1/1995, de 24 de març.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen favorable de
la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura y Esports, s'acorda:

Únic. Establir com a festes locals a incloure en el calendari laboral per a l’any 2022, com a
dies inhàbils a efectes laborals, retribuïts i no recuperables, pel seu caràcter tradicional, els dies
22 de gener, celebració de sant Vicent Màrtir, patró de la ciutat de València, i 25 d’abril, sant
Vicent Ferrer, patró de la Comunitat Valenciana.»

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2021-000257-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa ratificar la
Resolució núm. 885-TC, de 5 d'octubre de 2021, que rectifica l'acord del Ple de data 30 de
setembre de 2021, concedint la distinció de Fill Predilecte de la Ciutat de València, a favor del
Sr. Francisco Montesinos Gil, Francis Montesinos.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

«FETS I FONAMENTS

El present expedient s’incoa mitjançant moció de la regidora de Patrimoni i Recursos
Culturals, en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament de Fill
Adoptiu de la Ciutat de València, a favor del Sr. Francisco Montesinos Gil, Francis Montesinos.

Esta proposta és aprovada pel Ple de l'Ajuntament en sessió ordinària celebrada el 23 de
juny de 2021.
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Des de l’inici de la tramitació de l’expedient es proposa tal distinció basant-se en la
informació que s’ha obtés de fonts públiques.

Durant la instrucció del procediment s’han recaptat els informes de la Real Academia de
Bellas Artes de València, del Consell Valencià de Cultura i del cronista de la Ciutat Sr. Francisco
Pérez Puche que s'han incorporat a l'expedient i que avalen l’atorgament de la distinció de Fill
Adoptiu a favor de Francis Montesinos.

El Ple de l’Ajuntament en sessió extraordinària celebrada el dia 30 de setembre de 2021 va
acordar concedir el títol de Fill Adoptiu de la ciutat de València a Francisco Montesinos Gil,
Francis Montesinos.

En data 1 d’octubre José Vicente Plaza, secretari personal de Francis Montesinos, es posa
en contacte amb el Servici de Protocol de l’Ajuntament de València, per informar que la distinció
proposada no és l’adequada per ser Francis Montesinos nascut a València capital aportant com a
document acreditatiu el passaport.

Donat que s’ha advertit esta circumstància amb posterioritat a la data de l’acord plenari i
que la celebració de l’acte de lliurament de les distincions és el dia 8 d’octubre de 2021,
procedeix amb caràcter d’urgència dur a terme les actuacions administratives escaients per a
rectificar l’acord adoptat.

Per Resolució TC 885 de data 5 d’octubre de 2021 de la regidora delegada de Patrimoni i
Recursos Culturals senyora Gloria Tello Company, en virtut de l’acord 1 de la Junta de Govern
Local extraordinària de 24 de juliol de 2020 i acord 88 de la JGL de 6 de novembre de 2020, es
va resoldre:

"Rectificar l’acord nº 5 del Ple de data 30 de setembre de 2021 en el sentit de que com ha
quedat acreditat a l’expedient el reconeixement que procedeix atorgar per raó del seu naixement
és el de Fill Predilecte i no Fill Adoptiu.

En conseqüència l’acord ha de quedar redactat amb el següent tenor:

"Concedir la distinció de Fill Predilecte de la Ciutat de València, a favor del Sr. Francisco
Montesinos Gil, Francis Montesinos, en reconeixement a una carrera professional brillant com a
dissenyador de moda i la seua aportació a la modernitat cultural valenciana a través de creacions
innovadores i acolorides, col·leccions genials d’inspiració mediterrània, que el situen en el nivell
més alt de la costura internacional."

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret i previ el dictamen favorable de
la Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura y Esports, s'acorda:

Únic. Quedar assabentat i ratificar la Resolució TC 885 de 5 d’octubre de 2021 de la
regidora delegada de Patrimoni i Recursos Culturals senyora Gloria Tello Company, en virtut de
l’acord 1 de la Junta de Govern Local extraordinària de 24 de juliol de 2020 i acord 88 de la JGL
de 6 de novembre de 2020, que va resoldre rectificar l’acord nº 5 del Ple de data 30 de setembre
de 2021 concedint la distinció de Fill Predilecte de la Ciutat de València, a favor del Sr.
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Francisco Montesinos Gil, Francis Montesinos,  en reconeixement a una carrera professional
brillant com a dissenyador de moda i la seua aportació a la modernitat cultural valenciana a
través de creacions innovadores i acolorides, col·leccions genials d’inspiració mediterrània, que
el situen en el nivell més alt de la costura internacional.»

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Llobet.

__________

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2021-000124-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa aprovar el
Pla de Convivència Municipal contra la Discriminació i l'Odi per als anys 2021-2024.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosalbez (Vox)

“Gracias, vicealcaldesa.

Bien, hablando de discriminación y de odio yo lo que quiero dejar bien clara con esta
exposición es la postura de mi partido a este respecto y esto, aunque seguro que ahora, cuando el
concejal que el señor Ribó haya mandado o mande a contestar, bueno, pues tergiversará mis
palabras, les dará la vuelta, donde he dicho digo, dirá Diego, y seguramente faltará el respeto a
cuatro millones de españoles. Y probablemente, o incluso a lo mejor sembrará un cierto odio
contra esos cuatro millones de españoles que votaron a Vox.

Respecto a la discriminación y el odio, quiero decirles en primer lugar el inequívoco
compromiso de Vox con la defensa de todas las personas sin distinción. El inequívoco
compromiso de Vox con la Constitución española y expresamente con el artículo 14, que
establece el derecho a la igualdad y la imposibilidad de discriminación. El inequívoco
compromiso de Vox con todas las víctimas de discriminación, con todas, repito. El inequívoco
compromiso de Vox con la denuncia y la persecución de todos los delitos de odio y de cualquier
otro delito, por supuesto, también de todos aquellos que atentan contra los derechos
fundamentales, contra las libertades públicas.

Y de esa manera protegeremos la dignidad de la persona, con independencia de su sexo, de
su raza o de su orientación sexual. Quien se vea atacado, que denuncie. Y Vox estará a su lado,
que no tenga ninguna duda. Cualquier denunciante. Mire, tanto creemos nosotros en la
discriminación que somos los únicos que ponemos en negro sobre blanco, encima de la mesa,
ponemos la discriminación que, por ejemplo, padecen con esa ley que tanto les gusta a ustedes de
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la llamada violencia de género en la que las parejas homosexuales no están amparadas por esa
ley. Nosotros lo ponemos encima de la mesa. Nadie más del arco político lo dice, sólo lo dice
Vox.

Y hablando de discriminación, quiero decirles que en nuestra medida 79 proponemos el
desarrollo de un plan de integración de las personas con síndrome de Down tratadas como una
condición personal, no como una discapacidad, y amparándoles ante la persecución que sufren
por parte de quienes se han propuesto exterminarles. En Vox, repito, estamos del lado de todas
las personas.

Por consiguiente, Vox, frente a esta iniciativa que ustedes presentan iniciativa nuevamente
ideológica al cien por cien, lo que decimos es que denunciamos cualquier tipo de discriminación
y de vulneración del artículo 14 de la Constitución. Hay que seguir trabajando en esa línea, hay
que seguir trabajando en la línea de hacer efectivo al cien por cien el artículo 14 de la
Constitución, el derecho a la igualdad y la no discriminación. Ese es el camino y en esa línea va a
seguir trabajando Vox.

Mantendremos nuestro voto en contra que expresamos en Comisión al tratarse de un plan
absolutamente ideologizado. Y quiero decirles también que ustedes en su propuesta hablan, por
ejemplo, de la Ley 3/19 de Servicios Sociales, ley que va a cumplir tres años y ley que ustedes
llevan tres años incumpliendo. Ley que en este mismo pleno el mes pasado la propia señora
Lozano reconoció que no ha cumplido todavía. Y ustedes tienen la poca vergüenza de no cumplir
con esa ley, pero sí citarla en sus iniciativas.

Ustedes hablan de la creación de una oficina para la discriminación, para la no
discriminación. Pero vamos a ver, ¿para qué están los servicios sociales?, ¿para qué está la
Policía Local?, ¿para qué está la Policía Nacional?, ¿para qué están los juzgados?, ¿para qué está
la Fiscalía? ¿Otra más?, ¿otra más? Además, de esa oficina, ustedes no citan por supuesto nada
de la dotación económica que va a tener, ni siquiera un presupuesto, una cantidad así a ojo de
buen cubero, tampoco, el personal tampoco. Y lo que muchos nos tememos es que eso acabe
siendo otro chiringuito.

Sr. Ribó, usted lo ha citado antes. Y yo le voy a traer, le voy a traer hablando de pecados,
hablando de pecados. El primero que tiene pecados seguramente será Compromís y el primer
pecado que tenga Compromís probablemente sea el de la señora Oltra y su exmarido,
probablemente ese pecado lo tengan ustedes que limpiar. Pero es más, tienen otro pecado con sus
socios de gobierno en Andalucía, aquella ONG que tenía un presupuesto de 40 millones con una
finalidad para ayudar a las mujeres maltratadas, una finalidad loable. ¿Y sabe cuánto llegaba a la
final a las mujeres maltratadas? Menos de 1 millón, 39 y pico se quedaban por el camino. Eso es
un chiringuito, eso es la izquierda, Sr. Ribó.”

Sra. Gil (Cs)

“Muchas gracias, vicealcaldesa.

Bueno, primero enmarcar que este plan viene aquí como acuerdo o como gran acuerdo y
consecuencia del acuerdo de reconstrucción que firmamos prácticamente todos los partidos salvo
Vox hace apenas un año y poco, y por ello agradecemos que venga al Pleno. Pero hay algo que
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nos ha sorprendido y es que no se haya querido contar con los grupos, los partidos políticos de la
oposición. No entendemos por qué en este plan no se nos ha querido llamar, no se nos ha querido
pedir opinión y no hemos podido hacer alegaciones al mismo. En cambio, sí que agradecemos a
las asociaciones que sí que han participado, pero nos sorprende que entren en este listado
asociaciones dos asociaciones que están enmarcadas en el que no les falte , como es Accióde res
Cultural del País Valencià o Escola Valenciana. Entiendo que si estaban estas asociaciones
también podría haber estado Lo Rat Penat, pero tampoco ha estado. Ni hemos estado nosotros, ni
han estado asociaciones que para ustedes a lo mejor no les interesaban que aportaran a este a este
plan.

Por otro lado, si bien es cierto el día de antes de que fuese a la Comisión de Bienestar
Social este plan se nos llamó por parte de la concejala para que hiciésemos si queríamos hacer
aportaciones. En menos de 24 horas nosotros hicimos un documento de aportaciones, que
tristemente no se nos aceptó ninguna y tampoco entendemos el por qué. Porque ahí hay una
medida que dice que se van a conmemorar días internacionales y nosotros queríamos añadir a
estos días internacionales como es el Día de la Violencia de Género, el Día de las Personas
LGTBI, otros días que para nosotros son importantes y espero que para ustedes también lo sean,
como puede ser el día de la Convivencia en Paz o el Día Europeo de las Víctimas de Delito de
Odio, o el Día Internacional de la Discriminación Racial, o el Día del Pueblo Gitano, o el Día de
las Personas con Discapacidad, o el Día Internacional del Inmigrante. Ustedes han considerado
que estos días pues no son importantes. No son importantes y ni los quisieron incorporar al
inicio, ni los quisieron incorporar tras nuestras alegaciones.

Por ello, y también por una aportación que quiero hacer y que sí que me gustaría que esto
se pudiese modificar, y es que hay en una página en la que recoge el término de diversidad
funcional. Supongo que ustedes sabrán que ese término es el correcto, el término correcto es
personas con discapacidad.

Entonces, por todos estos motivos, por no haber querido contar con la oposición, por no
incluir estos días internacionales tan importantes y por no contar con el término de personas con
discapacidad, nos abstendremos.”

Sra. Torrado (PP)

“Gracias, señora vicealcaldesa.

Todos los gobiernos, sean del signo que sean, han dado pasos hacia una mayor igualdad y
para desterrar cualquier forma de discriminación en esta sociedad. En el Partido Popular,
mostramos nuestro compromiso en seguir avanzando en esta línea. Desde este plan municipal de
convivencia de nuestra ciudad se tienen que establecer los mecanismos para favorecer una
sociedad plural, diversa, intercultural, heterogénea, inclusiva y equitativa, que reconozca la
diversidad como elemento enriquecedor y cohesionador, luchando contra las conductas
discriminatorias.

Efectivamente, en el Acuerdo Marco para la Recuperación y la Reconstrucción de la
Ciudad de València en el Contexto del posCOVID, que desde el Grupo Popular apoyamos y
votamos a favor, ya se subrayaba como acciones prioritarias la elaboración de este propio plan, el
Plan COMVA y la apertura de la Oficina de No Discriminación, así como la Constitución del
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Observatorio Municipal contra la Discriminación y el Odio. Consideramos principios
orientadores básicos de este plan la igualdad de trato y no discriminación, la diversidad, la
transversalidad y, por supuesto, la participación con la implicación de la ciudadanía. Por eso,
queremos agradecer especialmente la participación de todas estas entidades a las cuales se les
ofreció en un consejo que tuvimos aquí de igualdad y en el que pudieron participar, se ofreció a
todas las entidades de la ciudad de València que participaran. Sí que es verdad que nosotros
queremos agradecer especialmente a esas asociaciones que trabajan en el mundo de la inclusión
social, la igualdad, la atención a la diversidad, la salud mental, la infancia, la juventud o las
personas mayores que han hecho todas sus aportaciones.

En ese proceso participativo que se realizó con múltiples sesiones de trabajo se elaboraron
las primeras acciones de este plan y que posteriormente han sido validadas por los diferentes
servicios municipales. Así, este Plan COMVA se estructura en seis líneas estratégicas como son
la sensibilización, la prevención, la detección, la atención a las víctimas, la recogida de datos, la
memoria de las víctimas y la coordinación, que es fundamental porque implica a todo el
Ayuntamiento, a todas las áreas municipales.

Pero nosotros desde el Grupo Popular nos vamos a abstener porque en la Comisión pues
planteamos algunas dudas que no se nos han resuelto y hay algunas cosas que nos llaman la
atención que se proponen en este plan. Por ejemplo, se habla de que se va a hacer un concurso de
grafitis. ¿Dónde se va a hacer un concurso de grafitis? Tenemos que tener cuidado con nuestro
patrimonio histórico y con los bienes de interés cultural que no se dañen, que por desgracia en
muchas ocasiones en esta ciudad se dañan. Se habla también de que se va a crear una comisión.
Aquí cuando queremos que algo no funcione pues se crea una comisión, pues se va a crear una
comisión para que estudie el protocolo del empadronamiento. Y atención al lenguaje que se
emplea. Objetivo: generar herramientas que contribuyan al empoderamiento de los colectivos
invisibilizados y minimizados. ¿Así se va a acabar con las listas de espera, con las colas que
vemos todos los días alrededor del Ayuntamiento para acabar con las colas del padrón? Pues
parece ser que pretenden que se acabe con estas colas creando una comisión.

También se habla del grupo Gama y aquí sí que permítanme que les recuerde que el grupo
Gama precisamente se creó a propuesta del Partido Popular cuando gobernábamos en nuestra
ciudad. Se habla también del sistema Atenpro, el sistema Atenpro para quien no lo sepa es un
sistema telefónico que funciona las 24 horas del día, los 365 días del año, de protección a las
víctimas de violencia de género. Es que esto ya está funcionando también, señoras y señores
concejales. Y esto está funcionando desde que gobernaba el Partido Popular, pero bueno. Se
habla de que se va a ampliar el grupo Gama y esto nos parece muy bien. Se habla también de que
se va a crear un buzón de quejas, sugerencias y reclamaciones. Y yo pregunto: ¿Estas quejas,
sugerencias y reclamaciones se van a incluir en el informe mensual que hace el Ayuntamiento de
las quejas y sugerencias que hacen llegar a los vecinos? Porque no todas las quejas y sugerencias,
y lo vemos mes tras mes en la Comisión, se plantean. Se habla también de hacer un memorial con
motivo de, por desgracia, ocurrió la muerte de una persona en el CIE de Zapadores. Bueno,
solamente recordarles que la Audiencia de València no ha visto delito en esta en esta muerte
ocurrida por desgracia.

Pero bueno, por todas estas dudas que nos surge el plan desde el Partido Popular nos
vamos a abstener.
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Muchas gracias.”

Sra. Beamud (Compromís)

“Molt bon dia.

En els últims sis anys el Govern municipal hem anat aprovant diferents declaracions
institucionals com és l'eliminació de la discriminació racial, la declaració institucional per les
llibertats democràtiques, una convivència lliure de violència, València ciutat refugi, una ciutat
contra la violència masclista, etcètera, etcètera. Entorn del que fèiem s'ha anat a articular
diferents accions que han implicat a moltíssims serveis, a moltíssimes delegacions d'aquest equip
de govern. També ens hem adherit a diferents xarxes internacionals com és la xarxa de ciutats
interculturals, la ciutat i governs locals units en matèria de drets humans o la coalició europea en
ciutats contra el racisme. Per una altra banda, per part de la Generalitat Valenciana, del Govern
de la Generalitat, s'han anat aprovant diferents lleis, plans i estratègies com pot ser la Llei de
serveis socials inclusius, la Renda Valenciana, l’LGTBI i la Llei trans o L’Estratègia Valenciana
per la Igualtat de Tracte, la i No Discriminació i Prevenció de Delictes d'Odi.

I bé, tot això, tot això que jo crec que jo relate aixina molt resumit per a què? Moltes
vegades poden paréixer que es van declarant en diferents actes institucionals, que es van fent
diferents accions que poden paréixer fets aïllats. Però la veritat és que tot això forma part d'un
relat, un relat que és el de construir de València una ciutat de drets. En aquest sentit hem pensat
necessari el Pla de Convivència de València com una part més de les polítiques de l'Ajuntament
de València en defensa dels drets humans, en polítiques que busquen la igualtat efectiva i real.
Entenem la igualtat com una de les pedres angulars que ha de ser entorn als drets humans.
Entenem que aquest pla és fonamental perquè serà l'eina necessària per a estructurar i
desenvolupar la política local de drets humans i de lluita contra la discriminació i els delictes
d'odi, garantint el dret a la ciutat. I situarà València com una ciutat de drets.

Aquest pla resulta ara més que mai necessari perquè tenim l'oportunitat de demostrar que
n’hi ha moltes maneres d'eixir de les crisis i no només com la que es va oferir al 2008. L'actual
emergència sanitària de la COVID-19 ens demostrava que de cap de les maneres pot tindre com a
conseqüència una disminució dels drets socials. Per això, en el Pla de Reconstrucció de la Ciutat
de València pensàvem que era vital poder desenvolupar polítiques basades en drets. D'aquesta
manera, el Pla de Convivència, l'Oficina contra la Discriminació per Delictes d'Odi i
l'Observatori Municipal contra la Discriminació apareix com un dels eixos prioritaris en el
desenvolupament d'aquest pla de reconstrucció.

Hem pensat que este pla de convivència efectivament ha de servir com una brúixola d'acció
que s'ha de desenvolupar en l'Oficina de no Discriminació i Delictes d'Odi. I tot això la veritat és
que volíem fer-ho amb la participació de totes i de tots. Hem involucrat a 95 actors i actores, a
més de 65 associacions i col·lectius que formen part del tercer sector, involucrant amb
coresponsabilitat al personal tècnic, als agents socials, a la ciutadania. D'alguna manera no
podíem pensar aquest pla sense el tercer sector perquè han sigut elles que durant molts anys han
estat darrere defensant estes polítiques en drets humans, moltes vegades ficant el seu cos per
davant en tota eixa defensa.
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Volem construir amb este pla de convivència volem que d'alguna manera sempre volia ser
que serà per a totes i per a tots. Apostem per la participació ciutadana com una eina
transformadora i democràtica. El resultat d'aquest pla en matèria de drets humans es concreta
amb 17 objectius i 43 accions.

Sí que m'agradaria poder recordar que la bateria en la que es desenvolupat l'Observatori
contra la Discriminació i els Delictes d'Odi és justament perquè els plans efectivament no poden
ser com la Santa Bíblia, no són plans estanc. Han d'estar vius, han d'estar atents a què es puguem
desenvolupar de forma correcta els diferents plans. I efectivament també estan oberts a diferents
canvis, a poder incorporar, a poder sumar. Esta és una primera proposta que es llança per a
començar a treballar, perquè servisca com he dit com una brúixola d'acció en el desenvolupament
de l'Oficina de no Discriminació i Delictes d'Odi, que ara mateix està en obres i que
pròximament, un parell de mesos, podem ja donar-li l'obertura. Este Observatori precisament ha
d'estar viu, s'ha de nodrir i s'ha de ser vigilant d'aquest pla que s'aprova avui, però també per
nodrir-lo de més seccions.

Té més objectius, per què no? Evidentment, ha d'estar oberta a totes. D'aquesta manera
també vàrem fer eixe oferiment en el Consell Social de les Dones i Igualtat en les quals han estat
els diferents partits polítics. I ja em varen oferir la possibilitat de poder fer aportacions. Tot i així,
abans de la Comissió també els vaig cridar. De totes maneres, com he di, l'Observatori està obert
i el conservatori s'hi podrà anar morint poc a poc de més accions.

Moltíssimes gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Gosalbez (Vox)

“Gracias, vicealcaldesa.

Voy a ser breve. Vamos a ver, traen ustedes esta iniciativa sobre el plan de discriminación.
Vamos a ver, aquí los primeros que discriminan son ustedes, son ustedes. Y los primeros a los
que discriminan ustedes precisamente es a los que les pagan, a los valencianos. Ustedes
directamente discriminan a la Real Academia de Cultura Valenciana, a Lo Rat Penat, se lo han
dicho hace unos minutos. Todo lo que huela a valenciano, todo lo que huela a valencianismo,
todo lo que huela a València, a la coalición catalanista le produce vómito, le da asco, le da
arcadas. Así son ustedes. No hablen de discriminación porque ustedes son los primeros que
discriminan València. Pero no solo en esta cuestión cultural, también con las con las
subvenciones a las entidades catalanistas. Por supuesto, se lo hemos dicho ya antes, se lo han
comentado antes y yo se lo he dicho en innumerables ocasiones.

Pero es que ustedes discriminan València también en cuanto al puerto. Si por ustedes fuera,
lo volarían. Si por ustedes fuera, volaría en el puerto. Que no venga nadie. Eso es lo que están
haciendo ustedes con València. Eso es lo que están haciendo ustedes con València,
discriminándola y absolutamente destrozándola.
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Mire, se lo digo muy claro, se lo digo al señor Ribó, que ya no está para variar. ¿O sí que
está? No está, no está. El señor Ribó ya se ha ido, pero se lo digo más claro y se lo digo a todos
ustedes, se lo digo a todos ustedes. En estas cuestiones, sobre todo de las ayudas a las entidades
catalanistas, etc., siempre, siempre nos tendrán enfrente. Siempre, no lo duden.”

Sra. Gil (Cs)

“Gracias, vicealcaldesa.

Bueno, de forma muy sucinta sí que me gustaría, como la concejala Beamud ha dicho que
es un plan dinámico, que no es un plan estanco, que está abierto a aportaciones, que el
Observatorio también está abierto a que se aporte y se enriquezca, pues yo le reitero lo que le he
comentado al inicio. Primero, que se modifique ahora y ya el término de diversidad funcional que
se incluye en la página 16 y se establezca personas con discapacidad, como establece la Ley 9/18
del Estatuto de las Personas con Discapacidad de la Comunidad Valenciana. Y por otro lado, que
se incluyan los días que le he mencionado al inicio, como el Día de la Paz, el Día de la
Discriminación de las personas que están discriminadas por odio, el Día del Pueblo Gitano y
muchísimos otros días internacionales que nosotros entendemos importantes y que no
entendemos por qué no se han recogido en este plan de convivencia. No entendemos por qué
estas personas que se les discrimina y que están infravaloradas para un sector de la población no
están recogidas en el Plan de Convivencia de la ciudad de València.

Agradecemos este plan, fuimos partícipes del acuerdo de reconstrucción, pero no
entendemos por qué estos días no están recogidos si es un plan dinámico, porque si no se recogen
entendemos que entonces es un plan estanco. y como no, el término de personas con
discapacidad. No entendemos cómo este término puede estar recogido en este plan y que ustedes
en su primera intervención no hayan hecho alusión a la incorporación de las personas con
discapacidad.”

Sra. Torrado (PP)

“Muchas gracias.

Para el Grupo Popular, la igualdad de trato y la no discriminación son condiciones
indispensables para garantizar la integración efectiva de todas las personas y en particular de los
grupos minoritarios en la sociedad, así como para asegurar la construcción de una sociedad
inclusiva y cohesionada. El compromiso del Grupo Popular con estos principios y valores se
manifiesta, en nuestra opinión, sobre lo que debe ser una aplicación transversal del principio de
igualdad de trato y la no discriminación en la intervención, servicios, programas y proyectos.

Pero si hablamos de igualdad vemos los datos que por desgracia están provocando algunas
de sus políticas. Así, por ejemplo, nuestro país, España, ha sido el país de la Unión Europea
donde más ha crecido el desempleo entre las mujeres en el año 2020, casi tres puntos más del
doble de la media europea. Se agranda la brecha de la desigualdad y hay un récord de desempleo
entre los jóvenes con una tasa de paro del 40 por ciento, un millón de personas por debajo de la
línea de pobreza y 800.000 personas más en nuestro país que están en pobreza severa. Y un 18
por ciento de los hogares que tienen a todos sus miembros en paro.
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Y esta es una realidad que nos preocupa enormemente. Porque el papel lo puede aguantar
todo, pero nosotros compartimos lo que es la filosofía de este plan y la necesidad de unas
actuaciones transversales contra la discriminación y hacia un ejercicio efectivo de todos los
derechos humanos. Pero muchas de las cosas, se las he comentado antes en mi primera
intervención, ya se estaban haciendo, ya estaban en marcha. El tema de, por ejemplo, las
conmemoración de los días internacionales. Nosotros entendemos que se tienen que celebrar
todos los días internacionales, que cuando estaba gobernando el Partido Popular se celebraba,
señora Gil, el Día Internacional del Pueblo Gitano.

Nosotros al ver la relación de los días internacionales, hemos entendido que se refería a
algo simbólico, pero entendemos que el Ayuntamiento de València tiene que participar, tiene que
conmemorar y tiene que sensibilizar a toda la ciudadanía de lo que son esos días internacionales
tan importantes y que tienen que estar presentes ahí en el día a día de nuestro Ayuntamiento.
Igual que la campaña que de los derechos humanos. Es algo que siempre se ha hecho y que desde
luego entendemos que se debe de continuar haciendo.

Por todos estos temas nos abstenemos en este punto.

Muchas gracias.”

Sra. Beamud (Compromís)

“Gràcies.

La terminologia emprada ha sigut la que ha sigut acordada mitjançant el procés participatiu
amb més de 65 associacions. Aleshores, en eixe sentit ahí no anem a llevar el que és la paraula
que he mantingut en eixe punt. En quant al tema de l’Observatori està dit, ahí sí que es poden
incloure més accions. N'hi ha moltíssims dies internacionals que sí que se celebren per part de
l'Ajuntament de València en col·laboració amb altres associacions. Vaig a ficar un exemple molt
pràctic i més o menys és prou recent. El Dia contra els Delictes d'Odi que se celebra en juliol, el
22 de juliol si no m'equivoque ara mateix, per exemple, això va ser una proposta del Moviment
contra la Intolerància que digué que volia que s’il·luminara els edificis i es ficara una pancarta.
Efectivament, es feu. Vull dir, açò és d’enguany. Aleshores, no hi ha cap problema que en la
mesura que anem a convocar ja l'Observatori, anem a configurar-lo i es va a fer el seguiment
d’este pla de convivència i incorporar tantes accions com es puguen dur a terme, en compromís
amb les diferents delegacions o en compromís amb la resta d’actors socials. En eixe sentit, és un
pla que s'ha obert a anar incorporar-se en el marc de l'Observatori.

Moltes gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista, i en contra els
2 regidors del Grup Vox; fan constar la seua abstenció els 11 regidors i regidores dels grups
Popular i Ciutadans presents en la sessió (falten la Sra. Llobet i el Sr. Giner Grima). 

ACORD
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«HECHOS

PRIMERO. Mediante moción de la concejala de Igualdad y Políticas de Género y LGTBI
se ha dispuesto que, en el ámbito de las competencias que tiene atribuidas esta Concejalía, en
actuaciones en la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, se inicien los trámites
pertinentes para elevar al pleno la aprobación del Plan de Convivencia Municipal contra la
Discriminación y el Odio, para los años 2021-2024

SEGUNDO. En el expediente nº 02230 2020 22, cuyo asunto ha sido la contratación de la
asistencia técnica para la redacción y difusión del Plan de Convivencia municipal, previo un
diagnóstico participativo, obran todas las actuaciones llevadas a cabo para su elaboración,
resultando un documento en el que han participado 64 entidades, 31 Servicios Municipales y
otras Administraciones, que contiene 6 líneas de trabajo que se reparten en 17 objetivos y 43
acciones, todo ello para una vigencia de cuatro años, 2021 a 2024.

TERCERO. Si bien es cierto que el presente Plan no tiene carácter normativo y por ende
en aplicación de la Circular de fecha 12 de noviembre de 2020, no es preceptiva la emisión de un
informe de impacto de género por el servicio que lo impulsa, en el presente caso y ante los
efectos que se prevén en las personas, siendo que la situación real de partida entre mujeres y
hombres no es igual, es por lo que se ha considerado del todo conveniente elaborar un informe de
impacto de género, dotando así al documento de mayor calidad y equidad en sus efectos sobre las
mujeres y los hombres.

El informe de impacto de género es un documento en el que se recoge una evaluación
previa sobre los resultados y efectos del documento del contenido que se analiza, sobre mujeres y
hombres de forma separada, y la valoración de estos resultados, en relación con la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Entre los fines institucionales del Ayuntamiento de València, se encuentra la
consecución de la igualdad real entre mujeres y hombres, así el artículo 25.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el nuevo apartado o), introducido por
la Disposición Final 1 del Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el
desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, establece que los Municipios
ejercerán en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y
de las Comunidades Autónomas, entre otras materias, las actuaciones en la promoción de la
igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género.

La propia Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 reconoce que la igualdad
de todos los seres humanos es un principio jurídico universal. La Igualdad forma parte también
de los principios fundamentales de la Unión Europea (en adelante UE) desde la entrada en vigor
del Tratado de Ámsterdam (1999) que establece como objetivo que la eliminación de la
desigualdad por razón de género sea integrada en todas las políticas de la propia UE y de los
Estados miembros.
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La Constitución Española, ya en el artículo 1, propugna como valores superiores del
ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. En el artículo 14
consagra el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social. Asimismo, el artículo 9.2 proclama la obligación de
los poderes públicos de promover las condiciones necesarias para que la igualdad de las personas
y de los grupos de personas sean reales y efectivas; y el 10.1 establece que, entre otros, la
dignidad de la persona y el libre desarrollo de su personalidad son fundamento del orden político
y de la paz social.

En la Comunitat Valenciana, la igualdad de trato y la lucha contra la discriminación y los
delitos de odio está presente a lo largo de los objetivos del Plan Valenciano de Inclusión y
Cohesión Social 2017-2022 (PVICs) que es la herramienta de ordenación y dirección estratégica
de las acciones y medidas de inclusión y cohesión social vinculadas al territorio. En particular,
una de sus actuaciones dirigidas a mejorar la cohesión social en todo el territorio de la Comunitat
Valenciana implica, precisamente, el “desarrollo de una Estrategia en la cual se aborde, de forma
integral, las políticas basadas en la prevención, sensibilización, formación, mediación y actuación
en el campo de la igualdad del trato y la no-discriminación (LGTBIfobia, racismo y xenofobia,
sexismo y machismo, gerontofobia, aporofobia, disfobia ...) y el reconocimiento y la promoción
de la diversidad, la convivencia y la tolerancia”.

Esta Estrategia Valenciana para La Igualdad de Trato, La No Discriminación Y la
Prevención de los Delitos de Odio 2019-2024, establece y da forma a la participación municipal
en este campo proponiendo en su acción 2.2.6. la igualdad de trato, la no discriminación y la
prevención de los delitos de odio. En concreto allí se enumeran los Planes de Inclusión y los
Planes de Convivencia.

La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat
Valenciana, establece dentro de la Atención Primaria que corresponde a los municipios
valencianos, aquella que tiene carácter Básico y entre las funciones de esta atención, esta la del
asesoramiento técnico y específico en delitos de odio, siendo uno de los servicios incluidos
dentro de esta atención primaria municipal, no sólo las unidades de igualdad que ya están
implantadas en nuestra ciudad, sino también el servicio de acción comunitaria tendente a, entre
otras cuestiones, la promoción de la igualdad de trato y la prevención de los delitos de odio.

Por todo lo cual, se hace necesario llevar a cabo estas acciones en el Ayuntamiento de
València, para lo cual, el primer paso es establecer un Plan de Convivencia que venga a vertebrar
y desarrollar la propia Estrategia Valenciana para La Igualdad de Trato, La No Discriminación Y
la Prevención de los Delitos de Odio, ello aparejado a con la implantación de la próxima Oficina
para la no Discriminación en la ciudad de València.

Es precisamente dentro de las acciones basadas en la prevención, sensibilización,
formación, mediación y actuación en el campo de la igualdad del trato y la no-discriminación
(LGTBIfobia, racismo y xenofobia, sexismo y machismo, gerontofobia, aporofobia, disfobia...) y
el reconocimiento y la promoción de la diversidad, la convivencia y la tolerancia, donde se
enmarca la finalidad del objeto del presente Plan, es por lo que se concluye que es necesario
proceder a la aprobación de un Plan de Convivencia que recoja todas esas acciones.
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SEGUNDO. El Pleno es el órgano competente para aprobar el Plan de Convivencia
Municipal contra la Discriminación y el Odio, para los años 2021-2024

TERCERO. Previamente a someter el presente asunto a la decisión del Pleno, se remite la
propuesta a la Comisión de Bienestar Social, Educación y Cultura, de conformidad con lo
establecido en los arts. 90 y 91 del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobado por acuerdo
plenario de fecha 26 de abril de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, con el dictamen de
la Comisión de Bienestar Social, Educación y Cultura, se acuerda:

Único. Aprobar el Plan de Convivencia Municipal contra la Discriminación y el Odio, para
los años 2021-2024, cuyo texto se adjunta.»
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##ANEXO-1801566##
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«Convencidas y convencidos de la necesidad de favorecer en nuestras ciudades y 

territorios un desarrollo sostenible, equitativo, inclusivo y respetuoso 

con los derechos humanos sin discriminación; 

y de la necesidad de actuar para profundizar la democracia y la autonomía local 

a fin de contribuir a construir un mundo en paz, justicia y solidaridad. 

Considerando que los gobiernos locales, a través de sus acciones y autoridad, 

tienen por misión aplicar este proyecto y que tienen que jugar un papel fundamental en 

la garantía del ejercicio efectivo de los derechos humanos de todas y todos sus 

habitantes.» 

 

 

Preámbulo de la Carta-Agenda Mundial 

de Derechos Humanos en la Ciudad 
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 1. INTRODUCCIÓ: VALÈNCIA, CIUDAD DE DERECHOS 

 

El I Plan de Convivencia Municipal de València 2021-2024 (de ahora en adelante 

«Pla COMVA») forma parte del compromiso del Ajuntament de València con la 

defensa de los derechos humanos y de ciudadanía de todas las vecinas y vecinos 

de la capital valenciana. En este sentido, es el instrumento fundamental para 

estructurar y desarrollar la política local de derechos humanos y de lucha contra 

la discriminación y los delitos de odio, garantizando y protegiendo el derecho a la 

ciudad y a la dignidad de todas y todos sus habitantes. Esta acción de gobierno 

está liderada e impulsada desde la Regidoria d’Igualtat, Polítiques de Gènere i 

LGTBI. 

 

La ciudad es el espacio más próximo a la ciudadanía, allá donde nacemos, 

vivimos, jugamos, estudiamos, trabajamos, convivimos, nos relacionamos y 

amamos. Es por ello que el ámbito local tiene una importancia y un potencial 

fundamental en la definición, planificación y promoción de políticas que mejoren 

la calidad de vida de vecinas y vecinos. Así pues, el entorno local se convierte en 

un espacio político y social que permite acercar la toma de decisiones a la 

ciudadanía de una manera inclusiva y equitativa, potenciando su implicación, 

participación y corresponsabilidad en el proyecto colectivo de ciudad. 

 

València siempre ha sido una ciudad mediterránea, abierta y acogedora. En las 

últimas décadas, se ha producido un amplio proceso de apertura y 

reconocimiento de la diversidad y la pluralidad en las sociedades valenciana y 

española. En esta situación han influido los cambios socioeconómicos, 

destacando los flujos migratorios internacionales y los nuevos modelos de familias, 

los cuales favorecen sociedades diversas y plurales; así como las leyes y las 

políticas públicas internacionales, europeas, estatales, autonómicas y locales en 

defensa de la diversidad, del reconocimiento de derechos y destinadas a 
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favorecer los colectivos que más sufren el odio y la discriminación en nuestra 

sociedad. En este sentido, en los últimos años ha habido una clara apuesta 

política y legislativa por parte del gobierno municipal y de la Generalitat 

Valenciana. 

 

A pesar de esto, una parte de nuestras vecinas y vecinos sufren delitos de odio y 

actos discriminatorios que vulneran sus derechos sociales, políticos y económicos. 

Garantizar la vivencia de la ciudad dignamente es un derecho de la ciudadanía 

y un deber de los poderes públicos. Por ello, agentes políticos y sociales tienen 

que promover las condiciones sociales, económicas, políticas, culturales, 

ambientales y de accesibilidad universal, que permitan garantizar los derechos y 

deberes de las personas que viven en la ciudad, poniendo en valor aquellos 

elementos de convivencia basados en lo que compartimos de manera 

constructiva, en el sentimiento de pertenencia, de espacio colectivo y público y 

de igualdad en la diversidad. 

 

La comunidad local comparte un espacio y un sentimiento de pertenencia, 

además de relaciones de solidaridad y apoyo mutuo entre sus miembros. Para 

que las comunidades sean inclusivas hay que integrar la heterogeneidad y 

diversidad social y cultural de las sociedades actuales en su construcción y 

vivencia diaria. Y en este proceso, surgen conflictos que tienen que ver con las 

«identidades múltiples», y que a veces se convierten en discriminaciones, 

agresiones y delitos de odio, que atentan contra la convivencia comunitaria y por 

tanto, contra la cohesión y paz social. 

 

En este sentido, incorporar la transversalización de la diversidad es fundamental 

para mejorar las políticas públicas en este ámbito de actuación. Por lo tanto, la 

perspectiva de la diversidad tiene que convertirse en un eje transversal de las 

políticas locales, para abordar las desigualdades múltiples. Esto significa 

identificar las diversas ubicaciones, intersecciones y mecanismos de estas 
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desigualdades y tratarlas desde la escala de las estructuras e instituciones. En 

definitiva, luchar contra el sexismo, el racismo, la explotación de clase, la 

homofobia, la discriminación por razón de edad, etc., para garantizar una 

sociedad inclusiva y equitativa. 
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 2. ANTECEDENTES 

 

En los últimos años el gobierno municipal de València ha apostado de manera 

decidida porque València sea una ciudad de derechos, impulsando políticas 

comprometidas y valientes de manera transversal y cooperativa con la 

participación de la sociedad civil valenciana. En este contexto político e 

institucional se enmarca la elaboración del Pla COMVA, que pretende que los 

derechos humanos se conviertan en el marco de referencia del concepto y la 

praxis de la democracia y la autonomía locales. 

 

El Pla COMVA es el instrumento fundamental para estructurar y desarrollar la 

política local de derechos humanos y de lucha contra la discriminación, 

garantizando y protegiendo el derecho a la ciudad y a la dignidad de todas y 

todos sus habitantes. En este documento se recogen los objetivos y acciones para 

los próximos cuatro años, así como el diseño organizativo de la Oficina de No-

Discriminació (de ahora en adelante «ONDIS»)  y del Observatori Municipal Contra 

la Discriminació i l’Odi. 

 

Desde el Pla COMVA se tienen que establecer los mecanismos para favorecer 

una sociedad plural, diversa, intercultural, heterogénea, inclusiva y equitativa que 

reconozca la diversidad como elemento enriquecedor y cohesionador, luchando 

contra las conductas discriminatorias y consiguiendo una interacción positiva en 

el espacio público y social de la capital valenciana. En este sentido, es 

importante también incidir en la parte no visible de la discriminación y el odio, 

previniendo y gestionando los prejuicios y los estereotipos. 

 

Además, este plan tiene que ser una herramienta para el personal técnico 

municipal, entidades y otros profesionales para ofrecer apoyo, orientación y 

asesoramiento a las víctimas de discriminación y odio, de una manera 
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coordinada y con una atención integral que incluya el seguimiento durante todo 

el proceso. 

 

El marco estratégico en el cual se enmarca el plan es el Pla Valencià d’Inclusió i 

Cohesió Social 2017-2022, donde se establece la necesidad de desarrollar la 

Estratègia Valenciana per l’Igualtat de Tracte, la no Discriminació i la Prevenció 

dels Delictes d’Odi 2019-2024. En esta estrategia autonómica se plantea la 

necesidad de implementar actuaciones específicas a nivel local, para construir 

de manera integral, «las políticas basadas en la prevención, sensibilización, 

formación, mediación y actuación en el camino de la igualdad de trato y la no-

discriminación (LGTBIfobia, racismo y xenofobia, sexismo y machismo, 

gerontofobia, aporofobia, disfobia, ...), y el reconocimiento y la promoción de la 

diversidad, la convivencia y la tolerancia». 

 

Así mismo, el Acuerdo marco para la recuperación y la reconstrucción de la 

Ciutat de València en el contexto del post Covid-191, subraya como acciones 

prioritarias del gobierno municipal la elaboración del propio Pla COMVA, la 

apertura de la Oficina de No-Discriminación y la constitución del Observatori 

Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

 

Además, este amplio acuerdo político y social ha partido de la inclusión y la 

sostenibilidad como herramientas políticas para garantizar las necesidades y los 

derechos básicos de todas las personas y la defensa de la biodiversidad de 

nuestro planeta. El acuerdo se articula a partir de tres ejes fundamentales de 

actuación, que son: 

 Eje01 Ciudad Saludable y Sostenible. 

 Eje02 Reactivación Económica. 

 Eje03 Equidad y Derechos Sociales. 

 

                                                 
1 http://smartcity.valencia.es/wp-content/uploads/acord_marc_post_covid19.pdf 
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En el EJE 03 EQUIDAD Y DERECHOS SOCIALES se recogen las tres acciones 

prioritarias vinculadas al Pla COMVA: 

 

En la Línea 2. Lucha Contra la Discriminación se plantean dos puntos: 

«4. Oficina de No-Discriminació. Abrir la Oficina de No-Discriminació a la ciudad 

para combatir la difusión de estereotipos ante posibles situaciones de conflicto 

social e incentivar la no-discriminación ante la xenofobia, la aporofobia, la 

disfobia y los delitos de odio, elaborados conjuntamente con las entidades del 

tercer sector. 

5. Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. Establecer el Observatori 

Municipal Contra la Discriminació i l’Odi.» 

 

En la Línea 6. Fortalecer las Alianzas y los Movimentos Sociales, en su punto 31. 

Fortalecer las alianzas se apuesta para implementar un «desarrollo comunitario e 

investigación-acción del Pla de Convivència Municipal-COMVA, con todas las 

entidades de apoyo y defensa de los derechos humanos y sociales, así como del 

derecho a la ciudad. [...]». 

 

Con todo esto, es necesaria una Oficina de No-Discriminació, un Observatori 

Municipal Contra la Discriminació i l’Odi y un Pla de Convivència Municipal, que 

se programe y estructure dentro de la acción municipal. 
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 3. MARCO LEGISLATIVO Y NORMATIVO 

 

 3.1. NORMATIVA INTERNACIONAL Y EUROPEA.      

ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS-ONU 

 Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948. 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial adoptada, 1965. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966. 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

1966. 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las mujeres, 1979. 

 Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia 

y discriminación fundamentadas en la religión y las creencias, 1981. 

 Convenio para la prohibición de la tortura y otros tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, 1984. 

 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO-OIT 

 Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951. 

 Convenio sobre la discriminación (ocupación y trabajo), 1958. 

 Convenio sobre la igualdad de trato de nacionales y extranjeros en 

materia de seguridad social, 1962. 

 Convenio sobre trabajadores con responsabilidades familiares, 1981. 

 Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo y su seguimiento, 1998. 

 Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011. 
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ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA 

CULTURA-UNESCO 

 Convención relativa a la lucha contra la discriminación en la esfera 

de la enseñanza, 1960. 

 

CONSEJO DE EUROPA 

 Convenio Europeo para la Salvaguardia de los Derechos Humanos y 

de las Libertades Fundamentales. Convención Europea de Derechos 

Humanos, 1950. 

 Carta Social Europea, 1961. 

 Protocolo adicional número 12 al Convenio para la Protección de los 

Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. 

 Convenio europeo para la prevención de la tortura y otros tratos 

degradantes, 1987. 

 

UNIÓN EUROPEA 

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 2000. 

 Tratado de Ámsterdam, 1997. 

 Directiva 2000/78/CE. Directiva relativa a la Igualdad de trato en la 

Ocupación, 2000. 

 

 

 3.2. NORMATIVA ESTATAL      

 Constitución española, 1978. 

 Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, 1980. 

 Ley Orgánica 10/1995 del Código Penal (los artículos 522 a 526 

recogen los delitos contra la libertad de conciencia, los sentimientos 

religiosos y el respecto a los difuntos), 1995. 
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 Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de 

los extranjeros en España y su integración social, 2000. 

 La Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 

administrativas y de la orden social traslada al marco normativo español la 

directiva 43/2000 en lo referente a la discriminación por origen racial o étnico 

en múltiples ámbitos y la 78/2000, en lo referente a todos los motivos de 

discriminación previstos en la TFUE pero circunscritos al ámbito laboral, 2003. 

 Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en 

materia de derecho a contraer matrimonio, 2005. 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, 2007. 

 Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de 

la mención relativa al sexo de las personas, 2007. 

 Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, 2011. 

 Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación 

normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, 2011. 

 Estrategia integral contra el racismo, la discriminación racial, la 

xenofobia, y otras formas conexas de intolerancia, 2011. 

 Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social, 2013. 

 Pacto de Estado contra la violencia de género y el Pacto social por la 

no-discriminación y la igualdad de trato asociada al VIH, 2018. 

 Código Penal, 2015. 

 Estatuto de la Víctima del Delito, 2015. 
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 3.3. NORMATIVA AUTONÓMICA      

 Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres. 

 Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social 2017- 2022. 

 Estrategia Valenciana por la Igualdad de Trato, la no-Discriminación y 

la Prevención de los Delitos de Odio 2019-2024. 

 Ley 8/2017, de 7 de abril, de la Generalitat, integral del 

reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en la 

Comunitat Valenciana, 2017. 

 El Pacto valenciano contra la violencia de género y machista, 2017. 

 Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de la Generalitat, de políticas 

integrales de juventud, 2017. 

 Ley 4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la cual se regula y 

promueve el plurilingüismo en el sistema educativo valenciano, 2018. 

 La Estrategia valenciana para la igualdad y la inclusión del pueblo 

gitano 2018-2023. 

 Ley 9/2018, de 24 de abril, de modificación de la Ley 11/2003, de 10 

de abril, de la Generalitat, sobre el estatuto de las personas con 

discapacidad, 2018. 

 Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consejo, por el cual se 

desarrollan los principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo 

valenciano, 2018. 

 Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de 

las personas LGTBI, 2018. 

 Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y 

garantías de la infancia y la adolescencia, entre otras medidas desarrolladas 

en los últimos años, 2018. 

 

 

 3.4. NORMATIVA LOCAL     
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 Reglamento del Consejo Municipal de las Mujeres y por la Igualdad, 

2016. 

 II Plan de Igualdad para empleadas y empleados del Ajuntament de 

València 2019-2022. 

 Reglamento municipal per al uso no sexista del lenguaje, 2011. 

 II Plan de Servicios Sociales per a la Inclusión Social 2014-2017 

 Protocolo de colaboración y de coordinación entre las fuerzas y 

cuerpos de seguridad del Estado y los cuerpos de la Polícia Local para la 

protección de víctimas de violencia doméstica y de género, 2014. 

 Protocolo de actuación en situaciones de violencia contra las 

mujeres en la ciutat de València del Ajuntament de València, 2014. 

 Pla de Govern Local, 2015. 

 Protocolo de actuación frente al acoso sexual y el acoso por razón 

de sexo, 2015. 

 Protocolo de intervención para situaciones de violencia de género, 

2016. 

 Protocolo de intervención con víctimas de tráfico de personas para la 

explotación sexual en la *ciutat de València, 2017. 

 Plan Marco de Igualdad entre mujeres y hombres. 

 Acuerdo Marco para la Recuperación y Reconstrucción de la Ciudad 

de València en el contexto del Post COVID-192, aprobado en Pleno el 27 de 

septiembre del 2019. 

 

En cuanto a declaraciones institucionales y mociones aprobadas por el Pleno del 

Ajuntament de València en favor de la igualdad y la no discriminación podemos 

citar: 

 Declaración Institucional sobre la Incorporación de la Perspectiva de 

Género en todas las Políticas Municipales. Acuerdo del Pleno de 25 de 

febrero de 2011. 

                                                 
2 http://smartcity.valencia.es/wp-content/uploads/acord_marc_post_covid19.pdf 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 78

PLA COMVA - PLAN MUNICIPAL DE CONVIVENCIA DE VALÈNCIA 2021-2024 
 

14                        

 Declaración Institucional con motivo del Día Internacional Contra la 

Homofobia y la Transfobia. Acuerdo del Pleno de 26 de abril de 2013. 

 Declaración Institucional por el Día Internacional del Orgullo LGTBI. 

Acuerdo del Pleno de junio de 2014. 

 Moción con motivo del 26 de abril, Día de la Visibilidad Lésbica. 

Acuerdo del Pleno del 28 de abril de 2016. 

 Moción per la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres. Acuerdo 

del Pleno del 30 de marzo de 2017..  

 Moción por el Derecho a Asilo en el Estado español por Motivo de 

Orientació Sexual e Identidad de Género. Acuerdo del Pleno del 29 de junio 

de 2017. 

 Declaración Institucional de València como Ciutat Refugi, para 

apoyar a las personas que intentan llegar a los países de la Unión Europea 

huyendo de la gravísima crisis humanitaria (por motivos políticos, 

económicos, belicos y de privación de los derechos humanos), que están 

sufriendo en la actualidad en diferentes países. Acuerdo del Pleno del 25 de 

septiembre de 2017. 

 Declaración Institucional por las Libertades Democráticas y una 

Convivencia Librre de Violencia en la Ciutat de València. Acuerdo del Pleno 

del 26 de octubre de 2017. 

 Declaración Institucional de Adhesión al Pacto Valenciano Contra la 

Violencia de Género y Machista con motivo del Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres. Acuerdo del Pleno del 16 de 

noviembre de 2017. 

 Declaración Institucional con motivo del 21 de marzo, Día de la 

Eliminación de la Discriminación Racial. Acuerdo del Pleno del 28 de marzo 

de 2018.  

 Declaración Institucional a Favor de los Defensores y Defensoras de 

los Derechos Humanos, de la Vida y de la Humanidad. Acuerdo del Pleno de 

l 28 junio de 2018. 
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 4. PRINCIPIOS ORIENTADORES  

 

 IGUALDAD DE TRACTO Y NO DISCRIMINACIÓN      

La igualdad de trato y no discriminación basada en la igualdad de derechos y 

deberes y en la igualdad de oportunidades de disfrutarlos y ejercerlos con 

dignidad y respeto tiene que ser un principio fundamental del Pla COMVA. 

 

 Este principio se caracteriza por: 

 Ser universal y transversal , abordando todos los motivos de discriminación: 

por sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, religión o creencias, 

ideología, orientación e identidad sexual, identidad de género, etc. 

 Atender la discriminación múltiple, tenindo en cuenta como la interacción 

de diversas discriminaciones en cada persona o grupo social refleja las 

diferentes estructuras de poder existentes. 

 Incluir medidas de acción positiva correctoras de las situaciones de 

desventaja producidas por la discriminación. 

 

 

 DIVERSIDAD      

La diversidad nos remite a la pluralidad de características que conviven e 

interactúan de manera inclusiva y positiva conformando un conjunto. Nosotros la 

entendemos como un elemento enriquecedor y cohesionador de la sociedad 

valenciana y por tanto, tiene que ser una premisa de cualquier acción impulsada 

desde el Pla COMVA. El reconocimiento de la diversidad incorpora la perspectiva 

de género, la interculturalidad, la diversidad funcional y LGTBIQ+ como elementos 

clave en su configuración. 
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Y en esta línea, el Consejo de Europa define la ciudad intercultural como aquella 

que «tiene una población diversa que incluye a personas de diferentes 

nacionalidades, orígenes, lenguas o religiones/creencias. La mayoría de 

ciudadanas y ciudadanos consideran que la diversidad es un recurso, no un 

problema, y aceptan que todas las culturas cambian cuando coinciden en el 

espacio público. Las autoridades de la ciudad apuestan públicamente por el 

respeto por la diversidad y por una identidad plural de la ciudad. La ciudad 

combate activamente el prejuicio y la discriminación y garantiza la igualdad de 

oportunidades para todas y todos, adaptando sus estructuras, instituciones y 

servicios de gobernanza a las necesidades de una población diversa, sin 

traicionar los principios de los derechos humanos, la democracia y el estado de 

derecho.». 

 

 

 PERSPECTIVA DE GÉNERO      

La perspectiva o enfoque de género es considerar en estudios, en la 

investigación, el análisis o la ejecución de propuestas, la situación y la posición de 

mujeres y hombres; así como sus relaciones de poder, analizando como influyen y 

cómo se articulan entre sí y con otras relaciones sociales. 

 

 CONVIVENCIA Y COHESIÓN SOCIAL      

La convivencia hace referencia a la interacción positiva de vecinas y vecinos 

desde una perspectiva de igualdad, respeto a la diversidad y regulación de las 

relaciones a partir de unas normas comunes de interrelación y de gestión pacífica 

y dialogada de los conflictos. En este sentido, la convivencia favorece los vínculos 

y los vínculos sociales que fortalecen la comunidad local, el sentimiento de 

pertenencia a la misma y las redes de reconocimiento y apoyo mutuo, y por tanto 

la cohesión social. 
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 TRANSVERSALIDAD      

Incorporar la diversidad como eje imprescindible en el diseño, implementación y 

evaluación de todas las políticas y actuaciones municipales es un factor que 

otorga coherencia, seguridad, integralidad y demanda de la coordinación 

necesaria de los agentes implicados en su desarrollo. 

 

 

 INTERSECCIONALIDAD      

La discriminación múltiple es la concurrencia de dos o más discriminaciones que 

sufre una persona o colectivo social, y que interactúan entre ellas como 

combinación y el resultado de las cuales va más allá de su sumatorio. La manera 

en qué diferentes conjuntos de identidades influyen sobre el acceso que se 

pueda tener a derechos y oportunidades nos ayuda a entender la interacción de 

varias discriminaciones. 

 

 

 PARTICIPACIÓN      

La implicación de la ciudadanía en los procesos de toma de decisiones, 

implementación y evaluación de las políticas públicas es un principio 

fundamental en una política dirigida a la defensa de los derechos humanos. 
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 5. PROCESO PARTICIPATIVO 

 

El proceso participativo desarrollado se ha enmarcado dentro de las 

metodologías propias de la Investigación-acción Participativa, como herramienta 

de transformación, implicación y aprendizaje social. La perspectiva inclusiva y de 

transversalización de la diversidad ha estado presente a lo largo de todo el 

proceso de elaboración del plan, garantizando que los servicios municipales y 

autonómicos vinculados a cuestiones de convivencia y de protección de 

derechos humanos se hayan implicado activamente. Así mismo, han participado 

más de cuarenta entidades valencianas relacionadas con ámbitos como la 

inclusión social, el feminismo, la atención a la diversidad, las personas migradas y 

refugiadas, la pluralidad política, la libertad confesional, la defensa de la lengua y 

la cultura, la educación, la ocupación, la sanidad, la salud mental, la infancia, la 

juventud, las personas mayores, la seguridad ciudadana, la justicia, la atención a 

víctimas de discriminaciones, agresiones y delitos de odio, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el proceso participativo se han organizado 14 sesiones de trabajo entre 

septiembre y diciembre de 2020, que han permitido elaborar una diagnosis 

participativa y redactar las primeras acciones del Pla COMVA. Seguidamente, y 

en colaboración con los diferentes servicios municipales implicados, se han 

validado las acciones que están recogidas en este documento. 

 

PRESENTACIÓN    
PROCESO      

       PARTICIPATIVO   
SEPTIEMBRE 2020      

 

DIAGNOSIS    
   PARTICIPATIVA  

OCTUBRE 2020      

 

 
 

ELABORACIÓN  

ACCIONES    
NOVIEMBRE-       

DICIEMBRE2020        

 

 

       VALIDACIÓN   

ACCIONES     
MARZO-JUNIO       

2021        

 

   REDACCIÓN       

           PLA COMVA      
JULIO-                         

SETEMBRE2021            

FASES DEL PROCESO PARTICIPATIVO 
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 6. LÍNEAS ESTRATÉGICAS Y ACCIONES 

 

El Pla COMVA se estructura en 6 Líneas Estratégicas, que son: 

 Línea 1 – Sensibilización. 

 Línea 2 – Prevención. 

 Línea 3 - Detección y denuncia. 

 Línea 4 - Atención a las víctimas. 

 Línea 5 - Recogida de datos y memoria de las víctimas. 

 Línea 6 – Coordinación. 

 

A partir de estas líneas se desprenden una serie de objetivos y de acciones que se 

presentan a continuación. Además, para mejorar la comprensión, 

implementación y evaluación del plan se ha asociado cada acción a los ámbitos 

de actuación siguientes:  

 

ÁMBITOS DE ACTUACIÓN ASOCIADOS 

CAMPAÑAS RECURSOS FORMACIÓN 

INVESTIGACIÓN PROTOCOLOS COORDINACIÓN 
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 6.1. LÍNEA ESTRATÉGICA 1 - SENSIBILIZACIÓN        

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA 1 SENSIBILIZACIÓN 

O 1.1. Sensibilizar a la sociedad para fomentar la defensa de los derechos 

humanos, el trato igualitario y la no discriminación, rompiendo los 

estereotipos discriminatorios. 

O 1.2. Formar a las personas profesionales del ámbito público, del privado y del 

tercer sector, así como la ciudadanía en diversidad, trato igualitario, no 

discriminación y valores de convivencia. 

O 1.3. Fomentar las prácticas inclusivas en la administración pública y en la 

sociedad valencianas. 

O 1.4. Promover la visibilidad positiva de la diversidad de la sociedad 

valenciana en todos los ámbitos. 

O 1.5. Garantizar la accesibilidad universal (física, cognitiva, lingüística, digital, 

etc.) de todas las personas desde cualquier perspectiva de 

interseccionalidad. 

O 1.6. Fomentar y supervisar el uso del lenguaje inclusivo y no discriminatorio en 

todos los ámbitos de la política, la administración pública y la sociedad 

valencianas. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN CAMPAÑAS 

ACCIÓN 1.L1 Difusión del Plan de Convivencia Municipal de València-Pla 

COMVA. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
1.1. Sensibilizar a la sociedad para fomentar la defensa de los 

derechos humanos, el trato igualitario y la no discriminación, 

rompiendo los estereotipos discriminatorios. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Entidades y asociaciones del tejido social. 

Agentes culturales. 

Personal funcionario del Ajuntament de València. 

Ciudadanía valenciana en general. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de encuentros para exponer el Pla COMVA . 

Realización del acto de presentación (presencial/en línea). 

Número de ejemplares del Pla COMVA distribuidos. 

Publicación en el portal web del Ajuntament de València y en la 

página web del Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Número de acciones visibles que promuevan la difusión del Pla 

COMVA por parte de agentes del cambio (agentes públicos, 

medios de comunicación y agentes culturales), como por ejemplo 

programas, exposiciones, etc. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN CAMPAÑAS 

ACCIÓN 2.L1 Realizar la campaña anual de Derechos Humanos (alrededor del 

10 diciembre) con la participación ciudadana y de los propios 

colectivos de la diversidad para el trato igualitario y sin 

discriminación. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
1.1. Sensibilizar a la sociedad para fomentar la defensa de los 

derechos humanos, el trato igualitario y la no discriminación, 

rompiendo los estereotipos discriminatorios. 

1.6. Fomentar y supervisar el uso del lenguaje inclusivo y no 

discriminatorio en todos los ámbitos de la política, la 

administración pública y la sociedad valencianas. 

3.1. Facilitar y promover la denuncia de situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTES 

COOPERADORES 
ONDIS, Oficina Orienta y Oficina de Atención a las Víctimas del 

Delito-OAVD. 

Entidades y asociaciones del tejido social. 

Sindicatos. 

Centres Municipals de Servicis Socials, Centres Municipals de 

Activitats de Persones Majors, CAST y comisarías. 

CEIP, IES, CAES, EPA, Universitat Popular, EOI. 

Centros de salud. 

LABORA. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en su conjunto, y específicamente, 

aquella que se encuentra en situación de vulnerabilidad. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
 

 

Número de personas participantes desagregadas por sexo. 

Impacto en redes sociales de la campaña (visualizaciones, «me 

gusta», guardados, etc.). 

Cuantificación del material informativo y su difusión y distribución 

en centros educativos (CEIP e IES), universidades, bibliotecas, 

centros de ocio y de reunión, etc.; así como nombre de falcas de 

radio, carteles, videos, etc. 

Número de entidades y personas que se vinculan a la campaña 

desagregadas por sexo 

Número y tipo de materiales elaborados para la campaña 

(cartelería, web, difusión en autobuses, redes sociales, medios de 

comunicación de masas, etc.). 

Número de charlas. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN CAMPAÑAS 

ACCIÓN 3.L1 Conmemoración de los Días Internacionales de: 
 8 de marzo: Día Internacional de las Mujeres. 
 17 de mayo: Día Internacional contra la LGTBIfobia. 
 28 de junio: Día Internacional del Orgullo LGTB. 
 23 septiembre: Día internacional contra la Explotación 

Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños. 
 25 de noviembre: Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra las Mujeres. 
 10 de diciembre: Día Internacional de los Derechos 

Humanos. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
1.1. Sensibilizar a la sociedad para fomentar la defensa de los 

derechos humanos, el trato igualitario y la no discriminación, 

rompiendo los estereotipos discriminatorios. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Entidades y asociaciones del tejido social. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en general. 

Colectivos diversos con el objetivo de visibilizarlos. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
 

 

Número de carteles, hojas publicitarias, etc. con lenguaje 

accesible e inclusivo. 

Número e impacto en redes (me gusta, personas seguidoras, etc.). 

Número de espacios en los cuales se ha repartido/visibilizado 

(canal de televisión de la EMT, Metro València, etc.). 

Realización del acto de presentación (presencial/en línea). 
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L1 SENSIBILIZACIÓN FORMACIÓN 

ACCIÓN 4.L1 Continuar desarrollando el Programa escolar “Apuja el To Contra 

el Racisme” contra actitudes, estereotipos y prejuicios frente al 

racismo. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
1.1. Sensibilizar a la sociedad para fomentar la defensa de los 

derechos humanos, el trato igualitario y la no discriminación, 

rompiendo los estereotipos discriminatorios. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Servici d’Educació. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en su conjunto. 

Comunidad educativa. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
 

 

Número de talleres realizados. 

Número de personas participantes en el programa desagregadas 

por sexo. 

Entidades que participan en el programa. 

Analizar el impacto en el cambio de actitudes, estereotipos y 

prejuicios frente al racismo entre las personas participantes a 

través de encuestas previas y posteriores a los talleres mediante 

escalas de medida de cambio de actitudes y comportamientos, 

como por ejemplo la Escala de Likert, desagregando los datos por 

sexo. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 5.L1 Impulsar y potenciar la Red antirrumores para desmontar rumores y 

noticias falsas, haciendo partícipes a los colectivos de la 

diversidad. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
1.1. Sensibilizar a la sociedad para fomentar la defensa de los 

derechos humanos, el trato igualitario y la no discriminación, 

rompiendo los estereotipos discriminatorios. 

2.2. Hacer partícipe al conjunto de la población en la 

construcción de una sociedad inclusiva y contra la discriminación. 

2.4. Fomentar el pensamiento crítico para prevenir los prejuicios, 

los estereotipos y las actitudes y conductas discriminatorias. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Entidades y asociaciones del tejido social. 

Servici de Joventut.  

ONDIS. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en general, y especialmente la juventud 

valenciana. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
 

 

Cantidad de noticias falsas («bulos») desmentidas. 

Número de comunicaciones con la Fiscalía de València. 

Porcentaje de disminución de las noticias falsas. Evaluación 

semestral/anual. 

Número de noticias falsas que se han rectificado. 

Número de personas agentes formadas y activas desagregadas 

por sexo. 

Número de acciones formativas realizadas. 

Número de acciones singulares antirrumores. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN CAMPAÑAS 

ACCIÓN 6.L1 Convocatoria concurso de grafitis por la diversidad “Mar de 

Muros” donde los diferentes colectivos puedan denunciar 

situaciones discriminatorias a través del arte inclusivo. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
1.1. Sensibilizar la sociedad para fomentar la defensa de los 

derechos humanos, el trato igualitario y la no discriminación, 

rompiendo los estereotipos discriminatorios. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTES 

COOPERADORES 
ONDIS. 

Colectivos de la diversidad. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de campañas realizadas.  

Número de grafitis realizados. 

Número de personas participantes desagregadas por sexo. 

Difusión del concurso. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN FORMACIÓN 

ACCIÓN 7.L1 Acción formativa anual en gestión de la diversidad, 

discriminaciones y delitos de odio, dirigido a personal municipal, 

en especial, de Servicios Sociales y Policía Local. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
1.2. Formar a las personas profesionales del ámbito público, del 

privado y del tercer sector, así como la ciudadanía en diversidad, 

trato igualitario, no discriminación y valores de convivencia. 

1.3. Fomentar las prácticas inclusivas en la administración pública 

y en la sociedad valencianas. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Formació i Gestió del Coneixement, en su 

implementación. 

AGENTE 

CORORESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives, en su diseño. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Entidades y asociaciones del tejido social. 

Servici de Benestar Social i Integració. 

ONDIS. 

Direcció General de Justícia-Generalitat Valenciana. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Funcionariado municipal, principalmente de Servicios Sociales y 

Policía Local. 

Funcionariado municipal con cargos de responsabilidad. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de cursos. 

Número de personas participantes desagregadas por sexo y por 

área o concejalía. 

Grado de conocimientos adquiridos en el ámbito de la gestión 

de la diversidad, discriminaciones y delitos de odio, mediante 

encuestas previas y posteriores a la formación. 

Número de entidades colaboradoras. 

Número de personas formadoras desagregadas por sexo y 

colectivos, entidades, etc. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 8.L1 Creación de Mesas de Diversidad para el conocimiento mutuo e 

interlocución en los conflictos y necesidades puntuales de la 

ciudadanía en el ámbito de la discriminación. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
1.3. Fomentar las prácticas inclusivas en la administración pública 

y en la sociedad valencianas. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Policia Local. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servici de Benestar Social i Integració. 

Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives, a través de la ONDIS. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Funcionariado, especialmente de la Policía Local. 

Ciudadanía valenciana. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Incidentes concretos desagregados por sexo. 

Quejas recibidas desagregadas por sexo. 

Propuestas recibidas desagregadas por sexo. 

Evaluación cualitativa y cuantitativa de las propuestas a través 

de encuestas de calidad del proceso. 

Número de mesas realizadas por año. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 9.L1 La creación de un Consejo Local en defensa de la libertad 

religiosa, ideológica y de conciencia. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
1.4. Promover la visibilidad positiva de la diversidad de la 

sociedad valenciana en todos los ámbitos. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives, a través del Observatori 

Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Personas y entidades participantes en el Consejo Local en 

defensa de la libertad religiosa, ideológica y de conciencia. 

Ciudadania valenciana en general. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de organizaciones que solicitan formar parte del Consejo 

Local en defensa de la libertad religiosa, ideológica y de 

conciencia. 

Número de organizaciones registradas. 

Personas representantes de las entidades participantes 

desagregadas por sexo. 

Personas que forman parte de las juntas directivas de las 

entidades participantes desagregadas por sexo. 

Realización de la reunión del Consejo Local en defensa de la 

libertad religiosa, ideológica y de conciencia. 

Número de organizaciones que asisten a las reuniones del 

Consejo Local en defensa de la libertad religiosa, ideológica 

y de conciencia. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN PROTOCOLOS 

ACCIÓN 10.L1 Proyecto de Ordenanza de Accesibilidad Universal promovido 

por el Consell Municipal de les Persones amb Discapacitat. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
1.5. Garantizar la accesibilidad universal (física, cognitiva, 

lingüística, digital, etc.) de todas las personas desde cualquier 

perspectiva de interseccionalidad. 

AGENTES 

RESPONSABLES 
Comissió d’Accessibilitat Universal: 
 Secció d’Atenció a la Diversitat Funcional. 
 Personas delegadas de las Concejalías de Urbanismo, 

Movilidad Sostenible y Servicios Central Técnicos. 
 Personas delegadas entre los/las representados con 

discapacidad intelectual y/o salud mental, con discapacidad 

física y orgánica, con discapacidad sensorial visual, con 

discapacidad sensorial auditiva, así como otros organismos 

que reúnan los requisitos y quieran participar. 

AGENTE 

COOPERADOR 
Servici de Benestar Social i Integració, a través de la OMAD-

Oficina Municipal d’Atenció a les Persones amb Discapacitat. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Personas con diversidad funcional. 

Ciudadanía valenciana en general. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Tener la ordenanza redactada. 

Número de entidades que participan al redactado. 

Número de reuniones de la Comisión. 

Número de personas representados de las entidades e 

instituciones desagregadas por sexo. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 11.L1 Elaboración de un manual básico sobre el lenguaje no 

discriminatorio. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
1.6. Fomentar y supervisar el uso del lenguaje inclusivo y no 

discriminatorio en todos los ámbitos de la política, la 

administración pública y la sociedad valencianas. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en general. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Elaboración del manual. 

Publicación del manual en el portal web del Ajuntament de 

València. 

Número de envíos del manual al funcionariado cuando se haga 

la devolución de las revisiones de lenguaje no discriminatorio en 

los textos del sus servicios. 

Número de descargas del manual en el portal web del 

Ajuntament. 
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L1 SENSIBILIZACIÓN FORMACIÓN 

ACCIÓN 12.L1 Incluir, en los procesos de acogida del nuevo personal del 

Ajuntament de València, formación relativa al Plan de 

Convivencia Municipal de València-Pla COMVA, a la Oficina de 

No Discriminació-ONDIS y los conceptos que resiguen, como por 

ejemplo los derechos humanos, la no discriminación, el derecho a 

la ciudad y la lucha contra los discursos de odio.   

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
1.2. Formar a las personas profesionales del ámbito público, del 

privado y del tercer sector, así como la ciudadanía en diversidad, 

trato igualitario, no discriminación y valores de convivencia. 

AGENTES 

RESPONSABLES 
Servici de Formació i Gestió del Coneixement. 

Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Personal recién llegado del Ajuntament de València. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de personas participantes en los cursos de acogida 

desagregadas por sexo. 

Número de personas formadoras desagregadas por sexo. 
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 6.2. LÍNEA ESTRATÉGICA 2 - PREVENCIÓN       

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA 2 PREVENCIÓN 

O2.1 Posibilitar espacios de interacción positiva (dar a conocer y reconocer la 

diversidad en plan de igualdad) y convivencia entre colectivos diversos 

con la implicación de los agentes sociales, y especialmente de los 

colectivos de la diversidad y las víctimas de discriminación, y las 

instituciones públicas. 

O2.2 Hacer partícipe al conjunto de la población en la construcción de una 

sociedad inclusiva y contra la discriminación. 

O2.3 Generar herramientas que contribuyan al empoderamiento de los 

colectivos invisibilizados, minorizados y en situación de vulnerabilidad 

para la construcción de una sociedad inclusiva y diversa. 

O2.4 Fomentar el pensamiento crítico para prevenir los prejuicios, los 

estereotipos y las actitudes y conductas discriminatorias. 
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L2 PREVENCIÓN INVESTIGACIÓN 

ACCIÓN 1.L2 Estudio, acceso y conocimiento del tejido social de la ciudad de 

València mediante la guía de recursos de la intranet de Servicis 

Socials, estudios de barrio y el Programa Barrios Inclusivos. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.1. Posibilitar espacios de interacción positiva (dar a conocer y 

reconocer la diversidad en plan de igualdad) y convivencia entre 

colectivos diversos con la implicación de los agentes sociales, y 

especialmente de los colectivos de la diversidad y las víctimas de 

discriminación, y las instituciones públicas. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Benestar Social i Integració. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servici d’Igualtat i Políticques Inclusives. 

Entidades y asociaciones del tejido social. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana. 

Entidades. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Actualización de la guía de recursos. 

Número de estudios de barrio realizados. 
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L2 PREVENCIÓN INVESTIGACIÓN 

ACCIÓN 2.L2 Elaboración de un mapa en la web de la ONDIS donde se 

identifiquen las zonas donde se discrimina, las zonas de origen de 

las personas discriminadas y el tipo de discriminación o delito de 

odio. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
2.1. Posibilitar espacios de interacción positiva (dar a conocer y 

reconocer la diversidad en plan de igualdad) y convivencia entre 

colectivos diversos con la implicación de los agentes sociales, y 

especialmente de los colectivos de la diversidad y las víctimas de 

discriminación, y las instituciones públicas. 

5.1. Establecer un sistema de recogida y difusión de datos 

desagregados, a partir de criterios homogéneos, compartidos y 

validados, que permita el conocimiento de los varios tipos de 

situaciones de discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Entidades y asociaciones del tejido social. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Colectivos susceptibles de ser discriminados. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de casos detectados por la Policía Local desagregados 

por sexo. 

Número de casos detectados por Servicios Sociales 

desagregados por sexo. 

Número de casos detectados que nos remiten las entidades para 

añadir al mapa desagregados por sexo. 

Número denuncias por año desagregadas por sexo. 
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L2 PREVENCIÓN PROTOCOLOS 

ACCIÓN 3.L2 Establecer un protocolo de actuación y mediación entre la 

Policía Local y las entidades formadas en mediación intercultural. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.1. Posibilitar espacios de interacción positiva (dar a conocer y 

reconocer la diversidad en plan de igualdad) y convivencia entre 

colectivos diversos con la implicación de los agentes sociales, y 

especialmente de los colectivos de la diversidad y las víctimas de 

discriminación, y las instituciones públicas. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Policia Local. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Entidades formadas en mediación intercultural. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Víctimas de situaciones discriminatorias. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de intervenciones. 

Número de personas atendidas desagregadas por sexo. 

Número de personal profesional que interviene en cada 

actuación desagregado por sexo. 
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L2 PREVENCIÓN FORMACIÓN 

ACCIÓN 4.L2 Acción formativa anual de promoción de la educación por la 

igualdad de trato, la no discriminación y la prevención de los 

delitos de odio como complemento de los planes curriculares del 

centros educativos por medio de la oferta educativa. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.1. Posibilitar espacios de interacción positiva (dar a conocer y 

reconocer la diversidad en plan de igualdad) y convivencia entre 

colectivos diversos con la implicación de los agentes sociales, y 

especialmente de los colectivos de la diversidad y las víctimas de 

discriminación, y las instituciones públicas. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTE 

COOPERADOR 
Servici d’Educació. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Alumnado de la Universitat Popular y otros colectivos sociales 

(personas mayores, vecindario). 

Alumnado de los centros educativos. 

Profesorado. 

Ciudadanía valenciana en general. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de acciones formativas realizadas. 

Número de personas que asisten desagregadas por sexo. 

Número de personas formadoras desagregadas por sexo. 

Analizar el impacto en el cambio de actitudes y 

comportamientos por la igualdad de trato, la no discriminación y 

la prevención de los delitos de odio a través de encuestas previas 

y posteriores a las acciones formativas implementadas, 

desagregando los datos por sexo. 
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L2 PREVENCIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 5.L2 Realizar encuentros entre personas del mundo fallero y el 

colectivo de personas migradas con el objetivo de crear espacios 

de interacción y convivencia. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.1. Posibilitar espacios de interacción positiva (dar a conocer y 

reconocer la diversidad en plan de igualdad) y convivencia entre 

colectivos diversos con la implicación de los agentes sociales, y 

especialmente de los colectivos de la diversidad y las víctimas de 

discriminación, y las instituciones públicas. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Junta Central Fallera. 

Consell Local d’Inmigració i Interculturalitat. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana, especialmente la juventud valenciana. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de encuentros realizados. 

Número de actividades creadas. 

Número de actividades ejecutadas. 

Número de personas participantes desagregadas por sexo. 

Número de personas migradas que se incorporan a las comisiones 

falleras desagregadas por sexo. 

 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 104

PLA COMVA - PLAN MUNICIPAL DE CONVIVENCIA DE VALÈNCIA 2021-2024 
 

40                        

L2 PREVENCIÓN FORMACIÓN 

ACCIÓN 6.L2 Taller anual de cómics y/o manga en el cual se ponga en valor la 

convivencia con mensajes por la igualdad de trato.  

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
2.1. Posibilitar espacios de interacción positiva (dar a conocer y 

reconocer la diversidad en plan de igualdad) y convivencia entre 

colectivos diversos con la implicación de los agentes sociales, y 

especialmente de los colectivos de la diversidad y las víctimas de 

discriminación, y las instituciones públicas. 

2.4. Fomentar el pensamiento crítico para prevenir los prejuicios, 

los estereotipos y las actitudes y conductas discriminatorias. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Joventut. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servicio d’Educació. 

Centros educativos. 

Entidades y asociaciones del tejido social. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Juventud valenciana. 

Ciudadanía valenciana en general. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Difusión que se le da. 

Número de centros educativos y entidades que participan en el 

taller. 

Número de personas concursantes desagregade spor sexo 

Número de publicaciones en las redes sociales. 

Número de reconocimientos (me gusta) en las redes sociales. 

Número de artículos de repercusión. 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 105

PLA COMVA - PLAN MUNICIPAL DE CONVIVENCIA DE VALÈNCIA 2021-2024 
 

41                        

L2 PREVENCIÓN PROTOCOLOS 

ACCIÓN 7.L2 Añadir las funciones de prevención, concienciación y detección 

de actitudes y conductas discriminatorias a la vocalía de Acció 

Social de las juntas directivas de los Centres Municipals 

d’Activitats de Persones Majors. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.1. Posibilitar espacios de interacción positiva (dar a conocer y 

reconocer la diversidad en plan de igualdad) y convivencia entre 

colectivos diversos con la implicación de los agentes sociales, y 

especialmente de los colectivos de la diversidad y las víctimas de 

discriminación, y las instituciones públicas. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Envelliment Actiu a través de las vocalías de Acció Social 

de los Centres Municipals d’Activitats de Persones Majors. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Personas mayores valencianas. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de situaciones de vulnerabilidad detectadas 

desagregadas por sexo. 

Formación para las vocalíes de Acció Social. 

Número de acciones de formación realizadas. 

Número de personas participantes en la resolución de sus 

situaciones de vulnerabilidad (implicación en la resolución del 

conflicto) desagregadas por sexo. 

Resultados esperados y consecución de objetivos. 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 106

PLA COMVA - PLAN MUNICIPAL DE CONVIVENCIA DE VALÈNCIA 2021-2024 
 

42                        

L2 PREVENCIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 8.L2 Mesa redonda de víctimas de delitos de odio y situaciones de 

discriminación dentro de la campaña de 10 de diciembre de 

Derechos Humanos. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.1. Posibilitar espacios de interacción positiva (dar a conocer y 

reconocer la diversidad en plan de igualdad) y convivencia entre 

colectivos diversos con la implicación de los agentes sociales, y 

especialmente de los colectivos de la diversidad y las víctimas de 

discriminación, y las instituciones públicas. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en general. 

Principalmente para víctimas para que compartan estrategias de 

prevención con otras víctimas y otras situaciones de victimización. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de entidades y agentes sociales que participan en la 

organización. 

Grado de satisfacción de las personas asistentes desagregadas 

por sexo, a través de encuestas de satisfacción. 

Número de personas asistentes desagregadas por sexo. 

Número de personas integrantes de la mesa redonda 

desagregadas por sexo. 
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L2 PREVENCIÓN CAMPAÑAS 

ACCIÓN 9.L2 Comunicar e informar a los medios de comunicación de la 

existencia de la red antirrumores y de su importancia. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.2. Hacer partícipe al conjunto de la población en la 

construcción de una sociedad inclusiva y contra la 

discriminación. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Entidades y asociaciones del tejido social. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Medios de comunicación: À Punt, radio, prensa escrita. 

Personas y entidades gestores, periodistas, personas que dirigen 

las comunicaciones en las redes sociales, community manager. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Porcentaje de disminución o rectificación de noticias falsas o de 

noticias que intentan mantener el miedo enverso un colectivo 

concreto. 

Número de mediados de comunicación que participan en la red 

antirrumores. 
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L2 PREVENCIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 10.L2 Crear una guía de primera acogida para prevenir prejuicios e 

informar de la ONDIS. En formado tríptico. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.2. Hacer partícipe al conjunto de la población en la 

construcción de una sociedad inclusiva y contra la 

discriminación. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTE 

COOPERADOR 
Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Entidades y asociaciones del tejido social. 

Entidades culturales y deportivas. Por ejemplo, comisiones falleras, 

clubes deportivos, centros sociales, etc. 

Centros educativos. 

Ciudadanía valenciana en general. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Saber si las entidades utilizan el tríptico para dar a conocer la 

ONDIS. 

Grado de satisfacción sobre la utilidad de la guía en los espacios 

donde se reparta, recogiendo la valoración de las personas 

responsables de cada espacio, desagregadas por sexo a través 

de encuestas de satisfacción. 

Número de entidades donde se ha repartido la guía. 

Número de guías repartidas. 
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L2 PREVENCIÓN FORMACIÓN 

ACCIÓN 11.L2 Acción formativa por el empoderamiento de personas 

invisibilizadas, minorizadas y en situación de vulnerabilidad y 

víctimas de discriminaciones y delitos de odio. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.3. Generar herramientas que contribuyan al empoderamiento 

de los colectivos invisibilizados, minorizados y en situación de 

vulnerabilidad para la construcción de una sociedad inclusiva y 

diversa. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servici d’Envelliment Actiu. 

Espai Dones i Igualtat. 

Entidades y asociaciones del tejido social. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Víctimas de discriminaciones y delitos de odio. 

Personas socias de los Centres Municipals d’Activitats de Persones 

Majors y las personas que forman parte de sus juntas directivas. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Grado de participación y de absentismo desagregado por sexo. 

Número de cursos, charlas y talleres realizados. 

Número de personas participantes y cantidad de víctimas 

asistentes desagregadas por sexo. 

Analizar el impacto en la situación de vulnerabilidad y el 

apoderamiento de las personas participantes a través de 

encuestas previas y posteriores a las acciones formativas 

implementadas, desagregando los datos por sexo. 

Consecución de objetivos propuestos en cada proyecto. 
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L2 PREVENCIÓN INVESTIGACIÓN 

ACCIÓN 12.L2 Crear una comisión que estudie la efectividad del protocolo de 

empadronamiento en situaciones especiales y que haga 

propuestas de mejora. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.3. Generar herramientas que contribuyan al empoderamiento 

de los colectivos invisibilizados, minorizados y en situación de 

vulnerabilidad para la construcción de una sociedad inclusiva y 

diversa. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Creación de la comisión. 

Realización del análisis de las situaciones y propuestas de mejora. 

Número de reuniones de la comisión. 

Número de situaciones especiales detectadas desagregadas por 

sexo. 
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L2 PREVENCIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 13.L2 Crear grupos de convivencia en los centros educativos a partir de 

la Red «Apuja el To Contra el Racisme». 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
2.4. Fomentar el pensamiento crítico para prevenir los prejuicios, 

los estereotipos y las actitudes y conductas discriminatorias. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració a través 

del Programa «Apuja el To Contra el Racisme». 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

Servici d’Educació. 

Centros educativos. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Alumnado de los centros educativos.  

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de grupos creados. 

Número de personas participantes desagregadas por sexo. 

Número de reuniones realizadas de cada grupo. 
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 6.3. LÍNEA ESTRATÉGICA 3 – DETECCIÓN Y DENUNCIA       

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA 3 DETECCIÓN Y DENUNCIA 

O3.1 Facilitar y promover la denuncia de situaciones de discriminación y delitos 

de odio. 

O3.2 Formar agentes públicos y sociales sobre la identificación y la actuación 

ante las situaciones de discriminación y de los delitos de odio. 
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L3 DETECCIÓN Y DENUNCIA RECURSOS 

ACCIÓN 1.L3 Detección de las mujeres víctimas de violencia de género 

mediante cribrado universal en los centros y atención a través del 

ATENPRO y otros recursos y servicios municipales. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
3.1. Facilitar y promover la denuncia de situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

4.1. Garantizar a las víctimas la asistencia, la atención integral y el 

acompañamiento necesario y adaptado durante todo el 

proceso, desde el momento de la situación de discriminación o 

delito de odio. 

4.2. Proteger a las víctimas desde el momento de la situación de 

discriminación o delito de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Benestar Social i Integració. 

AGENTE 

COOPERADOR 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Personal de los Centres Municipals de Servicis Socials. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de mujeres víctimas de violencia de género atendidas 

por los Centres Municipals de Servicis Socials. 

Número de mujeres con indicio de víctimas de violencia de 

género por Centre Municipal de Servicis Socials. 

Número de mujeres con ATENPRO tramitado. 
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L3 DETECCIÓN Y DENUNCIA RECURSOS 

ACCIÓN 2.L3 Ampliación y refuerzo de GAMA, haciendo que estén presentes 

en todas las comisarías de València. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
3.1. Facilitar y promover la denuncia de situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Policia Local. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Mujeres víctimas de violencia de género. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de nuevas vacantes creadas por comisaría. 

Número de personas policías incorporadas y formadas en 

violencia de género desagregadas por sexo. 
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L3 DETECCIÓN Y DENUNCIA RECURSOS 

ACCIÓN 3.L3 Creación de la Oficina de No Discriminació-ONDIS, que 

implemente el Protocolo de Actuación para Víctimas de 

Discriminación: registrar, investigar y asesorar. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
1.1. Sensibilizar a la sociedad para fomentar la defensa de los 

derechos humanos, el trato igualitario y la no discriminación, 

rompiendo los estereotipos discriminatorios. 

1.2. Formar a las personas profesionales del ámbito público, del 

privado y del tercer sector, así como la ciudadanía en diversidad, 

trato igualitario, no discriminación y valores de convivencia. 

3.1. Facilitar y promover la denuncia de situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Sindicatos. 

Entidades y asociaciones del tejido social. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Víctimas de discriminaciones de cualquier tipo. 

Ciudadanía valenciana. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de reclamaciones recibidas desagregadas por sexo. 

Número de casos constatados desagregados por sexo. 

Orientaciones y atenciones realizadas desagregadas por sexo. 

Número de recursos informativos y derivaciones realizadas a 

servicios, desagregadas por sexo. 

Número de reclamaciones tramitadas por vía civil desagregadas 

por sexo. 

Resultados con la incidencia por reclamaciones hechas 

desagregadas por sexo. 

Número de personas atendidas que no han considerado iniciar la 

Estrategia de Intervención (mediación, interlocución, 

reclamación, negociación, queja o denuncia) desagregadas por 

sexo.  

Número de personas atendidas que han considerado iniciar la 

Estrategia de Intervención (mediación, interlocución, 

reclamación, negociación, queja o denuncia) desagregadas por 

sexo. 

Evaluación de la situación tratada, indicando si se modifica o no. 
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L3 DETECCIÓN Y DENUNCIA PROTOCOLOS 

ACCIÓN 4.L3 Creación de una comisión o grupo de análisis para la 

elaboración de ordenanzas de eliminación de conductas 

discriminatorias, desde el Observatori Municipal Contra la 

Discriminació i l’Odio. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
3.1. Facilitar y promover la denuncia de situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servicios gestores. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Cualquier persona que pueda ser discriminada. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Creación de la comisión o grupo de análisis. 

Confección y publicación de ordenanzas. 

Número de personas que forman la comisión o grupo de análisis 

desagregadas por sexo. 
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L3 DETECCIÓN Y DENUNCIA RECURSOS 

ACCIÓN 5.L3 Crear y promover el Punt AMABLE, un punto de información, 

acogida y acompañamiento itinerante («oficinas móviles»). Estos 

recursos de la ONDIS servirán para sensibilizar, concienciar y 

hacer difusión de los recursos existentes, así como para denunciar 

las discriminaciones y los delitos de odio.  

OBJETIVO 

RELACIONADO 
3.1. Facilitar y promover la denuncia de situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana, especialmente las personas en riesgo de 

sufrir discriminaciones y delitos de odio. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Cantidad de Punts Amables colocados. 

Cantidad de peticiones para colocar un Punt Amable en un 

acontecimiento colectivo desagregadas por sexo. 

Cantidad de personas atendidas en un Punt Amable 

desagregadas por sexo. 

Cantidad de personas atendidas y que han denunciado una 

situación discriminatoria desagregadas por sexo. 
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L3 DETECCIÓN Y DENUNCIA FORMACIÓN 

ACCIÓN 6.L3 Implementar un plan formativo para los agentes sociales de las 

entidades de acción social. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
3.2. Formar a agentes públicos y sociales sobre la identificación y 

la actuación ante las situaciones de discriminación y de los delitos 

de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Agentes sociales. 

Entidades y asociaciones del tejido social. 

Colegios profesionales.  

Federaciones deportivas.  

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Realización del plan formativo. 

Número de acciones formativas realizadas. 

Número de personas formadoras desagregadas por sexo. 

Número de personas participantes desagregadas por sexo. 
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L3 DETECCIÓN Y DENUNCIA RECURSOS 

ACCIÓN 7.L3 Creación y formación de unidades especializadas de la Policía 

Local de atención a víctimas de delitos de odio, la creación de 

las cuales ya están recogidas por la Ley. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
3.2. Formar a agentes públicos y sociales sobre la identificación y 

la actuación ante las situaciones de discriminación y de los delitos 

de odio. 

4.1. Garantizar a las víctimas la asistencia, la atención integral y el 

acompañamiento necesario y adaptado durante todo el 

proceso, desde el momento de la situación de discriminación o 

delito de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Policia Local. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Servici de Benestar Social i Integració. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en general, la cual en cualquier 

momento pueda sufrir una situación de vulnerabilidad por 

discriminaciones y/o delitos de odio. 

Funcionariado. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de unidades creadas dentro de la Policia Local. 

Número de casos detectados por las unidades de la Policia Local 

desagregados por sexo. 

Registro de personas atendidas desagregadas por sexo. 

Listados desagregados por tipos de denuncias y por sexo. 
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 6.4. LÍNEA ESTRATÉGICA 4 - ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS        

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA 4 ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

O4.1 Garantizar a las víctimas la asistencia, la atención integral y el 

acompañamiento necesario y adaptado durante todo el proceso, desde 

el momento de la situación de discriminación o delito de odio. 

O4.2 Proteger a las víctimas desde el momento de la situación de 

discriminación o delito de odio. 
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L4 ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS PROTOCOLOS 

ACCIÓN 1.L4 Establecer y aplicar un protocolo coordinado específico de 

atención y protección de las víctimas de discriminaciones y 

delitos de odio durante todo el proceso, que además prevenga y 

minimice la victimización secundaria. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
4.1. Garantizar a las víctimas la asistencia, la atención integral y el 

acompañamiento necesario y adaptado durante todo el 

proceso, desde el momento de la situación de discriminación o 

delito de odio. 

4.2. Proteger a las víctimas desde el momento de la situación de 

discriminación o delito de odio. 

6.1. Establecer las herramientas necesarias para la coordinación 

institucional y social para dar respuesta a las situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Entidades del tercer sector especializadas en la atención a las 

víctimas. 

Oficina d’Assistència a les Víctimes del Delicte. 

Oficina Orienta. 

Espai Dones i Igualtat. 

Unitats d’Igualtat. 

Todas aquellas entidades del tejido social y administraciones 

públicas que quieran firmar y participar del protocolo. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Personas que hayan sido víctimas de hechos discriminatorios en 

cualquier ámbito. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de entidades especializadas participantes. 

Número de reuniones realizadas para su elaboración y 

aprobación. 

Número de reuniones para su desarrollo, seguimiento y 

evaluación. 

Número de víctimas atendidas de manera coordinada 

desagregadas por sexo. 

Número de situaciones de discriminación que se repiten 

desagregadas por sexo. 

Situaciones de discriminación más habituales y tipo (por sexo, 

religión, orientación sexual, etc.) desagregadas por sexo. 

Informaciones, recursos y servicios utilizados para solucionar las 

incidencias. 
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L4 ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS PROTOCOLOS 

ACCIÓN 2.L4 Establecimiento de un protocolo de información y derivación 

desde los Servicios Sociales municipales hacia la ONDIS. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
4.1. Garantizar a las víctimas la asistencia, la atención integral y el 

acompañamiento necesario y adaptado durante todo el 

proceso, desde el momento de la situación de discriminación o 

delito de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici de Benestar Social i Integració. 

AGENTE 

COOPERADOR 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Personas que hayan sido víctimas de delitos discriminatorios y/o 

de odio. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de víctimas atendidas por derivaciones de Servicios 

Sociales municipales desagregadas por sexo. 

Número de víctimas atendidas en Servicios Sociales municipales 

que no han querido ser derivadas a la ONDIS, desagregadas por 

sexo. 

Número de víctimas que han finalizado el itinerario de 

intervención desagregadas por sexo. 

Número de víctimas que no han finalizado el itinerario de 

intervención desagregadas por sexo. 
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L4 ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS RECURSOS 

ACCIÓN 3.L4 Promover e informar sobre el buzón de quejas y reclamaciones, 

en la cual se pueden denunciar también actuaciones 

discriminatorias por parte de la administración municipal.  

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
4.1. Garantizar a las víctimas la asistencia, la atención integral y el 

acompañamiento necesario y adaptado durante todo el 

proceso, desde el momento de la situación de discriminación o 

delito de odio. 

4.2. Proteger a las víctimas desde el momento de la situación de 

discriminación o delito de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
ONDIS 

AGENTES 

COOPERADORES 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Registre General. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en general. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de quejas desagregadas por sexo. 

Número de quejas resueltas desagregadas por sexo. 
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L4 ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS RECURSOS 

ACCIÓN 4.L4 Creación de un Observatori para la recogida y análisis de datos, 

elaboración de informes, de protocolos y la coordinación con la 

Administración y las entidades del tercer sector en relación con 

situaciones discriminatorias y delitos de odio. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
4.1. Garantizar a las víctimas la asistencia, la atención integral y el 

acompañamiento necesario y adaptado durante todo el 

proceso, desde el momento de la situación de discriminación o 

delito de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Entidades del tercer sector y administraciones públicas. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Personal municipal. 

Ciudadanía valenciana en general.  

Personas que han sufrido discriminaciones y/o delitos de odio. 

Entidades del tercer sector especializadas en discriminaciones y 

delitos de odio. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Creación del Observatori. 

Número de reuniones. 

Número de víctimas atendidas de manera coordinada 

desagregadas por sexo. 

Número de situaciones de discriminación que se repiten 

desagregadas por sexo. 

Situaciones de discriminación más habituales y tipo (por sexo, 

religión, orientación sexual, etc.) desagregadas por sexo. 

Informaciones, recursos y servicios utilizados para solucionar las 

incidencias. 
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 6.5. LÍNEA ESTRATÉGICA 5 - RECOGIDA DE DATOS Y MEMORIA DE LAS VÍCTIMAS        

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA 5 RECOGIDA DE DATOS Y 

MEMORIA DE LAS VÍCTIMAS 

O5.1 Establecer un sistema de recogida y difusión de datos desagregados, a 

partir de criterios homogéneos, compartidos y validados, que permita el 

conocimiento de los varios tipos de situaciones de discriminación y delitos 

de odio. 

O5.2 Recuperar la memoria de las víctimas de situaciones de discriminación y 

delitos de odio. 
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L5 RECOGIDA DE DATOS Y MEMORIA DE LAS VÍCTIMAS COORDINACIÓN 

ACCIÓN 1.L5 Establecimiento de un sistema de recogida de datos con criterios 

homogéneos para las entidades e instituciones participantes. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
5.1. Establecer un sistema de recogida y difusión de datos 

desagregados, a partir de criterios homogéneos, compartidos y 

validados, que permita el conocimiento de los varios tipos de 

situaciones de discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDiS. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

Oficina d’Assistència a les Víctimes del Delicte. 

Entidades del tercer sector. 

Otras entidades e institucions que quieran colaborar 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Personas representantes de entidades e instituciones. 

Personal de lo ONDIS. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Establecer criterios comunes de recogida de información. 

Establecer criterios comunes para compartir la información 

recogida. 

En el caso que se propongan, verificar el cumplimiento de 

mejoras en el sistema de recogida de datos. 

Cantidad de entidades e instituciones implicadas. 
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L5 RECOGIDA DE DATOS Y MEMORIA DE LAS VÍCTIMAS CAMPAÑAS 

ACCIÓN 2.L5 Conmemorar el día 22 de julio, Día Europeo de Víctimas de los 

Delitos de Odio. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
5.2. Recuperar la memoria de las víctimas de situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en general. 

INDICADORES De 

EVALUACIÓN 
Registro de personas participantes en las diferentes actividades 

realizadas desagregadas por sexo-género. 

Actividades realizadas para conmemorar el Día Europeo de 

Víctimas de los Delitos de Odio (número, tipo...) 

Impacto comunicativo en redes sociales de la conmemoración 

del Día Europeo de Víctimas de los Delitos de Odio. 
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L5 RECOGIDA DE DATOS Y MEMORIA DE LAS VÍCTIMAS CAMPAÑAS 

ACCIÓN 3.L5 Ubicación de un memorial en recuerdo de Marouane 

Abouobaida que murió en el CIE de Zapadores el 15 de julio de 

2019. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
5.2. Recuperar la memoria de las víctimas de situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en general. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Construcción del memorial. 
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 6.6. LÍNEA ESTRATÉGICA 6 - COORDINACIÓN         

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA 6 COORDINACIÓN 

O6.1 Establecer las herramientas necesarias para la coordinación institucional y 

social para dar respuesta a las situaciones de discriminación y delitos de 

odio. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 130

PLA COMVA - PLAN MUNICIPAL DE CONVIVENCIA DE VALÈNCIA 2021-2024 
 

66                        

 

L6 COORDINACIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 1.L6 Crear, dentro del espacio web del Observatori Municipal Contra 

la Discriminació i l’Odi, un mapa de recursos de prevención e 

intervención para situaciones de discriminación, en coordinación 

con el futuro Observatorio autonómico. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
6.1. Establecer las herramientas necesarias para la coordinación 

institucional y social para dar respuesta a las situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusivaes. 

AGENTES 

COOPERADORES 
DGTIC. 

Instituciones. 

Entidades y asociaciones del tejido social. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana, especialmente colectivos en proceso de 

inclusión, etc. 

Personas profesionales. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Creación del espacio web. 

Número de datos recopilados. 

Número de personas usuarias que visitan el Observatori 

desagregadas por sexo. 

Actualización sistemática de los recursos publicados. 

Número de entidades que se incorporan anualmente al 

Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

Número de reuniones del Observatori Municipal Contra la 

Discriminació i l’Odi. 

Número de visitas a la web del Observatori Municipal Contra la 

Discriminació i l’Odi. 
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L6 COORDINACIÓN PROTOCOLOS 

ACCIÓN 2.L6 Elaboración de un manual de buenas prácticas de respuesta a 

las situaciones de discriminación y delitos de odio y 

homogeneización de las actuaciones de las diferentes 

instituciones y entidades del tercer sector. 

OBJETIVOS 

RELACIONADOS 
4.1. Garantizar a las víctimas la asistencia, la atención integral y el 

acompañamiento necesario y adaptado durante todo el 

proceso, desde el momento de la situación de discriminación o 

delito de odio. 

4.2. Proteger a las víctimas desde el momento de la situación de 

discriminación o delito de odio. 

6.1. Establecer las herramientas necesarias para la coordinación 

institucional y social para dar respuesta a las situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Oficina Orienta. 

Entidades del tercer sector especializadas en la atención a las 

víctimas. 

Oficina d’Assistència a les Víctimes del Delicte. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Ciudadanía valenciana en general, y especialmente indicado 

para las entidades y personal técnico de las administraciones 

públicas. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de entidades especializadas participantes en la 

elaboración y reuniones de seguimiento. 

Número de buenas prácticas identificadas y criterios 

homogeneizados. 

Incorporación de actualizaciones de buenas prácticas 

identificadas y criterios homogeneizados al manual. 

Difusión del manual de buenas prácticas entre los recursos 

públicos y las entidades del tercer sector. 

Número de manuales repartidos. 
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L6 COORDINACIÓN RECURSOS 

ACCIÓN 3.L6 Encuentro  de intercambio de conocimientos y experiencias en el 

ámbito de la sensibilización, prevención de delitos de odio, 

detección y denuncia y atención a las víctimas, entre personal 

del ámbito de la administración pública, como de la justicia 

(profesionales de la abogacía, de psicología, de trabajo social), 

personal de seguridad pública y entidades sociales. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
6.1. Establecer las herramientas necesarias para la coordinación 

institucional y social para dar respuesta a las situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Universidades valencianas. 

Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

Entidades del tercer sector especializadas en la atención a las 

víctimas. 

Oficina d’Assistència a les Víctimes del Delicte. 

Oficina Orienta. 

Sindicatos. 

Otras administraciones públicas. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Entidades sociales. 

Personal técnico de las entidades y de las administraciones 

públicas. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de jornadas realizadas. 

Número de personas participantes desagregadas por sexo. 

Número de acciones de cada jornada. 

Propuestas de material para la coordinación. 

Grado de satisfacción de las personas participantes 

desagregadas por sexo a través de encuestas de satisfacción. 
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L6 COORDINACIÓN COORDINACIÓN 

ACCIÓN 4.L6 Convenios de colaboración con las universidades y entidades del 

tercer sector para el desarrollo de acciones y proyectos 

vinculados a los objetivos del Pla COMVA. 

OBJETIVO 

RELACIONADO 
6.1. Establecer las herramientas necesarias para la coordinación 

institucional y social para dar respuesta a las situaciones de 

discriminación y delitos de odio. 

AGENTE 

RESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de la ONDIS. 

AGENTES 

COOPERADORES 
Entidades del tercer sector. 

O bservatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

Universidades valencianas. 

PERSONAS 

DESTINATARIAS 
Alumnado de las universidades y entidades. 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 
Número de convenios firmados. 

Número de actividades realizadas dentro de los convenios cada 

año. 

Número de personas participantes y/o beneficiarias de las 

actividades realizadas dentro de los convenios desagregadas por 

sexo. 
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 7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

El seguimiento y la evaluación de cualquier plan es una herramienta fundamental 

en el diseño y planificación de las políticas públicas para conseguir el buen 

gobierno. Así pues, son un instrumento esencial para determinar la consecución 

de los objetivos planteados, rindiendo cuentas de manera transparente ante las 

instituciones, la sociedad civil y la ciudadanía. 

 

En el Pla COMVA cada una de las acciones diseñadas cuenta con sus propios 

indicadores de seguimiento y evaluación, que tienen que ser recogidos 

anualmente y de manera conjunta al final del periodo de vigencia. Esta 

periodicidad nos permite identificar los principales obstáculos y deficiencias en la 

implementación de las acciones, modificándolas y corrigiéndolas para 

adecuarlas a los objetivos proyectados; así como favorecer el diseño de las 

futuras actuaciones a través de las oportunidades y aportaciones de mejora 

identificadas. 

 

En este proceso evaluativo, la ONDIS y el Observatori Contra la Discriminació i 

l’Odi tienen una función fundamental, tanto en el seguimiento de la ejecución de 

las acciones propuestas, como en la recogida de datos, la transparencia y la 

rendición de cuentas durante todo el periodo de vigencia del propio plan. 

 

Este seguimiento y evaluación combina técnicas de investigación y recogida de 

datos cuantitativas y cualitativas, en las cuales tienen que colaborar de manera 

coordinada el personal técnico de las administraciones públicas, las entidades de 

la sociedad civil valenciana – especialmente las que participan en el Observatori 

Contra la Discriminació i l’Odi –, las personas usuarias y beneficiarias de las 

acciones implementadas y la ciudadanía valenciana. 
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 8. AGRADECIMIENTOS 

 

El Pla COMVA ha sido posible gracias al trabajo, la implicación y el compromiso 

de más de noventa agentes técnicos y sociales entre servicios municipales y 

autonómicos y entidades de la sociedad civil valenciana, que han participado 

activamente en el proceso para construir el presente documento. A todas ellas y 

ellos, muchas gracias. 

 

AGENTES QUE HAN PARTICIPADO EN LA ELABORACIÓN DEL PLACOMVA 

SOCIEDAD CIVIL VALENCIANA 

1 Crida Contra el Racisme i el Feixisme 

2 CEAR-PV 

3 Alanna 

4 Acció Cultural del País Valencià 

5 Fundación Secretariado Gitano 

6 Fundación CEPAIM 

7 Lambda-Col·lectiu LGTB+ per la Diversitat Sexual, de Gènere i Familiar 

8 FAGA-Comunitat Valenciana 

9 Asociación Rumiñahui 

10 Mesa d’Entitats de Solidaritat amb els Immigrants i Candombe 

11 Plena Inclusió Comunitat Valenciana 

12 Cruz Roja 

13 Hogar Sí 

14 CCOO-PV 

15 Intersindical Valenciana 

16 Cáritas Diocesana de València 

17 Federació d’Associacions Veïnals de València 

18 Moviment Escolta de València 

19 UGT-PV 

20 Fundació Itaka-Escolapios 
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21 SJM-Servicio Jesuita a Migrantes 

22 Asociación Socioeducativa Escolapia SED-VIES 

23 Centro de Día de Apoyo Convivencial e Inserción Sociolaboral Don 

Bosco-FISAT 

24 Centro de Día Entre Amics 

25 MPDL-Moviment Per la Pau-València 

26 Som Llar 

27 Missatgers de la Pau 

28 Àmbit 

29 EAPN-Xarxa per la Inclusió Social 

30 ACOEC-Asociación para la Cooperación Entre Comunidades 

31 FAMPA 

32 AME-Asociación Amigos Mira España 

33 Foro Alternativo 

34 Sos Racisme País Valencià 

35 València Acoge 

36 Movimiento Contra la Intolerancia 

37 Entrebarris 

38 Associació de Dones Amb Discapacitat Xarxa 

39 Consell de la Joventut de València 

40 Federació de Salut Mental de la Comunitat Valenciana 

41 Amics de la Gent Major 

42 CES Àfrica 

43 Nurdine 

44 Coordinadora de Centres de Dia Comunitat  Valenciana 

45 Mujeres con voz 

46 Asociación Internacional de Profesionales del Hogar y de los Cuidados-

AIPHYC 

47 Escola Valenciana 

48 CEDSALA 

49 Médicos del Mundo 

50 Orriols Conviu 

51 CIES NO 
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52 CERMI-Comité de Entidades Representantes de Personas con 

Discapacidad de la Comunitat Valenciana 

53 Fundació APIP ACAM 

54 Centro Cultural Islámico de València 

55 Assemblea Feminista 

56 Federació Dones Progressistes Comunitat Valenciana 

57 Entreiguales 

58 Fundació Salut i Comunitat 

59 Psicólogas y Psicólogos Sin Fronteras 

60 Hogares Compartidos 

61 KALEIDOS-Intersex per la diversitat 

62 Associación Tyrius 

63 Escola de Pensament Amelia Valcárcel 

64 Associació per la Coeducació 

SERVICIOS MUNICIPALES Y AUTONÓMICOS 

65 Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

66 Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració 

67 Policia Local 

68 Fundació València Activa 

69 Servici d’Educació 

70 Servici d’Envelliment Actiu 

71 Servici de Benestar Social i Integració 

72 Servici de Societat de la Informació 

73 Servici de Jardineria 

74 Servici de Formació i Ocupació 

75 Servici Pobles de València 

76 Servici de Joventut  

77 Servici de Comerç i Abastiment 

78 Servici de Descentralització i Participació Ciutadana 

79 Servici de Transparència i Govern Obert 

80 Servici de Vivenda 

81 Servici d’Addiccions 

82 Oficina de Ciutat Intel·ligent 
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83 Organisme Autònom Parcs i Jardins Singulars i Escola de Jardineria i 

Paisatge 

84 Universitat Popular 

85 Oficina d'Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus 

86 Fundació Las Naves 

87 Servei d’Atenció a Persones Migrades i Convivència Social; Direcció 

General d’Igualtat en la Diversitat. Vicepresidència i Conselleria 

d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

88 Servei d’Assistència a les Víctimes del Delicte.  Conselleria de Justícia, 

Interior i Administració Pública 

89 Oficina d'Atenció a les Víctimes del Delicte 

90 Unitat d’Acció Social de la Ciutat de la Justícia 

91 Secció Igualtat, Convivència I Compensació de Desigualtats. Direcció 

General d’Inclusió Educativa. Conselleria d’Educació, Cultura i Esport 

92 CEFIRE València 

93 Unitat d'Igualtat. Universitat de València 

94 Iniciativa d’Igualtat en la Diversitat.  Universitat de València 

95 Departament de Treball Social i Serveis Socials. Facultat de Ciències 

Socials. Universitat de València 
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«Convençudes i convençuts de la necessitat d’afavorir en les nostres ciutats i territoris un 

desenvolupament sostenible, equitatiu, inclusiu i respectuós 

amb els drets humans sense discriminació; 

i de la necessitat d’actuar per aprofundir la democràcia i l’autonomia local 

a fi de contribuir a construir un món en pau, justícia i solidaritat. 

 

Considerant que els governs locals, a través de les seues accions i autoritat, 

tenen per missió aplicar este projecte i que han de jugar un paper fonamental en la 

garantia de l’exercici efectiu dels drets humans de totes i tots els seus habitants.» 

 

 

Preàmbul de la Carta-Agenda Mundial de Drets Humans a la Ciutat 
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 1. INTRODUCCIÓ: VALÈNCIA, CIUTAT DE DRETS 

 

El I Pla de Convivència Municipal de València 2021-2024 (d’ara endavant «Pla 

COMVA») forma part del compromís de l’Ajuntament de València amb la defensa 

dels drets humans i de ciutadania de totes les veïnes i veïns de la capital 

valenciana. En este sentit, és l’instrument fonamental per estructurar i 

desenvolupar la política local de drets humans i de lluita contra la discriminació i 

els delictes d’odi, garantint i protegint el dret a la ciutat i a la dignitat de totes i tots 

els seus habitants. Esta acció de govern està liderada i impulsada des de la 

Regidoria d’Igualtat, Polítiques de Gènere i LGTBI. 

 

La ciutat és l’espai més pròxim a la ciutadania, allà on naixem, vivim, juguem, 

estudiem, treballem, convivim, ens relacionem i estimem. És per això que l’àmbit 

local té una importància i un potencial cabdal en la definició, planificació i 

promoció de polítiques que milloren la qualitat de vida de veïnes i veïns. Així 

doncs, l’entorn local esdevé un espai polític i social que permet acostar la presa 

de decisions a la ciutadania d’una manera inclusiva i equitativa, potenciant la 

seua implicació, participació i corresponsabilització en el projecte col·lectiu de 

ciutat. 

 

València sempre ha estat una ciutat mediterrània, oberta i acollidora. En les 

últimes dècades, s’ha produït un ampli procés d’obertura i reconeixement de la 

diversitat i la pluralitat en les societats valenciana i espanyola. En esta situació han 

influït els canvis socioeconòmics, destacant els fluxos migratoris internacionals i els 

nous models de famílies, els quals afavoreixen societats diverses i plurals; així com 

les lleis i les polítiques públiques internacionals, europees, estatals, autonòmiques i 

locals en defensa de la diversitat, del reconeixement de drets i destinades a 

afavorir els col·lectius que més pateixen l’odi i la discriminació en la nostra 
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societat. En este sentit, en els últims anys hi ha hagut una clara aposta política i 

legislativa per part del govern municipal i de la Generalitat Valenciana. 

 

Malgrat això, una part de les nostres veïnes i veïns pateixen delictes d’odi i actes 

discriminatoris que vulneren els seus drets socials, polítics i econòmics. Garantir la 

vivència de la ciutat dignament és un dret de la ciutadania i un deure dels poders 

públics. Per això, agents polítics i socials han de promoure les condicions socials, 

econòmiques, polítiques, culturals, ambientals i d’accessibilitat universal, que 

permeten garantir els drets i deures de les persones que viuen a la ciutat, posant 

en valor aquells elements de convivència basats en allò que compartim de 

manera constructiva, en el sentiment de pertinença, d’espai col·lectiu i públic i 

d’igualtat en la diversitat. 

 

La comunitat local comparteix un espai i un sentiment de pertinença, a més de 

relacions de solidaritat i suport mutu entre els seus membres. Per a que les 

comunitats siguen inclusives cal integrar l’heterogeneïtat i diversitat social i cultural 

de les societats actuals en la seua construcció i vivència diària. I en este procés, 

sorgeixen conflictes que tenen a veure amb les «identitats múltiples», i que de 

vegades esdevenen discriminacions, agressions i delictes d’odi, que atempten 

contra la convivència comunitària i per tant, contra la cohesió i pau social. 

 

En este sentit, incorporar la transversalització de la diversitat és fonamental per a 

millorar les polítiques públiques en este àmbit d’actuació. Per tant, la perspectiva 

de la diversitat ha d’esdevindre un eix transversal de les polítiques locals, per tal 

d’abordar les desigualtats múltiples. Açò significa identificar les diverses 

ubicacions, interseccions i mecanismes d’estes desigualtats i tractar-les des de 

l’escala de les estructures i institucions. En definitiva, lluitar contra el sexisme, el 

racisme, l’explotació de classe, l’homofòbia, la discriminació per raó d’edat, etc., 

per a garantir una societat inclusiva i equitativa. 
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 2. ANTECEDENTS 

 

En els últims anys el govern municipal de València ha apostat de manera 

decidida perquè València siga una ciutat de drets, impulsant polítiques 

compromeses i valentes de manera transversal i cooperativa amb la participació 

de la societat civil valenciana. En este context polític i institucional s’emmarca 

l’elaboració del Pla COMVA, que pretén que els drets humans esdevinguen el 

marc de referència del concepte i la praxi de la democràcia i l’autonomia locals. 

 

El Pla COMVA és l’instrument fonamental per estructurar i desenvolupar la política 

local de drets humans i de lluita contra la discriminació, garantint i protegint el 

dret a la ciutat i a la dignitat de totes i tots els seus habitants. En este document es 

recullen els objectius i accions per als pròxims quatre anys, així com el disseny 

organitzatiu de l’ONDIS i de l’Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

 

Des del Pla COMVA s’han d’establir els mecanismes per afavorir una societat 

plural, diversa, intercultural, heterogènia, inclusiva i equitativa que reconega la 

diversitat com a element enriquidor i cohesionador, lluitant contra les conductes 

discriminatòries i aconseguint una interacció positiva en l’espai públic i social de la 

capital valenciana. En este sentit, és important també incidir en la part no visible 

de la discriminació i l’odi, prevenint i gestionant els prejuís i els estereotips. 

 

A més, este pla ha de ser una eina per al personal tècnic municipal, entitats i altres 

professionals per tal d’oferir suport, orientació i assessorament a les víctimes de 

discriminació i odi, d’una manera coordinada i amb una atenció integral que 

incloga el seguiment durant tot el procés. 

 

El marc estratègic en el qual s’emmarca el pla és el Pla Valencià d’Inclusió i 

Cohesió Social 2017-2022, on s’estableix la necessitat de desenvolupar l’Estratègia 
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Valenciana per la Igualtat de Tracte, la no Discriminació i la Prevenció dels 

Delictes d’Odi 2019-2024. En esta estratègia autonòmica es planteja la necessitat 

d’implementar actuacions específiques a nivell local, per a construir de manera 

integral, «les polítiques basades en la prevenció, sensibilització, formació, 

mediació i actuació en el camí de la igualtat de tracte i la no-discriminació 

(LGTBIfòbia, racisme i xenofòbia, sexisme i masclisme, gerontofòbia, aporofòbia, 

disfòbia, ...), i el reconeixement i la promoció de la diversitat, la convivència i la 

tolerància». 

 

Així mateix, l’Acord marc per a la recuperació i la reconstrucció de la Ciutat de 

València en el context del post Covid-191, subratlla com a accions prioritàries del 

govern municipal l’elaboració del propi Pla COMVA, l’obertura de l’Oficina de No-

Discriminació (d’ara endavant «ONDIS») i la constitució de l’Observatori Municipal 

Contra la Discriminació i l’Odi. 

 

A més, este ampli acord polític i social ha partit de la inclusió i la sostenibilitat com 

a eines polítiques per garantir les necessitats i els drets bàsics de totes les persones i 

la defensa de la biodiversitat del nostre planeta. L’acord s’articula a partir de tres 

eixos fonamentals d’actuació, que són: 

 Eix01 Ciutat Saludable i Sostenible. 

 Eix02 Reactivació Econòmica. 

 Eix03 Equitat i Drets Socials. 

 

En l’EIX 03 EQUITAT I DRETS SOCIALS es recullen les tres accions prioritàries 

vinculades al Pla COMVA: 

 

En la Línia 2. Lluita Contra la Discriminació es plantegen dos punts: 

«4. Oficina de No-Discriminació Obrir l’Oficina de No-Discriminació a la ciutat per 

a combatre la difusió d’estereotips davant de possibles situacions de conflicte 

                                                 
1 http://smartcity.valencia.es/wp-content/uploads/ACORD_MARC_POST_COVID19.pdf 
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social i incentivar la no-discriminació davant la xenofòbia, l’aporofòbia, la disfòbia 

i els delictes d’odi, elaborats conjuntament amb les entitats del tercer sector. 

5. Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. Establir l’Observatori 

Municipal Contra la Discriminació i l’Odi.» 

 

En la Línia 6. Enfortir les Aliances i els Moviments Socials, en el seu punt 31. Enfortir 

les aliances s’aposta per implementar un «desenvolupament comunitari i 

investigació-acció del Pla de Convivència Municipal-COMVA, amb totes les 

entitats de suport i defensa dels drets humans i socials, així com del dret a la 

ciutat. [...]». 

 

Amb tot això, és necessària una Oficina de No Discriminació, un Observatori 

Municipal Contra la Discriminació i l'Odi i un Pla de Convivència Municipal, que es 

programe i estructure dins de l'acció municipal. 

 

 

 

 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 148

PLA COMVA - PLA MUNICIPAL DE CONVIVÈNCIA DE VALÈNCIA 2021-2024 
 

8                        

 3. MARC LEGISLATIU I NORMATIU 

 

 3.1. NORMATIVA INTERNACIONAL I EUROPEA      

ORGANITZACIÓ DE NACIONS UNIDES-ONU 

 Declaració Universal de Drets Humans, 1948. 

 Convenció sobre l’eliminació de totes les formes de discriminació 

racial adoptada, 1965. 

 Pacte Internacional de Drets Civils i Polítics, 1966. 

 Pacte Internacional de Drets Econòmics, Socials i Culturals, 1966. 

 Convenció sobre l’eliminació de totes les formes de discriminació 

contra les dones, 1979. 

 Declaració sobre l’eliminació de totes les formes d’intolerància i 

discriminació fonamentades en la religió i les creences, 1981. 

 Conveni per a la prohibició de la tortura i altres tractes cruels, 

inhumans o degradants, 1984. 

 

ORGANITZACIÓ INTERNACIONAL DEL TREBALL-OIT 

 Conveni sobre igualtat de remuneració, 1951. 

 Conveni sobre la discriminació (ocupació i feina), 1958. 

 Conveni sobre la igualtat de tracte de nacionals i estrangers en 

matèria de seguretat social, 1962. 

 Conveni sobre treballadors amb responsabilitats familiars, 1981. 

 Declaració relativa als principis i drets fonamentals en el treball i el seu 

seguiment, 1998. 

 Conveni sobre les treballadores i els treballadors domèstics, 2011. 
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ORGANITZACIÓ DE LES NACIONS UNIDES PER A L’EDUCACIÓ, LA CIÈNCIA I LA 

CULTURA-UNESCO 

 Convenció relativa a la lluita contra la discriminació en l’esfera de 

l’ensenyament, 1960. 

 

CONSELL D’EUROPA 

 Conveni Europeu per a la Salvaguarda dels Drets Humans i de les 

Llibertats Fonamentals. Convenció Europea de Drets Humans, 1950. 

 Carta Social Europea, 1961. 

 Protocol addicional número 12 al Conveni per a la Protecció dels 

Drets Humans i de les Llibertats Fonamentals. 

 Conveni europeu per la prevenció de la tortura i altres tractes 

degradants, 1987. 

 

UNIÓ EUROPEA 

 Carta dels Drets Fonamentals de la Unió Europea, 2000. 

 Tractat d’Amsterdam, 1997. 

 Directiva 2000/78/CE. Directiva relativa a la Igualtat de tracte en 

l’Ocupació, 2000. 

 

 

 3.2. NORMATIVA ESTATAL      

 Constitució espanyola, 1978. 

 Llei Orgànica 7/1980, de 5 de juliol, de llibertat religiosa, 1980. 

 Llei Orgànica 10/1995 del Codi Penal (els articles 522 a 526 recullen els 

delictes contra la llibertat de consciència, els sentiments religiosos i el 

respecte als difunts), 1995. 

 Llei Orgànica 4/2000, d’11 de gener, sobre Drets i Llibertats dels 

estrangers a Espanya i la seua integració social, 2000. 
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 La Llei 62/2003 de 30 de desembre, de mesures fiscals, administratives i 

de l’ordre social trasllada al marc normatiu espanyol la directiva 43/2000 en 

allò referent a la discriminació per origen racial o ètnic en múltiples àmbits i la 

78/2000, referent a tots els motius de discriminació previstos en la TFUE però 

circumscrits a l’àmbit laboral, 2003. 

 Llei 13/2005, d’1 de juliol, per la que es modifica el Codi Civil en 

matèria de dret a contraure matrimoni, 2005. 

 Llei Orgànica 3/2007, de 22 de març, per a la igualtat efectiva de 

dones i homes, 2007. 

 Llei 3/2007, de 15 de març, reguladora de la rectificació registral de la 

menció relativa al sexe de les persones, 2007. 

 Llei 26/2011, d’1 d’agost, d’adaptació normativa a la Convenció 

Internacional sobre els Drets de les Persones amb Discapacitat, 2011. 

 Reial Decret 1276/2011, de 16 de setembre, d’adaptació normativa a 

la Convenció Internacional sobre els Drets de les Persones amb Discapacitat, 

2011. 

 Estratègia integral contra el racisme, la discriminació racial, la 

xenofòbia, i altres formes connexes d’intolerància, 2011. 

 Reial Decret Legislatiu 1/2013, de 29 de novembre, pel que s’aprova 

el Text Refós de la Llei General de drets de les persones amb discapacitat i de 

la seua inclusió social, 2013. 

 Pacte d’Estat contra la violència de gènere i el Pacte social per la no-

discriminació i la igualtat de tracte associada al VIH, 2018. 

 Codi Penal, 2015. 

 Estatut de la Víctima del Delicte, 2015. 
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 3.3. NORMATIVA AUTONÒMICA      

 Llei 9/2003, de 2 de abril, per a la igualtat entre dones i homes. 

 Pla Valencià d’Inclusió i Cohesió Social 2017- 2022. 

 Estratègia Valenciana per la Igualtat de Tracte, la no-Discriminació i la 

Prevenció dels Delictes d’Odi 2019-2024. 

 Llei 8/2017, de 7 d’abril, de la Generalitat, integral del reconeixement 

del dret a la identitat i a l’expressió de gènere a la Comunitat Valenciana, 

2017. 

 El Pacte valencià contra la violència de gènere i masclista, 2017. 

 Llei 15/2017, de 10 de novembre, de la Generalitat, de polítiques 

integrals de joventut, 2017. 

 Llei 4/2018, de 21 de febrer, de la Generalitat, per la qual es regula i 

promou el plurilingüisme en el sistema educatiu valencià, 2018. 

 L’Estratègia valenciana per a la igualtat i la inclusió del poble gitano 

2018-2023. 

 Llei 9/2018, de 24 d’abril, de modificació de la Llei 11/2003, de 10 

d’abril, de la Generalitat, sobre l’estatut de les persones amb discapacitat, 

2018. 

 Decret 104/2018, de 27 de juliol, del Consell, pel qual es desenvolupen 

els principis d’equitat i d’inclusió en el sistema educatiu valencià, 2018. 

 Llei 23/2018, de 29 de novembre, de la Generalitat, d’igualtat de les 

persones LGTBI, 2018. 

 Llei 26/2018, de 21 de desembre, de la Generalitat, de drets i 

garanties de la infància i l’adolescència, entre altres mesures 

desenvolupades en els últims anys, 2018. 

 

 

 

 

 3.4. NORMATIVA LOCAL     
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 Reglament del Consell Municipal de les Dones i per la Igualtat, 2016. 

 II Pla d’Igualtat per a empleades i empleats de l’Ajuntament de 

València 2019-2022. 

 Reglamento municipal per a l’ús no sexista del llenguatge, 2011. 

 II Pla de Servicis Socials per a la Inclusió Social 2014-2017 

 Protocol de col·laboració i de coordinació entre les forces i cossos de 

seguretat de l’Estat i els cossos de la Policia Local per a la protecció de 

víctimes de violència domèstica i de gènere, 2014. 

 Protocol d’actuació en situacions de violència contra les dones en la 

ciutat de València de l’Ajuntament de València, 2014. 

 Pla de Govern Local, 2015. 

 Protocol d’actuació enfront l’assetjament sexual i l’assetjament per 

raó de sexe, 2015. 

 Protocol d’intervenció per a situacions de violència de gènere, 2016. 

 Protocol d’intervenció amb víctimes de tràfic de persones per a 

l’explotació sexual en la ciutat de València, 2017. 

 Pla Marc d’Igualtat entre dones i homes. 

 Acord Marc per la Recuperació i Reconstrucció de la Ciutat de 

València en el context del Post COVID-192, aprovat en Ple el 27 de setembre 

del 2019. 

 

Pel que fa a declaracions institucionals i mocions aprovades pel Ple de 

l’Ajuntament de València en favor de la igualtat i la no discriminació podem citar: 

 Declaració Institucional sobre la Incorporació de la Perspectiva de 

Gènere en totes les Polítiques Municipals. Acord del Ple de 25 de febrer de 

2011. 

 Declaració Institucional amb motiu del Dia internacional Contra 

l’Homofòbia i la Transfòbia. Acord del Ple de 26 d’abril de 2013. 

                                                 
2 http://smartcity.valencia.es/wp-content/uploads/ACORD_MARC_POST_COVID19.pdf 
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 Declaració Institucional pel Dia Internacional de l’Orgull LGTBI. Acord 

del Ple de juny de 2014. 

 Moció amb motiu del 26 d’abril, Dia de la Visibilitat Lèsbica. Acord del 

Ple del 28 d’abril de 2016. 

 Moció per la Igualtat Laboral entre Dones i Hòmens. Acord del Ple del 

30 de març de 2017. 

 Moció pel Dret a Asil en l’Estat espanyol per Motiu d’Orientació Sexual 

i Identitat de Gènere. Acord del Ple del 29 de juny de 2017. 

 Declaració Institucional de València com a Ciutat Refugi, per donar 

suport a les persones que intenten arribar als països de la Unió Europea fugint 

de la gravíssima crisi humanitària (per motius polítics, econòmics, bèl·lics i de 

privació dels drets humans), que estan patint en l’actualitat en diferents 

països. Acord del Ple del 25 de setembre de 2017. 

 Declaració Institucional per les Llibertats Democràtiques i una 

Convivència Lliure de Violència en la Ciutat de València. Acord del Ple del 

26 d’octubre de 2017. 

 Declaració Institucional d’Adhesió al Pacte Valencià Contra la 

Violència de Gènere i Masclista amb motiu del Dia Internacional de 

l’Eliminació de la Violència Contra les Dones. Acord del Ple del 16 de 

novembre de 2017. 

 Declaració Institucional amb motiu del 21 de març, Dia de l’Eliminació 

de la Discriminació Racial. Acord del Ple del 28 de març de 2018. 

 Declaració Institucional a Favor dels Defensors i Defensores dels Drets 

Humans, de la Vida i de la Humanitat. Acord del Ple del 28 juny de 2018. 
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 4. PRINCIPIS ORIENTADORS  

 

 IGUALTAT DE TRACTE I NO DISCRIMINACIÓ      

La igualtat de tracte i no discriminació basada en la igualtat de drets i deures i en 

la igualtat d’oportunitats de gaudir-los i exercir-los amb dignitat i respecte ha de 

ser un principi fonamental del Pla COMVA. 

 

 Este principi es caracteritza per: 

 Ser universal i transversal, abordant tots els motius de discriminació: per 

sexe, origen racial o ètnic, discapacitat, edat, religió o creences, ideologia, 

orientació i identitat sexual, identitat de gènere, etc. 

 Atendre la discriminació múltiple, tenint en compte com la interacció de 

diverses discriminacions en cada persona o grup social reflexa les diferents 

estructures de poder existents. 

 Incloure mesures d’acció positiva correctores de les situacions de 

desavantatge produïdes per la discriminació. 

 

 

 DIVERSITAT      

La diversitat ens remet a la pluralitat de característiques que conviuen i 

interactuen de manera inclusiva i positiva conformant un conjunt. Nosaltres 

l’entenem com un element enriquidor i cohesionador de la societat valenciana i 

per tant, ha de ser una premissa de qualsevol acció impulsada des del Pla 

COMVA. El reconeixement de la diversitat incorpora la perspectiva de gènere, la 

interculturalitat, la diversitat funcional i LGTBIQ+ com a elements clau en la seua 

configuració. 
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I en esta línia, el Consell d’Europa defineix la ciutat intercultural com aquella que 

«té una població diversa que inclou a persones de diferents nacionalitats, orígens, 

llengües o religions/creences. La majoria de ciutadanes i ciutadans consideren 

que la diversitat és un recurs, no un problema, i accepten que totes les cultures 

canvien quan coincideixen en l’espai públic. Les autoritats de la ciutat aposten 

públicament pel respecte per la diversitat i per una identitat plural de la ciutat. La 

ciutat combat activament el prejuí i la discriminació i garanteix la igualtat 

d’oportunitats per a totes i tots, adaptant les seues estructures, institucions i servicis 

de governança a les necessitats d’una població diversa, sense trair els principis 

dels drets humans, la democràcia i l’estat de dret.». 

 

 

 PERSPECTIVA DE GÈNERE      

La perspectiva o enfocament de gènere és considerar en estudis, en la 

investigació, l'anàlisi o l'execució de propostes, la situació i la posició de dones i 

homes així com les seues relacions de poder, analitzant com influeixen i com 

s'articulen entre si i amb altres relacions socials. 

 

 CONVIVÈNCIA I COHESIÓ SOCIAL      

La convivència fa referència a la interacció positiva de veïnes i veïns des d’una 

perspectiva d’igualtat, respecte a la diversitat i regulació de les relacions a partir 

d’unes normes comunes d’interrelació i de gestió pacífica i dialogada dels 

conflictes. En este sentit, la convivència afavoreix els vincles i els lligams socials 

que enforteixen la comunitat local, el sentiment de pertinença a la mateixa i les 

xarxes de reconeixement i suport mutu, i per tant la cohesió social. 
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 TRANSVERSALITAT      

Incorporar la diversitat com a eix imprescindible en el disseny, implementació i 

avaluació de totes les polítiques i actuacions municipals és un factor que atorga 

coherència, seguretat, integralitat i demanda de la coordinació necessària dels 

agents implicats en el seu desenvolupament. 

 

 

 INTERSECCIONALITAT      

La discriminació múltiple és la concurrència de dos o més discriminacions que 

pateix una persona o col·lectiu social, i que interactuen entre elles com a 

combinació i el resultat de les quals va més enllà del seu sumatori. La manera en 

què diferents conjunts d’identitats influeixen sobre l’accés que es puga tindre a 

drets i oportunitats ens ajuda a entendre la interacció de diverses discriminacions. 

 

 

 PARTICIPACIÓ      

La implicació de la ciutadania en els processos de presa de decisions, 

implementació i avaluació de les polítiques públiques és un principi fonamental en 

una política adreçada a la defensa dels drets humans. 
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 5. PROCÉS PARTICIPATIU 

 

El procés participatiu desenvolupat s'ha emmarcat dins de les metodologies 

pròpies de la Investigació-acció Participativa, com a eina de transformació, 

implicació i aprenentatge social. La perspectiva inclusiva i de transversalització de 

la diversitat ha estat present al llarg de tot el procés d’elaboració del pla, 

garantint que els servicis municipals i autonòmics vinculats a qüestions de 

convivència i de protecció de drets humans s’hagen implicat activament. Així 

mateix, han participat més de quaranta entitats valencianes relacionades amb 

àmbits com la inclusió social, el feminisme, l’atenció a la diversitat, les persones 

migrades i refugiades, la pluralitat política, la llibertat confessional, la defensa de 

la llengua i la cultura, l’educació, l’ocupació, la sanitat, la salut mental, la 

infància, la joventut, les persones majors, la seguretat ciutadana, la justícia, 

l’atenció a víctimes de discriminacions, agressions i delictes d’odi, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el procés participatiu s’han organitzat 14 sessions de treball entre setembre i 

desembre de 2020, les quals han permés elaborar una diagnosi participativa i 

redactar les primeres accions del Pla COMVA. Seguidament, i en col·laboració 

amb els diferents servicis municipals implicats, s’han validat les accions que estan 

recollides en este document. 
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 6. LÍNIES ESTRATÈGIQUES I ACCIONS 

 

El Pla COMVA s'estructura en 6 Línies Estratègiques, que són: 

 Línia 1 – Sensibilització. 

 Línia 2 – Prevenció. 

 Línia 3 - Detecció i denúncia. 

 Línia 4 - Atenció a les víctimes. 

 Línia 5 - Recollida de dades i memòria de les víctimes. 

 Línia 6 – Coordinació. 

 

A partir d'estes línies es desprenen una sèrie d'objectius i d'accions que es 

presenten a continuació. A més, per tal de millorar la comprensió, implementació i 

avaluació del pla s'ha associat cada acció als àmbits d'actuació següents:  

 

ÀMBITS D’ACTUACIÓ ASSOCIATS 

CAMPANYES RECURSOS FORMACIÓ 

INVESTIGACIÓ PROTOCOLS COORDINACIÓ 
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 6.1. LÍNIA ESTRATÈGICA 1 - SENSIBILITZACIÓ        

 

OBJECTIUS ESTRATÈGICS DE LA LÍNIA ESTRATÈGICA 1 SENSIBILITZACIÓ 

O1.1 Sensibilitzar la societat per a fomentar la defensa dels drets humans, el 

tracte igualitari i la no discriminació, trencant els estereotips 

discriminatoris. 

O1.2 Formar les persones professionals de l’àmbit públic, del privat i del tercer 

sector, així com la ciutadania en diversitat, tracte igualitari, no 

discriminació i valors de convivència. 

O1.3 Fomentar les pràctiques inclusives en l’administració pública i en la 

societat valencianes. 

O1.4 Promoure la visibilitat positiva de la diversitat de la societat valenciana en 

tots els àmbits. 

O1.5 Garantir l’accessibilitat universal (física, cognitiva, lingüística, digital, etc.) 

de totes les persones des de qualsevol perspectiva d’interseccionalitat. 

O1.6 Fomentar i supervisar l’ús del llenguatge inclusiu i no discriminatori en tots 

els àmbits de la política, l’administració pública i la societat valencianes. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ CAMPANYES 

ACCIÓ 1.L1 Difusió del Pla de Convivència Municipal de València-Pla COMVA. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
1.1. Sensibilitzar la societat per a fomentar la defensa dels drets 

humans, el tracte igualitari i la no discriminació, trencant els 

estereotips discriminatoris. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Entitats i associacions del teixit social. 

Agents culturals. 

Personal funcionari de l’Ajuntament de València. 

Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de trobades per exposar el Pla COMVA. 

Realització de l’acte de presentació (presencial/online). 

Nombre d’exemplars del Pla COMVA distribuïts. 

Publicació al portal web de l’Ajuntament de València i a la 

pàgina web del Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Nombre d’accions visibles que promoguen la difusió del Pla 

COMVA per part d’agents del canvi (agents públics, mitjans de 

comunicació i agents culturals), com ara programes, exposicions, 

etc. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ CAMPANYES 

ACCIÓ 2.L1 Realitzar la campanya anual de Drets Humans (al voltant del 10 

desembre) amb la participació ciutadana i dels propis col·lectius 

de la diversitat per al tracte igualitari i sense discriminació. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
1.1. Sensibilitzar la societat per a fomentar la defensa dels drets 

humans, el tracte igualitari i la no discriminació, trencant els 

estereotips discriminatoris. 

1.6. Fomentar i supervisar l’ús del llenguatge inclusiu i no 

discriminatori en tots els àmbits de la política, l’administració 

pública i la societat valencianes. 

3.1. Facilitar i promoure la denúncia de situacions de discriminació 

i delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTS 

COOPERADORS 
ONDIS, Oficina Orienta i Oficina d’Atenció a les Víctimes del 

Delicte-OAVD. 

Entitats i associacions del teixit social. 

Sindicats. 

Centres Municipals de Servicis Socials, Centres Municipals 

d’Activitats de Persones Majors, CAST i comissaries. 

CEIP, IES, CAES, EPA, Universitat Popular, EOI. 

Centres de salut. 

LABORA. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en el seu conjunt, i específicament, 

aquella que es troba en situació de vulnerabilitat. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
 

 

Nombre de persones participants desagregades per sexe 

Impacte en xarxes socials de la campanya (visualitzacions, 

«m’agrada», guardats, etc.). 

Quantificació del material informatiu i la seua difusió i distribució 

en centres educatius (CEIP i IES), universitats, biblioteques, centres 

d’oci i de reunió, etc.; així com nombre de falques de ràdio, 

cartells, vídeos, etc. 

Nombre d’entitats i persones que es vinculen a la campanya 

desagregades per sexe 

Nombre i tipus de materials elaborats per a la campanya 

(cartelleria, web, difusió en autobusos, xarxes socials, mitjans de 

comunicació de masses, etc.). 

Nombre de xarrades. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ CAMPANYES 

ACCIÓ 3.L1 Commemoració dels Dies Internacionals de: 
 8 de març: Dia Internacional de les Dones. 
 17 de maig: Dia Internacional contra la LGTBIfòbia. 
 28 de juny: Dia Internacional del Orgull LGTB. 
 23 setembre: Dia internacional contra l’Explotació Sexual i el 

Tràfic de Dones, Xiquetes i Xiquets. 
 25 de novembre: Dia Internacional de l’Eliminació de la 

Violència contra les Dones. 
 10 de desembre: Dia Internacional dels Drets Humans. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
1.1. Sensibilitzar la societat per a fomentar la defensa dels drets 

humans, el tracte igualitari i la no discriminació, trencant els 

estereotips discriminatoris. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Entitats i associacions del teixit social. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en general. 

Col·lectius diversos amb l’objectiu de visibilitzar-los. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
 

 

Nombre de cartells, fulls publicitaris, etc. amb llenguatge 

accessible i inclusiu. 

Nombre i impacte en xarxes (m’agrada, persones seguidores, 

etc.). 

Nombre d’espais en els quals s’ha repartit/visibilitzat/reparat 

(canal de televisió de l’EMT, Metro València, etc.). 

Realització de l’acte de presentació (presencial/online). 
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L1 SENSIBILITZACIÓ FORMACIÓ 

ACCIÓ 4.L1 Continuar desenvolupant el Programa escolar “Apuja el to contra 

el racisme” contra actituds, estereotips i prejuís enfront del racisme. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
1.1. Sensibilitzar la societat per a fomentar la defensa dels drets 

humans, el tracte igualitari i la no discriminació, trencant els 

estereotips discriminatoris. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Servici d’Educació. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en el seu conjunt. 

Comunitat educativa. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
 

 

Nombre de tallers realitzats. 

Nombre de persones participants en el programa desagregades 

per sexe. 

Entitats que participen en el programa. 

Analitzar l’impacte en el canvi d’actituds, estereotips i prejuís 

enfront del racisme entre les persones participants a través 

d’enquestes prèvies i posteriors als tallers mitjançant escales de 

mesura de canvi d’actituds i comportaments, com per exemple 

l’Escala de Likert, desagregant les dades per sexe. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 5.L1 Impulsar i potenciar la Xarxa Antirumors per a desmuntar rumors i 

notícies falses, fent partícips els col·lectius de la diversitat. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
1.1. Sensibilitzar la societat per a fomentar la defensa dels drets 

humans, el tracte igualitari i la no discriminació, trencant els 

estereotips discriminatoris. 

2.2. Fer partícip el conjunt de la població en la construcció d’una 

societat inclusiva i contra la discriminació. 

2.4. Fomentar el pensament crític per a previndre els prejudicis, els 

estereotips i les actituds i conductes discriminatòries. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

Entitats i associacions del teixit social. 

Servici de Joventut. 

ONDIS. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en general, i especialment la joventut 

valenciana. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
 

 

Quantitat de notícies falses («bulos») desmentides. 

Nombre de comunicacions amb la Fiscalia de València. 

Percentatge de disminució de les notícies falses. Avaluació 

semestral/anual. 

Nombre de notícies falses que s’han rectificat. 

Nombre de persones agents formades i actives desagregades per 

sexe. 

Nombre d’accions formatives realitzades. 

Nombre d’accions singulars antirumors. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ CAMPANYES 

ACCIÓ 6.L1 Convocatòria concurs de grafitis per la diversitat “Mar de 

Murs” on els diferents col·lectius puguen denunciar 

situacions discriminatòries a través de l’art inclusiu. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
1.1. Sensibilitzar la societat per a fomentar la defensa dels drets 

humans, el tracte igualitari i la no discriminació, trencant els 

estereotips discriminatoris. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTS 

COOPERADORS 
ONDIS. 

Col·lectius de la diversitat. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de campanyes realitzades.  

Nombre de grafitis realitzats. 

Nombre de persones participants desagregades per sexe. 

Difusió del concurs. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ FORMACIÓ 

ACCIÓ 7.L1 Acció formativa anual en gestió de la diversitat, discriminacions i 

delictes d’odi, dirigit a personal municipal, en especial, de Servicis 

Socials i Policia Local. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
1.2. Formar les persones professionals de l’àmbit públic, del privat i 

del tercer sector, així com la ciutadania en diversitat, tracte 

igualitari, no discriminació i valors de convivència. 

1.3. Fomentar les pràctiques inclusives en l’administració pública i 

en la societat valencianes. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Formació i Gestió del Coneixement, en la seua 

implementació. 

AGENT 

CORRESPONSABLE 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives, en el seu disseny. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Entitats i associacions del teixit social. 

Servici de Benestar Social i Integració. 

ONDIS. 

Direcció General de Justícia-Generalitat Valenciana. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Funcionariat municipal, principalment de Servicis Socials i Policia 

Local. 

Funcionariat municipal amb càrrecs de responsabilitat. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de cursos. 

Nombre de persones participants desagregades per sexe i per 

àrea o regidoria. 

Grau de coneixements adquirits en l’àmbit de la gestió de la 

diversitat, discriminacions i delictes d’odi, mitjançant enquestes 

prèvies i posteriors a la formació. 

Nombre d’entitats col·laboradores. 

Nombre de persones formadores desagregades per sexe i 

col·lectius, entitats, etc. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 8.L1 Creació de Taules de Diversitat per al coneixement mutu i 

interlocució en els conflictes i necessitats puntuals de la 

ciutadania en el àmbit de la discriminació. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
1.3. Fomentar les pràctiques inclusives en l’administració pública i 

en la societat valencianes. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Policia Local. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici de Benestar Social i Integració. 

Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives, a través de l’ONDIS. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Funcionariat, especialment de la Policia Local. 

Ciutadania valenciana. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Incidents concrets desagregats per sexe. 

Queixes rebudes desagregades per sexe. 

Propostes rebudes desagregades per sexe. 

Avaluació qualitativa i quantitativa de les propostes a través 

d’enquestes de qualitat del procés. 

Nombre de taules realitzades per any. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 9.L1 La creació d’un Consell Local en defensa de la llibertat religiosa, 

ideològica i de consciència. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
1.4. Promoure la visibilitat positiva de la diversitat de la societat 

valenciana en tots els àmbits. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives, a través de l’Observatori 

Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Persones i entitats participants en el Consell Local en defensa 

de la llibertat religiosa, ideològica i de consciència. 

Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre d’organitzacions que sol·liciten formar part del Consell 

Local en defensa de la llibertat religiosa, ideològica i de 

consciència. 

Nombre d’organitzacions registrades. 

Persones representants de les entitats participants desagregades 

per sexe. 

Persones que formen part de les juntes directives de les entitats 

participants desagregades per sexe. 

Realització de la reunió del Consell Local en defensa de la 

llibertat religiosa, ideològica i de consciència. 

Nombre d’organitzacions que assisteixen a les reunions del Consell 

Local en defensa de la llibertat religiosa, ideològica i de 

consciència. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ PROTOCOLS 

ACCIÓ 10.L1 Projecte d’Ordenança d’Accessibilitat Universal promogut pel 

Consell Municipal de les Persones amb Discapacitat. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
1.5. Garantir l’accessibilitat universal (física, cognitiva, lingüística, 

digital, etc.) de totes les persones des de qualsevol perspectiva 

d’interseccionalitat. 

AGENTS 

RESPONSABLES 
Comissió d’Accessibilitat Universal: 
 Secció d’Atenció a la Diversitat Funcional. 
 Persones delegades de les Regidories d’Urbanisme, 

Mobilitat Sostenible i Servicis Central Tècnics. 
 Persones delegades entre els/les representats amb 

discapacitat intel·lectual i/o salut mental, amb discapacitat 

física i orgànica, amb discapacitat sensorial visual, amb 

discapacitat sensorial auditiva, així com altres organismes que 

reunisquen els requisits i vulguen participar. 

AGENT COOPERADOR Servici de Benestar Social i Integració, a través de l’OMAD-Oficina 

Municipal d’Atenció a les Persones amb discapacitat. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Persones amb diversitat funcional. 

Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Tindre l’ordenança redactada. 

Nombre d’entitats que participen al redactat. 

Nombre de reunions de la Comissió. 

Nombre de persones representats de les entitats i institucions 

desagregades per sexe. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 11.L1 Elaboració d’un manual bàsic sobre el llenguatge no 

discriminatori.  

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
1.6. Fomentar i supervisar l’ús del llenguatge inclusiu i no 

discriminatori en tots els àmbits de la política, l’administració 

pública i la societat valencianes. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Elaboració del manual. 

Publicació del manual al portal web de l’Ajuntament de 

València. 

Nombre d’enviaments del manual al funcionariat quan es faça la 

devolució de les revisions de llenguatge no discriminatori en el 

textos del seus servicis. 

Nombre de descàrregues del manual en el portal web de 

l'Ajuntament. 
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L1 SENSIBILITZACIÓ FORMACIÓ 

ACCIÓ 12.L1 Incloure, en els processos d’acollida del nou personal de 

l’Ajuntament de València, formació relativa al Pla de 

Convivència Municipal de València-Pla COMVA, a l’Oficina de 

No Discriminació-ONDIS i els conceptes que ressegueixen, com 

ara els drets humans, la no discriminació, el dret a la ciutat i la 

lluita contra els discursos d’odi.   

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
1.2. Formar les persones professionals de l’àmbit públic, del privat i 

del tercer sector, així com la ciutadania en diversitat, tracte 

igualitari, no discriminació i valors de convivència. 

AGENTS 

RESPONSABLES 
Servici de Formació i Gestió del Coneixement. 

Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Personal nouvingut de l’Ajuntament de València. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de persones participants en els cursos d’acollida 

desagregades per sexe. 

Nombre de persones formadores desagregades per sexe. 
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 6.2. LÍNIA ESTRATÈGICA 2 - PREVENCIÓ       

 

OBJECTIUS ESTRATÈGICS DE LA LÍNIA ESTRATÈGICA 2 PREVENCIÓ 

O2.1 Possibilitar espais d’interacció positiva (donar a conéixer i reconéixer la 

diversitat en pla d’igualtat) i convivència entre col·lectius diversos amb la 

implicació dels agents socials, i especialment dels col·lectius de la 

diversitat i les víctimes de discriminació, i les institucions públiques. 

O2.2 Fer partícip el conjunt de la població en la construcció d'una societat 

inclusiva i contra la discriminació. 

O2.3 Generar eines que contribuïsquen a l’apoderament dels col·lectius 

invisibilitzats, minoritzats i en situació de vulnerabilitat per a la construcció 

d'una societat inclusiva i diversa. 

O2.4 Fomentar el pensament crític per a previndre els prejuís, els estereotips i les 

actituds i conductes discriminatòries. 
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L2 PREVENCIÓ INVESTIGACIÓ 

ACCIÓ 1.L2 Estudi, accés i coneixement del teixit social de la ciutat de 

València mitjançant la guia de recursos de la intranet de Servicis 

Socials, estudis de barri i el Programa Barris Inclusius. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.1. Possibilitar espais d’interacció positiva (donar a conéixer i 

reconéixer la diversitat en pla d’igualtat) i convivència entre 

col·lectius diversos amb la implicació dels agents socials, i 

especialment dels col·lectius de la diversitat i les víctimes de 

discriminació, i les institucions públiques. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Benestar Social i Integració. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Entitats i associacions del teixit social. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana. 

Entitats. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Actualització de la guia de recursos. 

Nombre d’estudis de barri realitzats. 
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L2 PREVENCIÓ INVESTIGACIÓ 

ACCIÓ 2.L2 Elaboració d’un mapa a la web de l’ONDIS on s’identifiquen les 

zones on es discrimina, les zones d’origen de les persones 

discriminades i el tipus de discriminació o delicte d’odi. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
2.1. Possibilitar espais d’interacció positiva (donar a conéixer i 

reconéixer la diversitat en pla d’igualtat) i convivència entre 

col·lectius diversos amb la implicació dels agents socials, i 

especialment dels col·lectius de la diversitat i les víctimes de 

discriminació, i les institucions públiques. 

5.1. Establir un sistema de recollida i difusió de dades 

desagregades, a partir de criteris homogenis, compartits i validats, 

que permeta el coneixement dels diversos tipus de situacions de 

discriminació i delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Entitats i associacions del teixit social. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Col·lectius susceptibles de ser discriminats. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de casos detectats per la Policia Local desagregats per 

sexe. 

Nombre de casos detectats per Servicis Socials desagregats per 

sexe. 

Nombre de casos detectats que ens remeten les entitats per 

afegir al mapa desagregats per sexe. 

Nombre denúncies per any desagregades per sexe. 
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L2 PREVENCIÓ PROTOCOLS 

ACCIÓ 3.L2 Establir un protocol d’actuació i mediació entre la Policia Local i 

les entitats formades en mediació intercultural. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.1. Possibilitar espais d’interacció positiva (donar a conéixer i 

reconéixer la diversitat en pla d’igualtat) i convivència entre 

col·lectius diversos amb la implicació dels agents socials, i 

especialment dels col·lectius de la diversitat i les víctimes de 

discriminació, i les institucions públiques. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Policia Local 

AGENTS 

COOPERADORS 
Entitats formades en mediació intercultural. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Víctimes de situacions discriminatòries. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre d’intervencions. 

Nombre de persones ateses desagregades per sexe. 

Nombre de personal professional que intervé en cada actuació 

desagregat per sexe. 
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L2 PREVENCIÓ FORMACIÓ 

ACCIÓ 4.L2 Acció formativa anual de promoció de l’educació per la igualtat 

de tracte, la no discriminació i la prevenció dels delictes d’odi 

com a complement dels plans curriculars del centres educatius 

per mitjà de l’oferta educativa. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.1. Possibilitar espais d’interacció positiva (donar a conéixer i 

reconéixer la diversitat en pla d’igualtat) i convivència entre 

col·lectius diversos amb la implicació dels agents socials, i 

especialment dels col·lectius de la diversitat i les víctimes de 

discriminació, i les institucions públiques. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENT COOPERADOR Servici d’Educació. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Alumnat de la Universitat Popular i altres col·lectius socials 

(persones majors, veïnat). 

Alumnat dels centres educatius. 

Professorat. 

Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre d’accions formatives realitzades. 

Nombre de persones que assisteixen desagregades per sexe. 

Nombre de persones formadores desagregades per sexe. 

Analitzar l’impacte en el canvi d’actituds i comportaments per la 

igualtat de tracte, la no discriminació i la prevenció dels delictes 

d’odi a través d’enquestes prèvies i posteriors a les accions 

formatives implementades, desagregant les dades per sexe. 
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L2 PREVENCIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 5.L2 Realitzar trobades entre persones del món faller i el col·lectiu de 

persones migrades amb l’objectiu de crear espais d’interacció i 

convivència. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.1. Possibilitar espais d’interacció positiva (donar a conéixer i 

reconéixer la diversitat en pla d’igualtat) i convivència entre 

col·lectius diversos amb la implicació dels agents socials, i 

especialment dels col·lectius de la diversitat i les víctimes de 

discriminació, i les institucions públiques. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Cooperació al Desenvolupament Migració. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Junta Central Fallera. 

Consell Local d’Immigració i Interculturalitat. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana, especialment la joventut valenciana. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de trobades realitzades. 

Nombre d’activitats creades. 

Nombre d’activitats executades. 

Nombre de persones participants desagregades per sexe. 

Nombre de persones migrades que s’incorporen a les comissions 

falleres desagregades per sexe. 
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L2 PREVENCIÓ FORMACIÓ 

ACCIÓ 6.L2 Taller anual de còmics i/o manga en el qual es pose en valor la 

convivència amb missatges per la igualtat de tracte.  

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
2.1. Possibilitar espais d’interacció positiva (donar a conéixer i 

reconéixer la diversitat en pla d’igualtat) i convivència entre 

col·lectius diversos amb la implicació dels agents socials, i 

especialment dels col·lectius de la diversitat i les víctimes de 

discriminació, i les institucions públiques. 

2.4. Fomentar el pensament crític per a previndre els prejuís, els 

estereotips i les actituds i conductes discriminatòries. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Joventut. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici d’Educació. 

Centres educatius. 

Entitats i associacions del teixit social. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Joventut valenciana. 

Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Difusió que se li dona. 

Nombre de centres educatius i entitats que participen en el taller. 

Nombre de persones concursants desagregades per sexe 

Nombre de publicacions (post) en les xarxes socials. 

Nombre de reconeixements (m’agrada) en les xarxes socials. 

Nombre d’articles de repercussió. 
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L2 PREVENCIÓ PROTOCOLS 

ACCIÓ 7.L2 Afegir les funcions de prevenció, conscienciació i detecció 

d’actituds i conductes discriminatòries a la vocalia d’Acció Social 

de les juntes directives dels Centres Municipals d’Activitats de 

Persones Majors. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.1. Possibilitar espais d’interacció positiva (donar a conéixer i 

reconéixer la diversitat en pla d’igualtat) i convivència entre 

col·lectius diversos amb la implicació dels agents socials, i 

especialment dels col·lectius de la diversitat i les víctimes de 

discriminació, i les institucions públiques. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Envelliment Actiu a través de les vocalies d’Acció Social 

del Centres Municipals d’Activitats de Persones Majors. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Persones majors valencianes. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de situacions de vulnerabilitat detectades desagregades 

per sexe. 

Formació per a les vocalies d'Acció Social. 

Nombre d’accions de formació realitzades. 

Nombre de persones participants en la resolució de les seues 

situacions de vulnerabilitat (implicació en la resolució del 

conflicte) desagregades per sexe. 

Resultats esperats i consecució d'objectius. 
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L2 PREVENCIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 8.L2 Mesa redona de víctimes de delictes d’odi i situacions de 

discriminació dins de la campanya de 10 de desembre de Drets 

Humans. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.1. Possibilitar espais d’interacció positiva (donar a conéixer i 

reconéixer la diversitat en pla d’igualtat) i convivència entre 

col·lectius diversos amb la implicació dels agents socials, i 

especialment dels col·lectius de la diversitat i les víctimes de 

discriminació, i les institucions públiques. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en general. 

Principalment per a víctimes per a que compartisquen estratègies 

de prevenció amb altres víctimes i altres situacions de 

victimització. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre d’entitats i agents socials que participen en 

l’organització. 

Grau de satisfacció de les persones assistents desagregades per 

sexe, a través d’enquestes de satisfacció. 

Nombre de persones assistents desagregades per sexe. 

Nombre de persones integrants de la taula redona desagregades 

per sexe. 
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L2 PREVENCIÓ CAMPANYES 

ACCIÓ 9.L2 Comunicar i informar als mitjans de comunicació de l'existència 

de la xarxa antirumors i de la seua importància. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.2. Fer partícip el conjunt de la població en la construcció d'una 

societat inclusiva i contra la discriminació. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Entitats i associacions del teixit social. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Mitjans de comunicació: À Punt, ràdio, premsa escrita. 

Persones i entitats gestores, periodistes, persones que dirigeixen les 

comunicacions en les xarxes socials, community manager. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Percentatge de disminució o rectificació de notícies falses o de 

notícies que intenten mantindre la por envers un col·lectiu 

concret. 

Nombre de mitjans de comunicació que participen en la xarxa 

antirumors. 
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L2 PREVENCIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 10.L2 Crear una guia de primera acollida per a previndre prejuís i 

informar de l’ONDIS. En format tríptic. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.2. Fer partícip el conjunt de la població en la construcció d'una 

societat inclusiva i contra la discriminació. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENT COOPERADOR Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Entitats i associacions del teixit social. 

Entitats culturals i esportives. Per exemple, comissions falleres, clubs 

esportius, centres socials, etc. 

Centres educatius. 

Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Saber si les entitats utilitzen el tríptic per a donar a conèixer 

l’ONDIS. 

Grau de satisfacció sobre la utilitat de la guia en els espais on es 

repartisca, recollint la valoració de les persones responsables de 

cada espai, desagregades per sexe a través d’enquestes de 

satisfacció. 

Nombre d’entitats on s’ha repartit la guia. 

Nombre de guies repartides. 
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L2 PREVENCIÓ FORMACIÓ 

ACCIÓ 11.L2 Acció formativa per l’apoderament de persones invisibilitzades, 

minoritzades i en situació de vulnerabilitat i víctimes de 

discriminacions i delictes d’odi. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.3. Generar eines que contribuïsquen a l’apoderament dels 

col·lectius invisibilitzats, minoritzats i en situació de vulnerabilitat 

per a la construcció d'una societat inclusiva i diversa. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici d'Envelliment Actiu. 

Espai Dones i Igualtat. 

Entitats i associacions del teixit social. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Víctimes de discriminacions i delictes d’odi. 

Persones sòcies dels Centres Municipals d’Activitats de Persones 

Majors i les persones que formen part de les seues juntes 

directives. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Grau de participació i d’absentisme desagregat per sexe. 

Nombre de cursos, xarrades i tallers realitzats. 

Nombre de persones participants i quantitat de víctimes assistents 

desagregades per sexe. 

Analitzar l’impacte en la situació de vulnerabilitat i l’apoderament 

de les persones participants a través d’enquestes prèvies i 

posteriors a les accions formatives implementades, desagregant 

les dades per sexe. 

Consecució d'objectius proposats en cada projecte. 
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L2 PREVENCIÓ INVESTIGACIÓ 

ACCIÓ 12.L2 Crear una comissió que estudie l’efectivitat del protocol 

d’empadronament en situacions especials i que faça propostes 

de millora. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.3. Generar eines que contribuïsquen a l’apoderament dels 

col·lectius invisibilitzats, minoritzats i en situació de vulnerabilitat 

per a la construcció d'una societat inclusiva i diversa. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Creació de la comissió. 

Realització de l’anàlisi de les situacions i propostes de millora. 

Nombre de reunions de la comissió. 

Nombre de situacions especials detectades desagregades per 

sexe. 
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L2 PREVENCIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 13.L2 Crear grups de convivència als centres educatius a partir de la 

Xarxa Apuja el To contra el Racisme. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
2.4. Fomentar el pensament crític per a previndre els prejuís, els 

estereotips i les actituds i conductes discriminatòries. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració a través 

del Programa «Apuja el To contra el Racisme». 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

Servici d’Educació. 

Centres educatius. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Alumnat dels centres educatius.  

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de grups creats. 

Nombre de persones participants desagregades per sexe. 

Nombre de reunions realitzades de cada grup. 
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 6.3. LÍNIA ESTRATÈGICA 3 - DETECCIÓ I DENÚNCIA       

 

OBJECTIUS ESTRATÈGICS DE LA LÍNIA ESTRATÈGICA 3 DETECCIÓ I DENÚNCIA 

O3.1 Facilitar i promoure la denúncia de situacions de discriminació i delictes 

d’odi. 

O3.2 Formar agents públics i socials sobre la identificació i l'actuació davant de 

les situacions de discriminació i dels delictes d’odi. 
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L3 DETECCIÓ I DENÚNCIA RECURSOS 

ACCIÓ 1.L3 Detecció de les dones víctimes de violència de gènere 

mitjançant cribratge universal en els centres i atenció a través de 

l’ATENPRO i altres recursos i servicis municipals. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
3.1. Facilitar i promoure la denúncia de situacions de discriminació 

i delictes d’odi. 

4.1. Garantir a les víctimes l’assistència, l’atenció integral i 

l’acompanyament necessari i adaptat durant tot el procés, des 

del moment de la situació de discriminació o delicte d’odi. 

4.2. Protegir les víctimes des del moment de la situació de 

discriminació o delicte d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Benestar Social i Integració. 

AGENT COOPERADOR Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Personal dels Centres Municipals de Servicis Socials. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de dones víctimes de violència de gènere ateses pels 

Centres Municipals de Servicis Socials. 

Nombre de dones amb indici de víctimes de violència de gènere 

per Centre Municipal de Servicis Socials. 

Nombre de dones amb ATENPRO tramitat. 
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L3 DETECCIÓ I DENÚNCIA RECURSOS 

ACCIÓ 2.L3 Ampliació i reforç de GAMA, fent que estiguen presents a totes les 

comissaries de València. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
3.1. Facilitar i promoure la denúncia de situacions de discriminació 

i delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Policia Local. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Dones víctimes de violència de gènere. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de noves vacants creades per comissaria. 

Nombre de persones policies incorporades i formades en 

violència de gènere desagregades per sexe. 
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L3 DETECCIÓ I DENÚNCIA RECURSOS 

ACCIÓ 3.L3 Creació de l’Oficina de No Discriminació-ONDIS, que implemente 

el Protocol d’Actuació per a Víctimes de Discriminació: registrar, 

investigar i assessorar. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
1.1. Sensibilitzar la societat per a fomentar la defensa dels drets 

humans, el tracte igualitari i la no discriminació, trencant els 

estereotips discriminatoris. 

1.2. Formar les persones professionals de l’àmbit públic, del privat i 

del tercer sector, així com la ciutadania en diversitat, tracte 

igualitari, no discriminació i valors de convivència. 

3.1. Facilitar i promoure la denúncia de situacions de discriminació 

i delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Sindicats. 

Entitats i associacions del teixit social. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Víctimes de discriminacions de qualsevol tipus. 

Ciutadania valenciana. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de reclamacions rebudes desagregades per sexe. 

Nombre de casos constatats desagregats per sexe. 

Orientacions i atencions realitzades desagregades per sexe. 

Nombre de recursos informatius i derivacions realitzades a servicis, 

desagregades per sexe. 

Nombre de reclamacions tramitades per via civil desagregades 

per sexe. 

Resultats amb la incidència per reclamacions fetes desagregades 

per sexe. 

Nombre de persones ateses que no han considerat iniciar 

l’Estratègia d’Intervenció (mediació, interlocució, reclamació, 

negociació, queixa o denúncia) desagregades per sexe.  

Nombre de persones ateses que han considerat iniciar l’Estratègia 

d’Intervenció (mediació, interlocució, reclamació, negociació, 

queixa o denúncia) desagregades per sexe.  

Avaluació de la situació tractada, indicant si es modifica o no. 
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L3 DETECCIÓ I DENÚNCIA PROTOCOLS 

ACCIÓ 4.L3 Creació d’una comissió o grup d’anàlisi per l’elaboració 

d’ordenances d’eliminació de conductes discriminatòries, des del 

Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
3.1. Facilitar i promoure la denúncia de situacions de discriminació 

i delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servicis gestors. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Qualsevol persona que puga ser discriminada. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Creació de la comissió o grup d’anàlisi. 

Confecció i publicació d’ordenances. 

Nombre de persones que formen la comissió o grup d’anàlisi 

desagregades per sexe. 
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L3 DETECCIÓ I DENÚNCIA RECURSOS 

ACCIÓ 5.L3 Crear i promoure el PUNT AMABLE, un punt d’informació, acollida i 

acompanyament itinerant («oficines mòbils»). Estos recursos de 

l’ONDIS serviran per a sensibilitzar, conscienciar i fer difusió dels 

recursos existents, així com per denunciar les discriminacions i els 

delictes d’odi.  

OBJECTIU 

RELACIONAT 
3.1. Facilitar i promoure la denúncia de situacions de discriminació 

i delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana, especialment les persones en risc de patir 

discriminacions i delictes d’odi. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Quantitat de Punts Amables col·locats. 

Quantitat de peticions per a col·locar un Punt Amable en un 

esdeveniment col·lectiu desagregades per sexe. 

Quantitat de persones ateses en un Punt Amable desagregades 

per sexe. 

Quantitat de persones ateses i que han denunciat una situació 

discriminatòria desagregades per sexe. 
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L3 DETECCIÓ I DENÚNCIA FORMACIÓ 

ACCIÓ 6.L3 Implementar un pla formatiu per als agents socials de les entitats 

d’acció social. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
3.2. Formar agents públics i socials sobre la identificació i 

l'actuació davant de les situacions de discriminació i dels delictes 

d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Agents socials. 

Entitats i associacions del teixit social. 

Col·legis professionals.  

Federacions esportives.  

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Realització del pla formatiu. 

Nombre d’accions formatives realitzades. 

Nombre de persones formadores desagregades per sexe. 

Nombre de persones participants desagregades per sexe. 
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L3 DETECCIÓ I DENÚNCIA RECURSOS 

ACCIÓ 7.L3 Creació i formació d’unitats especialitzades de la Policia Local 

d’atenció a víctimes de delictes d’odi, la creació de les quals ja 

estan recollides per la Llei. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
3.2. Formar agents públics i socials sobre la identificació i 

l'actuació davant de les situacions de discriminació i dels delictes 

d’odi. 

4.1. Garantir a les víctimes l’assistència, l’atenció integral i 

l’acompanyament necessari i adaptat durant tot el procés, des 

del moment de la situació de discriminació o delicte d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Policia Local. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

Servici de Benestar Social i Integració 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en general, la qual en qualsevol moment 

puga patir una situació de vulnerabilitat per discriminacions i/o 

delictes d’odi. 

Funcionariat. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre d’unitats creades dins de la Policia Local. 

Nombre de casos detectats per les unitats de la Policia Local 

desagregats per sexe. 

Registre de persones ateses desagregades per sexe. 

Llistats desagregats per tipus de denúncies i per sexe. 

 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 194

PLA COMVA - PLA MUNICIPAL DE CONVIVÈNCIA DE VALÈNCIA 2021-2024 
 

54                        

 6.4. LÍNIA ESTRATÈGICA 4 - ATENCIÓ A LES VÍCTIMES        

 

OBJECTIUS ESTRATÈGICS DE LA LÍNIA ESTRATÈGICA 4 ATENCIÓ A LES VÍCTIMES 

O4.1 Garantir a les víctimes l’assistència, l’atenció integral i l’acompanyament 

necessari i adaptat durant tot el procés, des del moment de la situació de 

discriminació o delicte d’odi. 

O4.2 Protegir les víctimes des del moment de la situació de discriminació o 

delicte d’odi. 
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L4 ATENCIÓ A LES VÍCTIMES PROTOCOLS 

ACCIÓ 1.L4 Establir i aplicar un protocol coordinat específic d’atenció i 

protecció de les víctimes de discriminacions i delictes d’odi durant 

tot el procés, que a més previnga i minimitze la victimització 

secundària. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
4.1. Garantir a les víctimes l’assistència, l’atenció integral i 

l’acompanyament necessari i adaptat durant tot el procés, des 

del moment de la situació de discriminació o delicte d’odi. 

4.2. Protegir les víctimes des del moment de la situació de 

discriminació o delicte d’odi. 

6.1. Establir les eines necessàries per a la coordinació institucional i 

social per a donar resposta a les situacions de discriminació i 

delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Entitats del tercer sector especialitzades en l’atenció a les 

víctimes. 

Oficina d’Assistència a les Víctimes del Delicte. 

Oficina Orienta. 

Espai Dones i Igualtat. 

Unitats d’Igualtat. 

Totes aquelles entitats del teixit social i administracions públiques 

que vulguen signar i participar del protocol. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Persones que hagen estat víctimes de fets discriminatoris en 

qualsevol àmbit. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre d’entitats especialitzades participants. 

Nombre de reunions realitzades per a la seua elaboració i 

aprovació. 

Nombre de reunions per al seu desenvolupament, seguiment i 

avaluació. 

Nombre de víctimes ateses de manera coordinada 

desagregades per sexe. 

Nombre de situacions de discriminació que es repeteixen 

desagregades per sexe. 

Situacions de discriminació més habituals i tipus (per sexe, religió, 

orientació sexual, etc.) desagregades per sexe. 

Informacions, recursos i servicis utilitzats per a solucionar les 

incidències. 
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L4 ATENCIÓ A LES VÍCTIMES PROTOCOLS 

ACCIÓ 2.L4 Establiment d’un protocol d’informació i derivació des dels 

Servicis Socials municipals cap a l’ONDIS. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
4.1. Garantir a les víctimes l’assistència, l’atenció integral i 

l’acompanyament necessari i adaptat durant tot el procés, des 

del moment de la situació de discriminació o delicte d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici de Benestar Social i Integració. 

AGENT COOPERADOR Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Persones que hagen estat víctimes de delictes discriminatoris i/o 

d’odi. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de víctimes ateses per derivacions de Servicis Socials 

municipals desagregades per sexe. 

Nombre de víctimes ateses en Servicis Socials municipals que no 

han volgut ser derivades a l’ONDIS, desagregades per sexe. 

Nombre de víctimes que han finalitzat l’itinerari d’intervenció 

desagregades per sexe. 

Nombre de víctimes que no han finalitzat l’itinerari d’intervenció 

desagregades per sexe. 
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L4 ATENCIÓ A LES VÍCTIMES RECURSOS 

ACCIÓ 3.L4 Promoure i informar sobre la bústia de queixes i reclamacions, en 

la qual es poden denunciar també actuacions discriminatòries 

per part de l’administració municipal.  

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
4.1. Garantir a les víctimes l’assistència, l’atenció integral i 

l’acompanyament necessari i adaptat durant tot el procés, des 

del moment de la situació de discriminació o delicte d’odi. 

4.2. Protegir les víctimes des del moment de la situació de 

discriminació o delicte d’odi. 

AGENT RESPONSABLE ONDIS 

AGENTS 

COOPERADORS 
Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

Registre General. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de queixes desagregades per sexe. 

Nombre de queixes resoltes desagregades per sexe. 
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L4 ATENCIÓ A LES VÍCTIMES RECURSOS 

ACCIÓ 4.L4 Creació d’un Observatori per a la recollida i anàlisi de dades, 

elaboració d’informes, de protocols i la coordinació amb 

l’Administració i les entitats del tercer sector en relació amb 

situacions discriminatòries i delictes d’odi. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
4.1. Garantir a les víctimes l’assistència, l’atenció integral i 

l’acompanyament necessari i adaptat durant tot el procés, des 

del moment de la situació de discriminació o delicte d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Entitats del tercer sector i administracions públiques. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Personal municipal. 

Ciutadania valenciana en general.  

Persones que han patit discriminacions i/o delictes d’odi. 

Entitats tercer sector especialitzades en discriminacions i delictes 

d’odi. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Creació de l’Observatori. 

Nombre de reunions. 

Nombre de víctimes ateses de manera coordinada 

desagregades per sexe. 

Nombre de situacions de discriminació que es repeteixen 

desagregades per sexe. 

Situacions de discriminació més habituals i tipus (per sexe, religió, 

orientació sexual, etc.) desagregades per sexe. 

Informacions, recursos i servicis utilitzats per a solucionar les 

incidències. 
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 6.5. LÍNIA ESTRATÈGICA 5 - RECOLLIDA DE DADES I MEMÒRIA DE LES VÍCTIMES        

 

OBJECTIUS ESTRATÈGICS DE LA LÍNIA ESTRATÈGICA 5 RECOLLIDA DE DADES I 

MEMÒRIA DE LES VÍCTIMES 

O5.1 Establir un sistema de recollida i difusió de dades desagregades, a partir 

de criteris homogenis, compartits i validats, que permeta el coneixement 

dels diversos tipus de situacions de discriminació i delictes d’odi. 

O5.2 Recuperar la memòria de les víctimes de situacions de discriminació i 

delictes d’odi. 
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L5 RECOLLIDA DE DADES I MEMÒRIA DE LES VÍCTIMES COORDINACIÓ 

ACCIÓ 1.L5 Establiment d’un sistema de recollida de dades amb criteris 

homogenis per a les entitats i institucions participants. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
5.1. Establir un sistema de recollida i difusió de dades 

desagregades, a partir de criteris homogenis, compartits i validats, 

que permeta el coneixement dels diversos tipus de situacions de 

discriminació i delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

Oficina d’Assistència a les Víctimes del Delicte. 

Entitats del tercer sector. 

Altres entitats i institucions que vulguen col·laborar 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Persones representants d’entitats i institucions. 

Personal de l’ONDIS. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Establir criteris comuns de recollida d’informació. 

Establir criteris comuns per compartir la informació recollida. 

En el cas que se’n proposen, verificar el compliment de millores 

en el sistema de recollida de dades. 

Quantitat d’entitats i institucions implicades. 
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L5 RECOLLIDA DE DADES I MEMÒRIA DE LES VÍCTIMES CAMPANYES 

ACCIÓ 2.L5 Commemorar el dia 22 de juliol, Dia Europeu de Víctimes dels 

Delictes d’Odi. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
5.2. Recuperar la memòria de les víctimes de situacions de 

discriminació i delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Registre de persones participants en les diferents activitats 

realitzades desagregades per sexe-gènere. 

Activitats realitzades per a commemorar el Dia Europeu de 

Víctimes dels Delictes d’Odi (nombre, tipus...) 

Impacte comunicatiu en xarxes socials de la commemoració del 

Dia Europeu de Víctimes dels Delictes d’Odi. 
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L5 RECOLLIDA DE DADES I MEMÒRIA DE LES VÍCTIMES CAMPANYES 

ACCIÓ 3.L5 Ubicació d'un memorial en record de Marouane Abouobaida 

que va morir al CIE de Sapadors el 15 de juliol de 2019. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
5.2. Recuperar la memòria de les víctimes de situacions de 

discriminació i delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en general. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Construcció del memorial. 
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 6.6. LÍNIA ESTRATÈGICA 6 - COORDINACIÓ         

 

OBJECTIU ESTRATÈGIC DE LA LÍNIA ESTRATÈGICA 6 COORDINACIÓ 

O6.1 Establir les eines necessàries per a la coordinació institucional i social per a 

donar resposta a les situacions de discriminació i delictes d’odi. 
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L6 COORDINACIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 1.L6 Crear, dins de l’espai web de l’Observatori Municipal Contra la 

Discriminació i l’Odi, un mapa de recursos de prevenció i 

intervenció per a situacions de discriminació, en coordinació amb 

el futur Observatori autonòmic. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
6.1. Establir les eines necessàries per a la coordinació institucional i 

social per a donar resposta a les situacions de discriminació i 

delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives. 

AGENTS 

COOPERADORS 
DGTIC. 

Institucions. 

Entitats i associacions del teixit social. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana, especialment col·lectius en procés 

d’inclusió, etc. 

Persones professionals. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Creació de l’espai web. 

Nombre de dades recopilades. 

Nombre de persones usuàries que visiten l’Observatori 

desagregades per sexe. 

Actualització sistemàtica dels recursos publicats.  

Nombre d’entitats que s’incorporen anualment a l’Observatori 

Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

Nombre de reunions de l’Observatori Municipal Contra la 

Discriminació i l’Odi. 

Nombre de visites a la web de l’Observatori Municipal Contra la 

Discriminació i l’Odi. 
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L6 COORDINACIÓ PROTOCOLS 

ACCIÓ 2.L6 Elaboració d’un manual de bones pràctiques de resposta a les 

situacions de discriminació i delictes d’odi i homogeneïtzació de 

les actuacions de les diferents institucions i entitats del tercer 

sector. 

OBJECTIUS 

RELACIONATS 
4.1. Garantir a les víctimes l’assistència, l’atenció integral i 

l’acompanyament necessari i adaptat durant tot el procés, des 

del moment de la situació de discriminació o delicte d’odi. 

4.2. Protegir les víctimes des del moment de la situació de 

discriminació o delicte d’odi. 

6.1. Establir les eines necessàries per a la coordinació institucional i 

social per a donar resposta a les situacions de discriminació i 

delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Oficina Orienta. 

Entitats del tercer sector especialitzades en l’atenció a les 

víctimes. 

Oficina d’Assistència a les Víctimes del Delicte. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Ciutadania valenciana en general, i especialment indicat per a 

les entitats i personal tècnic de les administracions públiques. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre d’entitats especialitzades participants en l’elaboració i 

reunions de seguiment. 

Nombre de bones pràctiques identificades i criteris 

homogeneïtzats. 

Incorporació d’actualitzacions de bones pràctiques identificades i 

criteris homogeneïtzats al manual. 

Difusió del manual de bones pràctiques entre els recursos públics i 

les entitats del tercer sector. 

Nombre de manuals repartits. 
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L6 COORDINACIÓ RECURSOS 

ACCIÓ 3.L6 Trobada  d’intercanvi de coneixements i experiències en l'àmbit 

de la sensibilització, prevenció de delictes d’odi, detecció i 

denúncia i atenció a les víctimes, entre personal de l’àmbit de 

l’administració pública, com de la justícia (professionals de 

l’advocacia, de psicologia, de treball social), personal de 

seguretat pública i entitats socials. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
6.1. Establir les eines necessàries per a la coordinació institucional i 

social per a donar resposta a les situacions de discriminació i 

delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Universitats valencianes. 

Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

Entitats del tercer sector especialitzades en l’atenció a les 

víctimes. 

Oficina d’Assistència a les Víctimes del Delicte. 

Oficina Orienta. 

Sindicats. 

Altres administracions públiques. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Entitats socials. 

Personal tècnic de les entitats i de les administracions públiques. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de jornades realitzades. 

Nombre de persones participants desagregades per sexe. 

Nombre d’accions de cada jornada. 

Propostes de material per a la coordinació. 

Grau de satisfacció de les persones participants desagregades 

per sexe a través d’enquestes de satisfacció. 
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L6 COORDINACIÓ COORDINACIÓ 

ACCIÓ 4.L6 Convenis de col·laboració amb les universitats i entitats del tercer 

sector per al desenvolupament d’accions i projectes vinculats als 

objectius del Pla COMVA. 

OBJECTIU 

RELACIONAT 
6.1. Establir les eines necessàries per a la coordinació institucional i 

social per a donar resposta a les situacions de discriminació i 

delictes d’odi. 

AGENT RESPONSABLE Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives a través de l’ONDIS. 

AGENTS 

COOPERADORS 
Entitats del tercer sector. 

Observatori Municipal Contra la Discriminació i l’Odi. 

Universitats valencianes. 

PERSONES 

DESTINATÀRIES 
Alumnat de les universitats i entitats. 

INDICADORS 

D’AVALUACIÓ 
Nombre de convenis signats. 

Nombre d’activitats realitzades dins dels convenis cada any. 

Nombre de persones participants i/o beneficiàries de les activitats 

realitzades dins dels convenis desagregades per sexe. 
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 7. SEGUIMENT I AVALUACIÓ 

 

El seguiment i l’avaluació de qualsevol pla és una eina fonamental en el disseny i 

planificació de les polítiques públiques per aconseguir el bon govern. Així doncs, 

són un instrument essencial per a determinar la consecució dels objectius 

plantejats, rendint comptes de manera transparent davant les institucions, la 

societat civil i la ciutadania. 

 

En el Pla COMVA cadascuna de les accions dissenyades compta amb els seus 

propis indicadors de seguiment i avaluació, que han de ser recollits anualment i 

de manera conjunta al final del període de vigència. Esta periodicitat ens permet 

identificar els principals obstacles i deficiències en la implementació de les 

accions, modificant-les i corregint-les per adequar-les als objectius projectats; així 

com afavorir el disseny de les futures actuacions a través de les oportunitats i 

aportacions de millora identificades. 

 

En este procés avaluatiu, l’ONDIS i l’Observatori Contra la Discriminació i l’Odi 

tenen una funció fonamental, tant pel que fa al seguiment en l’execució de les 

accions proposades, com en la recollida de dades, la transparència i la rendició 

de comptes durant tot el període de vigència del propi pla. 

 

Este seguiment i avaluació combina tècniques d’investigació i recollida de dades 

quantitatives i qualitatives, en les quals han de col·laborar de manera coordinada 

el personal tècnic de les administracions públiques, les entitats de la societat civil 

valenciana – especialment les que participen en l’Observatori Contra la 

Discriminació i l’Odi –, les persones usuàries i beneficiàries de les accions 

implementades i la ciutadania valenciana. 
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 8. AGRAÏMENTS 

 

El Pla COMVA ha sigut possible gràcies al treball, la implicació i el compromís  de 

més de noranta agents tècnics i socials entre servicis municipals i autonòmics i 

entitats de la societat civil valenciana, que han participat activament en el 

procés per bastir el present document. A totes elles i ells, moltes gràcies. 

 

AGENTS QUE HAN PARTICIPAT EN L’ELABORACIÓ DEL PLA COMVA 

SOCIETAT CIVIL VALENCIANA 

1 Crida Contra el Racisme i el Feixisme 

2 CEAR-PV 

3 Alanna 

4 Acció Cultural del País Valencià 

5 Fundació Secretariado Gitano 

6 Fundació CEPAIM 

7 Lambda-Col·lectiu LGTB+ per la Diversitat Sexual, de Gènere i Familiar 

8 FAGA-Comunitat Valenciana 

9 Asociación Rumiñahui 

10 Mesa d’Entitats de Solidaritat amb els Immigrants i Candombe 

11 Plena Inclusió Comunitat Valenciana 

12 Creu Roja 

13 Hogar Sí 

14 CCOO-PV 

15 Intersindical Valenciana 

16 Cáritas Diocesana de València 

17 Federació d’Associacions Veïnals de València 

18 Moviment Escolta de València 

19 UGT-PV 

20 Fundació Itaka-Escolapios 

21 SJM-Servicio Jesuita a Migrantes 
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22 Asociación Socioeducativa Escolapia SED-VIES 

23 Centro de Dia de Apoyo Convivencial e Inserción Sociolaboral Don 

Bosco-FISAT 

24 Centre de Dia Entre Amics 

25 MPDL-Moviment Per la Pau-València 

26 Som Llar 

27 Missatgers de la Pau 

28 Àmbit  

29 EAPN-Xarxa per la Inclusió Social 

30 ACOEC-Asociación para la Cooperación Entre Comunidades 

31 FAMPA 

32 AME-Asociación Amigos Mira España 

33 Foro Alternativo 

34 Sos Racisme País Valencià 

35 València Acull 

36 Movimiento Contra la Intolerancia 

37 Entrebarris 

38 Associació de Dones Amb Discapacitat Xarxa 

39 Consell de la Joventut de València 

40 Federació de Salut Mental de la Comunitat Valenciana 

41 Amics de la Gent Major 

42 CES Àfrica 

43 Nurdine 

44 Coordinadora Centres de Dia Comunitat  Valenciana 

45 Mujeres con voz 

46 Asociación Internacional de Profesionales del Hogar y de los Cuidados-

AIPHYC 

47 Escola Valenciana 

48 CEDSALA 

49 Metges del Món 

50 Orriols Conviu 

51 CIES NO 

52 CERMI-Comité d’Entitats Representants de Persones amb Discapacitat 
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de la Comunitat Valenciana 

53 Fundació APIP ACAM 

54 Centre Cultural Islàmic de València 

55 Assemblea Feminista 

56 Federació Dones Progressistes Comunitat Valenciana 

57 Entreiguales 

58 Fundació Salut i Comunitat 

59 Psicòlogues i Psicòlegs Sense Fronteres 

60 Llars Compartits 

61 KALEIDOS-Intersex per la diversitat 

62 Associació Tyrius 

63 Escola de Pensament Amelia Valcárcel 

64 Associació per la Coeducació 

SERVICIS MUNICIPALS I AUTONÒMICS 

65 Servici d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

66 Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració 

67 Policia Local 

68 Fundació València Activa 

69 Servici d’Educació 

70 Servici d’Envelliment Actiu 

71 Servici de Benestar Social i Integració 

72 Servici de Societat de la Informació 

73 Servici de Jardineria 

74 Servici de Formació i Ocupació 

75 Servici Pobles de València 

76 Servici de Joventut  

77 Servici de Comerç i Abastiment 

78 Servici de Descentralització i Participació Ciutadana 

79 Servici de Transparència i Govern Obert 

80 Servici de Vivenda 

81 Servici d’Addiccions 

82 Oficina de Ciutat Intel·ligent 
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74                        

83 Organisme Autònom Parcs i Jardins Singulars i Escola de Jardineria i 

Paisatge 

84 Universitat Popular 

85 Oficina d'Ajuda Tècnica per a Projectes Europeus 

86 Fundació Las Naves 

87 Servei d’Atenció a Persones Migrades i Convivència Social; Direcció 

General d’Igualtat en la Diversitat. Vicepresidència i Conselleria 

d’Igualtat i Polítiques Inclusives 

88 Servei d’Assistència a les Víctimes del Delicte.  Conselleria de Justícia, 

Interior i Administració Pública 

89 Oficina d'Atenció a les Víctimes del Delicte 

90 Unitat d’Acció Social de la Ciutat de la Justícia 

91 Secció Igualtat, Convivència I Compensació de Desigualtats. Direcció 

General d’Inclusió Educativa. Conselleria d’Educació, Cultura i Esport 

92 CEFIRE València 

93 Unitat d'Igualtat. Universitat de València 

94 Iniciativa d’Igualtat en la Diversitat.  Universitat de València 

95 Departament de Treball Social i Serveis Socials. Facultat de Ciències 

Socials. Universitat de València 
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__________

Es reincorporen a la sessió la Sra. Ferrer, la Sra. Llobet i el Sr. Mundina.

Presidix el Sr. Alcalde.

__________

19 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Catalá, portaveu del Grup Popular, sobre l'augment de la inversió a
la ciutat de València prevista en els PGE per a 2022.

MOCIONS

19. Moció subscrita per la Sra. Catalá, portaveu del Grup Popular, sobre l'augment de la
inversió a la ciutat de València prevista en els PGE per a 2022:

"El pasado 13 de octubre el Gobierno de España presentó los Presupuestos Generales del
Estado para 2022 informando de la distribución territorial de las inversiones reales para el 2022.
La Comunitat Valenciana, según recoge el propio documento del Gobierno, tiene consignados
para el próximo año un total de 1.208.061.000 €, lo que equivale a un 9,3 % del total.

Dicha cantidad supone un 0,3 % menos que en los presupuestos previstos para 2021 y 1,34
% menos de lo que corresponde a la Comunitat Valenciana por peso poblacional, incumpliendo,
por tanto, l’Estatut d’Autonomía así como numerosas resoluciones de los diferentes grupos
políticos exigiendo que las cuentas del Estado consignen unas inversiones acordes al peso de la
Comunitat Valenciana (10,6 %).

Por otra parte, y respecto a la ciudad de València, los Presupuestos Generales del Estado
de 2022 presentan ausencias clamorosas como la falta de presupuesto para el Túnel Pasante, una
infraestructura vital para el desarrollo y competitividad de nuestra ciudad, así como la ausencia
de consignación del soterramiento de las vías de Serrería o una partida específica para el Canal
de Acceso.

El agravio en infraestructuras se extiende también a aspectos clave para los vecinos de
València como las cercanías donde la inversión en la provincia de València y que, por tanto,
afecta directamente a la ciudad, está muy lejos de lo que se invierte en otras provincias como en
la Barcelona. De los 125 millones en la provincia de València a los más de 390 millones en la
provincia de Barcelona.

A ello cabe añadir la ausencia de partidas específicas para la regeneración de las playas de
la ciudad de València, y la consignación de 0 euros para partidas tan importantes como la
reutilización de aguas residuales depuradas de la Albufera Sur o la reutilización de aguas
residuales de Pinedo.
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Asimismo, las partidas asignadas a nuestros principales museos y contenedores culturales
(Palau de les Arts, San Pío V, Museo González Martí, IVAM) quedan no sólo muy lejos de la
inversión que obtienen otras ciudades como Barcelona, Madrid o Sevilla sino que también sufren
retrasos y, por tanto, pérdida de consignación presupuestaria de la prevista inicialmente.

Por último, y no menos importante, la ciudad de Valencia no aparece entre subvenciones
nominativas con el objeto de promover viviendas en alquiler social o asequible, a diferencia de
otras ciudades como Barcelona, Sevilla, Ibiza, Mallorca o Menorca, a pesar de que nuestra
ciudad es una de las zonas conocidas como tensionadas para adquirir una vivienda.

Por todo ello, la portavoz del Grupo Municipal Popular, María José Catalá, en su nombre y
en nombre del Grupo Municipal Popular, presenta las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1. Instar al Gobierno y a todos los grupos parlamentarios en el Congreso de los Diputados
a presentar enmiendas para aumentar la inversión del Estado en la ciudad de Valencia en los
Presupuestos Generales del Estado.

Entre las cuales se incluyan, al menos:

- Dotar para 2022 de una partida específica y suficiente para llevar a cabo el Túnel Pasante,
Estación Central, el Canal de Acceso, la doble plataforma ferroviaria entre València y Castellón,
el soterramiento de las vías de Serrería, así como aumentar la partida destinada al Corredor
Mediterráneo València-Almussafes.

- Dotar para 2022 de una partida específica y suficiente para llevar a cabo actuaciones de
regeneración de las playas de la ciudad de Valencia, especialmente en las playas del sur, por una
cantidad no inferior a 30 millones de euros.

- Consignar y aumentar para 2022 las partidas destinadas a reutilización de aguas
residuales y eliminación de vertidos en el ámbito de la Albufera.

- Aumentar y ejecutar al 100 % la partida destinada a cercanías en la provincia de València
y con repercusión directa en la ciudad de València para romper con la infrainversión respecto a
otras ciudades.

- Aumentar la partida destinada a la Autoridad de Transporte Metropolitano de València
para alcanzar la inversión que el Gobierno destina a otras grandes ciudades e incrementar, así, la
cantidad que recibe la Empresa Municipal de Transportes de València.

- Añadir una línea subvención nominativa para promover la vivienda asequible y social en
la ciudad de València.

- Aumentar las partidas destinadas al Palau de les Arts, Museo San Pío V, IVAM y Museo
González Martí para romper con la infrainversión respecto a otras ciudades.
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2. Instar al Gobierno a ejecutar el 100% de las inversiones que se contemplen en el
proyecto final de Presupuestos Generales del Estado para 2022.

3. Instar a la Generalitat Valenciana a destinar a la ciudad de Valencia una cantidad
proporcional a la población ajustada de las transferencias directas de 300 millones de euros
previstas en los PGE 2022 para la Comunitat Valenciana.

4. Constituir una Comisión Mixta entre la Delegación de Gobierno y todas las formaciones
políticas con representación en el Ayuntamiento de València para hacer un seguimiento y control
trimestral de la ejecución de las inversiones del Estado en la ciudad de València."

29.  Moció subscrita conjuntament per la Sra. Gómez, la Sra. Notario i el Sr. Fuset,
portaveu del Grup Socialista, portaveu adjunta del Grup Compromís i regidor del Grup
Compromís respectivament, relativa a un tractament just a València en els PGE:

"Tot els constatables avanços produïts els darrers anys i que estos pressupostos destinen la
millor quantitat d’inversions de la història a la Comunitat Valenciana, és més que evident que els
Pressupostos Generals de l’Estat no han atorgat històricament a la ciutat de València un tracte
just. Durant molts anys hem rebut menys del que ens pertoca pel nostre pes poblacional,
especialment en matèries amb efectes molt directes en el benestar i progrés de la ciutadania, la
sostenibilitat i el desenvolupament econòmic sostenible de la societat com són les
infraestructures, les inversions en el transport públic, la protecció del medi ambient o l’àmbit
cultural. 

Esta negativa tendència històrica dels pressupostos generals de l’estat no vé més que a
agreujar els problemes derivats d’un sistema de finançament autonòmic i local que un molt ampli
consens social, polític i econòmic ha catalogat d’insuficient i injust cap a l’autogovern valencià i
el conjunt de municipis. Un finançament que deu ser compensat i reformulat amb màxima
urgència per tal de corregir el dèficit històric amb la nostra societat i garantir l’òptim
desenvolupament dels servicis públics, el progrés i el desenvolupament sostenible dels valencians
i valencianes. 

Esta combinació de factors històrics d’infrainversió i discriminació cap a la Ciutat de
València ha comportat conseqüències molt negatives i visibles en el dia a dia de la ciutadania
sent la problemàtica del ferrocarril de Rodalia, per la seua manca d’inversions històrica, potser
una de les mostres més nítides del greuge existent de l’estat amb la Ciutat de València, amb tota
la seua zona d’influència i amb el conjunt del territori autonòmic. 

Segons l’informe sobre la inversió en infraestructures ferroviàries publicat per l’Airef en
2020, des de l’any 2010 fins a 2018, dels 3.400 milions d’euros que els diferents Governs
d’Espanya han promès per a invertir en rodalies valencians, només s’han executat 300.000€, una
quantia irrisòria que només suposa el 0,009% de la inversió prevista. En l’actualitat es troben en
fase de licitació de 9 contractes d’inversió per valor d’uns 71 milions d’euros, el que suposa
encara poc més d’un 5% dels 1.436 milions previstos pel govern d’Espanya fins a 2025. Una
execució que deu continuar accelerant. 
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

Però la mobilitat o les infraestructures no és l’única esfera que patix d’una negativa
tendència històrica que fins ara no ha estat més que tímidament corregida. Així any rere any
comprovem com   algunes de les principals institucions culturals de la ciutat i al mateix temps
destacats atractius turístics no han rebut un tractament equitatiu i homologable al que sí reben
altres contenidors culturals d’altres grans ciutats de l’estat. Així tant el Museu Sant Pius Vé -
segona pinacoteca de l’Estat - l’IVAM - un referent de l’art modern - o el Palau de les Arts, reben
any rere any quantitats ínfimes si les comparem amb institucions similars d’altres ciutats. 

El passat 13 d’octubre el govern de l’Estat va presentar el Projecte de Pressupostos
Generals de l’Estat per a l’any 2022 amb uns plantejaments que si bé suposen de nou un avanç
respecte a projectes pressupostaris d’anteriors governs de l’Estat encara oferixen innegables e
imprescindibles marges de millora que de no ser corregits sostindrien els efectes de l’evident
infrainversió històrica sobre el conjunt de la ciutadania valenciana. 

Parlem efectivament de la necessitat de millorar substancialment les aportacions als grans
contenidors culturals de la ciutat; corregir amb urgència la manca d’execució de les inversions
per al nucli de rodalies de València o el retard històric de les obres del Túnel Passant fins
(pendent des del 2003); l’absència d’una partida concreta per les obres del canal d’accés i la
prolongació del túnel de Serreria; la manca de recursos per a la recuperació de les platges de la
ciutat o la protecció del Parc Natural de l’Albufera i la absència de recursos per al pla de lloguer
social que tenen altres ciutats. 

Per tot això l’Ajuntament de València adopta les següents 

PROPOSTES D'ACORD 

Instem el Govern de l’Estat i els grups parlamentaris del Congreso de los Diputados amb
representació per la Comunitat Valenciana a:

Donar el suport necessari i merescut a l'estratègia cultural de València incrementant
considerablement els recursos destinats a l’IVAM, al Palau de les Arts, al Sant Pius Vé i al
Museu González Martí, per tal de reconèixer la seua rellevància i donar un tracte equitatiu
al rebut pels principals contenidors culturals de la resta de grans ciutats de l'estat.
Millorar i executar les inversions necessàries per a millorar el servici de rodalies del nucli
de València, imprescindible per a garantir el camí cap a una mobilitat més sostenible i que
arrossega una greu manca d'inversions suficients històrica. Iniciar el procés de
transferència de les competències i els fons relatius al servici cap a la Generalitat
Valenciana.
Mostrar un compromís ferm d’inici de les obres del túnel passant i de la nova Estació
Central una vegada es compte amb la declaració d’impacte ambiental.
Concretar la transferència a la Societat València Parque Central per a les obres del canal
d’accés per a 2022 i procedir a la signatura del nou conveni d’integració del FFCC a la
ciutat de València que substituirà al de 2003.
Incorporació d’una partida pressupostària per a la prolongació immediata del túnel
ferroviari des de Serreria fins a més enllà del nucli de Natzaret.
Creació d’una comissió parlamentaria amb membres del Ministeri d’Hisenda i del
Ministeri de Transport que aplegue als representants de tots els grups polítics amb
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6.  

7.  

8.  

9.  

1.  

representació per la circumscripció electoral de València per a fer un seguiment mensual
de les inversions programades en infraestructures.
Consolidar i incrementar les aportacions econòmiques al transport públic metropolità per
tal de corregir la infrainversió històrica respecte a altres grans ciutats de l'estat.
Incorporació de partides des del Ministeri de Transició ecològica suficients per a fer front
de manera efectiva a la reversió de les platges del sud de València i garantir la deguda
protecció del Parc Natural de l’Albufera.
Continuar treballant entre les diferents administracions per a desenvolupar un parc pla de
lloguer públic i social per a la ciutat de València.

Instem la Generalitat Valenciana a: 

Destinar una part proporcional al pes poblacional de la ciutat de València i a la seua
condició de capitalitat a la millora i la integració del transport metropolità de la ciutat de
València i a l’EMT provinent de les partides contemplades als Pressupostos Generals de
l'Estat per a la implantació d’experiències pilot de solucions de mobilitat i la relativa a
l’execució d’infraestructures a la Comunitat Valenciana."

DEBAT CONJUNT

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 26 d’octubre depresidència
2021 va acordar debatre conjuntament els punts núm. 19 i 29 de l’orde del dia relatius a dos
mocions, amb votació separada. A continuació, obri el primer torn de paraules.

Sra. Catalá (PP)

“Muy buenos días a todos.

Bueno, traemos una moción a raíz de la presentación de los Presupuestos Generales del
Estado. Evidentemente, en esos presupuestos la inversión a la Comunidad Valenciana no ha
resultado satisfactoria. Decirles un ejemplo: los valencianos recibiremos la mitad de lo que va a
recibir, por ejemplo, Cataluña. Las inversiones previstas no comprenden ni siquiera nuestro peso
poblacional, ni siquiera un diez coma seis por ciento que es el peso poblacional sobre la
población nacional. Para llegar ahí necesitaríamos 170 millones de euros más de inversión. Y hay
cuestiones que perjudican y mucho a la ciudad de València, carencias que perjudican y mucho a
la ciudad de València.

Y no se trata solo de presupuestar, se trata de ejecutar. Y yo este término lo voy a emplear
en varias ocasiones porque en otros presupuestos del Estado sí, por ejemplo, se ha presupuestado
el túnel pasante. Por ejemplo, el Presupuestos del año 2021 estaban en sus tres millones de euros,
no se ejecutaron. En el 2022 no aparecen y nos vamos al 2023 con esos tres millones de euros.
Lo mismo que en el canal de acceso. También había presupuesto para el 2021 que no se ha
ejecutado, cincuenta y dos coma ocho millones de euros. Y nos tenemos que ir ya al 2023 para
iniciar las obras y finalizarlas en 2027.

Diría lo mismo respecto de otras cuestiones fundamentales para esta ciudad que yo creo
que son comunes y compartidas por todos los grupos políticos. Estamos hablando, por ejemplo,
de la inversión en Cercanías, de las que hemos hablado en muchísimas ocasiones. Y no solo es,
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insisto, presupuestar, es ejecutar. Porque ADIF a 30 de junio de este año había ejecutado uno de
cada diez euros solo de lo que había previsto en Presupuestos para Cercanías.

En este momento, en este contexto, la ciudad de València tiene tres cuestiones
fundamentales. Hay muchas más, pero yo creo que hay que poner el acento sobre las grandes
inversiones en infraestructuras. He hablado del túnel pasante, he hablado del canal de acceso,
hablo del corredor mediterráneo, hablo de cercanías. Hay una segunda vía que o un segundo foco
de atención que es fundamental, que son las grandes infraestructuras culturales de esta ciudad:
Palau de les Arts y IVAM, el Museo Nacional de Cerámica y el Museo de Bellas Artes de
València. Cuatro contenedores, grandes contenedores culturales que precisan de una mayor
inversión y que efectivamente se quedan a la cola de la inversión del Estado.

Y en tercer lugar, hay una cuestión fundamental que es el tema de la vivienda y el tema de
la vivienda social y el tema del alquiler social y asequible a todas las personas. En este punto,
este Ayuntamiento su dinámica los últimos años ha sido muy precaria. Es decir, decirles que
efectivamente teníamos tenemos en este momento una pírrica aportación a esta cuestión de cinco
viviendas con alquiler social, cinco en seis años, cosa que desde luego no era lo que ustedes
inicialmente tenían previsto que era 10 promociones de 327 viviendas. Nos hemos quedado en
cinco. Para esta cuestión, por ejemplo, Barcelona tiene una línea nominativa de once coma siete
millones de euros y nosotros planteamos que València necesita una línea nominativa para esta
cuestión, además de que luego requeriremos al grupo municipal que tenga la habilidad suficiente
para ejecutarla, que luego estas cosas luego se quedan por el camino.

Nos sorprendió mucho, positivamente ver que el equipo municipal presentaba una moción
prácticamente calcada a la nuestra. Nos sorprendió porque entendimos inmediatamente que
íbamos a alcanzar un acuerdo, ya que si había cuestiones tan calcadas. Nosotros preferimos
quedarnos con el original porque concreta algunas cuestiones que para nosotros son importantes.
En la moción del equipo de gobierno en la declaración de intenciones. Hombre, no sé si nos va a
servir de mucho esto de un compromiso y compromiso firme de inicio de las obras, con lo que yo
les he dicho anteriormente: que en este año había presupuesto, 2021, no se ha ejecutado, 2022, no
hay presupuesto, y nos vamos a 2023 para ver tres millones de euros en esa programación.

Yo, sinceramente, me gustaría que se plasmara más allá de compromisos, intenciones,
seguir trabajando, esas grandes palabras y esas grandes recursos que se emplean en la moción del
equipo de gobierno, que se concretará. Por eso prefiero la original, prefiero la del Partido
Popular. Aunque le soy absolutamente sincera, la voluntad del PP es firme de que salga de este
pleno el compromiso de toda la corporación de solicitar mayor inversión al Estado. Y por tanto,
no será por nosotros que no respaldamos aunque sean esas grandes palabras. Nos gustaría que las
grandes palabras fueran acompañadas de compromisos. Por ejemplo, un compromiso, una línea
nominativa para la vivienda, como tiene Barcelona, por ejemplo. Nos gustaría que hubiera una
línea nominativa para cuestiones nucleares. Se habla, se habla mucho en este Ayuntamiento de
regeneración de las playas del Sur. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció]

Deberíamos establecer una línea nominativa que vaya más allá de los 230 000 pírricos
euros para toda la provincia. Yo creo que esta cuestión podemos llegar a un acuerdo y la voluntad
del partido es firme, así que nos gustaría alcanzar en este día histórico ese acuerdo por los
valencianos.
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Muchas gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, alcalde.

Bueno, yo quiero comenzar, la verdad, y si todos somos honestos podremos afirmar que el
Gobierno de España está cumpliendo con València. Claro que queda un recorrido, claro que
queda un camino por recorrer. Pero también tenemos que tener en cuenta en qué punto estamos.
Desde que gobierna el Partido Socialista se ha aprobado un presupuesto y ahora se ha propuesto
otro. Es decir, dos presupuestos. Y en estos dos presupuestos hemos condonado la deuda de la
Marina y hemos recuperado el contrato programa de la Autoridad Metropolitana de Transporte,
lo que ya es bastante más, si me lo permiten, con esos presupuestos del Partido Popular cuando
gobernaba Mariano Rajoy, que fue arrastrando estos dos problemas endémicos que tenía nuestra
ciudad. Y es que no era poco a poco dinero, yo lo reconozco, pero cuando existe voluntad
política se cumple. Se cumple cuando hemos condenado la deuda de la Marina con 373 millones
en el año 2021 y otros 28 para el año 2022.

Por cierto, tanto que ustedes hablan de recuperar esa edición de la Copa América me van a
permitir que les diga que este Gobierno ya ha pagado una Copa América. Pero si es que la hemos
pagado este año. Está muy bien organizar fiestas y que luego lo pague o que cumpla con los
compromisos de pago los que vengan después. En segundo lugar, como decía anteriormente, se
ha recuperado el contrato programa y aquí quiero hacer también una pequeña referencia porque
fue el Partido Popular quien lo dejó perder por una política sectaria de no llegar a convenios y
acuerdos con el Gobierno socialista de José Luis Rodríguez Zapatero. Y afortunadamente se ha
recuperado con 38 millones más.

Respecto a infraestructuras, claro que queda mucho por hacer pero en este año hemos
aumentado, hemos incrementado en 100 millones más el presupuesto de Cercanías, que
efectivamente tiene un déficit estructural o estamos dando pasos y yo creo que eso es innegable
reconocerlo para la mayor deuda que tiene pendiente el Gobierno de España con esta ciudad, que
es ejecutar el canal acceso y el túnel pasante. Y no lo digo yo, ayer vino la propia ministra de
Transportes para exponer el estudio informativo, lo que supone un paso de gigante para ser una
de las mejores ciudades conectadas con el resto de Europa y acabar con ese punto sin salida que
es nuestra estación del Norte.

Además, como decía anteriormente, quedará camino para recorrer. Pero la realidad es que
hemos pasado de 238 millones de euros solo del año 2021 a 694 de este. Y si me lo permiten,
hemos multiplicado por diez los últimos presupuestos del Gobierno de Mariano Rajoy. Y
efectivamente, aun así le digo que nosotros no nos conformamos. Claro que no, para nosotros,
para el Partido Socialista nuestra absoluta prioridad es València y la calidad de vida de los
valencianos y valencianas. Y por eso hemos querido firmar esta moción conjunta. No nos
conformamos porque creemos que nuestro transporte metropolitano necesita más inversión,
aunque tenemos que tener en cuenta que este año se ha dado una partida presupuestaria de 300
millones de euros para poder para poder aplicar soluciones innovadoras en nuestro transporte y
que por lo tanto va a tener una repercusión muy directa a nuestra ciudad.
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Pero tampoco nos conformamos porque efectivamente sigue habiendo una deuda pendiente
con esta ciudad, con nuestras instalaciones y con la vida cultural de València. Claro que existe
una brecha con las grandes ciudades que el Partido Socialista quiere corregir. Pero miren, la
moción del Partido Socialista, que hoy firma conjuntamente con el grupo de Compromís, es
exactamente la misma que la del año 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. Con cambios,
porque se han solucionado muchas cosas en estos seis años, pero es la misma. En cambio, me van
a permitir que les diga a los compañeros y compañeras del Partido Popular que solo desde el año
2019 y 2020-2021, hoy, presentan ustedes mociones que hablan de los Presupuestos Generales
del Estado. Y esa es la principal diferencia entre el Partido Socialista de la ciudad de València y
el Partido Popular a secas. Nosotros no tenemos un compromiso de siglas, tenemos un
compromiso de los ciudadanos y ciudadanas que nos representan y por eso, sin lugar a dudas,
seguiremos reclamando lo que consideramos justos para nuestra ciudad gobierne quien gobierne.

Muchísimas gracias.”

Sr. Fuset (Compromís)

“Bon dia, alcalde, companys i companyes.

Vaig a intentar no esgotar el temps d'estar moció i no perquè el tema no siga important. A
més, és molt important aprofitar qualsevol ocasió que n'hi haja per a reivindicar allò que València
mereix i necessita. Però és que senzillament em fa un poc de llàstima perquè crec que esta hauria
de ser una qüestió de caixó, hauria de ser una qüestió evident, hauria de ser una motivació més
que evident defensar allò que València mereix i necessita després de tants anys de discriminació
històrica, una discriminació més que evident que hauria de ser reconeguda per tots. Que en
l’àmbit per exemple del finançament compta amb un ampli consens social, polític, econòmic.
Tots els agents ho diuen. Som el territori pitjor finançat de tot l'Estat i a més a més és un és que
estan per baix del PIB, és a dir, empobrits per baix de la mitjana. Paguem molt més allò del que
rebem. Per tant, a estes altures de vida jo crec que hauríem de primar tots el projecte de ciutat,
cadascú des de la seua perspectiva, i alçar la veu d'una manera efectiva a Madrid.

Fixeu-vos que ací moltes vegades ha parlat del . Però resulta curiós quepoder valenciano
governe qui governe eixe  pareix que tenia en el pantano de..., creuant els límitspoder valenciano
de la nostra comunitat autònoma, el pantano de Contreras, la seua criptonita, no? I que eixe poder

 s’afeblida i que una vegada arribaves a Madrid, bé, ja no calia aixecar la veu tant. valenciano
. I així, uns per altres governant qui governara,Bueno, es que hay que entender que somos más

eixos Pressupostos Generals de l'Estat any rere any han estat marginant de manera efectiva a la
nostra ciutat.

Mire, el nostre grup es diu Compromís per València i no és només perquè quede bonic sinó
perquè literalment significa això, un compromís amb la ciutat de València, un compromís amb
els valencians i les valencianes. I per això presentem esta moció. I jo estic molt content que el
Partit Socialista haja signat eixa moció de reivindicació i que tal com ha explicat la seua portaveu
Sandra Gómez no es conformen. I també estic content que el Partit Popular haja tornat a la senda
de la reivindicació perquè precisament són ells els que tenien la criptonita en Contreras. Són ells
els que com s'ha dit fa només tres anys quan ací presentàvem la mateixa moció o molt similar
miraven cap a altre costat. Ara són ells els que parlen de la necessitat d’un consens i jo ho
celebrem. I per tant, els anima a sumar-se al consens que lògicament deu encapçalar a qui li
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pertoca, a qui la ciutadania ha ficat en el govern de l'Ajuntament de València que és precisament
a l’alcalde Joan Ribó i els grups que hi donem suport. Sume’s vosté per tant d’eixe consens i
sume’s vosté a eixa moció perquè efectivament València ho mereix i València ho necessita.

Perquè estos pressupostos són efectivament un avanç i és just reconéixer que suposen un
avanç significatiu després de molts anys d’insuficient finançament, d’insuficient inversió. Però
eixe avanç no és suficient. València mereix més, València necessita més, a València ni correspon
més per població. Hi ha alguns respectes i a mi no m'agradaria entrar en debats de xifres que al
final crec que al ciutadà de València en un Ple com este se li poden  una miqueta, peròaturullar
hi ha algunes qüestions que són més que evidents. I crec que les gràfiques parlen per si mateixa,
com és la infrainversió en matèria cultural. Podem parlar de lírics, podem parlar de la segona
pinacoteca més important d'Espanya com és el Museu de Sant Pius Vè, podem parlar de la
inversió, millor dit, de la falta d'inversió en l’IVAM, etcètera, etcètera. Sí, esta és possiblement la
més sagnant comparant el Prado en este cas amb el Sant Pius Vè.

Però n’hi ha qüestions molt més encara diàries i quotidianes com puguen ser les Rodalies
de les quals hem parlat també moltíssim. I ací no vaig entrar en xifres, vaig simplement a
recomanar a qualsevol que vaja a l'Estació del Nord qualsevol dia i veja quantes vegades apareix
un cartell de tren cancel·lat. Quants retards ha d'acumular cada veí o veïna que viu en Silla, que
viu a Moixent, que vol vindre a la ciutat de València i que no sap si arribarà a treballar perquè no
sap si el tren arribarà l'hora o si n’hi haurà tren.

Per tant, ja dic, no, no estem parlant de xifres, estem parlant del dia a dia, estem parlant de
la vida dels valencians i valencianes que com dic necessiten més i mereixen més, i és el que
reivindiquem amb esta moció. Una moció que també òbviament parla de qüestions com el túnel
passant de la que després en parlarem. Al·leluia! Per cert, ja tocava. Des de l'any 2003 esperant.
Ho celebrem. I en eixos anys per cert el Partit Popular va governar uns quants i no teníem notícia.
Alguna ciutat ja va per la tercera ronda. Nosaltres comencem a parlar de la primera. [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

En la segona part de la meua intervenció ampliaré els arguments

Moltes gràcies.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Mire, Sra. Gómez, yo de verdad no sé a cuál de las dos Sandra Gómez debería de referirme
en esta moción. Si a la que ha salido aquí a defenderla contándonos las excelencias y lo bien que
lo hacen sus hermanos mayores en el Congreso de los Diputados, los padres de este presupuesto
y de unos anteriores también. O directamente a la que firma con toda la retahíla de
reivindicaciones. Mire, es que usted me recuerda a ese niño que está todo el año perreando y
cuando llega al final los resultados de los exámenes finales y los fríen a chufas pues luego llega
diciendo que es que el profe le tiene manía. Oiga, vamos a ver, ¿usted gobierna en esta ciudad
con los señores de Compromís, que por otro lado firman esa moción? Sí, ¿verdad? Bien, ¿ustedes
gobiernan en la Generalitat Valenciana? Sí, también con los señores de Compromís, ¿verdad?
Bien, ¿ustedes gobiernan en España? ¿Pactan los presupuestos con los señores de Compromís,
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con bilduetarras y con pancatalanistas e independentistas? También, ¿verdad? Oiga, haga usted
sus deberes. No nos venga aquí ahora a calentarnos la cabeza con una serie de reivindicaciones
que usted ha tenido ocasión, tiempo para reivindicar esto a sus hermanos mayores. ¿O es que no
le cojan el teléfono, señora Gómez? ¿Es que están tan ocupados con los señores de Esquerra
Republicana que no le atienden a usted el teléfono? ¿O es que están tan ocupados con los señores
de Bildu pactando la destrucción absoluta de España que a usted no le hace caso y tiene que venir
usted en vez de hablarnos de política municipal aquí a traernos las reivindicaciones que sus
hermanos mayores no le atienden? Hágaselo mirar, de verdad.

Y señores del Partido Popular, si a mí me parece muy bien que hagan ustedes esas
reivindicaciones. ¿Qué hacían ustedes cuando gobernaban? Pues yo se lo voy a decir: lo mismo
que estos señores. Porque sistemáticamente, sistemáticamente todos los gobiernos se han
olvidado de esta comunidad y se han olvidado de esta ciudad, porque desgraciadamente siempre
se ha priorizado a Cataluña, País Vasco o Navarra frente a València. Con lo cual tampoco están
en condiciones de exigir demasiado. Pero bueno, bien esta si se lo empiezan a plantear. Más vale
tarde que nunca.

Miren, desde luego en el caso del Partido Popular nos abstendremos, pero en el caso del
gobierno, mire, oiga, por supuesto que se lo vamos a votar en contra. Pero lo vamos a votar en
contra para que aprenda, para que vaya usted a septiembre y apruebe. Para que este año hagan los
deberes y no venga usted aquí a hacer perder el tiempo a la gente y vaya a donde tiene que es a
sus hermanos mayores, a esos que no le cogen el teléfono mientras que pactan con Bildu y con
Esquerra Republicana, y lleve usted allí las reivindicaciones que seguramente obtendrá mucho
mejor resultado que presentando aquí esta moción, queriendo instar hasta el Sursum corda.

Nada más y gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Buenos días.

Señor Montañez, mire, nosotros, yo puedo estar bastante cercano a usted a la hora de
pensar, y mi grupo igual, cómo el bipartidismo ha tratado a esta ciudad durante demasiados años.
Ahora ya le digo, nosotros vamos a apoyar tanto una moción como la otra. Vamos a apoyarlo
porque es nuestro espíritu, porque entendemos que en estos momentos de recuperación lo que se
necesita son consensos. Pero ya le digo, tiene usted bastante, bastante de razón cuando dice cómo
nos ha tratado de bipartidismo a esta ciudad. Y de hecho, si cogemos la hemeroteca, el 24 de
octubre del 2012 el señor Ribó presentó una moción para pedir más inversiones en los
Presupuestos Generales del Estado, rechazada por el Partido Popular de entonces. El 31 de
octubre de 2014, Compromís presentó una moción para pedir más inversiones en los
Presupuestos Generales del Estado, rechazada por aquel entonces. El 27 de marzo del 2015,
Compromís presenta una moción que ya mete un texto idéntico al que hay que habla del
soterramiento de las vías y de Serrería, pero el mismo texto que aparece hoy, rechazada. Cambio
de gobierno, cambio de gobierno. Aparece ahora lo que es el tripartito. El 25 de septiembre de
2015, Compromís vuelve a presentar la misma moción que presentó en marzo, pero la misma es
la misma, y sale aprobada por unanimidad. Unanimidad en el 2015. Cuando digo eso, aparece
también el Partido Popular, aparece Ciudadanos, aparece Podemos entonces. Y hoy vuelven a
traer prácticamente la misma moción que entonces. Continúo, porque es que después, el 17 de
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noviembre del 2016, el Gobierno vuelve a sacar la moción pidiendo el soterramiento de las vías,
igual que había presentado antiguamente. Es decir, lo mismo que se presenta hoy. Y así hasta el
22 de marzo del 2018.

Lo que quiero decir con este resumen de la hemeroteca es que aquí hemos vivido desde
hace 10 años, como mínimo, siempre una moción marmota y en función de quién gobernaba
unos votaban una cosa o votaban otra. Y aquí entonces ya se dirigían al Gobierno central si
estaba el Partido Popular o a sus mismos socios. Mire, esto no tiene ningún sentido porque al
final quien sale perjudicada entre este bipartidismo clarísimamente es la ciudad de València. Y si
no, me voy a remitir a los hechos. En las mociones, prácticamente son muy parecidas, estoy de
acuerdo con usted, señora Catalá, se habla del túnel pasante y del canal de acceso a València. En
el 2020 yo creo recordar que Ábalos hablaba de 94 millones de euros para València, creo que eso
aparecía en los Presupuestos Generales del Estado. Un ministro valenciano. Oiga, desaparece del
mapa y hoy se vuelve a hablar otra vez. Pero hemos pasado por un Guadiana desde entonces. Si
nos hablamos del túnel de serrería nos vamos a la hemeroteca y encontramos cómo en 2014, en
2015, el vicealcalde de entonces decía que ya estaba el problema solucionado porque hablaba de
4.000.000 y 4.300.000. Ustedes saben que desde el 2016 desaparecen de los presupuestos año
tras año hasta ahora el túnel de Serrería y no se contemplan en absoluto.

El control de la regresión de la costa valenciana, pues las cifras han sido muy, muy
parecidas: 500.000 euros, 230.000, 600.000. A mí lo que me llama la atención es que se hace la
obra como he dicho antes de la ampliación de la parte norte del dique en 2008 y 2012, y el
presupuesto que dedican los Presupuestos Generales del Estado para este tema de la regresión de
las playas del sur sigue siendo el mismo: 135.000 euros en 2013. Se hace una ampliación de 232
millones en el puerto de València y el Gobierno de entonces destina 135.000 euros. ¿Esto tiene
algún sentido? Y hoy hice piden 30 millones para la regresión. Oiga, no. Eso entonces, eso
entonces. Porque al año siguiente se presupuestaron 50.000 para nuestras playas, al año siguiente
500.000. Pero es que luego aparece el tripartito y cambia el gobierno en el 2019 y son 600.000.
Es decir, el problema ni para nada está encarado.

Voy a poner más ejemplos: la reutilización de las aguas residuales de Pinedo o de la
Albufera. Ya les digo yo que desde el 2016, lo digo porque en 2016 estaba el Partido Popular,
hasta hoy 2021, que está el Partido Socialista, 0 euros. Es que no están contemplados en absoluto
en los Presupuestos Generales del Estado. Estos son datos que pueden comprobar. [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Otro ejemplo, rapidísimamente, la Autoridad del Transporte Metropolitana. Hasta que
Ciudadanos en el 2018 no consigue los primeros 10 millones de euros es que ni se contemplaba.
Me acuerdo que usted me dijo que eran migajas, que eso era miseria. Pues mire, Sr. Ribó, los
primeros 10 millones para el[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
transporte metropolitano vino gracias a Ciudadanos. 

Gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Catalá (PP)



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 227

“Bueno, pues voy a empezar por donde ha terminado el portavoz de Ciudadanos. Porque
sí, lo pide Ciudadanos. Pero ¿quién gobierna en España en ese momento? El Partido Popular. Un
error de memoria de la señora Gómez con el transporte metropolitano. Por cierto, sí. Hay 38
millones de euros. Pero hasta la fecha a la ciudad llegado 13 millones de euros, es decir, 7 más de
los que llegaban aproximadamente antes. Hay que cumplir también después en la ejecución.

Y sobre el tema de la deuda de la Marina, otro error de memoria. ¿Quién generó esa deuda
de La Marina? ¿Cuál era la apuesta del presidente Zapatero por esta ciudad? ¿Cuál era la apuesta
en otras grandes ciudades? Que sí que hacía inversiones el Sevilla, en Zaragoza y aquí en
València todo lo pagábamos a pulmón, todo a pulmón. Por tanto, yo creo que condonar la deuda
a la Marina era una obligación moral del Partido Socialista, Sra. Gómez Era una obligación
moral porque quién generó la deuda de la Marina. Bien, porque no me va a decir ahora usted a mí
que todo lo que vamos... Es decir, yo sinceramente también oigo algunos discursos de se ha
maltratado a la ciudad de València. Oiga, vamos a ver. La ciudad de València se lo ha pagado
todo a pulmón y ha hecho grandes inversiones a pulmón. Y tenemos grandes inversiones que ha
hecho la ciudad a pulmón y respaldadas por la Generalitat del Partido Popular.

Es verdad que en los últimos años no hemos visto hacer nada a la Generalitat en la ciudad
València y que el Gobierno del Estado pues promete muchas cosas pero luego no las ejecuta,
porque a mí no me sirve de nada conseguir una partida presupuestaria cuando luego no se
ejecuta. Y les he puesto varios ejemplos, les he puesto el túnel pasante. Estamos muy contentos
hoy por el túnel pasante. Ya, pero es que en el año 2021 había tres millones de euros y no se
ejecutaron. Y ahora nos vamos al 2023. Y sinceramente, lo que se ha publicado en el BOE es
someter a la información pública al estudio preliminar. Muy bien, pero a ver, ¿el presupuesto
dónde está, señora Gómez?, ¿dónde está?

Me parece que hay discursos desfasados. La kriptonita la tienen, no sé cómo ha dicho el Sr.
Fuset, la kriptonita está en Contreras. No, la kriptonita està en Contreras per a vostés ara, Sr.

. No, se lo voy a recordar. ¿Quién respaldó al señor Pedro Sánchez y con qué premisa? ConFuset
mejorar la financiación de la Comunidad Valenciana. Compromís. ¿Pedro Sánchez ha cambiado
el modelo de financiación a la Comunidad Valenciana? No. ¿Le van a quitar ustedes el respaldo a
Pedro Sánchez? Sí, dígalo aquí. ¿Dónde tiene usted la kriptonita? En Contreras. ¿Dónde tiene la
kriptonita, en Contreras, la señora Gómez? ¿Por qué? Hombre, viene Pedro Sánchez, tan chula
que ha salido ella hoy, es que en su discurso solo dijo buenos días, València. Ni financiación, ni
agua, ni infraestructuras. Hombre, el presidente del Gobierno que viene a su ciudad y que usted
no consigue rascarle ni una sola frase sobre mejorar las inversiones, las infraestructuras, mejorar
los recursos hídricos o cambiar el modelo de financiación. Dijo textualmente: [La presidència li

‘Buenos días, València’. Pues buenos díascomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
València. A ver si pactamos estas mociones. Que, por cierto, si hay alguna copia es la segunda
del equipo de gobierno respecto a la primera. [La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn

No pasa nada en admitirlo. d’intervenció] 

Gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, alcalde.
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Bueno, voy a empezar con el señor Montañez. Le voy a ser muy tajante: deje de
infantilizar a las mujeres. No son mis hermanos mayores, son mis compañeros. Y no es la
primera vez que usted lo hace en este pleno o su compañero. Ya está bien de infantilizar a las
mujeres. De lo demás no le voy a decir nada más porque creo que no merece demasiado la pena.

Del resto de cuestiones, vamos a ver, Sra. Catalá. Cómo que la Generalitat Valenciana no
ha hecho absolutamente nada si lo único efectivamente a lo que se ha dedicado es a arreglar los
empastes que ustedes nos dejaron, como por ejemplo inaugurando el próximo año 2022 la L-10.
¿Les suena de algo? Porque usted era consellera. No diga que no ha hecho nada porque
precisamente si ha habido un incremento exponencial en los presupuestos de la Generalitat
Valenciana desde que está gobernando el Botànic es precisamente en el metro.

Con respecto a la del Estado, oiga, pero qué me está usted contando de que lo han pagado a
pulmón. Pero lo que hicieron fue no pagar nada. Si hicieron un . ¿Qué me dice que ustedsinpa
que quién dejó la deuda? ¿Me está usted diciendo, y además usted lo reivindicaba hace muy
poco, que la Copa América no era un proyecto o una iniciativa del Partido Popular y en concreto
de la señora Barberá? ¿Quién dejó sin pagar la deuda de la Marina? Ustedes. ¿Quién no pagó ese
gran fausto que ustedes se montaron? Eh, sí, ustedes, el Grupo Popular, el Ayuntamiento de
València, la Generalitat Valenciana. Como la Fórmula 1, que va luego corriendo por los pasillos
aún Paco Camps para ver quién paga ese circuito que no nos iba a costar nada a los valencianos y
valencianas y que tenemos aún una deuda de 45 millones de euros este Ayuntamiento con la
Generalitat. Por favor, ¿eh? Lecciones, ninguna, y muchísimo menos del tema de la Copa
América. Cuando ustedes reivindican que se celebre de nuevo, yo reitero que este Gobierno ya ha
pagado una Copa América que fue la suya.

Oiga, señor Giner, yo creo que usted se está un poco entre el canal, el túnel, etc. Yo creo
que a estas alturas y después de seis años, tanto también a la señora Catalá creo que no les tengo
que explicar cómo funciona un proyecto, sobre todo de esta envergadura. Primero se hace el
estudio informativo, luego el proyecto y luego la obra. Están diciendo que estamos hablando todo
humo, hechos. Oiga, hay proyectos concretos presupuestados, licitados, presentados. Y claro,
aunque a ustedes les cueste reconocerlo, claro que se han dado pasos y muy importante en esta
materia. Me dice usted que es que es la moción de la marmota. No, señor Giner, le voy a corregir.
La moción tiene ya muchas cuestiones que en el año 2015 estaban presentes y hoy ya no están, [

como la AutoridadLa presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
Metropolitana del Transporte o la condonación de la deuda de La Marina. Y ya con esto acabo,
señor Giner, no saque tanto pecho del engaño que le hizo el Partido Popular con los 10 millones
de la Autoridad Metropolitana del Transporte, porque luego solo llegaron 3, [La presidència li

solo llegaron 3. Porque nos quitaron lo que nosreitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
daban para inversiones. Que le tomaron un poco el pelo, Sr. Giner, permítame que se lo diga.”

Sr. Fuset (Compromís)

“Moltes gràcies.

Abans m’he quedat parlant precisament del túnel passant. És de veres que ja hi teníem
notícies, ja tocava. És una cosa que portem esperant des de l'any 2003. Però en tot cas volia
recordar això, el Partit Popular va governar uns quants anys també i en aquell moment tampoc no
tingueren notícia. Però en tot cas, com dic, benvingut siga eixe anunci. Ens haguera agradat que
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fora molt abans, però és una de les qüestions també que reflectim en esta moció en què
òbviament un de les aspectes estrela com explicava abans és precisament la qüestió de Rodalies.
Però és que és coherent. A vore, estem parlant de..., contínuament saben vostés que per a
nosaltres és una prioritat de mobilitat sostenible. Però, com li anem a demanar algú que viu a
Moixent, que viuen en Silla, que viu en Gandia, per no parlar de Dénia que òbviament no es pot
anar en tren encara, que deixe el seu cotxe si no li oferim alternatives que donen garanties com és
un servici digne de Rodalies. Òbviament cal entendre eixe esforç i per això cal reivindicar eixes
inversions, eixes millores en el servici de Rodalies i aprofitar qualsevol oportunitat per a fer-ho,
com fem també en esta en esta moció. I que efectivament eixes inversions després s'executen
perquè és l'única realitat que després s'entén i no només els pressupostos que poden ser paper
mullat.

Però mire, no només no tenim kriptonita en Contreras, és que tampoc no la tenim ací, és
que en esta moció també demanem a la Generalitat Valenciana efectivament que siga coherent i
que destine una part proporcional al pes de la ciutat de València i del seu àrea metropolitana en
aquelles subvencions que puga rebre de l'Estat, que en rep. Per cert, que efectivament es reben.
Com són les experiències pilot a les solucions de mobilitat i l'execució d'infraestructures en
territori valencià. Per tant, no, senyora Catalá, no s’enganye. Ací no ens quedem afònics. El
senyor Giner ho ha explicat molt bé abans, des de Compromís governe qui governe per fer gala
del nostre nom, Compromís per València, el que fem és reivindicar allò que pensem que és just
que mereix València, que necessita València i que a més a més no ens porta a ser més ni menys
que ningú sinó senzillament a rebre un tracte just com el que València necessita.

Però mire, anem acabant. A mi m'agradaria que esta moció fora aprovada per unanimitat.
Jo ho he dit abans, jo valore la valentia del Partit Socialista d’alçar la veu també ara que
governen a Madrid i per tant dir-li als seus que estos pressupostos són millorables, que és el que
estem dient en esta emoció. Jo valore que el Partit Popular haja tornat a ser eixe discurs, encara
que siga de vegades caduc. Perquè ja dic, quan ells governen se’ls oblida i ahí està l’evidència de
les votacions. Però jo voldria fer en tot cas una reflexió col·lectiva. [La presidència li comunica

Tinguem tots ben presents que que ha esgotat el seu torn d’intervenció] inversiones son amores y
. Per favor, siguem coherents.no buenas mociones

Moltes gràcies.”

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señor alcalde.

Señora Gómez, me lo ha dejado usted clarísimo. Sus compañeros como usted los llama no
le cogen el teléfono, no tengo ninguna duda. Porque de verdad pillarse semejante rebote como el
que se ha cogido por decirle, cantarle las verdades del barquero, ni más ni menos. Y pretenderme
a mí acusar de infantilizar a las mujeres lo único que demuestra, una vez más, es que usted está
carente de argumentos cuando llegan los señores de Vox y le dicen, repito, las verdades del
barquero. Mire, solamente hay alguien que infantiliza que es usted a los valencianos trayendo a
este pleno una moción con una lista a los Reyes Magos que usted no ha hecho, donde toca,
porque sus compañeros, como usted le llaman, no le cogen el teléfono. Son ustedes los de
siempre.
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Exactamente igual que los del Partido Popular. Nos dicen ustedes que aquí lo hemos
sacado todo a pulmón. Sí, claro. Y en ocasiones, mediante préstamos de la Generalitat. Como los
38 millones de la Fórmula 1, ¿verdad? Ustedes crean el problema, no lo resuelven durante todo
ese tiempo, se cuelgan la medalla y luego estos señores que también forman parte del mismo
problema tampoco los resuelven en seis años. Miren, yo creo que ha quedado meridianamente
claro tanto el Partido Popular, como el PSPV, como Compromís forman parte del mismo
problema. Y lo que desde luego tenemos muy claro desde Vox es que jamás el problema podrá
traer la solución. No son ustedes, lamento decírselo, solución para nada.

Nada más y gracias.”

Sr. Giner (Cs)

“Buenos días otra vez.

Mire, vamos por partes. Señora Gómez, claro que los proyectos necesitan tiempo, claro que
sí. Pero ustedes cada vez que van a presentar un proyecto, solo presentarlo, nos hablan de
decenas de millones. ¿Usted sabe cuándo se crea la sociedad València Parque Central? En el
2003. Estamos en el 2021. Un año de mayoría absoluta del PP. Ocho años del PSOE, el señor
Zapatero, lo que pasa es que el señor Zapatero le tenía que dar el dinero a sus socios
nacionalistas. Cuatro años de gobierno de mayoría absoluta del PP en Madrid, en València y en
la Comunidad Valenciana. Oiga, y no se oye nada de este asunto. Luego, dos años más de PP y
ahora un Gobierno donde está Compromís. Que estamos otra vez hablando de proyectos. Que por
cierto, señor Ribó, ¿a usted no le caducó en 2016 el proyecto medioambiental del proyecto
ferroviario? ¿Se acuerda usted cuando fue a Malilla, que ya estaba presentado el proyecto, y este
Ayuntamiento no hizo sus funciones del proyecto medioambiental y se lo recriminaron? Es que
ha habido una dejadez absoluta por parte de unos y por parte de todos. Y eso es lo que estamos
diciendo aquí. Estamos diciendo que aquí han pasado todo tipo de gobiernos y que siempre han
traído las mismas mociones.

Mire, yo le voy a decir una cosa, cuando nosotros por primera vez llegamos al acuerdo en
2015, que fue en octubre, cuando se presentó la moción que se aprobó por unanimidad, yo venía
de la sociedad civil como empresario. Yo estoy acostumbrado o estaba acostumbrado a que
cuando se llegaba a un acuerdo unánime se cumplía. Pero eso de llegar a un acuerdo y que al año
siguiente se presentase otro y otro, y estamos en el 2021 y se presenta otro. Pero bueno, esto es
una tomadura de pelo a la sociedad civil. No se preocupen que les vamos a apoyar porque
entendemos que hay que llegar a acuerdos, pero este no es el camino, por supuesto que no.

Señor Ribó, y usted no se libra porque usted está gobernando en Madrid ahora mismo
dándole los votos al PSOE. Y dos, ustedes acaban de firmar una alianza pancatalanista en contra
del puerto de València y lo está haciendo Compromís.

Y acabo, se lo digo tanto al Partido Popular como el Partido Socialista. Si ustedes me dan a
elegir para València entre congresos y convenciones o inversiones, me quedo con las inversiones.
Si tenéis que traer algo a València, que sea dinero, que sea financiación y que se acaben las
inversiones que es lo que necesita nuestra ciudad. Todo lo demás es papel mojado y son titulares
de prensa. Aquí necesitamos realidades, utilidad y practicidad, que ya son 40 años de
bipartidismo y València está en la cola de las grandes ciudades españolas.
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Les regaló 15 segundos.”

Els portaveus dels grups municipals acudixen a la Mesa per tal d'arribar a un acord.

La  indica que s'ajorna la votació dels punts núm. 19 i 29 a fi de consensuar unpresidència
text.

______________

 S'absenten de la sessió el Sr. Fuset, la Sra. Gómez, la Sra. Catalá, el Sr. Giner Grima i el
Sr. Montañez.

______________

VOTACIÓ

Es fa constar que la votació dels punts núm. 19 i 29 es produïxen després de la votació del
punt núm. 28.

La moció subscrita per la Sra. Catalá, portaveu del Grup Popular, sobre l'augment de la
inversió a la ciutat de València prevista en els PGE per a 2022, és rebutjada pels vots en contra
dels 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 12 regidors i

 presents en la sessió (falten el Sr. Giner Grima i la Sra.regidores dels grups Popular i Ciutadans
Llobet), i fan constar la seua abstenció els dos regidors del Grup Vox.

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Llobet.

__________

20 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000308-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pel Sr. Giner i la Sra. Picó, portaveu i regidora respectivament
del Grup Ciutadans, sobre la declaració com a Festa d'Interés Turístic Local de les Festes de
Patraix.

MOCIÓ

"Patraix, como pueblo, nace con la primera Constitución española, propulsora de los
regímenes municipales y va a ser con la Ley Municipal de 1870, que preveía la agregación de
municipios a la ciudad de València, cuando se produjo su anexión.

 Durante más de 30 años hace coincidir sus fiestas de barrio con esta efeméride, siendo así
una de las fiestas populares con más arraigo de la ciudad de València.

 Patraix ha celebrado, este año, los 151 años de su anexión a València como barrio.
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 Las fiestas de Patraix cumplen con los requisitos estipulados en el Decreto 119/2006, de
28 de julio, regulador de las declaraciones de fiestas, itinerarios, publicaciones y obras
audiovisuales de interés turístico de la Comunidad Valenciana.

  Fiestas de gran tradición popular donde las haya, con una implicación del vecindario
difícilmente igualable y con una programación de actividades que engloba la fiesta, la cultura, la
tradición, la idiosincrasia, la integración y la igualdad en un ambiente de barrio que las hace
realmente singulares.

 Ejemplo del valor de estas fiestas populares organizadas por la Asociación de Vecinos de
Patraix son, entre otros aspectos, los reconocimientos que se otorgan todos los años a la Entidad
del Barrio, el Premio Artístico, el Premio Deportivo, el de la Diversidad y el de la Igualdad, en
un acto central que resume y da valor a las fiestas, a las actividades que se realizan y a las
personas que forman Patraix.

 Por todo ello, y poniendo en valor su esencia, trayectoria histórica y su repercusión, tanto
a nivel cultural, social y vecinal, proponemos la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO

Única. Que el Pleno del Ayuntamiento de València apruebe declarar las Fiestas de Patraix
como Fiesta de Interés Turístico Local y, a su vez, inste a la Generalitat Valenciana para proceder
a su aprobación como tal."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Picó (Cs)

“Gracias, señor alcalde, y gracias también, cómo no, a los representantes de la Asociación
de Vecinos de Patraix que hoy nos acompañan en este Pleno.

El actual barrio de Patraix nace en 1870 cuando se produjo su anexión a la ciudad de
València y durante más de treinta años hace coincidir sus fiestas de barrio con esta efeméride,
siendo así una de las fiestas populares con más arraigo en la ciudad de València. De hecho,
Patraix ha celebrado este año el 150 aniversario de su anexión a la ciudad de València. Cabe
destacar que las fiestas de Patraix representan una parte muy importante dentro del patrimonio
cultural y festivo de la ciudad de València, tanto por su, porque no, claro que sí, idiosincrasia,
antigüedad, historia y trayectoria cultural, así como también por su carácter abierto y
participativo, que de alguna manera establece una importante relación directa con numerosos
colectivos de carácter cultural, social y vecinal.

Igualmente, hay que resaltar que las fiestas de Patraix cumplen con los requisitos
estipulados en el decreto regulador de las declaraciones de Fiestas de Interés Turístico de la
Comunidad Valenciana. Y estos requisitos son, primero, que sea una tradición popular. Las
fiestas de Patraix tienen un gran arraigo popular en el barrio donde se celebra, con implicación de
distintos colectivos, aparte de su activa asociación vecinal de Patraix, tales como son comisiones
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falleras, asociaciones de mayores, oenegés y diversas asociaciones culturales, entre otras.
Segundo, antigüedad. Estas fiestas se celebran desde hace 30 años organizadas por la Asociación
de Vecinos de Patraix, alma mater de estas tradicionales fiestas populares. Tercero, originalidad
de la celebración, valor cultural, requisitos que también cumplen con la variedad de actos que
conforman dicha festividad año tras año, como son los premios que se otorgan como la entidad
del barrio, el premio artístico, el premio deportivo, el de la diversidad o el de la igualdad, sus
populares rutas turísticas y culturales por el barrio, exposiciones fotográficas, actividades de
teatro, danza, circo, conciertos de música y espectáculos pirotécnicos, entre otros eventos.
Cuarto, capacidad para la atracción de visitantes. Es evidente que son unas fiestas populares con
un amplio abanico de actividades que garantiza una importante atracción de visitantes todos los
años.

Pues bien, por todo lo expuesto y, por supuesto, poniendo en valor su esencia, trayectoria
histórica y su repercusión a nivel cultural, social y vecinal, desde nuestro Grupo Municipal de
Ciudadanos proponemos que el Pleno del Ayuntamiento de València apruebe declarar a las
fiestas de Patraix Fiestas de Interés Turístico Local, pues con el principal fin de preservar el
patrimonio cultural y festivo de València, fomentando igualmente, por supuesto, el turismo
cultural, el empleo y la economía de nuestros barrios, de los barrios de València, y por
consecuencia, igualmente dinamizar ese turismo cultural, el empleo y la economía, pero a toda la
ciudad de València.

Por lo tanto, esperemos que esta moción, pues, sea aprobada y valorada positivamente por
todos los grupos políticos que configuramos este consistorio.

Nada más. Muchísimas gracias.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Una cuestión. Lo digo porque estamos viendo que algunos se ponen mascarilla, otros se la
quitan. ¿Qué hacemos? Correcto. Gracias.

Gracias, alcalde. Un saludo a los a los vecinos de Patraix desde el Grupo Municipal Vox.
Un saludo afectuoso, desde luego cariñoso.

Vamos a ver, yo quiero empezar diciendo claramente cuál es la postura del Grupo
Municipal Vox y del partido, especialmente del partido, respecto de estas cuestiones. Miren, en
nuestras 100 medidas y en la recién presentada Agenda España, en la medida 17 concretamente,
en contraposición a esa agenda globalista 2030, nosotros sí que tenemos absolutamente claro que
no hay nadie, alguien a lo mejor igual que nosotros, pero no hay nadie que defienda más que
nosotros nuestro patrimonio cultural, nuestras fiestas, nuestras tradiciones y nuestra cultura. Eso
no quiero dejar completamente sentado desde este primer momento. Miren, en concreto, en la
medida 66 de nuestras 100 medidas nosotros decimos que queremos impulsar una ley de
mecenazgo para que particulares y empresas puedan participar en la creación cultural
aumentando la deducción fiscal de las aportaciones, así como en la restauración y protección del
extenso patrimonio cultural nacional. A nivel cultural, fomento del arraigo a la tierra,
manifestaciones folklóricas y tradiciones de España y de sus pueblos dentro de la óptica de la
hispanidad. Evidentemente, las fiestas de Patraix tienen anclaje perfecto en la protección del
extenso patrimonio cultural nacional y, por supuesto, también en las manifestaciones folclóricas
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y tradiciones de España. Igualmente, en la medida 67 impulsamos también una ley de protección
de la tauromaquia como parte del patrimonio cultural español y en la 68 hablamos de la
necesidad de la protección de la caza.

Por todo ello, y voy a ser muy breve, por todo ello la moción que presenta Ciudadanos y si
se cumplen los requisitos legales, por supuesto que no vemos ningún inconveniente,
absolutamente ningún inconveniente en que las fiestas de este barrio de la ciudad, de esta parte
importante de València, sean reconocidas como fiestas de interés turístico local y se inicien todos
y cada uno de los trámites necesarios para ello. Por supuesto, el Grupo de Ciudadanos puede
contar con nuestros votos favorables.

Muchas gracias.”

Sr. Ballester (PP)

“Buenos días. Buenos días a los vecinos de Patraix. Sra. Picó, le adelanto ya que contará
con el voto a favor del Grupo Popular en esta moción que nos presenta hoy, que es para que sean
declaradas, reconocidas las fiestas de Patraix como fiestas de interés turístico local. Patraix tiene
una identidad irrebatible. Además, fue uno de los primeros, no, fue el primero de 14 pueblos que
se unieron a nuestra ciudad de València y el año pasado cumplieron sus 150 años de esto. Ahí
demuestra su carácter activo y también lo emprendedores que son. Sus fiestas, además, tienen
unas características específicas que las hacen especiales. Pero cuenta con algo muy importante
que es una asociación vecinal muy activa. Y si las fiestas de Patraix son hoy en día lo que son es
precisamente gracias a ellos.

La verdad es que no me voy a extender más en esta moción, en mi exposición, porque es
algo que yo creo que se merecen este reconocimiento. Además, cumplen perfectamente el
artículo número dos en su concepto y el artículo número 3 en su calificación del Decreto
119/2006. Ahora es cuestión de que este pleno apruebe su moción, que se mande a la Conselleria
de Turismo la documentación necesaria para que así sea reconocido las fiestas de Patraix como
fiestas de bien de interés turístico local.

Muchas gracias.”

Sra. Bernabé (PSPV)

“Gracias, señor alcalde.

Sra. Picó, vecinas de Patraix. Como ya lo hemos dicho, nosotros, este Gobierno está
totalmente de acuerdo. La única cuestión y es por una cuestión de forma y por tramitar esto tal y
como tenemos que hacerlo, yo lo que les propongo es que no lo pongamos que el Ayuntamiento
apruebe declarar las fiestas de Patraix como fiesta de interés turístico local, sino que el
Ayuntamiento de València inicie los trámites a través del Servicio de Turismo que es el ente
gestor que lo tiene que hacer para que sean declaradas bien de interés turístico, porque no
podremos nosotros aprobar el pleno que sea fiesta turístico. Entonces, si al Grupo Compromís
que es el proponente le parece bien que lo aprobemos así, será la forma más efectiva de
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tramitarlo. Ciudadanos, perdón. Ciudadanos. Ha sido el naranja que me he confundido. ¿Vale,
Sra. Pico?, ¿le parece bien? ¿Sí? Simplemente es que por supuesto que estamos de acuerdo, pero
que se haga así.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Picó (Cs)

“Una errónea interpretación, a lo mejor. Vamos a ver, en la moción que nosotros
presentamos como una única propuesta decíamos que el Grupo Municipal de Ciudadanos
proponía que el Pleno del Ayuntamiento de València aprobara declarar las fiestas de Patraix
como fiesta de interés turístico local y se remitiera conforme indica el expediente a la Generalitat
para que desde allí se proceda a los trámites oportunos, según manda la ley.”

Sra. Bernabé (PSPV)

“Está claro que estamos todos diciendo lo mismo, pero en lo único que le pedimos es que
pongamos por escrito las cosas tal y como hay que ponerlas, más que nada para que no confunda
ni lleve a error. Porque el Ayuntamiento no puede declarar fiesta de interés turístico las Fiestas
de Patraix porque no es su competencia. Entonces, el Pleno no puede aprobar la declaración de
fiesta de interés turístico. Por eso y para hacerlo bien, que sea efectivo y que por fin puedan ser
declaradas fiestas de interés turístico lo vamos a escribir como corresponde para que no conduzca
a error. Y lo que le decimos es que sea el Ayuntamiento quien inicie los trámites a través del
Servicio de Turismo, que es como hay que hacer, para que sean declaradas por la Generalitat
fiesta de interés turístico. ¿Vale?”

__________

Es reincorporen a la sessió el Sr. Fuset, la Sra. Gómez, el Sr. Montañez i el Sr. Giner
Grima.

__________

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

ACORD

"Vista la moción suscrita conjuntamente por el Sr. Giner y la Sra. Picó, portavoz y
concejala respectivamente del Grupo Ciudadanos, sobre la declaración como Fiesta de Interés
Turístico Local de las Fiestas de Patraix y de conformidad con la enmienda formulada in voce
por la Sra. Bernabé,  sexta tenienta de alcalde, el Ayuntamiento Pleno  adopta el siguiente
acuerdo:

'Patraix, como pueblo, nace con la primera Constitución española, propulsora de los
regímenes municipales y va a ser con la Ley Municipal de 1870, que preveía la agregación de
municipios a la ciudad de València, cuando se produjo su anexión.
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Durante más de 30 años hace coincidir sus fiestas de barrio con esta efeméride, siendo así
una de las fiestas populares con más arraigo de la ciudad de València.

Patraix ha celebrado, este año, los 151 años de su anexión a València como barrio.

Las fiestas de Patraix cumplen con los requisitos estipulados en el Decreto 119/2006, de 28
de julio, regulador de las declaraciones de fiestas, itinerarios, publicaciones y obras audiovisuales
de interés turístico de la Comunidad Valenciana.

Fiestas de gran tradición popular donde las haya, con una implicación del vecindario
difícilmente igualable y con una programación de actividades que engloba la fiesta, la cultura, la
tradición, la idiosincrasia, la integración y la igualdad en un ambiente de barrio que las hace
realmente singulares.

Ejemplo del valor de estas fiestas populares organizadas por la Asociación de Vecinos de
Patraix son, entre otros aspectos, los reconocimientos que se otorgan todos los años a la Entidad
del Barrio, el Premio Artístico, el Premio Deportivo, el de la Diversidad y el de la Igualdad, en
un acto central que resume y da valor a las fiestas, a las actividades que se realizan y a las
personas que forman Patraix.

Por todo ello, y poniendo en valor su esencia, trayectoria histórica y su repercusión, tanto a
nivel cultural, social y vecinal, se acuerda:

Único. Que el Pleno del Ayuntamiento de València inicie los trámites a través del Servicio
de Turismo para declarar las Fiestas de Patraix como Fiesta de Interés Turístico Local e inste a la
Generalitat Valenciana para proceder a su aprobación como tal."

21 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000308-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pel Sr. Giner i la Sra. Gil, portaveu i regidora respectivament del
Grup Ciutadans, sobre la protecció i dignificació dels animals de companyia.

MOCIÓ

"El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en su artículo 13 determina que en la
aplicación de las políticas comunitarias los Estados miembros 'tendrán plenamente en cuenta las
exigencias en materia de bienestar de los animales como seres sensibles', evidenciando con ello
la realidad de que el bienestar animal es una inquietud compartida por la gran mayoría de los
ciudadanos.

Nuestra legislación, en lo que respecta a la calificación de los animales de compañía es a
todas luces obsoleta. Es por ello que, Ciudadanos presentó en 2017 en el Congreso de los
Diputados una Proposición no de Ley, que fue aprobada por unanimidad, y que fue precursora
del Anteproyecto de Ley actual. En ella que se pedían 'reformas legales necesarias para crear una
categoría especial en el Código Civil que ubique a los animales de compañía fuera de la masa
patrimonial a todos los efectos legales', o lo que es lo mismo, que la legislación dejara de
considerar a los animales de compañía como ‘cosas’.
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Existe una nueva conciencia social que viene acompañada de la necesidad de dignificación
de los animales de compañía, de nuevas exigencias sobre su bienestar, y, sobre todo, de mayor
concienciación contra el abandono, maltrato y las agresiones a las que se ven sometidos muchos
de ellos. Sin embargo, el instrumento normativo municipal destinado a cumplir con esta
exigencia del que dispone el Ayuntamiento de València consiste en una Ordenanza de Tenencia
de Animales que data de 1990, que se ha quedado obsoleta. Sirva de ejemplo su artículo 28, en el
que se contempla la posibilidad de practicar la eutanasia a los perros y gatos abandonados en el
refugio incluso a los tres días de su ingreso, algo que choca con el 'Sacrificio Cero' en los
refugios de animales municipales.

En las últimas décadas se han incrementado el número de hogares en los que se convive
con animales domésticos. En la Memoria 2020 del Registro Informático Valenciano de
Identificación Animal (RIVIA) en la ciudad de Valencia se identificaron 9.949 animales en 2020,
7.622 perros y 2.286 gatos.

València debería ser verdadera ciudad  , una ciudad donde exista unaPet Friendly
conciencia respecto a los animales que viven en ella, donde se fomente la tolerancia, se gestione
la relación respetuosa entre animales de compañía y ciudadanos y donde se otorguen derechos y
obligaciones, acordes con las necesidades, actuales a los titulares de dichos animales.

 Por todo lo expuesto se formulan las siguientes 

PROPUESTAS DE ACUERDO

1)     Que desde el Ayuntamiento de València se tomen medidas para convertir a la ciudad
de Valencia en una verdadera ciudad   en la que los animales y las familias puedanPet Friendly
disfrutar de la ciudad con medidas como la instalación de fuentes bebedero dobles accesibles
para personas y perros, creando rutas temáticas y culturales realizables junto a los perros,
establecer un transporte público realmente amigable con los animales, y regular el acceso de los
animales de compañía a los edificios, servicios o albergues públicos.

2)         Que el Ayuntamiento de València dé solución a la inseguridad jurídica creada
respecto a las contratas y la gestión del refugio de animales de Benimámet.

3)     Que se ejecuten todas las inversiones en centros de acogida de animales anunciadas
durante estos seis años de gobierno municipal y se aumente el número de campañas y acciones de
sensibilización contra el maltrato y abandono y en las que se destaque la adopción de los
animales de compañía.

4)       Que desde la delegación de Personal dote del personal necesario para una correcta
gestión de los refugios de animales actuales y futuros.

5)     Que desde el Ayuntamiento de València se inicien los trámites oportunos para dar luz
verde a una nueva ordenanza de protección y tenencia de animales y que en ella se contemple la
calificación de los animales como seres vivos dotados de sensibilidad, se promulgue el 'Sacrificio
Cero' en centros zoológicos municipales, se aumenten las sanciones por abandono y maltrato y se
regule el acceso de los animales de compañía a los edificios y servicios municipales."
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ALTERNATIVA

Alternativa subscrita per la Sra. Tello, regidora de Benestar Animal:

"Primer. L’Ajuntament de València, mitjançant la Regidoria de Benestar animal, seguirà
treballant perquè la ciutat de València continue sent referent com a ciutat respectuosa amb els
animals.

Segon. Així mateix, l’Ajuntament de València es compromet en dur a terme les accions
necessàries oportunes per prioritzar la municipalització efectiva del centre d’acollida d’animals
abandonats, així com a implementar aquelles mesures que, en base al respecte a les ordenances i
lleis obrants, permeten avançar en un major reconeixement dels animals com a éssers vius amb
els què compartim ciutat, que mereixen estima, atencions i poder gaudir d’una ciutat que siga
cada vegada més amable i menys restrictiva per a ells i per a les persones que els cuiden.”

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Gil (Cs)

“Muchas gracias, alcalde.

Bueno, pues nosotros hemos presentado esta moción con el único fin de que se cumplan
los compromisos adquiridos con el pueblo valenciano y para que se dignifiquen a los animales de
compañía. Porque ustedes desde que llevan gobernando con la Delegación de Bienestar Animal
han hecho mucho anuncio, mucha propaganda, pero finalmente ha quedado todo en papel
mojado, porque ustedes anunciaron la municipalización del núcleo zoológico de Benimàmet,
ustedes anunciaron un nuevo núcleo zoológico en San Miguel de los Reyes y ustedes anunciaron
un nuevo núcleo zoológico en Torrent.

En primer lugar, en relación a la municipalización del núcleo zoológico de Benimàmet,
que por otro lado nosotros no entendemos esta municipalización. Para nosotros sería mejor hacer
una concesión o una contratación de servicios, pero ustedes se empeñan y se empeñan en la
municipalización dogmática que se ha demostrado que no son capaces de llevar a cabo. Y no son
capaces de llevar a cabo porque es que ni siquiera entre ustedes se ponen de acuerdo. Hemos
tenido conocimiento de las notas interiores que le ha remitido la señora Tello a la señora Notario
reclamándole personal para la municipalización del núcleo zoológico y la señora Notario nos
contesta que es que no tiene ni idea, que no sabe a qué nos referimos con la municipalización del
núcleo zoológico. No sé, alcalde, si usted sabe que la señora Notario no tiene ni idea de la
municipalización del núcleo zoológico.

Por otro lado, en las notas interiores de la señora Tello a la señora Notario se desprende
que el núcleo zoológico de Benimàmet podría subrogar los trabajadores de Modepran, que es la
contrata actual, pero dice que no sería suficiente. Entonces mi pregunta es: ¿Está usted queriendo
decir que el núcleo zoológico de Benimàmet está actualmente infradotado? Porque no quiero ser
mal pensada, pero a usted en el año 2020, y tal y como refleja la memoria de del Ayuntamiento
del año 2020, se le murieron 253 animales en el núcleo zoológico de Benimàmet, que no son
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cadáveres, son fallecimientos dentro del núcleo zoológico. Y quiero recordar también que es el
Ayuntamiento el responsable de todos los animales que se encuentran en el núcleo zoológico
municipal de Benimàmet.

Por otro lado, supongo que usted habrá leído el informe que realiza Intervención en
relación con la situación en la que se encuentra la contrata de Benimàmet, porque cito
textualmente que dice que la continuidad de la gestión del núcleo zoológico de Benimàmet se
adoptó ‘sin haberse seguido ni el procedimiento legalmente establecido en materia de
contratación, ni el procedimiento de gestión presupuestaria en el momento de adoptarse esta
prórroga’, y que, por tanto, el acto quedaría inválido. Por lo menos, entiendo que al menos le
habrá sonrojado estas afirmaciones tan graves que se hacen desde intervención.

Y si nos vamos al presupuesto, cuando ustedes tienen por hacer dos núcleos zoológicos
presupuestan únicamente 37.700 en inversiones para la construcción de edificios. O ustedes
hacen encajes de bolillos con el dinero o con 37.000 euros ya les digo yo que no se puede
construir ni siquiera un núcleo zoológico.

Y qué hablar de la Ordenanza municipal de tenencia de animales que tenemos en el
Ayuntamiento de València, que data del 1990. Le hemos insistido en varias ocasiones que se
renueve esta ordenanza y ustedes nos dicen que están esperando a la ley autonómica. Pero yo le
quiero apuntar que porque una consellera sea una incompetente, que además se le han muerto
diez burros, no todos tenemos que ser unos incompetentes. Porque sí que ha habido municipios
de la provincia y de la Comunidad Valenciana que han avanzado en el tema del bienestar animal.

Y por último, me gustaría apuntar, aunque desarrollaré en la réplica que ustedes
anunciaron, sobre todo el Partido Socialista, que iban a convertir a València en una ciudad pet

 y, oigan, me gustaría que me explicaran que es para ustedes una ciudad .friendly pet friendly
Porque ni los perros pueden subir al metro, como sí que ocurre en Barcelona, ni pueden subir a la
EMT, salvo con transportín, que oigan amigable ir con el trasto del transportín todo el día por la
ciudad de València es de todo menos . Tampoco se puede entrar a ninguna dependenciafriendly
municipal, ni se puede consumir cultura. Entonces me gustaría que me resolviera estas preguntas 

, acabo enseguida, y por[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
otro lado, a ver si la señora Notario y la señora Tello se ponen de acuerdo para poder llevar a
cabo la municipalización que por otro lado nosotros no estamos de acuerdo.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Bueno, vaya por delante el respeto máximo y completo de Vox hacia la fauna y hacia los
animales de compañía, evidentemente. El respeto nuestro es máximo, como no puede ser de otra
manera. Pero dicho esto y poniendo en negro sobre blanco, lo que es evidente y lo que es
clarísimo es que los valencianos tenemos infinidad de problemas mucho más acuciantes, mucho
más importantes que la dignificación de los animales de compañía. Realmente no hay una
demanda social para esta cuestión. Yo me harto de ir todos los fines de semana a mesas
informativas, etc., y no he encontrado ni una sola persona, ni una sola persona que me haya
hablado de esta cuestión. Ni una. Repito, con todo el respeto que merecen los animales y los
animales de compañía.
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Mire, nosotros somos concejales y nos debemos evidentemente a los problemas de las
personas que están ahí fuera, a los problemas reales que tienen esas personas que están ahí fuera,
los problemas que les ocupan y los problemas que les preocupan. Y mire, por ejemplo, le voy a
enumerar algunos de los problemas que realmente tienen los valencianos: la luz, por las nubes.
Los impuestos, que son un auténtico abuso, un auténtico sablazo; creo que estarán ustedes de
acuerdo. Negocios que bajan la persiana y que ya no la levantan. Hoy salía la noticia, en Orriols,
el 75 por ciento. Y el señor Galiana dice que mejor pintamos las persianas y así que por lo menos
el barrio quede bonito, esa es la solución del gobierno. Los hosteleros hundidos. Las familias en
la ruina, en la absoluta indigencia. Colas del hambre que no paran de crecer. Jardines sin cuidar,
falta de limpieza, césped que no se corta. Policía sin medios. Expedientes de los servicios
sociales que se van acumulando y no se soluciona absolutamente ninguna. Eso son los problemas
reales de los valencianos, esos son los problemas de verdad de los valencianos.

Pero hagamos un poquito de historia respecto de la moción que ustedes plantean ahora.
Esto tiene su origen en el 2017, como sabrán, con una iniciativa que presentó su grupo en el
Congreso tratando de modificar el Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Todo eso para cambiar el régimen jurídico de los animales, tan sencillo como eso. Aquello
quedó en agua de borrajas. Los señores del PP recogieron aquel guante inicialmente y luego ha
sido la izquierda y la izquierda radical con PSOE y Unidos Podemos quien trae otra vez a
colación esta cuestión. Mire, lo que pretenden realmente esas iniciativas es dar a los animales las
leyes y derechos de los hombres, y esto y esto es tan completamente insensato como meter al
hombre en las leyes de la piara o en las leyes de una manada de lobos, absolutamente insensato.
Por eso, nosotros en consonancia con lo que votamos ya en el propio Congreso de los Diputados
respecto de esta cuestión cuando se vio allí, nosotros vamos a votar absolutamente en contra.

Y termino, termino, con todo el respeto que merecen los animales y especialmente como
no puede ser de otra manera los animales de compañía.”

Sra. Torrado (PP)

“Gràcies, alcalde.

No puedo empezar esta intervención sobre la protección y dignificación de los animales de
compañía sin hacer referencia a la muerte de los diez burros. Una negligencia absoluta de la
consellera de Compromís, Mireia Moyà, por la cual debe dimitir inmediatamente, siguiendo el
camino del director general, porque ni sabe ni quiere cuidar y proteger a los animales. Es
intolerable que la propia consellera admita que se ha fallado escandalosamente, pero ella se cubre
las espaldas con la dimisión del director general. Por eso pedimos su dimisión. Porque a ustedes,
señores de Compromís, se les llena la boca de protección animal y de medio ambiente, pero
parece que no han pisado el campo en su vida, practican el ecologismo de salón, son ustedes unos

. Porque existen muchos estudios científicos que revelan que muchas especiesecologetas
animales, mamíferos, aves y peces experimentan dolor, ansiedad y sufrimiento física y
psicológicamente cuando se les mantiene en cautividad o se les priva de alimento por aislamiento
social, limitaciones físicas o cuando se les presentan situaciones dolorosas de las cuales no
pueden librarse. Como cuando ustedes decidieron programar dos  y un castillo demascletàs
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fuegos artificiales en las pasadas Fallas de septiembre en las que desgraciadamente falleció un
gato, a pesar de la existencia de dos colonias felinas registradas y controladas por el propio
Ayuntamiento.

Estamos hablando de seres vivos sintientes, de cuatro, de dos patas, con pelo o con plumas
de mayor o menor tamaño. Las mascotas son el mejor compañero de vida que una persona puede
tener. Perros, gatos, aves de todo tipo o conejos entre otros muchos son seres vivos que suelen
llegar al hogar la mayoría de las veces, cuando apenas tienen unos cuantos meses de vida y se
convierten en poco tiempo en un miembro más de la familia, que aunque cargado de
responsabilidades su llegada también trae consigo beneficios para el núcleo familiar en el que es
acogido. La nueva aceptación de los animales que tienen en el hogar lo demuestran las altas
cifras. En ese sentido, una de las ventajas de tener un animal es sin duda su compañía, su
presencia y la necesidad de atención que le prestan sus dueños, especialmente aquellas personas
que viven solos. Si hablamos de personas mayores, tener que pasear con ellos les obliga al dueño,
a la persona mayor, a salir de casa, a realizar paseos, algo que es muy beneficioso para su salud.
Además, transitan por zonas en las cuales se relacionan con otras personas que son dueños de
estos animales de compañía en los antiguamente llamados pipican ahora ustedes los quieren
llamar socialización para los perros. Pero bueno, cuando una mascota entra en una casa por
primera vez los más entusiasmados suelen ser los niños. Los pequeños de la casa son los que más
disfrutan, pero hay que educarles en que no son un juguete. De ahí la importancia de las
campañas de sensibilización que tiene que incrementar este Ayuntamiento.

Además de todos los beneficios que los animales generan. Algunos de ellos, como por
ejemplo los perros, pueden realizar una función social importantísima si son entrenados para ello
y se convierten muchas veces en héroes que acompañan a los profesionales en distintos ámbitos,
como es el caso de los canes, los perros que tienen la Policía, ya que su olfato les permite ser
imprescindibles en acciones policiales. Además, también son útiles para seguir el rastro de
personas desaparecidas. Nos ayudan cuando se producen avalanchas de nieve o derrumbamientos
de edificio y son capaces de detectar de una forma asombrosa aquellas personas que han quedado
retenidas y que gracias a su labor puede rescatarse a estas personas y salir de esta situación tan
difícil. Y qué decir de los perros guía que cuando concluyen su instrucción son capaces de tomar
decisiones en situaciones muy complejas, como puede ser la de avisar de los cruces o de los
escalones, o los pasos de peatones para que la persona ciega o la persona invidente pueda cruzar
con absoluta tranquilidad.

Por eso, desde el Grupo Popular votaremos a favor de esta moción. Aunque sí que me
gustaría decirle a la señora Gil que cuando ella habla de que València es una ciudad pet friendly
recordarle que por lo menos la señora, la señora vicealcaldesa, Sandra Gómez, se hizo una foto
hace más de dos años diciendo que València era la primera ciudad . Desde luego, haypet friendly
muchas cosas que mejorar para que nuestra ciudad sea una ciudad .pet friendly

Muchas gracias.”

Sra. Tello (Compromís)

“Gràcies, alcalde.
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M'agradaria començar fent una xicoteta retrospectiva al mes de juny de l'any 2016 quan
feia escassament un any que havíem creat la Regidoria de Benestar Animal. En este moment ja
havíem realitzat diverses accions importants. Vàrem ser de les primeres ciutats a Espanya en
prohibir els circs amb animals i la utilització d'animals salvatges a altre tipus d'espectacles,
havíem impulsat ja diverses campanyes de conscienciació i havien prohibit la celebració del bou
embolat i del bou amb corda al nostre terme municipal. No resultarà difícil entendre les raons per
les quals estes pràctiques suposaven un patiment emocional i físic per als bous, i no resultarà
difícil tampoc comprendre que res justificava este maltractament en una ciutat que volia ser
respectuosa amb els animals. Esta mesura de prohibir el bou embolat i el bou amb corda que
havia sigut molt aplaudida per les persones amb sensibilitat no ho va ser tant per al Partit
Popular, qui va portar al ple del mes de juny de l'any 2016 una moció per revocar-la. Senyora
Torrado, el seu partit en este moment no va contemplar eixe patiment animal del que vosté
parlava. Doncs bé, en este en este ple després d'un acalorat debat una de les coses que més va
sonar a tot Espanya este dia va ser la posició de Ciudadanos. Açò és un titular d'un periòdic, però
hi havien molts més. I és que algun fotògraf en este ple va pillar el desconcert en forma de
WhatsApp que corria entre les fileres del seu partit, senyora Gil. El seu grup no sabia què votar al
respecte. Era evident que no consideraven allò del maltractament animal cap qüestió
d'importància o mereixedora d'una posició ferma. Ara, tan sols cinc anys després, vosté senyora
Gil presenta esta moció i jo me n’alegre. Atenent els antecedents, imagine que la sensibilitat serà
més una cosa seua que del seu partit. Al mateix temps que també pense que la sensibilitat serà
una cosa més de la senyora Torrado que del seu partit.

En tot cas, miren, el passat dia 5 d'octubre l'Ajuntament de València era convidat pel
Ministeri de Drets Socials i Agenda 2030 a fer una conferència adreçada a la resta del país
respecte a les polítiques i accions que per part de la Regidoria de Benestar Animal de
l'Ajuntament de València hem dut a terme des de l'any 2015. Podria semblar una dada sense
importància però el Ministeri sols va convidar a dos ajuntaments de tot Espanya, el nostre i el de
Rivas Vaciamadrid, per ser els dos únics ajuntaments més exemplars en tot el país en matèria de
benestar animal. I és que són moltes les coses que el Ministeri va destacar de la nostra gestió. A
més de les anteriorment nomenades, varen destacar la implementació del Pla Colonial Felí, el
control ètic de l'avifauna, l'esforç per conscienciar la ciutadania, la futura construcció de dos
centres nous d’animals abandonats o l'increment d'un 40 per cent en el nombre d'adopcions
d’animals abandonats. Per estes i per altres moltes més qüestions ens consideren un Ajuntament
exemplar i referent en matèria de benestar animal.

No obstant això, la idea de la seua moció, senyora Gil, he de dir-li que ha estat ben rebuda
per la meua part. És per això que li he presentat una moció alternativa que espere que siga
aprovada per unanimitat. No he pogut acceptar la seua moció tal qual perquè hi ha qüestions que
no són correctes al seu plantejament. Per exemple, vosté demana que s'inicien els tràmits
oportuns per donar llum verda a una nova ordenança de protecció i tinença d'animals. Esta
proposta seua, senyora Gil, m'ha sorprés perquè si no recorde malament vosté és l'única persona
de l'oposició que m'ha demanat -i ja fa prou mesos jo li vaig donar pràcticament en exclusiva-
l'esborrany de la nova ordenança que tenim preparada des de fa molt de temps a l'Ajuntament de
València, un esborrany que ha estat consensuat amb entitats animalistes, universitats, col·legis
oficials i altres representants. I com que vosté és l'única que s'ha preocupat doncs vosté és l'única
que justetament sí que sap que tenim este treball ja fet. També sabrà vosté com a persona amb
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estudis en Dret que el poder aprovar una ordenança d'este tipus depén de què en estaments
superiors -com en este cas la conselleria o el Govern d'Espanya- s'aproven lleis que emparen el
que nosaltres volem aconseguir. Per tant, si no l’hem aprovat abans la nostra ordenança és perquè
necessitem que prèviament altres administracions la aproven.

Una altra qüestió que no puc acceptar és quan vosté demana que s'executen totes les
inversions en centres d'acollida d'animals perquè això també ho estem fent. Des de l'any 2016
hem invertit al voltant de 700.000 euros. Inversions que van des de les obres de reforma i millora
dels dos centres de titularitat municipal a l'adquisició de tot tipus de material, condicionament de
solars per allotjar colònies de gats i també la redacció del projecte d'execució del nou centre
d'animals abandonats que serà exemplar, [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

un centre que en breu traurà a licitar l'obra i per al qual disposarem de pressupostd’intervenció] 
també l'any que ve. Per tant ja ho estem fent.

Continuen el segon torn.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Catalá.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Gil (Cs)

“Gracias, alcalde.

Bueno, la verdad es que me ha sorprendido que la señora Tello pues haga gala de sus
buenos haceres en su concejalía cuando la realidad es otra muy diferente a la que ella ha venido
hoy aquí a contarnos. La realidad es que el núcleo zoológico de Benimàmet se pretendía
municipalizar desde 2016. Han pasado cinco años desde 2016 y nada se ha hecho, no sé si por
cuestiones suyas o de la señora Notario que ahora no está. Pero la realidad del núcleo zoológico
de Benimàmet es que en el año 2020 fallecieron doscientos cincuenta y tres animales y es un dato
que le debería de preocupar muy mucho, porque es usted y este equipo de gobierno el
responsable de todos los animales que se encuentran en los núcleos zoológicos municipales.

Por otro lado, tampoco entendemos por qué nos pone en marcha la ordenanza municipal.
Es cierto que hay un borrador, ¿pero por qué no la sacan adelante? ¿Por qué tenemos que ser
cómplices de la incompetencia de la señora Mollà? La señora Mollà no ha sacado la ley
autonómica desde hace mucho tiempo. ¿Y nosotros tenemos que ser cómplices de esa
incompetencia de la señora Mollà? Ya está bien. Plántese, señora Tello. Plántese con la señora
Mollà, plántese con el señor Sanjuán en el presupuesto, porque únicamente le dedica a la partida
presupuestaria de construcción de edificios que es de núcleos zoológicos 37.000 euros. Y como
le he dicho en la primera intervención, salvo que usted sepa hacer encaje de bolillos, con 37.000
euros no tiene ni para empezar.
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Por otro lado, y en relación con la ciudad , que para mí y para todo el mundo nopet friendly
es una ciudad , ustedes no han hecho nada en estos años. Bueno, sí, sí que han hechopet friendly
algo. Han puesto el título en València Activa. Que, oiga, para siete años poner el título tampoco
está mal. Pero poner una foto de un perro cogido con una correa encima de una duna. Ustedes
saben, igual que yo, que ni los humanos ni los perros pueden subir a las dunas.

Por otro lado, en València Activa solo dicen que mentiras a los turistas. Dicen que tenemos
dos millones de metros cuadrados de jardines para pasear y para ir con los perros, y ustedes me
contestan que solo hay sesenta y dos zonas de sociabilización de perros, cuando tenemos
alrededor de setecientos cincuenta zonas verdes en la ciudad. Y por otro lado, dicen que tenemos
20 kilómetros de playa. Usted sabe, igual que yo, que solo está la playa de Pinedo. Y por último,
la propuesta estrella: nos invitan a pasear por la Sierra Calderona. [La presidència li comunica

¿Me puede decir dónde está el término municipal deque ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
València en la Sierra Calderona?

Pónganse las pilas y trabajen por el bienestar animal.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, alcalde.

Vamos a ver, yo voy a intentar ser bastante breve en esta segunda intervención. Yo creo
que estamos ante una moción realmente hipócrita, realmente hipócrita porque ustedes, señores de
Ciudadanos, se alinean con la izquierda absolutamente en la petición del sacrificio cero de
animales, esto es así, pero al mismo tiempo votan a favor de la eutanasia y de la muerte digna de
las personas, esto es así. Mire, en junio del 2018 en la Diputación de Zaragoza, en las Cortes de
Aragón en el 2017, en la PNL 236/ 17, y lo mismo en Baleares en diciembre de 2019, en una
PNL sobre la muerte digna. Ustedes, ustedes Ciudadanos, se alinean con la izquierda y con la
izquierda más radical de todas en la muerte digna y en la eutanasia. Sin embargo, nos traen ahora
una moción sobre la dignificación de los animales. Que se lo he dicho antes, todo el respeto para
las mascotas pero también hay que hablar de la dignidad de las personas. Y desde luego, con esos
votos ustedes se hacen un flaco favor.

Nuestro voto, se lo he dicho antes, va a ser en contra. Va a ser en contra porque ya lo fue
en el propio Congreso de los Diputados cuando esta iniciativa se vio y se discutió y se debatió
allí. Porque no es posible bajo ningún concepto pretender dar a los animales las leyes y los
derechos de las personas. Y esto es tan absolutamente insensato, tan absolutamente ilógico como
meter al hombre en una piara y darle las leyes de las piaras de los cerdos o de una manada de
lobos. Con lo cual nuestro voto, se lo he dicho ya, será en contra.”

Sra. Torrado (PP)

“Moltes gràcies.

Desde el Grupo Popular votaremos que no a la enmienda que han presentado desde el
equipo de Gobierno y votaremos que no, señora Tello, porque llevan ustedes más de tres años sin
reunirse con Modepran. Modepran, que es la que está gestionando el núcleo zoológico de
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Benimàmet, lleva más de tres años pidiendo reunirse con usted y todavía no se han podido sentar
con usted para hablar de la situación del núcleo zoológico de Benimàmet. Modepran, por
desgracia, está sobreviviendo gracias a los donativos de los valencianos, porque no encuentra ese
apoyo de este equipo municipal, porque ustedes llevan desde el año 2011 sin actualizar el
presupuesto para el núcleo zoológico de Benimàmet.

Su gestión en bienestar animal no está siendo un ejemplo y no está siendo un ejemplo
porque, por ejemplo, yo le pregunto, perdón por reiterar, yo le pregunto: ¿En qué situación se
encuentra el refugio para más de 200 animales que iban a construir ustedes en la ronda norte?
Ustedes lo presentaron hace más de dos años. Nos presentaron un montón de imágenes virtuales,
fotografías, eso sí que lo saben hacer bien. Pero de ese núcleo zoológico, de ese refugio para más
de 200 animales, perros y gatos abandonados, no se sabe nada. Igual que tampoco se sabe nada
del centro que se va a construir en Torrent, en un convenio entre el Ayuntamiento de Torrent y el
Ayuntamiento de València. Nosotros, desde el Grupo Popular, en reiteradas ocasiones les hemos
preguntado por este tema y la última respuesta que nos han dado es que, bueno, pues que se ha
creado una comisión. Como todo lo que se hace en este Ayuntamiento, cuando no se quiere que
funcione se crea una comisión de seguimiento entre los dos ayuntamientos a la que han dotado de
12.000 euros, pero poco más. Y con esto llevamos también dos años, señora Tello.

Por lo tanto, nosotros votaremos que no a su propuesta alternativa. Sí que aprovecho para
decir que nosotros desde el Grupo Popular, y les invito a que ustedes lo hagan a sus respectivos
grupos políticos en las Cortes Valencianas Valencianas, ahora tenemos una oportunidad de
presentar alegaciones porque esa futura Ley de Protección, de Bienestar y de Tenencia de
Animales de compañía por fin ha llegado ya a las Cortes Valencianas.

Muchas gracias.”

Sra. Tello (Compromís)

“Señora Torrado, esta es mi agenda: reunión con Modepran, lunes 8, a las doce de la
mañana. También aprovecho  Aprofite per dir que en la intervenció anterior els he comptatpara...
que ja s'ha fet el projecte d'obra del centre de la ronda nord i que ara s’està licitant. Bé, s'ha fet el
projecte i ara es s’està licitant l'obra. I això també ho enllace amb el que diu la senyora Gil dels
pressupostos. Bé, jo li anime a què vosté mire quina partida de capítol 6 tindrà la Regidoria de
Benestar Animal per a, entre altres coses, poder fer realitat esta licitació de l'obra que com vostés
saben es l'últim pas ja administratiu abans d'iniciar la construcció.

Deia que la moció de la senyora Gil jo l'havia acceptat amb bon gust i la veritat és que si li
presentava una alternativa doncs simplement era per què hi havia coses que jo no podia acceptar.
I li he dit algunes en l'anterior intervenció però m'agradaria dir alguna més. Vosté parla
d’inseguretat jurídica respecte als contractes per municipalitzar el centre i jo ahí tinc que deixa
clar que inseguretat jurídica no n'hi ha cap. Nosaltres des de la legislatura passada vàrem iniciar
la municipalització d'este centre i per això feia falta contractar fora diversos serveis, entre ells el
de recollida d'animals abandonats en via pública, el contracte de subministrament de
medicaments, aliments i productes sanitaris, i el contracte de vigilància en els dos centres
municipals. Doncs bé, tots estos contractes no sols estan ja adjudicats sinó en vigor, a excepció
del primer que és el de recollida d'animals abandonats en via pública perquè este contracte és
indissociable de l'assumpció de la gestió. Per tant, el que sí hem fet ha sigut paralitzar-lo fins que
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puguem assumir la gestió directa i en eixe moment entrarà en vigor. Això ha estat amb el
vistiplau de l'empresa que ha resultat guanyadora i sempre seguint el criteri tècnic. Per tant,
inseguretat jurídica no n'hi ha.

També m'agradaria dir que vostés parlen que s'instal·len fons per a gossos. El meu
company Sergi Campillo de 63 zones de socialització per a gossos ja ha instal·lat 40 fonts i es
pretén continuar. Vàrem ser de les primeres ciutats en Espanya en tindre una platja per a gossos.
Durant la pandèmia les persones sense llar que varen ser ateses pel nostre Ajuntament varen
disposar d'espais on podien anar amb les seues mascotes. Però no sols això, València sols té un
centre per a persones sense llar municipal i des de l'any 2015 estes persones poden entrar amb les
seus animals si és que els tenen. La resta són espais privats però en els que són públics ja es pot.
Què més. Vull anar ràpid. A l’EMT ja s'han expedit més de 750 carnets d’EMT mascota, una
mesura que es va implementar fa escassos dos anys. Cada dia hi ha més espais privats que
accepten animals  de[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
companyia com són hotels, cafeteries, grans magatzems, bancs.

En definitiva, que crec que som sincerament, i no ho crec jo, ho creu tot Espanya, un
Ajuntament exemplar en estos termes i que espere que l'alternativa se la repensen i l'accepten.

Gràcies.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la regidora de Benestar
Animal, Sra. Tello, i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i
regidores grups Compromís i Socialista; voten en contra els 13 regidors i regidores dels grups
Popular i Ciutadans, presents en la sessió (falta la Sra. Catalá), i fan constar la seua abstenció els
dos regidors del Grup Vox. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moció subscrita  conjuntament pel Sr. Giner i la Sra. Gil, portaveu i regidora
respectivament del Grup Ciutadans, sobre la protecció i dignificació dels animals de companyia, i
de conformitat amb l'alternativa subscrita per la Sra. Tello, regidora de Benestar Animal, el Ple
de l'Ajuntament acorda:

Primer. L’Ajuntament de València, mitjançant la Regidoria de Benestar animal, seguirà
treballant perquè la ciutat de València continue sent referent com a ciutat respectuosa amb els
animals.

Segon. Així mateix, l’Ajuntament de València es compromet en dur a terme les accions
necessàries oportunes per prioritzar la municipalització efectiva del centre d’acollida d’animals
abandonats, així com a implementar aquelles mesures que, en base al respecte a les ordenances i
lleis obrants, permeten avançar en un major reconeixement dels animals com a éssers vius amb
els què compartim ciutat, que mereixen estima, atencions i poder gaudir d’una ciutat que siga
cada vegada més amable i menys restrictiva per a ells i per a les persones que els cuiden.”
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22 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 49
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Catalá i el Sr. Ballester, portaveu i regidor respectivament del Grup
Popular, sobre la inseguretat ciutadana.

MOCIÓ

22. Moció subscrita per la Sra. Catalá i el Sr. Ballester, portaveu i regidor respectivament
del Grup Popular, sobre la inseguretat ciutadana:

"Desde la terminación del confinamiento, venimos presentando diferentes iniciativas tanto
a pleno como a comisiones en relación con los problemas de inseguridad ciudadana y
convivencia que están sufriendo nuestros barrios. Todas las iniciativas han sido rechazadas por el
equipo de gobierno pese a que los problemas no sólo persisten, sino que se han ido extendiendo
por más barrios de nuestra ciudad. Otro de los barrios afectados últimamente y que está sufriendo
las incomodidades del botellón es Benimaclet. Los vecinos ya están sufriendo todo lo que
acompaña a estos actos como son la suciedad, los olores, la conciliación del sueño y los actos
vandálicos que se están empezando a acometer los fines de semana. Los propios vecinos han
realizado pintadas en sus fachadas pidiendo SOS ante el crecimiento de las quedadas semana tras
semana.

En los últimos meses, se ha anunciado la existencia del borrador de la ordenanza de
convivencia y civismo, que dicho sea de paso, lleva en redacción más de seis años y que aún no
se ha llevado a su aprobación. Una ordenanza que sería muy útil para combatir los problemas de
convivencia que sufren los barrios de nuestra ciudad. Una ordenanza que sin duda facilitaría el
trabajo de nuestra Policía Local. Ha sido el propio alcalde el que ha anunciado la puesta en
marcha del observatorio de ocio y turismo. Iniciativa que partió de los propios vecinos en el
mandato pasado y a pesar de los problemas existentes, han tardado dos años en constituirlo y
cuatro meses en anunciar que en un futuro se reunirán. Pero una vez más, se trata de anuncios
vacíos de contenido y sobre todo demuestran que la rapidez en que quieren ahora tomar medidas
es que el problema se les ha ido de las manos.

Son muchas, demasiadas, las denuncias y manifestaciones que están haciendo las
diferentes asociaciones de vecinos solicitando ayuda para volver a retomar la vida normal que
tenían en sus barrios. El derecho al descanso es esencial para poder vivir en paz y este equipo de
gobierno debe dar una respuesta efectiva al problema.

En consecuencia, teniendo en cuenta que tras el último pleno siguen existiendo los mismos
problemas, presentamos las siguientes propuestas de acuerdo:

 PRIMERA. Que la Delegación de Protección Ciudadana cree una unidad específica dentro
del organigrama de la Policía Local de València para solucionar el problema del botellón en las
calles de la ciudad de València.

  SEGUNDA.  Que la Policía Local de València elabore un Plan de acción de choque
continuado para erradicar la delincuencia sistematizada en todos los barrios afectados, donde
estén presentes todas las delegaciones afectadas.
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TERCERA.  Instar a la Delegación de Protección Ciudadana a que apruebe de manera
inmediata y urgente la ordenanza de civismo en el espacio público.

CUARTA. Instar a la Delegación de Protección Ciudadana, conjuntamente con Servicios
Sociales Municipales, para que elaboren un plan de acción de asistencia a personas en riesgo de
pobreza y exclusión social en los barrios de Orriols, Marxalenes, Cabanyal, etc.

QUINTA.  Que se aprueben las bases de la OPE de 2020 para cubrir la carencia de
efectivos que sufre la Policía Local de València.

SEXTA. Que se apruebe la OPE de 2021 para cubrir la carencia de efectivos de Policía
Local utilizando la tasa de reposición global para la Policía Local de València."

27.  Moció subscrita pel portaveu del Grup Vox, Sr. Gosálbez, sobre implantar un pla
d'acció per garantir el dret al descans del veïnat:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La práctica del botellón es una realidad que actualmente afecta a numerosas ciudades
españolas y la ciudad de Valencia no es ajena a esta situación.

Es por ello que desde el Grupo Municipal VOX, conscientes y sensibilizados con esta
problemática,presenta a este Pleno una moción para buscar soluciones a un grave problema que
sufren los vecinos de muchos barrios de nuestra ciudad y que dificulta e incluso imposibilita, el
derecho al descanso que ampara el Tribunal Constitucional.

En la ciudad de València, el botellón campa a sus anchas, en la plaza de Honduras; la plaza
del Cedro; en los jardines de la mediana de la avenida Blasco Ibáñez y su prolongación, en la
calle Polo y Peyrolón; en la calle Ramón Duart; en la zona ajardinada de la Avenida de la
Alameda y en su prolongación; en la Plaza de Benimaclet, en el Saler y sus urbanizaciones; en
Pinedo; en el Perellonet; en el antiguo cauce del río Turia; en el barrio de Algirós; en el de
Marchalenes; en el paseo de la Malvarrosa; en Camí del Grao; en Ruzafa y en El Carmen, entre
los focos nocturnos más destacados, pero el Botellón no es el único problema.

Además de las aglomeraciones y grandes concentraciones de personas, el botellón trae
aparejadas múltiples consecuencias añadidas como es el caso de consumo de sustancias, peleas y
violencia callejera entre los participantes, contaminación acústica y molestias para los vecinos y
residentes de las zonas en las que se realiza,desperfectos y daños en el mobiliario urbano,
parques y jardines o insalubridad como consecuencia del depósito y acumulación de residuos en
las vías públicas, entre otras.  

La falta de efectivos policiales, hecho este ya denunciado con anterioridad por este Grupo
Municipal, así como la incapacidad de los existentes para hacer frente a esta situación no ayuda a
la resolución de la misma por lo que entendemos más necesaria que nunca la implementación de
medidas de vigilancia con carácter preventivo.

La unidad de convivencia y seguridad en los dos últimos años ha reducido sus efectivos en
el turno de noches en más de un treinta por ciento, por ello, no es de extrañar, las quejas
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constantes de los vecinos cuando solicitan la presencia de policía por las noches y a veces no
consiguen ni que les cojan el teléfono en las unidades de distrito, ni centralita, o si se les
responden, les contesten que no hay efectivos para atender la demanda.

Por ello, lejos de planteamientos negacionistas, exposiciones de macrobotellones en otras
localidades de España, interpretaciones tergiversadas de estadísticas comparativas con otras
ciudades, reducción de los focos con relación a un pasado, o panaceas de solución,
encomendadas a un borrador de ordenanza de convivencia y civismo que acumula tres años de
demora, y que por sí sola será una herramienta, pero en ningún caso será la solución única de un
problema, qué se debe de abordar desde hoy y no esperar a mañana, pues los que padecen las
molestias son nuestros vecinos, y esta institución, debe y tiene que garantizarles el derecho al
descanso, sin excusas ni demoras.

En ese sentido cabe destacar las palabras de la consellera de Justicia, Interior y
Administraciones Públicas que expresaba 'que  son los Ayuntamientos quienes tienen la
responsabilidad fundamental' de controlar los botellones.

Por lo expuesto, el GRUPO MUNICIPAL VOX propone al Pleno del Ayuntamiento de
Valencia, para su debate y aprobación si procede, las siguientes propuestas de acuerdo:

PRIMERA.  Que el Ayuntamiento de València garantice el derecho al descanso de los
todos los vecinos.

SEGUNDA.  Dar respuesta activa, eficaz y eficiente a las peticiones de los vecinos en
relación al requerimiento de mayor presencia policial por concentraciones de personas o ruidos
que les impidan conciliar el sueño y poder descansar, desarrollando un plan de restructuración y
optimización de los recursos humanos disponibles en la plantilla de policia local y nuevos
efectivos que se incorporen, para primar que los agentes estén donde y cuando los demandan los
vecinos, con especial atención en el turno de noche y de fin de semana.

TERCERA.  Potenciar transversalmente intervenciones municipales de eliminación,
mediciones y seguimiento en los valores de contaminación acustica en los barrios afectados. 

CUARTA. Que desde este Ayuntamiento de València se proceda a la puesta en marcha y
aplicación, de manera inmediata, de cuantas medidas y actuaciones resulten necesarias para el
control de la práctica del botellón en las calles de nuestra ciudad.

QUINTA. La puesta en marcha, así como la implementación de cualquier otra ya existente,
de una campaña de concienciación destinada a la difusión de los efectos perjudiciales del
consumo excesivo de alcohol así como de otras sustancias, dirigida especialmente a los más
jóvenes, así como de sensibilización respecto de la importancia de una pacífica convivencia y
respeto al derecho al descanso de los vecinos de la ciudad."

DEBAT CONJUNT
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La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 26 d'octubre de 2021presidència
va acordar debatre conjuntament els punts núm. 22  i 27 de l’orde del dia relatius a dos mocions
sobre la inseguretat ciutadana i la convivència veïnal, amb votació separada. A continuació, obri
el primer torn de paraules.

Sr. Ballester (PP)

“Gracias, alcalde, buenos días de nuevo.

Antes de comenzar la exposición y defensa de esta moción, desde el Grupo Municipal
Popular quisiéramos agradecer y defender el trabajo que realiza diariamente la Policía Local de
València para mejorar la situación en nuestra ciudad, pese a que se encuentra bajo mínimos en
cuanto efectivo se refiere. Esta situación de falta de convivencia y de seguridad que venimos
advirtiendo desde el Grupo Popular no es una cosa del Partido Popular, lo viene advirtiendo
también las asociaciones de vecinos, los sindicatos y también las personas que viven allí.

El botellón no sólo limita el derecho al descanso de nuestros vecinos sino que también
lleva consigo asociado un menudeo de drogas, el vandalismo, el daño al material urbano y
también la suciedad. Es una situación muy complicada para las personas que viven en estos
barrios más afectados y que se va ampliando a otras zonas de nuestra ciudad. Por lo tanto, al
menos empaticen con ellos y no salgan diciéndoles que esto antes también existía, el botellón, o
que también se hace en otras ciudades o en otras grandes ciudades.

Ahora, los afectados a los que les ha tocado estas quedadas multitudinarias son a los
vecinos de Benimaclet, en su plaza principal y en sus calles de alrededor. Han perdido su derecho
al descanso, sus calles están sucias y con un hedor insoportable, han pintado sus fachadas ellos
mismos pidiendo respeto, que sus calles no son cuartos de baño, incluso algunos de ellos
pidiendo SOS. Yo les pregunto: ¿Ustedes se pintaran las fachadas de sus casas?, ¿lo harían? Pues
imagínense el nivel de desesperación que tienen. Sabemos que no es fácil poder gestionar todo
esto, lo sabemos. Pero claro, no es fácil sin los efectivos necesarios. Siguen sin convocar las
oposiciones de 2021. Y lo que es peor, siguen sin sacar las bases del 2020.

Llevan anunciando a bombo y platillo un mes tras otro también la Ordenanza de civismo y
convivencia, una ordenanza que llevan anunciando, si quieres te puedo enseñar todos los
recortes, señor Cano, que la iban a hacer hace ya –repito- seis años. Y lo que es peor, llevan
gastados más de 120.000 euros.

Pero es que aún les puedo decir más. Han votado en contra de todas nuestras iniciativas
que hemos presentado en comisiones y también en este mismo pleno. Iniciativas para reforzar la
presencia policial en los barrios más afectados, para mantener reuniones con la delegada de
Gobierno para intensificar de esa manera la colaboración con la Policía Local de València, para
trabajar conjuntamente con las asociaciones de vecinos, crear un plan de acción para erradicar
estos actos y crear un dispositivo específico contra el botellón. ¿Les suena todo esto?
Seguramente hoy nos voten en contra de todas las propuestas que les planteamos y el señor Cano,
me imagino, no se las tomará en serio. Pero no se preocupen, a la vuelta de un mes, como
siempre, harán suyas las propuestas que para ustedes hoy seguro que son ridículas.
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Pero si no quieren hacer caso a nuestras propuestas, que siempre han sido positivas y
pensando en el beneficio de nuestros vecinos, hagan por lo menos caso o escuchen a las personas
que están en primera fila defendiendo nuestra ciudad. Escuchen, reflexiones de este lunes pasado
que hizo nuestro jefe superior de Policía en su discurso: ‘La plantilla es escasa y le pesan los
años. Necesitamos otros 500 agentes y llegar a 2.000 policías, como en otras grandes ciudades.
Con el aumento de eventos en un 50 por ciento y la plantilla reducida no llegamos a todo. Contra
el botellón necesitamos soluciones porque el principio de autoridad se está degradando’. Yo creo
que se puede decir más alto, pero no más claro.

Por todo lo anteriormente expuesto, nosotros les presentamos las siguientes propuestas de
acuerdo de esta moción que es que la Delegación de Protección Ciudadana crea una unidad
específica dentro del organigrama de la Policía Local de València para solucionar los problemas
del botellón, que la Policía Local de València elabore un plan de acción de choque continuado
para erradicar esta delincuencia sistematizada en todos los barrios afectados, instar a la
Delegación de Protección Ciudadana que apruebe de manera inmediata y urgente la Ordenanza
de civismo en el espacio público, instar a la Delegación de Protección Ciudadana, conjuntamente
con los Servicios Sociales municipales, para que elaboren un plan de acción de asistencia a
personas en riesgo de pobreza y exclusión social, que se apruebe en las bases de la OPE del 2020
y que se apruebe la OPE del 2021.

Muchas gracias.”

__________

Presidix la vicealcaldessa, Sra. Gómez.

__________

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcaldesa.

Bueno, traemos a este pleno una de las patatas calientes que tiene este gobierno, una de las
patatas calientes que ustedes no han sabido templar en modo alguno: el botellón y las
consecuencias del mismo. Entre otras cosas, la inseguridad y la falta de descanso, la suciedad,
etc., etc. Este grave problema de la inseguridad, evidentemente, y lo conocen todos, lo saben bien
en el gobierno, llevamos más de un año proponiendo cosas, haciendo iniciativas en comisión y en
pleno, que son todas absolutamente desechadas por el por el Gobierno. Y yo quiero también
lanzar mi apoyo a la Policía Local de València, a su encomiable labor, a pesar de tener un
concejal como el que tiene y a pesar de tener el alcalde que tiene.

Miren, basta darse una vuelta por València para darse cuenta de que ustedes han
abandonado a València, que ustedes han abandonado a los valencianos, que los han dejado atrás
y que por supuesto han dejado atrás la seguridad de los valencianos. La pérdida de los 200
policías, el jefe de Policía le reclama 500 policías más, los datos del Ministerio socialista de un
incremento del 30 por ciento, que tenemos un policía por cada 1.000 habitantes. La chapuza
digna de Jaimito o de Pepe Gotera y Otilio que nos lanza el señor Ribó, el alcalde de València,
para solucionar los problemas de Orriols, que es desplazar policías de un sitio a otro, es decir,
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desproteger un barrio para proteger otro, una chapuza absolutamente impresentable. Esto es lo
que hay aquí en este desgobierno de València.

Pero mire, el botellón no es algo que nos inventamos nosotros, el botellón es algo que
existe y es algo que incluso uno de los periódicos de cabecera de la izquierda, el , haLevante
hecho un plano, un mapa, para que ustedes lo tengan claro, para que el señor Ribó lo tenga claro.
Mire, dejadez e inacción es lo único que ven los valencianos en el Gobierno del Sr. Ribó, lo
único. Fines de semana absolutamente infernales, fines de semana en pie de guerra, sin poder
descansar, sin poder descansar. Y no estamos diciendo, señor Cano, que sea fácil de controlar,
para nada lo estamos diciendo, no vamos por ahí. Ni tenemos nosotros una varita mágica,
desgraciadamente para solucionarlo. Lo digo porque es que lo que va a decidir usted ahora
cuando salga aquí, evidentemente.

Mire, ustedes son el gobierno y ustedes tienen la obligación de controlarlo y la obligación
de garantizar el derecho al descanso a todos y cada uno de los valencianos. Pero eso no se lo digo
yo, eso se lo ha dicho su consellera de su propio partido. Lo que tienen que hacer es hacerlo. Los
sindicatos se quejan de falta de formación en el control de masas, de falta de formación en el
control de masas. Y yo le pregunto al señor Ribó, que para variar está ausente cuando sale Vox a
hablar, si los cursos tampoco son competencia del alcalde, tampoco serán competencia del
gobierno. A lo mejor es que, no sé, los tiene que dar Rita la Cantaora. No lo sé. Pregunto yo así
en voz alta, quizás.

Mire, yo creo que lo que tienen que hacer ustedes es dejar de verdad de tirar balones fuera,
dejar de decir que esto es que es un fenómeno de toda España, cocinar las encuestas para que
usted compare los datos de delincuencia con el 2010 y entonces le salgan los números, o si la
Ordenanza municipal de convivencia será la panacea. No será una panacea, señor Cano y señor
Ribó. Será como mucho una herramienta más que tengamos los valencianos, que tenga el
gobierno valenciano para luchar también contra el botellón. También se quejan ustedes de poco
personal, pero la negligencia, la de la falta de diligencia es suya y solo suya. Suya y del señor
Ribó.

Miren, ustedes no afrontaron en este problema. Desde mi punto de vista, ustedes no
afrontaron para nada este problema desde el principio. No cogieron el toro por los cuernos
cuando lo tenían que coger y ahora el problema se les ha hecho absolutamente descomunal. Pero
es que el descontrol dentro del gobierno también es descomunal porque usted se reúne con la
delegada de Gobierno, pero sin el alcalde. El alcalde se reúne con los vecinos, pero sin usted.
Esto realmente ya va a ser digno de estudio, yo no sé si de estudio psiquiátrico pero sí de estudio,
evidentemente. Y el resultado, ¿cuál es? ¿El resultado que ven los valencianos cuál es? Pues un
gobierno roto, un gobierno de parches y un gobierno que únicamente vende humo. Los
valencianos están absolutamente hartos del señor Ribó y del Gobierno del señor Ribó. Porque
con este nivel de trabajo que ustedes desarrollan, con ese nivel de cumplimiento o con ese nivel
de incumplimiento, en cualquier empresa privada estarían de patitas en la calle.

Mire, la moción que presentamos plantea no sé si son cuatro o cinco puntos, no recuerdo el
número exacto, de puras propuestas de sentido común, de puras propuestas de sentido común.
Pero la pregunta es bien clara: ¿Puede usted garantizar el derecho al descanso de los valencianos?
¿Puede usted garantizar la seguridad? Eso es lo que tienen que hacer ustedes como gobierno de
València que son.
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Y ahora en la réplica continuaré con el resto.”

Sr. Estellés (Cs)

“Buenos días a todos y a todas.

Lo primero, un abrazo afectuoso a todos los efectivos de Policía Local de la ciudad de
València y el apoyo del Grupo Ciudadanos ante su encomiable tarea diaria, no exenta de
dificultades por la ausencia, por esto, por la falta de efectivos y la ausencia de medios. Quédense
con el número: 500 agentes, Quinientos agentes es la cifra que los altos cargos de la Policía Local
estiman que sería necesaria para acabar 2023 en condiciones para atajar esta crisis de inseguridad
y de falta de convivencia que un alcalde ausente y 16 concejales cómplices del equipo de
gobierno han traído a València en una evolución, como ya expliqué en este pleno, desde el
desorden hasta la inseguridad. Quinientos agentes son los que las personas que se encargan
diariamente de poder distribuir el trabajo diario y saber con qué recursos cuentan les
recomiendan y les dicen en discurso público. Ustedes al final de 2022 se jactan de traer 234
agentes, que compensarán posiblemente las jubilaciones hasta final de ejercicio. La cifra teórica
pero no tangible todavía de 400 agentes que dijo la señora Gómez hablando de presupuestos y de
todo un poco se podría acercar de lejos a esa cifra de 500 agentes. No sería necesaria.

Mientras llegan los agentes hay que buscar soluciones y ante todo hay que diagnosticar
correctamente los problemas de cada barrio. En los barrios de València en toda la ciudad hay un
repunte de la inseguridad. Pero en los barrios, en unos tienen problemas de inseguridad que se
juntan con problemas de convivencia, que ya vienen enquistados de tiempo, además con grupos o
personas señaladas que generan temor en el propio barrio y no es fácil esa convivencia. Tuvimos
un ejemplo aquí en el pleno anterior cuando la responsable de Zero Incívics nos dijo cuál era su
problema, y los problemas que sufrían los vecinos. Problemas también de falta de descanso y
también en la ciudad València aparece el fenómeno de botellón, que me gustaría luego separarlo
e identificarlo claramente como otro tipo de problema.

A partir de ahí, una vez identificados los problemas creo que ustedes tienen que llevar esas
soluciones a cada ámbito de problemas, con un refuerzo en caso de inseguridad o problemas de
convivencia enquistados en el barrio, con trabajo y diálogo con la Policía Nacional, con una labor
muy transversal también de los casos que requieren un diagnóstico social y ayuda social, con la
dignificación de nuestros barrios, es decir, que al final se evite la degradación urbana, que haya
más luz, que haya limpieza en el barrio, que al final esa degradación no lleve a ese ecosistema
que al final se genera entre inseguridad, falta de convivencia y degradación del barrio.

Por otra parte, un diálogo continuo, insisto. Además, serio, continuo y unidos los dos
partidos de gobierno con la Delegación de Gobierno para que ese refuerce y esa coordinación con
Policía Nacional sea efectiva. En este caso y con esas soluciones que ya les hemos aportado de
manera continua se pueden ir atajando esos problemas de inseguridad, e insisto, y de falta de
convivencia enquistada en los barrios.

Me gusta separar el tema del botellón porque hay un fenómeno que viene de años y la
inacción de sus primeros cuatro años de gobierno, sabiendo y diciendo y asumiendo que tenían
puntos de botellón en la ciudad València, pasaron dos concejalas de Policía Local, asumían y
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decían con buen criterio que era un problema más transversal, más amplio, pero ahí se quedó. Y
ahora viene el alcalde de manera exprés y nos dice y nos apela a la mesa, al Observatorio de
Convivencia y de Descanso Nocturno, el cual fue al final de la última, de la anterior legislatura,
los últimos meses o por no decir el último mes. ¿Qué pasó esos cuatro años de inacción con el
botellón? Pues que el botellón se enquistó. Pero hay que tener, insisto, mucho cuidado y
diagnosticar bien el problema porque al final se puede caer en el error, y esto también va por la
moción del PP y también va porque habla en su titular de inseguridad, pero ya la segunda moción
que llega en este pleno donde está el concepto del botellón. Insisto, hay que separarlo porque se
puede caer en error de demonizar o señalar a nuestra juventud. Cuando el tema del botellón
requiere mucha pedagogía, muchas campañas, mucho diálogo, apoyo también al sector, en este
caso al sector del ocio nocturno, para poder reconducir a nuestros jóvenes hacia los locales donde
profesionalmente ejercen esa labor. También un marco normativo, que todavía está en curso y
que ya llegará. Y un plan, como dijo mi portavoz, replantearse el plan de la juventud por cuanto
viene de antes de la pandemia y hay unas circunstancias que lo están generando, que lo están
ahora mismo haciendo que se reprograme.

Por lo tanto, sí que me gustaría que conceptualmente cuando hacen mociones de
inseguridad separen estos conceptos, que cuando ves el texto parece que […]

Y acabo ya. Pues nada, seguiré en el siguiente turno.”

Sr. Cano (PSPV)

“Buenos días.

En alguna ocasión Einstein dijo una frase que me parece muy buena, como suelen ser todas
las de la Einstein, acertadas: No esperes resultados diferentes si siempre haces lo mismo. Y
ustedes, en concreto el PP y Vox que son los que plantean las mociones, me vienen con recetas
que ya se plantearon en el pasado y que todos sabemos que acabaron en sonoros fracasos.

Miren, lo primero que tenemos que hacer es separar. El botellón no es un problema de
inseguridad. El botellón es causa y consecuencia, causa de problemas y consecuencia de
problemas. De convivencia, no de inseguridad. Y es la causa que provoca que se altere el derecho
al descanso de los vecinos y en eso estamos actuando. Pero también es consecuencia y eso
también lo tenemos que observar. Miren, nosotros creo que estamos aplicando la
proporcionalidad en los en los recursos municipales para atajar los problemas del botellón. Y
creo que la manera en lo que estamos haciendo en la ciudad de València por lo menos nos está
ahorrando imágenes que hemos visto en otras ciudades, de altercados serios e importantes,
gobernados por diferentes tipos de partido. No estoy pensando en lo suyo sólo, por diferentes
tipos de partidos. Yo creo que, hombre, acabar no hemos acabado, pero no vamos por mal
camino. Desde luego, y que se ha minorado al respecto. Usted no dicho aquí, señor Ballester, o
señor Gosálbez. o señor Estellés, no han dicho aquí cómo están desde hace dos semanas la plaza
de Benimaclet. Se les ha olvidado, se han callado. ¿Por qué no dicen como está hoy en día el
plaza de Benimaclet? No encaja en su discurso. O no dicen que la plaza de Honduras y el Cedro,
evidentemente, no hemos acabado con el botellón, claro que no. Ya me gustaría a mí. Pero no
está en los niveles que encontramos hace un mes o mes y medio, no lo está.
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Por lo tanto, tenemos avances y hay que reconocerlos, y quiere decir que algo estamos
haciendo. Pero lo primero que tenemos que hacer es enmarcar: ¿Qué es el botellón? ¿Por qué está
pasando esto? Es que cuando uno quiere afrontar y solucionar un problema lo primero que tiene
que hacer es plantearlo. Lo primero, como he dicho antes, el problema del botellón se tiene que
ver como causa del problema que genera el malestar de los vecinos, pero como consecuencia de
otro que afecta a nuestros jóvenes. ¿O es que acaso si nuestros jóvenes estuvieran bebiendo en
silencio y no generaran molestias a los vecinos ya no habría problemas? Si beben altas cantidades
de alcohol por las noches pero lo hacen en silencio, ¿se ha acabado el problema del botellón?
¿Ese es el problema que tenemos con el botellón?, ¿el ruido? Pues yo creo que no. Yo creo que
tenemos el problema de las molestias a los vecinos y su derecho al descanso, pero tenemos
también el problema de las altas cantidades de ingesta alcohólica por parte de unos jóvenes y
cómo el alcohol se convirtió en un elemento básico de socialización entre los jóvenes. Eso yo
creo que es el reto que tenemos por delante.

Y hagamos un debate sensato porque no podemos estar hablando de inseguridad y de
problemas de convivencia como si fuera lo mismo. Esto no es lo mismo, afortunadamente en la
ciudad de València no es lo mismo. ¿Y qué estamos haciendo para botellón? ¿Qué estamos
haciendo? Pues yo creo que lo que estamos haciendo es una mezcla de medidas que funcionaron
en el pasado y otras nuevas. Presencia preventiva. En Benimaclet ha funcionado perfectamente.
Vallados, en Honduras y el Cedro. Baldeos en Benimaclet, en Honduras, en Cedro. Controles de
tráfico, control de locales y terrazas.

Evidentemente, aprobaremos la ordenanza de convivencia. Que efectivamente no es una
panacea, soy el primero que lo dice. Ninguna ordenanza. Las normas no cambian la forma de ser
de la gente, pero ayudan. Y evidentemente la Ordenanza de convivencia, Sr. Ballester, ¿me está
diciendo usted que la pruebes saltándome la norma? Está en fase pública de alegaciones, es que
yo no me puedo saltar la norma. ¿Me está usted pidiendo aquí que no cumpla los procedimientos
administrativos? Porque usted ha dicho aprobación inmediata. Dígame cómo se aprueba
inmediatamente ya lo aprobó. Pero es que sabe que esto no puede ser. La Ordenanza de
convivencia registra y prevé campañas de educación y de sensibilización. La Ordenanza de
convivencia prevé la creación de la Mesa de Convivencia, que ya se ha reunido incluso
previamente a la propia aprobación de la ordenanza.

Por lo tanto, seamos un poco más ajustados. ¿Queremos resolver un problema? Perfecto.
Pero definamos bien, observemos lo mismo, no metamos todo en el mismo saco. Esto no es un
problema de inseguridad, es un problema de convivencia, pero es un problema que también
afecta a los jóvenes. Si es que nos preocupan los jóvenes porque yo escuchando lo que escucho
aquí parece que hay alguien que busque solucionar un problema generando más conflicto. Y por
ahí nosotros no vamos a ir.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Ballester (PP)

“Bueno, pues señor Cano, aplíquese el dicho. Sus mismas medidas no están dando
resultados, aplíquese el dicho. Nosotros venimos reclamando y proponiendo siempre las mismas
propuestas de acuerdo que además no es que sea gracioso, pero por lo menos llama la atención
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que si nosotros estamos pidiendo un refuerzo policial para los barrios que están sufriendo los
botellones, que bueno que usted sabe que sistemáticamente nos vota en contra y luego se pone un
refuerzo policial. Que estamos reclamando sistemáticamente una reunión con la delegada de
Gobierno para tener una mayor colaboración con la Policía Nacional, se nos deniega
sistemáticamente. Y luego solicitan, el señor alcalde, lo dice una reunión con la delegada del
Gobierno, etcétera, etcétera.

Nosotros pensamos una cosa, el botellón lleva consigo asuntos relevantes, otra serie de
cosas que producen inseguridad: el menudeo de droga. El vandalismo. No dejan vivir a las
personas, les amenazan, les roban. Eso es inseguridad. Entonces, si usted quiere separar lo que es
botellón con lo que es la propia inseguridad, bueno. Pero en el fondo una cosa va unida a la otra.
Por eso nosotros le hemos puesto al nombre de la moción inseguridad.

Sí, claro. En Benimaclet ha habido una bajada, y es cierto, en lo del botellón. Claro que es
cierto, existe un refuerzo de efectivos. Pero, uy, casualmente, claro, yo lo entiendo. Ahí estamos
muy bajos de efectivos de la Policía. Automáticamente sube en Orriols. Lo reconoce el señor
alcalde. Sí, hombre. Lo reconoce el señor alcalde.

Yo no voy a extenderme más, ni le voy a recordar todas las cosas que le hemos ido
proponiendo y diciendo siempre positivamente. Yo le agradezco el tono de contestación en la
moción. Porque tarde o temprano usted se dará cuenta, lo mismo que se dará cuenta de que esto
hay que poner unas medidas y hay que poner un plan de choque. Casualmente también utilizaba
la misma expresión, plan de choque que venimos reclamando desde hace un año por el señor
alcalde para terminar con lo que está sucediendo en los barrios. Pero yo le voy a decir una cosa,
una persona que solo se justifica mirando al pasado y mirando también a los demás no es la
persona que yo quiero para el futuro de mi ciudad.

Muchas gracias.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcaldesa.

Siguiendo con la intervención, vamos a ver, nosotros le hemos preguntado, señor Cano o
señor Ribó, le hemos preguntado sobre medidas concretas sobre el botellón, medidas concretas
que ustedes han aplicado, que solo la limpieza nos cuesta casi un millón de euros. Su respuesta a
mis preguntas es decir que no tiene datos ni de julio, ni de agosto, ni de septiembre, no tiene
usted datos. Sin embargo, hoy aquí en su intervención sí que hablaba de datos y sí que hablaba de
si había bajado el botellón o no había bajado. O sea, ¿sí los tiene o no los tiene? O los tiene y no
me los da, no lo sé. Me gustaría que lo aclarara un poquito el tema.

Le hemos preguntado sobre las llamadas al 092, desde el 15 de mayo al 1 de octubre.
Tampoco tiene datos, tampoco me da datos en la respuesta. Le hemos preguntado por la policía
de barrio, no contesta, no da datos, alega que los distribuye según las necesidades del servicio.
De agosto y de septiembre. ¿tampoco tiene datos, señor Cano? ¿Tampoco tiene datos? ¿Usted
tiene datos de algo? No sé, pregunto. ¿Tiene datos de algo? ¿Sabe dónde vive? ¿Sabe su
dirección? ¿Sabe su teléfono? No lo sé. igual tampoco tiene esos datos. No lo sé.
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Mire, le hemos preguntado también por las actuaciones del Servicio de Adicciones. Ahí
hay contestan un poquito, pero no es usted quien contesta, contesta otro. Pero nos llaman la
atención la contestación porque si usted dice que está persiguiendo las infracciones nos sorprende
mucho, pero mucho, que cuando hablamos de 16 por lo menos puntos en toda la ciudad de
València en los que hay botellón o macrobotellón, ¿cómo es posible que sólo haya habido cuatro
denuncias con menores? Y además, otra cuestión del absoluto fracaso de las políticas del
gobierno del señor Ribó son los cursos de reeducación: 20 chavales al parecer, en torno a 20
chavales recuerdo yo que ponían en la respuesta que nos habían dado. Nosotros pedimos en
nuestra moción que se tomen medidas de concienciación para los chavales, para los jóvenes, para
que sepan los peligros del alcohol y para que también aprendan a respetar el descanso de los
demás.

Mire, si usted no tenía los datos de todas las preguntas que yo le he hecho, y prácticamente
no me da ninguno, su negligencia es completa. Si no los tiene evidentemente es que está usted y
el gobierno en pleno incapacitado para gobernar la ciudad. Y si los tiene y no los da, que lo
parece a la vista de su intervención anterior, usted es un mentiroso.

Mire, València sin okupas es una València segura, València sin delincuentes es una
València segura, València sin botellón es una València segura, València sin robos y agresiones es
una València segura, València sin inmigración ilegal es una València segura y València sin
reyertas es una València segura. València con delincuencia, señor Ribó, y se lo dijeron creo que
fue ayer, con delincuencia no hay convivencia.

Esta moción es absolutamente constructiva y ustedes se van a tener que posicionar si están
del lado de los que quieren descansar y tienen derecho a descansar o si están del lado de aquellos
que impiden el derecho al descanso. La pelota está en su tejado.”

Sr. Estellés (Cs)

“Bueno, antes de la anterior intervención yo creo que ha quedado claro nuestra postura de
que hay que identificar muy bien los problemas en esta crisis de inseguridad y de falta con
convivencia que vive la ciudad de València, lo que sería falta de seguridad clara o inseguridad en
unos barrios determinados, con problemas que muchos tienen que ver con una componente penal
y por lo tanto con intervención más directa de la Policía Nacional. Falta de convivencia
enquistada en el mismo barrio que por motivos históricos, además relativa a unas personas
determinadas y a unos grupos de personas, en la cual hay un choque ahí que puede ser cultural,
social, económico, y en eso hace falta soluciones transversales. Y lo que ha quedado claro, la
falta de descanso derivada del botellón. Que hay que separar conceptualmente la inseguridad
salvo alguna excepción que puede ocurrir dentro de un botellón, que se pueda dar alguna
situación de inseguridad. Pero mucho cuidado a la hora de abordar estos temas por lo que he
dicho, con la estigmatización o porque se pueda dar o se puede interpretar una estigmatización de
nuestros jóvenes y eso es lo que hay que evitar. Hemos coincidido el señor Cano y yo en ese
aspecto, creo que en esa disquisición.

Ahora, lo que no le admito que nos dé lecciones de cómo solucionar el botellón cuando la
última campaña que hubo aquí respecto al alcohol fue en marzo de 2019, previo a las Fallas. Por
lo tanto, lo único que le digo que pongan en marcha esos mecanismos que hemos comentado de
diálogo, de prevención, de apoyo al sector del ocio. Y también en aquellas situaciones en las
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cuales se produzcan actos vandálicos dentro de un botellón, que puede ocurrir excepcionalmente,
se dé un resarcimiento económico a comunidades de vecinos y también a los locales afectados,
que no se ha querido abordar nunca a nivel de comisión cuando Ciudadanos ha traído esas
iniciativas.

Por último, decirles que en materia del botellón hay que tener mucha empatía y ponerse en
el lugar tanto de los vecinos como de las personas jóvenes que por falta quizás muchas veces de
un buen plan de vida, pues el día no lo exprimen como les gustaría de verdad por sus capacidades
y por sus expectativas de vida exprimirlo como ellos querrían. Tan grave es alguien que
conceptualmente, hablo de nuestros políticos, de los que estamos aquí, que acabó el BUP y pasó
directamente a los 50 años sin pensar en la juventud, como el que tiene 70 y se queda en los 20
sin pensar en los vecinos, que también hay casos en este pleno.

Gracias.”

Sr. Cano (PSPV)

“Creo que queda claro que para PP y para VOX el conflicto es la solución y por ahí s
nosotros no nos va a encontrar nunca. Mire, señor Gosálbez, cada día -y en este pleno más- me
recuerda usted a un personaje de primera temporada de Cuéntame, pero de la primera nada más,
sin evolución. Le acaba de pegar usted una patada a la Constitución aquí mismo pero vamos, que
le ha lanzado fuera del hemiciclo. En su propuesta de acuerdo no dice nada. Pero bueno, antes
que se me ha olvidado. Usted siempre es del cumplimiento de la ley en la ley para los demás
porque para usted no es, que aquí en este pleno recordamos perfectamente cómo se saltó usted la
ley y el cierre perimetral para el mitin de su partido. O sea que la ley para el resto, para usted no.

Miren, lo que no se ha atrevido a decir Vox en su moción lo ha dicho el PP. En este nuevo
rumbo al centro de la extrema derecha, el PP plantea la creación de una unidad antibotellón.
Mire, siempre nos están hablando del legado de la señora Barberá y cómo se ponen de los nervios
cada vez que hablamos del legado de la señora Barberá. Pues mire, si la señora Catalá -que en
estos momentos no se encuentra aquí- intenta plagiar a la señora Barberá, por lo menos que no lo
haga en sus fracasos, por lo menos. Porque esto que ustedes están proponiendo lo propusieron en
el 2006. Claro, fue tal el éxito que han dicho vamos a volverlo a presentar. Fue un fracaso
sonoro. Ya que plagian, no plagien los fracasos. Plagien si hubo algún acierto, que venga cada
día me cuesta más encontrarlos.

Miren, ¿sabe cuál es su problema? El problema es que le susurran al oído los mismos que
le susurraban al área de protección ciudadana en aquel momento. Y claro, pues eso demuestra
que ustedes no se escriben el guion. Demuestren que tienen capacidad y escriban ustedes su
propio guion, que no les escriban al guion. Porque son los mismos susurradores, es la misma
propuesta. 2006-2021, 15 años después están ustedes proponiendo lo que en su momento
quisieron poner en marcha y, claro, se dieron cuenta que aquello no solucionaba el problema del
botellón. Claro, estos susurradores a lo que ahora llaman reyertas antes llamaban riñas. Pero esto
cada uno tiene aquí sus preferencias y, claro, los susurradores suyos les prefieren a ustedes.

Mire, esto revela una falta de intensidad importante en el trabajo tanto de Vox como del
PP, porque ni la moción de Vox dice nada porque lo único que no pasa del infinitivo: erradicar,
acabar, fulminar, pero del infinitivo no pasa. Y sus propuestas, señor Ballester, están carentes de
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cualquier tipo de sentido porque ustedes mismos quisieron hacerlo cuando gobernaban y no
supieron hacerlo porque no funcionaba esa forma de atajar el botellón. Porque el botellón no es
una batalla, el botellón es un problema social y ustedes están enfrentando esto como si fuera un
disturbio. Así nunca van a solucionarlo, nunca lo van a solucionar.

Pero mire, La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció , para la[ ]
próxima.”

VOTACIÓ

La moció subscrita per la Sra. Catalá i el Sr. Ballester, portaveu i regidor respectivament
del Grup Popular, sobre la inseguretat ciutadana, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors
i regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 13 regidors i regidores dels grups
Popular i Ciutadans presents a la sessió (falta la Sra. Catalá), i fan constar la seua abstenció els
dos regidors del Grup Vox.

__________

S’absenta de la sessió l'interventor, Sr. Brull, i el substituïx el viceinterventor, Sr.
Zaragozá.

__________

23 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 48
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Catalá, el Sr. Ballester i el Sr. Mundina, portaveu i regidors
respectivament del Grup Popular, sobre la paralització de l'APR Ciutat Vella Nord.

MOCIÓ

"Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de octubre de 2021 se fija la fecha
del próximo 18 de octubre para el inicio efectivo del control de accesos al Área de Prioridad
Residencial (en adelante, APR) Ciutat Vella Nord, en fase informativa y sin imposición de
sanciones. La fecha prevista para su entrada oficial es el próximo 1 de diciembre, fecha a partir
de la cual se comenzará a multar a todo vehículo que entre en el APR Ciutat Vella Nord sin la
correspondiente autorización habilitante.

Desde el Grupo Municipal Popular, consideramos que la puesta en marcha de esta
iniciativa va a ser la puntilla para el comercio y la hostelería del centro de la ciudad, que lleva
desde que se inició la pandemia sufriendo una grave crisis con el cierre de muchos negocios y
con pérdidas de las que se tardará mucho tiempo en recuperarse. De hecho, el 57% de los
comercios, restaurantes y negocios de hostelería perdidos en los dos últimos años en la ciudad se
sitúan en este distrito. Asimismo, Ciutat Vella es uno de los barrios donde más ha subido el paro
desde que se inició la pandemia, con un 17 % de incremento desde marzo de 2020 a agosto de
2021. En una situación de crisis como la actual, creemos que es necesario no poner en marcha
iniciativas como ésta.
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A este hecho, hay que añadir la supresión de hasta 15 líneas de la EMT a su paso por la
plaza del Ayuntamiento, así como el descenso en la oferta de plazas de aparcamiento en Ciutat
Vella, el distrito donde más se ha agravado este problema, al pasar de 822 plazas en 2015 a 232
en 2019, una reducción de casi 600 plazas (72 % menos). Asimismo, el equipo de gobierno
municipal ha eliminado la totalidad de las plazas de aparcamiento libre en superficie en Ciutat
Vella y se han suprimido más de 600 plazas de aparcamientos públicos, entre el parking de
Parcent (250 plazas) y el de la Reina (348 plazas), en este último caso para su reforma. Por no
hablar de la ejecución simultánea de la reurbanización de la Plaza de la Reina y del entorno
patrimonial de la Lonja, el Mercado Central y la Iglesia de los Santos Juanes, condicionando la
movilidad en dicho ámbito tanto del transporte público como del privado, con el consiguiente
trastorno al sector comercial y hostelero de Ciutat Vella.

En otro orden de cosas, a pesar de que el censo de vehículos en Ciutat Vella supera los
14.000 vehículos, sin embargo, la semana pasada apenas figuraban inscritos alrededor de 4.500
vehículos en el registro abierto por el Servicio municipal de Movilidad para poder disponer de la
autorización habilitante para circular por el APR Ciutat Vella Nord sin ser sancionados. Estos
datos confirman la baja inscripción de vehículos en el registro de la APR a menos de mes y
medio de que se empiece a sancionar (el 1 de diciembre de 2021), lo que supondrá que titulares
de vehículos con derecho a acceder y circular libremente por dicho ámbito por ser, por ejemplo,
residentes en el mismo, se puedan ver sancionados por no disponer de la autorización al no haber
cumplimentado la inscripción exigida.

Por todo lo anteriormente expuesto, la portavoz y el concejal del Grupo Municipal Popular
que suscriben presentan las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

1ª. Que el Ayuntamiento de València paralice la aplicación del régimen sancionador en el
APR de Ciutat Vella Nord, en vigor a partir del próximo 1 de diciembre de 2021.

2ª. Que el Ayuntamiento de València abra un proceso de diálogo con los vecinos,
comerciantes y todas las entidades afectadas por esta medida para valorar la idoneidad de la
aplicación de esta iniciativa en estos momentos.

3ª. Que el Ayuntamiento de València  habilite autorizaciones para todas aquellas personas
vinculadas a entidades como las fallas, así como a cualquier otra actividad laboral, económica,
comercial, cultural y festiva radicada en el ámbito de la APR Ciutat Vella Nord.

4ª. Que el Ayuntamiento de València refuerce las frecuencias de paso de la Empresa
Municipal de Transportes de València a fin de facilitar el acceso al centro en transporte público y
dando una alternativa al uso del vehículo privado."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)
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“Bueno, , buenas tardes, yo quiero empezar parafraseando al señorbona vesprada a tots
Fuset, , cuando ha dicho eso de mociones e inversiones, pero yo aquíque se n’acaba d’eixir ara
con toda humildad diría que esta es una buena moción y no requiere de inversiones, con lo cual
es doblemente buena. Entonces, yo creo que el equipo de gobierno la va a mirar con buenos ojos
y la va a acoger. ¿Por qué creo que es una buena moción? Porque está recogiendo al fin y al cabo
el sentir de la población, pero de la población en general que se ve afectada directamente en el
área de prioridad residencial de Ciutat Vella, desde vecinos a comerciantes, desde profesores y
padres de centros educativos, también todo el mundo de las fiestas en general. Estamos hablando
de las fallas, estamos hablando de los altares de San Vicente, estamos hablando de Amics del
Corpus. En definitiva, es un conjunto de personas afectadas que lo que se pide, y es muy concreto
en la primera propuesta de acuerdo de la moción, es la suspensión de la imposición de multas a
partir del 1 de diciembre. No estamos diciendo que se deje aparte o se deje sin efectividad esta
área de prioridad residencial, sino la imposición con carácter ya determinado el día 1 de
diciembre de la imposición de multas.

Miren, hoy mismo salía en la prensa declaraciones de los tres presidentes de agrupaciones
de las fallas de Ciutat Vella y que están directamente afectados. Estamos hablando de 40
comisiones y 19 comisiones afectadas por el área de prioridad residencial. Y dicen muy
claramente que el censo de falleros que se puede ver afectado es superior a 7.300. Están hablando
de que tan solo residen de sus censos de falleros el 15 por ciento en Ciutat Vella. Necesitan
desplazarse a Ciutat Vella para asistir a sus reuniones, a sus actos. Y proponen también medidas
como la recuperación del estacionamiento en el carril bus en la franja desde Guillen de Castro y
la marginal del río, puede ser una solución. O incluso la habilitación en esas horas en que se
reúnen los falleros del Puente de las Artes. Es decir, ellos sí que proponen soluciones. Y yo
quiero recordar aquí que las fallas también son cultura, cultura festiva que llaman ustedes y que
en definitiva, también contribuyen a mantener vivo el distrito de Ciutat Vella.

Miren, hasta cinco colegios se ven afectados, dos de ellos públicos, el IES del Carmen y el
CEIP de Santa Teresa. Si acudimos al reglamento que regula la expedición y las autorizaciones,
no hay solución para los profesores que trabajan en esos centros o para los padres de alumnos
para entrar. Lo mismo que ocurre con las fallas que tienen dos pases y lo demás veremos.

Ciutat Vella ha resultado fuertemente castigada por la pandemia. Desde marzo de 2020
hasta ahora han cerrado 115 comercios y restaurantes en el ámbito de Ciutat Vella, eso supone el
57 por ciento de toda la ciudad. Cuando se modificaron las líneas de la EMT, 15 líneas fueron las
que se modificaron. Esto afectó a que hubo una reducción de la oferta que pasando de 5.000
plazas se pasó a 1.500. Y si solo nos fijamos en el tramo de la calle San Vicente, entre la plaza de
la Reina y la plaza del Ayuntamiento, la frecuencia del transporte público ha pasado de un
minuto y medio que era antes de la modificación de líneas a 4 minutos. Ya no quiero referirme al
cierre de aparcamientos públicos como el de Parcent, que incomprensiblemente no entendemos
porqué sigue cerrado, y el de la Reina, que ha tenido que cerrar porque efectivamente se están
realizando obras.

Otro dato que también es importante y deben tener en cuenta para reconsiderar su posición
es el paro registrado. Desde que se inició la pandemia el paro en la ciudad de València ha subido
en 4.500 personas y ha afectado mucho al sector servicios. Y el porcentaje del paro se incrementó
en toda la ciudad desde el siete coma ochenta y siete por ciento, pero en Ciutat Vella es del once
por ciento. Y un último dato que les quiero dar, es sobre vehículos matriculados. En Ciutat Vella
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hay 14.000 vehículos y la relación entre vehículos matriculados y las plazas de aparcamiento es
de un 6 por ciento, mientras que en el resto de la ciudad es del 15 por ciento.

Y continuaré en la segunda intervención.

Gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Catalá.

__________

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señora vicealcaldesa.

Vamos a ver, yo creo que no hay lugar a dudas, señores del Partido Popular, que estamos
de acuerdo con bastante de las cosas que ahora en estos momentos el señor Mundina nos ha
dicho. Evidentemente, en el centro de València se han olvidado de los falleros, de las Fallas. Se
han olvidado también de los colegios. Se han olvidado de que la gente que circula por allí no se
le puede criminalizar. Se han olvidado del cierre de aparcamientos que han sufrido, de todos los
recortes en transporte de ese cierre con este cinturón rojo, de cómo se han incrementado las cifras
de desempleo, de cómo realmente se está asfixiando al centro de una ciudad simplemente por
medidas de estas de las que aquí la izquierda progre pues sostiene o mantiene para la
descarbonización, entre otras cosas.

Bien, lo que pasa es que acabamos por no entender su posición tampoco y permítame que
se lo diga. Porque ustedes al final en el punto primero de la de la moción lo que piden es la
supresión de la imposición de multar a partir del día 1. Y yo le pregunto: ¿Por qué no solicitan
dejar esto sin efecto? ¿Por qué no solicitan dejarlo sin efecto? Que esto quede sin efecto. Ya está
bien, vamos a dejar de reírles la gracia a estos señores. Es decir, directamente están acabando por
motivos ideológicos con el centro de la ciudad y aquí parece ser que es que tenemos miedo a
llamar a las cosas por su nombre. No, no, ustedes lo que tienen que hacer, señores del Gobierno,
es dejar de fastidiar a los pobres sufridores del centro de València con aquellos con los que
ustedes ni hablan, ni consensuan, ni hacen absolutamente nada. También es verdad que también
lo hacen en otros barrios, porque para ustedes hay barrios de pijos y barrios en los que sacan
votos. Eso también lo tenemos muy claro. Pero no se equivoque, que los valencianos, señor Ribó,
también lo tienen claro. Así es que ría ahora que puede que ya llegará el momento en el que igual
acaba diciendo aquello de vaya hostiazo.

Bien, no entiendo su posición, de verdad. Es que al final yo tengo la sensación con el PP
un poco de que ustedes cuando están en la oposición dicen una cosa y miren luego lo que pasa en
Madrid. Porque no pretenderán ahora que nosotros les apoyemos en esto. Y si quieren que la
apoyemos es muy fácil, sustituyan ustedes por dejen sin efecto esto. Ustedes sustituyen por dejar
sin efecto y tendrán nuestro apoyo. Porque miedo nos da que no vaya a ser que suceda como en
Madrid Central, que acaben ustedes pactando a posteriori con la izquierda para incumplir una
promesa electoral.
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Así es que, por tanto, en nuestro caso nos vamos a abstener. Si ustedes modifican el texto
solicitando que directamente se elimine y se haga lo que se tiene que hacer que es hablar con los
vecinos. Y el resto de puntos que ustedes proponen está muy bien, pero eliminémoslo primero. Si
es así, la aceptaremos. Si no, en caso contrario tendremos que abstenernos.

Nada más y gracias”

Sr. Estellés (Cs)

“[…] Y vienen conmigo la palabra. Se trata del resultado de las políticas de Compromís y
PSPV en la ciudad de València y especialmente en el centro, las relativas a la movilidad y el
pseudourbanismo táctico este que llaman. Tiene cuatro letras, se llama caos. Eso es lo que han
sembrado ustedes en València y en el centro de València. El máximo exponente del caos siempre
en este pleno ha sido Giuseppe Grezzi, pero también hay 16 cómplices más, incluido el alcalde.
¿Por qué se acaba atendiendo este caos? Muy sencillo, como dije en el anterior pleno, con una
sostenibilidad mal entendida. La sostenibilidad no solamente cuidar el medio ambiente sino
también es desarrollo económico y social. Cuando se borra el desarrollo económico y social de
esa ecuación se produce un modelo muy personalista y muy sectario, a la valenciana, que nada
tiene que ver con los estándares internacionales respecto a la sostenibilidad. Y se puede ver en las
políticas medioambientales de enfoque hacia el puerto, aparte de lo que hay de pancatalanismo
encubierto, como ha descrito mi portavoz, en la CV 500. En la jardinería mal entendida, en la
biodiversidad basada en ratas y cucarachas. En ese urbanismo táctico cuya expresión máxima son
Colón y la plaza Ayuntamiento, tal como ha quedado, una plaza fea. Y también, cómo no, la
movilidad en toda la ciudad, en los atascos. Y también en el centro histórico, con lo que está
pasando y nos va a pasar.

¿Qué pasa en el centro histórico? Muy sencillo. El primer síntoma claro, los comercios
cerrados. Yo me pregunto si el concejal Giuseppe Grezzi viene con el traje negro porque viene de
luto ante la muerte del comercio del centro histórico, igual es por eso. Yo me pregunto por qué
convivimos con persianas cerradas llenas de grafiti, a lo cual el Ayuntamiento tampoco aporta
nada a esos comerciantes o a esos dueños que tienen toda la fachada y la persiana pintada. Está
degradado, está sucio el centro. La conexión con los clientes se ha roto por esa sostenibilidad mal
entendida. Falta iluminación, obras descoordinadas. Esa guerra de plazas, que empezó con la
plaza Ayuntamiento, que siguió con la plaza de la Reina y siguió por la plaza de Brujas, nos ha
traído obras descoordinada. Y la conclusión y lo que se ve es ese caos.

Y la APR, ojo, dejando muy claro que el Grupo Ciudadanos sí está a favor de que haya una
APR. Pero, ¿cuándo? Cuando toque. Cuando toque y en las condiciones que toque. Porque ahora
mismo, tal como se quiera enfocar con estos plazos, es la guinda a ese caos. Les trajimos una
moción a la Comisión y nos votaron en contra, y el mismo Giuseppe Grezzi lo dijo, ahora mismo
están en más de 4.500 licencias o en este caso autorizaciones, pero en un proceso continuo. Si
están en un proceso continuo todavía de adscripción, cómo puñetas empiezan una fase en este
caso coactiva, aunque no sancionadora. Hasta el punto de que el 1 de diciembre dijimos: Paren,
hagan ustedes una campaña. Nos responden por escrito que no hace falta hacer una campaña, que
con estas dos fases, la coactiva y la sancionadoras, suficiente. Pues mire, el 90 por ciento de
habitantes de la ciudad de València y prácticamente el 100 por ciento de los del área
metropolitana la única campaña extensiva a estos dos ámbitos que se van a encontrar va a ser su
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multa a partir del 1 de diciembre. Esa va a ser la única campaña informativa. Les dijimos que
aplazasen hasta que estas obras descoordinada es que ustedes empezaron se terminasen y las
diesen por acabadas. Sencillamente porque de las 2.241 plazas de rotación, útiles se han quedado
1.638 porque hay 603 del parquin en este caso de Reina y de Juan de Vilarrasa cerradas. Las que
son los dos párquines, que, qué curiosidad, están en la zona más cercana a la periferia de la APR.
¿Qué pasa? En la que la conclusión que nos dio Grezzi: Es que queremos que la gente vaya a la
APR andando. Pero esa no es la clave. La clave es que ustedes a la periferia, que es centro de
València pero está fuera de la APR también la demonizan y tampoco le importa que no hayan
plazas de aparcamiento.

Entonces la pregunta clave es: ¿Desde dónde quieren ustedes que la gente vaya andando a
comprar? Porque si es desde el otro lado del río y no hay alternativas potentes de transporte
público, porque ustedes han convertido la EMT en la Empresa Municipal de Transbordos en vez
de la Empresa Municipal de Transportes, dígame si una persona mayor de 65 años como podría
ser mi madre se puede ir al centro y cargar tres bolsas e irse andando hasta la vieja Fe, díganme
qué van a hacer. Porque claro, si no hay alternativa, si demonizan también que el vehículo
privado se acerque, que no entre, que no entre a partir de la fecha que se acabe todo esto y si hay
una buena campaña, yo soy el primero que también está de acuerdo, se acerque al centro.
Díganme cómo se puede volver a conectar a los clientes con los comerciantes y díganme si usted
puede cargar 5 bolsas en un patinete eléctrico, que yo creo que no. Pues esa es la clave de todo
esto. No es que se compre andando en el centro sino desde dónde. Conteste desde dónde pueden
los ciudadanos alcanzar el centro y más si vienen desde el área metropolitana.

Gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Molt bé. Bon dia o bona vesprada ja a tots i totes.

Bé, estos debats ja són reiteratius en este ple i hem tingut temps, més de sis anys. L'any l'
2019, en maig, en les eleccions va haver hi una mena de referèndum de l'oposició contra les
polítiques de mobilitat i tots sabem els resultats, tots els sabem. Sempre estan parlant
d’apocalipsis, sempre estan dient que vostés defensen a la ciutadania i el Mercat Central, el
centre històric i tot això. De veres que ho defensen? Perquè quan ho havíem de defensar no ho
feien. Això es dedicaven, a furtar diners: 4,5 milions d'euros. Això se dedicava el Partit Popular
en esta ciutat i mentrestant el pàrquing de Bruges sense urbanitzar. Teníem una consellera, ara la
tenim ací, que en lloc de treballar per fer el pàrquing de Bruges, fins al 2015 un forat abandonat. I
ahí sí que tancaren tots els comerços de l'entorn de la plaça de Bruges. Ahir sí que es
preocupaven, de veritat?

El Partit Popular diu que es preocupa pel comerç, pels mercats d’esta ciutat quan en més de
24 anys ha construït el major nombre de centres comercials de tot Espanya en València i en l'àrea
metropolitana. Això és un model de ciutat que es preocupa per posar en valor el comerç i el
Mercat Central en el centre històric? Això és? Un PP de Maria José Català que quan estaven
Emarsa no s'enterava que furtaven vint-i-quatre milions d'euros. Això no s'enterava, no? I ara diu
que s'entera de com s'ha de gestionar la ciutat de València. S'entera tant que quan férem la plaça
de l'Ajuntament per als vianants va dir que seria un centre fantasma. Sols hem d'eixir a la plaça
per vore si és fantasma o no. I el centre de la ciutat ara és més viu que mai, [La presidència
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a pesar de les fantasmades. I bé, estos són els demana que es respecte l’ús de la paraula] logros
del Partit Popular durant 24 anys: deixar la ciutat abandonada, huit anys d'obres a Russafa matant
tot el comerç, huit anys, perquè no podíem pagar les voreres. Ahí és el compromís de com es
posa en valor un barri.

I això és la situació. La ciutat i el centre històric està més viu que mai i s'està notant d'ara
quan la gent acudix a disfrutar d'un centre de la ciutat de qualitat i ho serà encara més quan
acabem les obres de conversió per a vianants, que quan hi ha obres sempre hi ha molèsties però
el que millor podem fer és posar en marxa esta APR demanada per la ciutadania. Va ser
demanada pel veïnat de Ciutat Vella, ho vull recordar, perquè volia un control molt més
exhaustiu, molt més detallat del trànsit de pas, del trànsit oportunista. I es va treballar amb totes
les entitats del barri, amb totes les entitats i els agents econòmics de la ciutat. Jo mateix vaig
tindre vàries reunions amb el comerç, amb la CEF on férem una jornada tècnica de treball fa ara
deu mesos per col·laborar estretament en l'explicació d'eixe reglament que es va fer, amb la
contribució de tots els agents i les entitats de la ciutat i on va haver una ampla participació.

I tenim una casuística molt ampla per tindre accés al centre històric en eixa APR demanada
per pel veïnat perquè el que volia i que després d'unes mesures que han reduït el trànsit d'una
manera molt important de tot el centre històric, el que s'ha fet és reduir el trànsit i guanyar el
centre històric, guanyar els carrers perquè siguen més amables siguen més més amigables i poder
reduir la contaminació acústica i atmosfèrica. I ara avancem en eixa mesura. Totes les entitats a
banda de dues autoritzacions permanents tenen també unes autoritzacions puntuals que el
portaveu del Partit Popular se li ha oblidat casualment d’anomenar en la seua intervenció i tenen
la possibilitat de tramitar permisos d’esta natura. Fins ara ja s'han donat d'alta 10.000 vehicles de
trucades telefòniques, s'han atés moltes qüestions per part de la ciutadania i se segueix treballant.

I per això hem donat eixe termini d'un mes i mig en el qual posem el sistema en prova i
atenem a les qüestions que puguen plantejar els autoritzats, anem tramitant les autoritzacions. I
en un moment donat s'han de començar a controlar i s'han de posar en marxa perquè això és molt
positiu pel barri i és molt positiu per a la ciutat.”

__________

S’absenta de la sessió el secretari general i del Ple, Sr. Llavador, i el substituïx el
vicesecretari general, Sr. Martínez.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“Gracias, vicealcaldesa.

Xe, en  templat que havies vingut hui, que havia vingut el senyor Grezzi, jo sabia quelo
tenia que posar la poteta perquè a ell li agrada l’espectacle. I he sigut tan  que li hepreguntat:tonto
¿ ? Como te veo así de templet, però resulta que no. Però ell havia deHa fallecido algun familiar
tindre el minut de glòria i protagonisme. Per molt que vulga acusar de furtar diners, que són
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acusacions que no estan provades, i que potser algun dia tindrà que assumint una responsabilitat
com la que té vosté com a president dels quatre milions que sí que li varen furtar en l’EMT. Però
es que vosté vol donar lliçons de no sé, de ser el més transparent, de la seua gestió, i resulta que
ahir o despús-ahir va firmar una resolució dient-li a l’anterior adjudicatari de l'ORA de pagar-li
89.000 euros per tramitar les factures amb retard, des de l’any 2018 fins el 2021, 89.000 euros,
amb interessos de demora. Això vosté, depenent del seu servici. Sí, ja li la trauré, ja li la trauré. A
més, això és demostrable, 89.000 euros. Menys lliçons i menys llops com vosté deia, que viene el

 el té vosté en la seua delegació.Lobo, que el lobo

Jo vull recordar, señor Montañez, esto salió de unos presupuestos participativos y es una
voluntad de los residentes. Yo no sé si votaban 4, 16 o 18.000. Por eso respetamos esa decisión.
Y Madrid Central no tiene nada que ver con esto. Madrid Central se fija y se centra en las bajas
emisiones de vehículos y esto es una restricción a la entrada. Aquí aunque tenga el coche 20
años puede seguir entrando en la APR y en Madrid eso no ocurre. Es una puntualización, por si
quiere cambiar el voto.

Y ya voy a terminar porque para qué decirle razones. Pero sí que voy a apelar a algo que
ustedes siempre hacen gala o la hacían cuando estaban en esta parte de la oposición. Esa frase
famosa de: Escoltareu la veu d’un poble. No sé qué más quieren oír aquí: vecinos, falleros,
festeros, comerciantes, profesores, padres de alumnos. ¿Quien más? Le recuerdo, para terminar,
que la Asociación de Vecinos Amics del Carme le ha pedido también que la suspenda y le ha
pedido que convoque una mesa de movilidad, esa mesa de movilidad que fue la bomba en el
primer mandato y que en este, como ya no le interesa, solo se ha reunido una vez a petición de
los comerciantes del centro histórico para explicar la modificación impuesta de las líneas de la

Escolteu la veu d’un pobleEMT en el centro.  y dejaros de mirarlos a vosotros mismos.

Gracias.”

Sr. Estellés (Cs)

“Hay vecinos que todavía no tienen claro qué hacer, imagínese los que viven fuera, insisto,
fuera de la red en el área metropolitana. Ese es el gran problema. Como ya han dicho, la primera
formación, la primera información que van a recibir es la multa. A partir de ahí vamos a la
casuística: 7.000 falleros; aproximadamente 10.000 personas que pueden entrar por motivo de
una boda; 70.000 personas alrededor de establecimientos de hospedaje que no puedan tener plaza
de aparcamiento y entonces a nivel puntual podrán tener un 10 por ciento en este caso de la
ocupación; 10 vehículos para empresa de servicios públicos universales en servicios de
urgencias, cosas básicas, es decir, electricidad, agua, gas, etcétera; empresas que puedan tener
más de 10 trabajadores; locales de  que puedan tener más de 10 trabajadores, máximocoworking
en cuanto a puntual 10 vehículos, ustedes conocen centros de  que pueden estar sujetoscoworking
a más de 10 personas, etc. Es decir, ya dentro de su propio universo, el de la APR, que insistimos
no estamos en contra de que exista pero tiene que haber una campaña informativa fuerte, tiene
que haber un proceso de diálogo que no se ha producido, con asociaciones quejándose por falta
de información. Imagínese si los de dentro se quejan por falta de formación, los de fuera. Y las
obras tienen que acabar. Y no me ha respondido a la pregunta. ¿Desde dónde quiere que vengan
para comprar en la zona de la APR? Y en caso del servicio público de transporte, con qué
potencial, con qué frecuencias van a venir al centro de la ciudad. Porque si al final nos vamos al
símil aquello de los vehículos de peso máxima autorizado, a ver si su traje negro también se
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corresponde a lo del peso máximo autorizado que una persona podrá llevar si viene a comprar
desde muy lejos al centro, que quizá sea lo máximo una bolsa, sobre todo si es mayor.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Senyor Mundina, qui acusa al PP no sóc jo, ni és este govern, són els jutges, els jutges: 40
processats pel pitufeo per fer trampes en les eleccions, per trossejar diners i per anar repartint-ne
per guanyar les eleccions. No sóc jo ni és este govern. Els jutges han dit que s’ha de processar 40
càrrecs del PP, que encara estan en el grup municipal a sou. Què li deu la portaveu vostra, la Sra.
Catalá, a estes quatre persones que encara estan en el grup municipal contractats pel PP quan
haurien d’estar fora d’aquest Ajuntament? Perquè este Ajuntament vol recuperar l’ètica i la
moralitat en política. Vostés han d’explicar perquè.

Ací el mantra es repetix des de fa molt de temps i resulta ja un poc estrany que cada
vegada la fixació esta que té el PP contra aquesta iniciativa veïnal, perquè al final ha estat una
iniciativa veïnal que ha demanat que hi haja un millor control perquè volen viure en un barri on
no entren els cotxes perquè sí perquè ho volen utilitzar de drecera per anar d’un costat a l’altre de
la ciutat. Qualsevol que vol vindre al centre històric ho pot fer. Hi ha pàrquings en molts indrets
del barri i poden anar aparcant, pàrquings que per cert nosaltres hem rehabilitat perquè fins al
2015 hi havia un forat negre que va malbaratar tot l’entorn del Mercat Central. Estava abandonat,
tancaven comerços i han hagut d’esperar huit anys perquè es poguera tornar a posar en marxa
eixe pàrquing. Aleshores, qui ha treballat per generar places d’aparcament ha estat este govern,
ha estat la Regidoria de Mobilitat, ha estat esta persona que ha treballat en eixa direcció. I així ho
seguirem fent atenent a totes les peticions ciutadanes, dialogant, fomentant la participació i fent
de manera que qualsevol que tinga dret puga tindre una autorització per a accedir al centre de la
ciutat.

Clar, no m’estranya que encara vostés després de tants anys com han demostrat fins al
2015 siguen aliens de veritat a la problemàtica, a les necessitats del comerç, del Mercat Central i
de la ciutadania, no sols del centre històric, de tota la ciutat perquè tota la seua política ha estat
enfocat més a beneficiar unes quantes persones, unes quantes empreses, que a beneficiar al
conjunt de la ciutadania valenciana, que és el que hem fet este govern perquè este govern ha
transformat València en un símbol de com es pot transformar la ciutat perquè siga més amable,
més segura, amb menys contaminació, amb més alternatives de transport. I per això és afalagada
i reconeguda a tota Espanya i també fora d’ella. I vosaltres també hauríeu d’estar orgullosos
d’això. Heu de superar este complex i estigueu orgullosos d’una nova València del segle XXI.”

VOTACIÓ

La moció subscrita per la Sra. Catalá, el Sr. Ballester i el Sr. Mundina, portaveu i regidors
respectivament del Grup Popular, sobre la paralització de l'APR Ciutat Vella Nord, és rebutjada
pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor
els 14 regidors i regidores dels grups Popular i Ciutadans, i fan constar la seua abstenció els 2
regidors del Grup Vox.

__________

S'absenten de la sessió el Sr. Fuset, el Sr. Estellés i el Sr. Pardo.
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Es reincorpora a la sessió l'interventor, Sr. Brull.

__________

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-C1905-2021-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Gómez, la Sra. Notario i la Sra. Lozano, portaveu del
Grup Socialista, portaveu adjunta del Grup Compromís i la titular de l'Àrea de Govern de
Benestar i Drets Socials respectivament, pel dret a l'accés i manteniment de comptes de
pagament bàsics adreçades a persones en situació de vulnerabilitat.

MOCIÓ

"Ja fa set anys des de que entrara en vigor la Directiva 2014/92 del Parlament Europeu i el
Consell, desenvolupant l’accés a comptes de pagament bàsic i prohibint tot tipus de
discriminació, seguint allò marcat en l’article 21 de la Carta de Drets Fonamentals de la UE.

El govern de l’Estat va traslladar a l’ordenament jurídic espanyol aquesta normativa
europea, incloent-ne majors garanties, a través del Real Decret 19/2017 de 24 de novembre de
comptes de pagament bàsics i el Real Decret 164/2019 de 22 de març, on es va establir un règim
gratuït de comptes de pagament bàsics en benefici de persones en situació de vulnerabilitat o en
risc d’exclusió financera.

L’Ajuntament de València, que va implementar una campanya de difusió sobre l’existència
i funcionament dels comptes de pagament bàsics, continuarà fent difusió d’aquesta ferramenta
imprescindible en els espais municipals, sobretot al centres municipals de Serveis Socials.

Peró les organitzacions socials (Adoratrices, Andalucia Acoge, Asociación Progresión,
Asociación Rumiñahui, CEAR, Diaconía, Fedelatina, Fundació CEPAIM, Acción Integral con
migrantes, Fundación ACIP-ACAM, La Merced Migraciones, Movimiento por la Paz, ONG
CESAL, ONG Rescate, Plataformas Sociales Salesianas, Pueblos Unidos, Providencia, Red
Acoge, San Juan de Dios Ciempozuelos) que treballen amb les persones amb situació d’exclusió
social i financera, especialment persones migrants, refugiades i sol·licitants de protecció
internacional, han detectat diferents incidències produïdes en algunes entitats bancàries, tant a la
ciutat de València com a nivell estatal, en relació a les traves i dificultats que es troben aquestes
persones per accedir i mantenir un compte de pagament bàsic, permetent que aquells qui haurien
d’estar protegits per la legislació, continuen en situació d’exclusió financera, amb conseqüències
tan greus com no poder contractar serveis bàsics com la llum i l’aigua i tenint dificultats per
poder dur a terme pagaments com el lloguer de la vivenda o accedir a les prestacions socials
concedides per les Administracions Públiques.

Entre les irregularitats detectades podem destacar:

No s’informa d’aquest producte ni de la seua grautitat, no s’accepten documents
identificatius que tenen plena validesa, soliciten certificat d’empadronament sent que no és un
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document comtemplat en la normativa, exigeixen la contractació de segurs i productes bancaris
per autoritzar l’obertura del compte i determinades nacionalitats troben, sistemàticament, majors
dificultats per accedir a aquests comptes, malgrat ser sol·licitants de protecció internacional.

Totes aquestes irregularitats detectades suposen un incompliment de la normativa vigent i
la denegació d’un dret bàsic i, com no podria ser d’altra manera, no podem permetre aquest tracte
discriminatori que augmenta la situació d’exclusió financera i social de les persones en situació
de vulnerabilitat.

Ès per tot allò exposat anteriorment, que es proposa al Ple de l’Ajuntament de València
l’adopció dels següents

ACORDS 

1. Instar al Govern de l’Estat, a través del: Ministeri d’Assumptes Econòmics i
Transformació Digital, Ministeri de Drets Socials i Agenda 2030, Ministeri d’Inclusió, Seguretat
Social i Migracions, Ministeri d’Igualtat i Ministeri de Consum a que garantisca el compliment
del Real Drecret 19/2017 i el Real Decret 164/2019 reforçant els òrgans de control i supervisió de
les entitats bancàries perquè totes les sucursals bancàries de l’Estat Espanyol publiciten i
oferisquen els comptes de pagament bàsics en els termes que marca la llei.

2. Instar al Banc d’Espanya a:

a. Que garantisca el compliment de la normativa vigent.

b. Que garantisca la dotació de recursos per implementar mecanismes de vigilància per
poder exercir la seua competència supervisora.

c. Que assegure l’augment de mecanismes de transparència i dels recursos de rendició de
comptes.

d. Que assegure un sistema de servei de reclamacions accessible a totes les persones, amb
possibilitat de formular la reclamació de manera física.

3. Instar a totes les entitats bancàries, que operen en la ciutat de València:

a. A assegurar que s’obriguen els comptes de pagament bàsics en els termes que marca la
llei.

b. A informar i difondre de forma efectiva sobre l’existència dels comptes i els
mecanismes d’accés.

c. A realitzar formació específica als seus treballadors i treballadores sobre els comptes de
pagament bàsics perquè no es tornen a produir irregularitats en l’accés i manteniment de les
mateixes.

d. A garantir un sistema de reclamacions accessible per a totes les persones, permeten les
reclamacions de manera física."
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ESMENA D'ADDICIÓ

Esmena d'addició del Grup Ciutadans:

"Que desde la Oficina Municipal de Información y Defensa del Consumidor se actúe ante
estas irregularidades advertidas por CMSS, mediando, de ser posible, para defender los derechos
de las personas perjudicadas ante la entidad financiera objeto de la irregularidad y, en su caso,
preste asesoramiento y asistencia a las personas afectadas para cursar la reclamación o denuncia
por incumplimiento con el Real Decreto-ley 19/2017 ante el Banco de España o entidad que en
cada caso proceda."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Lozano (Compromís)

“Gràcies, vicepresidenta. Bon dia a totes i a tots.

Bé, fa ja set anys de la directiva europea que desenvolupava l'accés a comptes de pagament
bàsic i prohibia tot tipus de discriminació. En eixe sentit, fa quatre anys del primer reial decret de
l'Estat espanyol de comptes de pagaments bàsics i dos des del segon reial decret que ja establia
un règim i detallava com s'havien de tramitar estos pagaments bàsics, especialment el règim de
gratuïtat per a persones en situació de vulnerabilitat o risc d'exclusió financera.

L'Ajuntament de València va implementar a principis d'enguany una campanya de difusió
sobre l'existència i funcionament dels comptes de pagaments bàsics. Este fullet que va
desenvolupar la meua companya Maite Ibáñez des de la regidoria de Cooperació Internacional i
Migració. i bé, tenim el compromís de continuar difonent-la i especialment volia que es puga
difondre i que puga estar present en els espais municipals, especialment dels centres municipals
de serveis socials.

També l'Ajuntament de València a través del Servei de Benestar Social i en compliment
dels articles 3 i 4 del reial decret del 2010 aporta, quan és el cas, l’informe indicant la composició
de la unitat familiar, motiva la idoneïtat de l'accés a la gratuïtat d'un compte bàsic. Per posar una
dada, durant l'any 2021 s'han dut a terme 78 informes d'este tipus en relació a la gratuïtat de
comptes de pagament bàsics. Estos comptes tenen un cost de tres euros mensuals, però és gratuït
en el cas de portar este informe de Serveis Socials.

Doncs bé, una vintena d'entitats del tercer sector que treballen amb persones en situació
d'exclusió social especialment en persones migrants, refugiades i sol·licitants de protecció
internacional ens varen traslladar una sèrie d’irregularitats i incompliments per part de les entitats
bancàries en relació a este dret econòmic que suposa l'obertura de comptes de pagaments bàsics.
Entre estes irregularitats detectades ens varen dir que no s'informava d'aquests producte ni de la
seua gratuïtat, que no s'acceptaven documents identificatius que tenen plena validesa, se
sol·licitaven en alguns casos certificats d'empadronament quan no és un document que
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contemplava la normativa o exigeixen la contractació de serveis associats, productes bancaris per
autoritzar l'obertura del compte, o que determinades nacionalitats trobaven sistemàticament
majors dificultats per accedir a estos comptes malgrat ser sol·licitants de protecció internacional.

Tot allò està revelant una realitat d'incompliment, de tracte discriminatori cap a persones
que tenen un dret garantit pel nostre ordenament jurídic i deixa sobretot eixa denegació en
situació de desprotecció i d'exclusió social i financera a tot este col·lectiu, impossibilitant
qüestions tan bàsiques com donar d'alta els serveis bàsics de llum o aigua, el poder tindre un
lloguer o accedir a qualsevol prestació social de les administracions públiques.

Per tot allò exposat, plantegem tres propostes d'acord que interpel·len i apel·len tant el
govern de l'Estat com el Banc d'Espanya que és l'autoritat econòmica competent per a vetlar pel
compliment de esta norma, així com també a les entitats bancàries que operen a la ciutat de
València perquè facen efectiu este dret i informen correctament i tramiten com toca. Pense que és
una moció molt senzilla en el seu plantejament i important perquè la reclamació que fa significa
el tenir o no tenir accés a drets fonamentals a una part de la població que viu a la nostra ciutat i
per tant, bé, confie en què tinga un suport majoritari almenys per part dels grups de l'oposició per
a posar eixe granet d'arena en el compliment de drets fonamentals.

Moltes gràcies.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcaldesa.

Señores de Compromís, ustedes conocen al señor Baldoví. ¿Y saben que el señor Baldoví
está en el Congreso?, ¿saben que trabaja y cobra en el Congreso? Vamos a ver, otra vez más
ustedes traen una competencia que no es municipal y la traen otra vez aquí al Pleno de València,
al Pleno de este Ayuntamiento. Ustedes tienen, tanto el Partido Socialista como la coalición
catalanista, los dos tienen representantes en las Cortes Generales. Esta cuestión es una cuestión
del Gobierno, ustedes mismos lo dicen, es el Gobierno el que lo tiene que hacer. Que sus
diputados que están en el Congreso se lo exijan al señor Sánchez. Eso es lo que tienen que hacer
y no traerla aquí.

Miren, además nos llama la atención mucho, mucho, el que insten al Banco de España a
realizar determinadas tramitaciones o exigir determinadas tramitaciones presenciales, es decir,
trámite presencial, físico. Y sin embargo, cuando desde la oposición les hemos pedido en
distintas comisiones realizar trámites presenciales, por ejemplo, en el empadronamiento, ustedes
se niegan. Ustedes piden una cosa en un sitio para que se haga, pero aquí lo deniegan. Y esto,
evidentemente, no tiene otro nombre que el de hipocresía. Es decir, si yo le pido una cosa aquí y
aquí no la hace, pero usted exige a otros que lo hagan, pues tiene ese nombre y no puede tener
otro.

En definitiva, no es una competencia municipal. Se lo hemos dicho en innumerables
ocasiones. Incluso una compañera suya, la señora Tello, también se lo ha dicho en unas cuantas
ocasiones, que se deben tratar aquí los temas que debemos de tratar porque somos concejales, no
somos diputados ni somos diputados en las Cortes Generales. Somos concejales de esta ciudad y
nos debemos a los problemas de los valencianos. Y ustedes tienen diputados en el Congreso



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 272

nacional, que trabajen sus diputados y que estas iniciativas las presenten ahí. Y nosotros
dediquémonos a lo que nos dice el artículo 25 y 26 de la Ley de Bases de Régimen Local.

En cualquier caso, entiendo que es claro que el aforismo de zapatero a tus zapatos,
concejales a tus competencias y diputados a las suyas. Y recordando ahora mismo también al
señor Baldoví, me gustaría que nos aclarara esto y si estuviera alcalde se lo diría el señor alcalde.
Pero ya que están sus compañeros, me gustaría saber si ustedes, que me imagino que tendrán
algún trato con el señor Baldoví, si le han exigido que se disculpe con el mundo fallero por la
ofensa que le hizo.

Muchas gracias.”

Sr. Copoví (Cs)

“Gracias, señora alcaldesa. Buenas tardes, compañeros, compañeras de corporación.

La legislación es clara con respecto a las cuentas de pago básicas en el Real Decreto Ley
19/2017 cuyo objetivo es garantizar el derecho universal de acceso a una cuenta de pago básica
como un producto financiero estandarizado que están obligadas a ofrecer todas las entidades de
crédito. En su artículo 3 dice claramente que las entidades de crédito que ofrezcan cuentas de
pago están obligadas a ofrecer cuentas de pago básicas a aquellos potenciales clientes que: a)
residan legalmente en la Unión Europea, incluidos los clientes que no tengan domicilio fijo; b)
sean solicitantes de asilo, y c) no tengan un permiso de residencia pero su expulsión sea
imposible por razones jurídicas o de hecho.

Asimismo, las irregularidades o el incumplimiento de la normativa de este real decreto está
considerado como una infracción muy grave, conforme a lo previsto en la Ley 10/2014, del 26 de
junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, salvo que tenga carácter
ocasional o aislado, en cuyo caso será sancionado como infracción grave. El Real Decreto
164/2019 tiene por objeto establecer un régimen de condiciones de las cuentas de pago básicas
establecidas por el Real Decreto anterior 19/2017, más ventajoso en materia de comisiones en
función de la especial situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión financiera de los titulares
de dichas cuentas, consistente en la gratuidad de los servicios señalados en el artículo 4.2 de la
Orden F/228/2019. En el artículo 4 del Decreto-Ley 164/2019 sobre la acreditación de la
vulnerabilidad o el riesgo de la exclusión financiera. En todos se establece que cuando no se
disponga de la documentación a que hace referencia el apartado 1, el cliente deberá aportar un
informe en el que se indique la composición de la unidad familiar o en el que se motive la
idoneidad para el acceso a la gratuidad de una cuenta de pago básica, según el caso. Este informe,
como bien ha dicho Isabel Lozano, será emitido por los servicios sociales del Ayuntamiento en el
que esté empadronado el cliente.

El ordenamiento jurídico garantiza la no discriminación y el derecho universal al acceso a
una cuenta de pago básica, requisito fundamental para que las personas en riesgo de exclusión
social puedan percibir las prestaciones económicas y los recursos de inclusión a los que tenga
derecho. Y las instituciones públicas, todas, deben cumplir el ordenamiento jurídico, la
obligación de velar por el cumplimiento de los derechos de todas las personas sin […]
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Consideramos que las propuestas de esta moción son necesarias, aunque siempre con un
ánimo propositivo y de colaboración. En cuanto al primer acuerdo, creemos que se debería de
instar concretamente al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, máximo
cuando quizás bastaría con adoptar el acuerdo segundo, instar al Banco de España al ser la
entidad expresamente designada en el artículo 22 del Decreto Ley 19/2017 como la autoridad
competente para garantizar el cumplimiento de las obligaciones previstas en dicha norma. En
cualquier caso, creemos muy importante una mayor implicación del Ayuntamiento por ser la
institución más cercana a los ciudadanos en la defensa del derecho universal al acceso a una
cuenta de pago básica y la mediación directa y prestación de asesoramiento a los más vulnerables
ante estas irregularidades denunciadas, por lo que planteamos una enmienda, una posible
enmienda de adición: Que desde la Oficina Municipal de Información y Defensa del Consumidor
se actúe ante estas irregularidades, advertidos por los centros municipales de Servicios Sociales,
mediando, de ser posible, para defender los derechos de la persona perjudicada ante la entidad
financiera objeto de la irregularidad y, en su caso, preste asesoramiento y asistencia a las
personas afectadas para cursar la reclamación o denuncia por incumplimiento con el Real
Decreto 19/2017 ante el Banco de España o entidad que en cada caso proceda.

Nuestro voto, por supuesto, va a ser a favor.

Gracias.”

Sr. Giner (PP)

“Gracias, presidenta.

La señora Lozano ha explicado muy bien el contenido de esta moción y ya le adelanto que
que vamos a votar a favor de la misma y también de la enmienda, si así lo considera los
proponentes, presentada por el Grupo Ciudadanos. Vamos a votar a favor, lógicamente, porque la
moción se pide que se cumpla una directiva europea y que se aplique la ley y no sería lógico
votar de otra manera. Y porque la cuenta de pago básica en el año 2022 en los tiempos en los que
estamos es un derecho y una necesidad muy importante y sobre todo porque se trata apoyar a las
personas en situación de vulnerabilidad.

Ahora bien, dentro de un año y unos meses ustedes ya llevarán dos legislaturas gobernando
y se van a ir a la oposición sin aprender muy bien a gobernar. Y me explico. El alcalde esta
ciudad, si realmente le preocupa la cuenta de pago único y las personas en situación de
vulnerabilidad, en vez de instar al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital,
al Ministerio de Inclusión y Seguridad, pues le pide una reunión a la señora Calviño, que es la
ministra de Asuntos Económicos, le pide una reunión a la señora Belarra, que es la ministra de
Derechos Sociales y Agenda 2030, le pide una reunión al ministro de Inclusión, que es el señor
Escrivá, y trata y aborda este tema y otros tantos que le correspondan a la ciudad de València. En
vez de instar al Banco de España, pues el alcalde de esta ciudad llama al gobernador del Banco
de España, don Pablo Hernández de Hoz, y le dice: Vamos a tratar de este asunto. Es una lástima
que València tenga un alcalde que no gobierna.

Muchas gracias.”
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La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Lozano (Compromís)

“Gràcies, alcaldessa.

Què fàcil és fer oposició per al Grup Vox. En quatre frases fetes ja té totes les respostes a
totes les mocions: ; ; Esto no es nuestro asunto El cambio climático no existe Nos importa un

, i quatre coses més, no? Quatre frases més, ja està.bledo

A vore, senyor Giner, és que una cosa no lleva a l'altra. Es pot instar des del Ple, que
implica un acord de totes les forces polítiques i de la institució. I després es poden fer les gestions
polítiques que faça falta, no es preocupe.

Senyor Copoví, sí, bé, traslladar l'acord a totes ministeris que posa ací doncs bé, com més
sucre més dolç, Tampoc crec que siga un problema en relació a l'esmena d'addició, realment és
que lamente en este fullet que ha editat l'Ajuntament les pròpies entitats que són les impulsores,
les que s'han plantejat la moció ja arbitren un mecanisme que és presentar les queixes davant la
Junta Arbitral de Consum, que és un organisme de la Generalitat que entenem que és l’espai més
adient. Açò no lleva que des de l'Oficina Municipal d'Informació i Defensa del Consumidor es
puguen fer les tasques que correspon i compliran la seua funció evidentment si va una persona a
presentar la seua queixa. Sobretot és important que es difonga perquè les persones sàpiguen quan
es troben en eixa tessitura, primer, que tenen dret a demanar este tipus de compte, segon, que si
es troben amb estes dificultats poden acudir a l'Ajuntament o poden acudir també a les entitats.
Que les entitats que col·laboren en este procés, en este projecte són sis i fan acompanyament,
informació, tramitació... És a dir, estan ahir per a precisament ajudar a les persones que puguen
defensar els seus drets en col·laboració amb l'Ajuntament i acompanyar en la posada de la
denúncia, de la queixa i demés.

Per tant, jo crec que està bé que siguem coherents en la informació que donem i en eixe
sentit estem dient a les persones que poden anar a la Junta Arbitral de Consum com a mecanisme
de queixa davant estes situacions. Per tant, doncs no sé, no l’acabe de vore, la proposta. Ho
lamente. Però crec que hem de ser coherents amb la informació que estem donant i en la difusió
que estem fent.

I res més, gràcies pel suport de la moció. Moltes gràcies.”

Sr. Copoví (Cs)

“Gracias, señora Lozano.

A lo mejor una opción sería que en este folleto que conozco se incluyese también la
Oficina Municipal de Información y Defensa del Consumidor. No por nada, sino por su
proximidad. Creo que debería a lo mejor incluirse también en este folleto. Es simplemente una
proposición.

Gracias.”
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VOTACIÓ

Se sotmet, en primer lloc, a votació l'esmena d'addició subscrita pel Grup Ciutadans i el Ple
de l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 16 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista presents a la sessió (falta el Sr. Fuset); voten a favor els 12 regidors i
regidores dels grups Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten el Sr. Estellés i el Sr. Pardo),
i fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox. A continuació, se sotmet a votació la
moció i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 28 regidors i regidores
dels grups Compromís, Popular, Socialista i Ciutadans presents a la sessió (falten el Sr. Fuset, el
Sr. Estellés i el Sr. Pardo). i fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"De conformitat amb la moció subscrita conjuntament per la Sra. Gómez, la Sra. Notario i
la Sra. Lozano, portaveu del Grup Socialista, portaveu adjunta del Grup Compromís i la titular de
l'Àrea de Govern de Benestar i Drets Socials respectivament, pel dret a l'accés i manteniment de
comptes de pagament bàsics adreçades a persones en situació de vulnerabilitat, el Ple de
l'Ajuntament adopta l'acord següent:

'Ja fa set anys des de que entrara en vigor la Directiva 2014/92 del Parlament Europeu i el
Consell, desenvolupant l’accés a comptes de pagament bàsic i prohibint tot tipus de
discriminació, seguint allò marcat en l’article 21 de la Carta de Drets Fonamentals de la UE.

El govern de l’Estat va traslladar a l’ordenament jurídic espanyol aquesta normativa
europea, incloent-ne majors garanties, a través del Real Decret 19/2017, de 24 de novembre, de
comptes de pagament bàsics i el Reial decret 164/2019, de 22 de març, on es va establir un règim
gratuït de comptes de pagament bàsics en benefici de persones en situació de vulnerabilitat o en
risc d’exclusió financera.

L’Ajuntament de València, que va implementar una campanya de difusió sobre l’existència
i funcionament dels comptes de pagament bàsics, continuarà fent difusió d’aquesta ferramenta
imprescindible en els espais municipals, sobretot al centres municipals de Serveis Socials.

Peró les organitzacions socials (Adoratrices, Andalucia Acoge, Asociación Progresión,
Asociación Rumiñahui, CEAR, Diaconía, Fedelatina, Fundació CEPAIM, Acción Integral con
migrantes, Fundación ACIP-ACAM, La Merced Migraciones, Movimiento por la Paz, ONG
CESAL, ONG Rescate, Plataformas Sociales Salesianas, Pueblos Unidos, Providencia, Red
Acoge, San Juan de Dios Ciempozuelos) que treballen amb les persones amb situació d’exclusió
social i financera, especialment persones migrants, refugiades i sol·licitants de protecció
internacional, han detectat diferents incidències produïdes en algunes entitats bancàries, tant a la
ciutat de València com a nivell estatal, en relació a les traves i dificultats que es troben aquestes
persones per accedir i mantenir un compte de pagament bàsic, permetent que aquells qui haurien
d’estar protegits per la legislació, continuen en situació d’exclusió financera, amb conseqüències
tan greus com no poder contractar serveis bàsics com la llum i l’aigua i tenint dificultats per
poder dur a terme pagaments com el lloguer de la vivenda o accedir a les prestacions socials
concedides per les Administracions Públiques.

Entre les irregularitats detectades podem destacar:
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No s’informa d’aquest producte ni de la seua grautitat, no s’accepten documents
identificatius que tenen plena validesa, soliciten certificat d’empadronament sent que no és un
document comtemplat en la normativa, exigeixen la contractació de segurs i productes bancaris
per autoritzar l’obertura del compte i determinades nacionalitats troben, sistemàticament, majors
dificultats per accedir a aquests comptes, malgrat ser sol·licitants de protecció internacional.

Totes aquestes irregularitats detectades suposen un incompliment de la normativa vigent i
la denegació d’un dret bàsic i, com no podria ser d’altra manera, no podem permetre aquest tracte
discriminatori que augmenta la situació d’exclusió financera i social de les persones en situació
de vulnerabilitat.

Per tot allò exposat anteriorment, s'acorda:

1. Instar el Govern de l’Estat, a través del: Ministeri d’Assumptes Econòmics i
Transformació Digital, Ministeri de Drets Socials i Agenda 2030, Ministeri d’Inclusió, Seguretat
Social i Migracions, Ministeri d’Igualtat i Ministeri de Consum, a què garantisca el compliment
del Reial drecret 19/2017 i el Reial decret 164/2019 reforçant els òrgans de control i supervisió
de les entitats bancàries perquè totes les sucursals bancàries de l’Estat Espanyol publiciten i
oferisquen els comptes de pagament bàsics en els termes que marca la llei.

2. Instar el Banc d’Espanya a:

a. Que garantisca el compliment de la normativa vigent.

b. Que garantisca la dotació de recursos per implementar mecanismes de vigilància per
poder exercir la seua competència supervisora.

c. Que assegure l’augment de mecanismes de transparència i dels recursos de rendició de
comptes.

d. Que assegure un sistema de servei de reclamacions accessible a totes les persones, amb
possibilitat de formular la reclamació de manera física.

3. Instar a totes les entitats bancàries que operen en la ciutat de València:

a. A assegurar que s’obriguen els comptes de pagament bàsics en els termes que marca la
llei.

b. A informar i difondre de forma efectiva sobre l’existència dels comptes i els
mecanismes d’accés.

c. A realitzar formació específica als seus treballadors i treballadores sobre els comptes de
pagament bàsics perquè no es tornen a produir irregularitats en l’accés i manteniment de les
mateixes.

d. A garantir un sistema de reclamacions accessible per a totes les persones, permeten les
reclamacions de manera física."
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__________

S’absenten de la sessió la Sra. Ferrer i el Sr. Giner Corell.

Es reincorpora a la sessió el Sr. Fuset.

__________

25 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000308-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament pel Sr. Giner i el Sr. Copoví, portaveu i regidor respectivament
del Grup Ciutadans, sobre els centres de suport a les famílies.

MOCIÓ

"La familia es el pilar de nuestra sociedad y la garante del futuro de nuestra nación. Es la
institución mejor valorada por los españoles. En concreto, más del 98,7 % de los ciudadanos
valora la familia como aspecto importante o muy importante en su vida. Sin embargo, este
reconocimiento social no se traduce en un apoyo real y efectivo por parte de las administraciones,
que le dedican escasos recursos económicos y sociales a esta cuestión.

Es necesario y urgente avanzar en garantizar una política familiar efectiva que redunde en
beneficio de todas las familias, especialmente de aquellos con mayor número de personas
dependientes (ascendientes, descendientes, personas con discapacidad), las familias
monoparentales y las que se encuentran en situación de vulnerabilidad social.

La Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948, en su
artículo 16.3 establece que 'la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene
derecho a la protección de la sociedad y del Estado'.

La crisis económica ha castigado a las familias españolas. España tiene el triste record de
ser el tercer país de la UE con mayores tasas de pobreza infantil, un 27,4 % por detrás de
Rumanía y Bulgaria. A este respecto, hay que tener en cuenta lo dispuesto en el 99 Informe
AROPE sobre el estado de la pobreza en España que subraya las elevadas tasas de pobreza de los
hogares monoparentales, concretamente el 50% se encuentran en riesgo de pobreza. Además
sufren privación material severa una de cada ocho personas que viven en familias
monoparentales, una de cada seis personas extranjeras provenientes de países no UE y uno de
cada veintidós españoles.

De acuerdo con lo señalado por el propio Instituto Nacional de Estadística (INE), en 2022
España contaría con 45,1 millones de habitantes, un 2.5 % menos que en el año 2012. Y a
mediados de siglo, en 2052, la población española sería de 41,6 millones de habitantes, es decir,
cerca de un 10 % menos que en la actualidad.

El descenso de la natalidad, el saldo migratorio negativo y el progresivo envejecimiento de
la población tienen efectos en la inversión de la pirámide poblacional a largo plazo. Según las
proyecciones demográficas del INE, en 2052 el grupo de edad de las personas mayores de 64
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años se incrementaría en más de siete millones de personas, lo que supondrá cerca del 37 % de la
población total en España a mediados de siglo.

La falta de relevo generacional, fruto del invierno demográfico, nos urge tomar medidas
para proteger a todas las familias, especialmente a las numerosas, monoparentales con dos o más
hijos, como garantes del relevo generacional. Debemos incentivar también el número de
nacimientos para revertir la tendencia de la pirámide poblacional, siendo necesario establecer
medidas que promuevan la corresponsabilidad para hacer efectiva la conciliación de la vida
laboral y familiar.

Toda esta coyuntura nos crea un contexto que podemos resumir en 8 puntos tal como se
plantea en el Plan de Servicios Sociales Municipales 2019-2023:

1. Difícil coyuntura económica y la consecuente creación de nuevos perfiles de
vulnerabilidad.

2. El reto de la atención a las necesidades provenientes del actual contexto
sociodemográfico de la ciudad (envejecimiento de la población, bajas tasas de natalidad, etc.).

3. Precarización socioeconómica de la población en su conjunto y especialmente de la
juventud (pérdida de capital humano debido a la crisis).

4. Precariedad económica y desempleo e intensa desigualdad en los ingresos de los
hogares.

5. Problemas de acceso a la vivienda, gentrificación de determinadas áreas de la ciudad
(procesos de expulsión de población vulnerable).

6. Feminización de la pobreza.

7. Feminización del envejecimiento.

7. Aumento de situaciones de violencia de género y malos tratos hacia las mujeres.

8. Aumento de la violencia intrafamiliar y la negligencia en el trato a menores.

 Desde los servicios sociales municipales y a través de los CMSS, se están llevando a cabo
una serie de programas de atención a las familias en riesgo de exclusión social, a las mujeres a
los menores y las personas mayores y dependientes para proporcionar condiciones de vida dignas
y prevenir y proteger tanto a las mujeres como a los menores de la violencia y de las
consecuencias de la exclusión social.

Las PEI, prestaciones económicas individualizadas, ayudas económicas destinadas a
personas o unidades de convivencia para remediar una situación gravemente deteriorada, de
urgente necesidad o con graves problemas específicos que afecten a su autonomía personal,
social y económica, el PAES, la intervención integral con menores en riesgo y sus familias
garantizando sus derechos y su protección., el magnífico trabajo de los técnicos de los CMSS y
del equipo de intervención familiar, del SEAFI, Servicio Especializado de Atención a Familia e
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Infancia : Equipo interdisciplinar de atención a menores en riesgo o con medida de protección, la
ampliación del cheque escolar, las ayudas a comedor y otros programas autonómicos y estatales,
y la garantía infantil europea con el Fondo Social Europeo Plus para garantizar la igualdad de
oportunidades y el acceso gratuito y efectivo a los derechos básicos de todos los niños y niñas
europeas.

Es necesario, así mismo, establecer estrategias de colaboración público-privada con
empresas y organizaciones con responsabilidad social empresarial y emprendedores sociales para
facilitar la culminación de los objetivos de erradicación de la pobreza y favorecer la inclusión
social y laboral bajo el paraguas de la innovación social con la implicación de la sociedad civil
para hacer frente a las necesidades sociales al margen de las restricciones presupuestarias
públicas.

Pero dado el contexto y coyuntura en la que nos encontramos, debemos redoblar por un
lado los esfuerzos de nuestras políticas municipales para luchar contra la pobreza infantil, las
familias y menores en riesgo o potencialmente víctimas de violencia o exclusión social y creemos
extremadamente importante ampliar el apoyo, la atención, asesoramiento, orientación,
planificación y ayuda a las familias de todo tipo, condición y situación socioeconómica sobre los
derechos de los y las menores, orientación psicológica , educativa, afrontamiento de problemas
intrafamiliares y recursos específicos para las familias, para garantizar, sin excepción, un entorno
seguro y saludable que garantice la crianza de nuestros menores

Creemos necesario que este servicio de apoyo a las familias no debe cargar o saturar más
aún los CMSS, ni a la labor de los SEAFI, existiendo modelos de Centros de Apoyo a las
Familias CAF, que realizan esta atención redirigiendo, cuando así los consideran oportuno y
necesario, la atención a los CMSS, pero ejerciendo su labor de atención, asesoramiento,
información, planificación, intervención y orientación en primera instancia.

 Por todo ello planteamos las siguientes propuestas de acuerdo:

1. Que se estudie por parte de las concejalías implicadas del Área de Bienestar y Derechos
Sociales la Creación de Centros de Apoyo a las Familias u Oficina de Apoyo Familiar para el
asesoramiento, información, orientación e intervención en primera instancia a las familias de
todo tipo, condición y situación socioeconómica sobre los derechos de los y las menores,
orientación psicológica , educativa, afrontamiento de problemas intrafamiliares, planificación,
adopción, acogimiento y recursos específicos para las familias.

2. Que se estudie por parte de las concejalías implicadas del Área de Bienestar y Derechos
Sociales un paquete de medidas para combatir la pobreza infantil, y la violencia hacia los
menores, con los programas económicos necesarios dentro de los presupuestos municipales para
el 2022, en coordinación con los planes autonómicos, estatales y europeos de garantía infantil ya
anunciados para garantizar un entorno seguro y saludable para el desarrollo educativo, social y
sanitario en igualdad de condiciones de todos los menores de nuestra ciudad."

ALTERNATIVES

Proposta alternativa del Govern municipal:
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"Primer. Continuar treballant i millorant, seguint allò marcat per la Carta de Serveis de
Serveis Socials per posar a l'abast de les famílies tots els recursos municipals oferits per
l'Administració municipal, així com informar dels de la resta d'administracions.

Segon. Desenvolupar, com ja s'ha començat a fer des de la Regidoria de Serveis Socials, un
diagnòstic de la situació de la infància i adolescència a la ciutat de València, i elaborar
posteriorment un Pla d'actuació municipal transversal i integral."

 

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Gracias, señora alcaldesa.

Bueno, la familia es el pilar de nuestra sociedad y la garante del futuro de nuestra nación,
es la institución mejor valorada por los españoles. En concreto, más del noventa y ocho coma
siete por ciento de los ciudadanos valora la familia como aspecto importante o muy importante
en su vida. Es necesario y urgente avanzar en garantizar una política familiar efectiva que
redunda en beneficio de todas las familias, especialmente de aquellos con mayor número de
personas dependientes, las familias monoparentales y las que se encuentran en situación de
vulnerabilidad social.

La Declaración Universal de Derechos Humanos establece que la familia es el elemento
natural y fundamental de la sociedad, y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado.
La crisis económica ha castigado a las familias españolas duramente. España tiene el triste récord
de ser el tercer país de la Unión Europea con mayores tasas de pobreza infantil, un veintisiete
coma cuatro por ciento, por detrás de Rumanía y Bulgaria. Además, sufren privación material
severa una de cada ocho personas que viven en familias monoparentales, una de cada seis
personas extranjeras provenientes de países que no son de la Unión Europea y uno de cada
veintidós españoles.

El descenso de la natalidad, el saldo migratorio negativo y el progresivo envejecimiento de
la población tienen efectos en la inversión de la pirámide poblacional a largo plazo. Nos urge, por
tanto, tomar medidas para proteger a todas las familias, especialmente a las numerosas y
monoparentales como garantes del relevo generacional. Debemos incentivar también el número
de nacimientos para revertir la tendencia de la pirámide poblacional, siendo necesario establecer
medidas que promuevan la corresponsabilidad para hacer efectiva la conciliación de la vida
laboral y familiar.

Desde los servicios sociales municipales y a través de los centros municipales de servicios
sociales y el SEAFI se están llevando a cabo una serie de programas de atención a las familias en
riesgo de exclusión social, a las mujeres, a los menores y las personas mayores y dependientes
para proporcionar condiciones de vida dignas y prevenir y proteger tanto a las mujeres como a
los menores de la violencia y de las consecuencias de la exclusión social.
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Es necesario, asimismo, establecer estrategias de colaboración público privada con
empresas y organizaciones con responsabilidad social empresarial y emprendedores sociales para
facilitar la culminación de los objetivos de erradicación de la pobreza y favorecer la inclusión
laboral y social. Al margen de las restricciones presupuestarias públicas, dado el contexto y
coyuntura en la que nos encontramos, debemos redoblar por un lado los esfuerzos de nuestras
políticas municipales para luchar contra la pobreza infantil, ayudar a las familias y menores en
riesgo o potencialmente víctimas de violencia o exclusión social.

Y creemos, además, extremadamente importante ampliar el apoyo, la atención,
asesoramiento, orientación, planificación y ayuda a las familias de todo tipo, condición y
situación socioeconómica, orientación psicológica, educativa, afrontamiento de problemas
intrafamiliares y recursos específicos para todas las familias, para garantizar sin excepción un
entorno seguro y saludable que garantice la crianza de nuestros menores. Creemos necesario que
este servicio de apoyo a las familias no debe cargar más o saturar más aún los centros
municipales de servicios sociales, ni la labor tan importante que están realizando, como por
ejemplo el SEAFI, existiendo modelos de centros de apoyo a las familias que realizan esta
atención redirigiendo cuando así lo consideran oportuno y necesario la atención a los centros
municipales de servicios sociales o al SEAFI, pero ejerciendo su labor de atención,
asesoramiento, información, planificación, intervención y orientación en primera instancia.

Gracias.”

__________

Presidix el Sr. Alcalde.

S'absenta de la sessió la Sra. Catalá

__________

Sr. Gosálbez (Vox)

“Muchas gracias, alcalde.

Bien, señores de Ciudadanos, esta moción que presentan ustedes sin ningún tipo de dudas
lo que confirma y ratifica es la pésima gestión del Gobierno de los servicios sociales y la
desatención de las familias, sin ningún tipo de dudas. Nosotros ya lo denunciamos el mes pasado
con una moción en este mismo pleno y su moción confirma la misma situación.

Desde Vox tenemos claro que el mayor capital, coincidimos con ustedes o ustedes con
nosotros, coincidimos en que el mayor capital de una sociedad son siempre las personas.
Tenemos claro que hay que hacer políticas de fomento de la natalidad. Sin ningún tipo de duda,
hay que fomentar la natalidad. También desde los municipios, no solo en las Cortes y en el
Congreso. Tenemos efectivamente una tasa de natalidad de 1,3 niños por mujer y hasta el 2,1 no
está asegurado el relevo generacional, con lo cual vivimos una situación de extremada gravedad
diría yo, porque de entre el 1,3 y el 2,1 hay muchísima, muchísima diferencia. Y hay que
revertirlo o invertirlo de manera inmediata.
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Tenemos claro que hay que hacer absolutas políticas provida. No podemos seguir con
100.000 abortos al año, no podemos seguir en esa situación. Y desde luego, desde nuestro punto
de vista, la solución no pasa bajo ningún concepto por esa inmigración masiva, muchas veces
ilegal y descontrolada, de la Agenda 2030, lo tenemos completamente claro. Y por eso hemos
presentado en este, en este pleno, diversas iniciativas para la protección de la familia,
especialmente de la familia numerosa. Moción que fue aprobada mediante una alternativa y que
en este mismo pleno le hemos preguntado al señor Ribó qué es lo que se ha hecho respecto de
esas medidas. Probablemente no haya hecho absolutamente nada, lo sabremos cuando nos
cuando nos respondan. Hemos presentado igualmente mociones para el incremento de la
natalidad, fue denegada por el Gobierno socialcomunista de València.

Miren Vox, defendemos exactamente igual que ustedes también la familia como una célula
básica y principal de nuestra sociedad, como el pilar del Estado o uno de los pilares del Estado,
sin ningún tipo de duda. El capital humano es el más importante de nuestra sociedad y el garante
de la continuidad de nuestra nación. Está en nuestro ADN, está en nuestras medidas y lo tenemos
grabado a fuego desde luego en Vox.

Por supuesto, y como he dicho antes, presentamos una moción expresa también para las
familias numerosas. Pero fíjese hasta donde llega el tema de en esta cuestión, que en la medida
número 44 de nuestras 100 medidas proponemos un amplio sistema de beneficios fiscales para
las familias, en especial para las familias numerosas: reducción mínima de un 50 por ciento en el
IBI para las familias con hijos y exención del pago del mismo en las familias numerosas,
tratamiento conjunto de la renta familiar repartida entre los dos cónyuges para no penalizar que
uno de los dos miembros se dedique a cuidar a la familia o a los dependientes que tenga.

Pero en cuanto a la forma que ustedes le dan al tema, que le dan a la solución que plantean
en su en su moción nosotros no la podemos compartir. No somos partidarios de crear más
organismos en la administración. Entendemos que lo que ocurre es que los servicios sociales de
este Ayuntamiento son los que deben dar respuesta a estas demandas sociales, que esto sí que es
una demanda social, completamente de acuerdo en que es una demanda social. Y esos servicios
sociales tienen la obligación, la obligación de dar cobertura y de dar respuesta. De lo que se trata
y lo que debe hacer el alcalde, el señor Ribó lo que tiene que hacer, es gestionarlos
correctamente, lo que tiene que hacer el señor alcalde es dotarlos del personal preparado y
suficiente para ello. Tiene una RPT con una falta de 86 trabajadores, un alcalde que se
preocupara por los valencianos, por los valencianos más necesitados, por las familias, dotaría los
servicios sociales de esos 86 trabajadores. Y el señor Ribó no lo ha hecho. Desde luego, lo que
tiene que cumplir también es la ratio de la Ley 3/2019 de Servicios Sociales.

Y evidentemente lo que le he dicho, el fondo de la moción sí que lo compartimos, pero la
trayectoria, el final, el objetivo que ustedes o la solución que ustedes plantean no la podemos
compartir, no la podemos votar en contra y votaremos una abstención.

Muchas gracias.”

Sra. Torrado (PP)

“Gràcies, alcalde.
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Cuando hablamos de exclusión social y de pobreza de las familias evidentemente nos
estamos refiriendo a una cuestión económica, porque en cualquier situación de crisis las familias,
los menores y los jóvenes sufren de manera desproporcionada y esta pandemia no está siendo una
excepción. Miles de hogares se han visto afectados y los más vulnerables han empeorado
considerablemente su situación por la crisis del COVID-19. En este sentido, la infancia y la
adolescencia se encuentran con un problema de naturaleza multidimensional que ha de abordarse
de una forma integrada y con datos en la mano, que son los que están recogidos por las
organizaciones de la infancia, que son los que nos han detallado cuál es el mapa de la situación
real de la infancia y la adolescencia. Porque tenemos que lamentar que uno de cada tres niños se
encuentra situación de pobreza, que hay 2,1 millones de menores que están en riesgo de pobreza,
con un cuarenta y seis por ciento de los hogares que tienen algún miembro de la familia en paro.

Por eso consideramos que nuestro Ayuntamiento, este Ayuntamiento tiene la obligación de
trabajar en favor de los niños y de los más jóvenes, ofreciéndoles una educación de calidad, una
formación pensada para facilitar su inserción laboral y alternativas de ocio responsable que les
permitan disfrutar de la infancia. También hay otros puntos concretos en los que hay que incidir,
como son el acceso al mercado laboral de los padres y medidas de conciliación, el respaldo a los
hogares con ingresos adecuados y el acceso a servicios de calidad sanitarios, educativos, de
vivienda y en entornos favorables.

Por eso, desde el Grupo Popular estamos a favor de esta iniciativa, de esta moción, pero
queremos ir más allá. Queremos proponerles que estos centros de apoyo a la familia se ubiquen
en barrios donde pueda haber un mayor índice de conflictividad. Por eso apostamos por creación
de centros y equipos polivalentes en barrios donde se aglutinan los recursos educativos, sociales
y de juventud, es decir, transversales, descentralizados, de proximidad. Que estén ahí en el barrio
que más lo necesitan. Eso es lo que están demandando las familias, es lo que quieren esos
barrios, centros polivalentes de acción comunitaria de apoyo a las familias.

Muchas gracias.”

Sra. Lozano (Compromís)

“Gràcies alcalde.

Bé, hem estat mirant i hem trobat que els centres, , CAF, bé,centros de apoyo a las familias
dels quals disposa la ciutat de Madrid, n sé si la idea l'ha mirat vosté allà o què, bé, són espais
que tenen un caràcter interdisciplinar, que oferixen suport a les famílies en diferents aspectes:
informació i orientació, assessorament jurídic, orientació psicològica, quant a relacions familiars,
atenció i prevenció de la violència intrafamiliar, mediació familiar en situacions de conflicte,
grups de pares i mares amb fills i filles menors de 6 anys per a afavorir la vinculació i la creació
de xarxa entre les famílies, activitats grupals, promoció de l'acció comunitària. I bé, si després
passem a repassar el que és la carta de serveis dels Centres Municipals de Serveis Socials de
l'Ajuntament de València, quasi la totalitat d’estos serveis que es presten en estos CAF que hi ha
a Madrid doncs formen part d'eixa carta de serveis de centres municipals de serveis socials. Per
tant, necessitem dotar millor els centres de serveis socials? Per descomptat, és això el que estem
fent en estos moments. Entre la Llei de Serveis Socials i el contracte programa s'aniran dotant
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molt més. I per tant, podran complir molt més en les funcions que tenen que tenen encomanades
especialment en eixe treball més integral, amb més dedicació a les famílies i a la vinculació de
les famílies amb la comunitat, i l'aprofitament de recursos de la comunitat.

En relació a altres serveis com són els grups de pares i mares i altres activitats grupals, eixa
funció específicament es realitza des dels centres d'atenció diürna que estan concertades amb la
Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives, val? Així com també el centre de titularitat
municipal, l’Espai Sociolaboral de Joves de Marítim, que ha obert recentment. I també el futur
centre que hi haurà en Russafa, La Nau 4 de Ribes, complirà també amb sis funcions. Així com
també l’actual equip de mesures judicials estan ja acomplint amb els objectius de treball amb les
famílies i amb els menors. També recentment s'ha adjudicat el contracte de gestió de l'Oficina
d'Orientació Informació a famílies en situació de vulnerabilitat en el barri del Cabanyal que és un
EDUSI. Efectivament, n'hi ha necessitat a vegades de fer un recurs específic per atendre una
situació molt concreta i ahí es farà i suport integral a les famílies amb menors a càrrec. Això,
complint amb tot l’acompanyament personalitzat a les famílies en cobrir totes les seues
necessitats. Per altra banda, el sistema educatiu també a través dels equips d'orientació dels
centres, orientació psicopedagògica especialitzada, complementari a la tutoria, fa tasques de
suport en eixe sentit. I el seu àmbit d'intervenció són els centres d'educació infantil, primària,
secundària i educació especial.

En definitiva, la pròpia Llei 3/2019 de Serveis Socials i Inclusió de la Comunitat
Valenciana i el posterior decret que s'està elaborant en estos moments de serveis, programes i
centres ja marca l’estructura del propi sistema de serveis socials. És a dir, no es tracta ara
d'inventar-nos una nova estructura des de l’Ajuntament de València, hem d’adaptar-nos a una
estructura estandarditzada del sistema per garantir l'equitat territorial la qualitat i la prestació
correcta dels serveis. Dintre dels centres de serveis socials estan els equips, allò que a abans era
el SEAFI i ara es diuen equips específics d'intervenció en infància i adolescència, el CIA, que
presten i atenen també eixa funció d'atenció específica a la infància i també a les famílies. Quan
parlem de l'atenció a la infància també engloba l'atenció a les famílies. Que en alguns casos
podran estar fora del centre de serveis socials si és necessari perquè el propi creixement que ve
ara ja dels serveis socials amb més personal en alguns casos implicarà que es puga tindre un
recurs extern, però que estiga també arrelat i vinculat al centre de serveis socials. Però bé, s'anirà
veient quins són els barris prioritaris per a dotar més eixos equips i quins no, perquè el
repartiment tampoc ha de ser  sinó que s'ha de mirar també l'especificitat de cadacafé para todos
centre, dels barris que té eixe centre per a dotar segons les necessitats. Per tant, bé, no veiem la
necessitat de crear una estructura nova en eixe sentit.

I quan al segon acord d’estudiar la pobresa infantil, sí que estem iniciant un diagnòstic de
la situació de la infància i l'adolescència a la ciutat de València des de la Delegació de Serveis
Socials amb l'objectiu d'elaborar un posterior Pla Integral d'Infància per a la ciutat de València.

Gràcies.”

__________

Es reincorporen a la sessió el Sr. Estellés i el Sr. Pardo.

__________
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La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Copoví (Cs)

“Gracias.

A ver, en principio el modelo que se pretende es el centro de apoyo a las familias estilo
CAF, que no solo está en Madrid, está en otras ciudades, en otras ciudades españolas. E insisto,
en la exposición de motivos he puesto muy claro que la labor que se está realizando desde los
centros municipales de servicio sociales, a través de la Ley de Servicios Sociales Inclusivos, a
través del servicio que ahora se llama intervención familiar, SEAFI que se llamaba antes, etc., los
centros de día. Pero quiero recalcar que siempre estamos dirigiéndonos a algo fundamental que
es a las familias en riesgo de exclusión o que en situaciones conflictivas por violencia, porque
han padecido violencia, etc., que es un elemento importantísimo dentro de nuestra moción y es lo
que creemos que hay que redoblar, que hay que seguir insistiendo, que hay que aumentar
recursos. Pero a la vez pensamos que hay muchas familias que sin llegar a esos riesgos de
exclusión social o de vulnerabilidad social, o sin estar en riesgo de violencia, también requieren
de este tipo de servicios o de apoyo, de orientación.

Como bien comenta en Madrid, además de los CAF, que son siete, es un ejemplo, existen
los centros municipales de servicios sociales, donde también se atiende a la infancia y
precisamente su labor fundamental es atender a las familias en riesgo de exclusión o más
vulnerables, o evidentemente a las personas o menores que sufren violencia intrafamiliar,
violencia de género, violencia machista, etc. Pero eso no quita que al margen de esos centros
municipales que ya de por sí desgraciadamente tienen una gran demanda, lo que se plantean en
uno de los puntos de esta moción es centros de apoyo familiar que digamos desbloqueen los
servicios fundamentales para las personas más débiles y más vulnerables, y que puedan atender a
estas personas de familias monoparentales que no llegan a una situación socioeconómica
vulnerable; o de familias numerosas que no tienen este problema; o de familias normales, de dos
miembros, de dos hijos, de un hijo, que muchas veces van desorientados, muchas veces no saben
a quién acudir.

Evidentemente, desde los centros de educación tienen los servicios de orientación
psicopedagógica, por supuesto que sí. Pero todos sabemos que faltan recursos, porque
evidentemente faltan. Hay un programa, evidentemente de la Consejería que quiere solucionar
este problema, pero en el momento se dedican evidentemente a evaluar, a diagnosticar aquellos
casos que requieren de una atención especial y muchas veces a las personas que no tienen esas
necesidades, pero que necesitan una orientación por parte de los padres no les pueden atender por
falta de medios. La idea de[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
estos centros de apoyo familiar es precisamente… perdón.”

__________

Es reincorpora a la sessió el secretari general i del Ple, Sr. Llavador.

__________

Sra. Lozano (Compromís)
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“Gràcies, vicealcaldessa.

A vore, dos aclariments primer de dos qüestions prèvies. En primer lloc, la Comunitat
Valenciana està desenvolupant el seu model públic de serveis socials valencians i, per tant, tenim
un model en esta comunitat i no necessitem estar en estos moments copiant o mirant cap a un
altre costat perquè estem desenvolupant i enfortint el model valencià de serveis socials. I dintre
d'això, dintre d'eixe model un dels principis rectors d'eixe model és que és un sistema universal,
un sistema per a tota la població, no només per a les persones que estan en situació d'exclusió
social o de risc d'exclusió social. Per tant, no compartís eixa visió de què s'ha de crear un recurs
més generalista perquè els centres de serveis socials són per a la gent pobra, no. Eixe és
precisament el canvi de model que s'està fent en estos moments des del Botànic, des de la
Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives, i per descomptat des de l'Ajuntament de València i
la Delegació de Serveis Socials.

Bé, la proposta d'acord que jo presentava com una proposta alternativa era continuar
treballant i millorant en la línia que estem fent a partir del que he comentat, d’eixa Llei de serveis
socials i de contracte programa que s'ha signat ja. I per tant, dotar els centres veritablement de la
seua potencialitat i perquè puguen fer una intervenció cada vegada més ampla, més intensa i més
integral amb les famílies. I si em permet, ¡ li plantege un segon punt d'acord in voce fruit de
l'exposició meua anterior, que crec que pot arrodonir un poc més la proposta alternativa que
seria, perquè dóna resposta també a la segona proposta d'acord seua, desenvolupar com ja s'ha
començat a fer des de la Delegació de Serveis Socials un diagnòstic de la situació de la infància i
l'adolescència a la ciutat de València, i elaborar posteriorment un Pla d'Actuació Municipal
transversal integral. Jo crec que podria quedar més arrodonit a la proposta. I bé, doncs seria
també més de consens per part de la resta de grups.

Moltes gràcies.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Govern municipal i l'esmena
formulada in voce en el transcurs de la sessió a esta per las regidora de Serveis Socials, i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 28 regidors i regidores dels grups
Compromís, Socialista, Popular i Ciutadans presents a la sessió (falten la Sra. Catalá, la Sra.
Ferrer i el Sr. Giner Corell); fan constar la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox. En
conseqüència, decau la moció original. 

ACORD

"Vista la moció subscrita conjuntament pel Sr. Giner i el Sr. Copoví, portaveu i regidor
respectivament del Grup Ciutadans, sobre els centres de suport a les famílies i de conformitat
amb l'alternativa subscrita pel Govern municipal i l'esmena formulada in voce en el transcurs de
la sessió a esta per las regidora de Serveis Socials, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Continuar treballant i millorant, seguint allò marcat per la Carta de Serveis de
Serveis Socials per posar a l'abast de les famílies tots els recursos municipals oferits per
l'Administració municipal, així com informar dels de la resta d'administracions.
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Segon. Desenvolupar, com ja s'ha començat a fer des de la Regidoria de Serveis Socials, un
diagnòstic de la situació de la infància i adolescència a la ciutat de València, i elaborar
posteriorment un Pla d'actuació municipal transversal i integral."

26 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: O-C1913-2019-000040-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Gómez, la Sra. Notario i la Sra. Ibáñez, portaveu del
Grup Socialista, portaveu adjunta del Grup Compromís i la regidora de Joventut
respectivament, sobre l'Any de la Joventut 2022.

MOCIÓ

"EXPOSICIÓ DE MOTIUS

La presidenta de la Comissió Europea, Ursula Von der Leyen, ha declarat l'any 2022 l'Any
de la Joventut perquè són ells i elles els que han de dissenyar tant el futur de la UE com el
present de l'estat del benestar.

Davant la situació actual de crisi sanitària, no podem permetre que la joventut torne a ser la
gran oblidada. En l'anterior crisi vam veure com a milers de joves van haver d'anar-se del nostre
país per a buscar una oportunitat que la seua terra els negava. Per això, són les institucions les
que han d'estimular la participació dels joves en els mecanismes polítics perquè això fa que
augmente l'equitat de les institucions, contribueix a realitzar polítiques millors i més sostenibles, i
el més important ajuda a establir confiança en les institucions públiques. És de justícia abordar
els problemes del 20% de la població, de la joventut tantes vegades invisibilitzada, hem d'apostar
per un canvi de perspectiva, establir una aliança entre generacions amb mesures perquè la
joventut puga tindre una vida més digna.

La problemàtica que afecta els i les joves és molt diversa, perquè la joventut no és una
etapa de transició a la vida adulta, sinó que són subjectes polítics i ciutadans actius,
reconeixent-se la seua capacitat com a agents socials transformadors, amb drets civils i
individuals i amb autonomia personal. Per això, per a donar una solució real i efectiva requereix
de canvis estructurals que necessiten la col·laboració de totes les administracions públiques,
incloses les europees.

La clau de la solució passa per obrar una vertadera transformació amb l'ajuda dels fons
europeus, per a posar en marxa el Pla Ariadna, la major aposta de la història de la Generalitat
Valenciana en inversió econòmica als i les joves valencians/es de fins a 1800 milions d’euros fins
a 2027, que inclourà ajudes per al lloguer d'habitatge, programes de contractació o a través
d'entitats públiques o privades, iniciatives de formació per a persones joves en situació d'abandó
escolar i més ajudes a la mobilitat i cultura.

Des de l'Ajuntament de València, a través de la regidoria de Joventut, desenvolupem el Pla
Jove 2019 - 2023, que marca un full de ruta per donar resposta a les necessitats de les persones
joves de la ciutat.

Per tot l’esmentat anteriorment, l´equip de govern presenta la següent
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PROPOSTA D'ACORD

1. Realitzar una agenda política d’impuls de la joventut emmarcada en l’any 2022, declarat
per la Unió Europea, any de la joventut, en coordinació amb la Generalitat Valenciana y el teixit
associatiu juvenil de la ciutat de València, a través del Consell de la Joventut de València (CJV).

2. Coordinar les polítiques de joventut de l´Ajuntament de València amb el Pla Ariadna
d’impuls de la joventut i amb pla Alma de lluita contra les bretxes laborals de la joventut que
suposen una experiència laboral europea digna per aquells joves que no han tingut oportunitats i
d’enfortiment de la Unió.

3. Establir els nexes oportuns per a participar activament de les polítiques europees de
joventut.

4. Promoure que els i les representants de les entitats juvenils valencianes, a través del
CJV, participen de la Conferència Europea que determinarà les polítiques juvenils que posarà en
marxa la Comissió Europea."

ESMENES

Esmena d'addició del Grup Ciutadans:

"5. Se estudiará por parte de la Delegación de Hacienda la realización de un informe de
impacto en los jóvenes de los Prespuestos municipales 2022."

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’art 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple (BOP 10 de maig de 2018), , en representació del Consell de la Joventut dela Sra. ******
la Ciutat de València, per haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre
General d’Entrada de la corporació, qui diu:

“Primero, lo que quería hacer es daros las gracias en nombre del Consejo que hoy se
debata aquí esto, porque que se debata aquí una moción de juventud como es esta no significa
que tengamos un lema del año que viene será el año de la juventud europea, no. Lo que significa
y lo que dice esta moción, por lo que hemos sido nosotros, es que seamos los líderes los que
pongamos las soluciones encima de la mesa y que se nos escuche. Que esto que estoy haciendo
yo aquí, que se me está escuchando y os estoy interpelando directamente, se haga a todos los
estamentos. La solución para la juventud no es algo sencillo, nosotros lo sabemos. Somos
conscientes de ello porque es un problema crónico, no es algo que ha venido ahora de repente,
viene de muchos años atrás. Solo que con las crisis se acentúa y se intensifica más todavía.
Entonces, por eso lo que pedimos con esta moción es que se nos escuche ya, que queremos
liderar. Lo que no queremos es que decidan por nosotros. Decidir nosotras las soluciones que
queremos. Entonces, por eso es tan importante esta moción y por eso queríamos hablar en el
pleno, para interpelaros directamente de que la votéis a favor.
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Mirad, nosotros estos meses estamos viendo como jóvenes de nuestro alrededor se vuelven
a casa, se quedan sin empleo, no pueden seguir los estudios, tienen crisis existenciales, porque lo
que ha hecho esta pandemia ha sido directamente tirarnos al precipicio. Entonces, nosotros lo que
pedimos como lo que queremos con esta moción, y creemos que es importante que la votéis a
favor, es que se nos tome en cuenta, que seamos nosotros los líderes, que tengamos nosotros las
soluciones.

Y muchos podéis pensar: ¿Y por qué Europa? ¿Qué pinta Europa en todo esto? Bueno,
pues lo estamos viendo con las vacunas. En un año tuvimos una vacuna y ahora estamos casi
todos vacunados. Y esa agilidad y esa cooperación que hicieron todas las administraciones es la
que pedimos ahora por una solución joven. Porque no podemos seguir esperando, no podemos
seguir siendo el futuro. De: No, sois el futuro. No, somos el presente y aquí estamos. Y eso es lo
que queremos.

Y también tengo que deciros que todos los que estáis aquí tenéis mucha suerte. Mucha
suerte porque tenéis un tejido asociativo juvenil en la ciudad de València muy potente, muy
valioso. Tenéis que usarlo y sé que lo usáis. Porque con Maite que es la que siempre nosotros
estamos en contacto, siempre la llamamos. Y con los grupos parlamentarios, siempre os
llamamos y nos recibís. Entonces, eso es lo que tenéis que usar, nuestro tejido asociativo, porque
es muy valioso, es muy variado, y tiene muchas perspectivas que pueden ayudar a encontrar una
solución. Entonces, por eso os pedimos que votéis a favor de esta moción, que si tenéis que
enriquecerla la enriquezcáis. Y que es lo que decimos siempre, que nos escuchéis, que nos
apoyéis, que eso es lo que siempre hemos querido. Entonces, por nuestra parte ya está.

Muchas gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Ferrer.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Ibáñez (PSPV)

“Muchas gracias, vicealcaldesa.

En primer lugar, quiero dar las gracias al Consell de València por su intervención y por su
trabajo constante. Sí que me gustaría empezar recordando, bueno, que la Asamblea General de
Naciones Unidas ya decidió el 12 de agosto como Día Internacional de la juventud, que es una
fecha simbólica que sirve para celebrar y para dar voz a casi dos mil millones de jóvenes de todo
el mundo, pero que el protagonismo de los jóvenes no puede limitarse a un día simbólico porque
es fundamental -como ha dicho Rocío- su participación dentro el desarrollo de la sociedad. Este
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camino se fortalecer a través de políticas públicas que favorezcan esta integración, que recojan
sus demandas, que configuren retos inmediatos y sobre todo en momentos tan importantes como
estamos viviendo la pandemia actual.

Por esta razón hemos propuesto la moción que hoy presentamos en el Pleno. Algunos de
los objetivos que queremos apoyar sobre todo derivan hacia una mayor participación de la vida
política dentro del espacio internacional y más cuando la presidenta de la Comisión Europea ha
declarado el año 2022 como Año de la Juventud. Desde el punto de vista local -como se ha
comentado- el tejido asociativo conforma una red importante para crear una interlocución directa.
Hemos escuchado a muchos jóvenes a través del Consell de la Joventut, a través de este tejido
asociativo con el que trabajamos constantemente desde la Concejalía. Y también sabemos que los
retos futuros son numerosos y más en un contexto como actualmente el de pandemia.

Junto a cuestiones que se han debatir de muchas veces como salud, medio ambiente o los
sistemas alimentarios, sobre todo dentro del contexto europeo también, las demandas de los
jóvenes pasan por acceso a la tecnología, impulso a la innovación y a la creatividad, sobre todo a
través de escenarios que favorezcan las oportunidades. Una labor participativa de las políticas
públicas que permita seguir respondiendo a las claras necesidades de emancipación, vivienda o
empleo y también trabajado desde un marco municipal desde el Plan de Juventud 2019 2023
como una hoja de ruta para que nuestra ciudad se consolide también como un espacio de futuro y
también de presente.

Desde este marco de acción y ante la situación actual de crisis no podemos permitir que la
juventud vuelva a ser la gran olvidada. Ya vimos en la anterior crisis cómo miles de jóvenes
tuvieron que irse de nuestro país para buscar una oportunidad que aquí se les negaba. Y además
de todo esto también sabemos que la problemática de los jóvenes es muy diversa porque la
juventud no es una etapa de transición a la vida adulta sino que sois sujetos políticos y
ciudadanos activos que tienes que tener un espacio de representación.

Por eso, para dar una solución real, efectiva, se requiere también de cambios estructurales
que necesitan la colaboración de todas las administraciones públicas, incluida también la
europea. La clave, por lo tanto, para esta solución pasa por una verdadera transformación. Por
ejemplo, hemos citado de la moción algunas ayudas como apoyarse en fondos europeos para
poner en marcha por ejemplo programas como el Plan Ariadna, que es la mayor apuesta de la
historia que hace la Generalitat Valenciana en inversión económica para los jóvenes, que incluirá
apoyos para alquiler de vivienda, programas de contratación, sobre todo evitando también ese
abandono escolar que estamos cerrando también de trabajar entre todos, y más ayudas a la
movilidad y también a la cultura.

Desde el Ayuntamiento trabajamos a través de la Concejalía de Juventud, como he
comentado antes, desarrollando el plan de juventud, el Plan Joven 2019 2023, que es una hoja de
ruta que marca las necesidades y que además se revisa anualmente junto con los jóvenes, pero
que además es un trabajo transversal que cuenta con la colaboración de otros servicios como
Empleo, Vivienda, Igualdad, Cooperación, Migración, Educación o Deportes. En este sentido
también me gustaría recordar el estudio que presentamos recientemente sobre políticas públicas
de Juventud en la ciudad de València para afrontar la crisis, que estuvo organizada desde la
Concejalía de Juventud y desde la Conselleria de Participación pero que fue un impulso desde el
Consell de la Joventut. Y sobre todo que, a diferencia de su primera edición, en este caso no
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solamente aportaba datos y evaluación de la situación sino también que incluía más de cincuenta
propuestas de políticas municipales en ámbitos como emancipación, salud mental, ocio, tiempo
libre, algunas de ellas que ya estamos incrementando.

Por lo tanto, mejorar las necesidades actuales, así como definir nuevas acciones, es una
herramienta fundamental que tenemos que trabajar directamente junto a los jóvenes.

Muchas gracias.”

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcaldesa.

Saludar en primer lugar al Consejo de la Juventud de València desde el Grupo Municipal
Vox, quedar a vuestra, a su disposición y desde luego tenemos ganas de escucharles porque
desde luego escuchándoles vamos a aprender muchas cosas.

Mire, estamos de acuerdo con ustedes en una cuestión, completamente de acuerdo. Que la
pandemia ha hecho muchísimo daño, la pandemia y el encierro derivado de la pandemia. Y me
refiero al encierro porque les quiero recordar y les tengo que recordar, y quiero que trasladen
ustedes a sus asociados que ese encierro, esos dos encierros, esos dos estados de alarma, los dos
han sido declarado ilegales por el Tribunal Constitucional a instancias de demandas presentadas
por Vox. Yo creo que es importante también tenerlo en cuenta, quién es el responsable real de
ese daño que no es si no la izquierda y precisamente el señor Pedro Sánchez, don Pedro Sánchez,
presidente del Gobierno.

Mire, la postura de Vox respecto a los jóvenes, y sobre todo después de la pandemia y del
daño que ha hecho la pandemia, no es otro que el ver la educación como el ascensor auténtico
que tienen que tener todos nuestros jóvenes para poder llegar cuanto más alto posible, para
alcanzar sus metas, para alcanzar si me lo permitís vuestras metas. Las condiciones económicas
de un joven, de una familia jamás pueden condicionar que un joven pueda o no pueda estudiar,
pueda o no puede ir a la Universidad, jamás. Ningún español, ninguno, puede quedarse sin
estudiar por no tener recursos económicos. Eso hay que erradicarlo absolutamente de este país,
absolutamente. Hemos de promocionar las humanidades también como un elemento
imprescindible y transversal en la enseñanza a todos los niveles, para favorecer la formación de
todos nosotros, de todos nuestros jóvenes, de mis hijos también que son universitarios. Hay que
dignificar también los oficios y las artes mediante el impulso de lo que siempre se ha llamado la
formación profesional, esa formación profesional que tiene que ser de verdad una opción
atractiva para que vosotros los jóvenes puedan adquirir una herramienta que les permita acceder a
un empleo o emprender una iniciativa empresarial.

La administración tiene que poner su granito de arena no, su montaña de arena. Y su
montaña de arena tiene que ser la construcción de viviendas sociales públicas bien en régimen de
compra o bien en régimen de alquiler con opción de compra. Y sobre todo, sobre todo dándoles
facilidades a esas personas más desfavorecidas económicamente porque en España no puede ser
que tener una vivienda se convierta casi que en un artículo de lujo. Eso hay también que
erradicarlo.
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Lo hemos dicho siempre, que a nuestros jóvenes lo que hay que darles en definitiva son
herramientas para que puedan prosperar, para que puedan labrarse el futuro. No hay que dar
pescado, hay que enseñar a pescar. Ese el objetivo que perseguimos desde luego en Vox. Y
nosotros tenemos absolutamente claro que los jóvenes no quieren paguitas no queréis paguitas,
no queréis subvenciones, no queréis prestaciones, no. Lo queréis de verdad porque yo lo veo
cuando hablo con muchos jóvenes, lo que quieren es trabajar, lo que quieren es en poder
emprender un negocio y tener su propia vida. Lo repito, no hay que dar un pez, hay que enseñar a
pescar.

Dicho esto dicho, que es la propuesta clara de mi partido a este respecto, sí que tengo que
decir que como nosotros no votamos a favor del Plan Joven 2019-2023 porque es un plan de la
izquierda absolutamente ideologizado, como siempre lo que hace la izquierda, nosotros no vamos
a votar en contra. No vamos a votar en contra de esta de esta iniciativa, de esta moción que
presenta el Gobierno. Pero sí que nos vamos a abstener.

Muchas gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Giner Corell.

__________

Sra. Gil (Cs)

“Muchísimas gracias, vicealcaldesa.

Primero, muchas gracias Rocío, muchas gracias al Consell de la Joventut por estar aquí,
por poner voz a los jóvenes, por todo el trabajo que hacéis constante diario con todo el tejido
asociativo de nuestra ciudad juvenil. Y por sobre todo defender los intereses tan necesarios de
todos los jóvenes en este pleno y que en este pleno se hable de juventud y se hable de los
derechos y las necesidades que tras la pandemia se han cronificado y se han agravado. Y que por
supuesto deben ser una prioridad para este equipo de gobierno y debemos ser trabajar todos en la
misma línea.

Recordar que la última vez que se habló de juventud en este pleno fue porque presentamos
nosotros una moción de juventud donde ya venía hemos advirtiendo de la situación hace un año o
no llega en la que se encontraban los jóvenes tras la pandemia, que como viene siendo habitual
pues se presentó una moción alternativa donde nos decían que se iba a estudiar que el Consell de
la Joventut formará parte del Consejo Social de la ciudad, estudiando la posibilidad de modificar
el Reglamento del Pleno o del Reglamento del Consejo Social. Pues nada han hecho para que el
Consejo de Juventud esté representado en el Consejo Social de la Ciudad. Y nada han hecho en
estos seis o siete meses y parece ser que tampoco tienen mucho interés en hacerlo porque el
martes en el debate de juventud el señor Sanjuán nos vino a decir que es que el Consejo de la
base social de la ciudad no servía para nada. Entonces, claro, si el señor Sanjuán el otro día en el
Consejo de la Juventud en el debate nos dice que el Consejo Social no servirá para nada, pues
lamentablemente me parece que el Consejo de la Juventud no va formar parte de este Consejo
Social. Y que no forme parte de este Consejo Social de la Ciudad significa que un año más los
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presupuestos de la ciudad no van a tener una perspectiva joven, porque no se le va a poder
consultar al Consejo Social de la Ciudad los presupuestos del 2022 que aprobaremos si Dios
quiere el mes que viene.

Por otro lado, nosotros hemos presentado una enmienda a esta moción porque aunque
vamos a votar a favor, como no podía ser de otra forma, sí que nos parece poco ambiciosa.
Entonces, hemos incluido una petición que los propios jóvenes el martes nos hicieron y es que se
incluyese un informe económico y un estudio de las políticas de juventud. Es importante que si
las políticas de juventud son transversales que sepamos cuánto dinero convierte este
ayuntamiento en juventud porque si nos vamos a los datos de únicamente la Concejalía de
Juventud, la concejalía de Juventud invierte hoy menos que en el 2019. Las inversiones de la
Delegación de Juventud representan el 0,06 de las inversiones totales de todo el presupuesto y
además si ya invierten poco, sólo ejecutar como viene siendo habitual por este equipo de
gobierno un 31 por ciento.

Y la realidad de los jóvenes es otra. Hoy tenemos veinte puntos más de tasa de paro que en
el 2019. Estamos alrededor del cuarenta por cien, uno de cada tres jóvenes está en paro, los
jóvenes necesitan utilizar el 80 por ciento de su sueldo para poder emancipar se. Tenemos un
problema de vivienda en la ciudad València, en la Comunidad Autónoma Valenciana y en
España que no se va a solucionar con el proyecto de ley que hace poco se dio luz verde. Tampoco
hay ventajas para los jóvenes en AUMSA para poder acceder a una vivienda, se rebajan los
EMPUJU en los hijos en nuestro Ayuntamiento. Y como tampoco podemos olvidar, el Consejo
de la Juventud ha hecho un informe que el otro día presentó junto con la concejala, un informe
ambicioso con propuestas concretas, sensatas, directas y para mejorar la situación de los jóvenes.

Y me gustaría nombrar algunas de las observaciones que se hacen en este informe donde
dicen que los jóvenes se sienten abandonados por las administraciones, que las ayudas al alquiler
no solucionan los problemas que tienen los jóvenes de emancipación, que la movilidad en la
ciudad València supone una barrera contra aquellos jóvenes que viven en los pueblos de la
ciudad o que el contexto fiscal de la ciudad de València es desfavorable para los jóvenes.

Por tanto, votaremos a favor pero queríamos que quedara claro cuál es la situación actual
de los jóvenes en la ciudad de València.”

Sra. Torrado (PP)

“Moltes gràcies.

En primer lugar, saludar efusivamente a Rocío que ha intervenido en representación del
Consell de la Joventut de València, un saludo muy especial del Grupo Popular y enhorabuena por
todo el trabajo que estáis desarrollando en la ciudad de València. Sabéis que siempre tenéis las
puertas abiertas del Grupo Popular bueno pues para que nos manifestéis vuestras demandas y
vuestras necesidades que siempre hemos escuchado con verdadera atención.

Señora y señores concejales, equipo de gobierno, hoy nos traen aquí a debate una moción
que desde luego votaremos a favor, porque la juventud es ese tesoro que toda sociedad tiene y
que siempre pase lo que pase hay que poner en valor y defender. La declaración por parte de la
Unión Europea del año 2022 como Año Europeo de la Juventud sólo deja entrever que son ellos,
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los jóvenes, los que merecen un reconocimiento tras este terrorífico año y medio de pandemia por
su habitual forma de vivir.

Pero es curioso que ustedes señores del Partido Socialista y de Compromís traten siempre
de abanderar a la juventud como si un granero de votos fuera. Y es que hace unos pocos días el
que pretende ser líder de las Juventudes Socialistas de España proponía que quiere que el Estado
pues que pague su ocio, así como están escuchando. Quiere que el Estado español pague el ocio
de los jóvenes españoles. Pues mire, le voy a decir a raíz de esta intervención lo que contestaron
muchos de los jóvenes y es que le dijeron pues, bueno, habrá que hacer oposición a ser gogó del
Estado. Me parece una auténtica barbaridad porque los jóvenes no quieren que se les paguen las
copas, señores del equipo de gobierno, los jóvenes no quieren que se les pague el cine, los
jóvenes lo que quieren es poder trabajar.

Por eso, hace unos meses cuando el Consell de la Joventut de València realizó un estudio
sobre la situación de la ciudadanía joven en nuestra ciudad pues hicieron varias preguntas y
decían, preguntaban cómo estaba la ciudad. Y yo me uno a esas preguntas y les digo: ¿Han
realizado ustedes alguna acción para favorecer que sean los más jóvenes los que puedan
emanciparse? ¿Les ha servido de algo el brillante trabajo que se ha realizado desde el Consell de
la Joventut de València? ¿Han hecho algo para sacar de la situación de riesgo de pobreza en la
que se encuentran la mitad de los jóvenes en paro de nuestra ciudad? Es que tampoco les dejan a
los propios jóvenes sacarse les castañas del fuego por ellos solos. ¿Y es que alguien emprendería
sin la certidumbre de los ingresos asegurados a partir del tercer año, si además ustedes les fríen a
impuestos, cotizaciones y trabas burocráticas que pueden atentar directamente contra su propia
calidad de vida? Solo el 6,2 por ciento de los autónomos -según datos de agosto del año 2021-
son menores de 30 años. Es ilógico pero sobre todo es triste ver cómo el Gobierno de España al
que ustedes apoyan o del cual forman parte torpedea al emprendimiento en lugar de fomentarlo.
Porque no aprueban, ni siquiera se redacta un plan para tratar de reducir ese altísimo paro juvenil.
Se empeñen en poner la zancadilla a un sector poblacional que sirve como escaparate de talento,
autenticidad vanguardia y rendimiento económico para cualquier país. Los datos lo avalan, más
del 35 por ciento de los jóvenes quienes se autónomos pero apenas un 7 por cien lo logra y la
gran mayoría de los que lo consiguen pues terminan siendo asalariados.

Aquí en nuestro país tenemos un grave problema con el señor Sánchez, el presidente
encabeza un Ejecutivo que sólo se preocupa por la juventud cuando está empujado u obligado
por las encuestas o por las cercanías de una cita electoral. A eso se le une aquí en nuestra ciudad
altísima presión fiscal que tenemos con la escasa inversión del consistorio. Solo uno de cada 7
euros recaudado llega a los barrios. Y bueno, lo más alarmante es la Concejalía de Juventud que
no ha ejecutado ni un solo euro de inversión a escasos dos meses de que termine el año. Pero
pese a todo esto sí, votaremos que sí a favor de esta moción porque los jóvenes valencianos han
de ser partícipes de las políticas de juventud europeas.

Muchas gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Ibáñez (PSPV)

“Gracias alcaldesa.
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En primer lugar, me gustaría recordar que cuando presentamos este estudio de propuestas y
de análisis junto al Consell de la Joventut, bueno, lo que vivimos todos los medios, los que hayan
trabajado el informe y nosotros es que había bastantes medidas que ya estábamos desarrollando
desde la concejalía, cosa que nos alegramos mucho porque el estudio se hizo con más de 2.000
jóvenes la ciudad de València. Entre otras cosas. me gustaría indicar que sí que les pagamos la
entrada al cine. Es muy importante, al cine, al teatro, a los conciertos, porque esa entrada y más
en este momento de pandemia es justo lo que se pone al final de la lista de las prioridades de un
joven porque no pueden pagar. Por lo tanto, llevamos meses trabajando por ejemplo proyectos de
cultura jove, también ocio nocturno y ocio nocturno alternativo que lo que nos han pedido y lo
que también solicita la persona que había mencionado de Jóvenes Socialistas, por ejemplo,
porque es importante generar alternativas dentro del contexto de ocio nocturno y en lo que
estamos planteando, al igual como el Gobierno de Pedro Sánchez ha iniciado una aproximación
impresionante a los jóvenes con ese bono cultural y con esa mayor inversión en cuanto a sus
presupuestos dentro del contexto de la Juventud.

Dentro de ese marco, siguiendo con la moción, sí que me gustaría subrayar que la
presentamos principalmente dentro de la Declaración del año 2022 como Año de Europeo de la
Juventud porque son los jóvenes vosotros que vais a diseñar tanto el futuro de la Unión Europea
como el presente de Estado de Bienestar. Y por lo tanto, es ahí donde tenemos que sumarnos
todas las administraciones que estamos trabajando junto a vosotros. Dentro de las medidas que
proponemos en la moción destacamos realizar una agenda política de impulso de la Juventud
enmarcada en el año 2022, declarado por la Unión Europea como he dicho antes, y trabajar
conjuntamente las medidas de la Generalitat y las medidas del Ayuntamiento junto al Consejo de
la Juventud de València. También coordinar políticas para impulsar proyectos como el Plan
Ariadna o el Plan Alma que lucha contra la brecha laboral de la juventud, que supone una
experiencia laboral europea digna para aquellos jóvenes que no han tenido oportunidades.
También establecer nexos oportunos para participar activamente en las políticas europeas de
Juventud y sobre todo promover también la representación de las entidades juveniles valencianas
a través del Consell de la Joventut de València para participar en la conferencia europea que va
determinar las políticas juveniles que pondrá en marcha la Comisión Europea, que además este
año ha tenido lugar en Eslovenia el mes de septiembre. Es una conferencia que debate los
objetivos la juventud a nivel local, nacional, regional y europeo. Y por tanto, consideramos que
el diálogo con los jóvenes es fundamental y sobre todo fomenta los mecanismos para participar
desde el contexto internacional en el que por supuesto van a contar con nuestro apoyo.

Gracias.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació la moció subscrita pel Govern municipal sobre l'Any de la Joventut
2022 amb l'esmena d'addició del Grup Ciutadans, esmenada a l'hora per la regidora de Joventut, i
el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 30 regidors i regidores dels grups
Compromís, Socialista, Popular i Ciutadans presents a la sessió (falta la Sra. Catalá); fan constar
la seua abstenció els 2 regidors del Grup Vox

ACORD
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"De conformitat amb la moció subscrita conjuntament per la Sra. Gómez, la Sra. Notario i
la Sra. Ibáñez, portaveu del Grup Socialista, portaveu adjunta del Grup Compromís i la regidora
de Joventut respectivament, sobre l'Any de la Joventut 2022 i amb l'esmena d'addició del Grup
Ciutadans, esmenada a l'hora per la regidora de Joventut, el Ple de l'Ajuntament adopta l'acord
següent:

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

La presidenta de la Comissió Europea, Ursula Von der Leyen, ha declarat l'any 2022 l'Any
de la Joventut perquè són ells i elles els que han de dissenyar tant el futur de la UE com el
present de l'estat del benestar.

Davant la situació actual de crisi sanitària, no podem permetre que la joventut torne a ser la
gran oblidada. En l'anterior crisi vam veure com a milers de joves van haver d'anar-se del nostre
país per a buscar una oportunitat que la seua terra els negava. Per això, són les institucions les
que han d'estimular la participació dels joves en els mecanismes polítics perquè això fa que
augmente l'equitat de les institucions, contribueix a realitzar polítiques millors i més sostenibles, i
el més important ajuda a establir confiança en les institucions públiques. És de justícia abordar
els problemes del 20% de la població, de la joventut tantes vegades invisibilitzada, hem d'apostar
per un canvi de perspectiva, establir una aliança entre generacions amb mesures perquè la
joventut puga tindre una vida més digna.

La problemàtica que afecta els i les joves és molt diversa, perquè la joventut no és una
etapa de transició a la vida adulta, sinó que són subjectes polítics i ciutadans actius,
reconeixent-se la seua capacitat com a agents socials transformadors, amb drets civils i
individuals i amb autonomia personal. Per això, per a donar una solució real i efectiva requereix
de canvis estructurals que necessiten la col·laboració de totes les administracions públiques,
incloses les europees.

La clau de la solució passa per obrar una vertadera transformació amb l'ajuda dels fons
europeus, per a posar en marxa el Pla Ariadna, la major aposta de la història de la Generalitat
Valenciana en inversió econòmica als i les joves valencians/es de fins a 1800 milions d’euros fins
a 2027, que inclourà ajudes per al lloguer d'habitatge, programes de contractació o a través
d'entitats públiques o privades, iniciatives de formació per a persones joves en situació d'abandó
escolar i més ajudes a la mobilitat i cultura.

Des de l'Ajuntament de València, a través de la regidoria de Joventut, desenvolupem el Pla
Jove 2019 - 2023, que marca un full de ruta per donar resposta a les necessitats de les persones
joves de la ciutat.

Per tot l’esmentat anteriorment, s'acorda:

1. Realitzar una agenda política d’impuls de la joventut emmarcada en l’any 2022, declarat
per la Unió Europea, Any de la Joventut, en coordinació amb la Generalitat Valenciana i el teixit
associatiu juvenil de la ciutat de València, a través del Consell de la Joventut de València (CJV).

2. Coordinar les polítiques de joventut de l´Ajuntament de València amb el Pla Ariadna
d’impuls de la joventut i amb pla Alma de lluita contra les bretxes laborals de la joventut que
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suposen una experiència laboral europea digna per aquells joves que no han tingut oportunitats i
d’enfortiment de la Unió.

3. Establir els nexes oportuns per a participar activament de les polítiques europees de
joventut.

4. Promoure que els i les representants de les entitats juvenils valencianes, a través del
CJV, participen de la Conferència Europea que determinarà les polítiques juvenils que posarà en
marxa la Comissió Europea.

5. S'estudiarà per part de la Regidoria d'Hisenda la realització d'un informe d'impacte en
els jòvens dels Pressupostos municipals 2022, que es realitzarà amb la Regidoria de Joventut i
després de l'aprovació d'estos."

27 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel portaveu del Grup Vox, Sr. Gosálbez, sobre implantar un pla d'acció per
garantir el dret al descans del veïnat.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb el punt núm. 22 de l'orde del dia i figura abans
de l'acord del dit punt.

VOTACIÓ

La moció subscrita pel portaveu del Grup Vox, Sr. Gosálbez, sobre implantar un pla
d'acció per garantir el dret al descans del veïnat, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors
i regidores dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups
Popular, Ciutadans i Vox presents a la sessió (falta la Sra. Catalá).

__________

S’absenten de la sessió el Sr. Sanjuán i la Sra. Beamud.

__________

28 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel portaveu del Grup Vox, Sr. Gosálbez, sobre desenvolupar una educació de
qualitat als col·legis municipals.

MOCIÓ

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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El curso escolar 2020/2021, empezó en los colegios municipales, con carencias tal como
ocurrió en el curso escolar 2021/2022: falta de maestros profesores de primaria en ciertas
categorías.

La única diferencia es que en el curso anterior la falta fundamental de maestros para los
alumnos del segundo ciclo de educación infantil y todos los niveles de educación en primaria,
eran debidas a la docencia de educación musical, entre otras especialidades, y en el presente
curso, lo es en la docencia de orientador y la tutoría de primaria.

Todo ello, con un nuevo denominador común: falta de previsión, pues a pesar de que el
curso se iniciaba, como siempre, los primeros días del mes de septiembre y que la orden y
calendario emanaba por la Consellería de Educación Cultura y Deporte casi dos meses antes,
nuevamente las incidencias para realizar la docencia establecida, repercutía negativamente, en la
calidad de la educación que recibían y reciben, los alumnos de dichos ciclos inscritos en los
colegios municipales.

Aunque para acentuar, la falta de previsión y la dejación en la calidad de los servicios
públicos, concretamente en la prestación de la educación municipal, en ambos cursos escolares,
como han refrendado entre otros agentes, alguna de las secciones sindicales con representación
municipal, los colegios municipales y públicos de la ciudad de Valencia, mantienen una negativa
coincidencia, derivada de los conserjes escolares municipales

La pésima optimización de los recursos de subalternos en la plantilla ocasiona,
frecuentemente, un difícil encaje en la distribución de los conserjes municipales que desarrollan
la labor en todos los centros. A ellos se suma, derivado de lo anterior, una reducción en las
labores de vigilancia y control de acceso a los centros, tan importante como remarca el
reglamento orgánico y funcional de centros de la Consellería de educación, en el caso concreto
del alumnado inscrito en los niveles de infantil y primaria, de la red pública de colegios de la
ciudad de Valencia.

Por ello, el Grupo Municipal Vox  presenta el siguiente acuerdo para su debate y
aprobación si procede,, 

ACUERDO

PRIMERO. Que desde el Ayuntamiento de València, a través de la delegación
correspondiente y con carácter inmediato, Finalizar los trámites administrativos necesarios, para
qué se adecuen los puestos de maestros de primaria de los colegios municipales y se mantengan
durante todo el curso 2021/2022, con el propósito de que el alumnado en ellos inscrito, reciban la
formación de calidad que merecen y establece el currículo en dichos niveles.

SEGUNDO. Optimizar los recursos humanos de subalternos de la plantilla municipal para
que se solucione y se evite definitivamente, en el presente curso, las incidencias de falta de
prestación de servicios de los conserjes en los colegios públicos y municipales de la ciudad de
València.
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TERCERO. Adquirir el compromiso de gestión para que el próximo curso 2022/2023, se
inicie desde el primer día, sin deficiencias de maestros que imparten la docencia en las diferentes
especialidades y con una correcta distribución de los conserjes en la red de colegios públicos de
la ciudad.se proceda a dar la cobertura a las plazas de personal docente y de servicios que se
encuentran vacantes a día de hoy en los centros escolares municipales de la ciudad de Valencia
en atención al bienestar del alumnado matriculado en tales centros y con especial atención a
aquellos con necesidades educativas especiales (NEE)."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, vicealcaldesa.

Bueno, traemos una moción una moción de la calle y una moción de la indignación, de la
indignación de los padres, de los derechos de nuestros niños más jóvenes, de nuestros niños más
pequeños. Otra reclamación, otra petición, otra demanda que hacen los valencianos. Y otra queja
más, otra queja más frente al desgobierno municipal contra el gobierno del señor Ribó. Yo quiero
pensar, señor Ribó, que usted es conocedor de esta cuestión, de este asunto, de este problema que
existe en los colegios municipales porque se han manifestado debajo de su santuario, debajo de
su despacho. Me imagino que algo sabrá del tema. Los padres han salido a la calle y clamen y
reclaman por una educación de calidad, que sin ningún tipo de dudas los padres de los niños que
van a los colegios municipales y los colegios públicos se merecen sin ningún tipo de dudas esa
educación de calidad.

Yo la primera pregunta que le tengo que formular, señor Ribó, es si los padres están
equivocado cuando salen a la calle y se manifiestan en contra de los colegios que usted gestiona
o pésimamente gestiona, podríamos decir. Mire, hablamos de educación y hablamos de
educación que para nosotros desde luego en Vox es un pilar fundamental de nuestra sociedad, de
la sociedad española y de cualquier sociedad. Y esta cuestión de la educación es una cuestión
básica, lo hemos comentado ya antes cuando hablábamos con nuestros jóvenes. Y en esto de la
educación en Vox, como no puede ser de otra manera, buscamos también la excelencia,
buscamos la excelencia. ¿Y qué la excelencia, señor Ribó? Pues mire, la excelencia no es ni más
ni menos que dar a los niños que van a esos colegios municipales, a esos colegios que usted
dirige al fin y al cabo, darles los mejores medios personales y los mejores medios materiales.
Esto es lo que tiene que ser y evidentemente esa excelencia hay que buscarla tanto en los
colegios municipales públicos, como en los públicos, como los privados, como los concertados,
absolutamente en todos. Los niños es muy importante que lleguen seguros al colegio. De ahí que
la figura de los conserjes es fundamental en los accesos y en las salidas de los colegios. Es
importante mantener la plantilla de profesores completa y bien formada, lo cual usted tampoco
tiene, tampoco les ha ofrecido y les ha dado a los valencianos que van a esos colegios a esos
colegios municipales y que también pagan impuestos.

De esto es de lo que trata esta moción. Mire, la realidad que denuncian las AMPA, la
realidad que denuncian los padres y la realidad que denuncia alguna sección sindical aquí en este
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Ayuntamiento es que el curso se inició con falta de profesorado y con problemas con los
conserjes Le vuelvo a preguntar, señor Ribó: ¿Están equivocado los padres de los niños de sus
colegios? Este ayuntamiento presta el servicio de conserjes en 107 ubicaciones, en los tres
colegios municipales. Pues mire, en el 2020, 2020, el año pasado, el curso escolar empezó con
falta de maestros para los alumnos de segundo ciclo en educación infantil, con falta de maestros
en los servir en los niveles de educación de primaria, en educación musical entre otras
especializadas. Pero es que no sólo es así, es que en el año 2021 usted erre que erre en su error,
en una mala gestión, en su pésima gestión, el curso escolar del 2021 empieza con falta de
profesores de primaria en ciertas categorías, por ejemplo en inglés y en pedagogía terapéutica, en
estos grupos de refuerzo que son los que más lo necesitan. La reiteración en la repetición en el
error hace que su gestión mala pase a ser pésima por la reiteración, repito, en la gestión, en la
mala gestión.

¿Y cuál es el denominador común de las dos situaciones del 2020 y del 2021? Pues el
denominador común es la falta de previsión y la incapacidad absoluta suya para gestionar. Mire,
el curso se iniciaba como usted sabe, todos los años es igual, a principios de septiembre. Ustedes
tenían la orden de Conselleria dos meses antes, han tenido dos meses para poder organizar la
cuestión de los conserjes y la cuestión del profesorado y han sido absolutamente incapaces,
absolutamente incapaces de hacerlo. Y lo hace además como en las matemáticas y esto les
sonará, lo hacen con repetición porque lo hicieron en el año 2020 y lo vuelven a hacer en el año
2021. ¿Esto es lo que entiende usted por educación de calidad, señor Ribó, en los colegios
municipales de València?, ¿esto es? Mira, esta cuestión además se suma a la reducción también
en las labores de vigilancia y control de acceso a los centros que es muy importante y lo remarca,
Sr. Ribó, el reglamento orgánico funcional de los centros de la Conselleria de Educación. Los
conserjes hacen un papel fundamental y usted tampoco presta ese servicio a los valencianos. [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Seguiré después.”

Sr. Giner (Cs)

“Buenas tardes ya.

Coincidimos plenamente y vamos a estudiar la moción porque entendemos que la
educación tiene que ser de calidad, sea pública, sea privada o sea concertada, y que ambas tres
complementarias, sobre todo la pública y la concertada, y que una no Sustituye a la otra.

Podemos estar hablando de Plan Edificant pero aquí usted en su moción se remite
fundamentalmente a los colegios municipales y por lo tanto no me saldré de su guion. Pero
habría para hablar tendidamente de cómo está la infraestructura física de los seis, por lo menos en
la ciudad de València ,que aunque sean competencia de Generalitat.

Sra. Ibáñez, datos de hoy. Colegio Municipal Fernando de los Ríos, solo hay un conserje.
Y nos dicen que las veces que lo tienen que hacer los profesores. Usted me dirá aquí si eso es así
o no es así. Dos, profesora de educación física de baja en estos momentos. Y tres, la orientadora
psicopedagógica tampoco está disponible. Por lo tanto, son dos carencias y sobretodo la del
conserje.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 301

Colegio Santiago Grisolía, nuevamente la falta de conserjes. Y no es que esté de baja la
orientadora, es que no hay, no está el puesto de la orientadora. Bueno es que es un puesto, si eso
es así, fundamental para que esto, para que nuestros niños nuestros hijos ninguno se nos quede
atrás. Es una función tan importante como lo que es la detección del problema que pueda tener
una persona, en este caso un estudiante, un niño, y que luego la orientadora es el que le posibilita
como usted bien saben y lo sabe tan bien como yo que nadie se nos quede atrás.

Y luego, respecto al colegio Benimaclet. No me consta ninguna situación sobre la falta de
personal pero sí sobre las zonas adolescentes al centro. Los problemas que tienen con los
mosquitos cada vez que llueve y la situación que tienen de falta de salud de la zona, que parece
ser que no crea más que molestias a los padres cuando tienen que esperar fuera. Es un aspecto
que lo separo por completo de la falta de personal, pero no me consta que en el Benimaclet haya
carencia en cuanto al personal.

Bien, estas son las carencias que le presentamos aquí y usted me dirá si eso es así o no es
así.”

Sra. Climent (PP)

“Gràcies, vicealcaldessa.

Buenas tardes a todos. En nuestro caso es evidente que vamos a apoyar sin duda lo también
esta iniciativa, como apoyamos cualquier iniciativa que vaya encaminada a desarrollar y mejorar
la educación de los colegios municipales. Porque es un derecho fundamental tener plenamente
garantizados todos los servicios y porque este ayuntamiento responsable de los colegios
municipales.

Como recordaran, en el último Pleno ya preguntamos sobre esa falta de personal docente
que afectaba en concreto de manera particular a uno de los tres colegios municipales que gestiona
este Ayuntamiento que es el CEIP Fernando de los Ríos. Nos hicimos eco de la reclamación del
AMPA que denunciaba la falta de tres plazas por cubrir: docencia en inglés, tutoría de primaria y
orientador u orientadora. En aquel momento, hace exactamente un mes, el pleno pasado, en este
atril la concejala de Personal nos aseguró que el equipo de gobierno bueno ya estaba cubriendo
todas las plazas y que estas a las que hacíamos referencia actualmente pues que iban a ser
cubiertas cuanto antes. Sin embargo, hace apenas doce días las familias de este colegio tuvieron
que volver a salir a la calle para hacer un acto de protesta, justo aquí abajo en la plaza del
Ayuntamiento, para exigir de nuevo que se cubran las dos plazas de docentes que todavía falta
por asignar, la de tutora de primaria y la de orientadora educativa. Además, en sus pancartas se
leía que el Ayuntamiento no sustituye las bajas de los profesores y también pedían en su lema:
Por una educación de excelencia y no de su existencia.

La pregunta que nos hacemos es a qué se debe esto, por qué no se cubren esas plazas, por
qué no se sustituyen las bajas de profesorado, por qué después de dos meses de arrancar el curso
todavía esto sigue sin resolverse, por qué tratándose de un tema tan serio que conocen tanto la
concejala de Personal, como la concejala de Educación, como el propio alcalde, porque nos
consta que hizo las oportunas visitas y lo conocen desde principio de curso, por qué como digo
no se ha solucionado ya. Pero si eso fuera poco, también se ha dicho hace un momento, esta
situación de necesidad de más recursos humanos viene repitiéndose los últimos años. Esa falta de
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maestros y maestras es un problema que ya se dio el año pasado, por ejemplo. Concretamente
hay un ejemplo que es muy clarificador. Es que se solicitó cubrir una plaza de una vacante de
música a principio de curso y se envió el sustituto ocho meses después, es decir, a un mes escaso
de terminar el curso.

Esta situación que nos parece desastrosa, y como se temen las familias, no puede volver a
repetirse este año, señores concejales. A nosotros nos parece que se trata claramente de una
gestión ineficaz por parte del Gobierno municipal y estamos seguros de que si esos niños y niñas
que están soportando esa falta de apoyo pedagógico, de un experto que les oriente, de un tutor
que les atiende. Si esos niños y esas niñas tuvieran que valorar, evaluar su gestión les podrían una
nota claramente de un merecido insuficiente porque no están sabiendo darles una respuesta
correcta. Señora Notario y señora Ibáñez, la situación es insostenible. Las plazas están pedidas
desde julio y la burocracia no puede ser la excusa de siempre. Los trámites se tienen que agilizar
sí o sí, se tienen que resolver. Y pensamos que hay maneras de hacerlo, hay formas de hacerlo,
las hay. Empezando, por ejemplo, por una mayor coordinación entre la concejalía de Educación y
Personal. También actuando con un protocolo de urgencia, pero un protocolo de urgencia real y
efectivo para cubrir estos puestos cuanto antes.

Esta cuestión es que si el Ayuntamiento no tiene personal suficiente para poder cubrir esas
plazas porque no tiene personal en sus bolsas, que pide ayuda de la Conselleria para hacer uso de
esas bolsas y para cubrir esos puestos de una manera urgente. Porque además me consta que esto
se ha hecho en muchas ocasiones y se ha hecho y ha funcionado. Y ha funcionado porque hay
voluntad mutua por parte de las administraciones y de esa manera funciona. Y si no lo hacen es
porque está claro que no hay voluntad de hacerlo. Yo, señora Notario, le recomiendo que le pida
al conseller de Educación, que es de Compromís, de su partido, que les ayude. Dígale al señor
Marzà que deje de subvencionar las plataformas catalanes que persigue a los profesores
universitarios por hablar en castellano y dígale, por favor, al señor Marzá que deje de malgastar
ese dinero público en cazas de brujas absurdas y que destine esos recursos a lo realmente
importante que es cubrir las [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

necesidades básicas de la educación de los niños y niñas valencianos, como es qued’intervenció] 
tengan profesores y conserjes en sus colegios.

Muchas gracias.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Llobet.

__________

Sra. Ibáñez (PSPV)

“Bueno, gracias por la moción pero no entiendo como esta moción no hace más que
mencionar palabras como falta de previsión, dejación en calidad de los servicios públicos, como
si ahora el Grupo Vox viniera a dar lecciones de lo que es la gestión pública, pero bueno.

Les tengo que explicar que en relación al colectivo de maestros antes de la finalización de
cada curso escolar el Servicio de Educación en coordinación con los directores de los centros
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educativos municipales realiza un estudio sobre las posibles necesidades futuras. Evidentemente,
durante el desarrollo del curso pueden surgir situaciones difíciles de prever como pueden ser
accidentes, embarazos, enfermedades y esas sustituciones se tienen que tramitar en el momento
en el que se producen. Por lo tanto, esa previsión se tiene.

Además de esto, sobre las plantillas les aclaro que la Conselleria de Educación establece en
la Orden 12/2013, del 14 de marzo, que los colegios de primaria de una línea con seis unidades
tienen que tener diez puestos de trabajo; de dos líneas, doce unidades, dieciocho puestos. Bueno
vamos a revisar los nuestros. Fernando de los Ríos: 1 línea, 3 aulas de infantil, 6 de primaria;
según Conselleria de deberíamos tener 14 maestros, tenemos 17. Santiago Grisolía: 2 líneas, 6
aulas de infantil, 12 de primaria; según Conselleria, 26 maestros, tenemos 30. Benimaclet: 2
líneas, 6 aulas de infantil y 12 de primaria; según Conselleria, 26, tenemos 30. Es decir, se ha
dotado de más personal para que en casos de baja se pueda cubrir lo más rápidamente posible y
evidentemente se ha recurrido también a Conselleria para agilizar los trámites. Y no hay una falta
de previsión, únicamente hay situaciones sobrevenidas que tenemos que resolver lo antes posible.

En cuanto a la dejación de servicios públicos. Le resume muy rápido algunas de las
medidas, ya lo saben muchos de ustedes. Aumento presupuestario del cheque escolar, este año en
más de 3.250.000 euros. Aumento de convocatoria de ayudas a material escolar, 400.000. Puesta
en marcha de actividades extraescolares, el curso pasado creamos el nuevo programa
Compensem, que tiene como objetivo compensar los efectos negativos del confinamiento y
cuenta con la financiación de Conselleria. Lo acogimos, sí, por supuesto. No como el Alicante
que fue rechazado por el Partido Popular. ¿Y saben por qué? Porque las propuestas que nos
llegaban desde las direcciones de los centros demandaban actividades de apoyo psicológico,
actividades culturales, nuevas tecnologías y refuerzo educativo. Porque la educación de calidad
es nuestro objetivo y también se hace.

Voy a dejar la palabra a mi compañera Luisa y luego sigo.”

Sra. Notario (Compromís)

“Bueno que Vox, PP y Ciudadanos coinciden en el tema de la educación pública ya lo
teníamos todos muy claro. Pero hoy no se ha quedado todavía mucho más.

Mire señor Gosálbez, yo frente a sus extravagancias, sus estridencias y su falta de rigor le
voy a explicar en este minuto y medio escaso que me queda que es educación de calidad.
Educación de calidad es impulsar un plan de choque que tuvimos que impulsar en 2016 para
contratar rápidamente 21 maestros para las escuelas municipales porque sus compañeros de la
derecha desde 2006 a 2015 habían contratado 7 maestros. Diseñamos un plan de intervenciones
en las escuelas municipales para solucionar deficiencias y problemas que arrastraban desde hacía
años. Educación de calidad es incrementar la dotación presupuestaria de los contratos de de
neteja i manteniment. Municipalitzar tres escaletes. Fer intervencions de millora en les 10
escoletes infantils municipals. Millorar l'eficiència energètica en centres de Massarrojos, de
l’Olivereta, de Natzaret, de Torrefiel, de Benimàmet, entre altres. Implementar mesures per
garantir que les escoles foren espais segurs durant la pandèmia, cosa que ha funcionat per la
baixa incidència que ha hagut. Implementar mesures d'eficiència energètica com ara les
pèrgoles fotovoltaiques que anem a instal·lar en els dos centres municipals per a combatre el
canvi climàtic. Millorar l'accessibilitat de diversos centres. Millorar i incrementar les dotacions
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educatives amb una inversió prevista de més de 62 milions d'euros mitjançant el Pla edificant
sols en els centres de la ciutat de València. Incrementar en un 18,70 per cent el personal del
Servici d'Educació en estos cinc anys, dels quals un 6 per cent subalterns; ho dic perquè quan
done dades ho diga amb rigor. I cobrir les baixes de llarga durada perquè les estem cobrint
totes, cosa que este Ajuntament mai havia fet i nosaltres ho estem fent. I no necessitem ajuda de
la Conselleria, senyora Climent, perquè este Govern que ha creat borses de totes les
especialitats d'educació.

I així demostrem nosaltres cada dia el nostre compromís en garantir una educació pública
de qualitat perquè per molt que els pese les escoles de València són un referent.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Giner Grima.

__________

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Gosálbez (Vox)

“Vamos a ver, yo creo que no se han leído la moción, ni la una ni la otra. La moción habla
del inicio de curso, del inicio del curso, no de lo que pasa durante el curso. Del inicio del curso y
de las condiciones que hay con profesores y conserjes en el 2020 en el 2021 al inicio del curso.
No mientan, no tergiversen, no engañen. No miren sobre todo al pasado, no me cuentan lo que
pasó cuando ustedes llegaron al Gobierno después de irse los señores del PP. No nos cuenten
historias. A los valencianos el pasado no nos interesa, nos interesa mirar al futuro, mirar al
futuro. Y más cuando hablamos de personitas así de bajitas, más cuando hablamos de niños. Mire
la pregunta es bien clara, se la he formulado a su alcalde tres veces. No ha contestado ninguna,
ustedes tampoco, ninguna de las dos. ¿Mienten los padres o no mienten los padres? ¿Había falta
de profesores y de conserjes en 2020?, ¿sí o no? ¿Había falta de profesores y conserjes en el
2021?, ¿sí o no? ¿Mienten los padres? Mienten los padres. Cuando usted lo veo dígaselo a los
padres que estos señores están mintiendo.

Mire, la situación a pesar de su negación, señora Notario, la situación es absolutamente
grave. Y es absolutamente grave porque estamos hablando de menores y estamos hablando de
menores de muy corta edad, los cuales acceden al colegio en unas condiciones que no son las
idóneas porque falten conserjes que cumplen una función muy importante. También, la
excelencia de la calidad la verá usted no sé dónde porque si faltan profesores en determinadas
asignaturas pues evidentemente la calidad de la educación no está por más que usted lo diga.
Pero es más, es que ¿mienten los padres?, ¿mienten las AMPA?, ¿miente todo el mundo? ¿Sólo
lo saben ustedes lo que hay en la ustedes, la verdad absoluta?, esto es así? Porque si no a lo mejor
es que sobramos todos los demás, sobra la oposición y sólo con ustedes se sobran.

Mire, otras preguntas que me gustaría hacerle y que me contesten. ¿Nos merecemos los
valencianos semejante gestión o en semejante mala gestión por parte de ustedes? ¿Nos
merecemos los valencianos estos servicios de educación, con falta de profesores y con falta de
conserjes? Mire, su incompetencias, su desgobierno, su incapacidad de gestión y su negligencia
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para implementar las medidas, que han tenido tiempo para hacerlo porque sabían dos meses antes
de empezar el curso lo que había y lo podrían haber hecho, no lo hicieron. El problema es que
afecta a los niños, a los más jóvenes y a los que más protección merecen. Mire, los desprotegen
ustedes, se lo he dicho antes y lo repito, los desprotegen en la entrada al colegio, los desprotegen
al tener menos profesores y además lo que es peor de todo y lo que es terrible ya, los los
desprotegen reiteradamente en el año 2020 y en el año 2021,

Mire, con este nivel de incompetencia y con este nivel de mediocridad absoluta, [La
sí, termino ya, con este nivel depresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

mediocridad lo mejor que pueden hacer ustedes es la largarse, [La presidència li reitera que ha
 dejar en paz a nuestra tierra València, a nuestra patria Españaesgotat el seu torn d’intervenció],

avanzar, porque con ustedes no vamos sino hacia atrás como los cangrejos.”

Sra. Climent (PP)

“Gracias, vicealcaldesa.

Miren, señora Notario, dejen de mirar siempre atrás que ya no cuela. El PP por si no se
acuerda no estar al frente de estos centros municipales desde el curso 2014-2015. Asuma que los
que están al frente ahora son ustedes, desde hace ya seis años. Piense que en este tiempo en niños
que han empezado la etapa de primaria y la han acabado, es que eso es así. Dejen de culpar a los
demás y asuman ya de una vez por todas sus responsabilidades.

Miren, en esta ciudad contamos con 90 colegios públicos de primaria, de los cuales tres,
solo tres, son de gestión municipal. Y esos tres deberían funcionar como un reloj, deberían contar
con todos los recursos necesarios, materiales, humanos, de docentes y de servicios, porque este
Ayuntamiento tiene capacidad para ello, para que funcionen de una manera perfecta. Lo que falta
es una voluntad real.

Nosotros le volvemos a pedir lo mismo que le pedimos en el pleno anterior, una solución
inmediata para garantizar el derecho a la educación para el alumnado en nuestros colegios
municipales en igualdad de condiciones que el resto de colegios, que el resto de centros. Se han
comprometido con todos, con los centros, con las familias y aquí en este mismo pleno a dar una
solución lo más rápida posible. Lo que les pedimos es que cumplan su palabra, que lo haga.
Como pedían las familias en las pancartas y en las manifestaciones que hacía en la calle: cubran
les vacantes, sustituyan las bajas de una vez y refuerzo en los puestos de conserjes.

Muchas gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Catalá.

__________

Sra. Ibáñez (PSPV)
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“Bueno, enseñanza pública y de calidad sí. Por ejemplo, durante el curso pasado y también
en este en el contexto de pandemia hemos ido trabajando en coordinación para establecer
protocolos sanitarios, hemos aumentado los monitores de comedor, hemos trabajado para seguir
incorporando nuevas escuelas públicas en la ciudad, hemos gestionado ayudas a la red de
escuelas infantiles privadas, hemos trabajado en el programa de absentismo escolar que además
en 2020 recibió el premio pro infancia de La Caixa. Pero todos no lo ven igual. Por ejemplo,
leemos que Murcia Vox lograr el apoyo de PP y Ciudadanos para que las aulas tengan fotos del
Rey y dejar en manos de los centros hacer sonar el himno. Oigan, una gran aportación dentro del
contexto escolar en un momento de pandemia en el que estamos viviendo.

Para finalizar, solo me gustaría recordarles que tanto el curso pasado como este, pero
principalmente el pasado que fue muy conflictivo, en la última reunión del Consejo Escolar
Municipal de manera unánime se manifestó el apoyo a este Ayuntamiento en un momento tan
duro en pandemia y se puso en valor el esfuerzo que se había hecho por parte de administración,
comunidad educativa, sindicatos, centros públicos y privados para conseguir que las aulas fueran
espacios seguros. Entre otras cosas, ¿saben por qué? Porque nos interesa la educación de los
niños y niñas, nos interesa el trabajo coordinado con los docentes y las familias. Por lo tanto,
nada de lecciones de calidad de enseñanza cuando todos los grupos parlamentarios menos Vox
mostraron su apoyo a la Ley Orgánica de protección integral de la Infancia y la Adolescencia y
ustedes no la votaron.

Gracias.”

Sra. Notario (Compromís)

“Bueno, el pasado interesa cuando la ciudadanía sigue pagando los hechos del pasado
evidentemente. Pero no les voy a hablar del pasado, les voy a hablar del presente. Vox, su
programa electoral: acabar con la educación especial, liberalizar la educación permitiendo que
todos los centros privados puedan recibir recursos públicos, fortalecer la educación privada.
Madrid, informe del Consejo de la Juventud de la comunidad: reducción drástica en los últimos
años en inversiones en educación pública. La inversión en educación por estudiante en Madrid, la
menor de todo el Estado. Córdoba, denuncia de Comisiones Obreras: cierre de más de cuarenta
líneas el próximo curso en centros públicos de la provincia, más de 300 líneas perdidas en la
enseñanza pública. Murcia: la Región de Murcia, de las comunidades con mayores tasas de
fracaso, abandono escolar temprano, mayor número de alumnos que repiten curso, peores tasas
de escolarización, etc., etc., etc. De hecho, la única comunidad por cierto de toda España que no
ha contratado profesorado de refuerzo COVID, su Murcia. Murcia ciudad ha pedido presupuesto
no para contratar más profesorado. No. Han pedido presupuesto para instalar banderas, para
poner megafonía para escuchar el himno y para instalar un retrato del Rey en cada aula.
Andalucía: superación de un ratio de alumnos por clase y escasez de medios y docentes.

Front al nostre ferm compromís amb l'educació pública, el seu model, el seu model:
retallades, maltractament i malbaratament. Ho sent molt, esta és la realitat.”

VOTACIÓ
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La moció subscrita pel portaveu del Grup Vox, Sr. Gosálbez, sobre desenvolupar una
educació de qualitat als col·legis municipals, és rebutjada pels vots en contra dels 15 regidors i
regidores dels grups Compromís i Socialista presents a la sessió (falta el Sr. Sanjuán i la Sra.
Beamud); voten a favor els 9 regidors i regidores dels grups Popular i Vox presents a la sessió
(falta la Sra. Llobet), i fan constar la seua abstenció els 5 regidors i regidores del Grup Ciutadans
presents a la sessió (falta el Sr. Giner).

__________

Es reincorporen a la sessió el Sr. Sanjuán i la Sra. Beamud.

__________

29 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: O-C1907-2021-000649-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita conjuntament per la Sra. Gómez, la Sra. Notario i el Sr. Fuset, portaveu del
Grup Socialista, portaveu adjunta del Grup Compromís i regidor del Grup Compromís
respectivament, relativa a un tractament just a València en els PGE.

DEBAT

El punt present es debat conjuntament amb el punt núm. 19 de l'orde del dia i figura abans
de l'acord del dit punt.

Sra. Presidenta

“Aprovechando que ya estamos todos y que la próxima moción es la de los PGE… No, que
nadie se vaya. Tenemos que votar ya esto por fin, el tema de los PGE. ¿Lo cuento yo? Bueno,
creo que finalmente no ha habido un acuerdo, así que el equipo de gobierno ha presentado… No,
un minuto. Esperad que me estoy liando. Esto ha dado más vueltas. Vale, pues pasamos a la
votación en primer lugar, secretario, de la moción presentada por el Grupo Popular, la moción
número 19.”

A continuació, se sotmet a votació la moció núm. 19, el resultat de la qual consta en el punt
corresponent.

Sra. Presidenta

“Y ahora ya pasamos a la moción nº 29. Se ha incorporado dos enmiendas, dos
modificaciones que pasamos a leer in voce. ¿Sr. Fuset?, ¿o las leo yo misma? Vale. ¿Las leo,
secretario? En el punto nº 4 quedaría de la siguiente manera: ‘Concretar la transferència a la
Societat València Parque Central per a les obres del canal d’accés per a 2022 i procedir a la
signatura del nou conveni d’integració del FFCC a la ciutat de València que substituirà al de

destinada ’.2003, així com augmentar la partida  al corredor mediterrani València-Almussafes



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 308

No, queda otra. Además, añadimos un punto aparte: ‘10. Afegir una subvenció nominativa per a
’. ¿Vale? Pues ahora con esto sípromoure la rehabilitació i l'accessibilitat del parc d'habitatge

pasamos a la votación.”

VOTACIÓ

Voten a favor de la moció subscrita conjuntament per la Sra. Gómez, la Sra. Notario i el
Sr. Fuset, portaveu del Grup Socialista, portaveu adjunta del Grup Compromís i regidor del Grup
Compromís respectivament, relativa a un tractament just a València en els PGE, amb l'esmena
formulada in voce en el transcurs de la sessió pel Govern municipal, els 31 regidors i regidores
dels grups Compromís, Socialista, Popular i Ciutadans, i en contra els 2 regidors del Grup Vox.

ACORD

"De conformitat amb la moció subscrita conjuntament per la Sra. Gómez, la Sra. Notario i
el Sr. Fuset, portaveu del Grup Socialista, portaveu adjunta del Grup Compromís i regidor del
Grup Compromís respectivament, relativa a un tractament just a València en els PGE i amb amb
l'esmena formulada in voce en el transcurs de la sessió pel Govern municipal, el Ple de
l'Ajuntament adopta l'acord següent:

'Tot els constatables avanços produïts els darrers anys i que estos pressupostos destinen la
millor quantitat d’inversions de la història a la Comunitat Valenciana, és més que evident que els
Pressupostos Generals de l’Estat no han atorgat històricament a la ciutat de València un tracte
just. Durant molts anys hem rebut menys del que ens pertoca pel nostre pes poblacional,
especialment en matèries amb efectes molt directes en el benestar i progrés de la ciutadania, la
sostenibilitat i el desenvolupament econòmic sostenible de la societat com són les
infraestructures, les inversions en el transport públic, la protecció del medi ambient o l’àmbit
cultural. 

Esta negativa tendència històrica dels pressupostos generals de l’estat no vé més que a
agreujar els problemes derivats d’un sistema de finançament autonòmic i local que un molt ampli
consens social, polític i econòmic ha catalogat d’insuficient i injust cap a l’autogovern valencià i
el conjunt de municipis. Un finançament que deu ser compensat i reformulat amb màxima
urgència per tal de corregir el dèficit històric amb la nostra societat i garantir l’òptim
desenvolupament dels servicis públics, el progrés i el desenvolupament sostenible dels valencians
i valencianes. 

Esta combinació de factors històrics d’infrainversió i discriminació cap a la Ciutat de
València ha comportat conseqüències molt negatives i visibles en el dia a dia de la ciutadania
sent la problemàtica del ferrocarril de Rodalia, per la seua manca d’inversions històrica, potser
una de les mostres més nítides del greuge existent de l’estat amb la Ciutat de València, amb tota
la seua zona d’influència i amb el conjunt del territori autonòmic. 

Segons l’informe sobre la inversió en infraestructures ferroviàries publicat per l’Airef en
2020, des de l’any 2010 fins a 2018, dels 3.400 milions d’euros que els diferents Governs
d’Espanya han promès per a invertir en rodalies valencians, només s’han executat 300.000€, una
quantia irrisòria que només suposa el 0,009% de la inversió prevista. En l’actualitat es troben en
fase de licitació de 9 contractes d’inversió per valor d’uns 71 milions d’euros, el que suposa
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

encara poc més d’un 5% dels 1.436 milions previstos pel govern d’Espanya fins a 2025. Una
execució que deu continuar accelerant. 

Però la mobilitat o les infraestructures no és l’única esfera que patix d’una negativa
tendència històrica que fins ara no ha estat més que tímidament corregida. Així any rere any
comprovem com   algunes de les principals institucions culturals de la ciutat i al mateix temps
destacats atractius turístics no han rebut un tractament equitatiu i homologable al que sí reben
altres contenidors culturals d’altres grans ciutats de l’estat. Així tant el Museu Sant Pius Vé -
segona pinacoteca de l’Estat - l’IVAM - un referent de l’art modern - o el Palau de les Arts, reben
any rere any quantitats ínfimes si les comparem amb institucions similars d’altres ciutats. 

El passat 13 d’octubre el govern de l’Estat va presentar el Projecte de Pressupostos
Generals de l’Estat per a l’any 2022 amb uns plantejaments que si bé suposen de nou un avanç
respecte a projectes pressupostaris d’anteriors governs de l’Estat encara oferixen innegables e
imprescindibles marges de millora que de no ser corregits sostindrien els efectes de l’evident
infrainversió històrica sobre el conjunt de la ciutadania valenciana. 

Parlem efectivament de la necessitat de millorar substancialment les aportacions als grans
contenidors culturals de la ciutat; corregir amb urgència la manca d’execució de les inversions
per al nucli de rodalies de València o el retard històric de les obres del Túnel Passant fins
(pendent des del 2003); l’absència d’una partida concreta per les obres del canal d’accés i la
prolongació del túnel de Serreria; la manca de recursos per a la recuperació de les platges de la
ciutat o la protecció del Parc Natural de l’Albufera i la absència de recursos per al pla de lloguer
social que tenen altres ciutats. 

Per tot l'exposat, s'acorda:

Primer. Instem el Govern de l’Estat i els grups parlamentaris del Congreso de los
Diputados amb representació per la Comunitat Valenciana a:

Donar el suport necessari i merescut a l'estratègia cultural de València incrementant
considerablement els recursos destinats a l’IVAM, al Palau de les Arts, al Sant Pius Vé i al
Museu González Martí, per tal de reconèixer la seua rellevància i donar un tracte equitatiu
al rebut pels principals contenidors culturals de la resta de grans ciutats de l'estat.
Millorar i executar les inversions necessàries per a millorar el servici de rodalies del nucli
de València, imprescindible per a garantir el camí cap a una mobilitat més sostenible i que
arrossega una greu manca d'inversions suficients històrica. Iniciar el procés de
transferència de les competències i els fons relatius al servici cap a la Generalitat
Valenciana.
Mostrar un compromís ferm d’inici de les obres del túnel passant i de la nova Estació
Central una vegada es compte amb la declaració d’impacte ambiental.
Concretar la transferència a la Societat València Parque Central per a les obres del canal
d’accés per a 2022 i procedir a la signatura del nou conveni d’integració del FFCC a la
ciutat de València que substituirà al de 2003, així com augmentar la partida destinada al
corredor mediterrani València-Almussafes.
Incorporació d’una partida pressupostària per a la prolongació immediata del túnel
ferroviari des de Serreria fins a més enllà del nucli de Natzaret.
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6.  

7.  

8.  

9.  

10.  

1.  

Creació d’una comissió parlamentaria amb membres del Ministeri d’Hisenda i del
Ministeri de Transport que aplegue als representants de tots els grups polítics amb
representació per la circumscripció electoral de València per a fer un seguiment mensual
de les inversions programades en infraestructures.
Consolidar i incrementar les aportacions econòmiques al transport públic metropolità per
tal de corregir la infrainversió històrica respecte a altres grans ciutats de l'estat.
Incorporació de partides des del Ministeri de Transició ecològica suficients per a fer front
de manera efectiva a la reversió de les platges del sud de València i garantir la deguda
protecció del Parc Natural de l’Albufera.
Continuar treballant entre les diferents administracions per a desenvolupar un parc pla de
lloguer públic i social per a la ciutat de València.
Afegir una subvenció nominativa per a promoure la rehabilitació i l'accessibilitat del parc
d'habitatge.

Segon. Instem la Generalitat Valenciana a: 

Destinar una part proporcional al pes poblacional de la ciutat de València i a la seua
condició de capitalitat a la millora i la integració del transport metropolità de la ciutat de
València i a l’EMT provinent de les partides contemplades als Pressupostos Generals de
l'Estat per a la implantació d’experiències pilot de solucions de mobilitat i la relativa a
l’execució d’infraestructures a la Comunitat Valenciana."

30 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel portaveu del Grup Vox, Sr. Gosálbez, sobre les recomanacions de
l'Agència Valenciana Antifrau.

MOCIÓ

"Con fecha 16 de julio de 2021 ha tenido entrada en el Registro General de la corporación
Resolución Final de Investigación sobre el expediente instruido por la Dirección de Análisis e
Investigación de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la
Comunidad Valenciana, derivado de la presentación de una alerta sobre diversas irregularidades
en el Ayuntamiento de Valencia y con base en el informe final de investigación, los antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho, se dicta resolución en la que se desestiman las alegaciones
presentadas por el Ayuntamiento, se finaliza la tramitación del expediente de investigación
estableciendo   una   serie   de   conclusiones   y   se   formulan   una   serie   de recomendaciones
de mejora futura en relación con la materia.

Posteriormente, con fecha 20 de octubre de 2021 en comisión de gestión de recursos,
administración electrónica personal y control, administrativo se presentó moción donde se acordó
aprobar los dos primeros puntos de la recomendación de la Agencia Valenciana Antifraude.

Sin embargo, en el informe de las recomendaciones AVA, en el punto octavo del informe
provisional se indica: 'Con relación al acuerdo retributivo correspondiente a 2019-2023 no queda
justificada la inaplicación del principio de proporcionalidad entre dedicación parcial y el importe
a percibir. Según se recoge en el acuerdo de la junta de gobierno de fecha 18 de julio de2019 los
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concejales que prestaban sus servicios con una dedicación parcial del 75 % perciben el 93,14 %
de las retribuciones de los concejales con dedicación exclusiva'.

  Al mismo tiempo en la conclusión de las actuaciones y valoradas las alegaciones
presentadas por el Ayuntamiento; en su punto 3.3 la AVA indica y ratifica que

El régimen retributivo de las dedicaciones parciales debe guardar una proporcionalidad con
la dedicación retribuida, una vez fijadas las retribuciones inherentes a las responsabilidades del
cargo en régimen de dedicación exclusiva, debiendo motivarse de manera objetiva y acreditarse
de manera previa las mayores responsabilidades en su caso.”

Por lo expuesto, el Grupo Municipal VOX propone al pleno municipal para su debate y
aprobación si procede, los siguientes

ACUERDOS

Único. Instar al Ayuntamiento de València para que de manera inmediata se restablezca el
régimen de dedicación parcial de los cargos electos y los sueldos se ajusten a la dedicación que
los concejales tienen asignada respecto a sus funciones. Aceptando, de esa manera  las
recomendaciones de la Agencia Valenciana Antifraude para la determinación del régimen
retributivo de los miembros de la corporación, en concreto en su apartado 3.3 de las conclusiones
de las actuaciones."

ESMENES

Esmena de substitució de la Sra. Catalá, portaveu del Grup Popular:

"Maria José Catalá Verdet, portavoz del Grupo Municipal Popular, presenta la siguiente
enmienda de sustitución a la moción sobre las recomendiacnes de la Agencia Valenciana
Antifraude, presentada por el Grupo Vox e incluida en el orden del día del Pleno del 28 de
octubre de 2021 como número 30, consistente en sustituir la propuesta de acuerdo único de la
moción por las siguientes:

Primero. En línea con lo indicado por la Agencia Valenciana Antifraude, exigir que todas
las iniciativas dirigidas a establecer o modificar el régimen de dedicación, retribuciones y
asistencias de los cargos electos de la corporación, provengan de los grupos de Gobierno
municipal o de la oposición, se presenten, con la exigible concreción y el preceptivo informe
jurídico de la legalidad de la Secretaría municipal respecto a las propuestas con relación a la que
se pretenda modificar.

Segundo. En cuanto al régimen retributivo de las dedicaciones parciales, de acordarse la
modificaicón del acuerdo aporbado para este mandato 2019-2023 en el Pleno de 18 de julio de
2019, aplicar a cada caso la variable del art. 75.2 que relaciona la retribución con el 'tiempo de
dedicación efectiva' a las funciones municipales."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència
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Sr. Gosálbez (Vox)

“Muchas gracias, vicealcaldesa.

Vamos a ver, estamos ante una moción esta de Antifraude relacionada con lo que ya hemos
expuesto anteriormente que nace de las entrañas de Vox y que busca una limpieza total de la vida
política. Yo creo que muchos valencianos, así me lo han hecho saber, por fin un partido político
habla de reducir los sueldos de los políticos, por fin alguien lo dice.

En primer lugar, quiero dejar sentado ya de entrada que nosotros no hemos dudado en
ningún momento de la legalidad del sistema retributivo 19/23 que así lo indican los distintos
informes de la Vicesecretaria. Pero también es cierto que la propia resolución de Antifraude sí
que establece otras fórmulas de cálculo distintas, también legales, más económicas y sobre todo
mucho más económicas, mucho más baratas para el bolsillo de los ciudadanos, para el bolsillo de
los valencianos.

Y como quiera que no estamos en un tribunal de justicia, que no estamos hablando de
legalidad sino que estamos hablando de oportunidad, que estamos hablando de política y que no
hay que ser sólo honrado sino que hay que parecerlo y que nosotros hemos venido a la política a
hacer política con letras mayúsculas, lo que queremos es gestionar los dinero de los valencianos
con eficacia y con eficiencia, es decir, ahorrar todo lo que podamos ahorrar en gasto superfluo, en
chiringuitos y en gasto político. Ese gasto político del cual solo […] mi partido y que todos los
demás lo arrinconan o prefieren no hablar de ello.

Esta moción desde luego habla de ética y esta moción desde luego habla de moral. Esta
moción tiene como único objetivo dar ejemplo a todos los valencianos que los 33 concejales de
València, como se ha dicho en este pleno en alguna ocasión hoy, que hemos sido elegidos demos
ejemplo a los valencianos. Y esta moción lo que deja claro es que en Vox somos los primeros en
estar dispuestos a apretarnos el cinturón, apretarnos el cinturón de verdad. Porque nuestros
sueldos en primer lugar no son para nada bajos, porque debemos ayudar a nuestros vecinos y
porque debemos dar ejemplo real de austeridad. Queremos ahorrar dinero a las arcas municipales
y hemos calculado que de aprobarse esta moción el Ayuntamiento se ahorraría 250.000 euros,
que pueden de ser destinados perfectamente a la concejalía de la señora Lozano y ayudar a las
personas más necesitadas, que buena falta.

¿Cómo? La única fórmula que hay es aceptar las tres recomendaciones de Antifraude,
aplicar al cien por cien la propia resolución de Antifraude y para efectos prácticos y para que
todos no se entiendan, los que nos puedan estar escuchando, los que nos luego nos lean y los
periodistas lo entiendan perfectamente, lo que supone y significa es que afecta a ocho concejales
de este hemiciclo, los ocho que tenemos dedicación parcial, que pasaríamos de cobrar 63.000 y
pico euros a cobrar 51.000 euros. Yo, entre ellos. Yo soy uno de los afectados. Yo soy uno de los
que vería reducido su sueldo. Pero los valencianos se ahorrarían 250.000 euros.

Mire, yo creo que es absolutamente necesario y absolutamente pertinente, absolutamente
pertinente aceptar desde este momento y aplicar desde este mismo momento las recomendaciones
de Antifraude. Y por eso, siguiendo nuestro ideario de reducción del tamaño de la
administración, de reducción del gasto público, de reducción del gasto político que he dicho
antes, del cual ninguno quiere hablar, y de apretarse el cinturón, nosotros proponemos que estas
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tres recomendaciones, que esa resolución de Antifraude sea aplicada desde este mismo momento
a esta corporación municipal.

Y en este momento y en esta votación todos, los 33 concejales, se van a tener que
posicionar ante los valencianos y los valencianos van a ver qué han votado y qué no han votado.
Van a ver los valencianos si miran ustedes más por su bolsillo o por el bolsillo de los que están
ahí fuera, si miran más por su cartera o por la cartera de los que están ahí fuera, lo van a ver
clarito, clarito de verdad. Mire, nosotros en Vox lo tenemos absolutamente claro el tema y tan
claro lo tenemos que nosotros hemos venido aquí a servir y no a servirnos, lo cual es una
diferencia bastante importante con otros muchos. Y por eso entendemos que debe aplicarse el
criterio de Antifraude, reducir el gasto político de este Ayuntamiento, de esta corporación desde
este mismo momento aceptando ya las recomendaciones

Miren, los valencianos ante este tipo de medidas, ante este tipo de iniciativas lo que
quieren son hechos, hechos de verdad, hechos y no palabras. Y luego salgan todos ustedes a la
calle y explíquenles por qué no han reducido los sueldos, por qué no han reducido el gasto
político del Ayuntamiento de València, por qué no han reducido lo que pagan todos y cada uno
de los valencianos, y ha reducido 250.000 euros, que repito, pueden ir destinados a la concejalía
de la señora Lozano, a los valencianos más necesitados. Y se lo dice uno de los que se va a ver
visto afectado o se puede ver afectado por esa cuestión. [La presidència li comunica que ha
esgotat el seu torn d’intervenció]

Gracias.

Simplemente para la cuestión de la enmienda de sustitución que planteaba el partido el
Partido Popular no la vamos a aceptar.”

Sr. Pardo (Cs)

“Buenas tardes.

En relación a está planteada por Vox creo que la posición de nuestro grupo ya ha quedado
lo suficientemente clara durante el debate anterior, por lo tanto voy a ser breve. Consideramos
que deberían entenderse todas las recomendaciones de la Agencia Antifraude en los términos que
plantea la Agencia Antifraude, que no tienen nada que ver a los términos que está comentando
Vox en esta moción. Las tres principales recomendaciones que realiza la Agencia Antifraude son
las siguientes, hay más pero las principales son las siguientes: las dos primeras, tanto la necesidad
de contar con un informe jurídico de legalidad previo, que ya está hecho, ya está asumido desde
el año 2019, y la eliminación de los complementos de especial responsabilidad, que también
están eliminado desde el año 2019. Y en relación a la tercera, la de establecer el salario de los
concejales a tiempo parcial sobre la base del salario de los concejales a tiempo completo, lo que
propone Antifraude no tiene nada que ver con lo que propone Vox. Antifraude está planteando
incorporar esta cuestión como mejora futura de cara a la aprobación del próximo régimen
jurídico de dedicación y retribuciones cuando finalice la vigencia de la actual. Antifraude,
lógicamente por una cuestión de seguridad jurídica y al no apreciar ilegalidad alguna en el actual
sistema, en ningún momento está planteando derogar el actual régimen antes de tiempo.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que esta moción no tiene nada que ver con el contenido
del informe de Antifraude y es meramente populista y demagógica pues nos vamos a abstener.”

Sra. Ferrer (PP)

“[…] Viene Vox a hablarnos de su limpieza, de su honestidad, su de su política ejemplar y
de que van a hablar de todo lo importante. Mire, pero se olvidan de lo más importante. Lo más
importante es que siete de ocho recomendaciones, perdón, conclusiones y que el 80 %, el 80 %
de ese informe de Antifraude que usted se ha puesto en la cabeza, ese 80 % habla de las
retribuciones de 2015 a 2019 y usted ni antes ni ahora que ha presentado una moción ha dicho
nada, callado, silencio cómplice, ni antes ni ahora. El Partido Popular de todos los que hay aquí
es el único que antes ha dicho que solicita al alcalde que inicie una revisión de oficio y vamos a
decirlo claro: . Usted no ha dicho eso. Así que déjese de pamplinas y déjeseque tornen els diners
de hipérboles porque no ha hecho lo más importante que es el único punto donde no había
informes y donde dice claramente Antifraude que es ilícito, usted está callado. ¿Por qué está
callado, señor? ¿Por qué está usted callado?

Pero es que, mire, es que además, pero es que además su propuesta es una capuza jurídica,
siento decírselo así. Dice usted, es que no se saben ni lo que se pide, dice que se restablezca el
régimen de dedicación parcial. ¿Qué restablecemos? Pero si no lo hemos cambiado desde el
2019. ¿O quiere restablecerlo al del 2015?, ¿ese que ha declarado Antifraude que es ilegal? ¿Eso
quiere usted? ¿Qué es restablecer el régimen?

Pero además pide usted que se acepte la recomendación del Síndic que dice que lo primero
para cambiar la retribución es que tenga informe de legalidad y viene usted sin un uniforme de
legalidad. Por eso, le presentó una enmienda donde pido claramente que para cualquier cuestión
que suponga una modificación de las retribuciones, provengan de quien provengan, se presente
un informe jurídico de legalidad para que el pleno pueda saber que lo que se propone es legal. Y
usted dice no, y usted dice no. Eso es eso no es ser un político de altura, eso no es la política con
mayúsculas. Eso es la política de chapuza que es lo que han venido ustedes a hacer hoy. Han
dicho que no a esto, que haya informe de legalidad que es lo que dice el Síndic. Que sepa la gente
que está diciendo que no porque yo tengo las enmiendas aquí, que rechazan por cierto sin la
menor explicación.

Pero es además es injusto, esin justo lo que ustedes plantean porque lo que plantea la Ley
de Régimen Local es que la retribución sea proporcional -dice literal- al tiempo de dedicación
efectiva. Es decir, que quien tenga valía jornadas laborales pues bueno a ver si está en el 25, en el
50 o en el 75. Y cuando habla usted de Honorabilidad y de política ejemplar y de honradez, mire,
le voy a decir las cosas como son. Honradez y política ejemplar es no poner en entredicho las
retribuciones de concejales que tienen una retribución muy por debajo de su dedicación que es
exhaustiva y que trabajan más de lo que cobran, por eso he agradecido antes su generosidad. Y
honradez y política ejemplar es no cobrar un 75 por cien de la retribución cuando trabajan menos
de esa dedicación, como sabe todo el mundo en este consistorio.

Y lo digo así porque vivimos aquí, porque estamos aquí y porque sabemos cada uno quién
está aquí mañana tarde. Entonces, me parece que si quiere hablar de honradez y política, como
todo el mundo además lo sabe, lo que tendría que ser aplicarse el tema. Porque además todos
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sabemos lo que ha pasado. Esto, fuimos víctimas porque el 50 por cien del grupo tuvo que
renunciar por una imposición, que por cierto los tribunales podrían discutir. Pero no tengo tiempo
para para hablar de eso. Mire, ¿sabe usted cosa? Bueno, en el tiempo sé que usted dedica a otras
actividades que le impedirían estar el 25 por cien, hay muchos artículos doctrinales que dicen
otras cosas: la dedicación parcial no tiene por qué ser uniforme para todos sus miembros sino que
admitiría diferentes graduaciones. Oiga, ¿sabe usted que el concejal del Partido Popular Eusebio
Monzó la pasada legislatura era el portavoz y cobraba el 25 % de las retribuciones? ¿Trabaja
usted el 75 % de lo que trabajan mis compañeros? Usted y su compañero. No, no. Es que vamos
a hablar con claridad, es que si no hablamos con claridad efectivamente la demagogia y el
populismo se nos viene encima. Bueno pues lo que tendrían que hacer si es verdad que hacer esto
es renuncia, renunciar de verdad, ustedes a todo el tiempo que no trabajan y que sin embargo
están cobrando esa retribución. Porque podría usted cobrar el 50, el 25 perfectamente. Lo hizo
Eusebio Monzó al cual creo que hay que agradecer, porque era un político honrado, eficiente, un
político con mayúsculas.

Así que déjense de limpieza total, déjense de, en fin, redúzcanse ya, ajústense a su
dedicación. Porque la sabe todo el hemiciclo, la sabe todos los trabajadores de esta casa y nos
vemos todos los días los que estamos o no este hemiciclo y en el pasillo. [La presidència li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Y luego seguiremos hablando.”

VOTACIÓ

L'esmena d'addició-substitució subscrita pel Grup Popular és rebutjada pels vots en contra
dels 19 regidors i regidores dels grups Compromís, Socialista i Vox; voten a favor els 14 regidors
i regidores dels grups Popular i Ciutadans.

La moció subscrita pel portaveu del Grup Vox, Sr. Gosálbez, sobre les recomanacions de
l'Agència Valenciana Antifrau, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels
grups Compromís i Socialista; voten a favor els 2 regidors del Grup Vox i fan constar la seua
abstenció els 14 regidors i regidores dels grups Popular i Ciutadans.

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita pel Sr. Montañez, regidor del Grup Vox, sobre investigació a
CaixaBank.

INTERPEL·LACIÓ

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ya han pasado dos años desde que la EMT de Valencia sufriera la presunta mayor estafa
del CEO en empresa pública en nuestro territorio nacional que se saldó con una pérdida
patrimonial de más de cuatro millones de euros, todo ello en un entorno de falta de transparencia,
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inexistencia de procedimientos de control, falta de formación en nuevos modelos de delincuencia
del personal y ausencia de procedimientos de Compliance, tal y como se desprende de las
conclusiones de la comisión de investigación interna llevada a cabo en la EMT.

Así mismo, se iniciaron desde la propia EMT acciones legales a distintos niveles
orientadas inicialmente hacia la recuperación del dinero o parte del mismo (sin éxito alguno
conocido), así como hacia la búsqueda de distintos responsables que permitieran trasladar la
presunta responsabilidad de los gestores de la empresa en aquel momento.

En referencia a este último punto, hemos conocido por la prensa en las últimas semanas
que los abogados de EMT presentaron un escrito al Juzgado de Instrucción número 18 de
València para pedir que se investigue a Caixabank por un presunto delito de blanqueo de
capitales dentro del ámbito de la investigación por el fraude contra EMT. También hemos
conocido, que desde la EMT de València se pide al juez que Caixabank aclare las comisiones
cobradas en la estafa de cuatro millones, que fueron variando en el tanto porcentual a lo largo de
las ocho transferencias realizadas a las cuentas de Hong Kong.

Estas circunstancias nos hace plantear esta interpelación para dar al Sr. alcalde la
oportunidad de explicar, en sede plenaria, una serie de cuestiones que se exponen continuación.

1. ¿Puede explicarnos cuáles son los fundamentos jurídicos y/o técnicos que sustentan la
petición al Juez de ampliación de denuncia por un presunto delito de blanqueo de capitales?

2. ¿Se ha informado, dada la gravedad de los hechos enunciados, a los miembros del
Consejo de Administración?

3. ¿Puede explicarnos cuáles son los protocolos en referencia a control de las transacciones
bancarias de pagos que tenía la EMT en el momento de la estafa y cuáles han sido las
modificaciones, adaptaciones y/o mejoras de dichos procesos así como la evolución de la
implantación del Compliance.

4. ¿Sigue este alcalde respaldando la gestión al frente de la EMT durante la estafa y
después de la misma del presidente del Consejo de Administración Sr. Grezzi?

5. ¿Asumirá usted en primera persona los argumentos esgrimidos en el proceso
referenciado por parte de los abogados de la EMT así como las posibles consecuencias derivadas
de dicho proceso?"

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Muchas gracias, señora vicealcaldesa.

Bien, vamos a ver, durante estas semanas pasadas se produjo el segundo aniversario de la
presunta mayor estafa que se ha producido en una administración pública española y que tiene,
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bueno, pues dicho récord precisamente en nuestra EMT. Estafa que ha venido habitualmente
siendo trufada con falta de transparencia, con mentiras incluso en sede plenaria. Y que en un
inicio todas las actuaciones fueron orientadas a intentar tapar determinados datos, no pudieron,
hacer una especie de paripé de comisión de investigación y posteriormente se decía que a
recuperar el dinero. Lo que es más que obvio es que no se ha recuperado ni un duro y parece ser
que la estrategia ha cambiado, la estrategia ahora de EMT es intentar buscar algún responsable de
la más que evidente pérdida patrimonial de más de cuatro millones de euros, por no hablar de los
costes jurídicos en los que se está incurriendo.

Yo creo que ustedes conocen la gran mayoría de ellas pero a mí he querido traer una que
me llama especialmente la atención. Y es que se ha hecho una ampliación en el Juzgado de
Instrucción número 18 de la denuncia presentada en su día y en este caso lo que se solicita por
parte de los abogados de la Empresa Municipal de Transportes es, bien, que se amplíe la
denuncia contra Caixabank en calidad de investigada por un presunto delito de blanqueo de
capitales imprudente. Claro, esta información lo primero que se me ocurre es preguntarle al
máximo responsable, porque no estamos hablando de algo que sea baladí.

Por eso, le hago una interpretación a usted, señor Ribó, en calidad de presidente de la Junta
General de Accionistas. Y lo primero que le diría es decir: ¿Puede explicarnos cuáles son los
fundamentos jurídicos y/o técnicos que sustentan la petición de la ampliación de esta denuncia,
insisto, por un presunto delito de blanqueo de capitales? En segundo lugar, señor Ribó, ¿se ha
informado dada la gravedad de los hechos enunciados con anterioridad a los miembros del
Consejo de Administración de la Empresa Municipal de Transportes? Asimismo, también me
gustaría si puede explicarnos cuáles son los protocolos en referencia a control de las
transacciones bancarias de pago que tenía la EMT en el momento de la estafa y cuáles han sido
las modificaciones, adaptaciones y mejoras de dichos procesos, así como la evolución de la
implantación del Compliance, que además quiero recordar que esto se aceptó en la comisión de
investigación, en fin, como resultado de la misma y que ustedes han aportado en más de un
proceso judicial. Por otro lado, ¿sigue el alcalde -y esta pregunta es para usted nada más que para
usted- respaldando la gestión al frente de la Empresa Municipal de Transportes durante la estafa
y después de la misma del presidente del Consejo de Administración, el señor Giuseppe Grezzi?
¿Sí? Y por último, ¿asumirá usted en primera persona los argumentos esgrimidos en el proceso
referenciado, refiriéndose al blanqueo de capitales por parte de los abogados de la EMT, así
como las posibles consecuencias derivadas de dicho proceso?

Me gustaría que el señor alcalde nos contestara y nos informara a los aquí presentes.

Gracias.”

Sr. Grezzi (Compromís)

“Sr. Montañez, li vull agrair que ha presentat esta interpel·lació i no sé si servirà de
precedent, però ens dona la possibilitat d'explicar per pèls i senyals la denúncia que hem fet.
Perquè efectivament, l'EMT ha presentat una denúncia al jutjat per aquests fets i CaixaBank per
un presumpte blanqueig de capitals imprudents en la causa del frau. Per moltes raons. El primer
és que hi ha un incompliment del protocol d'actuació del suport operatiu banca institucional que
és conegut com a SOBI pels treballadors de CaixaBank. CaixaBank va afirmar que l’EMT és
titular d'un contracte únic mitjançant del qual es disposa d'un servei de banca digital per operar
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en banca electrònica. I això està en la causa, a més a més que vostè té la denúncia, la còpia de la
denúncia clara que s'ha informat i tot els membres del Consell d'Administració. Si vosté no se
l'ha llegit és un problema seu.

Resulta que cap de les transferències fraudulentes es varen fer per banca electrònica, totes
es van realitzar per personal de CaixaBank a la vista d’uns documents en format paper escanejats,
cap original per cert. Que varen ser enviats en un correu electrònic amb firmes falsificades. Per
tant, cap transferència es va realitzar amb la utilització de les claus de banca electrònica, ni per
ningú que suplantara la identitat digital de ningú. Tot es va fer per correu electrònic, en paper,
amb firmes falsificades. Ni els apoderats que tenien les claus d'accés a eixa banca electrònica.
Les transferències es varen fer pels empleats de CaixaBank.

A més, totes les transferències es varen fer per indicació verbal de ******, això està en la
sentència del TSJ de l'acomiadament. I en cap cas era l’autoritzada per ordenar eixa transferència,
ella era la preparadora dels documents per la banca electrònica. En el mateix protocol d'actuació
del SOBI es diu que: ‘En ningún caso se atenderá a órdenes de traspasos, fondo o alquiler o
cualquier otra operativa contable o de solicitud de información crítica que se reciba mediante

, que és justament el que va passar. De fet, una de les tasques del SOBI ésllamada telefónica’
verificar les firmes en les ordres de pagament, un fet que segons confirmen les treballadores de
CaixaBank no es va fer amb els apoderats sinó amb ****** que ni firmava ni estava autoritzada
per a això.

Segon incompliment, incompliment de la normativa de blanqueig de capitals per part de
l'entitat. L'empleada de CaixaBank que fa les primeres transferències quan va fer la segona d'elles
rep una alerta del sistema de verificació de firmes que diu: ‘  ’ aFirma no ok, posible corta y pega
la segona transferència. Malgrat això, no va informar a ningú d'aquesta situació. No es va
informar al Sepblac que és el Departament de Prevenció de Blanqueig de Capitals de CaixaBank,
a pesar que el protocol del banc així ho estableix.

Tercer, incompliment de les directrius emeses per la Directiva 2015/849 sobre factors de
risc: ‘Si los antecedentes del cliente o el titular real son coherente con lo que la entidad sabe de

’. Evidentment, EMT mai havia fet cap transferència asus actividades de negocios anteriores
Xina. No hi havia cap antecedent de confiança d'una operació habitual, ni s'havia fet una operació
d’OPA a Xina que sapiguem, abans del 2015 no ho sabem. Si el client sol·licita ‘la realización de
transacciones complejas, insolventes o inesperadamente elevadas o que siguen una pauta no

’. Es el cas, una pauta no habitual o inesperada. En la pàgina 15 d’estehabitual o inesperada
reglament: ‘Al identificar el riesgo asociado al modo a cliente obtiene el producto o servicio que
solicita, las entidades considerarán el riesgo relacionado con: a) la medida en que la relación de
negocios se desarrolle de forma no presencial. Si el cliente está presente físicamente con fines
identificación. De no ser así, si la entidad utiliza un proceso fiable de DDC no presencial. Si han
tomado medidas para prevenir la suplantación de identidad -suplantación de identidad- o el
fraude por uso de una identidad falsa. Las entidades establecerán políticas y procedimientos
adecuados para detectar transacciones inusuales o transacciones que no sigan las pautas

 un fet que CaixaBank no fa.habituales’,

I en l'acta de liquidació provisional del Tribunal de Comptes es diu literalment del que diu
la jutgessa de l'acta de liquidació: ‘Los documentos son digitales y en ningún momento se dispone
de los originales. La EMT no ha hecho operaciones con China’.
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Bé, continue després.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Montañez (Vox)

“Mire, señor Ribó, me parece muy bien que me mande al señor Grezzi. Lo que sucede es
que las preguntas y sobre todo las dos últimas de la interpretación creo que eran lo
suficientemente claras y personalizadas hacia su persona, y que no entiendo como las va
responder el señor Grezzi. No obstante, da igual. Esto es el clima de poca transparencia en el que
este tema se ha visto en vuelto desde el minuto uno.

Vamos a ver, señor Grezzi, su desfachatez es equiparable a su incompetencia en este caso.
Es decir, que usted se permita exigir a CaixaBank o cualquier otra mercantil con la que usted
simplemente tiene un acuerdo mercantil aquello que usted ha demostrado que ha sido
absolutamente incapaz de cumplir en su casa, déjeme que se lo diga, es para nota. Vamos a ver,
está usted poniendo a rebuscar en los procedimientos de una entidad financiera con cientos de
miles de clientes cuando usted en su casa con cinco personas en un departamento no tenía ni tan
siquiera protocolizado absolutamente nada, cuando sus protocolos eran el papel de envolver los
bocadillos. Y usted tiene la desfachatez de meter a la Empresa Municipal de Transportes y por
ende a este Ayuntamiento a que nos saquen los colores en un juzgado. Insisto, su desfachatez es
absoluta, absoluta.

Porque caballero, es que a nadie le cuelan ocho goles, es que a nadie le cuelan ocho
transferencias. ¿Y usted se permite hablar de protocolos SOBI? Es mucho más fácil que todo
esto. En su empresa, en la que usted preside, durante dos meses nadie miró las cuentas del banco.
¿Lo entiende usted, señor Grezzi? En dos meses en su empresa nadie miró las cuentas del banco.
Y usted ahora va exigir a todo el mundo. Le califica como lo que es. Y no es el único caso, ¿eh?
Porque con el tema de ******, también se lo digo, se está usted cubriendo y no me gustaría
decirle de qué material.

Bien, es que poco más es que es todo una inconsistencia absoluta porque está usted tan
convencido de que la entidad financiera no contactó con nadie de los afectados. ¿Tan seguro está
usted? Porque la entidad financiera no dice lo mismo. Pero a usted le da igual, usted con tal de
buscar un culpable y que no sea usted le da lo mismo.

Y mire, es la última vez ya que le consiento que nos mienta en la cara. Ya está bien. Es
decir, esto mismo que le pedido hoy que usted dice que yo tengo me lo negó usted por nota
interior hace escasamente una semana y media, exactamente igual que me ha negado por
protección de datos, señores, no se lo pierden ustedes, por protección de datos, me ha negado el
balance y la cuenta de explotación. Pero si es que, señor Grezzi, está usted aquí porque tiene que
haber de todo. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Y simplemente, señor Ribó, ¿de verdad piensa seguir aguantando a este señor? Porque es
una deshonra para esta empresa y para València.”

Sr. Grezzi (Compromís)
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“Vosté ho ha dit, senyor Montañez, l'extrema dreta poc més pot oferir. En este ple, en la
ciutat. Pot oferir poquet. I a més, li ho diuen els seus companys de viatge en esta bancada, li ho
diuen que ni aporten res i sols vénen a muntar el seu espectacle. Vosté si no se sap llegir els
papers és un problema seu i si vosté no vol defendre l'empresa i vol defendre altres és un
problema seu que haurà d'explicar. I cada vegada està més clar que res tenen a aportar.

Nosaltres o que volem que es faça justícia. I si hi ha incompliments i hi ha moltes dades i li
estava llegint l'acta de liquidació provisional del Tribunal de Comptes en el qual una jutgessa
posa negre sobre blanc els incompliments de l'entitat bancària. I volem que se faça justícia. Per
cert, com ha fet justícia el [...] que ha condemnat una altra vegada per corrupció al Partit Popular
per la per la caixa B per què van pagar en negre la seua seu. Volem que es faça justícia, al igual
com s'ha fet hui per l'Audiència Nacional. I deia: ‘Acta de liquidación provisional del Tribunal
de Comptes. Los documentos son digitales y en ningún momento se dispone de los originales. La
emeté no he hecho operaciones con China. Los pagos no se hicieron con firma electrónica. La
entidad bancaria solicitó a la trabajadora los originales de las órdenes de pago el 10 de

. Una jutgessa ho posaseptiembre y aunque no las facilitara tramitaron cinco transferencias más’
negre sobre blanc el pago. ‘El pago de la transferència no pudo ejecutarse en ningún caso si la

’.firma digital del gerente, de la directora de gestión

Vosté sabrà més que la jutgessa, no? Vosté ve ací i alça el to, acusa no sé què. La desgràcia
per a esta ciutat és l'extrema dreta, per a esta ciutat, per València, que no té res a oferir perquè
són uns ganduls. Perquè no treballen i vénen ací a muntar el canyaret cada vegada. Això és el
problema que tenim ací, que tenim un partit que xupla del pot, que no treballa i l'únic que defensa
és altres coses i no l'interès públic. Això és el problema que tenim.

‘Las transferencias se ordenaron a través de un mail enviado por una persona del
departamento, la directora de Administración, no facultada para ello. Sus capacitaciones se
limitaban a la preparación y consulta, y no la autorización. Por lo tanto, es una mera
preparadora de las actuaciones, sin realizar ni ordenar pagos, con una orden de realizar
apuntes escaneada y con firma de los apoderados. Las órdenes se prepararon directamente por
un administrativo de la entidad. Allí se introdujeron los datos en el sistema y se autorizaron, sin
ningún documento firmado por los apoderados que facultara a la EMT para operar en China

  Negre sobre blanc, hocon la entidad y a pesar de no haberse realizado esta operativa nunca’.
posa una jutgessa. I així en tota la sentència que vosté té d’eixa liquidació provisional, ho pot
vore. Així que .”menos lobos, Caperucita

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000306-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita pel Sr. Giner i la Sra. Picó, portaveu i regidora respectivament del Grup
Ciutadans, sobre l'ampliació de l'entorn de la Llotja com a Patrimoni Cultural de la Humanitat.

INTERPEL·LACIÓ

"En el último pleno del Ayuntamiento, celebrado el 30 de septiembre de 2021, se formuló
interpelación sobre la ampliación de la declaración de Patrimonio Mundial de la Humanidad de
La Lonja (expediente O-89CIU-2021-000263-00).
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Y ello, al considerar que, coincidiendo con el 25º aniversario del reconocimiento de la
Lonja como Patrimonio Mundial de la Humanidad, resulta oportuno apostar por el entorno de
esta joya arquitectónica emblemática mediante la ampliación de la declaración como Patrimonio
Cultural de la Humanidad a su entorno.

A tal efecto, se interesó conocer: (i) si el Sr. Alcalde tenía previsto encargar a los técnicos
municipales de cualesquier delegación el inicio de los trámites para ampliar el ámbito de la
Declaración de Patrimonio Mundial de la Humanidad a los entornos de los BIC del Mercado
Central, la Iglesia de los Santos Juanes y otros, haciendo coincidir esta petición con el 25
aniversario de la declaración aprobada en 1996; y (ii) qué acciones tenía previstas con motivo del
referido aniversario.

En su intervención, la concejala delegada, Gloria Tello, agradeció la iniciativa planteada
por el Grupo municipal Ciudadanos y explicó determinadas actividades que pretenden llevarse a
cabo coincidiendo con el 25 aniversario de la declaración de La Lonja como Patrimonio de la
Humanidad.

En este contexto, y ante la proximidad de la fecha del citado aniversario, de conformidad
con el artículo 133 de Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València, el
portavoz y la concejal que suscriben interpelan al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Valencia,
Joan Ribó Canut, solicitando que explique y aclare las siguientes cuestiones que se formulan:

¿Qué concretas acciones han llevado a cabo al objeto de iniciar los trámites para ampliar el
ámbito de la Declaración de Patrimonio Mundial de la Humanidad de la Lonja a los entornos de
los BIC del Mercado Central, la Iglesia de los Santos Juanes y otros?"

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Buenas tardes.

No sé si me contestará si al final usted, ¿Gloria? Va ser usted que me conteste al final.

La interpelación iba dirigida al alcalde y era preguntarle sobre la ampliación de la
protección de la declaración de UNESCO del edificio de la Lonja a su entorno. Entendemos que
además que se cumplen veinticinco años, pero esto sería anecdótico, la importancia de poder
ampliar lo que es la declaración que hoy tenemos del edificio físicamente hablando a todo su
entorno y darle dignidad al centro de València. Entendemos que es el único camino que tiene. Y
esto sería pues seguir el ejemplo de muchas ciudades como podría ser el ejemplo del centro
histórico de Santiago de Compostela, pongamos por caso. O ciudades enteras como Úbeda que
son declaradas patrimonio de la UNESCO. Nosotros entendemos cuando vimos el expediente
original del 95, del 13 de octubre, como ya le enseñé, marca en su mapa lo que es el edificio de la
Lonja, el edificio del mercado, el edificio de los Santos Juanes y marca la zona de influencia
como tal. Y además los pone en valor a lo largo de todo el expediente diciendo que es el edificio
pero también en su entorno.
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Cuando nos vamos a lo que son las definiciones del patrimonio cultural y natural según la
Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, nos habla de tres categorías: los
monumentos, que es el que tiene la Lonja, los conjuntos y los lugares. Habla en los conjuntos, en
el artículo 1 además, de grupos de construcciones aisladas o unidas cuya arquitectura de
integración en el paisaje les den un valor universal excepcional desde el punto de vista de la
historia, del arte o de la ciencia. Es decir, que en el artículo 1 está recogido el concepto de lo que
es una declaración de un edificio o su ampliación. E incluso cuando nos vamos hasta el 10 de
julio del 19, lo tenemos en inglés, la guía operacional para la implementación de la declaración
habla en su artículo 103 clarísimamente de las zonas de influencia que debe tener los edificios
protegidos. Entonces, el artículo 103, le aconsejo leerse también hasta el 162 que no voy a
enumerar aquí por cuestión de tiempo. Pero a lo largo de todos las declaraciones de la UNESCO
nosotros entendemos que es posible, que sería bueno y que además debería ser la aspiración de la
ciudad aspirar a ser su centro histórico y en otras partes de la ciudad tener la declaración de la
UNESCO, máxime cuando ya tenemos la declaración inmaterial de les Falles.

Por lo tanto, nosotros hoy le preguntamos si van a iniciar o si están iniciando acciones para
esta ampliación, si ustedes lo ven posible. Y lo que sí que le decimos ya, señora Tello, es que
nosotros este punto entendemos que es posible, que es viable, que es factible. Hoy le
preguntamos pero que a la próxima iremos a mocionarlo porque entendemos que es una
necesidad de esta ciudad y que ayudaría, como estamos insistiendo, en la dignificación del centro
de la ciudad y por lo tanto de València y de los valencianos.

Gracias.”

Sra. Tello (Compromís)

“Gracias, vice alcaldesa.

Bona vesprada de nou. En el ple del mes passat vostés han de presentar ja una
interpel·lació que era el cinquanta per cent de esta. I per què dir que era el cinquanta per cent?
Perquè la interpel·lació del ple del mes passat vostés preguntaven al voltant de dos coses.
Recordaran que la primera cosa que preguntaven era que què anàvem a fer pel 25 aniversari de la
declaració de la Llotja com a Patrimoni de la Humanitat per la UNESCO. I recordant que els vaig
agrair la seua sensibilitat per posar en el centre del debat polític estos temes de patrimoni històric
i artístic. També els va contar les línies mestres del que tenien pensat fer en esta celebració.
També vaig fer la reflexió que crec que el més important al marge de les celebracions que també
hem de fer, però el més important és el manteniment i el compromís diari amb estos elements
patrimonials. I tot això els ho vaig contar en el primer torn de paraules. S'acabava el temps i vaig
dir: Bé, la segona de les qüestions que vostés pregunten en esta interpel·lació la deixem per al
segon torn. Jo duia este mateix cartró ploma en aquella ocasió i quina va ser la meua sorpresa que
vostés varen rebutjar fer ús de la paraula en el segon torn. Per tant, ja no vaig poder explicar-los
el que justetament ara em presenten en una nova interpel·lació.

I ara m’ho presenten un poc modificat de l'anterior perquè en l’anteriorment em
preguntaven que si anàvem a impulsar açò i ara directament em pregunten què he fet en estos 28
dies per este tema, bé, no sé si en estos 28 dies o en total però que què he fet per açò. I clar, jo no
entenc este comportament seu perquè si me hagueren escoltat en el ple del mes passat jo els
haguera contat els criteris tècnics pels quals esta mesura no es veia aconsellable des del criteri
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tècnic. I per què dir açò? Ara jo els ho explique i així ens entendrem. És sabut que dins dels 49
elements o béns que té declarats la UNESCO a Espanya com a Patrimoni de la Humanitat no
només n’hi a monuments com vosté molt bé ha dit, n’hi ha inclús ciutats senceres o barris com és
el cas del centre històric de Còrdova. Ara bé, la possibilitat d'estendre la declaració del patrimoni
a algun edifici concret proper a la Llotja sí que es podria analitzar. Podem pensar que el Mercat
Central o l'església dels Sant Joan del Mercat poden ser candidates per a ser declarades Patrimoni
de la Humanitat. Caldria vore també si això incorreria en algun problema per a l'activitat
especialment del mercat.

Però és que això no és el que vostés em demanen, això no és el que vostés han escrit en la
interpel·lació perquè vostés el que diuen és textualment: ‘Que se amplíe la declaración de la

’. Ací és on està elUNESCO en los entornos BIC del Mercado Central, los Santos Juanes y otros
moll de l'os perquè des del Servei de Patrimoni Històric els tècnics mai proposarien açò,
impulsar-ho per a què s declare Patrimoni de la Humanitat per una raó molt senzilla, si nosaltres
mirem el que diu el Pla Especial de Protecció dels Entorns dels Béns d'interès Cultural de la zona
central de Ciutat Vella, estos entorns als quals vostés fan referència no responen a un valor
patrimonial o pintoresc de l'àrea sinó que tenen més a vore amb criteris d’afecció de les
actuacions que es puguen realitzar. És a dir, que estos entorns no es delimiten en un pla especial
per tindre un valor patrimonial sinó per evitar qüestions d'afeccions. Si mirem el mapa, la zona
que vostés proposen és la que està pintada de groc amb la línia roja. I si vostés coneixen un poc
esta zona de la ciutat, bé jo és que m’he aclarit més aixina perquè ací està l'Ajuntament però si
voleu li done la volta, no passa res. La qüestió és que esta zona és la que vostés textualment, si
agafem la seua proposta, volen que s’impulse per a què siga declarada Patrimoni de la
Humanitat. Si coneguem esta zona, que la coneguem tots, sabem que és una zona històricament
molt transformada, que manca de molts elements que tinguen valor patrimonial i la UNESCO
mai en la vida va a fer que açò siga una zona declarada Patrimoni de la Humanitat. Com es dic,
una altra cosa seria que vostés m'hagueren proposat que estudiàrem l'opció de què Sant Joan del
Mercat o el Mercat Central pogueren optar, això seria diferent. Encara que torne a fer la reflexió:
al Mercat Central jo no tinc molt clar que li interesse optar per açò si vol mantenir la seua
activitat comercial perquè sabem que açò igual ja no seria compatible.

Però clar, tot açò jo els ho volia comprar en el ple del mes passat però no em donaren
opció. Llavors, els ho conte ara i si vostés volen repensar la idea doncs estem oberts a estudiar-la.
Però tal com la proposen és que no es pot acceptar.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner (Cs)

“Sra. Tello, dos cuestiones. Cuando se habla del entorno se subsume el edificio. Eso es una
cuestión de puro sentido común. Y yo no creo que en ninguna interpelación se la haya usted
hablado de calles concretas. Usted sí que me ha traído aquí un plano con calles concretas,
amarillas, etc. Pero nosotros no hemos dicho en ningún momento hasta dónde tiene que llegar esa
ampliación. No sé si investiga explicando. Por lo tanto, las dos cuestiones que usted me está
diciendo creo que por puro sentido común, se desvanecen, desaparecen.

Mire, aquí hay una cuestión muy clara. Nosotros queremos que haya una protección del
centro de la ciudad de València para que esto no esté sujeto al capricho de cualquier alcalde que
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pueda hacer ahí lo que le venga en gana y que vaya cambiando nuestra historia como considera.
Consideramos que nuestro patrimonio vale la pena protegerlo. Y entonces lo que le estamos
proponiendo, preguntando hoy y vamos a proponer, seguramente lo hará mi compañera Amparo
Picó en el próximo pleno es una moción por si ustedes quieren iniciar lo que es la declaración de
la ampliación del patrimonio de la UNESCO. Si usted me dice que no pues a otro tema. Pero por
favor, no intente usted pervertir el argumento que yo le presento, señora Tello, porque es así de
evidente. Nosotros hemos hablado con la sociedad civil, nos hemos reunido ya con varios
colectivos de la sociedad civil y en su amplia mayoría han visto todos, he dicho la mayoría, no, la
totalidad lo han visto bien esta iniciativa.

¿Cómo tiene que ser el expediente? Eso sí que lo tienen que decir los técnicos, nosotros no
somos técnicos. Yo no sé si tiene que llegar hasta la calle tal o hasta la otra. Cuando lo hablé con
el alcalde me dijo el alcalde: no, la calle Collado no, porque tengo unos planes... Miedo me da
cuando el alcalde dice que tiene planes y proyectos para la calle Collado. No sé lo que querrá
hacer ahí, pero la verdad nos asustamos cuando el señor Ribó tiene unas ideas para rediseñar lo
que es el centro de la ciudad de València.

Por lo tanto, yo creo que la pregunta es muy clara. Si usted quiere me la contesta y si no se
va por la tangente. Nosotros elotro jueves le preguntamos si habían hecho algo, efectivamente. Y
hoy le preguntamos que qué es lo que va a hacer. Nosotros entendemos que se tiene que hacer.
Como si se abre el expediente y al final hay unas limitaciones, pero nosotros entendemos que ese
expediente hay que iniciarlo, hay que abrirlo. Y sobre todo entendemos que esta ciudad tiene que
tener una proyección de dignidad. Como ha dicho usted, el centro de Córdoba, el Centro Santiago
de Compostela, Úbeda o ciudades como México. Es decir, hay muchas ciudades que tienen su
centro histórico. Entonces, a ver si resulta que aquí en València es imposible porque la señora
Tello dice que no se pueden hacer estas cosas. No, en absoluto. Se lo he explicado. Está en el
expediente del 95. Está en el punto número uno del concepto de la UNESCO y está en la […] de
la UNESCO.

Por lo tanto, no tiene usted ningún motivo para decirme lo que me está diciendo. Y si
quiere usted pervertir el argumento que aquí con bondad le estamos trayendo, que antes se lo
hemos enseñado al alcalde para que lo vea y que lo estamos hablando con la sociedad civil, si
usted va a ir por ahí malamente, de verdad se lo digo, señora Tello. Nosotros ya le digo, usted
diga lo que considere, pero nosotros vamos a insistir con esta idea porque la sociedad civil nos
respalda y porque entendemos que es buena. Eso sí, nos ajustaremos lógicamente a lo que pueda
hacer y a lo que digan los técnicos.

Sobre la posibilidad de [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
ya acabó. Pues mire, la protección de la UNESCO les obligaría a ustedes ad’intervenció], 

mantener bien el edificio y no tenerlo como lo tienen, les obligaría a tenerlo en perfectas
condiciones y además tener ustedes financiación. [La presidència li reitera que ha esgotat el seu
torn d’intervenció]

Gracias.”

Sra. Tello (Compromís)
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“Señor Giner, no vea usted fantasmas donde no los hay. Yo creo que usted se ha visto
acorralado porque realmente usted, sin saberlo, sí que ha dicho calles concretas que son
concretamente estas. Cuando usted dice que se amplíe la declaración de la UNESCO a los
entornos BIC del mercado, los Santos Juanes y otros, es esto las calles que usted está diciendo. Si
usted quiere decir otra cosa, infórmese, documéntese desde un punto de vista patrimonial y
urbanístico y dígala. Pero lo que usted está diciendo es estas calles. Evidentemente ha quedado, 

. Y que diga usted que el edificio no está en condiciones,ha quedat palés en este ple la qüestió
pues cuando quiera le paso la relación de intervenciones que hemos hecho en él y a lo mejor así
podríamos también dejarle claro que no tiene razón. Y ya le digo, si quieren hacer una propuesta
de este tipo lo mínimo es saber que están pidiendo y como lo están pidiendo, porque en este caso
lo que están pidiendo es esto y esto no se puede proteger por la UNESCO.

Gracias.”

__________

Presidix el Sr. Alcalde.

__________

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita per la Sra. Catalá i el Sr. Mundina, portaveu i regidor respectivament del
Grup Popular, sobre aparcaments.

INTERPEL·LACIÓ

"En virtud del artículo 133 de Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de
València, según el cual 'las interpelaciones versarán sobre los motivos o propósitos de la
actuación del gobierno municipal en cuestiones de política general del Ayuntamiento', la
portavoz y el concejal que suscriben interpelan al alcalde-presidente, Sr. Ribó, solicitando que
explique la siguiente cuestión que se le formula:

¿Van a seguir eliminando plazas de aparcamiento y eximiendo de la obligación de
construir y reservar plazas de estacionamiento en la ciudad de València?"

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“Buenas tardes. .Gràcies, alcalde

La pregunta es muy clara y se desdobla en dos. ¿Van a seguir eliminando plazas de
aparcamiento en superficie? Y dos, ¿ van a seguir eximiendo de la construcción y la reserva de
plazas de aparcamiento en edificios en el futuro, tanto de uso privado como de uso de dotacional?
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Eso espero que nos van a contestar. Porque tenemos que tener en cuenta la centralidad de
València, tenemos que tener en cuenta que València es metropolitana, tiene un área
metropolitana muy potente, donde diariamente entran y salen más de 700.000 vehículos, donde
desde el año 2015 hasta la fecha se han incrementado las entradas y salidas de vehículos en más
de 100.000, y que la red de transporte público, tanto de Metrobús como de MetroValència, no es
una alternativa para todas las personas que viven en el área metropolitana de València.

Ustedes, gobernando desde el año 2015, han eliminado, han suprimido más de 10.529
plazas de estacionamiento. Pero a pesar de que le han declarado la guerra al vehículo privado,
siento decirles que no lo han conseguido puesto que el censo de vehículos en la ciudad de
València hoy cuenta con más de 8.374 vehículos. Es una evidencia que València está atascada,
que aparcar en València constituye una verdadera odisea y que las frecuencias del transporte
público distan mucho de ser lo suficientemente competitivas para una ciudad como València y
que en cualquier caso, están a años luz de cualquier ciudad como València en Europa. La
reducción de plazas de aparcamiento es más que notable. Solo en el centro histórico y en
aparcamientos públicos han suprimido 600 plazas. Están ahora trabajando en la remodelación del
paseo de la Alameda, donde existen más de 1.000 plazas en superficie, y se le han formulado
preguntas que ha contestado el señor Grezzi y ha dicho que cuando se peatonalice o el proyecto
que salga desde luego que no van a construir un aparcamiento público, cuando creemos que la
Alameda sería el lugar idóneo porque puede ser la puerta de entrada al centro histórico para dejar
el coche ahí estacionado, esa guerra permanente que le tienen al vehículo privado. En
l’Eixample, por ponerle un ejemplo, han pasado de 5.748 plazas en 2015 a 3.676, es decir, 36 por
ciento menos. En Extramurs, de 6.376 a 4.779, un 25 por ciento menos. En los seis años y pico
que llevan de gobierno no han construido ni un solo aparcamiento en los 19 distritos de la ciudad.
Pero es que tampoco han construido un solo aparcamiento que pueda realizar o suplir las
funciones de un , un aparcamiento disuasorio para que la gente deje el coche en laspark&ride
afueras de la ciudad y entre en transporte público. Eso sí, han ampliado la ORA. Van a crear
5.000 plazas, de las 5.439 van a pasar a 10.000, 5.000 plazas más y van a cobrar más. Y han
ampliado durante tres horas. Sí, sí. Han ampliado durante tres horas para que todo aquel que
quiera estacionar en la zona azul tenga que pagar más.

En definitiva, lo que les pedimos es que antes de acometer, antes de plantear la supresión
de plazas de aparcamiento, planifiquen, estudien, miren informes y déjense de improvisaciones,
déjense de ocurrencias, porque al final lo que van a conseguir es que la ciudad y el tejido
productivo de la ciudad caiga. València no se puede permitir el lujo de no recibir y acoger a todo
el transporte y a todos los desplazamientos que se producen en el área metropolitana porque
muchísima gente trabaja en la ciudad de València, como también muchos valencianos trabajan en
esa área metropolitana y lo que no se puede estar es constantemente poniéndole trabas. Y desde
luego, eliminar caprichosamente plazas de aparcamiento sin dar una alternativa, como puede ser
potenciar y ampliar la red de transporte público, [La presidència li comunica que ha esgotat el

que tampoco lo han hecho en estos seis años de gobierno.”seu torn d’intervenció] 

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, alcalde.

A ver, vamos a ver, señor Mundina, porque yo creo que nos ha entendido bien o quizás
está dramatizando demasiado en la medida que aprobamos desde el área de Planeamiento. A ver,
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¿no estábamos de acuerdo y además, según el PMUS que ustedes aprobaron en el año 2013, que
había que desincentivar el uso del transporte privado para llegar a los centros comerciales, a las
zonas comerciales y que lo que había que hacer era fomentar el transporte público u otro tipo de
modos personales de movilidad sostenible? No lo digo yo, lo dice directamente el plan que
ustedes aprobaron en el año 2013 que es el PMUS, en donde de forma clara y objetiva habla de
esta cuestión. Y todo esto va en aras a favorecer un modelo de ciudad más sostenible, más
saludable y que ustedes mismos en este propio pleno han apoyado o así lo han manifestado
cuando hemos aprobado en el inicio de los puntos de acuerdo aprobar ese plan, que creo que
intervenía la señora Llobet si no recuerdo mal, sobre medidas contra el cambio climático y que
ha defendido el señor Alejandro Ramón. Es decir, estamos en esa misma línea. Pero es que no
solo vale poner la rúbrica o decir que apoyamos determinadas medidas o planes porque quedan
bien, pero luego que nos tiemble el pulso cuando tenemos la responsabilidad de aplicarlas en
nuestras ciudades. Esto desde un punto de vista de modelo de ciudad.

Pero déjeme que le añada otra cuestión que seguramente le va a convencer aún más desde
un punto de vista económico, del inversor, de los empresarios a empresarios, de los
emprendedores. ¿Usted sabe la de solares pequeños o medianos que se quedan sin construir
porque les obligamos a hacer un estacionamiento privado, un parking privado? Muchos, porque
el coste de la inversión hacía que ya no fuera viable realizarla. ¿Usted sabe también cuando aun
haciendo tal inversión o incorporando esa cuestión al proyecto de obra, muchas veces se ha
dejado perder o no a hacia adelante una inversión porque realmente los costes de la obra
finalmente ha superado la rentabilidad del proyecto? Al final lo hemos hecho por sentido común
y porque es una cuestión que nosotros defendemos como modelo de ciudad, en primer lugar.
Pero en segundo lugar, porque nos hemos encontrado con una multitud de casos concretos en
donde estábamos exigiendo que hubiese un garaje, un estacionamiento privado subterráneo, que,
en primer lugar, o bien no hacía falta, o bien hacía inviable el proyecto comercial, terciario u
hotelero que se tuviese que realizar.

Y en todo caso, hemos dicho que es opcional, que no es obligatorio. Que si hay un hotel,
un comercio, un establecimiento de cualquier característica que quiera realizar esa inversión, que
quiera que dentro de su establecimiento se ofrezca ese servicio al consumidor, al usuario, al
visitante, lo puede hacer. Simplemente lo que hemos hecho es eliminar la obligación del
terciario, comercial y hotelero, no del residencial. Porque nosotros sí, efectivamente queremos
garantizar el estacionamiento en el punto de origen que es nuestras viviendas, nuestros hogares,
para que efectivamente podamos poco a poco ir retirando el estacionamiento en la vía pública.
Porque también estaremos todos de acuerdo que es mucho mejor y va dentro de ese modelo más
amable, más sostenible, tener zonas peatonales, tener zonas verdes, disfrutar de grandes paseos,
en lugar de tener aceras estrechas y que la mayoría de la superficie esté ocupada por el vehículo
privado, o bien por el que se circule, o bien porque ocupe grandes bandas de estacionamiento.
Entonces, desde luego nosotros, y entiendo que si ustedes también están en esa cuestión y apoyan
esa cuestión, tenemos que ser coherentes. Y si queremos un modelo más sostenible, más verde,
más amable, hay determinadas medidas que, aunque en un primer momento puedan parecer
impopulares, son buenas para nuestra ciudad.

Y reitero la segunda cuestión, y si las medidas que además nos ayuden a hacer o a impulsar
mejor dicho determinados pequeños proyectos empresariales, pequeñas iniciativas a que se
puedan realizar porque les hagamos opcional una carga financiera que pueda hacer inviable un
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proyecto, hagámoslo. Y no les estamos prohibiendo. Oiga quien quiera que haga un garaje o un
estacionamiento privado, y quien no quiera que no lo haga… [La presidència li comunica que ha

, que recibe visitantes es bastante raro o extraño que lesesgotat el seu torn d’intervenció]
obliguemos a hacer un estacionamiento cuando la gente no viene en coche ni un vehículo
privado.

Y nada más, luego continuaré.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Mundina (PP)

“Moltes gràcies, alcalde.

Señora Gómez, vamos a ver, por aclarar. A la propuesta del plan que ha defendido el señor
Alejandro Ramón ha intervenido mi compañera Paula y nosotros nos hemos abstenido, no hemos
votado a favor. Es por aclarar ese punto. Bueno, pero nuestro voto no ha sido a favor. Pero no
nos perdamos en eso y vayamos a al grano. Sobre aparcamientos disuasorios en las entradas de la
ciudad, sobre nuevos aparcamientos en los barrios de la ciudad, sobre la utilización del subsuelo
público para dotar de plazas de aparcamiento a vecinos. De eso no se ha pronunciado. Ha ido
más a lo que se sabe porque es usted la que lo impulsa desde su delegación, que es a la
modificación de las Normas Urbanísticas del Plan General para eximir de la dotación de
aparcamiento tanto en los usos privados como, se ha olvidado del recreativo, yo del residencial
este tema no había hablado, hablo ahora. Menos mal que del residencial no los hemos eximido,
pero sí en el hotelero y en el de oficina, sí en el recreativo. Pero también, pero también en el
dotación. Claro, llama poderosamente la atención que un centro deportivo que se construya en el
futuro, un equipamiento sociocultural, un equipamiento educativo, un equipamiento institucional,
administrativo, no les vamos a exigir que tenga la reserva, como sí que está ahora, de 100 metros
cuadrados construidos, una plaza de aparcamiento. Les vamos a exigir, como dicen los artículos
5-136 al 5-139, una plaza de bici y una plaza de VMP. Eso sí, vale. Y ahora yo sin hacer…, hacer
un supuesto. Ahora vamos, construimos en la ciudad de València en un solar que es
equipamiento un centro musical público. Y entonces el señor que va con el violonchelo té que

, se lo pone aquí detrás y en el patinete tiene que llegar al centro. Porque claro, puede conagarrar
su coche. O con la bicicleta,  ahí el violonchelo. O si va con el arpa, ya ni siquiera sé cómoho fica
lo podrá transportar.

Pero yo creo que la realidad no se trata de temblar el pulso, sino de analizar las realidades.
Tendrán que establecer por lo menos un mínimo. Porque dice, oye, si quieren lo construyen.
Vamos a ver, señora Gómez, porque en esto sí que podremos convenir. ¿Usted cree un
empresario que invierte en el centro para construir un hotel y no le exigen que […], va él de
forma, digamos, no sé cómo decirlo, de una forma gratuita, a buscar plazas de aparcamiento para
que le sea un coste a su negocio cuando no se le exige a la administración? Yo, de verdad, no sé
esta modificación a quién va a beneficiar. Yo no sé a quién va a beneficiar. Espero que… [La

Bueno.”presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

Sra. Gómez (PSPV)

“Gracias, alcalde.
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Pues yo solo contesto, señor Mundina, va a beneficiar a la ciudad, al conjunto de la ciudad.
Y si me lo permite, especialmente a los pequeños inversores que no tienen tanta capacidad
financiera para poder levantar un negocio o construir un pequeño hotel, construir un pequeño
comercio y les establezcamos una carga urbanística tan, tan gravosa. Porque construir un
estacionamiento privado, no, no, puede duplicar el coste de una obra perfectamente, puede
duplicar el coste de una obra. Por lo tanto, sinceramente me sorprende que el Partido Popular en
este sentido se sitúe en el otro lado de la moneda. Precisamente ustedes que presumen casi
siempre de defender al pequeño empresario, al autónomo, etc. Nosotros hemos tenido una
sensibilidad mayor, fíjese. ¿Por qué? Porque trabajamos día a día y codo con codo con muchas
personas que tienen esta serie de problemas, y hemos querido escucharles, atenderles y hacer las
modificaciones en la ordenanza, bueno, en este caso en las normas urbanísticas, que nos permitan
por lo tanto dar salida a muchas iniciativas que hoy estaban bloqueadas.

Esta ciudad tiene solares o persianas bajadas, como muchas veces lo hemos comentado,
porque la los requisitos burocráticos o en mi caso urbanísticos que les exigimos son excesivos y
hemos querido flexibilizarlos. Es que no se prohíbe, es que se deja opcional, es que ustedes son el
partido de la libertad. No digo yo. Dejemos la libertad al empresario. Libertad y empresarios, eso
es el Partido Popular de lo que ustedes presumen. Parece mentira que ahora estén en una posición
absolutamente contraria. Dejemos que sea el inversor, el empresario, el autónomo, el
comerciante, la familia que ha decidido emprender un negocio que lo decida, ¿no? Dejémoslo,
señor Mundina. Vamos a ver, un gran centro comercial, una gran superficie va a seguir dando ese
servicio. ¿A quién va dirigido esto realmente? A las pequeñas iniciativas. Las pequeñas
iniciativas en donde uno va a pasear, va a tomar algo y tal, y no hace falta que vaya a aparcar
precisamente en la puerta del comercio o del establecimiento.

Y con respecto al uso hotelero es que hay una realidad. Prácticamente hoy los visitantes, y
se lo digo yo, que fui concejal de Turismo hasta hace poco, no vienen en vehículo privado la gran
mayoría, ni el turismo nacional prácticamente. Prefieren moverse de otra forma. Entonces,
teníamos estacionamientos privados absolutamente vacíos dentro de los hoteles. Yo creo que es
una medida sinceramente razonable, lógica, que se ha hecho con el consenso del sector que
trabaja en este tema y que sinceramente, yo creo que si ustedes… [La presidència li comunica

Estoy absolutamente convencida que estarían deque ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
acuerdo.

Y ya, simplemente un matiz. Hombre, yo les estaba dando por hecho que estaban a favor
de luchar contra el cambio climático. No saque pecho de que se abstengan y quieran como ir un
poco de negacionistas respecto a ese tema. Yo he dicho que la señora Llobet había explicado… 

 No creo que quieran[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
presumir ahora de que son negacionistas.”

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000299-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre les mesures per a combatre el
ciberbullying en menors.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 330

1.  

"Por favor, ¿nos podrían indicar si desde alguna concejalía o servicio del área de Bienestar
y Derechos Sociales se están realizando o se van a realizar actuaciones o tomar medidas o
desarrollo de estrategias para combatir el entre menores?"ciberbullying 

RESPOSTES

Sra. Maite Ibáñez Giménez, regidora d’Educació i de Joventut 

"Juventud

En el periodo comprendido desde enero hasta septiembre de 2021, desde el servicio de
Juventud se ha colaborado con el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, en el
desarrollo del programa “Anti-Rumors”, cuya finalidad es combatir la desinformación y las
noticias falsas y el daño que éstas pueden causar.

Dicha colaboración se ha prestado a través de Centros Municipales de Juventud.

Del mismo modo en relación a concienciar a la población joven de la importancia de la
reflexión, la auto vigilancia y con el fin de ofrecer canales de verificación contra la
desinformación ( ), desde Junio de 2021 se están realizado acciones en los Centrosfake news
Municipales de Juventud, destinadas a visibilizar y sensibilizar sobre las consecuencias adversas
de las y la necesidad de estar preparados parea combatirlas.fake news 

Educación

La concejalía de Educación, desde hace varios años,  se coordina con la Fundación ANAR
en materia educativa. Producto de dicha coordinación, dentro de las propuestas educativas
municipales que cada año se ofertan a los centros educativos de la ciudad, tenemos  el programa
Acoso escolar II: Análisis de los nuevos escenarios, que recoge dentro de sus objetivos y
contenidos la problemática del acoso cibernético."

Sr. Emiliano García Domene, regidor de Salut i Consum

"Desde la Concejalía de Salud y Consumo a través del Servicio de Adicciones, Prevención
Escolar, se realizan las siguientes acciones para combatir el :ciberbullying

1.    Taller Clickeando:

Es una actividad informativa impartida en los centros educativos del municipio de
Valencia, donde además de trabajar sobre la adicción a las Tecnologías de la Información y
Comunicación (TIC), se incide concretamente en su módulo II, en la prevención y en la
reducción de las consecuencias negativas del ciberBullying. Está dirigida al alumnado de 5º y 6º
de Educación Primaria y 1º y 2º de Educación Secundaria.

Esta actividad se comenzó a impartir en el curso escolar 2013/14 y viene realizándose
hasta la actualidad, con una participación media de 35 centros y 2.000 alumnos/as cada curso
escolar.
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1.  

1.  

En este último curso 2020/2021, donde la pandemia ha condicionado todas las actividades
realizadas en el ámbito escolar han optado por mantener los talleres presenciales un total de 18
centros donde se han llevado a cabo 57 talleres para 1.245 alumnos/as. También se ha ofrecido a
docentes y departamentos de orientación la posibilidad de formarse (a cargo del Equipo Técnico
del Servicio de Adicciones), para después implementarlo ellos mismos con su alumnado. A esta
modalidad se sumaron 15 docentes de 5 centros y que han llegado a un total de 780 alumnos y
alumnas del municipio.

Toda la información sobre el taller se encuentra disponible en la página web del
Ayuntamiento, Plan Municipal de Drogodependencias, Prevención Escolar, en el siguiente
enlace:

https://www.valencia.es/documents/20142/418559/Programa%2520Prevenci%25C3%25B3n%2520Internet%252C%2520Redes%2520Sociales.pdf/d2e0d819-ce1b-01b1-09e3-89acdbc94a9e

2.    Programa Construye tu mundo:

Este programa pretende sistematizar la prevención de las adicciones en el alumnado de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria. Hay propuestas de actuación dirigidas al alumnado de
entre 3 y 16 años. En concreto en el módulo de Violencia entre iguales, se tiene en cuenta la
violencia digital o ciberbullying.

Se puede acceder a la información a través de la página web del Ayuntamiento, Plan
Municipal de Drogodependencias, Tutorías en red, en el siguiente enlace:

https://www.tutoriasenred.com/prevencion-escolar-construye-tu-mundo/#:~:text=Se%20plantea%20como%20objetivos%20generales,es%20de%20acceso%20totalmente%20gratuito

3.    Programa Sé genial en Internet:

Es un material didáctico dirigido a familias y educadores/as para la práctica de los buenos
hábitos digitales en donde se trata, entre otros temas, el .ciberbullying

Además incorpora un juego online para educación primaria cuyo fin es bloquear
comportamientos maliciosos o inapropiados y ayudar al alumnado a oponerse al hostigamiento y
denunciarlo.

Toda la información está disponible en el siguiente enlace:

https://beinternetawesome.withgoogle.com/es-419_all/."

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000299-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre la promoció del comerç just.

"Por favor, ¿nos pueden indicar si desde la concejalía de Cooperación al Desarrollo y
Migración se tiene prevista alguna medida o evento de promoción o fomento del comercio justo
en nuestra ciudad en el último trimestre del 2021?"

RESPOSTA
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Sra. Maite Ibáñez Giménez, regidora de Cooperació al Desenvolupament i Migració 

"En el Ágora 2021, que son unas jornadas anuales que se realizan desde el Programa de
Cooperación al Desarrollo y que representan un espacio de encuentro anual con los agentes de la
cooperación en el municipio (ONGD, universidades, administraciones públicas), está prevista la
realización de una taller en el que se reflexionará sobre el Plan de Acción para la Promoción del
Comercio Justo en València.

El Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, en el marco del convenio de
colaboración con la Coordinadora Valenciana de ONGD, celebra todos los años la feria de
Navidad, consistente en la disposición en el espacio público de la ciudad de estands de las
diferentes organizaciones de Comercio Justo y Consumo responsable durante un día de
diciembre. El objetivo de esta actividad es la promoción de los productos de comercio justo en
las compras navideñas y el Consumo Responsable en estas fechas próximas a la Navidad. En esta
actividad el Ajuntament colabora en la gestión de la cesión del espacio público donde se ubica
cada año la feria."

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000299-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre els equips d'intervenció familiar
(violència filioparental i violència de gènere) i atenció a menors en acolliment familiar.

"1ª. Por favor, ¿nos pueden indicar si el equipo de gestión indirecta para la intervención
familiar y el equipo de gestión indirecta para la atención especializada de los menores acogidos
en familia extensa es el mismo equipo de nueve personas (psicólogos, educadores sociales e
integración social) que realiza su intervención en ambos casos?

2ª. En caso de ser el mismo equipo, por favor, ¿nos indican que otras atenciones o
intervenciones realiza?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Javier Copoví Carrión, del Grup
Municipal Ciutadans, al Ple a celebrar en sessió de 28 d’octubre de 2021, amb l’assumpte Sobre
els equips d’intervenció familiar (violència filioparental i violència de gènere) i atenció a menors
en acolliment familiar, s’aporten les respostes següents:

1a. L’equip d’intervenció familiar i l’equip d’atenció a acolliments en família extensa són
dos equips diferents.

L'equip d'intervenció familiar realitza la seua intervenció en casos de risc moderat o greu
que requereixen un treball socioeducatiu i/o terapèutic a fi de minorar el nivell de risc per al
menor i evitar així un agreujament del risc que puga comportar la proposta de desemparament i la
consegüent separació del menor del seu nucli familiar.
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L'equip d'atenció a acolliments en família extensa intervé amb menors, la protecció dels
quals ha requerit una mesura de separació del seu nucli familiar, sent l'objecte principal de la
intervenció donar suport a l'acoblament del menor a la seua nova situació, donar suport a la
família acollidora i promoure el bon funcionament de l'acolliment.

2a. No escau."

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000299-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre la convocatòria de Decidim VLC
2021-2022.

"Por favor, ¿nos pueden indicar en qué estado se encuentra el calendario, las bases
reguladoras y el proceso de Decidim VLC 2021-2022?"

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"En este momento, se están estudiando los cambios a introducir en la próxima edición de
DedicimVLC, de los cuales se informará cuando se hayan concretado."

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000299-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre la participació veïnal als consells
de districte.

"El Plan Normativo del Ayuntamiento de València para 2021 indicaba que la modificación
del Reglamento de Participación se encontraba en un estado de redacción de anteproyecto.

1ª. ¿Nos pueden indicar por favor si se tiene prevista alguna medida para aumentar el papel
vecinos en los consejos de distrito y disminuir, a su vez, las intervenciones de los grupos
políticos?

2ª. Por favor, ¿nos pueden indicar si se tienen previstas medidas o estrategias de promoción
y fomento de la participación de las asociaciones vecinales en los consejos de distrito?

3ª. ¿Se tiene previsto incorporar una medida de petición o iniciativa individual vinculante
en el seno de los consejos de distritos?"

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora de Participació Ciutadana i Acció Veïnal, 
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"La redacción del anteproyecto del Reglamento de Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de València se encuentra actualmente en estado de estudio, revisión y ajuste de las
posibles propuestas de cambio.

De forma independiente a este proceso, y como ya se sabe, la normativa vigente
actualmente permite una participación regulada y activa en los consejos de distrito de los/las
vecinos/as y las entidades ciudadanas, ya que tras la votación de los y las vocales en los consejos,
pueden intervenir tanto las entidades como la ciudadanía a título individual. Dicha participación
puede darse tanto al finalizar el tratamiento de cada uno de los puntos del orden del día como al
final de la sesión en el turno de intervenciones vecinales, cumplimentando la hoja de
participación.

Además, tanto ciudadanía a título individual como entidades pueden implicarse de forma
activa en los Grupos de Trabajo abiertos a la participación del vecindario y de las entidades para
abordar temas referidos a la demarcación territorial de la Junta de Distrito, que permiten el debate
reflexivo y sosegado."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000299-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Copoví, del Grup Ciutadans, sobre l'estat del Reglament de
participació.

"El Plan Normativo del Ayuntamiento de València para 2021 indicaba que la modificación
del Reglamento de Participación se encontraba en un estado de redacción de anteproyecto.

1ª. ¿Nos pueden indicar en qué estado de tramitación de encuentra actualmente?

2ª. ¿En líneas generales qué cambios se prevé introducir en el nuevo texto?"

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"La redacción del anteproyecto del Reglamento de Participación Ciudadana del
Ayuntamiento de València se encuentra actualmente en estado de estudio, revisión y ajuste de las
posibles propuestas de cambio."

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000300-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre presència de la plaga del cotonet en
l'arbratge de la ciutat.
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"El pasado 12 de agosto, la Dirección General de Agricultura de la Generalitat aprobó una
resolución, por la cual se declara la existencia de la plaga  (Cotonet) en elDelottococcus aberiae
territorio de la Comunitat Valenciana y se adoptaban medidas fitosanitarias para su control y para
evitar su propagación.

Este mes de otoño se está detectando una fuerte presencia de esta plaga en el arbolado de la
ciudad lo que puede ayudar a su dispersión y a aumentar su incidencia en los lugares del resto de
la provincia y la Comunidad Valenciana donde todavía no esté tan presente perjudicando así a la
citricultura valenciana.

1ª. ¿Qué medidas fitosanitarias está tomando tanto la Concejalía de Parques y Jardines
como el OAM Parques y Jardines para controlar dicha plaga? Indique las de control biológico,
biotécnico y químico.

2ª. ¿Qué medidas de bioseguridad/higiene y desinfección se está tomando el personal en
los trabajos de mantenimiento del arbolado y jardines?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández,  regidor de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la
Ciutat

"1a. L'OAM Parcs i Jardins no està realitzant tractaments en estos moments.

Des de fa un parell d’anys, el servici de Jardineria Sostenible de l’Ajuntament de València
ha constatat sobre les mèlies de la ciutat, la presència d’un insecte de color blanquinós que
s’alimenta de la saba de l’arbre i produïx una gran quantitat de melassa, molt evident, que cau al
terra i ocasiona molèsties a la ciutadania, embruta el mobiliari urbà i voreres per on transiten les
persones.

L’insecte és una cotxinilla, anomenada  (coneguda com a cotxinilla de laPulvinaria psidii
guaiaba), d’aspecte semblant a un “cotonet”. El servici de Jardineria Sostenible des que detectà la
presència de la cotxinilla està fent un seguiment sistemàtic de l’insecte, per a detectar la seua
presència en totes les zones de la ciutat on hi ha plantades mèlies. En aquells jardins on s’ha
detectat la cotxinilla, s’han realitzat distintes actuacions fitosanitàries i de neteja per tal de
controlar l’insecte.

Durant 2021, s'han realitzat tractaments en 3 dates diferents per al control d’este insecte
fitòfag. El primer es va realitzar al gener, en totes aquelles alineacions en les quals en 2020
s'havia constatat la presència de l'insecte. Al gener, el tractament va consistir en una aplicació
mitjançant polvorització d'oli parafínic del 83 % a l’1,5 %. Es van tractar un total de 166
exemplars.

El mes de febrer de 2021 es va realitzar una prospecció de la plaga en els diferents
districtes municipals. El seguiment de l'evolució de la plaga ens va mostrar la presència de
formes sensibles al juny. Per este motiu, el juny de 2021 es va realitzar un tractament mitjançant
la tècnica d’endoteràpia i amb abamectina de l’1,8 %. Es van tractar un total de 265 exemplars.
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El mes de setembre ha sigut necessari repetir el tractament en algunes alineacions que
continuaven mostrant presència elevada de població.

Per altra banda, donada la importància que en l’agricultura té actualment el cotonet
sudafricà ( ), s’està fent un seguiment per a la detecció ràpida del cotonet iDelotococcus aberiae
amb este motiu, està prevista la col·locació de trampes amb la feromona sexual específica per a
este insecte, que permetrà actuar immediatament en el moment que es capture l’insecte en les
trampes. Actualment, no s’ha identificat en cap districte municipal de la ciutat de València la
presència del cotonet de les valls.

Totes les actuacions fitosanitàries responen a un seguiment periòdic de l'evolució de la
plaga a la ciutat. Els tractaments fitosanitaris es realitzen en el període de major sensibilitat de la
plaga, permetent-nos així la utilització de matèries actives 'blanes' o de baixa toxicitat per al seu
control.

1ª. El OAM Parques y Jardines no está realizando tratamientos en estos momentos. 

Desde hace un par de años, el servicio de Jardinería Sostenible del Ayuntamiento de
València ha constatado sobre las melias de la ciudad, la presencia de un insecto de color
blanquecino que se alimenta de la savia del árbol y produce una gran cantidad de melaza, muy
evidente, que cae en el suelo y ocasiona molestias a la ciudadanía, ensucia el mobiliario urbano
y aceras por donde transitan las personas.

El insecto es una cochinilla, denominada Pulvinaria psidii (conocida como cochinilla de la
guayaba), de aspecto parecido a un 'cotonet'. El Servicio de Jardinería Sostenible desde que
detectó la presencia de la cochinilla está haciendo un seguimiento sistemático del insecto, para
detectar su presencia en todas las zonas de la ciudad donde hay plantadas melias. En aquellos
jardines donde se ha detectado la cochinilla, se han realizado distintas actuaciones fitosanitarias
y de limpieza para controlar el insecto.

Durante 2021, se han realizado tratamientos en 3 fechas diferentes para el control de este
insecto fitófago. El primero se realizó en enero, en todas aquellas alineaciones en las cuales en
2020 se había constatado la presencia del insecto. En enero, el tratamiento consistió en una
aplicación mediante polvorización de aceite parafínico del 83 % al 1,5 %. Se trataron un total de
166 ejemplares.

El mes de febrero de 2021 se realizó una prospección de la plaga en los diferentes distritos
municipales. El seguimiento de la evolución de la plaga nos mostró la presencia de formas
sensibles en junio. Por este motivo, en junio de 2021 se realizó un tratamiento mediante la
técnica de endoterapia y con abamectina del 1,8 %. Se trataron un total de 265 ejemplares.

El mes de septiembre ha sido necesario repetir el tratamiento en algunas alineaciones que
continuaban mostrando presencia elevada de población.

Por otro lado, dada la importancia que en la agricultura tiene actualmente el cotonet
sudafricano (Delotococcus aberiae), se está haciendo un seguimiento para la detección rápida
del cotonet y con este motivo, está prevista la colocación de trampas con la feromona sexual
específica para este insecto, que permitirá actuar inmediatamente en el momento que se capture
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el insecto en las trampas. Actualmente, no se ha identificado en ningún distrito municipal de la
ciudad de València la presencia del cotonet de los valles.

Todas las actuaciones fitosanitarias responden a un seguimiento periódico de la evolución
de la plaga en la ciudad. Los tratamientos fitosanitarios se realizan en el periodo de mayor
sensibilidad de la plaga, permitiéndonos así la utilización de materias activas “blandas” o de
baja toxicidad para su control.

2a. 

Com a tractaments fitosanitaris en arbratge, l'OAM Parcs i Jardins únicament realitza
tractaments contra el morrut de les palmeres. Tractaments que realitzen les brigades de poda amb
un producte autoritzat (acetamiprid) que no és tòxic, per la qual cosa no requerix mesures
especials.

Les matèries actives utilitzades pel Servici de Jardineria Sostenible, estan autoritzades pel
Registre Oficial de Productes Fitosanitaris per al seu ús en àmbit urbà, segons es regula en el RD
1311/2012 sobre ús sostenible de productes fitosanitaris.

Així mateix, durant els treballs s'adopten per part del personal les mesures de seguretat i
higiene previstes en el Pla de Seguretat i Salut de les empreses contractistes.

2ª. 

Como tratamientos fitosanitarios en arbolado, el OAM Parques y Jardines únicamente
realiza tratamientos contra el picudo de las palmeras. Tratamientos que realizan las brigadas de
poda con un producto autorizado (acetamiprid) que no es tóxico, por lo que no requiere medidas
especiales. 

Las materias activas utilizadas por el servicio de Jardinería Sostenible, están autorizadas
por el Registro Oficial de Productos Fitosanitarios para su uso en ámbito urbano, según se
regula en el RD 1311/2012 sobre uso sostenible de productos fitosanitarios. 

Así mismo, durante los trabajos se adoptan por parte del personal las medidas de
seguridad e higiene previstas en el Plan de Seguridad y Salud de las empresas contratistas."

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000300-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el Comité per a la Gestió del Risc
de l'Òrgan Gestor de Platges.

"1ª. ¿Cuántas reuniones se han realizado del Comité para la Gestión del Riesgo desde
apertura de playas para el baño?

2ª. Por favor, adjunte las actas de las reuniones todas las reuniones realizadas.

3ª. ¿Qué balance hacen los miembros del Comité de esta campaña?"
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RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Platges

"1ª. Se han realizado tres reuniones: dos al inicio de temporada (antes de la temporada de
Pascua y ordinaria) y una al final de la temporada ordinaria. 

2ª. Se adjuntan. (*)

3ª. En general ha sido una temporada muy tranquila con pocas incidencias, tal y como
figura en el acta del mes de septiembre."

(*) Les actes de les reunions obren en l'expedient de la sessió.

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000303-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre l'àrea de coaching per a l'ocupació
de València Activa.

"1ª. ¿En qué consiste el trabajo que se realiza desde el área de para el empleo decoaching 
València Activa?

2ª. ¿Cuántos profesionales se encuentran en la actualidad prestando ese servicio? Por favor,
indique sus perfiles profesionales.

3ª. ¿Qué acciones está llevando a cabo en la actualidad?

4ª. ¿Cuántas personas se encuentran siendo asesoradas por dicho servicio? Indique cuántas
están inscritas en asesoramiento individual y/o grupal.

5ª. ¿Cómo evalúan el éxito del servicio? ¿Se han cumplido los objetivos para 2020 y 2021?

6ª. ¿Qué coste tiene dicho servicio? Adjunte el convenio."

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé García, regidora de Formació i Ocupació

"1ª, 2ª y 3ª. A través de talleres grupales y procesos individuales en los que se trabaja desde
un aprendizaje experiencial diferentes herramientas y técnicas de coaching que ayudarán a las
personas interesadas a tomar conciencia de su punto actual y a superar sus propias limitaciones.
Todos los procesos los gestionan psicólogas/os especialistas en , que facilitan loscoaching
recursos para el crecimiento y mejora profesional y la búsqueda de empleo más efectiva. Dos
técnicos/as superiores de Orientación Laboral de Barris per l’Ocupació, con perfil de
psicólogos/as acreditados en por el Colegio Oficial de Psicólogos, entre otrascoaching 
actividades en función de la situación, realizan dicho servicio con atenciones individuales,
retomándose las grupales una vez superado el periodo de restricciones provocadas por la
pandemia.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 339

4ª. Desde 2019 se ha atendido a 174 personas. En la actualidad hay 13 inscritas.

5ª. Anualmente se evalúa el servicio en el marco de la norma ISO 9001:2015, incluyendo
cuestionarios de satisfacción a personas usuarias, habiendo obtenido un resultado favorable.

6ª. No tiene ningún coste adicional más allá del personal técnico superior de orientación
laboral propio de la Fundación, no realizándose la contratación de ningún servicio específico al
respecto."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000303-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre el Portalemp de València Activa.

"1ª. ¿Cuántas personas están inscritas en la actualidad en el Portalemp de València Activa?
¿Cuántas a finalizar 2019 y 2020?

2ª. ¿Cuántos de esos usuarios tienen la demanda de empleo activa? ¿Se realiza un
seguimiento de las personas que la tiene inactiva para conocer la razón?

3ª. ¿Cuántas personas encontraron empleo a través de la Agencia de Ocupación municipal
en 2019, 2020 y 2021? Por favor, indique la cantidad por mes."

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé García, regidora  de Formació i Ocupació

"1ª. Personas están inscritas en la actualidad en el Portalemp de Valencia Activa: 71.919.

Personas inscritas al finalizar 2019: 57.168.

Personas inscritas al finalizar 2020: 65.619.

2ª. Usuarios con demanda de empleo activa: 28.072. Sí, se realiza un seguimiento de las
personas.

3ª. Durante el ejercicio 2019 se han inscrito en la plataforma un total de 11.640 personas.
De estas, 2.667 personas han sido derivadas a ofertas de empleo, produciéndose 203
contrataciones. Además, a través del Servicio Barris per l’Ocupació se han derivado a ofertas
2.346 personas inscritas en la Agencia de Empleo, produciéndose 920 contrataciones.

Durante el ejercicio 2020 se han inscrito en la plataforma un total de 8.305 personas. De
estas, 986 personas han sido derivadas a ofertas de empleo, produciéndose 100 contrataciones.
Además, a través del Servicio Barris per l’Ocupació se han derivado a ofertas 1.183 personas
inscritas en la Agencia de Empleo, produciéndose 403 contrataciones.

Durante el ejercicio 2021, hasta la fecha actual, se han inscrito en la plataforma un total de
6.303 personas. De estas, 926 personas han sido derivadas a ofertas de empleo, produciéndose
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139 contrataciones. Además, a través del Servicio Barris per l’Ocupació se han derivado a ofertas
818 personas inscritas en la Agencia de Empleo, produciéndose 414 contrataciones."

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000303-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre les parades en els diferents mercats
municipals.

"¿Cuáles son las condiciones de acceso y uso de las paradas en los diferentes mercados
municipales por parte de los posibles interesados en montar un negocio en ellas?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, segon tinent d'alcalde i vicealcalde, per substitució del
regidor de Comerç

"1) LLOC I DIA DE CELEBRACIÓ DE LA SUBHASTA

L'admissió de sol·licituds per a accedir a la subhasta de llocs vacants en mercats té lloc el
mateix dia de la subhasta, normalment entre les 9'00 i les 10'00 hores, en les oficines del Servei
de Comerç i Abastiments, situades en la Plaça del Mercat, 6-bj, València, iniciant-se l'acte de la
subhasta a les 10'30 del matí a la Sala de Juntes que determine la convocatòria. No podran
concórrer a la subhasta aquelles persones interessades que no hagueren arribat a les oficines del
Servei abans de les 10’00h.

2) REQUISITS PER A PODER SER TITULARS DE LLOCS

1. Podran ser titulars del dret de concessió sobre els llocs les persones físiques i jurídiques
amb plena capacitat jurídica i d'obrar. En el cas de les persones físiques estrangeres han de tindre
autorització per a treballar per compte propi a Espanya.

2. També podran ser titulars les herències jacents, comunitats de béns i altres entitats que,
mancades de personalitat jurídica, constituïsquen una unitat econòmica o un patrimoni separat
susceptible d'imposició.

Les herències jacents únicament podran ser titulars amb caràcter excepcional, pel temps
que medie entre el moment d'obertura de la successió del finat i l'acceptació de l'herència, sempre
que es nomene una persona administradora que actuarà com a responsable davant l'administració.

Les comunitats de béns i les altres entitats que, mancades de personalitat jurídica,
constituïsquen una unitat econòmica o un patrimoni separat susceptibles d'imposició hauran de
designar un/a comuner/a i/o persona responsable que actuarà com a persona interlocutora davant
l'Administració. Esta designació haurà de recaure sobre la persona que, d'acord amb els estatuts,
escriptura o acte constitutiu, siga la responsable legal de les actuacions d'esta entitat.

3) PROHIBICIONS PER A SER TITULARS DELS LLOCS
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No podran ser titulars del dret de concessió administrativa sobre els llocs:

- Els qui no tinguen permís per a treballar per compte propi a Espanya.

- Els qui es troben incursos en algun dels supòsits de prohibició per a contractar previstos
en l'article 71 de la llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic.

- Els qui per qualsevol motiu se'ls haja extingit el dret de concessió administrativa de llocs
en el mateix o en un altre mercat, mitjançant resolució ferma en via administrativa en els últims
tres anys des de la data en què es va dictar la mateixa. S'exceptuen els supòsits d'extinció per
terme del termini o per renúncia voluntària del titular o qualsevol altra causa no imputable a la
persona interessada.

- Els qui tinguen qualsevol tipus de deute amb l'Ajuntament.

- Les persones jurídiques sense ànim de lucre.

4) REQUISITS PER A PARTICIPAR EN LA SUBHASTA

Les persones interessades, per a poder prendre part en la subhasta, hauran de presentar, en
el mateix dia de la subhasta, la següent documentació:

a) Si es tracta de persones físiques, el Document Nacional d'Identitat o, en el seu cas, NIE.
Les persones estrangeres han de tindre la pertinent autorització per a treballar per compte propi,
que haurà d'acreditar en el moment d'inscriure's en la subhasta.

b) En el cas de persones jurídiques, original i fotocòpia de l'escriptura pública constitutiva
de la societat, NIF de l'entitat, així com de l'atorgament de poders al seu gerent o representant
legal que prenga part en la subhasta. També, el DNI o NIE d'este representant legal. En cap cas
podran prendre part en la subhasta les entitats sense ànim de lucre. De conformitat amb l'article 2
de la llei 49/2002, de 23 de desembre, de règim fiscal de les entitats sense fins lucratius i dels
incentius fiscals al mecenatge, són entitats sense ànim de lucre les següents:

• Les fundacions.

• Les associacions declarades d'utilitat pública.

• Les organitzacions no governamentals de desenvolupament a què es refereix la Llei
23/1998, de 7 de juliol, de Cooperació Internacional per al Desenvolupament, sempre que
tinguen alguna de les formes jurídiques a què es refereixen els paràgrafs anteriors.

• Les delegacions de fundacions estrangeres inscrites en el Registre de Fundacions.

• Les federacions esportives espanyoles, les federacions esportives territorials d'àmbit
autonòmic integrades en aquelles, el Comité Olímpic Espanyol i el Comité Paralímpic Espanyol.

• Les federacions i associacions de les entitats sense fins lucratius a què es refereixen els
paràgrafs anteriors.
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c) En el cas de les comunitats de béns o entitats sense personalitat jurídica que
constituïsquen una unitat econòmica o un patrimoni separat susceptible d'imposició s'haurà
d'aportar l'escriptura o document constitutiu, NIF així com el DNI o NIE dels seus representants
o comuners.

d) En el cas de les herències jacents s'haurà d'aportar el DNI o NIE de la persona
administradora que actue com a representant legal davant l'administració, així com certificat de
defunció del finat i la disposició testamentària d'este.

e) Certificats en vigor d'estar al corrent de pagaments amb l'Ajuntament de València, amb
l'Agència Tributària i amb la Seguretat Social.

Alternativament, podran optar per autoritzar l'Ajuntament de València a consultar
l'existència o no de deutes per interoperabilitat. Per a això, pot enviar un correu electrònic a
l'adreça informacionmercados@valencia.es per a sol·licitar el model d'autorització, que serà
remés al mateix correu fins al 17 de setembre (en dates posteriors al 17 de setembre, no es
garanteix que la consulta siga contestada a temps per al 27 de setembre, i per tant, la participació
en la subhasta).

Per tant, l'incompliment dels requisits comportarà la immediata exclusió de la subhasta.

f) A més, les persones licitadores hauran de constituir un depòsit previ, en efectiu el dia de
la subhasta, de CINQUANTA EUROS (50,00 €) per cada lloc objecte de licitació; si es tracta
d'un lot, haurà de realitzar depòsit per cadascun dels llocs que conformen el lot.

5) CONDICIONS POSTERIORS A l'ADJUDICACIÓ

L'abonament del preu de la rematada es realitzarà en el mateix dia de la subhasta, havent
d'entregar justificant del pagament en el Servei de Comerç i Abastiments.

La persona adjudicatària haurà de sol·licitar, en el termini màxim de 15 dies des del dia de
la subhasta, l'epígraf que desitge que se li autoritze. Així mateix, si desitja realitzar obres de
reforma, haurà de sol·licitar-ho en el termini citat. Una vegada transcorregut el citat termini, per
part de la persona encarregada del mercat s'iniciarà el còmput dels dies que roman tancat el lloc,
podent-se alçar el corresponent part d'abandó a conseqüència del no exercici de l'activitat de
venda, després de deu dies naturals des de l'inici del còmput.

Així mateix, les persones que hagen resultat adjudicatàries no podran iniciar l'activitat de
venda fins que no siga autoritzat l'epígraf o epígrafs corresponents, llevat que es tracte de
persones que ja ostenten la titularitat del lloc confrontant, es trobe unit físicament, i forme una
única unitat comercial, amb els llocs en els quals s'estiga exercint la venda de l'epígraf o epígrafs
que se sol·liciten. Tot això sense perjudici de l'obligació de sol·licitar l'epígraf.

Una vegada s'haja adjudicat un lloc en subhasta no s'admetrà cap mena de reclamació
sobre l'estat de conservació en el qual es trobe el mateix.

Les persones que resulten adjudicatàries d'un lloc, se subjectaran, quant als seus drets i
obligacions, al que es disposa en la vigent Ordenança Municipal Reguladora dels Mercats de
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Districte de l'Ajuntament de València, aprovada per l'Excel·lentíssim Ajuntament en Ple en data
de 26 d'abril de 2018 i publicada en el Butlletí Oficial de la Província en data de 17 de maig de
2018, que va entrar en vigor el dia 8 de juny de 2018.

6) TIPUS DE LICITACIÓ.

El preu inicial de la subhasta serà el preu de tres bimestres de la quota prevista per al lloc
en l'Ordenança Fiscal. En el cas del mercat Central, i per als llocs en els quals els anteriors
titulars tinguen tarifes impagades amb la respectiva associació, el preu inicial de la subhasta
podrà coincidir amb l'import d'este impagament.

7) DURACIÓ DEL DRET DE CONCESSIÓ

Les persones o entitats que resulten adjudicatàries, ostentaran el dret de concessió
administrativa sobre el lloc durant un termini de vint anys, prorrogable fins a vint anys més, a
petició d'estes, prèvia comprovació per part de l'Ajuntament que es reuneixen els requisits
establits en la normativa en aqueix moment vigent per a ser titular del dret de concessió d'un lloc
en un mercat municipal de Districte. Les persones titulars que desitgen sol·licitar aquesta
pròrroga hauran de presentar la seua sol·licitud en tot cas amb tres mesos d'antelació a la
caducitat del dret de concessió.

8) NORMATIVA APLICABLE

- Ordenança Municipal Reguladora dels Mercats de Districte de l'Ajuntament de València,
aprovada per l'Excel·lentíssim Ajuntament en Ple en data de 26 d'abril de 2018 i publicada en el
Butlletí Oficial de la Província en data de 17 de maig de 2018.

- Llei 33/2003, de 3 de Novembre, de Patrimoni de les Administracions Públiques, així
com la resta de la normativa patrimonial que resulte d'aplicació.

- Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic, així com la resta de la
normativa en matèria contractual que resulte aplicable.

- Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim Local.

- Ordenança Fiscal relativa a la Taxa per Prestació del Servei de Mercats.

1) LUGAR Y DÍA DE CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA

La admisión de solicitudes para acceder a la subasta de puestos vacantes en mercados
tiene lugar el mismo día de la subasta, normalmente entre las 9'00 y las 10'00 horas, en las
oficinas del Servicio de Comercio y Abastecimiento, situadas en la Plaza del Mercado, 6-bj,
València, iniciándose el acto de la subasta a las 10'30 de la mañana en la Sala de Juntas que
determine la convocatoria. No podrán concurrir a la subasta aquellas personas interesadas que
no hubieran llegado a las oficinas del Servicio antes de las 10’00h.

2) REQUISITOS PARA PODER SER TITULARES DE PUESTOS
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1. Podrán ser titulares del derecho de concesión sobre los puestos las personas físicas y
jurídicas con plena capacidad jurídica y de obrar. En el caso de las personas físicas extranjeras
deben tener autorización para trabajar por cuenta propia en España.

2. También podrán ser titulares las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado susceptible de imposición.

Las herencias yacentes únicamente podrán ser titulares con carácter excepcional, por el
tiempo que medie entre el momento de apertura de la sucesión del finado y la aceptación de la
herencia, siempre que se nombre una persona administradora que actuará como responsable
ante la administración.

Las comunidades de bienes y las demás entidades que, carentes de personalidad jurídica,
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición deberán
designar un/a comunero/a y/o persona responsable que actuará como persona interlocutora ante
la Administración. Dicha designación deberá recaer sobre la persona que, de acuerdo con los
estatutos, escritura o acto constitutivo, sea la responsable legal de las actuaciones de dicha
entidad.

3) PROHIBICIONES PARA SER TITULARES DE LOS PUESTOS

No podrán ser titulares del derecho de concesión administrativa sobre los puestos:

- Quienes no tengan permiso para trabajar por cuenta propia en España.

- Quienes se encuentren incursos en alguno de los supuestos de prohibición para contratar
previstos en el artículo 71 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Quienes por cualquier motivo se les haya extinguido el derecho de concesión
administrativa de puestos en el mismo o en otro mercado, mediante resolución firme en vía
administrativa en los últimos tres años desde la fecha en que se dictó la misma. Se exceptúan los
supuestos de extinción por término del plazo o por renuncia voluntaria del titular o cualquier
otra causa no imputable a la persona interesada.

- Quienes tengan cualquier tipo de deuda con el Ayuntamiento.

- Las personas jurídicas sin ánimo de lucro.

4) REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA

Las personas interesadas, para poder tomar parte en la subasta, deberán presentar, en el
mismo día de la subasta, la siguiente documentación:

a) Si se trata de personas físicas, el Documento Nacional de Identidad o, en su caso, NIE.
Las personas extranjeras deben tener la pertinente autorización para trabajar por cuenta propia,
que deberá acreditar en el momento de inscribirse en la subasta.
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b) En el caso de personas jurídicas, original y fotocopia de la escritura pública
constitutiva de la sociedad, NIF de la entidad, así como del otorgamiento de poderes a su
gerente o representante legal que tome parte en la subasta. También, el DNI o NIE de este
representante legal. En ningún caso podrán tomar parte en la subasta las entidades sin ánimo de
lucro. De conformidad con el artículo 2 de la ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, son entidades sin
ánimo de lucro las siguientes:

• Las fundaciones.

• Las asociaciones declaradas de utilidad pública.

• Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, de
7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, siempre que tengan alguna de las
formas jurídicas a que se refieren los párrafos anteriores.

• Las delegaciones de fundaciones extranjeras inscritas en el Registro de Fundaciones.

• Las federaciones deportivas españolas, las federaciones deportivas territoriales de
ámbito autonómico integradas en aquellas, el Comité Olímpico Español y el Comité Paralímpico
Español.

• Las federaciones y asociaciones de las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los
párrafos anteriores.

c) En el caso de las comunidades de bienes o entidades sin personalidad jurídica que
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición se
deberá aportar la escritura o documento constitutivo, NIF así como el DNI o NIE de sus
representantes o comuneros.

d) En el caso de las herencias yacentes se deberá aportar el DNI o NIE de la persona
administradora que actúe como representante legal ante la administración, así como certificado
de fallecimiento del finado y la disposición testamentaria del mismo.

e) Certificados en vigor de estar al corriente de pagos con el Ayuntamiento de València,
con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social.

Alternativamente, podrán optar por autorizar al Ayuntamiento de València a consultar la
existencia o no de deudas por interoperabilidad. Para ello, puede enviar un correo electrónico a
la dirección informacionmercados@valencia.es para solicitar el modelo de autorización, que
será remitido al mismo correo hasta el 17 de septiembre (en fechas posteriores al 17 de
septiembre, no se garantiza que la consulta sea contestada a tiempo para el 27 de septiembre, y
por tanto, la participación en la subasta).

Por tanto, el incumplimiento de los requisitos conllevará la inmediata exclusión de la
subasta.
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f) Además, las personas licitadoras deberán constituir un depósito previo, en efectivo el
día de la subasta, de CINCUENTA EUROS (50,00 €) por cada puesto objeto de licitación; si se
trata de un lote, deberá realizar depósito por cada uno de los puestos que conforman el lote.

5) CONDICIONES POSTERIORES A LA ADJUDICACIÓN

El abono del precio del remate se realizará en el mismo día de la subasta, debiendo
entregar justificante del pago en el Servicio de Comercio y Abastecimiento.

La persona adjudicataria deberá solicitar, en el plazo máximo de 15 días desde el día de
la subasta, el epígrafe que desee que se le autorice. Asimismo, si desea realizar obras de
reforma, deberá solicitarlo en el plazo citado. Una vez transcurrido el citado plazo, por parte de
la persona encargada del mercado se iniciará el cómputo de los días que permanece cerrado el
puesto, pudiéndose levantar el correspondiente parte de abandono como consecuencia del no
ejercicio de la actividad de venta, tras diez días naturales desde el inicio del cómputo.

Asimismo, las personas que hayan resultado adjudicatarias no podrán iniciar la actividad
de venta hasta que no sea autorizado el epígrafe o epígrafes correspondientes, salvo que se trate
de personas que ya ostenten la titularidad del puesto colindante, se encuentre unido físicamente,
y forme una única unidad comercial, con los puestos en los cuales se esté ejerciendo la venta del
epígrafe o epígrafes que se soliciten. Todo ello sin perjuicio de la obligación de solicitar el
epígrafe.

Una vez se haya adjudicado un puesto en subasta no se admitirá ningún tipo de
reclamación sobre el estado de conservación en el que se encuentre el mismo.

Las personas que resulten adjudicatarias de un puesto, se sujetarán, en cuanto a sus
derechos y obligaciones, a lo dispuesto en la vigente Ordenanza Municipal Reguladora de los
Mercados de Distrito del Ayuntamiento de València, aprobada por el Excelentísimo
Ayuntamiento en Pleno en fecha de 26 de abril de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia en fecha de 17 de mayo de 2018, que entró en vigor el día 8 de junio de 2018.

6) TIPO DE LICITACIÓN.

El precio inicial de la subasta será el precio de tres bimestres de la cuota prevista para el
puesto en la Ordenanza Fiscal. En el caso del mercado Central, y para los puestos en los que los
anteriores titulares tengan tarifas impagadas con la respectiva asociación, el precio inicial de la
subasta podrá coincidir con el importe de dicho impago.

7) DURACIÓN DEL DERECHO DE CONCESIÓN

Las personas o entidades que resulten adjudicatarias, ostentarán el derecho de concesión
administrativa sobre el puesto durante un plazo de veinte años, prorrogable hasta veinte años
más, a petición de las mismas, previa comprobación por parte del Ayuntamiento de que se
reúnen los requisitos establecidos en la normativa en ese momento vigente para ser titular del
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derecho de concesión de un puesto en un mercado municipal de Distrito. Las personas titulares
que deseen solicitar dicha prórroga deberán presentar su solicitud en todo caso con tres meses
de antelación a la caducidad del derecho de concesión.

8) NORMATIVA APLICABLE

- Ordenanza Municipal Reguladora de los Mercados de Distrito del Ayuntamiento de
València, aprobada por el Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno en fecha de 26 de abril de 2018
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha de 17 de mayo de 2018.

- Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así
como el resto de la normativa patrimonial que resulte de aplicación.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como el resto de la
normativa en materia contractual que resulte aplicable.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- Ordenanza Fiscal relativa a la Tasa por Prestación del Servicio de Mercados." 

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000303-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre les terrasses d'hostaleria.

"1ª. ¿Cuántas terrazas de comercios de hostelería que estaban utilizando la calzada además
de la acera se han quedado establecidas en la calzada dejando libre la acera?

2ª. ¿Cuántas plazas de aparcamiento se estima que se han eliminado con el cambio de
ubicación de esas terrazas?"

RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud Villanueva, regidora  d’Espai Públic 

"En relació amb la pregunta formulada al Ple pel Regidor Rafael Pardo Gabaldón, en el seu
nom i el del grup municipal ciutadans, respecte del les terrasses d’hosteleria, s'informa:

1a. Ninguna.

2a. No s’han suprimit places."

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000304-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre els recorreguts de les
manifestacions i l'acte dels Moros i Cristians.
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"1ª. ¿Quién es el responsable del diseño de los recorridos de las manifestaciones y los actos
festivos que discurren por la ciudad durante la festividad del 9 de =ctubre? 

2ª.  ¿En qué momento se decide y por quién el cambio de recorrido de una de las
manifestaciones, haciéndola coincidir con el del desfile de Moros y Cristianos del 9 de Octubre?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández,  vicealcalde i  segon tinent d'alcalde, per substitució del
regidor de Cultura Festiva

"1a. Sobre les manifestacions, és la Delegació del Govern a la que se li ha de comunicar el
recorregut, pels organitzadors i ésta és la que autoritza no tenint l'Ajuntament de València cap
competència sobre este tema.

Els actes festius que discorren durant la festivitat del 9 d'octubre és l'Ajuntament el
responsable de la Processó Cívica.

Sobre la resta d’activitats festives s’autoritzen amb les condicions que indica l'Ordenança
Reguladora de l'Ocupació del Domini Públic Municipal. Sent l'entitat organitzadora l'encarregada
de marcar l'itinerari.

2a. No ho sabem ja que no és competència de l'Ajuntament.

1ª. Sobre las manifestaciones, es la Delegación del Gobierno a la que se le tiene que
comunicar el recorrido, por los organizadores y ésta es la que autoriza no teniendo el
Ayuntamiento de València ninguna competencia sobre este tema.

Los actos festivos que discurren durante la festividad del 9 de octubre es el Ayuntamiento
el responsable de la Procesión Cívica.

Sobre el resto de actividades festivas se autorizan con las condiciones que indica la
Ordenanza Reguladora de la Ocupación del Dominio Público Municipal. Siendo la entidad
organizadora la encargada de marcar el itinerario.

2ª. No lo sabemos puesto que no es competencia del Ayuntamiento."

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000304-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el pla anual de contractació de la
Junta Central Fallera.

"¿Se tiene previsto implantar el plan anual de contratación en JCF, tal y como ha
recomendado la Agencia Valenciana Antifraude, para el curso fallero 2023 o se va a seguir con la
dinámica de aumentar el número de licitaciones?"

RESPOSTA
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Sr. Sergi Campillo Fernández, vicealcalde i segon tinent d'alcalde, per substitució del
delegat de Cultura Festiva

"Tal com se li va contestar a la pregunta amb número d’iniciativa 00401-2021-799, a la
vista de la millora de la situació sanitària Junta Central Fallera ha représ la seua activitat, i des de
la Secretaria s'està treballant en l'elaboració un programa d'activitats que permeten planificar les
necessitats anuals i elaborar així un pla anual de contractació per a l'exercici 2022.

En tot cas, l'objectiu de l'elaboració d'un pla anual de contractació és planificar l'activitat
contractual de l'organisme, però la celebració dels contractes requerirà la prèvia tramitació dels
expedients, per la qual cosa els procediments de licitació com a expedients de contractació,
constitueixen un desenvolupament d’este.

Tal y como se le contestó a la pregunta con número de iniciativa 00401-2021-799, a la
vista de la mejora de la situación sanitaria Junta Central Fallera ha retomado su actividad, y
desde la secretaría se está trabajando en la elaboración un programa de actividades que
permitan planificar las necesidades anuales y elaborar así un plan anual de contratación para el
ejercicio 2022.

En todo caso, el objetivo de la elaboración de un plan anual de contratación es planificar
la actividad contractual del organismo, pero la celebración de los contratos requerirá la previa
tramitación de los expedientes, por lo que los procedimientos de licitación como expedientes de
contratación, constituyen un desarrollo del mismo."

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000304-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'activitat dels cronistes de la
ciutat.

"1ª. La delegada de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de València nos comunicó que
el cronista de la ciudad, Vicent Baydal, ha realizado un informe para la posible señalización
histórica de la plaza del Ayuntamiento. ¿Cuáles son las conclusiones de dicho informe y que
señalizaciones propone? Adjunten dicho documento a la concejala representante del
ayuntamiento de este grupo político.

2ª. La delegada de Patrimonio Histórico del Ayuntamiento de València nos comunicó que
las obligaciones de los cronistas de la ciudad, Francisco Pérez Puche y Vicent Baydal, son la
redacción de una memoria con los principales eventos relacionados con la ciudad con una
periodicidad anual y la realización de informes a petición del ayuntamiento o de sus delegados.
¿Por qué el cronista Vicent Baydal no ha realizado una memoria de su labor del año 2020 aunque
su nombramiento fuera efectivo desde el 24 de septiembre de 2020? ¿La memoria es por año
natural o desde el mes de nombramiento al mismo del año siguiente 2021?. Si fuera así en este
último caso adjunten memoria entre los meses de septiembre de 2020 y 2021.

3ª. ¿Qué trabajos se le encargaron en 2020 al cronista de la ciudad Francisco Pérez Puche
en 2020 y en 2021? Adjunten memoria de 2020."
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RESPOSTA

Sra. Gloria Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals 

"1ª. El informe está en tramitación.

 2ª y 3ª. Las memorias anuales delos cronistas de la ciudad se realizan por año natural, por
lo que respecto a las memorias del año 2021 aún no han sido elaboradas ni constan en posesión
del Ayuntamiento.

Adjuntamos informe del señor Pérez Puche respecto al año 2020. (*)"

(*) El referit informe obre en l'expedient de la sessió.

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000304-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'Almoina.

"1ª. ¿El Servicio de Contratación tiene la documentación y ha licitado 'La elaboración del
proyecto de obras para reparar los problemas existentes con las filtraciones y la climatización' y
'la ejecución del proyecto museográfico' del Centro Arqueológico de La Almoina?

2ª. ¿Las piezas de época visigoda del Centro Arqueológico de La Almoina que el
ayuntamiento prestó para la exposición sobre los visigodos en el Museo de Etnología donde se
encuentran y porque no se ha repuesto en las vitrinas del CAA? En la pregunta formulada el mes
pasado no nos respondieron a la cuestión planteada sino que nos dijeron que las actuales piezas
expuestas proceden del mismo yacimiento y tienen el mismo interés científico.

3ª. La grieta que originó la mancha en el Horreum del CAA, existente hace tiempo, se selló
pero la mancha no se limpió porque es necesario pintar la superficie además de comprobar la
efectividad de sellado. ¿Se ha limpiado la mancha del Horreum o se va a dejar hasta ejecutar las
obras del proyecto museográfico?

4ª. ¿En qué situación se encuentran los 19 contratos en trámite para museos y monumentos
incluidos en el listado que se nos facilitó en septiembre?"

RESPOSTES 

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Servicis Centrals Tècnics i de Contractació

"Respecte de la pregunta 1, quant al procediment de contractació dels serveis de redacció
del projecte bàsic, d'execució i de redacció d'estudi de seguretat i salut per a la reparació de
filtracions d'aigua de la coberta i adequació de la instal·lació de climatització del centre
arqueològic de l'Almoina, la documentació preparatòria del contracte va ser remesa al Servei de
Contractació el dia 22 de setembre de 2021. Després de l'elaboració dels plecs de contractació i
l'emissió de l'informe favorable per part de l'Assessoria Jurídica Municipal, actualment i com a
tràmit preceptiu previ a l'aprovació de la convocatòria de la licitació, amb data 22 d'octubre s'ha
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sol·licitat informe a la Intervenció general municipal, estant a l'espera de l'emissió d'aquest
informe. 

Quant al xontracte mixt de subministraments i de serveis accessoris per a l'execució del
projecte per a la remodelació de la museografia del Centre Arqueològic de l'Almoina s’informa
que la documentació preparatòria del contracte va ser remesa al Servei de Contractació el dia 26
de juliol de 2021. Després de l'elaboració dels plecs de contractació i l'emissió de l'informe
favorable per part de l'Assessoria Jurídica Municipal, actualment i com a tràmit preceptiu previ a
l'aprovació de la convocatòria de la licitació, amb data 22 d'octubre s'ha sol·licitat informe a la
Intervenció general municipal, estant a l'espera de l'emissió d'aquest informe.

La resta de preguntes no són de la nostra competencia."

Sra. Gloria Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals  

"1ª. Sí que la tiene y lo está tramitando, no obstante esta pregunta debe formularse al
Servicio de contratación.

2ª. Las piezas se encuentran en el SIAM, y cuando se ejecute el nuevo proyecto
museográfico se estudiará su reposición.

3ª. Se está esperando a que se produzcan lluvias significativas para comprobar si la
filtración continúa.

4ª. 

E-02001-2021-000862-00 RESTAURACION MOBILIARIO MUSEO DE LA CIUDAD
(DAVID ORIOL)

E-02001-2020-000663-00 OBRAS RESTAURACION PORTON PRINCIPAL TORRES
SERRANOS (ARAE)                        

E-02001-2021-000695-00 REMODELACIÓN SALA JOSE BENLLIURE EN LA CASA
MUSEO BENLLIURE (JOSE ARTE)               

E-02001-2021-000652-00 ADQUISICIÓN POR VENTA DIRECTA DEL LIENZO DE
JERÓNIMO ESPINOSA "SAN VICENTE FERRER CON OTRO SANTO" (PEDRO
ALFONSO BARRERA LACABEX) (propuesta resolución a la firma).

E-02001-2021-000893-00 INSTALACIONES ELÉCTRICAS ABEN AL ABBAR

E-02001-2021-000913-00 RESTAURACIÓN ESCULTURA PINTOR RIBERA

E-02001-2021-000915-00 RESTAURACIÓN ESCULTURA TRENOR Y TRENOR

E-02001-2021-000916-00 REPARACIONES EN CASETAS DE VIVEROS

E-02001-2021-001132-00 PROYECTO RESTAURACIÓN CHIMENEA ALCOHOLERA
(propuesta resolución a la firma).
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1.  

2.  
3.  
4.  

E-02001-2021-001131-00 PROYECTO RESTAURACIÓN CHIMENEA LAYANA
(propuesta resolución a la firma).

E-02001-2021-00974-00 RESTAURACIÓN 2 MARCOS CM BENLLIURE

E-02001-2021-00971-00 CAMBIO SISTEMA ILUMINACIÓN C MUSEO
BENLLIURE."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000304-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre exposicions de l'Ajuntament,
situació de la placa de la Llotja i aparcaments de bicis en les Torres dels Serrans o altres
monuments.

"1ª. ¿Las distintas delegaciones municipales qué exposiciones tienen previstas de aquí a
final de año y donde se harán y cuántas se encuentran en preparación para 2022?

2ª. ¿La Delegación de Patrimonio Histórico para cuándo tiene previsto exponer la muestra
de la Facultad de Historia sobre las Germanias que tenía previsto para hace meses y la propia
universidad incluye en un calendario para octubre de 2021?

3ª. ¿En qué situación se encuentra la placa instalada en el salón superior de La Lonja donde
apenas se puede leer que fue colocada en época de la alcaldesa de València, Rita Barberá?
¿Desde cuándo tiene conocimiento la Delegación de Patrimonio Histórico de los daños
originados en la placa al tañarse el nombre de un alcalde de la ciudad? ¿Existe cámara de
vigilancia en el interior de esa sala?

4ª. ¿Qué acciones ha hecho o tiene previsto realizar el ayuntamiento para impedir el
aparcamiento de bicicletas y que sus dueños las aten a las verjas de museos y/o monumentos,
como está sucediendo en las Torres de Serranos? ¿El Ayuntamiento que medidas adoptó ante el
hecho de que quienes circulaban con bicis impidieron atarlas en las verjas o con quienes las ató
que medidas adoptó teniendo en cuenta que está prohibido?"

RESPOSTES

Sra. Gloria Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals  

"1a. Pel que fa a l’any 2021, queda per inaugurar les següents exposicions:

Sala Municipal d'exposicions. «BLASCO IBÁÑEZ (1921-2021) A pen that conquered a
world ».
Galeria del Tossal. “Carlos Berlanga. Polièdric». A partir de noviembre (fecha de
Drassanes del Grau. “Aeròdroms de la Guerra Civil», Desde finales de octubre
Drassanes del Grau. “Beca DKV”

Per a l’any 2022 hi ha una important bateria d’inauguracions, ja que estan les derivades de
la Convocatòria Oberta d’exposicions, i a banda les vinculades a la Valencia World Design
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Capital. A la Sala Municipal s’encetarà l’any amb Blasco Ibáñez, per a prosseguir amb “La Casa
de la Ciutat i el Bon Govern”; al llarg de l’any li seguirà (no necessàriament en aquest ordre) la
dedicada a Contreras Juesas i els Mongrell i una altra sobre toponímia i memòria urbana.

Al teu torn, cada museu té el seu programa d’exposicions, que anirem detallant conforme
s’acosten els esdeveniments.

2a. Entre les exposicions en estudi per a l’any 2022/2023 hi ha una sobre les Germanies,
diferent a la inicialment parlada amb la Universitat, perquè la pandèmia va fer canviar els plans.
L’exposició s’anomena Memòria de Germania i, com el seu nom indica, se centra en la memòria
o record que al llarg del temps s'ha anat teixint d'aquests esdeveniments a través de les cròniques,
la literatura, els monuments, les inscripcions, la llista de carrers urbana i l'art.

3a. Es troba deteriorada pel que fa al nom de Rita Barberá.

La corporació te coneixement des de l’any 2014/2016 i donat que estem en contra de la
instal·lació de plaques amb noms de polítics i menys en un Bic, quan arribe el moment la
retirarem.

Hi ha una càmera tot just damunt de la placa que situa el lloc com una zona morta on no es
pot gravar qui fa malbé la peça. 

4a. Per part del Servici de Patrimoni Històric i Artístic es donen les instruccions al personal
subaltern per a que ho puguen comunicar a la policia que es la competent per a poder denunciar
aquest tipus de comportaments. Així mateix, s’ha comunicat també a la Delegació de Policia."

Sr. Aarón Cano Montaner, regidor de Policia Local 

"4ª. La Policía Local vela por el cumplimiento de las normas en relación a las atribuciones
que le corresponden."

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000304-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la modificació dels Estatuts de
l'OAM Palau de la Música i de La Mostra, i l'adscripció del personal de la Banda Simfònica
Municipal.

"1ª. ¿En qué situación se encuentra la modificación de los Estatutos del OAM del Palau de
la Música incluido en el Plan Normativo de 2021 y años anteriores aprobado por Junta de
Gobierno Local el pasado mes de julio? ¿Quién o quienes se van a encargar de redactar los
nuevos estatutos?

2ª. ¿En qué situación se encuentra la modificación de los Estatutos del OAM de la Mostra
de Cinema aprobado por Junta de Gobierno Local el pasado mes de julio de 2021? ¿Quién o
quienes se van a encargar de redactar los nuevos estatutos?
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3ª. ¿El ayuntamiento que acciones ha realizado en relación al traslado de todo el personal
de la Banda Sinfónica Municipal y adscripción al Palau de la Música? ¿El Ayuntamiento se ha
reunido con los representantes de la banda que se oponen al traslado desde el inicio de las
protestas en la plaza del Ayuntamiento y otros lugares?. Sí se han reunido indiquen cuándo y si 
se han alcanzado acuerdos o términos comunicados a dichos representantes."

RESPOSTA

Sra. Gloria Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals  

  "1ª y 2ª. Respecto a la modificación de los Estatutos, le informo que con base en la
Disposición transitoria Primera del REGLAMENTO ORGÁNICO DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA: 'La regulación de los
organismos autónomos contenida en este reglamento se aplicará a partir del mandato corporativo
de 2023'. Por lo que la modificación mencionada se llevará a cabo en tiempo y forma para
cumplir con lo establecido en la normativa municipal.

3ª. El Ayuntamiento se ha reunido en diversas ocasiones con el personal de la Banda.

-          El 22 de junio de 2021 en el Hall de los Naranjos del Palau, donde asistieron la
concejala, los secretarios y el coordinador del área de personal, donde se explicaron todas las
dudas individuales de los trabajadores y trabajadoras del servicio. Además los secretarios del
Ayuntamiento, se comprometieron a contestar por escrito a otras dudas que pudieran suscitarse
en un plazo determinado.

-          19 de octubre de 2021, la concejala con un miembro de la Banda, que así lo solicitó,
y más reuniones a nivel individual con otros miembros de la formación.

-          Los secretarios municipales se han reunido en varias ocasiones con personal de la
Banda

-          Asimismo, los representantes de la Banda han sido recibidos y escuchados por el
Coordinador General de Alcaldía, en otra reunión convocada a tal efecto."

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000300-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre rutes culturals i històriques.

"El concejal que suscribe formuló estas cuestiones sobre rutas culturales o históricas y
reiteramos aquellas en las cuales no obtuvimos respuesta.

Por lo expuesto, formulo las siguientes preguntas:

1ª. ¿El equipo de gobierno nos puede indicar cuántas rutas culturales, históricas y/o
religiosas ha instalado y/o promovido en las distintas calles de la ciudad así como el coste de
mantenimiento y acciones de promoción y difusión realizadas?
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2ª. ¿Qué delegación se encarga del mantenimiento de la señalética de la Vía Augusta y de
las del Camino de Santiago?

3ª. ¿Qué delegación se encarga de promover las rutas lingüísticas, cuántas se han puesto en
marcha y cuáles son las previstas?

4ª. ¿Cuántas rutas de salud se han puesto en marcha y en que barrios?"

RESPOSTES

Sra. Gloria Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals 

"1a. El Servici de Patrimoni Històric i Artístic va promoure una ruta de la Memòria
Històrica de València als anys 2016 i 2017:

- Assistència tècnica per a elaborar el projecte de contingut de la senyalética per a
identificar espais i edificis emblemàtics de la guerra civil espanyola: 5.377,78 €.

- Disseny i producció de la senyalització per a identificar els espais i edificis emblemàtics
representatius de la guerra civil espanyola: 21.467,82 €.

- Elaboraració de textos i realització de monòlits per al projecte de la señalética per a
identificar espais i edificis emblemàtics de la guerra civil espanyola en la ciutat de valència:

7.932,21 € textos de la Universitat de València.

17.075,52 € simbols monolitos.

Així mateix, hi ha 24 rutes disponibles des de la web Cultural València, i algunes d’elles
també, des de les web d’altres museus, com la Casa Museu Blasco Ibáñez. Hi ha rutes sobre
patrimoni (amb una atenció particular als monuments i a l’escultura en els nostres jardins), sobre
ciència, sobre memòria (que compta a més amb 16 monòlits distribuïts per la ciutat, que ubiquen
i completen la informació). Les més recents són els , que s’han desenvolupatItineraris Blasco
amb motiu del centenari de l’homenatge de la ciutat a l’il·lustre escriptor. Ens consta que, a partir
d’estes rutes els guies de turisme i educadors de patrimoni organitzen activitats.

El cost de manteniment està inclòs en el manteniment general de les webs.

2a. No és competencia d'esta regidoria.

3a. No és competencia d'esta regidoria.

4a. Es desconeix."

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Servicis Centrals Tècnics 

"La Regidoria de Gestió de Recursos, a través del Gabinet de Normalització Lingüística,
promou el projecte Rutes literàries València, dins el qual s’han senyalitzat dos rutes: la de Vicent
Andrés Estellés (novembre de 2020) i la de Marc Granell (juliol de 2021). També hi ha previst
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senyalitzar la Ruta de Carmelina Sánchez-Cutillas abans de l’acabament de l’any 2021. La
informació de les rutes senyalitzades es troba el la web municipal."

Sra. Sandra Gómez López, regidora de Gestió d’Obres d’Infraestructura i de Manteniment
d’Infraestructures

"2ª. El mantenimiento de la señalética de la Vía Augusta la realiza el Servicio de
Coordinación en la Vía Pública y  Mantenimiento de Infraestrutura.

En el caso del Caminos de Santiago, se encarga la Asociación de Amigos del Camino de
Santiago de València."

Sr. Emiliano García Domene, regidor de Turisme i Internacionalització 

"1ª.    Se dió respuesta a esta misma pregunta en el pleno de septiembre, a la cual nos
remitimos y reproducimos de nuevo:

La Delegación de Turismo e Internacionalización a través de la Fundación Visit València
promueve una diversidad de rutas y visitas, guiadas o de recorrido libre, propias y de terceros,
para mostrar los espacios y activos más emblemáticos de la ciudad vinculados con su legado
patrimonial, histórico e identitario. Entre ellas destacan, entre otras, la Ruta del Grial, la Ruta de
la Seda o la Ruta de Cine. Todas pueden consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.visitvalencia.com/que-hacer-valencia/rutas-por-la-ciudad

2ª. No es competencia de esta Delegación de Turismo e Internacionalización. 

3ª. Sobre las rutas lingüísticas, se valorará su articulación desde el programa de producto
de Turismo Idiomático y de Aprendizaje, constituido este ejercicio, con la participación de las
principales entidades y empresas en éste ámbito.

4ª. Desde la Delegación de Salud   en el objetivo de diseño de rutas saludables se viene
trabajando desde el año 2020, se ha realizado diferentes trazados y constatando sus necesidades
para que puedan ser catalogadas como rutas saludables, según el documento “HACIA RUTAS
SALUDABLES. Guía para el diseño de un Plan de Ruta(s) Saludable(s)” del Ministerio de
Sanidad, Consumo y Bienestar Social (MSCBS). Dirección General de Salud Pública, Calidad e
Innovación. Subdirección General de Promoción de la Salud y Vigilancia en Salud Pública. Área
de Promoción de la Salud y de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Red
Española de Ciudades Saludables.

En la actualidad se ha realizado el estudio y diseño del trazado de 4 rutas que pueden
corresponder a barrios o zonas que abarcan más de un barrio:

Ruta R1 Centro de  Salud  Auxiliar Arquitecto Tolsà, Barrio de Orriols.

Ruta R2  Centro de Salud República Argentina, Barrios de l’Amistat i Vega Baixa.

Ruta R3  Centro de Salud Auxiliar de Xile, Barrio de Mestalla.

Ruta R4 Centro de Salud Salvador Pau, Barrios d’Albors i Aiora.
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Se realizan las primeras fases “pasos” que contempla la Guía de Rutas Saludables del
Ministerio de Sanidad, dentro de Promoción de la Salud. Siguiendo la guía HACIA RUTAS
SALUDABLES, que establece distintos pasos para elaborar el plan de ruta saludable, se
encuentran trabajados los pasos 0, 1, y 2, y nos encontramos en el momento de implementar el
paso 3 Equipando, que define sus objetivos y pasos a dar. Se han dado los primeros pasos en las
zonas de la Fuente de San Luis, Na Rovella y en Serrería de cara al estudio de los trazados para
dos nuevas rutas. Recientemente se ha mantenido reunión con diferentes servicios municipales a
fin de equipar las Rutas de diferentes barrios o zonas."

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000300-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre inversions als pobles de València.

"¿Qué inversiones del presupuesto de 2021 se han ejecutado en las distintas pedanías y
cuáles son las previstas hasta final de año?"

RESPOSTES

Sr. Borja J. Sanjuán Roca, regidor d’Hisenda

"Se adjunta pdf (*)con las inversiones previstas para el año 2021.

Se adjunta pdf (*) con el desglose de las inversiones ejecutadas hasta el 30 de septiembre
de 2021."

(*) Els pdfs adjunts obren en l'expedient de la sessió.

Sra. Lucía Beamud Villanueva, regidora de Pobles de València. 

"Les inversions executades als pobles de València en 2021, són les següents:

Cases de Bàrcena

A l'octubre de 2021 s'ha signat l'acta de recepció definitiva de l'obra de la inversió
“Rehabilitació (participativa) de l'edifici per a equipament Camí Cases de Bàrcena, 63. València”
amb càrrec als pressupostos municipals de 2021 (incorporació de romanents de 2020 i
modificació de crèdit). S'han abonat totes les certificacions (per import de 178.020,35 €), quedant
arracada de presentar i abonar la certificació final, en la qual es compensaran les penalitats per
demora aplicades a l'empresa contractista.

La Torre

A la Torre s'ha finalitzat l'execució de la inversió “Consolidació i escomeses Barraca
Cotofío o Oncle Tonet” amb càrrec als pressupostos municipals de 2021. Les corresponents
Certificacions d'Obra presentades referides a l'execució efectuada durant 2021 ascendeix a
33.356,53 euros han sigut abonades. L'Acta de Recepció de la citada obra va ser signada en data
25 de febrer de 2021.
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Per Resolució BV-533 de data 19-04-2021 es va aprovar contracte menor per a la “direcció
i execució de la Intervenció Arqueològica en el BRL Barraca del Cotofio o Oncle Tonet, i
redacció i coordinació de la Memòria Arqueològica Final”. La Memòria va ser entregada per
l'arqueòleg encarregat en data 17-08-2021 sent valorada tècnicament de conformitat pel Servici
d'Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics.

Per moció de la regidora de Pobles de València s'ha disposat en data 13 d'octubre de 2021
l'inici de les actuacions amb vista a contractar l'execució del projecte d'obres denominat
“REHABILITACIÓ DE LA BARRACA DE COTOFíO O ONCLE TONET Al POBLE DE LA
TORRE – VALÈNCIA.”, situada a València al carrer Castillo de Corbera núm. 2. Actualment es
troba en tràmit, en el Servici de Contractació, la contractació de l'obra mitjançant procediment
obert simplificat abreujat per valor estimat de 67.462,01 €, sense incloure l'IVA.

El Saler

En data 15 d'octubre s'han iniciat les obres per a l'adequació i reforma del Consultori
Auxiliar del Saler, situat en Avd. Pinedes núm. 1 per import de 13.827,20 € IVA inclòs.

Diverses Alcaldies

Amb l'objectiu de millorar el mobiliari dels edificis municipals de les alcaldies, oferir una
atenció al veïnatge de qualitat, i obtindre material per a celebració de les activitats culturals i
esportives al pobles, s'ha adquirit divers material i mobiliari, com a cadires ergonòmiques per als
llocs de treball, prestatgeries per a biblioteques, butaques i un escenari per a la celebració de les
festes, per import total de 16.745,62 €.

Durante el año 2021 se han ejecutado las siguientes inversiones con cargo al presupuesto
del año 2021:

EXPEDIENTE OBRA / INVERSIÓN PROVEEDOR IMPORTE APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

E-02310-2019-403
CONSOLIDACIÓN ACOMETIDAS
BARRACA COTOFIO

SERVICIOS, OBRAS,
E S T U D I O S  Y
REFORMAS, SL 33.356,53 €

2021 IE970-93300-63200
“REHABILITACIÓN EDIFICIOS”

E-02310-2019-162
OBRA REHABILITACIÓN NUEVA
ALCALDÍA CASES BÀRCENA

E C O C I V I L
ELECTROMUR GE, SL 41.238,87 €

2021 IE970-93300-63200
“REHABILITACIÓN EDIFICIOS”

E-02310-2021-328
OBRA REHABILITACIÓN CONSULTORIO
AUXILIAR DEL SALER GISERCO INNOVA SL 13.827,20 €

2021 IE970-93300-63200
“REHABILITACIÓN EDIFICIOS”

E-02310-2021-131 ADQUISICIÓN ESCENARIO DOUBLET IBERICA, SA 11.602,39
2021 IE970 93300 62500  

"INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS."

E-02310-2021-180
ADQUISICIÓN ESTANTERÍAS Y
BUTACAS ALALCÍAS STUDIOLYKE, SL 4.352,85 €

2021 IE970 93300 62500  
"INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS."

E-02310-2021-228
SILLAS ERGONóMICAS PUESTO
TRABAJO ALCALDÍAS IMPACTO VALENCIA, SL 790,38 €

2021 IE970 93300 62500  
"INV.NVA.MOBILIARIO Y ENS."

La inversión prevista hasta final de año es el Proyecto de Rehabilitación de la Barraca de
Cotofio en la Torre, cuyo expediente de contratación se encuentra ya tramitándose:
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EXPEDIENTE OBRA / INVERSIÓN PROVEEDOR IMPORTE APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

E-02310-2021-308
OBRA REHABILITACIÓN BARRACA DE
COTOFIO EN LA TORRE   81.629,03 €

2021 IE970-93300-63200
REHABILITACIÓN EDIFICIOS

Finalment indicar que hauria de consultar-se amb altres Servicis Municipals que realitzen
inversions als pobles de València, amb càrrec als seus pressupostos, com: Servici de Jardineria,
Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics, Servici de Manteniment i Obres
d'Infraestructures, etc." 

54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000300-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre l'execució del Pla Edificant.

"1ª. ¿La Delegación de Renovación y Desarrollo Urbano cuanto ha gastado de sus partidas
previstas en el presupuesto de 2021 sobre el Plan Edificant hasta el momento de la respuesta?
Detallen por partida.

2ª. ¿La Delegación de Servicios Centrales Técnicos cuanto ha invertido del presupuesto de
2021 de sus partidas previstas del Plan Edificant hasta el momento de la respuesta?

3ª. ¿En qué situación se encuentra el Plan Edificant que gestiona el ayuntamiento?

4ª. ¿En qué situación se encuentra el IES de La Punta y sí se va incluir en el Edificant?"

RESPOSTES

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Servicis Centrals Tècnics

"1a. No és de la nostra competencia. 

2a.  S'ha pagat l'assistència tècnica de supervisió del CEIP Carles Salvador, la resta
d'assistències contractades per al CEIP Malilla i el CEIP Sant Josep de Calasanz, es pagaran quan
s'hagen executat els treballs contractats. 

3a. Estat del Pla Edificant:

- CEIP Nou nº 106 Zona Malilla: el projecte bàsic i d'execució per a la construcció del nou
CEIP nº 106 zona Malilla en fase de redacció.

- CEIP Sant Josep de Calasanz: s'ha tret a licitació els plecs de servei per a la redacció i
direcció de les obres, de rehabilitació del CEIP Sant Josep de Calasanz, s'han valorat les ofertes
presentades i s'ha sol·licitat informació complementària per a valorar l'experiència dels licitadors.

- CEIP Luis Vives: el 28/9/2021 es va presentar la memòria tècnica per a sol·licitar la
delegació de competències a la Conselleria, estem a l'espera de contestació.
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- CEIP Carles Salvador: en procés de contractació la licitació de les obres del CEIP Carles
Salvador.

- CEIP Salvador Tuset: hi ha una memòria tècnica presentada i un possible canvi d'actuació
proposat des de la Conselleria, estem a l'espera que es confirme l'actuació a realitzar en el CEIP
Salvador Tuset.

- CEIP Raquel Payá: estem a l'espera de l'estudi estructural de l'edifici existent per a poder
sol·licitar la delegació de competències.

- CEIP Teodoro Llorente: memoria tècnica presentada el 30/3/2021 per a sol·licitar la
delegació de competències. 

4a. L'Ajuntament de València ha sol·licitat a la Conselleria d'Educació, Cultura i Esport
l'adhesió prèvia al Pla EDIFICANT, per a la construcció del nou IES Natzaret, per delegació de
competències, sobre la base de la memòria tècnica que facilitarà la Conselleria, que estem a
l'espera de rebre."

Sra. Sandra Gómez López, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"1ª. Los informes de ejecución del presupuesto son públicos y accesibles desde la web del
Ayuntamiento."

55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000300-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre obres als mercats municipals.

"1ª. ¿La Delegación de Mercados ha recibido el informe sobre el estado de las obras del
Mercado del Grao, que debían estar acabadas en 2019 pero con las prórrogas y paralización por
pandemia no están todavía? ¿Se van a colocar los remates y los escudos existentes con
anterioridad en el mercado o no se van a colocar porque estar en mal estado como las tejas?
Desde Cs consideramos que deben volver a ponerse de nuevo para respetar la integridad del
edificio. ¿Se va a volver a colocar la placa de bajo relieve existente que había en la fachada del
Mercado dando nombre a la calle José Aguirre?

2ª. ¿En qué situación se encuentran las obras de los mercados de Rojas Clemente y de
Algirós?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, vicealcalde, per substitució del regidor de Comerç

"1.1.  L'informe sol·licitat es va rebre el 29 de setembre de 2021. En este, la Direcció
Facultativa, la mercantil TOMAS LLAVADOR ARQUITECTES I ENGINYERS SL, conclou
que la constructora SERRANO AZNAR O.P. com a causa del retard de les obres continua
al·legant la falta de subministrament per part dels proveïdors com en l'anterior incompliment de
termini. Segons el programa de treballs que aporta, les obres finalitzaran la setmana del 22 al 28
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de novembre de 2021. Se li ha emplaçat de nou al fet que se solapen al màxim els diferents talls i
es dispose el màxim de personal i mitjans per a acabar les obres en el nou termini previst sense
que hi haja nous retards. Donat el nou programa de treballs, la Direcció proposa com a possible
data de recepció de les obres el dimarts 30 de novembre. 

1.2 y 3. Es reposaran les rematades, escuts i placa sota-relleu originals, amb les reparacions
que siguen necessàries.

2.  Pel que respecta al mercat de Rojas Clemente està previst contractar, mitjançant
contractes menors, la redacció d'estudi previ de patologies i del projecte de reparació. Una
vegada redactats tots dos documents es licitarà l'execució de les corresponents obres quan
existisca consignació pressupostària adequada i suficient.

S'estima que en este últim trimestre de 2021 podria adjudicar-se l'estudi de patologies.

Quant al mercat d’Algirós, per acord de la Junta de Govern Local de 28 de juny de 2021,
es va adjudicar el contracte d'execució de les obres de reparació del forjat de soterrani del Mercat
d’Algirós, per un termini de duració de 2,6 mesos, a la mercantil VARESER 96, SL, amb NIF
núm. B-96534805, en la seua qualitat de licitadora que ha presentat la millor oferta, i qui s'obliga
al compliment del contracte per un import de 313.412,60 €, més 65.816,65 €, corresponent al
21% d'IVA, la qual cosa fa un total de 379.229,25 €.

Mitjançant Resolució NV-2754, de data 15 d'octubre de 2021, s'ha disposat adjudicar el
contracte de prestació dels serveis de Direcció facultativa de les obres per a reparació del forjat
soterrani del Mercat d’Algirós, per un termini de duració de quatre mesos, a la mercantil
XÚQUER-ARQING, S.L., C.I.F. núm. B98003841, en la seua qualitat de licitadora que ha
presentat la millor oferta, i qui s'obliga al compliment del contracte per un import de 12.272,58 €,
més 2.577,24 €, corresponent al 21% d'I.V.A, la qual cosa fa un total de 14.849,82 €.

Mitjançant Resolució GO-5492, de data 13 d'octubre de 2021, s'ha disposat adjudicar el
contracte menor del servei de coordinació de seguretat i salut en la fase d'execució de les obres
per a la reparació de patologies en el forjat del soterrani del mercat de Algirós, a Enginyeria
Melcar SL, amb NIF B12746491, segons pressupost de data 23 de setembre de 2021, per import
de 15.558,42€, IVA inclòs (12.858,20€ més 2.700,22€ en concepte d'IVA a la mena del 21%)

Les obres s’iniciaran sobre l'1 de desembre de 2021.

1.1.  El informe solicitado se recibió el 29 de septiembre de 2021. En el mismo, la
Dirección Facultativa, la mercantil TOMAS LLAVADOR ARQUITECTOS E INGENIEROS SL,
concluye que la constructora SERRANO AZNAR O.P. como causa del retraso de las obras sigue
alegando la falta de suministro por parte de los proveedores como en el anterior incumplimiento
de plazo. Según el programa de trabajos que aporta, las obras finalizarán la semana del 22 al 28
de noviembre de 2021. Se le ha emplazado de nuevo a que se solapen al máximo los diferentes
tajos y se disponga el máximo de personal y medios para terminar las obras en el nuevo plazo
previsto sin que haya nuevos retrasos. Dado el nuevo programa de trabajos, la Dirección
propone como posible fecha de recepción de las obras el martes 30 de noviembre.
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1.2 y 3. Sí, se van a reponer los remates, escudos y placa bajo relieve originales, con las 
reparaciones que sean necesarias.

2. Por lo que respecta al mercado de Rojas Clemente está previsto contratar, mediante
contratos menores, la redacción de estudio previo de patologías y del proyecto de reparación.
Una vez redactados ambos documentos se licitará la ejecución de las correspondientes obras en
cuanto exista consignación presupuestaria adecuada y suficiente.

Se estima que en este último trimestre de 2021 podría adjudicarse el estudio de patologías.

En cuanto al mercado de Algirós, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de
junio de 2021, se adjudicó el contrato de ejecución de las obras de reparación del forjado de
sótano del Mercado de Algirós, por un plazo de duración de 2,6 meses, a la mercantil VARESER
96, SL, con NIF nº. B-96534805, en su calidad de licitadora que ha presentado la mejor oferta, y
quien se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 313.412,60 €, más 65.816,65 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 379.229,25 €.

Mediante Resolución NV-2754, de fecha 15 de octubre de 2021, se ha dispuesto adjudicar
el contrato de prestación de los servicios de Dirección facultativa de las obras para reparación
del forjado sótano del Mercado de Algirós, por un plazo de duración de cuatro meses, a la
mercantil XÚQUER-ARQING, S.L., CIF nº B98003841, en su calidad de licitadora que ha
presentado la mejor oferta, y quien se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de
12.272,58 €, más 2.577,24 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 14.849,82
€.

Mediante Resolución GO-5492, de fecha 13 de octubre de 2021, se ha dispuesto adjudicar
el contrato menor del servicio de coordinación de seguridad y salud en la fase de ejecución de
las obras para la reparación de patologías en el forjado del sótano del mercado de Algirós, a
Ingeniería Melcar SL, con NIF B12746491, según presupuesto de fecha 23 de septiembre de
2021, por importe de 15.558,42 €, IVA incluido (12.858,20 € más 2.700,22 € en concepto de IVA
al tipo del 21 %).

Las obres se iniciarán sobre el 1 de diciembre de 2021."

56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000298-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre reforç de la neteja i recollida de
residus durant la campanya de Nadal.

" Durante el próximo mes de noviembre comenzará la campaña de compras para Navidad.

Por lo expuesto, la concejal que suscribe formula las siguiente preguntas:

1ª. ¿Se va a reprogramar e intensificar la limpieza y recogida de residuos y en las zonas
comerciales de la ciudad?
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2ª. Indique qué personal y medios se van a utilizar para la campaña y qué zonas se verán
afectadas.

3ª. ¿A partir de qué fecha se realizará y hasta cuándo?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, regidor de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de
l'Espai Públic

"1a. Sí, s’ha programat el reforç de mitjans humans, materials i mecànics normal, com anys
anteriors per al període de les festes nadalenques.

1ª. Sí, se ha programado el refuerzo de medios humanos, materiales y mecánicos normal,
como años anteriores para el periodo de las fiestas navideñas.

2a. Este vicealcalde informarà públicament sobre la campanya de neteja per a les festes
nadalenques en el moment oportú.

2ª. Este vicealcalde informará públicamente sobre la campaña de limpieza para las fiestas
navideñas en el momento oportuno.

3a. Des del diumenge 12 de desembre de 2021, fins al diumenge 9 de gener de 2022. 

3ª. Desde el domingo 12 de diciembre de 2021, hasta el domingo 9 de enero de 2022."

57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000298-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre l'adjudicació de contenidors per a
reciclatge d'oli domèstic.

" Recientemente el concejal Sergi Campillo ha anunciado la adjudicación de un contrato
para la instalación de 302 contenedores de aceite doméstico en las calles de la ciudad.

1ª. Indique los puntos donde se colocarán los nuevos contenedores.

2ª. En la noticia se indicó que se estaba valorando 'que sean entidades sin ánimo de lucro
las que se hagan cargo de la recogida del aceite'. ¿Qué modelo de contratación está previsto para
la gestión de dicho residuo?

3ª. ¿Se ha incluido en los pliegos de la nueva contrata de recogida de residuos este nuevo
servicio?

4ª. ¿Cuándo tienen prevista la colocación de los contenedores?"

RESPOSTA
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Sr. Sergi Campillo Fernández, regidor de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de 
l'Espai Públic

"1a. En estos moments s’estan estudiant les ubicacions més adequades per a la col·locació
dels contenidors.

1ª. En estos momentos se están estudiando las ubicaciones más adecuadas para la
colocación de los contenedores.

2a. Efectivament, s’està valorant l'opció de què siguen entitats sense ànim de lucre i
d’inserció social les que es facen càrrec de la recollida de l’oli, com es fa amb la recollida de roba
i calçat.

En cas que finalment es duga a terme d'esta manera, la figura a través de la qual es
materialitzarà és la del conveni de col·laboració, regulat en l'article 47 i següents de la Llei
40/2015, de règim jurídic del sector públic.

2ª. Efectivamente, se está valorando la opción de qué sean entidades sin ánimo de lucro y
de inserción social las que se hagan cargo de la recogida del aceite, como sucede con la
recogida de ropa y calzado.

En caso de que finalmente se lleve a cabo de esta manera, la figura a través de la cual se
materializará es la del convenio de colaboración, regulado en el artículo 47 y siguientes de la
Ley 40/2015, de régimen jurídico del sector público.

3a. Sí que està inclòs als plecs de la nova contracta de recollida de residus, per tal que
s’incloga com a servici complementari, que s’efectuarà en cas de que no es faça amb un conveni
amb entitats sense ànim de lucre, en condicions semblants a les que està fent-se en l’actualitat.

3ª. Sí que está incluido en los pliegos de la nueva contrata de recogida de residuos, con el
fin de que se incluya como servicio complementario, que se efectuará en caso de que no se haga
con un convenio con entidades sin ánimo de lucro, en condiciones parecidas a las que se está
haciendo en la actualidad."

4a. El termini d’execució del contracte de subministrament i instal·lació d’estos
contenidors per a reciclatge d’oli domèstic és de tres mesos, començant des de la data de
signatura del contracte amb l’empresa que ha guanyat la licitació. Està previst que la signatura
siga l’última setmana d’octubre.

4ª. El plazo de ejecución del contrato de suministro e instalación de estos contenedores
para reciclaje de aceite doméstico es de tres meses, empezando desde la fecha de firma del
contrato con la empresa que ha ganado la licitación. Está previsto que la firma sea la última
semana de octubre."
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58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000298-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre l'augment del pressupost de neteja
per a 2022.

"El concejal Sergi Campillo anunció recientemente que en 2022 el contrato de limpieza y
recogida de basura tendría un presupuesto de 80 millones de euros, de los cuales 42.080.000
euros serán para limpieza viaria y 37.920.000 euros para la recogida de residuos.

Por lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se va contemplar ese anuncio en los presupuestos 2022?

2ª. Indique cuándo tienen prevista la salida a licitación del nuevo contrato.

3ª. Llevan desde 2015 gobernando y conocían la caducidad del contrato para 2020.
¿Cuándo se comenzaron los trabajos para la elaboración de los nuevos pliegos?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, regidor de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de 
l'Espai Públic

"1a. Evidentment, per a poder escometre la nova licitació, el crèdit ha d'estar contemplat en
el Pressupost Municipal 2022.

1ª.Evidentemente, para poder acometer la nueva licitación, el crédito tiene que estar
contemplado en el Presupuesto Municipal 2022.

2a. Molt prompte, ja que està a les darreres fases de la seua tramitació en contractació. 

2ª. Muy pronto, puesto que está en las últimas fases de su tramitación en contratación.

3a. A la comissió d’Ecologia Urbana ja se li va donar tota la informació al respecte de la
demora en la tramitació del nou contracte de residus. Per no repetir de manera extensa totes les
raons exposades a la resposta de la comissió només destacaré un motiu per damunt dels altres:
hem patit una pandèmia com a humanitat provocada per la COVID-19.

3ª. En la comisión de Ecología Urbana ya se le dió toda la información respecto de la
demora en la tramitación del nuevo contrato de residuos. Por no repetir de manera extensa
todas las razones expuestas en la respuesta de la comisión solo destacaré un motivo por encima
de los demás: hemos sufrido una pandemia como humanidad provocada por la COVID-19."

59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000298-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre inversions en matèria esportiva.
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"¿El Servicio de Deportes cuantas acciones de las partidas incluidas en los presupuestos de
2021 ha iniciado hasta el día de la respuesta? Indiquen listado de obras iniciadas, a quien se ha
adjudicado y situación de las mismas a día de hoy."

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé García, regidora d’Esports

"Las contrataciones iniciales tuvieron lugar con el espacio público de uso lúdico deportivo
marítim (Edusi), expediente 250-2020, que se adjudicó en marzo, y la construcción del Pabellón
San Isidro, expediente 249-2020, también adjudicado.

Por otro lado, son numerosos los expedientes de participativos y de inversión que se
tramitan en el Servicio de Deportes, y que constan en los acuerdos de Junta de Gobierno Local y
en las correspondientes plataformas, siendo, por tanto, públicos, no existiendo inconveniente en
que, tras la solicitud correspondiente, se facilite el visor a los expedientes a los que quieran
acceder."

60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre l'expedició d'informes de
vulnerabilitat de Servicis Socials.

"Desde el Grupo Municipal Popular formulamos a la Comisión informativa de Bienestar de
septiembre de 2021 una batería de preguntas sobre la expedición de informes de vulnerabilidad
de Servicios Sociales para la concesión del Ingreso Mínimo Vital.

En base a las respuestas ofrecidas en la citada Comisión, la concejal que suscribe en su
nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué fechas se han expedido los 211 certificados?

2ª. Solicito relación de números de Expediente de las 229 solicitudes de estos certificados.

3ª. El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones dispone de un formulario
específico de dos folios para la expedición de esos certificados por parte de Servicios Sociales y
Secretaría municipal, ¿Se está utilizando dicho formulario?. En caso negativo, ¿por qué motivo?

4ª. Cuando la causa de la solicitud del certificado es domicilio distinto al del
empadronamiento, ¿qué actuaciones concretas realiza Servicios Sociales para comprobar y
certificar, en su caso, dicha situación?

5ª. De los 211 certificados expedidos, ¿cuántos corresponden a la situación de domicilio
distinto al del empadronamiento?

6ª. De los certificados expedidos por domicilio distinto al del empadronamiento, ¿cuántos
han sido favorables a la pretensión del solicitante? ¿Cuántos han sido desfavorables?
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7ª. En septiembre se nos informó que se ha puesto en marcha un 'procedimiento
provisional de expedición de certificados'. Solicito copia del mismo.

8ª. En septiembre se nos informó que 'se siguen efectuando las gestiones oportunas para
que se proceda a modificar el Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo'. ¿Qué gestiones se han
realizado? Solicito copia de cualquier comunicación o informe que acredite dichas gestiones,
incluidos correos electrónicos que se hayan remitido/recibido a otras AAPP.

9ª. Si existen grandes dificultades para la aplicación de este Real Decreto Ley 20/2020 en
lo que corresponde a la expedición de los certificados, ¿por qué no se ha solicitado ningún
informe a la Asesoría Jurídica Municipal o Secretaría para instar al Ministerio de Inclusión,
Seguridad Social y Migraciones a tramitar la oportuna modificación legal que corresponda?. ¿Se
va a solicitar?."

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 28 d’octubre de 2021, amb l’assumpte 

, s’aporten les respostes següents:Expedición informes de vulnerabilidad de Servicios Sociales

1a. Des del 5 d’agost de 2021, data d’inici de la tramitació de sol·licituds de certificació
fins a data d’avui s’han expedit certificats.

2a. La unitat administrativa que ha efectuat les tramitacions és la 02222 i els corresponents
nombres d'expedients (*) són els següents:

3a. L'article 19.9 del Reial decret llei 20/2020, de 29 de maig, pel qual s'estableix l'Ingrés
Mínim Vital estableix que es requerirà un certificat expedit pels serveis socials competents quan
fora necessari, sense especificar que haja de seguir-se formulari específic concret. L'Ajuntament
de València està utilitzant el seu propi model, signat per la Secretaria d'Àrea II, després de
l'oportú informe tècnic emés per la Secció de Serveis Socials Generals.

4a. En relació amb la situació exposada els possibles mitjans probatoris són els següents:

Constar en arxius interns del propi Servei de Benestar Social i Integració el domicili real
de la7les persona/es interessada/es.
Altres mitjans probatoris: documents mèdics, rebuts, sancions, contracte de lloguer del
domicili o contracte d'habitació, etc. que acrediten el domicili real de la/les persona/es
interessada/es.

No obstant això el document acreditatiu fonamental d'una situació residencial és el
certificat d'empadronament, tal com consta en la Resolució de 17 de febrer de 2020, de la
Presidència de l'Institut Nacional d'Estadística i de la Direcció General de Cooperació
Autonòmica i Local, per la qual es dicten instruccions tècniques als Ajuntaments sobre la gestió
del Padró municipal.
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El Padró municipal és el registre administratiu que prova la residència en el municipi i el
domicili habitual en aquest.

Les certificacions que d'aquestes dades s'expedisquen tindran caràcter de document públic i
fefaent per a tots els efectes administratius.

5a. 17 casos.

6ª. De les 17 certificacions expedides per al·legar residir en un domicili diferent al
d'empadronament, en 13 ocasions han sigut favorables a la pretensió de la persona sol·licitant i en
4 ocasions desfavorable per no haver pogut acreditar-se aquesta circumstància.

7ª. S’annexa document sol·licitat (*)

8ª. L'atribució de la competència de la gestió de l'Ingrés Mínim Vital als Serveis Socials
d'àmbit local, es produeix per iniciativa de l'administració de l'Estat, per la qual cosa s'ha
considerat procedent que qualsevol gestió encaminada a modificar la normativa vigent sobre
aquest tema hauria de ser empresa des d'institucions de l'àmbit autonòmic en coordinació amb la
Federació Valenciana de Municipis i Províncies.

En aquest sentit, s'han mantingut diverses converses amb la Direcció General d'Acció
Comunitària i Barris Inclusius de la Vicepresidència i Conselleria d'Igualtat i Polítiques
Inclusives, demanant que siga des d'aquesta instància s’efectuen les gestions per a proposar els
canvis necessaris.

9ª. Com s'ha esmentat en la pregunta anterior, la Direcció General d'Acció Comunitària i
Barris Inclusius de la Vicepresidència i Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives és la que ha
assumit la responsabilitat d'efectuar les gestions que siguen oportunes per traslladar al Ministeri
d'Inclusió, Seguretat Social i Migracions els canvis necessaris.

Per altra banda, s'han efectuat consultes amb la Secretària d'Àrea II des d'on s'ha transmés
que s'ha de donar compliment a la norma. Per aquest motiu s'ha elaborat el document de supòsits
en els quals es requereix certificat expedit pel sistema de Serveis Socials amb especificació de
situacions a acreditar i possibles mitjans probatoris."

(*) Els documents obren en l'expedient de la sessió.

61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000307-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'accés esporàdic a l'àrea de
prioritat residencial de Ciutat Vella.

"1ª. ¿Qué formas de transporte público se han reforzado para que puedan acceder los
clientes de la hostelería que hay dentro del Área de Prioridad Residencial o de las asociaciones
culturales, profesionales o festivas que tienen su sede en la citada área?
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2ª. ¿Se han ampliado las zonas de parking en los alrededores de la APR Ciutat Vella para
facilitar el aparcamiento de los vehículos privados de los miembros de asociaciones culturales,
profesionales o festivas, o de los clientes de hostelería de los comercios ubicados en el Área de
Prioridad Residencial?"

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"Como todo el mundo sabe, el Área de Prioridad Residencial tiene como finalidad impedir
el tráfico de paso por el caso antiguo de Ciutat Vella que supone una molestia a los vecinos, y no
comporta modificación alguna en las posibilidades y condiciones de estacionamiento (ni en el
interior ni en el exterior), ni en la accesibilidad en transporte público. No obstante, si tienen
dudas sobre la operatividad de la misma pueden resolverlas en la sección de la web municipal
creada a tal efecto ( )."https://www.valencia.es/-/area-de-prioridad-residencial-de-ciutat-vella

62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000307-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre accions de la Regidoria
d'Habitatge.

"1ª. ¿La Delegación de Vivienda y de Bienestar Social qué ayudas para alquiler social y
asequible han concedido hasta el día de la respuesta?

2ª. ¿Qué nivel de cumplimiento tiene a día de hoy el Plan Estratégico de Vivienda?

3ª. ¿Qué acciones del citado plan se han ejecutado a lo largo de este año y cuáles son las
previstas hasta final de año?

4ª. ¿La Delegación de Vivienda cuántas viviendas para alquiler asequible ha rehabilitado
este año y dónde se han producido las obras?

5ª. ¿Cuántas tiene previsto rehabilitar hasta final de año o en 2022? Detallen listado de
viviendas y dónde se ubican.

6ª. ¿La Delegación de Vivienda por qué solución ha optado en los 4 solares municipales
del barrio de Malilla para convertirlos en viviendas públicas de alquiler asequible?

7ª.  ¿Se ha optado por vender los solares y con el dinero construir vivienda de promoción
pública o, por el contrario, se cederá el derecho de superficie a cambio de un canon a terceros; o
cuál es la solución adoptada? Adjunten informe de la empresa a la que se adjudicó la realización
del documento

8ª. ¿La Delegación de Vivienda ya dispone de crédito para contratar el estudio
arqueológico que se debe hacer con carácter previo a la construcción del edificio de viviendas en
la calle Juristas?
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9ª. ¿Qué propuestas tiene la citada delegación y se encuentran en revisión para adecuarlas
al PEP de Ciutat Vella?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lázaro, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades pel regidor Narciso Estellés Escorihuela, del
Grup Municipal Ciutadans, al Ple a celebrar en sessió de 28 d’octubre de 2021, amb l’assumpte
Sobre accions de la Delegació d’Habitatge, s’aporten les respostes següents:

1a. La Delegació de Vivenda a través del Servei de Vivenda realitza convocatòries anuals
per a subvencionar el 40 % de la renda de lloguer sempre que l'import del mateix no supere els
600 euros mensuals.

2a. El Pla Estratègic de Vivenda 2017-2021 finalitza enguany i s'encarregarà la realització
d'un informe d'avaluació final del Pla Estratègic del qual es donarà compte.

3a. Dins de l'Estratègia 3:

Incrementar l'oferta de vivenda protegida i assequible a la ciutat de València.
Adjudicació de 22 vivendes en règim de lloguer assequible.
Convocatòria de nou les subvencions per a la rehabilitació de vivendes que s'incorporen al
Programa Reviure.
Adquisició de diverses vivendes mitjançant compra a fi d'incrementar el patrimoni
municipal de vivendes.

Dins de l'Estratègia 5:

Creació de l'Oficina pel Dret a la Vivenda que va començar a prestar el servei d'informació
integral en matèria de vivenda el passat 1 d'octubre.

4a. Les obres de les vivendes per a lloguer assequible es van recepcionar durant l'any 2020
i es van adjudicar al 2021.

5a. Les vivendes situades al carrer Jose Benlliure 194 i Escalante 208, les obres del qual
acaben de finalitzar s'adjudicaran el mes de novembre.

Durant l'any 2022 es licitarà la redacció dels projectes i direccions facultatives dels
immobles de propietat municipal a rehabilitar amb càrrec a l'acord bilateral entre el Ministeri de
Foment, la Generalitat i l'Ajuntament relatiu a l'Àrea de Regeneració i Renovació, Pla estatal
2018-2021, del barri Cabanyal Canyamelar.

6a. Encara no s’ha determinat.

7a. Aquesta pregunta ha sigut contestada en l’anterior resposta.
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L’informe sol·licitat li va ser proporcionat en la resposta del punt 37 de l’ordre del dia de la
Comissió de Desenvolupament i Renovació Urbana, Habitatge i Mobilitat del passat mes de
juliol.

8a. El pressupost per al 2022 no ha sigut aprovat encara.

9a. La proposta que ha de ser revisada després de l'aprovació del PEP de Ciutat Vella és la
construcció del solar situat en elc/ Juristes, 8."

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000307-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el conveni amb Foment sobre la
Torre Miramar i l'execució de les obres.

"1ª. ¿La Delegación de Movilidad u otras delegaciones qué acciones han llevado a cabo
para formalizar el acuerdo con el Ministerio de Fomento en relación a las obras de la Torre
Miramar, visto el acuerdo de la junta de gobierno? Detallen

2ª. ¿En qué situación se encuentra la ejecución de dichas obras ya iniciadas y cuando está
previsto finalizarlas? Detallen."

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"La información está en expediente que obra en el Servicio de Movilidad, al que pueden
solicitar acceso."

64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000307-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre actuacions en la Marina i el seu
entorn.

"1ª. ¿La Delegación de Desarrollo y Renovación Urbana ha ejecutado los itinerarios
peatonales en la Marina? En caso contrario, ¿para cuándo tiene previsto ejecutarlos y con qué
presupuesto se cuenta?

2ª. ¿Cuál es motivo de que no se haya desarrollado y ejecutado el concurso de ideas para el
diseño y la coordinación de un proceso integral de en el entorno del tinglado 2?placemaking 

3ª. ¿Se tiene previsto desarrollar y ejecutar?

4ª. ¿Por qué no se ha ejecutado la intervención en el espacio contiguo al tinglado 2 que
aprobó el Consejo Rector en 2018 con el fin de convertirlo en una plaza arbolada y cuyo gasto de
más de un millón de euros lo debe sufragar el Ayuntamiento de València y la Generalitat?
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5ª. ¿El Consorcio València 2007 ha terminado las bases o pliegos para que el
Ayuntamiento de València pueda licitar el derecho de superficie de la parcela A08-2, donde se
contempla un edificio de uso hotelero?

6ª. ¿El Consorcio València 2007 en qué situación se encuentra en la actualidad la
elaboración del nuevo Plan Estratégico?"

RESPOSTES

Sra. Sandra Gómez López, primera tinenta d'alcalde i vicealcaldessa

"Aclaren por favor a qué itinerario se refieren."

Sra. Mª Pilar Bernabé García,  regidorad’Emprenedoria i Innovació Econòmica 

"Adjuntamos contestación de Vicent Llorens Martí- Director General Consorcio Valencia
2007."
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##ANEXO-1804488##

1 
 

 

                                                                    València, 26 de octubre de 2021 

Pilar Bernabé García 
Regidora d’Esports 

 

En relación con la pregunta formulada por el concejal del Grupo Ciudadanos  

Narciso Estellés Escorihuela, para su contestación en el pleno del 

Ayuntamiento de València le doy traslado de la contestación a las preguntas 

formuladas : 

1-¿La Delegación de Desarrollo y Renovación Urbana ha ejecutado los  

itinerarios peatonales en la Marina? En caso contrario, ¿para cuándo tiene 

previsto ejecutarlos y con qué presupuesto se cuenta? 

Esta pregunta corresponde contestarla a la Delegación de desarrollo y renovación 

urbana.  

2.- ¿Cuál es motivo de que no se haya desarrollado y ejecutado el concurso 

de ideas para el diseño y la coordinación de un proceso integral de 

placemaking en el entorno del Tinglado 2? 3.-¿Se tiene previsto desarrollar 

y ejecutar? 

En marzo de 2018 el Consejo Rector aprobó la autorización previa de gasto de la 

intervención en un espacio de 12.250 m2, contiguo al Tinglado nº2 para convertir 

dicho espacio en una plaza arbolada, dotada de zonas de sombra, juegos y zonas 

deportivas por importe de 1.192.813,16+ IVA, importe que sería sufragado a 

partes iguales por la Generalitat Valenciana y el Ajuntament de València. 

En junio de 2019, se licitó el concurso de ideas para el diseño y la coordinación, 

durante su implementación, de un proceso integral de placemaking orientado a la 

cualificación permanente y participativa del entorno del Tinglado Nº2, de La Marina 

de Valencia, que fue formalizado en diciembre de 2019.  

No obstante, su ejecución se ha visto demorada por la situación generada por la 

Covid 19, ya que la participación ciudadana tenía un papel fundamental en el proyecto 

que resultó adjudicatario. 

4.- ¿Por qué no se ha ejecutado la intervención en el espacio contiguo al 

Tinglado 2 que aprobó el Consejo Rector en 2018 con el fin de convertirlo en 

una plaza arbolada y cuyo gasto de más de un millón de euros lo debe 

sufragar el Ayuntamiento de Valencia y la Generalitat? 

Se ha contestado en la pregunta anterior. 

5.-  ¿El  Consorcio Valencia 2007 ha terminado las  bases o pliegos para que 

el Ayuntamiento de Valencia pueda licitar el derecho de superficie de la 

parcela A08-2, donde se contempla un edificio de uso hotelero? 

 Se continúa trabajando en las bases para que el Ayuntamiento de València pueda 

licitar el derecho de superficie de la parcela A08-2. 
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2 
 

 

6.-¿El Consorcio Valencia 2007 en  qué situación se  encuentra en la  

actualidad la elaboración del nuevo Plan Estratégico? 

Se está trabajando por parte del personal del Consorcio Valencia 2007 en la 
elaboración del nuevo plan estratégico. 

 

 

 

 

Vicent Llorens Martí 

Director General Consorcio Valencia 2007  
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65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000307-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions previstes en els
plans EDUSI, ARRU i Confiança.

"1ª. De los proyectos incluidos en el Plan Confianza, como el Mercado del Grao o el
edificio de la plaza Doctor Collado, se han solicitado distintas prórrogas. ¿Pueden detallar hasta
cuándo se concedieron y si el ayuntamiento se encuentran en periodo de cumplimiento?

2ª. De los diferentes proyectos previstos en el Plan Edusi a cargo de las distintas
delegaciones, de los que el mes pasado nos dieron buena cuenta en el Pleno en forma de diversas
respuestas, ¿ha habido alguna variación en el estado de redacción o ejecución de alguno de los
proyectos? En caso afirmativo, detallen sólo los proyectos que han tenido variación y el detalle
de dichas variaciones.

3ª. De los diferentes proyectos previstos en el Plan Arru a cargo de las distintas
delegaciones, de los que el mes pasado nos dieron buena cuenta en el Pleno en forma de diversas
respuestas, ¿ha habido alguna variación en el estado de redacción o ejecución de alguno de los
proyectos? En caso afirmativo, detallen sólo los proyectos que han tenido variación y el detalle
de dichas variaciones.

4ª. De los diferentes proyectos previstos en el Plan Confianza a cargo de las distintas
delegaciones, de los que el mes pasado nos dieron buena cuenta en el Pleno en forma de diversas
respuestas, ¿ha habido alguna variación en el estado de redacción o ejecución de alguno de los
proyectos? En caso afirmativo, detallen sólo los proyectos que han tenido variación y el detalle
de dichas variaciones."

RESPOSTES

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora del Cicle Integral de l'Aigua, de Participació Ciutadana i
Acció Veinal i de Transparència i Govern Obert

"En relación al servicio del Ciclo Integral del Agua no se han producido novedades desde
la última vez que formuló la misma pregunta.

En relación con el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana:

RECONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN: SEDE DEL CENTRO CÍVICO
CABANYAL-CANYAMELAR CAP DE FRANÇA (5C)-EDIFICIO DE DEMOSTRACIÓN Y
AYUDA PARA LA APLICACIÓN DE CRITERIO DE CONSUMO ENERGÉTICO CASI
NULO: SEDE DEL CENTRO CIVICO 5C

El 30 de julio de 2021, se aprobó por Junta de Gobierno local, la resolución/extinción del
contrato de ejecución de las obras del proyecto básico y de ejecución para la construcción de un
centro cívico en El Cabanyal, calle San Pedro 39 a 59 y calle Lluis Despuig, por incumplimiento
de la empresa adjudicataria de la obligación principal del contrato.
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Conforme a la legislación contractual vigente, es preceptivo proceder a una nueva
licitación, por lo que se ha aprobado en junta de Gobierno local de 22 de octubre de 2021, un
nuevo procedimiento que permitirá presentar ofertas para la construcción del Centre Cívico del
Cabanyal-Canyamelar.

- Contrato de dirección de la obra de construcción del centro cívico Cabañal y
coordinación de seguridad y salud. Adjudicado a MANUEL CERDA PEREZ, por importe
32.810,30 €.

En relación con el Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto no se ha tramitado
ningún proyecto del plan Confianza, Edusi, Arru, por lo tanto no se puede facilitar esta
información."

Sr. Sergi Campillo Fernández, segon tinent d'alcalde i vicealcalde, per substitució del
regidor de Comerç

RESPOSTA COMERÇ

"1. L'última pròrroga del projecte Pla Confiança es va concedir fins al 30 de desembre de 
2021, d'acord amb el que s'estableix en la Llei 9/2019, de 23 de desembre, de mesures fiscals, de
gestió administrativa i financera i d'organització de la Generalitat, l'article 63 del qual modifica
els apartats 1 i 3 de l'article 2 del Decret llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel qual es
regula el procediment de liquidació del Pla especial de suport d'inversió productiva en municipis
de la Comunitat Valenciana. Per tot això de moment el Projecte de Rehabilitació del Grau es
troba en període de compliment.

2 PROJECTES EDUSI. 

 - El projecte de les obres de la rehabilitació funcional de les façanes i cobertes del Mercat
del Cabanyal es va presentar per la mercantil TOMAS LLAVADOR ARQUITECTES I
ENGINYERS SL, el 6 de setembre de 2021. L'1 d'octubre de 2021 s'ha remés a la mercantil per
part de l'Oficina Tècnica del Servei de Comerç i Abastiments informe amb observacions al citat
projecte per a la seua revisió i/o modificació.

 - El projecte de les obres de les actuacions en la Nau de Ponent del Mercat del Cabanyal
està pendent de ratificació per la Junta de Govern Local de 22 d'octubre de 2021. A continuació
es remetran al Servei de Contractació els plecs de condicions tècniques i resta de documentació
administrativa necessària per a la licitació de la contractació de l'execució de les obres per
l'import pressupostat en el projecte, 305.800 €, IVA inclòs.

 PLA CONFIANÇA

S'han emés i pagat 27 certificacions de les obres de rehabilitació del Mercat del Grau.

L'últim informe sol·licitat a la Direcció Facultativa es va rebre el 29 de setembre de 2021.
En este, la mercantil TOMAS LLAVADOR ARQUITECTES I ENGINYERS SL, conclou que la
constructora SERRANO AZNAR O.P. com a causa del retard de les obres continua al·legant la
falta de subministrament per part dels proveïdors com en l'anterior incompliment de termini.
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Segons el programa de treballs que aporta, les obres finalitzaran la setmana del 22 al 28 de
novembre de 2021. Se li ha emplaçat de nou al fet que se solapen al màxim els diferents talls i es
dispose el màxim de personal i mitjans per a acabar les obres en el nou termini previst sense que
hi haja nous retards. Donat el nou programa de treballs, la Direcció proposa com a possible data
de recepció de les obres el dimarts 30 de novembre.

1. La última prórroga del proyecto Plan Confianza se concedió hasta el 30 de diciembre
de 2021, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de medidas
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, cuyo artículo
63 modifica los apartados 1 y 3 del artículo 2 del Decreto ley 3/2016, de 27 de mayo, del
Consell, por el que se regula el procedimiento de liquidación del Plan especial de apoyo de
inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana. Por todo ello por el momento el
Proyecto de Rehabilitación del Grao se encuentra en periodo de cumplimiento.

 2. PROYECTOS EDUSI

 - El proyecto de las obras de la rehabilitación funcional de las fachadas y cubiertas del
Mercado del Cabanyal se presentó por la mercantil TOMAS LLAVADOR ARQUITECTOS E
INGENIEROS SL, el 6 de septiembre de 2021. El 1 de octubre de 2021 se ha remitido a la
mercantil por parte de la Oficina Técnica del Servicio de Comercio y Abastecimiento informe
con observaciones al citado proyecto para su revisión y/o modificación.

  - El proyecto de las obras de las actuaciones en la Nave de Poniente del Mercado del
Cabanyal está pendiente de ratificación por la Junta de Gobierno Local de 22 de octubre de
2021. A continuación se remitirán al Servicio de Contratación los pliegos de condiciones
técnicas y resto de documentación administrativa necesaria para la licitación de la contratación
de la ejecución de las obras por el importe presupuestado en el proyecto, 305.800 €, IVA
incluido.

 PLAN CONFIANZA

 Se han emitido y pagado 27 certificaciones de las obras de rehabilitación del Mercado del
Grao.

El último informe solicitado a la Dirección Facultativa se recibió el 29 de septiembre de
2021. En el mismo, la mercantil TOMAS LLAVADOR ARQUITECTOS E INGENIEROS SL,
concluye que la constructora SERRANO AZNAR O.P. como causa del retraso de las obras sigue
alegando la falta de suministro por parte de los proveedores como en el anterior incumplimiento
de plazo. Según el programa de trabajos que aporta, las obras finalizarán la semana del 22 al 28
de noviembre de 2021. Se le ha emplazado de nuevo a que se solapen al máximo los diferentes
tajos y se disponga el máximo de personal y medios para terminar las obras en el nuevo plazo
previsto sin que haya nuevos retrasos. Dado el nuevo programa de trabajos, la Dirección
propone como posible fecha de recepción de las obras el martes 30 de noviembre.

 RESPOSTA CULTURA FESTIVA

 ESTAT D'EXECUCIÓ DELS FONS EDUSI
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 El Servei de Cultura Festiva té assignat el PROJECTE 6.4 Dinamització i protecció del
patrimoni festiu de la Setmana Santa Marinera de València amb un import de 320.000€.

 L’import de la citada subvenció s'emprarà en els següents fins:

 1. ESPAI CULTURAL POLIVALENT: creació d'una sala polivalent per a diversos usos
culturals dins del museu.

 2. REALITZACIÓ DE RÈPLIQUES O FACSÍMILS D'IMATGES PROCESSIONALS:
Introduir noves imatges que siguen rèpliques de les existents en les parròquies de la Setmana
Santa Marinera, a causa del seu valor artístic i històric.

  3. PROVISIÓ D'INFRAESTRUCTURES: instal·lació aire condicionat autònom per al
museu, impermeabilització de les instal·lacions, millora il·luminació i megafonia, instal·lacions
electròniques i informàtiques i renovació de mobiliari funcional del Museu i dels edificis
annexos.

  4. ELABORACIÓ D'AUDIOGUIES EN CINC IDIOMES I PER A SORDMUTS: les
audioguies permeten aconseguir la màxima difusió dels col·lecciones de peces exhibides en el
Museu de la Setmana Santa Marinera.

  5. ACCIÓ PER Al FOMENT DELS VINCLES SOCIALS DE LA COMUNITAT
FESTIVA: foment de la participació, diàleg, intercanvi d'idees i opinions i formulació de
propostes sobre la festa entre la comunitat festiva de la Setmana Santa Marinera.

 Del muntant total de la subvenció que ascendeix a 320.000 €, i s'han adjudicat contractes
per valor de 40.740€ (sense IVA inclòs).

 PERCENTATGE DEL PRESSUPOST ESTÀ ACTUALMENT ABONAT I PAGAT

 S'han tramitat dues contractacions.

 1.- ELABORACIÓ D'AUDIOGUIES EN CINC IDIOMES I PER A SORDMUTS.

S'ha entregat el producte contractat.

 El pagament es troba en l'última fase de tramitació. Compta amb informe favorable del
Servei de Fiscal de la Despesa de data 26 de juliol de 2021.

 2.- ESPAI CULTURAL POLIVALENT.

Del muntant assignat a este projecte s'ha compromés una part corresponent a la
contractació d'un despatx d'arquitectura i disseny perquè elabore una nova distribució de l'espai
amb l'objectiu de crear una sala polivalent en la qual puguen realitzar-se activitats com:
conferències, congressos, monogràfics…..

 El projecte de redisseny ha sigut entregat i està pendent de la seua aprovació pel Servei de
Fiscal Despesa.
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1.  

1.  

1.  

 S'han iniciat els tràmits per a procedir a la contractació de l'execució de l'obra.

 3.- REALITZACIÓ DE RÈPLIQUES O FACSÍMILS D'IMATGES PROCESSIONALS.

  Es troba en tramitació l'expedient de contractació pel procediment obert simplificat
abreujat.

  Concretament, es troba pendent de l'aprovació pel Servei de Contractació com a fase
prèvia a la publicació de l'anunci de licitació en la Plataforma de Contractes del Sector Públic.

 QUINS PROJECTES HAN SIGUT ABONATS EN L'ÚLTIM MES

 En l'últim mes no ha sigut abonat cap factura relacionada amb fons Edusi.

Finalment, el Servei de Cultura Festiva no té assignats fons Arru ni Confiança.

 ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS FONDOS EDUSI A FECHA DE HOY

  El Servicio de Cultura Festiva tiene asignado el PROYECTO 6.4 Dinamización y
protección del patrimonio festivo de la Semana Santa Marinera de València con un importe de
320.000€.

 El importe de la citada subvención se va a emplear en los siguientes fines:

 1. ESPACIO CULTURAL POLIVALENTE: creación de una sala polivalente para diversos
usos culturales dentro del museo.

 2. REALIZACIÓN DE RÉPLICAS O FACSÍMILES DE IMÁGENES PROCESIONALES:
Introducir nuevas imágenes que sean réplicas de las existentes en les parroquias de la Semana
Santa Marinera, debido a su valor artístico e histórico.

3.  PROVISIÓN DE INFRAESTRUCTURAS: instalación aire acondicionado autónomo
para el museo, impermeabilización de las instalaciones, mejora iluminación y megafonía,
instalaciones electrónicas e informáticas y renovación de mobiliario funcional del Museo
y de los edificios anexos.

4. ELABORACIÓN DE AUDIOGUÍAS EN CINCO IDIOMAS Y PARA SORDOMUDOS:
las audioguías permiten conseguir la máxima difusión de les colecciones de piezas
exhibidas en el Museo de la Semana Santa Marinera.

5. ACCIÓN PARA EL FOMENTO DE LOS VÍNCULOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD
FESTIVA: fomento de la participación, diálogo, intercambio de ideas y opiniones y
formulación de propuestas sobre la fiesta entre la comunidad festiva de la Semana Santa
Marinera.

  Del montante total de la subvención que asciende a 320.000 €, se han adjudicado
contratos por valor de 40.740€ (sin IVA incluido).

 PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO ESTÁ ACTUALMENTE ABONADO Y PAGADO
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 Se han tramitado dos contrataciones.

 1.- ELABORACIÓN DE AUDIOGUÍAS EN CINCO IDIOMAS Y PARA SORDOMUDOS.

Se ha entregado el producto contratado.

 El pago se encuentra en la última fase de tramitación. Cuenta con informe favorable del
Servicio de Fiscal del Gasto de fecha 26 de julio de 2021.

 2.- ESPACIO CULTURAL POLIVALENTE.

Del montante asignado a este proyecto se ha comprometido una parte correspondiente a
la contratación de un despacho de arquitectura y diseño para que elabore una nueva
distribución del espacio con el objetivo de crear una sala polivalente en la que puedan realizarse
actividades como: conferencias, congresos, monográficos…..

  El proyecto de rediseño ha sido entregado y está pendiente de su aprobación por el
Servicio de Fiscal Gasto.

 Se han iniciado los trámites para proceder a la contratación de la ejecución de la obra.

 3.- REALIZACIÓN DE RÉPLICAS O FACSÍMILES DE IMÁGENES PROCESIONALES.

 Se encuentra en tramitación el expediente de contratación por el procedimiento abierto
simplificado abreviado.

 Concretamente, se encuentra pendiente de la aprobación por el Servicio de Contratación
como fase previa a la publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratos del
Sector Público.

 QUÉ PROYECTOS HAN SIDO ABONADOS EN EL ÚLTIMO MES

 En el último mes no ha sido abonado ninguna factura relacionada con fondos Edusi.

Por último, el Servicio de Cultura Festiva no tiene asignados fondos Arru ni Confianza.

RESPOSTA OFICINA PROJECTES EUROPEUS

2.-
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EDUSI 3C

  Projecte Nom projecte Situació

  P 01.06 PROGRAMA DE CONNEXIÓ UNIVERSAL A INTERNET Redacció projecte: executat

  P 01.17 GESTOR DE LLICÈNCIES En licitació

  P 02.01 REURBANITZACIÓ DE LA VORA OEST DEL BARRI:SERRADORA I LLUIS
PEIXÓ Redacció projecte: adjudicada

  P 02.02 + 
2.6 RECORREGUTS DE PREFERÈNCIA PER ALS VIANANTS AQUEST-OEST Redacció projecte: adjudicada

  P 03.03 CENTRE CÍVIC: EFICIÈNCIA ENERGÈTICA Obres: En licitació

  P 05.04 REURBANITZACIÓ DE L'ENTORN DEL MERCAT Redacció projecte: adjudicada

  P 05.05
REURBANITZACIÓ I MILLORA PAISATGÍSTICA DE LES CALLES ENTRE
SERRADORA I LLUÍS DESPUIG I ENTRE MARTÍ GRAJALES I SÁNCHEZ
COELLO

Redacció projecte: adjudicada

  P 05.07 REMODELACIÓ JARDÍ DR. LLUCH Redacció projecte: en licitació

  P 06.05 PATRIMONI ARTÍSTIC 3C Adjudicat contracte menor

  P 06.07 CENTRE MUNICIPAL JOVENTUT Obra: adjudicada

  P 08.01 CENTRE CÍVIC Obres: En licitació

  P 10.3 MERCAT CABANYAL: ACTUACIONS EN NAU PONENT Redacció projecte: executat
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EDUSI 3C

  Proyecto Nombre proyecto Situación

  P 01.06 PROGRAMA DE CONEXIÓN UNIVERSAL A INTERNET Redacción proyecto: ejecutado

  P 01.17 GESTOR DE LICENCIAS En licitación

  P 02.01 REURBANIZACIÓN DEL BORDE OESTE DEL BARRIO:SERRERÍA Y LLUIS PEIXÓ Redacción proyecto: adjudicada

  P 02.02 + 
2.6 RECORRIDOS DE PREFERENCIA PEATONAL ESTE-OESTE Redacción proyecto: adjudicada

  P 03.03 CENTRO CÍVICO: EFICIENCIA ENERGÉTICA Obras: En licitación

  P 05.04 REURBANIZACIÓN DEL ENTORNO DEL MERCADO Redacción proyecto: adjudicada

  P 05.05 REURBANIZACIÓN Y MEJORA PAISAJÍSTICA DE LAS CALLES ENTRE SERRERÍA
Y LLUÍS DESPUIG Y ENTRE MARTÍ GRAJALES Y SÁNCHEZ COELLO Redacción proyecto: adjudicada

  P 05.07 REMODELACIÓN JARDÍN DR. LLUCH Redacción proyecto: en licitación

  P 06.05 PATRIMONIO ARTÍSTICO 3C Adjudicado contrato menor

  P 06.07 CENTRO MUNICIPAL JUVENTUD Obra: adjudicada

  P 08.01 CENTRO CÍVICO Obras: En licitación

  P 10.3 MERCADO CABANYAL: ACTUACIONES EN NAVE PONIENTE Redacción proyecto: ejecutado

       

 Sra. Gloria Amparo Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals

"1. No son de esta Concejalía.

2. No ha habido cambios en las obras de la casa dels Bous. Sí que se ha iniciado la
contratación del servicio auxiliar de co-dirección y documentación planimétrica de la
intervención arqueológica, pues el edificio fue protegido como BRL durante la tramitación del
contrato de ejecución de las obras y hoy en día es necesaria una supervisión arqueológica.

De los contratos menores que se están tramitando al amparo del EDUSI en el ámbito del
Barrio del Cabanyal, algunos ya se han adjudicado:

Publicación de un catálogo de arquitectura del Cabanyal desde el 2015.

Catalogación y estudio de protección de los elementos de patrimonio histórico-artístico,
molduras, carpintería, suelos hidráulicos y otros característicos de las edificaciones del Cabanyal.

Y está tramitándose la adjudicación de:

Talleres de restauración de patrimonio artístico del Cabanyal.

Restauración y creación de un panel suelo nolla.
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Definición del contenido del Archivo Vivo del Escorxador.

3. No tenemos proyectos ARRU.

4. No ha habido cambios en las obras de la Muralla Islámica." 

 Sra. Isabel Lozano Lazáro, regidora d'habitatge

"1a i 2a. Des de la Delegació de Serveis Socials li informem que no hi ha hagut variació
respecte les respostes del Ple de 29 de setembre. 

La Delegació de Vivenda no té projectes finançats amb EDUSI

3. La rehabilitació dels immobles situats al carrer José Benlliure, 194 i Escalante, 208 ja
han finalitzat.

4. Des de la Delegació de Vivenda li informem que no hi ha hagut variació respecte les
respostes del Ple de 29 de setembre." 

Sra. Sandra Gómez López, regidoira de Planificació i Gestió Urbana

"1.- Del edificio de la plaza Doctor Collado no se ha solicitado ninguna prórroga.

2-3-4.- Proyecto 2.1 reurbanización del borde Oeste del Barrio Serrería y Lluís Peixo.

           Proyecto 2.2 recorrido de preferencia peatonal este-oeste.

          Proyecto 5.4 reurbanización del entorno del mercado.

         Proyecto 5.5 reurbanización y mejora paisajística de las calles entre Serrería y Lluís
Despuig y entre Martí Grajales y Sánchez Coello.

Se han adjudicado la redacción el proyecto y dirección de obra"

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Servicis Centrals Tècnics

"2. En referència als projectes del Pla Edusi que gestionem tècnicament, s'informa:

• Centre Cívic: (s’ha iniciat de nou la licitacio després de la renuncia de l’anterior
adjudicatari).

• Centre d'Ocupació: s'està desenvolupant el projecte d'execució i ajustant sobre la base del
pressupost per a poder incloure el projecte dins del qual s'ha preparat el PPT per a la seua
redacció.

• Centre Escoleta: es preveu que a mitjan novembre es puga sol·licitar amb el projecte
bàsic l'homologació a Conselleria Educació prèvia al desenvolupament definitiu del projecte
d'execució i a la seua aprovació.
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Consta que el 26 d'octubre es va realitzar la compravenda de l'immoble d'unió de tots dos
solars per a adequada connexió mancant registre i inventariar.

• Centre Dia: a principis de novembre estarà el projecte bàsic i d'execució per a enviar a
Conselleria de Benestar Social i obtindre la seua conformitat prèvia a l'aprovació del projecte. 

4. La seua execució fins al 12 de novembre de 2021. 

La resta de preguntes no són de la nostra competencia."

66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre la infància.

"En  relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe, formula la siguiente
pregunta:

¿Cuándo va a constituir el Ayuntamiento de Valencia el Consejo local de la infancia y
adolescencia?"

RESPOSTA

Sra. Isabel Lozano Lazáro, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Marta Torrado de Castro del
Grup Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 28 d’octubre de 2021, amb l’Assumpte
“Infància”, s’aporten les respostes següents:

S’estan duent a terme les reunions de treball prèvies entre la Secció de Menor i el
representant de l'Associació Perifèria, que ha mostrat gran interés a promoure aquesta iniciativa i,
així mateix, s'ha sol·licitat per escrit, en data 16 de juliol, la col·laboració de la Conselleria
d’Igualtat i Polítiques Inclusives, a través del Servei de Promoció de Drets de la Infància i
Adolescència de la Direcció General d'Infància i Adolescència, a fi de coordinar actuacions que
permeten implantar a la ciutat de València les previsions que recull la llei 26/2018, de 21 de
desembre, de la Generalitat de drets i garanties de la infància i adolescència."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre la diversitat sexual.

"En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Cuántas personas han contestado ya el cuestionario sobre diversidad sexual?

2ª. ¿Hasta que fecha se puede contestar este cuestionario?"
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RESPOSTA

Sra. Lucia Beamud Villanueva, regidora d'Igualtat i Polítiques de Gènere i LGTBI 

"En relació amb la pregunta formulada al Ple per la Regidora Marta Torrado de Castro, en
el seu nom i el del grup municipal Popular, respecte de la divertitat sexual, s'informa:

1. Al voltant d'unes 300 persones a data de 20 d'octubre de 2021.

2. Fins al 15 de novembre de 2021."

68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre el centre sociocultural de
Torrefiel.

"En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe, formula la siguiente
pregunta:

¿En qué situación se encuentra actualmente la obra del centro sociocultural de Torrefiel?"

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez López, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"1.- Su grupo tiene acceso al expediente, en el que puede consultar todos los avances y
detalles del proyecto"

69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Torrado, del Grup Popular, sobre persones majors.

"En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe, formula las preguntas
siguientes:

1ª. ¿Cuántas personas se han presentado al primer concurso de microcine intergeneracional
promovido por la delegación de envejecimiento activo?

2ª. ¿A qué cantidad económica asciende el encargo a la Associació per la Coeducació para
que ponga en marcha este proyecto?"

RESPOSTA

Sra. Pilar Bernabé García, regidora d'Envelliment Actiu

"1.  Se han presentado un total de 15.
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2. El importe es de 7.992,05 € (6.605,00 € más 1.387,05 € en concepto de 21% IVA)."

70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el mètode de pagament als
museus i monuments municipals.

"Con base al asunto de referencia se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿En cuántos museos y monumentos se cobra la entrada de forma ordinaria? 

2ª. De ellos, ¿en cuáles se cobra la entrada actualmente? ¿Cuál es el precio?

3ª. ¿Cuál es el método de pago en estos momentos en cada uno de ellos? 

4ª. ¿En cuántos museos y monumentos está habilitada la compra online?

5ª. ¿En cuántos de ellos se ha implantado ya el pago mediante datáfono?

6ª. ¿Cuándo se espera que se implante este método de pago en el resto?

7ª. ¿Qué presupuesto se ha destinado a la aplicación de esta medida?"

RESPOSTES

Sra. Gloria Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals  

"El sistema està instal·lat en tots els centres i el personal d’atenció al públic ha rebut
formació sobre el seu ús, constatant els avantatges que aporta, especialment pel que fa a la
comptabilitat i a la realització d’estadístiques. El sistema està en proves i, tot i que no es cobra el
preu de l’entrada, s’emet el ticket.

Recentment s’han adquirit impressores de tickets i lectors de codi QR per a permetre fer el
procés de venda , les quals estaran instal·lades en poques setmanes. El preu de compra haonline
segut de 10.860,00, + IVA.

En aquest moment s’està configurant la plataforma web per a la compra online, pas
imprescindible per a posada en explotació, ja que la intenció és poder vendre des de qualsevol
via, presencial o telemàtica, amb moneda o targeta, o amb els sistemes de pagament que
s’implanten en els anys venidors.

La major dificultat tècnica es troba en fer arribar la senyal de dades a l’interior de les torres
de Serrans i de Quart, ja que la connexió de fibra òptica instal·lada per a les càmeres de vigilància
—i que permetia fer la connexió— no entra dins de la garita de vigilants. En eixe curt trams, de
només uns metres, es perd la major part del senyal i el procés de venda s’alenteix molt.

 Tanmateix, fins que no puguem assegurar el perfecte funcionament de tota la xarxa (i,
com els dic, hi ha problemes tècnics en un parell de lloc), no es posarà en explotació.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 387

Mentre tant, la decisió de la Regidoria és fer gratuïta l’entrada per a tots els visitants."

Sr. Sergi Campillo Fernández, vicealcalde i segon tinent d'alcalde, per substitució del
regidor de Cultura Festiva

"1a. Es cobra entrada únicament en el Museu Faller de València els dies laborables del
dimarts a dissabte, sent gratuït este museu els diumenges i festius.

El Museu del Corpus-Casa de les Roques i el Museu de la Setmana Santa Marinera són
gratuïts tots els dies per a tot el públic.

2a. En el Museu Faller de València s'està cobrant l'entrada amb normalitat els dies
laborables, ja que els festius és gratuït per a tot el públic.

Les tarifes aplicades són les aprovades per l'Ajuntament per a entrades a Museus i
Monuments, que van ser revisades l'any passat.

Preu de l'entrada normal és de 2 euros per persona. Disposem de tarifa reduïda a 1 euro per
a pensionistes, estudiants, menors entre 7 i 14 anys, famílies nombroses i qualsevol grup de més
de deu persones. Tarifa gratuïta per a grups procedents de centres educatius, persones amb
discapacitat, comissions falleres, menors de 7 anys, personal investigador i altres.

https://www.valencia.es/documents/20142/52352/Tarifas%2520Museos%2520Monumetos%25202016.pdf/427552d7-e8bc-e080-6f4f-5c5d862788a3

3a. En el Museu Faller de València s'admet el pagament en efectiu i mitjançant targeta
bancària en la recepció del museu i en els dues terminals TPV (Terminal Punt de Venda)
instal·lats a este efecte en l'entrada del museu.

4a. Actualment en cap, però el Museu Faller està inclòs en la plataforma de tiketing en
línia que s'està desenvolupant des del servei de Patrimoni Històric per a la seua posada en marxa
en un futur immediat. Disposem d'un servei de reserva anticipada per a grups que funciona
mitjançant correu electrònic, però els pagaments es realitzen sempre en el museu en el moment
de la visita.

5a. El Museu Faller no disposa de datàfon en tindre les terminals TPV instal·lades des de
2018.

6a. Mentre l'entrada siga gratuïta en els altres dos museus no es considera necessària esta
aplicació, ja que les reserves es gestionen mitjançant correu electrònic en els tres museus.

7a. La instal·lació dels terminals es va realitzar en 2018, i la despesa dels mateixos
consisteix en el paper necessari per als terminals i el lloc de taquilla, la qual cosa suposa uns 500
euros anuals (que enguany no han sigut necessaris per la pandèmia, ja que teníem
subministraments de l'any anterior) i la reparació o manteniment dels terminals que enguany ha
costat uns 677 euros amb IVA inclòs.

1a. Se cobra entrada únicamente en el Museo Fallero de València los días laborables del 
martes a sábado, siendo gratuito este museo los domingos y festivos.
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El Museo del Corpus-Casa de las Rocas y el Museo de la Semana Santa Marinera son
gratuitos todos los días para todo el público.

2a. En el Museo Fallero de València se está cobrando la entrada con normalidad los días
laborables, ya que los festivos es gratuito para todo el público.

Las tarifas aplicadas son las aprobadas por el Ayuntamiento para entradas a Museos y
Monumentos, que fueron revisadas el pasado año.

Precio de la entrada normal es de 2 euros por persona. Disponemos de tarifa reducida a 1
euro para pensionistas, estudiantes, menores entre 7 y 14 años, familias numerosas y cualquier
grupo de más de diez personas. Tarifa gratuita para grupos procedentes de centros educativos,
personas con discapacidad, comisiones falleras, menores de 7 años, personal investigador y
otros.

https://www.valencia.es/documents/20142/52352/Tarifas%2520Museos%2520Monumetos%25202016.pdf/427552d7-e8bc-e080-6f4f-5c5d862788a3

3a. En el Museo Fallero de València se admite el pago en efectivo y mediante tarjeta
bancaria en la recepción del museo y en los dos terminales TPV (Terminal Punto de Venta)
instalados al efecto en la entrada del museo.

4a. Actualmente en ninguno, pero el Museo Fallero está incluido en la plataforma de
tiketing online que se está desarrollando desde el servicio de Patrimonio Histórico para su
puesta en marcha en un futuro inmediato. Disponemos de un servicio de reserva anticipada para
grupos que funciona mediante correo electrónico, pero los pagos se realizan siempre en el
museo en el momento de la visita.

5a. El Museo Fallero no dispone de datáfono al tener las terminales TPV instaladas desde
2018.

6a. Mientras la entrada sea gratuita en los otros dos museos no se considera necesaria
esta aplicación, ya que las reservas se gestionan mediante correo electrónico en los tres museos.

7a. La instalación de los terminales se realizó en 2018, y el gasto de los mismos consiste
en el papel necesario para los terminales y el puesto de taquilla, lo que supone unos 500 euros
anuales (que este año no han sido necesarios por la pandemia, ya que teníamos suministros del
año anterior) y la reparación o mantenimiento de los terminales que este año ha costado unos
677 euros con IVA incluido." 

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000303-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Pardo, del Grup Ciutadans, sobre els procediments de reintegrament
en convocatòries del Pla Resistir 'Ajudes Parèntesi'.

"En relación con ayudas concedidas en las sucesivas convocatorias Plan Resistir “Ayudas
Paréntesis”, se han acordado diversos procedimientos de reintegro total o parcial de las
cantidades percibidas.
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A este respecto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿A cuántos beneficiarios de estas ayudas les ha sido incoado hasta la fecha un
procedimiento de reintegro? Se ruega desglose por convocatoria.

2ª. ¿Cuántos de dichos procedimientos de reintegro han terminado con resolución por la
que se acuerda el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas? Se ruega desglose por
convocatoria.

3ª. ¿En cuántos de los procedimientos de reintegro incoados se han formulado alegaciones
por parte de los beneficiarios? Se ruega desglose por convocatoria.

4ª. ¿A qué importe ascienden los reintegros totales o parciales acordados? Se ruega
desglose por convocatoria."

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé García, regidora d'Emprenedoria i Innovació Econòmica 

"Las ayudas paréntesis han supuesto un reto extraordinario para esta administración y su
personal, por la magnitud y el tiempo de tramitación de los pagos, siendo un ejemplo para otros
ayuntamientos el trabajo realizado.

De las 10.521 personas o entidades beneficiarias de las Ayudas Paréntesis, solo un parte
mínima ha sido requerida para reintegrar los importes. Todos ellos han sido publicados a través
de listados en el tablón de edictos donde pueden consultarse.

En este momento los expedientes se encuentran en trámite sin que se pueda desglosar la
información exacta requerida en los apartados 2, 3 y 4 más allá de la antes indicada y que se
puede hallar en la web.

Cualquier otra información puede ser consultada en los expedientes solicitando el visor de
los mismos."

72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el xec escolar del curs
2021/2022.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de abril de 2021 se aprobaron las bases
para la convocatoria de ayudas cheque escolar del curso 2021/2022. La convocatoria fue
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el 29 de abril de 2021 y las bases establecen seis
meses para resolver desde la publicación. El plazo para presentar solicitudes se estableció
inicialmente del 30 de abril al 31 de mayo, ambos inclusive. Posteriormente, la Junta de
Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de mayo de 202, acordó la ampliación de dicho plazo
hasta el 8 de junio de 2021.
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En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo está previsto resolver la actual convocatoria de ayudas cheque escolar?

2ª. ¿Cuáles están siendo las causas, en la citada convocatoria, de la demora de su
resolución definitiva?"

RESPOSTA

Sra. Maite Ibáñez Giménez, regidora d'Educació

"1, 2.- El listado provisional saldrá publicado a finales de la semana que viene, por lo que
la resolución definitiva de la convocatoria actual está prevista para finales del mes de octubre.

La demora de su resolución definitiva se debe al gran número de solicitudes recibidas (son
ayudas multitudinarias) y a la introducción de nuevos criterios de baremación para la concesión
de la ayuda, con el objetivo de paliar situaciones de necesidad o vulnerabilidad social plasmadas
en el ámbito de la enseñanza y que exitían antes de la pandemia y que se ha agravado como
consecuencia de ésta.

Ésto implica emplear más tiempo en la comprobación de requisitos para ser beneficiario de
la ayuda, así como en la baremación de estos criterios."

73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre les ajudes de despeses de
menjador escolar del curs 2021/2022.

"Las ayudas para sufragar los gastos de comedor para el curso 2021/2022 se aprobaron el
pasado 14 de Mayo de 2021, por la Junta de Gobierno Local. El plazo de presentación de
solicitudes finalizó el 23 de junio y no fue hasta el 7 de septiembre cuando se publicaron los
listados provisionales, finalizando el plazo de subsanación de solicitudes el 22 de septiembre de
2021.

En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo está prevista la resolución y publicación de los listados definitivos de los
beneficiarios de ayudas de comedor para el curso 2021/2022?

2ª. ¿Cuál ha sido el gasto definitivo de las ayudas de comedor del curso 2020/2021?

3ª. ¿Cuántas solicitudes se presentaron en total para el curso 2020/2021? De estas, ¿cuántas
fueron concedidas? ¿Y cuantas fueron rechazadas?

4ª. De las solicitudes rechazadas, ¿cuántas lo fueron por no cumplir los requisitos de
renta?"
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RESPOSTA

Sra. Isabel lozano Lázaro, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Julia Climent Monzó, del Grup
Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 28 d’octubre de 2021, amb l’Assumpte “Ajudes
despeses menjador escolar curs 2021/2022”, s’aporten les respostes següents:

1a. El dia 19 d'octubre, després de revisar totes les esmenes presentades, es va realitzar la
comissió de valoració que preveu la convocatòria i que proposa la puntuació de tall i, per tant, el
llistat definitiu de concessions. La resolució i publicació tindrà lloc una vegada aprovat aquest
llistat per la Junta de Govern Local.

2a. La quantia total de concessions va ser d'1.823.385,5€ més 47.439€ en ajudes de
menjador per protecció, la qual cosa suposa un total d'1.870.824,5€

3a. Es van presentar 2.397 sol·licituds

Van ser concedides 815 prorrogades de la convocatòria 2019-2020, de les quals es van
deixar sense efecte 41 per incompliment de requisits, i 1643 noves concessions.

Van ser denegades 754

4a. 337 es van denegar per renda"

74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre les ajudes de material escolar
del curs 2021/2022.

"La última convocatoria de ayudas para material escolar se resolvió el pasado 30 de Julio,
una vez finalizado el curso. En base a estos tiempos y periodos del procedimiento actual, las
familias adelantan el importe de la adquisición del material escolar de sus hijos e hijas, sin
conocer si van a ser beneficiarios de las ayudas y además, reciben las ayudas cuando ya ha
acabado el curso. En el momento de presentación de estas preguntas siguen sin convocarse las
ayudas de material escolar para el curso ya iniciado.

En relación con el asunto de referencia, la concejala que suscribe formula, en su nombre y
en el del Grupo Municipal Popular, las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo está previsto aprobar las bases que han de regir la convocatoria de ayudas en
material escolar para el curso 2021/2022?

2ª. ¿A qué causas se debe esta demora, en las fechas de su aprobación y convocatoria,
respecto del inicio del curso escolar?"

RESPOSTA
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Sra. Maite Ibáñez Giménez, regidora d'Educació

"1. Las bases de convocatoria de ayudas de material escolar, curso 21/22, serán objeto de
aprobación en fechas próximas.

2. El plazo de presentación de solicitudes de la ayuda de material escolar suele abrirse en
torno a los meses de octubre o noviembre de cada curso escolar. Se hace así para que las familias
potencialmente beneficiarias de esta ayuda tengan más tiempo para poder adquirir el material
escolar e informático necesario para el curso correspondiente, cuyo gasto constituye el objeto de
la ayuda, previa acreditación documental del mismo."  

75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre el Museu Casa de les Roques -
Corpus.

"En base al asunto referenciado, realizamos las siguientes preguntas:

1ª. Una vez realizado el proyecto básico para la rehabilitación de la Sala de las Rocas del
Museo del Corpus, ¿en qué situación se encuentran los expedientes?

2ª. Faciliten números de expediente sobre el asunto en cuestión.

3ª. ¿Cuándo tiene previsto iniciar las obras?

4ª.¿Por qué motivo se está retrasando tanto la citada rehabilitación?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Contratació

"Les obres de rehabilitació de la Sala de les Roques estan en fase de licitació, s'ha informat
els criteris de judici de valor i l'experiència de les empreses licitadores. 

Les obres s'iniciaren tan prompte com s'adjudique el contracte. 

L'expedient (E-01201-2021-114) segueix el procés de contractació normal, no existeix cap
retard."

76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre propostes de multa per festes en
domicilis.

"En base al asunto referenciado, solicitamos la siguiente información:
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 ¿Cuántas propuestas de multa se realizaron por altercados o llamadas de vecinos debido a
fiestas en domicilios en 2020? ¿Y en 2021?"

RESPOSTES

Sr. Sergi Campillo Fernández, segon tinent d'alcalde i vicealcalde, per substitució del
regidor de Comerç

"De conformitat amb les dades que consten en el sistema informàtic municipal (PIAE),
tenint en compte que no existeix un tipus específic per als sorolls i molèsties produïts amb motius
de festes en domicilis, sinó un tipus general per a molèsties i sorolls produïts per particulars, en
aplicació de la OOMM de Protecció contra la Contaminació Acústica, durant l'exercici 2020 es
van tramitar 397 expedients per este motiu general i 1.551 en el que portem d'exercici 2021.

De conformidad con los datos obrantes en el sistema informático municipal (PIAE),
teniendo en cuenta que no existe un tipo específico para los ruidos y molestias producidos con
motivos de fiestas en domicilios, sino un tipo general para molestias y ruidos producidos por
particulares, en aplicación de la OOMM de Protección contra la Contaminación Acústica,
durante el ejercicio 2020 se tramitaron 397 expedientes por este motivo general y 1.551 en lo
que llevamos de ejercicio 2021."

Sr. Aarón Cano Montaner, regidor de Policia Local

"1 y 2. En relación al año 2020 la información de la que se dispone figura en la
correspondiente memoria municipal.

En cuanto al año 2021, aunque no se dispone de las cifras exactas, desde la última
información facilitada se ha actuado en cerca de 300 fiestas en domicilios."

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre venda de droga a la menuda.

"En base al asunto referenciado, solicitamos la siguiente información:

1ª. ¿Tienen identificados los puntos de menudeo de droga en la ciudad de València?

2ª. ¿Cuántos puntos hay? Detallen por barrios."

RESPOSTA

Sr. Aaron Cano Montaner, regidor de Policia Local

"Respuesta única:

La colaboración entre la Policía local y las FCSE es constante y fluida. Dentro de esa
colaboración cada cuerpo desarrolla las atribuciones que tiene encomendadas. "
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78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre els puestos oferits i ocupats als
mercats extraordinaris.

"El pasado mes realizamos la siguientes preguntas al Pleno:

Detallen los puestos existentes diferenciados por cada uno de los mercados extraordinarios
de la ciudad.
Detallen los puestos ocupados, diferenciado por cada uno de los mercados extraordinarios
de la ciudad

Sin embargo respondieron con la 'relación de puestos en septiembre', sin especificar si se
trataba de la oferta de puestos por parte de la concejalía o si por el contrario eran los puestos
ocupados.

Es por ello que nos reiteramos en la pregunta con el fin de obtener la información
desglosada de puestos ofertados y puestos ocupados.

PREGUNTA

Detallen los puestos existentes diferenciados por cada uno de los mercados extraordinarios
de la ciudad.
Detallen los puestos ocupados, diferenciado por cada uno de los mercados extraordinarios
de la ciudad."

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, segon tinent d'alcalde i vicealcalde, per substitució del
regidor de Comerç

"1. La relació de llocs existents a l'octubre de 2021 és la següent: 

La relación de puestos existentes en octubre de 2021 es la siguiente:
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MERCATS EXTRAORDINARIS

MERCADOS EXTRAORDINARIOS
4 m 6 m 2 m

TOTAL

RUZAFA 164 4 99 267

CENTRAL 52 --- 31 83

ALGIRÓS 206 1 98 305

JERUSALÉN 256 2 155 413

NAZARET 34 1 31 66

SAN PEDRO NOLASCO 180 5 122 307

GRAO 17 --- 24 41

BENIMÀMET 7 --- 9 16

AV. CID 445 4 240 689

CABAÑAL 339 2 199 540

TORREFIEL 120 --- 137 257

BENIMACLET 152 1 74 227

CASTELLAR 56 1 39 96

MONTEOLIVETE 64 --- 29 93

MALVARROSA 35 --- 69 104

BENICALAP 339 6 221 566

JESÚS - PATRAIX 98 1 116 215

MOSSÉN SORELL --- --- 7 7

 2. La relació de llocs ocupats a l'octubre de 2021 és la següent: 

La relación de puestos ocupados en octubre de 2021 es la siguiente:
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MERCATS EXTRAORDINARIS

MERCADOS EXTRAORDINARIOS
4 m 6 m 2 m

TOTAL

RUZAFA 121 4 56 181

CENTRAL 52 --- 31 83

ALGIRÓS 190 1 82 273

JERUSALÉN 247 2 127 376

NAZARET 21 1 16 38

SAN PEDRO NOLASCO 168 5 85 258

GRAO 12 --- 12 24

BENIMÀMET 6 --- 6 12

AV. CID 390 4 188 582

CABAÑAL 327 2 144 473

TORREFIEL 96 --- 100 196

BENIMACLET 151 1 61 213

CASTELLAR 42 1 24 67

MONTEOLIVETE 64 --- 29 93

MALVARROSA 32 --- 51 83

BENICALAP 327 6 170 503

JESÚS - PATRAIX 97 1 96 194

MOSSÉN SORELL --- --- 1 1

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Ballester, del Grup Popular, sobre contractacions irregulars en la
Junta Central Fallera.

"Entre el 13 de julio de 2021 y el 14 de octubre de 2021 el presidente del Organismo
Autónomo Junta Central Fallera ha adjudicado los siguientes contratos menores:
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EXPEDIENTE FECHA OBJETO

O-70006-2021-00008013/07/2021 Adquisición de 500 camisetas blancas impresas con la leyenda “Falles 2021”.

O-70006-2021-00009029/07/2021 Grabación de las imágenes y la edición del vídeo que se proyectará en la Crida virtual que dará el comienzo a las Fallas
2021

O-70006-2021-00009103/08/2021 Adquisición de dos teléfonos móviles de gama media, dos adaptadores USB y un trípode.

O-70006-2021-00009203/08/2021 Adquisición del material pirotécnico necesario para la celebración de la Nit de l’Alba

O-70006-2021-00009410/08/2021 Suscripción de un seguro de accidentes colectivo que cubra a los vestidores de la Virgen durante el acto de la Ofrenda a
celebrar en la Plaza de la Virgen los días 3 y 4 de septiembre de 2021

O-70006-2021-00009510/08/2021 Contratación del servicio de alquiler, instalación y puesta en servicio de equipos repetidores portátiles para las Fallas
2021.

O-70006-2021-00009924/08/2021
Adquisición de los 26 blusones (13 para las mayores y 13 para las infantiles), los 26 pañuelos (13 para las mayores y 13
para las infantiles) y los 26 bordados (13 para las mayores y 13 para las infantiles) que vestirán las Falleras Mayores y

las Cortes durante los actos falleros de 2021

O-70006-2021-00010514/09/2021 Adquisición de las esculturas para los premios que se entregarán durante la Gala del Artista Fallero

O-70006-2021-00010830/09/2021 Adquisición de estrellas de luz para el acto de Elección de las Cortes de Honor.

O-70006-2021-00011201/10/2021 Servicio de seguridad para la noche del 2 al 3 de octubre de 2021.

O-70006-2021-00011301/10/2021 Servicio de ticketing para la celebración del evento de Elección de las Cortes de Honor, es decir, el sábado 2 de octubre
de 2021.

O-70006-2021-00012206/10/2021 Alquiler de instalaciones para la celebración del V Torneo de Ajedrez Infantil y Juvenil 2021 organizado por JCF.

O-70006-2021-00012714/10/2021Servicio de restauración para el jurado de la elección de la fallera mayor

No existe la memoria justificativa ni el informe de necesidad del contrato firmados por la
coordinadora general (art. 28 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector
Público).

No existe la propuesta de resolución firmada por la coordinadora general, el técnico
superior y el secretario administrativo de JCF (artículo 172 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales).

No se ha designado responsable del contrato (artículo 62 de la LCSP).

No se ha fiscalizado la propuesta de gasto según lo previsto en el art. 214 del Texto
Refundido Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
y art. 13 del Real Decreto 424/2017 de Régimen Jurídico de Control Interno en las entidades del
Sector Público Local.

La adjudicación de los contratos contiene únicamente la firma del Presidente sin la
preceptiva firma de conformidad del Secretario Administrativo de JCF.
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Estos contratos fueron tramitados electrónicamente a través de PIAE, sin embargo las
resoluciones de adjudicación de los contratos no han sido registradas en el libro electrónico de
resoluciones de JCF.

Dadas las irregularidades en la tramitación de los contratos, se encuentran incursos en
causa de nulidad de pleno derecho, al prescindir total y absolutamente del procedimiento (art
47.1.e de la Ley 39/2015).

El artículo 106.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas prevé que las AAPP declararán de oficio la nulidad de
los actos administrativos en los supuestos previstos en el artículo 47.1, sin que ello implique que
los adjudicatarios no puedan cobrar los trabajos que efectivamente han sido realizados de buena
fe.

Sirve de ejemplo la correcta tramitación del contrato menor de Junta Central Fallera del
expediente E-70006-2021-000160 para la contratación de los servicios de consultoría y gestión
de telefonía móvil o el expediente E-70006-2021-000206 para la contratación del servicio de
restauración para la proclamación de FFMM 2022 y despedida FFMM 2021.

Por todo ello, el concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué motivo se han tramitado estos trece expedientes prescindiendo total y
absolutamente del procedimiento legalmente establecido?

2ª. ¿Por qué motivo no se han registrado en el libro de resoluciones las resoluciones de
adjudicación de estos contratos?

3ª. ¿Por qué se han tramitado estos expedientes en la letra O de la unidad 70006 de PIAE y
no en la letra E en la que sí se tramitan correctamente los expedientes de JCF?

4ª. ¿Se seguirán realizando nuevas adjudicaciones en JCF con este procedimiento?

5ª. ¿Se procederá a la revisión de oficio de estos expedientes de acuerdo con el art. 106.1
de la LPACAP? En caso negativo, ¿por qué motivo?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, segon tinent d'alcalde i vicealcalde, per substitució del
regidor de Comerç

"Es qüestiona la legalitat de determinats contractes menors, tots ells d'import inferior a
3.000 euros, subscrits per aquesta Administració entre les dates 13 de juliol i 14 d'octubre de
2021.

En concret, al·lega el grup municipal popular la nul·litat de ple de dret d'estos contractes al,
segons ells, haver-se tramitat prescindint total i absolutament del procediment establit per a això.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 399

Els expedients s'han tramitat conformement a la Base 13a de les Bases d'Execució del
Pressupost per a l'exercici 2021 de l'Organisme Autònom Junta Central Fallera.

Es tracta d'actuacions administratives que permeten portar un major control de la despesa
en subministraments i serveis imprevisibles a priori, tots ells de xicotet import, amb la intenció
de donar agilitat i transparència a la gestió de l'Organisme.

Estes actuacions consten d'una fitxa que contenen un resum de la despesa signada per la
Coordinadora General, una moció signada pel President Executiu, així com dels documents
comptables corresponents a la despesa, bé fase RC bé fase AD.

La moció fa les vegades d'informe. En la mateixa consta la necessitat de recórrer a la
contractació externa, així com la proposta d'adjudicatari.

Així mateix, una vegada presentada la factura, la mateixa fa de contracte juntament amb la
moció i el document comptable.

Per això, són registrats amb la lletra O d'actuacions administratives.

  Se cuestiona la legalidad de determinados contratos menores, todos ellos de importe
inferior a 3.000 euros, suscritos por esta Administración entre las fechas 13 de julio y 14 de
octubre de 2021.

En concreto, alega el grupo municipal popular la nulidad de pleno de derecho de dichos
contratos al, según ellos, haberse tramitado prescindiendo total y absolutamente del
procedimiento establecido para ello.

Los expedientes se han tramitado con arreglo a la Base 13ª de las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el ejercicio 2021 del Organismo Autónomo Junta Central Fallera.

Se trata de actuaciones administrativas que permiten llevar un mayor control del gasto en
suministros y servicios imprevisibles a priori, todos ellos de pequeño importe, con la intención
de dar agilidad y transparencia a la gestión del Organismo.

Dichas actuaciones constan de una ficha que contienen un resumen del gasto firmada por
la Coordinadora General, una moción firmada por el Presidente Ejecutivo, así como de los
documentos contables correspondientes al gasto, bien fase RC bien fase AD.

La moción hace las veces de informe. En la misma consta la necesidad de recurrir a la
contratación externa, así como la propuesta de adjudicatario.

Asimismo, una vez presentada la factura, la misma hace de contrato junto con la moción y
el documento contable.

Por ello, son registrados con la letra O de actuaciones administrativas."
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80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre la Plaça del Llibre.

"Durante los próximos días 27 de octubre a 1 de noviembre se celebrará una nueva edición
de la Plaça del Llibre 2021 en nuestra ciudad de València. Según se indica en la propia web del
evento, 'La Plaça del llibre és el major aparador de la literatura en valencià, amb representació
d’autors i editorials de tot l’àmbit lingüístic. La Plaça és una celebració del treball diari d’autors,
llibreters i editors, i una oportunitat per a la trobada amb els lectors. Naix per a trencar prejudicis,
per a mostrar que la literatura en valencià està més viva que mai, que té qualitat i que té futur. La
Plaça del llibre és una celebració de la literatura i, alhora, un homenatge a tots els professionals
que dia a dia treballen pels llibres en català'.

 En relación con lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente pregunta: 

1ª. ¿En qué términos participa el Ayuntamiento de València en este evento durante la
presente edición a celebrar en el año 2021?

2ª. ¿Cuál es el importe económico que supone la participación del Ayuntamiento de
València en este evento?

3ª. Además de medios económicos, ¿se han destinado otros medios materiales o humanos a
este evento?

4ª. En caso afirmativo, indíquese en qué han consistido los mismos.

5ª. ¿En qué han consistido las participaciones de la EMT y las Bibliotecas Municipales de
València durante la presente edición?

6ª. ¿Qué publicaciones se han encontrado en el stand de este Ayuntamiento de València a
disposición de los asistentes?

7ª. Indíquese relación de los títulos promocionados con indicación de su editorial y autoría.

8ª. En relación con el sentido y finalidad de este evento según se ha expuesto
anteriormente, ¿a qué ámbito lingüístico se hace referencia en esta Plaça del Llibre 2021, tal y
como se indica en la web del evento?"

RESPOSTES

Sra. Maite Ibáñez Giménez, regidora d'Acció Cultural

"1. Desde el Servicio de Acción Cultural se ha participado con la participación en la
colocación de un stand de la red de bibliotecas municipales de València..

2. El importe ha sido de 3.630,00 euros (IVA incluído).

3. No.
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1.  
2.  

3.  
4.  
5.  

6.  

5. En cuanto a la EMT se desconoce su participación.

En relación con la participación de las bibliotecas municipales consiste, en tener un stand
donde se realizarán talleres de animación lectora. Todo ello con el fin de promocionar y dar
visibilidad a las bibliotecas municipales, dentro de eventos relacionados con el mundo del libro.

6. Novedades de editoriales como:

Onada ediciones, Bromera, Vincle editorial, Nubeocho, Baula, etc.

8. Al respecto no tenemos más información que la que aparece en su web, la cual
transcribimos:

La Plaça del llibre és el major aparador de la literatura en valencià, amb representació
d’autors i editorials de tot l’àmbit lingüístic. La Plaça és una celebració del treball diari
d’autors, llibreters i editors, i una oportunitat per a la trobada amb els lectors.

Como ya hemos indicado, la presencia de las bibliotecas municipales en este evento, solo
responde a objetivos de visibilidad y promoción de estos espacios municipales., y sobre todo, de
apoyo a la cultura en general."

Sra. Gloria Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals

"1. De dos formes: la primera, mitjançant la presència dels llibres en valencià publicats per
la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals; la segona, a través de l’eventual subvenció per
concurrència competitiva que es puga concedir a la Fundació FULL enguany per a la realització
d’esta activitat. La convocatòria d’enguany encara no s’ha resolt.

 2. L’import de la participació de l’Ajuntament com a editorial ascendix a 121 € (IVA
inclòs) que és la tarifa per als expositors. De forma independent, s’haurà d’estimar la subvenció,
si a la fi la comissió valoradora considera el projecte susceptible de percebre’n, i la quantia
econòmica que suposa.

3. Des de la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals, no.

4. No procedix.

5. En la Regidoria de Patrimoni i Recursos Culturals, no disposem de dades sobre
l’empresa EMT ni sobre la participació de la Regidoria d’Acció Cultural.

 6.

Història de la Ciutat VIII. El relat urbà, coordinat per Javier Martí i Pau Armengol.
El Llibre de memòries de la ciutat de València (1306-1705), de Vicent Josep Escartí i
Josep Ribera Ribera (eds.).
València. Ephemera i publicitat, d’Andrés Giménez, Ángel Martinez i José Huguet.
Ciutat Vella, de Mònica Torres i Laura Ballester. Edició en valencià.
L’Eixample i Quatre carreres, d’Eva Ripoll i Pilar Algarra.  
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6.  
7.  
8.  
9.  

10.  
11.  
12.  
13.  
14.  

15.  
16.  
17.  
18.  
19.  
20.  
21.  
22.  
23.  
24.  
25.  
26.  
27.  
28.  
29.  
30.  
31.  
32.  
33.  
34.  
35.  
36.  
37.  
38.  
39.  
40.  

Patraix, d’Irene Marsilla i Isabel Olmos. Edició en valencià.
Trànsits, d’Estrella Jover i Paula Sahuquillo. Edició en valencià.
L’Olivereta i Extramurs, d’Empar Bessó i Angélica Morales.
Poblats Marítims, d’Eva Máñez i Pilar Almenar. Edició en valencià.
Benicalap, el Pla del Real i Benimaclet, de Providencia Morillas i Carla Melchor.
Pobles del Nord, d’Amparo Simó i María José Carchano. Edició en valencià.
Pobles de l’Oest, d’Almudena Torres i Concha Tejerina. Edició en valencià.
Pobles del Sud, de Consuelo Chambó i Inma Gómez. Edició en valencià.
El món rural com a espai en l’art valencià (1830-1930), de Francisco Javier Pérez Rojas i
Vicente Pla Vivas.
Una aproximació a la geometria valenciana, de VVAA.
Els tresors de la terra: minerals i mines de la Comunitat Valenciana, de VVAA.
Francesc Jarque, fotogrames d’una ciutat, VVAA.
Vicent Alfaro, alcalde de València (1931-1932), Néstor Morente.
La séquia de Rascanya, Daniel Sala.
Una xiqueta, un gos i mil gats, Cristina Duran i Miguel Ángel Giner Bou.
De l’horta al plat, Vicent Vercher.
Bolets i líquens de la Devesa de l’Albufera de València, VVAA.
Javier Goerlich Lleó, arquitectura i urbanisme a València (1914-1962), VVAA.
Animals inanimats, Margarita Belinchón.
Ens fem un café?, VVAA.
Blanquina March i la València jueva, Marilda Azulay.
Azorín i la València modernista, Daniel Benito Goerlich.
El retaule dels Set Goigs de la Casa Museu Benlliure, VVAA.
Carrers il·lustrats, Ortifus i Luis Fernández
Efímeres i eternes, María José López Terrada.
Descobrint el natural, Susana López Albert.
L’argila de la mitja lluna, VVAA.
Campanes vives, Francesc Llop i Luz Avellaneda Martín.
Lluís Vives i la València gòtica, Daniel Benito Goerlich.
Isabel de Villena i la València monàstica, Daniel Benito Goerlich.
Juan Gil-Albert i la València republicana, David Sánchez Muñoz.
València, capital de la República 1936-1937 (3 vols.), VVAA.
València, quan la ciutat aplega a l’horta, VVAA.
València republicana. Societat i cultura, VVAA.
Els secrets de l’Ajuntament, VVAA.

7. Resposta en la pregunta prèvia.

8. L’Ajuntament de València no redacta la informació que els organitzadors hagen pogut
difondre en la pàgina web de la Plaça del Llibre."

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora d'Organització i Gestió de Persones
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"El Gabinet de Normalització Lingüística no te res a vore amb l’organització d’eixe
esdeveniment, i l’única relació que hi ha és la presentació del projecte “Rutes literàries València”
el dia 29 d’octubre i la realització de les rutes ja senyalitzades (Vicent Andrés Estellés i Marc
Granell) els dies 29 i 30 d’octubre."

81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre la recollida d'oli usat.

"Desde el Grupo Municipal Vox en el Ayuntamiento de València se presentó con fecha de
27 de Noviembre de 2019, moción para su debate y aprobación por el Pleno de este consistorio
(expediente O-89VOX-2019-000013-00 – iniciativa número 2) sobre concienciación de la
población en relación con la necesidad del reciclaje y la adquisición de contenedores para la
recogida de aceite usado.

De acuerdo con la propuesta alternativa suscrita por el vicealcalde y teniente de alcalde del
área de Ecología Urbana, Emergencia Climática y Transición Energética, dicha moción
alternativa resultó aprobada por el citado Pleno.

En relación con la presente moción se acordó 'Instar a la Concejalía de Gestión Sostenible
de Residuos Urbanos y Limpieza del Espacio Público a estudiar el mejor sistema de recogida de
aceites domésticos usados en el marco del Plan Local de Residuos que se elaborará a lo largo de
2020'.

Hemos tenido conocimiento en este grupo municipal en virtud de las declaraciones
efectuadas por el edil Sergi Campillo de la adjudicación a la empresa CERVIC, SA, del contrato
de instalación de 207 nuevos contenedores para la recogida de aceites domésticos que, sumados a
la cifra de los 95 existentes en 2020, han incrementado la cifra de estos hasta las 302 unidades en
la ciudad, proyecto este fruto de los Presupuestos Participativos 2019-2020.

En relación con lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente pregunta:

1ª. La instalación de los nuevos contenedores, tras la aprobación por el Pleno municipal de
dicha propuesta alternativa ¿se ha realizado en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Pleno
o, como se indica desde la concejalía de participación ciudadana, a través de los presupuestos
participativos 2019-2020 o el marco del Plan Local de Residuos a elaborar durante el año 2020?

2ª. ¿Por qué no se hace referencia alguna al contenido de esta propuesta ciudadana en los
Presupuestos participativos 2019-2020 por parte de esta administración en la propuesta
alternativa presentada y finalmente aprobada por el Pleno municipal?

3ª. ¿Cuántos vecinos han participado en la votación de los presupuestos participativos
2019-2020 apoyando la instalación de este tipo de contenedores en la calle?
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4ª. Indíquese si se ha elaborado Plan Local de Residuos alguno durante el año 2020 y las
medidas relacionadas con la recogida de este tipo de aceites contenidos en el mismo.

5ª. ¿Cuáles han sido los criterios empleados para la instalación zonal de este tipo de
contenedores en los barrios y pueblos de València?

6ª. Indíquese la ubicación detallada de cada uno de estos contenedores especificando si se
encuentran en edificios e instalaciones municipales o en la vía pública."

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, regidor de Gestió Sostenible de Residus Urbans i Neteja de
l'Espai Públic

"1. El motiu impulsor d’este contracte és l’execució dels pressupostos participatius
2019-20, que va ser anterior a la presentació de la moció del grup Vox, tot i que també es dona
compliment a l’acord adoptat al ple, com no podia ser d’altra manera.

El motivo impulsor de este contrato es la ejecución de los presupuestos participativos
2019-20, que fue anterior a la presentación de la moción del grupo Vox, a pesar de que también
se da cumplimiento al acuerdo adoptado en el pleno, como no podía ser de otra manera.

2. Perquè no es va considerar necessari.

Porque no se consideró necesario.

3. El regidor pot consultar la informació sol·licitada al web DecidimVLC de l’ajuntament
de València.

El concejal puede consultar la información solicitada en la web DecidimVLC del
ayuntamiento de València.

4. S’han realitzat estudis preliminars a l’elaboració del Pla Local de Residus, així com,
analitzant les directrius indicades per l’EMTRE.

Se han realizado estudios preliminares a la elaboración del Plan Local de Residuos, así
como, analizando las directrices indicadas por la EMTRE.

5. Els criteris que estan empleant-se per a la ubicació dels contenidors són, el poblacional i
la cobertura del servici en tots els pobles i barris de la ciutat, així com el compliment dels
requisits i limitacions tècniques que comporten l’ús de l’espai públic.

Los criterios que se están empleando para la ubicación de los contenedores son, el
poblacional y la cobertura del servicio en todos los pueblos y barrios de la ciudad, así como el
cumplimiento de los requisitos y limitaciones técnicas que comportan el uso del espacio público.

6. Este vicealcalde publicarà en el moment oportú les ubicacions detallades que, en este
moment, estan sent objecte d’estudi.
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Este vicealcalde publicará en el momento oportuno las ubicaciones detalladas que, en este
momento, están siendo objeto de estudio."

82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre una plaga de mosquits al Mercat
Central.

"Desde este grupo municipal en el Ayuntamiento de València hemos tenido constancia por
diversos medios de la plaga de mosquitos que, desde hace semanas, viene afectando a los
vendedores y usuarios del Mercado Central. Esta situación, unida a otras deficiencias detectadas
en las instalaciones del mercado constituyen una problemática para el normal funcionamiento del
mismo que repercute de manera directa y negativa en el número de clientes que acuden a realizar
sus compras y, evidentemente, en un elevado descenso de las ventas en un contexto económico
post pandemia que agrava, aún más si cabe, esta situación.

En relación con lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente pregunta: 

1ª. ¿Es conocedor el Ayuntamiento de València de esta situación que afecta a los
vendedores y usuarios del Mercado Central?

2ª. ¿Por qué medios y en qué fechas?

3ª. ¿Tiene, asimismo, constancia este consistorio de que esta situación se haya producido
con anterioridad?

4ª. En caso afirmativo, indíquese fecha, hechos, actuaciones desarrolladas y medidas
adoptadas al respecto.

5ª. ¿Qué medidas se han adoptado por parte de esta administración en relación con los
hechos que se indican al tener conocimiento de estas?

6ª. ¿Se ha realizado inspección sanitaria de cualquier tipo?

7ª. En caso afirmativo, indíquense las conclusiones detectadas y contenidas en el informe
de la misma así como las medidas a poner en práctica por este consistorio.

8ª. ¿Qué actuaciones se llevan a cabo, con carácter general, en este mercado en materia de
prevención de plagas?"

RESPOSTES

Sr. Sergi Campillo Fernández, segon tinent d'alcalde i vicealcalde, per substitució del
regidor de Comerç

"1. L'Ajuntament de València és coneixedor de l'assumpte a través d'una queixa presentada
per un venedor del mercat Central. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 406

2. Per mitjà d'escrit presentat per la Seu Electrònica el 31 d'agost de 2021. 

3.  No es té constància de queixes per existència de mosquits en el citat mercat amb
anterioritat. 

4. No procedeix. 

5. En data 17 de setembre s'emet informe per l'Inspector Coordinador del Servei de
Comerç i Abastiment en el qual assenyala que s'ha confirmat a través de l'encarregada municipal
del Mercat Central la presència de mosquits i mosques en el mercat.  

El 24 de setembre es dona trasllat a l'Associació de Venedors del mercat Central de la
queixa presentada pel venedor i del referit informe, a l'ésser un mercat autogestionat per la citada
Associació.

6. Sí, precisament en el Mercat Central està situada la Inspecció Sanitària del Districte de
Ciutat Vella i la inspectora està contínuament revisant en el mercat tots els aspectes que li
competeixen. Així mateix, el Servei de Sanitat li fa arribar la referida queixa del venedor i arran
de contrastar els motius de la mateixa es revisen els punts nets del mercat i es conclou que es
troben correctament en procedir-se a la seua neteja diària amb lleixiu.

 D'altra banda es constata que en el soterrani del mercat hi ha alguna reixeta amb aigua
estancada i es posa en contacte amb la Secció de Plagues, els qui realitzen una revisió dels
perímetres i del soterrani del mercat.

7. La conclusió és que no s'ha trobat cap focus de cria de mosquits en el soterrani. La
setmana pròxima es revisarà de nou el soterrani per la Secció de Plagues. 

8.  Les actuacions en matèria de prevenció de plagues es realitzen per l'Associació de
Venedors del mercat Central, atés que és un mercat autogestionat. Arran de la citada queixa
l'Associació ha remés al Servei de Comerç i Abastiment el 13 d'octubre de 2021 informe de
l'empresa que té contractada per al control de plagues, TERMIPLAGAS, el contingut de les quals
és el següent: 

En resposta a l'escrit enviat per l'Ajuntament de València, respecte a que existeix un
problema de plagues de Mosquit Mosques, l'informem de la situació actual respecte als temes
que ens indiquen:

1r Sobre el tema del Mosquit tigre fa temps s'ha informat als venedors del mercat, sobre
previndre la plaga d'este, mitjançant cartells oficials realitzats per la Facultat de Biologiques i
la Generalitat Valenciana, ja que el mosquit tigre es reprodueix en xicotetes quantitats d'aigua, i
fins al moment s'ha entés i la colaboració en general dels venedors ha sigut molt efectiva.

2n sobre el tema de les mosques ens indiquen que el Mercat Central té un problema, els
indiquen que no és cert ja que les mosques es reprodueixen en els fems, en el mercat hi ha uns
quarts que són els punts nets, i una vegada recollida el fem es guarda en estos punts, i
immediatament els retiren els serveis de recollida de fem, una altra cosa és que el venedor no
retire el fem del seu lloc i tinga el problema de mosques, eixe nosaltres no el podem controlar.
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3r Es realitzen tractaments en les zones comunes cada dos mesos, tant contra paneroles
com contra rosegadors.

4t Els tractaments contra panerola en les parades es realitzen trimestralment i si hi ha
alguna incidència, se'ns passa nota i es fa el treball de control.

1. El Ayuntamiento de València es conocedor del asunto a través de una queja presentada
por un vendedor del mercado Central.

2. Por medio de escrito presentado por la Sede Electrónica el 31 de agosto de 2021. 

3. No se tiene constancia de quejas por existencia de mosquitos en el citado mercado con
anterioridad. 

4. No procede. 

5. En fecha 17 de septiembre se emite informe por el Inspector Coordinador del Servicio
de Comercio y Abastecimiento en el que señala que se ha confirmado a través de la encargada
municipal del Mercado Central la presencia de mosquitos y moscas en el mercado.  

El 24 de septiembre se da traslado a la Asociación de Vendedores del mercado Central de
la queja presentada por el vendedor y del referido informe, al ser un mercado autogestionado
por la citada Asociación.

6. Sí, precisamente en el Mercado Central está ubicada la Inspección Sanitaria del
Distrito de Ciutat Vella y la inspectora está continuamente revisando en el mercado todos los
aspectos que le competen. Asimismo, el Servicio de Sanidad le hace llegar la referida queja del
vendedor y a raíz de contrastar los motivos de la misma se revisan los puntos limpios del
mercado y se concluye que se encuentran correctamente al procederse a su limpieza diaria con
lejía. Por otra parte se constata que en el sótano del mercado hay alguna rejilla con agua 
estancada y se pone en contacto con la Sección de Plagas, quienes realizan una revisión de los
perímetros y del sótano del mercado.

7. La conclusión es que no se ha encontrado ningún foco de cría de mosquitos en el
sótano. La semana próxima se revisará de nuevo el sótano por la Sección de Plagas. 

8. Las actuaciones en materia de prevención de plagas se realizan por la Asociación de
Vendedores del mercado Central, dado que es un mercado autogestionado. A raíz de la citada
queja la Asociación ha remitido al Servicio de Comercio y Abastecimiento el 13 de octubre de
2021 informe de la empresa que tiene contratada para el control de plagas, TERMIPLAGAS,
cuyo contenido es el siguiente:

En respuesta al escrito enviado por el Ayuntamiento de Valencia, respecto a que existe un
problema de plagas de Mosquito Moscas, le informamos de la situacion actual respecto a los
temas que nos indican:

1º Sobre el tema del Mosquito trigre hace tiempo se ha informado a los vendedores del
mercado, sobre prevenir la plaga del mismo, mediante carteles oficiales realizados por la
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Facultad de Biologicas y la Generalitat Valenciana, ya que el mosquito tigre se reproduce en
pequeñas cantidades de agua, y hasta el momento se ha entendido y la colaboracion en general
de los vendedores ha sido muy efectiva.

2º sobre el tema de las moscas nos indican que el Mercado Central tiene un problema, les
indicamos que no es cierto ya que las moscas se reproducen en las basuras, en el mercado hay
unos cuartos que son los puntos limpios, y una vez recogida la basura se guarda en dichos
puntos, e inmediatamente los retiran los servicios de recogida de basura, otra cosa es que el
vendedor no retire la basura de su puesto y tenga el problema de moscas, ese nosotros no lo
podemos controlar.

3º Se realizan tratamientos en las zonas comunes cada dos meses, tanto contra cucarachas
como contra roedores.

4º Los tratamientos contra cucaracha en las paradas se realizan trimestralmente y si hay
alguna incidencia, se nos pasa nota y se realiza el trabajo de control."

Sr. Emiliano García Domene, regidor de Salut i Consum

"1. En primer lugar se debe indicar que el Mercado Cental al ser un mercado
autogestionado, el control de plagas se hace desde la asociación de vendedores, a través de una
empresa externa de control de plagas. Por tal motivo las incidencias de plagas en ese mercado no
llegan al Servicio de Sanidad, Sección Control de Plagas, a excepción de las recibidas por
instancia general. Por todo ello, en el mes de agosto se recibe una comunicación por parte del
puesto 270 del Mercado Central por plaga de moscas, mosquitos tigre, cucarachas y arañas,
indicando que a pesar de la quejas a la asociación, no han dado solución al problema.
2. Se recibe una instancia en fecha 31/08/2021

3. No 

4. No se ha producido este hecho, como ya se ha dicho el Mercado Central, aunque es de
titularidad pública su gestión es privada dependiendo de la Asociación de Vendedores del
Mercado Central y debe ser la propia Asociación de Vendedores la que disponga de una empresa
para el control de las plagas en el interior de las dependencias, incluido el sótano.Aun así, y por
si acaso el problema se hubiera producido en un puesto sin adjudicar, se comunica a un técnico
municipal que lleva a cabo una inspección sin localizar indicios de los hechos
denunciados.Asimismo, esta Sección de Control de Plagas, a fin de poder dar una respuesta a la
ciudadanía, coordinó una inspección con técnicos en control de plagas en el sótano del Mercado
Central para comprobar la existencia de focos de cría de mosquito, no encontrándose ninguno en
su momento ni en el interior del edificio ni en el exterior. Pasadas unas semanas se vuelve a
enviar a un equipo de aplicadores para volver a valorar el estado de los sótanos, encontrándose
focos de cría de larvas de mosquitos y presencia de adultos. Se trata de emergencia estos focos de
cría.

5. Nos reiteramos en lo especificado anteriormente, el Mercado Central es un mercado de
titularidad municipal pero de gestión privada, por lo que es la propia gestora del Mercado la que
debe disponer de una empresa que controle las plagas en el interior.
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6. Por parte de la Sección de Higiene de Alimentos, se realizó una inspección en el puesto
270 para valorar la situación.Por parte de la Sección de Control de Plagas se ha llevado a cabo
dos inspecciones en fechas diferentes, encontrándose focos de cría de mosquitos en los sótanos
del Mercado en la última revisión y siendo tratados los mismos.

7. Como conclusión, esta Sección vuelve a informar que en el caso de roedores e insectos,
debe ser la propia gestora la que tenga un contrato con una empresa, preferiblemente acreditada
en el Registro Oficial de Empresas de Servicios Biocidas (ROESB), para el control y vigilancia
de las plagas en el interior, incluyendo el sótano.

En fecha 08/10/2021 se recibe un informe de la empresa Termiplagas informando al
respecto de la queja formulada en la instancia, deduciéndose del informe que los puntos limpios
se encuentran en condiciones de salubridad adecuada, no siendo necesario ningún tratamiento al
respecto.Esta Sección de Control de Plagas seguirá con la estrategia de control de plagas
sanitarias en la vía pública, jardines y dependencias municipales que dependan de la contrata
municipal.

8. Desde que la gestión del Mercado Central es privada, el control sanitario de las plagas
en el interior del Mercado Central debe ser responsabilidad de la gestora del mercado."

83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les senyalitzacions en espais públics
adaptats a persones amb Trastorn de l'Espectre de l'Autisme (TEA).

"Desde este grupo municipal en el Ayuntamiento de València se presentó con fecha de 28
de Noviembre de 2019, Moción para su debate y aprobación por el Pleno de este consistorio
(EXPDTE: O-89VOX-2019-000013-00 - INICIATIVA NUMERO 4) en relación con las
señalizaciones en espacios públicos adaptados a personas con Trastorno del Espectro del
Autismo (TEA).

De acuerdo con la propuesta alternativa suscrita por la delegada de Servicios Sociales, Sra.
Lozano, dicha moción alternativa resultó aprobada por el citado Pleno asumiéndose la enmienda
de adición a la misma suscrita por el grupo municipal popular.

En relación con lo anteriormente expuesto se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué gestiones se han realizado desde la fecha de su aprobación y la del presente escrito 
en relación con el cumplimiento de los acuerdos adoptados por parte de la Comisión de Trabajo
permanente sobre Accesibilidad Universal del Consejo Municipal de Personas con Discapacidad?

2. ¿En qué espacios municipales, tanto edificios como espacios abiertos, así como en la
señalización viaria, se han implementado señalizaciones con pictogramas con la finalidad de
facilitar la accesibilidad cognitiva de las personas que padecen algún tipo de trastorno del
espectro autista?
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3. En relación con la pregunta anterior, indíquense dichas señalizaciones, si procede, con
especificación de su ubicación, fecha de la actuación y explicación o contenido detallado de la
misma.

4. ¿Qué herramientas informáticas, con la finalidad de facilitar al personal de esta
administración y de la misma manera a los ciudadanos, han sido incorporadas a la web municipal
para la conversión de textos a pictogramas?

Asimismo, ¿se ha incorporado a dicha web una base estandarizada y descargable para su
utilización por parte de cualquier institución, empresa, entidad o comercio de la ciudad?

5. En el caso de que la respuesta a la pregunta anterior sea negativa, ¿cuáles son los
motivos y circunstancias que han impedido que dicha tarea se lleve a cabo en virtud de lo
acordado en la Propuesta Alternativa Aprobada respecto de la moción?

6. ¿Se ha desarrollado campaña alguna de sensibilización e información dirigida a los
comercios de la ciudad a fin de que incorporen los antes mencionados pictogramas, textos en
lectura fácil, en la cual hayan podido participar de manera activa las personas con discapacidad
intelectual y TEA usuarias de los centros ocupacionales municipales, de atención así como de las
entidades del ámbito de la discapacidad?

7. En caso de que la respuesta a la pregunta anterior resulte afirmativa, detállese el
contenido y acciones de la misma y, en caso de ser esta negativa, los motivos y circunstancias
que han imposibilitado que se proceda a su realización.

8. ¿Qué importes y medios, de cualquier tipo, se han destinado al cumplimiento de moción
en cuestión? Detállese desglose y especificación de los mismos.

9. ¿A qué administraciones públicas se ha dado traslado de la propuesta alternativa arriba
indicada a fin de que procedan al cumplimiento del contenido de la misma desarrollando las
actuaciones oportunas en sus respectivos ámbitos competenciales?

10.   ¿Se ha procedido, desde esta administración local, a realizar control o acción de
seguimiento y supervisión de cualquier tipo en aras a verificar y garantizar el cumplimiento de
los acuerdos adoptados en relación con esta moción?

11.   En caso de que la respuesta a la pregunta anterior resulte afirmativa, detállense las
acciones desarrolladas y, en caso de ser esta negativa, los motivos y circunstancias que han
imposibilitado tales acciones."

RESPOSTA

Sra, Isabel Lozano Lázaro, regidora de Servicis Socials
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"1. A més de les que ja es van exposar al punt 2 de la Comissió Permanent del Consell
Municipal de Persones amb Discapacitat de 15 de setembre de 2021 (Comissió en la que va
participar Daniel Arigita del Cacho com a representat de Vox), s’han realitzat les següents
gestions/accions:

- El Servei de mobilitat ha posat en marxa el sistema Navilens a les noves marquesines de
l’EMT.

- S’ha informat al CERMI sobre l’esborrany dels pressupostos municipals per tal de que
puga fer aportacions.

- S’ha traslladat a la Regidoria d’Hisenda l’anàlisi elaborat pel CERMI sobre el règim
fiscal de les persones amb discapacitat en l’àmbit municipal, així com les propostes de millora i
terminològiques.

- S’ha contactat amb la Secció de Promoció de l’Autonomia i Prestacions Socials per tal de
lliurar una fitxa informativa sobre l’assistent personal a les persones sol·licitants de valoració de
la dependència.

Además de las que ya se expusieron en su punto 2 de la Comisión Permanente del Consejo
Municipal de Personas con Discapacidad de 15 de septiembre de 2021 (Comisión en la que
participó Daniel Arigita del Cacho como representado de Vox), se han realizado las siguientes
gestiones/acciones:

- El Servicio de movilidad ha puesto en marcha el sistema Navilens a las nuevas
marquesinas de la EMT.

- Se ha informado al CERMI sobre el borrador de los presupuestos municipales para que
pueda hacer aportaciones.

- Se ha trasladado a la Concejalía de Hacienda el análisis elaborado por el CERMI sobre
el régimen fiscal de las personas con discapacidad en el ámbito municipal, así como las
propuestas de mejora y terminológicas.

- Se ha contactado con la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales
para librar una ficha informativa sobre el asistente personal a las personas solicitantes de
valoración de la dependencia.

 2. Tal com es va informar en la Comissió Permanent del Consell Municipal de Persones
amb Discapacitat de 15 de setembre de 2021, en breu, des del Servei de Mobilitat es posarà en
marxa el projecte pilot de senyalització del passos de vianants en La Torre amb pictogrames.

Respecte a la senyalització dels espais municipals, s’està treballant amb l’entitat Plena
Inclusión CV de la Comissió d’Accessibilitat per fer una proposta al Servei de Senyalització.

Tal como se informó en la Comisión Permanente del Consejo Municipal de Personas con
Discapacidad de 15 de septiembre de 2021, en breve desde el Servicio de Movilidad se pondrá
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en marcha el proyecto piloto de señalización del pasos de peatones en La Torre con
pictogramas.

Respecto a la señalización de los espacios municipales, se está trabajando con la entidad
Llena Inclusión CV de la Comisión de Accesibilidad para hacer una propuesta al Servicio de
Señalización.

3. No escau.

No procede.

4. Cap.

Ninguna.

5.  Tal com es va informar al Ple del 25 de març de 2021, d’acord amb la informació
facilitada des del Sertic, no és possible incorporar al web municipal cap conversor de text a
pictogrames ja que després d’explorar el web, les solucions existents, p. Ex. DictaPicto o
Pictotraductor, malgrat que són d’ús gratuït, pertanyen a entitats privades (en el cas anterior a la
Fundación Orange o Grupo Promedia Soluciones Multimedia Para Empresa, S.L.).

 Tal como se informó al Pleno del 25 de marzo de 2021, de acuerdo con la información
facilitada desde el Sertic, no es posible incorporar en el web municipal ningún conversor de
texto a pictogramas puesto que después de explorar el web, las soluciones existentes, p. ej.
DictaPicto o Pictotraductor, a pesar de que son de uso gratuito, pertenecen a entidades privadas
(en el caso anterior a la Fundación Orange o Grupo Promedia Solucionas Multimedia Para
Empresa, S.L.).

6.  Degut a que les persones usuàries dels Centres Ocupacionals Municipals s’han
incorporat de manera “normalitzada” en el mes d’octubre, encara no s’ha pogut dur a terme
aquesta campanya.

 Debido a que las personas usuarias de los Centros Ocupacionales Municipales se han
incorporado de manera “normalizada” en el mes de octubre, todavía no se ha podido llevar a
cabo esta campaña.

7.  No escau.

 No procede.

8. Pel que fa al projecte pilot de senyalització dels passos de vianants en La Torre amb
pictogrames aquesta actuació entrarà dintre del pressupost que el Servei de Mobilitat destina al
manteniment de la senyalització de la ciutat.

Respecte al cost dels cursos de Tracte Adequat a les persones amb discapacitat, com que
formen part del Pla de Formació, corren a càrrec del Servei de Formació, Avaluació i Carrera.
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En cuanto al proyecto piloto de señalización de los pasos de peatones en La Torre con
pictogramas esta actuación entrará dentro del presupuesto que el Servicio de Movilidad destina
al mantenimiento de la señalización de la ciudad.

Respecto al coste de los cursos de Trato Adecuado a las personas con discapacidad, como
que forman parte del Plan de Formación, corren a cargo del Servicio de Formación, Evaluación
y Carrera.

9. Fent el seguiment de la traçabilitat de la moció per contestar aquesta pregunta, s’ha
detectat que, en el seu moment, no es va aquest trasllat per part de l’òrgan responsable del
compliment de la moció, el Servei de Benestar Social i Integració. Per la qual cosa s’ha demanat
al Servei de Benestar Social i Integració que duga a terme aquesta comunicació.

Haciendo el seguimiento de la trazabilidad de la moción para contestar esta pregunta, se
ha detectado que, en su momento, no se hizo el traslado por parte del órgano responsable del
cumplimiento de la moción, el Servicio de Bienestar Social e Integración. Por lo tanto se ha
pedido al Servicio de Bienestar Social e integración que lleve a cabo esta comunicación.

10. No escau.

No procede.

11. No escau.

 No procede."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre l'assignació de les competències i
recursos necessaris perquè es realitze l'acord a proposta d'este grup municipal per a la
conservació i neteja de la barana del llit, ponts històrics i el projecte de rehabilitació del Pont de
la Mar.

"1. En desarrollo del acuerdo de la comisión de pleno del mes de mayo adoptado en
relación a la propuesta de moción de este Grupo municipal para Conservación y limpieza del
pretil del antiguo cauce del rio Turia y los puentes históricos y proyecto de rehabilitación del
Puente del Mar. ¿Dispondrá el servicio de patrimonio histórico y artístico en el año 2022 recursos
necesarios para la rehabilitación del puente del mar y el mantenimiento del pretil del cauce y
resto de puentes históricos?

2. ¿Dispone el servicio de patrimonio histórico y artístico a fecha 15 de octubre o está
previsto que dispondrá a fecha 1 de enero del 2022 de las competencias de mantenimiento,
restauración y rehabilitación de los puentes históricos y pretil del cauce para intervenir?

3. ¿Le han asignado o ha solicitado el servicio de patrimonio histórico y artístico los
recursos necesarios?
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4. ¿Qué recursos materiales y humanos requiere según el servicio de patrimonio histórico y
artístico?

5. ¿A cuánto asciende económicamente la solicitada enviada por el servicio de patrimonio
histórico y artístico para desarrollo del proyecto de rehabilitación del puente del mar y la
conservación de los puentes históricos y pretil del cauce? ¿En qué fecha se envió?"

RESPOSTA

Sra. Gloria Amparo Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals

"1. Se ha solicitado crédito para centralizar el mantenimiento de los puentes históricos.

2. Mientras no se dote el presupuesto de crédito específico para esto, Patrimonio Histórico
no puede asumir estas competencias, correspondiendo a cada servicio municipal el
mantenimiento de los elementos de su competencia (jardines, limpieza, policía, obras de
infraestructura, movilidad, tec…).

3. Por ahora no se conoce el contenido del futuro presupuesto.

4. Se requiere de crédito para tramitar un contrato de gestión del servicio. Este contrato
sería para encargar a una empresa dotada de medios y personal suficiente, el mantenimiento
general de los puentes. Cuando se preparen los pliegos técnicos se valorará que equipo se
necesita para acometer los trabajos que se pretendan abarcar.

 5. Se han solicitado un crédito de 150.000 euros (en la fecha fijada por el SEP para volcar
los datos del nuevo presupuesto en el programa SEDA)."

85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre l'assignació pressupostària per a
desenvolupament de l'acord aconseguit a proposta del Grup Municipal de Vox en relació amb
l'inventari, recopilació i restauració de les restes arquitectòniques de la Tortada de Goerlich.

"1. En desarrollo del acuerdo de la comisión de pleno del mes de marzo adoptado en
relación a la propuesta de moción de este Grupo municipal para el inventario, reconstrucción y
propuesta de ubicación de la tortada de Goerlich en la Plaza del Ayuntamiento. ¿Ha solicitado el
servicio de patrimonio histórico y artístico crédito para su realización en los presupuestos
municipales 2022?

2. ¿En qué fecha ha enviado la solicitud el servicio de patrimonio histórico y artístico al
servicio económico presupuestario para su inclusión en los presupuestos municipales?

3. ¿A cuánto asciende la asignación necesaria determinada por el informe de la sección de
arqueología del servicio de patrimonio histórico y artístico necesario para la realización del
inventario, recopilación y restauración de los restos de la Tortada de Goerlich y que se ha
solicitado al servicio económico presupuestario?
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4. ¿Qué informes técnicos o de cualquier tipo se han recabado al efecto? En caso negativo,
¿Cuál es el motivo por el que no se han solicitado?

5. ¿Se ha adoptado alguna medida de protección, traslado, conservación u otro tipo
respecto de los restos encontrados?"

RESPOSTA

Sra. Gloria Amparo Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals

"1. Si

2. Dentro de los plazos fijados por el SEP se cargaron los datos en el nuevo sistema SEDA.

3. Ambas cifras coinciden. Se han solicitado 72.048 euros.

4.    Este crédito se solicitó tras una valoración de las actuaciones a realizar y su
presupuesto, por parte del SIAM, según consta en informe de 17 de marzo de 2021 (expediente
2001-2021-306).

5. No. Los restos están en un recinto vallado, y mientras no se cataloguen no se sabe cuáles
tienen valor y cuáles no."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta suscrita por el Sr. Gosálbez, del Grupo Vox, sobre l'adquisició, donació o existència
en l'arxiu de la xarxa de biblioteques municipals d'algun dels 32 llibres de temàtica LGTBI
retirats pel Jutjat de Castelló.

"1ª. ¿Figuran en el archivo de bibliotecas municipales alguno de los 32 libros de temática
LGTBI retirados por el juzgado de Castellón?

2ª. Si la respuesta es afirmativa ¿qué libros, en qué número y en qué bibliotecas
municipales?

3ª. En todo caso, a fecha 15 de octubre ¿han sido retirados todos ellos?

4ª. ¿Ha efectuado el Ayuntamiento o sus organismos autónomos adquisición de alguno de
los 32 libros retirados por el juzgado de Castellón? ¿en qué fecha, número, ejemplar e importe?

5ª. ¿Ha realizado el Ayuntamiento o sus organismos autónomos alguna donación o entrega
a alguna institución u administración, de alguno de los 32 libros? ¿en qué fecha, número e
institución?

6ª. ¿Qué relación de títulos, autor y editorial de temática LGTBI hay en la red de
bibliotecas municipales para lectura y consulta por menores de 17 años?"

RESPOSTA
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Sra. Maite Ibáñez Giménez, regidora d’Acció Cultural 

"1ª. Se informa que no obra en nuestro poder dicho listado, por lo que se desconoce si
alguno de estos 32 libros de temática LGTBI ha sido adquirido para nuestras Bibliotecas
Municipales.

3ª. Tal y como señalamos en la pregunta 1 desconocemos dicho listado.

4ª. Se desconoce dicha actuación.

5ª. La desconocemos, no es competencia de este servicio. 

6ª. Estos son los títulos disponibles en las bibliotecas municipales de la temática solicitada
hasta 17 años:
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AUTOR TÍTULO EDITORIAL / AÑO

Guerrero, Maria Luisa. ¡Maravillosas familias! : homenaje a Gloria Fuertes / [Sabadell] : ONG por la No

Discriminación, 2011.

Martín, Susanna. 1, 2, 3, 4... historietas diversas : guía sobre diversidad [Barcelona] : Bellaterra, 2011.

Walton, Jessica. Ahora me llamo Luisa : Una tierna historia sobre el género y Alzira (Valencia) : Algar, 2017.

Bell, Eric Temple. Alan Cole no és un covard / Alzira : Bromera, 2018.

Boutignon, Béatrice. Cada familia, a su aire : el gran libro de las pequeñas dife Madrid : Grupo 5 : Hotel Papel,

D.L. 2015.

Durán, David (1963- ) Cicle bis Alzira : Bromera, 2009.

Barbé i Serra, Alba. Cola de sirena / Barcelona : Edicions Bellaterra, 2016.

Moreno Velo, Lucía El amor de todos los colores= The many colored love S.l. : Topka, 2007.

Williamson, Lisa. El arte de ser normal / Barcelona : Cross Books, 2016.

Cardona, Antònia. El dia de la família / [Valencia] : [s.n.], .2017.

Vilaplana, Silvestre. El triangle rosa / Alzira : Bromera, 2020.

Novella, Adrián (1991-) El xiquet que volia una falda escocesa / Alzira (València) : Bromera, 2018.

Pereiro, María. Esta es mi historia / [Barcelona] : Bellaterra, D.L. 2016.

Cádiz, Ximo (1972-) Estima com vulgues! / Picanya : Edicions del Bullent, 2006.

Valero, Daniel. LGTB para principiantes : 100 preguntas y respuestas para sa [Madrid] : Mueve tu Lengua, 2019.

Dios, Olga de. Monstruo rosa / Alagón, Zaragoza : Apila, 2013.

Boluda Gisbert, Anna (1976-) Nada que esconder / València : Tabarca, 2019.

Lacasa, Blanca (1972-) Ni guau ni miau / [Madrid] : NubeOcho, 2019.

Calleja, Seve1953- Per què a la Mari Jose li diuen Jose Mari? Barcelona : La Galera, 1997.

Turin, Adela. Rosa caramelo / Pontevedra : Kalandraka, 2018.

Cardona Costa, Antònia. Tinc dos pares / [Valencia] : [s.n.], .2017.

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre persones abonades, entrades i
execució d'obres al Palau de la Música.

"1ª. ¿Cuántos abonados tenía el Palau de la Música la temporada 2018?
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2ª. ¿Cuántas entradas vendió el Palau de la Música la temporada 2018?

3ª. ¿Cuántas cesiones de salas a instituciones u organismos realizó el Palau de la Música en
el año 2018?

4ª. ¿Cuál fue el importe total ingresado por venta de abonos, entradas y cesiones de sala en
el año 2018?

5ª. ¿Cuál fue el importe total ingresado por venta de abonos, entradas y cesiones de sala en
el año 2019?

6ª. ¿Cuántos abonados tiene el Palau de la Música la temporada 2021?

7ª. ¿Cuál fue el importe total ingresado por venta de abonos, entradas y cesiones de sala en
los nueve primeros meses del año 2021?

8ª. ¿Cuándo está previsto adjudicar las obras del Palau de la Musica y en qué plazo de
ejecución?

9ª. ¿Cuándo está previsto el inicio de obras y la finalización?

10ª. ¿Cuántas orquestas internacionales se incluirán en la programación del próximo año?"

RESPOSTES

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Contractació

"8a. L’adjudicació es produirà quan finalitze el procediment de licitació. El termini
d’execució és el que estableix el plec.

9a. Començaran quan estiga adjudicat el contracte i finalitzaran quan acabe el termini
d’execució.

La resta de preguntes no són de la nostra competència."

Sra. Gloria Tello Company, presidenta del Palau de la Música

"1ª. Los Abonos vendidos en la sala Iturbi fueron 836 sobre 1647 butacas.

Aclaraciones

La pregunta no se ha formulado correctamente. Entendemos que se refiere a la
Temporada 2018-2019, que equivale a un curso escolar, desde octubre 2018 a junio 2019. Los
abonos sólo se venden por Temporada, no por año natural.

La sala ITURBI tiene 1781 butacas, pero:

- se descuentan automáticamente un 5% de localidades que deben salir a la venta el
mismo día de cada concierto:  89 
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- se reservan 10 para los artistas en contrato

- se reservan 20 prensa y crítica.

- se reservan 15 acompañantes sillas ruedas por la normativa de accesibilidad.

Es decir, los abonos en 2018-2019 eran el 51 % de la ocupación.

2ª. 

Año 2018

Entradas vendidas:     133.385

Año 2019      

Entradas vendidas (total absoluto sin covid ni caída techos):                           87.542
Entradas vendidas (restando entradas devueltas por covid y caída techos):     75.414

Aclaraciones

La pregunta no está correctamente formulada. Las entradas se pueden vender por
temporadas diferentes, porque las entradas de los conciertos que no son de Abono se pueden
vender fuera de temporada. Entiendo que están preguntando por el año 2018, año natural
completo.

3ª. Se realizaron un total de 42 actividades facturadas y 27 cesiones gratuitas de sala.

4ª. 

 Aclaraciones

Pregunta mal formulada. Una cosa es la Temporada (abono) y otra, las entradas sueltas.
El abono no se vende en un solo año, sino en dos porque por su propia naturaleza abarca dos
años diferentes. Dicho esto:

Importe de Abonos (sólo abonos) en 2018-2019:        355.919 €
Importe entradas vendidas enero- diciembre 2018:   259.180,50 €
Por alquiler de espacios, el Palau de la Música ingresó 200.768.-€ en el año 2018.

5ª. 

Aclaraciones

Pregunta mal formulada. Una cosa es la Temporada (abono) y otra, las entradas sueltas.
El abono no se vende en un solo año, sino en dos porque por su propia naturaleza abarca dos
años diferentes. Dicho esto:

Año 2019
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Importe de Abonos (sólo abonos) en 2019-2020:                                                             
256.761 €
  Importe entradas vendidas enero- diciembre 2019(restando entradas
devueltas):1.569.457,2 €
Por alquiler de espacios, el Palau de la Música ingresó 127.498,88.-€ en el año 2019.

6ª. Los Abonos vendidos en total para 21-22 son 622

 Aclaraciones

Como en la pregunta nº 1, entiendo que es la Temporada 2021-2022: desde octubre de
2021 hasta junio 2022 inclusive.

 De estos 622, 388 abonos corresponden a Les Arts sobre 929 butacas. La sala AUDITORI
de Les Arts tiene 1479 butacas, pero:

 - se han eliminado 110 localidades por la ampliación del escenario y la eliminación de
butacas laterales, por causas sanitarias y técnicas.

- en el momento de vender el abono, estaba vigente la Resolución sanitaria que restringía
la venta al 75% del aforo. Es decir: 1026 butacas a la venta. De ahí hay que restar:

             - un 5% de localidades que han de salir a venta el mismo día del concierto:   51

            - se reservan 10 para los artistas en contrato.

            - se reservan 20 prensa y crítica.

            - se reservan 16 acompañantes sillas ruedas por normativa accesibilidad.

 7ª.

Aclaraciones

Pregunta mal formulada. Una cosa es la Temporada (abono) y otra, las entradas sueltas.
El abono no se vende en un solo año, sino en dos porque por su propia naturaleza abarca dos
años diferentes. Dicho esto:

Temporada 21-22

Importe de Abonos (sólo abonos) 21-22:                                              121.614 €

 Año 2021

Importe entradas vendidas durante la primera mitad del año:    278.125,25 €

Notas argumentativas
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Se están comparando magnitudes no comparables:  mezcladas con años naturales contables
temporadas entre dos años y dos ejercicios presupuestarios diferentes

Las variaciones de ingresos dependen no sólo del número de compradores, sino del número
total de conciertos ofertados y del precio que se les asigne.

Dichas variaciones llegan a su máxima expresión desde marzo 2020 hasta 27 de septiembre
de 2021:

Covid – 19: supone la cancelación de 6 meses de actividad.
La vuelta a la nueva normalidad hace pasar por tres tipos de aforos diferentes: 50, 75
y 100%.

8ª. Competencia de la Delegación de Servicios Centrales.

9ª. Competencia de la Delegación de Servicios Centrales.

10ª. Como ustedes pueden comprobar en la programación de la Temporada 2021/22 de la
cuál disponen por encontrar-se su grupo representado en el Consejo de Administración del Palau
de la Música, la programación incluye solistas y directores internacionales de primer nivel, y no
se incluye orquestas internacionales."

88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre la tarifa de l'aigua.

"1ª. ¿Cuál ha sido el importe de la tarifa del agua en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y
2020?

2ª. ¿Cuál es el valor del importe medio al mes en la factura del agua de las familias de
nuestra ciudad en el año 2021?

3ª. ¿Qué porcentaje incluyen los gastos de consumo de acuerdo a tarifa y resto de cargos e
impuestos en la factura de importe medio en el año 2021?

4ª. ¿Cuánto suponen el importe del valor medio del resto de gastos, recargos e importe en
la factura media que pagan los valencianos en nuestra ciudad?

5ª. ¿Qué bonificaciones y sobre qué porcentaje reductor se pueden acoger las familias, los
autónomos y los pequeños comerciantes en la factura del agua en la ciudad de València?

6ª. ¿El porcentaje reductor de las bonificaciones es sobre el total de la factura, recargos
incluidos e IVA excluido o únicamente sobre la tarifa del consumo?

7ª. ¿Qué porcentaje sobre el total de la factura media de las familias supone la tarifa por
consumo?

8ª. Además de reducir consumo ¿qué otras medidas pueden aplicar las familias, autónomos
y pequeños comercios para reducir el gasto de la factura de agua en la ciudad de València?"
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RESPUESTA:

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora del Cicle Integral de l’Aigua

"1ª. Las tarifas del agua potable en la ciudad de València en los años 2016, 2017, 2018,
2019 y 2020 fueron publicadas en los correspondientes diarios oficiales, que son públicos

2ª. El valor del importe medio mensual en la factura del agua (todos los conceptos) de una
vivienda en València en el año 2021 es de 32,86 €.

3ª, 4ª. y 7ª. Las tarifas de agua y demás cargos incluidos en la factura del agua son
públicas, por lo que se puede extraer toda esta información sin necesidad de que se aporte
ninguna información por parte de esta delegación.

5ª. En la parte correspondiente al consumo de agua potable, para contadores de calibre 7,

10, 13 y 15 mm y hasta un consumo de 12 m /bimestre se aplica una bonificación en la cuota de3

consumo por uso eficiente de un 14,5% inferior a la tarifa normal.

Además, para familias numerosas de carácter general (3 o 4 hijos/as) y consumo hasta 40

m /bimestre existe una bonificación del 17,4% respecto de la tarifa normal; y para las familias3

numerosas de carácter especial (5 ó más hijos/as) y hasta 120 m /bimestre esta bonificación llega3

a ser del 31,5%.

6ª. Las bonificaciones descritas en la respuesta anterior se aplican únicamente sobre la
cuota de consumo de agua potable, no sobre la cuota de servicio, ni tampoco sobre el resto de
conceptos incluidos en el recibo del agua, los cuales incluyen conceptos de otras
administraciones que no fija ni recauda el Ayuntamiento de València y sobre los que, por tanto,
no puede decidir el importe ni las condiciones de facturación.

8ª. Además de las bonificaciones expuestas en la respuesta 5, las familias vulnerables o en
riesgo de exclusión social se pueden acoger a una ayuda social suscrita en un convenio entre el
Ayuntamiento de València, EMIVASA y la Fundación Aguas de València."

89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89VOX-2021-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre bonificacions, concessions i ajudes
municipals a familíes nombroses.

"Desde este grupo municipal en el Ayuntamiento de València se presentó con fecha de 16
de marzo de 2021, moción para su debate y aprobación por el Pleno de este consistorio
(EXPDTE: O-89VOX-2021-000024-00 - INICIATIVA NUMERO 16) en relación con
bonificaciones, concesiones y ayudas municipales a familias numerosas sobre la base del criterio
de metros cuadrados, consumo renta per cápita de los miembros integrantes de la unidad familiar.

De acuerdo con la propuesta alternativa propuesta por el gobierno municipal, la moción
resultó aprobada por el citado Pleno en los siguientes términos 'continuar trabajando en el
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estudio, valoración y aplicación de nuevas medidas en el ámbito municipal para las familias
numerosas o monoparentales de la ciudad de València en el acceso a recursos y servicios con
criterios de renta per cápita y número de miembros de la unidad familiar'.

En relación con lo anteriormente expuesto se presenta la siguiente,

PREGUNTA

1ª. ¿Qué gestiones se han realizado por parte de este Ayuntamiento de Valencia en relación
con el estudio, valoración y aplicación de nuevas medidas en materia de familias numerosas?

2ª.  Indíquese qué medidas han sido aplicadas en relación con las familias numerosas a
fecha del presente escrito detallando cada una de estas y, si corresponde, los importes y medios
asignados a las mismas.

3ª. ¿Qué gestiones se han realizado por parte de este Ayuntamiento de Valencia en relación
con el estudio, valoración y aplicación de nuevas medidas en materia de familias
monoparentales?

4ª. Indíquese qué medidas han sido aplicadas en relación con las familias monoparentales a
fecha del presente escrito detallando cada una de estas y, si corresponde, los importes y medios
asignados a las mismas.

5ª. ¿Qué acciones y medidas tiene previsto desarrollar o en estudio a fecha de hoy y, en lo
sucesivo, este consistorio, en relación con las familias numerosas?

6ª. ¿Qué nuevas medidas se incluirán en los presupuestos municipales del 2022 para las
familias numerosas?

7ª. ¿Quedará incluido en cumplimiento del acuerdo, en el impuesto de bienes inmuebles
del 2022, una bonificación de todas las familias numerosas por su carácter de régimen general
(30%) o especial (90%), a tenor del número de miembros, sin exclusiones reductoras por el valor
catastral de la vivienda, como figuraba en el IBI del 2021, donde penalizaba a familias
numerosas y le reducía la bonificación en estos casos a tan sólo el diez por ciento, despreciando
el factor de número de miembros que la integran del acuerdo de marzo del 2021, pues las
viviendas son más grandes porque viven más?

8ª. ¿Se realizará una mejora favorecedora en la actual bonificación de las facturas de los
recibos del agua, consciente de que cuantos más son en una vivienda, mayor lógicamente es el
consumo, tal y como se debatió con posicionamiento coincidente de todos los grupos?

9ª. ¿Se aplicará una bonificación del impuesto de vehículos de tracción mecánica del coche
principal de la familia numerosa, ya que es un elemento imprescindible, que normalmente a
diferencia del resto de coches que circulan por nuestra ciudad, va con todas sus plazas ocupadas?

10ª. ¿Se aplicará en todas las bases de las convocatorias del año 2022 sobre prestaciones,
ayudas, subvenciones, cheques escolares, comedor escolar y resto de conceptos, el criterio de
renta per cápita familiar para facilitar el acceso de las mismas a dicho colectivo?"
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RESPOSTES

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora del Cicle Integral de l’Aigua

"8ª. La Tarifa aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, incorpora bonificaciones para
familias numerosas, tanto general (3 ó 4 hijos, consumo bonificado hasta 40 m3 por bimestre)
como especial (5 ó más hijos, consumo bonificado hasta 120 m3 por bimestre)."

Sr. Borja J. Sanjuán Roca, regidor d’Hisenda.

"1ª a 5ª y 7ª. A resultas del estudio efectuado desde el Área de Tributos a fin de valorar una
modificación de las bonificaciones aplicables en el IBI a los titulares de inmuebles que ostentarán
la condición de familia numerosa, se han mantenido reuniones de trabajo con diversas
asociaciones que representan a los colectivos de familias numerosas en las que se ha planteado
por parte del Ayuntamiento de València una propuesta para modificar la citada bonificación. A
petición de estas Asociaciones y con objeto de estudiar y valorar adecuadamente la misma o bien
plantear alternativas, se ha pospuesto cualquier modificación hasta el año próximo.

8ª. En relación con la tasa de alcantarillado el artículo 6.1 in fine de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por los Servicios de Alcantarillado, prevé respecto a la tarifa de consumo,
que las familias numerosas estén incluidas todas en el bloque 1, es decir, el correspondiente a la
tarifa más reducida.

9ª. La normativa aplicable en materia de bonificaciones en el Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica –artículo 95- no prevé la posibilidad de aplicar bonificación alguna en
materia de familias numerosas."

Sra. Isabel Lozano Lázaro, regidora de Servicis Socials.

"1a. Les mesures aplicades per la Delegació de Serveis Socials es detallen en la resposta
següent.

1ª. Las medidas aplicades por la Delegación de Servicios Sociales se detallan en la
respuesta siguiente.

2a. Des de la Delegació de Serveis Socials informem que les famílies nombroses han sigut
incloses en les instruccions de les prestacions econòmiques individualitzades (d'ara en avant PEI)
com a col·lectiu que obté una quantia econòmica superior a la resta de la població en les ajudes
de manutenció. En aquest sentit, s'han modificat les instruccions de tramitació de PEI regulades
per l'Ordenança municipal de prestacions econòmiques en matèria de Serveis socials, publicades
en el BOP de 25 de gener de 2021, perquè, en el concepte de manutenció, s'obtinga amb la
justificació del títol de família nombrosa, la quantia màxima (625 €) sempre que es complisca el
límit de renda per càpita del 100% IPREM anual de dotze pagues.

A més, en el transcurs de la intervenció per part dels serveis socials, a aquelles famílies que
són susceptibles d'obtindre el títol de família nombrosa, se'ls informa de les gestions a realitzar, i
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fins i tot s'indica com a mesura de contraprestació en el compromís d'actuacions personalitzat que
se signa quan se sol·licita una ajuda, perquè es realitzen aquestes gestions per a l'obtenció del
títol.

Així mateix la convocatòria d'ajudes de menjador escolar per al curs 2021-2022, inclou
(art. 10) el criteri de renda per càpita familiar per al barem de les sol·licituds presentades. El
mateix article inclou 1 punt per cada membre menor d'edat de la unitat familiar i 1 punt
addicional per títol de família nombrosa. Tenint en compte que la proposta de punt de tall per a
aquestes ajudes és de 3 punts de barem, es pot concloure que qualsevol família nombrosa que
complisca amb els requisits de la convocatòria resultarà beneficiada per la concessió d'aquesta
ajuda.

Per altra banda des dels Centres Municipals de Serveis Socials (CMSS) es realitzen
propostes a la Comissió Tècnica de Vivendes Municipals, dins del Programa d'Accés a la
Vivenda Municipal per l'adjudicació de vivendes municipals en règim de lloguer. Les unitats
familiars propostes, es valoren mitjançant un barem en el qual consta un apartat de
Circumstàncies Familiars, en el qual s'inclou l'ítem de família nombrosa, puntuant-se el mateix,
en les propostes que presenten aquesta circumstància.

Així mateix, des de CMSS es realitzen propostes per a la inclusió de casos en el Programa
d'Atenció a l'Exclusió Social (PAES), consistent en una prestació econòmica i professional
periòdica per a famílies en situació d'exclusió social. Les unitats familiars proposades, es valoren
mitjançant un barem en el qual consta un apartat de circumstàncies familiars, en el qual s'inclou
l'ítem de família nombrosa, puntuant-se el mateix, en les propostes que presenten aquesta
circumstància.

2ª. Desde la Delegación de Servicios Sociales informamos que las familias numerosas han
sido incluidas en las instrucciones de las prestaciones económicas individualizadas (en adelante 
PEI) como colectivo que obtiene una cuantía económica superior al resto de la población en las
ayudas de manutención. En este sentido, se han modificado las instrucciones de tramitación de
las PEI reguladas por la Ordenanza municipal de prestaciones económicas en materia de
Servicios sociales, publicadas en el BOP de 25 de enero de 2021, para que, en el concepto de
manutención, se obtenga con la justificación del título de familia numerosa, la cuantía máxima
(625 €) siempre que se cumpla el límite de renta per cápita del 100% IPREM anual de doce
pagas.

Además, en el transcurso de la intervención por parte de los servicios sociales, a aquellas
familias que son susceptibles de obtener el título de familia numerosa, se les informa de las
gestiones a realizar, e incluso se indica como medida de contraprestación en el compromiso de
actuaciones personalizado que se firma cuando se solicita una ayuda, para que se realicen estas
gestiones para la obtención del título.

La convocatoria de ayudas de comedor escolar para el curso 2021-2022, incluye (art. 10)
el criterio de renta per cápita familiar para el baremo de las solicitudes presentadas. El mismo
artículo incluye 1 punto por cada miembro menor de edad de la unidad familiar y 1 punto
adicional por título de familia numerosa. Teniendo en cuenta que la propuesta de punto de corte
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para estas ayudas es de 3 puntos de baremo, se puede concluir que cualquier familia numerosa
que cumpla con los requisitos de la convocatoria va a resultar beneficiada por la concesión de
esta ayuda.

Desde los CMSS se realizan propuestas a la Comisión Técnica de Viviendas Municipales,
dentro del Programa de Acceso a la Vivienda Municipal para la adjudicación de viviendas
municipales en régimen de alquiler. Las unidades familiares propuestas, se valoran mediante un
baremo en el que consta un apartado de Circunstancias Familiares, en el que se incluye el ítem
de familia numerosa, puntuándose el mismo, en las propuestas que presentan esta circunstancia.

Asimismo, desde los Centros Municipales de Servicios Sociales se realizan propuestas
para la inclusión de casos en el Programa de Atención a la Exclusión Social (PAES), consistente
en una prestación económica y profesional periódica para familias en situación de exclusión
social. Las unidades familiares propuestas, se valoran mediante un baremo en el que consta un
apartado de circunstancias familiares, en el que se incluye el ítem de familia numerosa,
puntuándose el mismo, en las propuestas que presentan esta circunstancia.

3a. Les mesures aplicades per la Delegació de Serveis Socials es detallen en la resposta
següent.

3ª. Las medidas aplicades por la Delegación de Servicios Sociales se detallan en la
respuesta siguiente.

4a. Des de la Delegació de Serveis Socials informem que s'han modificat les instruccions
de tramitació de les PEI regulades per l'Ordenança municipal de Prestacions econòmiques en
matèria de Serveis socials publicades en el BOP de 25 de gener de 2021 perquè, en el concepte
de manutenció s'obtinga amb la justificació del títol de família monoparental, la quantia que li
correspon segons nombres de membres, incrementada en un 10% addicional, sempre que es
complisca el límit de renda per càpita de 100% IPREM anual de dotze pagues.

A més, en el transcurs de la intervenció per part dels serveis socials, en aquelles famílies
que són susceptibles d'obtindre el títol de família monoparental, se'ls informa de les gestions a
realitzar, i fins i tot s'indica com a mesura de contraprestació en el Compromís d'actuacions
personalitzat que se signa quan es realitza una ajuda, perquè es realitzen aquestes gestions per a
l'obtenció del títol.

La convocatòria d'ajudes de menjador escolar per al curs 2021-2022 inclou (art. 10) el
criteri monoparentalitat per al barem de les sol·licituds presentades. En aquest article s'inclou 1
punt per cada membre menor d'edat de la unitat familiar, 2 punts per acreditació de
monoparentalitat mitjançant títol en vigor, 1 punt addicional per categoria especial i 1 punt
addicional en cas de filiació única.

Des dels CMSS es realitzen propostes a la Comissió Tècnica de Vivendes Municipals, dins
del Programa d'Accés a la Vivenda Municipal per a l'adjudicació de vivendes municipals en
règim de lloguer. Les unitats familiars propostes, es valoren mitjançant un barem en el qual
consta un apartat de Circumstàncies Familiars, en el qual s'inclou l'ítem de família monoparental,
puntuant-se el mateix, en les propostes que presenten aquesta circumstància.
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Així mateix, des dels CMSS es realitzen propostes per a la inclusió de casos en el
Programa d'Atenció a l'Exclusió Social (PAES), consistent en una prestació econòmica i
professional periòdica per a famílies en situació d'exclusió social. Les unitats familiars propostes,
es valoren mitjançant un barem en el qual consta un apartat de “circumstàncies familiars”, en el
qual s'inclou l'ítem de família monoparental, puntuant-se el mateix, en les propostes que
presenten aquesta circumstància.

4ª. Se han modificado las instrucciones de tramitación de las Prestaciones Económicas
Individualizadas reguladas por la Ordenanza municipal de Prestaciones económicas en materia
de Servicios sociales publicadas en el BOP de 25 de enero de 2021 para que, en el concepto de
manutención se obtenga con la justificación del título de familia monoparental, la cuantía que le
corresponde según números de miembros, incrementada en un 10% adicional, siempre que se
cumpla el límite de renta per cápita de 100% IPREM anual de doce pagas.

Además, en el transcurso de la intervención por parte de los servicios sociales, en aquellas
familias que son susceptibles de obtener el título de familia monoparental, se les informa de las
gestiones a realizar, e incluso se indica como medida de contraprestación en el Compromiso de
actuaciones personalizado que se firma cuando se realiza una ayuda, para que se realicen estas
gestiones para la obtención del título.

La convocatoria de ayudas de comedor escolar para el curso 2021-2022 incluye (art. 10)
el criterio monoparentalidad para el baremo de las solicitudes presentadas. En dicho artículo se
incluye 1 punto por cada miembro menor de edad de la unidad familiar, 2 puntos por
acreditación de monoparentalidad mediante título en vigor, 1 punto adicional por categoría
especial y 1 punto adicional en caso de filiación única.

Desde los CMSS se realizan propuestas a la Comisión Técnica de Viviendas Municipales,
dentro del Programa de Acceso a la Vivienda Municipal para la adjudicación de viviendas
municipales en régimen de alquiler. Las unidades familiares propuestas, se valoran mediante un
baremo en el que consta un apartado de Circunstancias Familiares, en el que se incluye el ítem
de familia monoparental, puntuándose el mismo, en las propuestas que presentan esta
circunstancia.

Asimismo, desde los CMSS se realizan propuestas para la inclusión de casos en el
Programa de Atención a la Exclusión Social (PAES), consistente en una prestación económica y 
profesional periódica para familias en situación de exclusión social. Las unidades familiares
propuestas, se valoran mediante un baremo en el que consta un apartado de “circunstancias
familiares”, en el que se incluye el ítem de familia monoparental, puntuándose el mismo, en las
propuestas que presentan esta circunstancia.

5a. Des de la Delegació de Serveis Socials no hi ha previsió de desenvolupar mes mesures
en relació a les famílies nombroses.

5ª. Desde la Delegación de Servicios Sociales no hay previsión de desarrollar más
medidas en relación a las familias numerosas.

6a. No escau.
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6ª. No procede.

7 a 10a. La Delegació de Serveis Socials contempla la valoració de la capacitat econòmica
mitjançant el sistema de renda per càpita de la unitat familiar en les seues subvencions i ajudes,
prèviament a la moció esmentada.

7ª a 10ª. La Delegación de Servicios Sociales contempla la valoración de la capacidad
económica mediante el sistema de renta per cápita de la unidad familiar en sus subvenciones y
ayudas, previamente a la moción mencionada."

Sra. Maite Ibáñez Giménez, regidora d’Educació 

"En las convocatorias de ayudas de cheque escolar y material escolar, sí se incluyen como
criterios de baremación de las solicitudes correspondientes la condición de familia numerosa y la
de familia monoparental, concediendo en ambos casos 1 punto (categoría general) y 1,5 puntos
(categoría especial) en la correspondiente valoración.

Así mismo la condición de familia monoparental o familia numerosa es causa de exención
o bonificación en el abono de tasas académicas por enseñanzas impartidas en el Conservatorio
Municipal de Música José Iturbi.

Respecto a la pregunta 10, decir que, desde el Servicio de Educación se tiene previsto tener
en cuenta la renta anual familiar como criterio de baremación de las solicitudes de ayudas, tanto
de cheque escolar, como de material escolar, parar las convocatorias de los cursos, 2021/2022."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre el Punt de Trobada Familiar de la
ciutat de València.

"El Punto de Encuentro Familiar de València se abrió en los jardines de Viveros en 2001 y
se cerró hace más de tres meses. Desde entonces no hay ningún PEF ubicado en la ciudad,
habiéndose prescindido además de los profesionales que lo atendían desde hace años y conocían
por ello las problemáticas-seguimiento concreto de las casi 200 familias afectadas. 

A la vista de las respuestas dadas en el Pleno del mes anterior, y con relación al asunto de
referencia, la concejal que suscribe, en propio nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
pregunta las siguientes cuestiones:

1ª. ¿Han concluido las actuaciones para valorar la remodelación del edificio en la calle
Genaro Lahuerta donde se ubicaba el PEF de la ciudad? ¿Qué servicio u órgano las ha realizado?
¿Con qué resultado?

2ª. Dicen que se valora la remodelación del edificio de Genaro Lahuerta 'a fin de ajustarlo
a la normativa vigente'. ¿En qué la incumple? ¿Desde cuándo? También mencionan la
'adaptación de un local que reúna las condiciones necesarias'. ¿Cuáles son éstas y por qué no las
reúne?
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3ª. ¿Qué administración realizaría la remodelación y cuándo estaría concluida para volver a
reinstalar allí el PEF de València?

4ª. ¿Ha realizado el gobierno municipal en el último mes alguna gestión o actuación,
interna o externa con la Conselleria de Igualdad, para que se reabra un Punto de Encuentro
Familiar enclavado en la ciudad de València? En caso positivo, se solicita remisión de las
comunicaciones y documentación habida al respecto, desde julio. En caso negativo, ¿por qué no
se ha realizado ninguna gestión o actuación para que se reabra un PEF que afecta a vecinos de
Valencia al haber sido desubicado de nuestro término municipal?

5ª. ¿La información trasladada a la Conselleria de Igualdad para la atención y el
seguimiento de casos que estaban adscritos al PEF de València es toda la que consta en los
expedientes (que denominan físicos) que siguen en las dependencias del edificio cerrado en la
calle Genaro Lahuerta? ¿Qué tipo de datos se han comunicado y cuáles de los que obran en los
expedientes no se han remitido a quienes hacen actualmente el seguimiento de los casos fuera de
la ciudad?

6ª. Manifiestan, respecto a la regularización de los trabajadores afectados del PEF de
València, que la situación está siendo gestionada desde el Servicio de Personal. ¿Qué se ha hecho
por este Servicio en el último mes respecto a esto?

7ª. ¿Por qué cuando el PEF era de gestión local, y se personó en 2017 ante el
Ayuntamiento de València un inspector de trabajo que levantó acta de irregularidad y les dio la
oportunidad de regularizar evitando la correspondiente multa, no lo hicieron?

8ª. En la la Plataforma de Contratación del Sector Público se ha publicado, el 7 de octubre
de 2021, la licitación para la gestión de expedientes del PEF de València, por tramitación de
emergencia, con un plazo de ejecución máximo de 5 meses, desde el 1 de julio (3 meses antes de
esta publicación) hasta el 30 de Noviembre de 2021 en que quedará también extinguido el
contrato. ¿Qué ocurrirá a esa fecha con los casos de vecinos de Valencia que se seguían hasta el
mes de julio en el PEF de la ciudad? ¿Va a realizar el Ayuntamiento de València alguna
actuación o asumir alguna responsabilidad dado que se trata de vecinos de València?

9ª. ¿Se dieron, con suficiente antelación, instrucciones e información completa a las
familias sobre la situación del PEF y en relación a cómo, cuándo y dónde iban a ser atendidas sus
situaciones particulares, a partir del traspaso de competencias? ¿En qué fecha y por qué cauces?
¿Por escrito? Si así fuera, se solicita copia de las notificaciones realizadas.

10ª. ¿Por qué niega el gobierno municipal, en la respuesta a la pregunta, el Fallo de una
Sentencia judicial en la que se reconoce una deuda con la Seguridad Social, pero también se
describe la relación laboral con las trabajadoras como 'falsas autónomas'? Porque el fallo, dice,
textualmente, 'que la relación que une a las trabajadoras con el Ayuntamiento de Valencia es de
naturaleza laboral, condenando al mismo a estar y pasar por dicha declaración y sus
consecuencias'.

11ª. ¿Por qué no se programó ni realizó, en previsión al traspaso de competencias, al
menos una reunión de coordinación del equipo que trabajaba en el PEF con el nuevo que iba a
hacerse cargo de los casos, a fin de que tal traspaso no afectara a los usuarios que atraviesan
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situaciones de vulnerabilidad, dado el desconocimiento de los nuevos trabajadores de las
circunstancias personales concretas de aquéllos, al no haber recibido tampoco siquiera los
expedientes con los informes y seguimiento de cada caso?

12ª. ¿Por qué se esta prestando un servicio tan esencial y sensible en otra localidad,
vulnerando los derechos de las personas que se atendían en este PEF por cuanto las normas
contemplan que éste debe ser cercano a la residencia de los menores, NP tampoco ha puesto el
Ayuntamiento medios para facilitar a esas familias la atención y el desplazamiento cuando se
trata de vecinos de la ciudad perjudicados por la deslocalización? ¿Por qué la adjudicación del
lote 4 del proceso de licitación del servicio de PEFs, que es el que concierne a la ciudad de
Valencia, sigue realizarse ni hacerse pública a día de hoy?"

RESPOSTES

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora d'Organització i Gestió de Persones

"6. Durante el último mes, por parte del servicio de personal, a partir de la recepción el 22
de octubre de 2021 del informe de la Sección de Menor, del Servicio de Bienestar Social e
Integración, adjuntando al mismo instancia, de fecha 15 de octubre de 2021, de una de las
trabajadoras interesadas en la que indica que el periodo de prestación de sus servicios es el
comprendido entre el 16 de febrero de 2018 al 18 de mayo de 2020, se ha remitido nuevamente
solicitud de tramitación de baja de esta trabajadora en el Régimen General de la Seguridad
Social."

Sra. Isabel Lozano Lázaro, regidora de Servicis Socials

"En relació amb les preguntes presentades per la regidora Mª José Ferrer San Segundo, del
Grup Municipal Popular, al Ple a celebrar en sessió de 28 d’octubre de 2021, amb l’Assumpte
“Punto de Encuentro Familiar de la Ciudad de València”, s’aporten les respostes següents:

1. Les actuacions no han conclòs encara. Ha informat el Servei Vivenda i posteriorment ha
d'informar el Servei de Planejament.

Las actuaciones no han concluido todavía. Ha informado el Servicio de Vivienda y
posteriormente ha de informar el Servicio de Planamiento.

2. D'acord amb l'informe del Servei de Vivenda existeix una escala en L amb una dimensió
d'amplària, petjada i contrapetjada que incompleix la normativa quant a accessibilitat i evacuació.

Les condicions d'accessibilitat, i seguretat contra incendis del centre no són les adequades i
requereixen, segons els casos, d'una adequació de les mateixes (paviments, …) o de renovació i
ampliació. L'escala no compleix la normativa, tant en les seues dimensions (ample i esglaons) per
a pujar a la planta primera des de la planta baixa, com en la seua altura lliure en planta baixa en
l'espai ocupable sota aquesta.

De acuerdo al informe del Servicio de Vivienda existe una escalera en L con una
dimensión de anchura, huella y contrahuella que incumple la normativa en cuanto a
accesibilidad y evacuación.
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Las condiciones de accesibilidad, y seguridad contra incendios del centro no son las
adecuadas y requieren según los casos de una adecuación de las mismas (pavimentos, …) o de
renovación y ampliación. La escalera no cumple la normativa, tanto en sus dimensiones (ancho y
peldaños) para subir a la planta primera desde la planta baja, como en su altura libre en planta
baja en el espacio ocupable bajo la misma.

3. L'Ajuntament de València assumirà la remodelació.

No és possible donar un termini de conclusió de l'obra, ja que els informes tècnics no han
conclòs

El Ayuntamiento de València asumirá la remodelación.

No es posible dar un plazo de conclusión de la obra, puesto que los informes técnicos no
han concluido.

4. Des de la Delegació de Serveis Socials, a través del Servei de Benestar Social i inclusió,
s'estan realitzant els tràmits amb els serveis corresponents a fi de valorar la viabilitat de la
remodelació de l'edifici de Genero Lahuerta o, en cas negatiu, l'alternativa de disposar d'un altre
espai.

Desde la Delegación de Servicios Sociales, a través del Servicio de Bienestar Social e
Inclusión, se están realizando los trámites con los servicios correspondientes a fin de valorar la
viabilidad de la remodelación del edificio de Genero Lahuerta o, en caso negativo, la alternativa
de disponer de otro espacio.

5. S'han comunicat dades d'identificació, fitxa tècnica amb els continguts més rellevants de
l'expedient i documents judicials.

Se han comunicado datos de identificación, ficha técnica con los contenidos más
relevantes del expediente y documentos judiciales.

7. El personal que prestava el servei havia sigut contractat pels respectius col·legis
professionals, no per l'Ajuntament.

El personal que prestaba el servicio había sido contratado por los respectivos colegios
profesionales, no por el Ayuntamiento.

8. El Punt de trobada familiar és de titularitat autonòmica. Pot tramitar la petició
d’informació a través del seu Grup Parlamentari.

El Punto de encuentro familiar es de titularidad autonómica. Puede tramitar la petición de
información a través de su Grupo Parlamentario.

9. Al maig es va realitzar una nota informativa conjunta entre la Delegació de Serveis
Socials i la Direcció General d'Infància i Adolescència en la qual s'informava les famílies del
procés de traspàs de competències. Es va remetre mitjançant correu electrònic a cada família per
ser el mitjà més àgil i de contacte directe habitual amb el Punt de trobada.
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En mayo se realizó una nota informativa conjunta entre la Concejalía de Servicios
Sociales y la Dirección General de Infancia y Adolescencia en la que se informaba a las familias
del proceso de traspaso de competencias. Se remitió mediante correo electrónico a cada familia
por ser el medio más ágil y de contacto directo habitual con el Punto de encuentro.

10. La dispositiva estima la demanda formulada per la Tresoreria General de la Seguretat
Social referida a la tramitació del procediment liquidatori de les quotes a la seguretat social.
Encara que declara la naturalesa laboral de la contractació, en cap moment es refereix a la
integració del personal en la plantilla de l'Administració demandada.

El fallo estima la demanda formulada por la Tesorería General de la Seguridad Social
referida a la tramitación del procedimiento liquidatorio de las cuotas a la seguridad social.
Aunque declara la naturaleza laboral de la contratación, en ningún momento se refiere a la
integración del personal en la plantilla de la Administración demandada.

11. El Punt de trobada familiar és de titularitat autonòmica. Pot tramitar la petició
d’informació a través del seu Grup Parlamentari.

El Punto de encuentro familiar es de titularidad autonómica. Puede tramitar la petición de
información a través de su Grupo Parlamentario.

12. El Punt de trobada familiar és de titularitat autonòmica. Pot tramitar la petició
d’informació a través del seu Grup Parlamentari.

El Punto de encuentro familiar es de titularidad autonómica. Puede tramitar la petición de
información a través de su Grupo Parlamentario."

91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la fibra òptica/banda ampla en la
Devesa del Saler i Poble Nou.

"El Ayuntamiento de València ha difundido en su Web que el que ha favorecido 'la llegada
de la fibra óptica a La Devesa del Saler', pero la Asociación de Vecinos de la zona ha replicado
que se sienten 'engañados y defraudados', porque 'ni Telefónica ni el consistorio han querido
terminar la conexión hasta todas las viviendas' y que 'han sido los propios vecinos quienes han
tenido que pagar la conexión, que estaba lejos de las viviendas y aplazada sine die'. 

A la vista de ello, y con relación al asunto de referencia, la concejal que suscribe, en propio
nombre y en el del Grupo Municipal Popular, pregunta las siguientes cuestiones:

1ª. ¿Es cierto lo que manifiestan los vecinos, en cuanto a que han sido ellos quienes han
tenido que terminar y pagar la conexión de fibra óptica, que estaba lejos de la viviendas y
estancada sin plazo de realización?
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2ª. ¿Por qué se ha atribuido el gobierno municipal la llegada de la fibra óptica a
determinadas zonas de la Devesa cuando la conexión se ha producido por el esfuerzo personal de
los vecinos?

3ª. ¿Conoce el Ayuntamiento las líneas generales de esta conexión realizada; la
identificación y número de las urbanizaciones donde se ha instalado; y los vecinos favorecidos
por esta conexión a Internet, que carecían hasta ahora de la misma?

4ª. ¿Dispone el Servicio Municipal de Devesa-Albufera, ubicado en los Viveros
Municipales del Saler, de conexión a Internet?

5ª. ¿Qué y cuántas urbanizaciones, así como número de vecinos/as, aún no disponen de
esta conexión de internet con fibra óptica/banda ancha en la Devesa del Saler? ¿Cuando prevé el
Ayuntamiento que dispondrán de esta conexión y qué concretas actuaciones tiene previsto hacer
de inmediato para acelerarlo?

6ª. ¿Cuándo prevé el Ayuntamiento que los/as vecinos/as de Poble de Poble Nou
dispondrán de conexión a Internet por fibra óptica/banda ancha; y qué concretas actuaciones
tiene previsto hacer de inmediato para acelerarlo?

7ª. ¿Qué cláusulas y exigencias contractuales está planteando efectivamente     el
Ayuntamiento a las empresas de Telecomunicaciones para poder completar, con inmediatez y al
100%, el mapa de fibra en València y sus pobles o pedanías? ¿En qué fecha se prevé esté
completado?"

RESPOSTES

Sr. Sergi Campillo Fernández, regidor de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa Albufera

"4a. Sí, disposa d’ADSL.

4ª. Sí, dispone de ADSL."

Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, regidor d’Agenda Digital i Administració Electrònica.

"Senyora regidora,

Respecte a les seues preguntes, i en quant respecta a esta delegació, li indique que este
govern municipal en la seua compareixença als mitjans de comunicació no s’ha atribuït l’arribada
de la fibra òptica a determinades zones de La Devesa, sinó el que s’ha dit i es sosté, perquè així
ho va expressa l’empresa Telefònica   és que ha “afavorit” eixa arribada, perquè, entre   moltes
d’altres accions ja explicades amb anterioritat, ha existit una comunicació directa i continuada
amb els principals operadors de telecomunicacions als que se’ls ha exigit la necessitat d’arribar a
eixe i altres nuclis de població.

Fruit d’esta insistència en l’exigència municipal, i també de la dels habitants d’este nucli,
l’empresa Telefónica ha trobat la possibilitat d’utilitzar un ramal de la seua connexió, que arriba
fins els Vivers municipals, per poder començar a oferir connexió a algunes de les urbanitzacions
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de la Devesa. Però, com ja se li ha contestat en diverses preguntes anteriors, l’administració local
no pot oferir connectivitat particular a les vivendes   de la ciutadania, raó per la qual,
efectivament, son els veïns i veïnes les que han de sufragar el cost derivat de la connexió des del
ramal dels vivers municipals fins a les vivendes particular. En este cas, i segons coneix esta
delegació tal i com es va explicar en reunions recents, els veïns acordaren amb la companyia
telefònica sufragar un cost concret per garantir la inversió privada per fer-los arribar la connexió,
ja que l’empresa per si mateixa no podia sufragar abans de l’esperada concessió de les ajudes
UNICO.

Este regidor es va reunir novament el passat 11 d’octubre amb representants de
l’associació veïnal i el director territorial de Telefónica José Manuel Plaza per interessar-se
efectivament de les línies generals de connexió i, de fet, va acordar amb ambdues parts la
celebració d’una reunió tècnica de futura realització per vore les possibilitats d’ampliació de la
connexió a les urbanitzacions a les que no havia pogut arribar. En eixa reunió s’analitzaran, a
partir d’informació que l’associació veïnal va oferir-se a aportar, les urbanitzacions i quantitat de
veïns i veïnes que no tenen actualment connexió, i les possibles solucions a aportar per part de la
companyia telefònica, si és el cas.

De fet, a la reunió mantinguda amb Jordi Giné i José Manuel Plaza el passat 21 d’octubre,
els responsables de Telefònica van reiterar esta informació i van confirmar de nou la seua
voluntat d’aprofitar les futures eventuals ajudes ministerials per completar l’extensió de la fibra
òptica a València. De la mateixa manera també van reiterar els treballs per garantir que esta i
altres zones foren contemplades com a zones blanques o grises en futurs plantejaments
d’extensió de la fibra òptica.

Efectivament la setmana passada vam conèixer que està previst que el servici municipal de
Devesa-Albufera puga tindre connexió en un futur molt proper, una vegada hagen confirmat que
el punt de connexió de Telefónica estarà serviciable per a Vodafone, empresa que presta
actualment els servicis de telecomunicacions a l’Ajuntament i que ja ens ha avançat que així es
preveu en les pròximes setmanes donat que Telefònica ja ha realitzat la seua intervenció en la
zona.

Respecte a les preguntes sobre Poble Nou, este regidor no pot contestar amb exactitud
perquè, tal i com li hem reiterat en diverses ocasions, l’ajuntament no pot oferir connexió
d’internet per fibra òptica/banda ampla directament a les vivendes de la ciutadania, acció que
segons la legislació correspon únicament i exclusivament a les companyies de
telecomunicacions. No obstant, i respecte a tot el terme municipal, li recorde que dins del seguit
d’accions encaminades a afavorir esta extensió de la banda ampla al conjunt del terme municipal
la regidoria ha presentat davant el Govern d'Espanya  l’expressió d’interès per estendre la banda
ampla de molta alta velocitat a tot el terme municipal de València i avançar la cobertura 5G en
què participaren diferents servicis municipals i també diferents empreses de telecomunicacions i
que compta, a més a  més, amb l'adhesió de la Generalitat Valenciana.

Gràcies a estes gestions tant Ministeri com Conselleria són coneixedors de la problemàtica
i poden catalogar com a zones blanques les zones que encara no gaudixen de connectivitat i estes
zones poden ser beneficiàries dels diferents projectes que, com el plan UNICO, han de completar
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el mapa estatal de fibra abans de finalitzar el 2023. També per part de les empreses de
telecomunicacions ens han indicat la seua voluntat d’aprofitar estes ajudes per a completar el
mapa de fibra en el temps més breu possible.

De fet la premsa publicava a l’estiu que la província de València 13,8 milions d’euros será
la que obtinga major dotació en estes ajudes ministerials, la primera convocatoria de les quals ha
de ser ressolta en breu i que en tot cas ha de tindre continuïtat amb noves convocatòries
periòdiques.

Les clàusules contractuals a les que vostè fa referència no poden garantir que es complete
el mapa de fibra a València pel que fa a la connectivitat particular  ja que únicament contemplen
les dependències municipals. No obstant si són un estímul per a que les empreses de
telecomunicacions invertisquen en la zona per tal de prestar eixe servici i puguen completar la
seua implantació comercialitzant el servici, també, entre la ciutadania.

No obstant això, li recorde que este regidor i este equip de govern està treballant
intensament, dins de les seues competències, per procurar l’accés a internet de qualitat per a tots
els nuclis poblacionals de la ciutat; per això, li reiterem la resposta que se li va donar a les seues
preguntes en el ple de juny. Tot i la mancança de competències directes en la matèria esta
institució ha treballat, treballa i treballarà per a que un Internet de qualitat siga un dret per al
conjunt de la ciutadania.

 

Señora regidora,

Respecto a sus preguntas, y en cuánto respeta a esta delegación, le indico que este gobierno
municipal en su comparecencia a los medios de comunicación no se ha atribuido la llegada de la
fibra óptica a determinadas zonas de La Devesa, sino el que se ha dicho y se sostiene, porque así
lo expresó la empresa Telefónica es que ha “favorecido” esa llegada, porque, entre muchas otras
acciones ya explicadas con anterioridad, ha existido una comunicación directa y continuada con
los principales operadores de telecomunicaciones a los que se los ha exigido la necesidad de
llegar a ese y otros núcleos de población.

Fruto de esta insistencia en la exigencia municipal, y también de la de los habitantes de
este núcleo, la empresa Telefónica ha encontrado la posibilidad de utilizar un ramal de su
conexión, que llega hasta los Viveros municipales, para poder empezar a ofrecer conexión a
algunas de las urbanizaciones de la Devesa. Pero, como ya se le ha contestado en varias
preguntas anteriores, la administración local no puede ofrecer conectividad particular a las
viviendas de la ciudadanía, razón por la cual, efectivamente, son los vecinos y vecinas las que
tienen que sufragar el coste derivado de la conexión desde el ramal de los viveros municipales
hasta las viviendas particular. En este caso, y según conoce esta delegación tal y como se explicó
en reuniones recientes, los vecinos acordaron con la compañía telefónica sufragar un coste
concreto para garantizar la inversión privada para hacerlos llegar la conexión, puesto que la
empresa por sí misma no podía sufragar antes de la esperada concesión de las ayudas UNICO.

Este regidor se reunió nuevamente el pasado 11 de octubre con representantes de la
asociación vecinal y el director territorial de Telefónica José Manuel Plaza para interesarse
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efectivamente de las líneas generales de conexión y, de hecho, acordó con ambas partes la
celebración de una reunión técnica de futura realización para ver las posibilidades de ampliación
de la conexión a las urbanizaciones a las que no había podido llegar. En esa reunión se
analizarán, a partir de información que la asociación vecinal se ofreció a aportar, las
urbanizaciones y cantidad de vecinos y vecinas que no tienen actualmente conexión, y las
posibles soluciones a aportar por parte de la compañía telefónica, si es el caso.

De hecho, en la reunión mantenida con Jordi Giné y José Manuel Plaza el pasado 21
d’octubre, los responsables de Telefònica reiteraron esta información y confirmaron de nuevo su
voluntat de aprovechar las futures eventuales ayudas ministeriales para completar la extensión de
la fibra òptica en València. De la misma manera tambiçen reiteraron los Trabajos para garantizar
que esta y otras zones feuran contemplades como zones blancas o grieses en futuros
planteamientos de extensión de la fibra òptica.

Efectivamente la semana pasada conocimos que está previsto que el servicio municipal de
Devesa-Albufera pueda tener conexión en un futuro muy próximo, una vez hayan confirmado
que el punto de conexión de Telefónica estará serviciable para Vodafone, empresa que presta
actualmente los servicios de telecomunicaciones en el Ayuntamiento y que ya nos ha avanzado
que así se prevé en las próximas semanas dado que Telefónica ya ha realizado su intervención en
la zona.

Respecto a las preguntas sobre Poble Nou, este regidor no puede contestar con exactitud
porque, tal y como le hemos reiterado en varias ocasiones, el ayuntamiento no puede ofrecer
conexión de internet por fibra óptica/banda ancha directamente a las viviendas de la ciudadanía,
acción que según la legislación corresponde únicamente y exclusivamente a las compañías de
telecomunicaciones. No obstante, y respecto a todo el término municipal, le recuerdo que dentro
del seguido de acciones encaminadas a favorecer esta extensión de la banda ancha al conjunto del
término municipal la concejalía ha presentado ante el Gobierno de España la expresión de interés
para extender la banda ancha de mucha alta velocidad a todo el término municipal de València y
avanzar la cobertura 5G en que participaron diferentes servicios municipales y también diferentes
empresas de telecomunicaciones y que cuenta, además, con la adhesión de la Generalitat
Valenciana.

Gracias a estas gestiones tanto Ministerio como Conselleria son conocedores de la
problemática y pueden catalogar como zonas blancas las zonas que todavía no disfrutan de
conectividad y estas zonas pueden ser beneficiarias de los diferentes proyectos que, como el plan
UNICO, tienen que completar el mapa estatal de fibra antes de finalizar el 2023. También por
parte de las empresas de telecomunicaciones nos han indicado su voluntad de aprovechar estas
ayudas para completar el mapa de fibra en el tiempo más breve posible.

De hecho la prensa publicaba en verano que la provincia de València 13,8 millones de
euros será la que obtenga mayor dotación en estas ayudas ministeriales, la primera *convocatoria
de las cuales tiene que ser resuelta en breve y que en todo caso h a de tener continuidad con
nuevas convocatorias periódicas.

Las cláusulas contractuales a las que usted hace referencia no pueden garantizar que se
complete el mapa de fibra en València en cuanto a la conectividad particular puesto que
únicamente contemplan las dependencias municipales. No obstante si son un estímulo para que
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las empresas de telecomunicaciones inviertan en la zona para prestar ese servicio y puedan
completar su implantación comercializando el servicio, también, entre entre la ciudadanía.

Sin embargo, le recuerdo que este regidor y este equipo de gobierno está trabajando
intensamente, dentro de sus competencias, para procurar el acceso a internet de calidad para
todos los núcleos poblacionales de la ciudad; por eso, le reiteramos la respuesta que se le dio a
sus preguntas en el pleno de junio. Todo y la carencia de competencias directas en la materia esta
institución ha trabajado, trabaja y trabajará para que uno Internet de calidad sea un derecho para
el conjunto de la ciudadanía."

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Servicis Centrals Tècnics 

"Como ustedes deberían saber, la competencia de la instalación de fibra óptica no es del
Ayuntamiento de València. No obstante, y por la preocupación de este equipo de gobierno para
que todas las vecinas y vecinos de València, independientemente de dónde vivan, tengan una
conectividad de calidad, llevamos meses dialogando y mediando con las operadoras de telefonía
para instarles a que aceleren dicha instalación, además de haber incluido en el último contrato de
telefonía criterios de mejora para la instalación de la fibra en los edificios municipales de los
pueblos que no tenían conexión. 

En el caso de El Saler, como esta cuestión afecta especialmente al vecindario de las
urbanizaciones, estamos en permanente contacto con la asociación informándoles de todas las
conversaciones mantenidas, incluso convocamos recientemente una reunión entre Movistar y la
propia asociación. 

En el caso de la instalación que se ha realizado, en dicha reunión nos informaron ambas
partes que la instalación había sido sufragada por lxs vecinxs, siendo esta decisión tomada por las
partes implicadas. 

Según la información de la que disponemos en el Ayuntamiento, en Devesa nos consta que
Movistar ya ha llegado con fibra óptica y en 2-3 meses se podrá contratar el servicio de datos de
Devesa con un tipo de conexión de mayor capacidad. 

En Poble Nou se está trabajando en la misma línea."

92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre la degradació del polígon de Forn
d'Alcedo.

"Sin agua potable, mal asfaltado, peligroso para la circulación de camiones, con falta de
limpieza y luz, falta de aparcamiento o señalización, zonas sin aceras e inundables. Así se
encuentra actualmente el polígono industrial de Forn d´Alcedo. 

A la vista de ello, y con relación al asunto de referencia, la concejal que suscribe, en propio
nombre y en el del Grupo Municipal Popular, pregunta las siguientes cuestiones:
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1ª. ¿Tiene constancia el Ayuntamiento de València de las graves deficiencias descritas, que
existen en un Polígono Industrial dentro de su término municipal?

2ª. ¿Qué concretas medidas o actuaciones, y cuándo va a adoptar el gobierno municipal
para resolver, o al menos mejorar, cada una de las deficiencias reseñadas?

3ª. ¿Se ha reunido la Concejalía de Pobles con representantes del citado polígono para
conocer in situ estas deficiencias? ¿Cuándo? ¿Con qué conclusiones y líneas de actuación? Si no
lo ha hecho hasta la fecha, ¿tiene previsto hacerlo; cuándo?

4ª. Más allá de solucionar las urgentes deficiencias señaladas, ¿tiene programado el
Ayuntamiento actuar a fin de mejorar este Polígono y hacerlo más atractivo para la instalación de
nuevas empresas?

5ª. ¿Ha comunicado la Alcaldia Pedánea de Forn d´Alcedo estas deficiencias a la
Concejalía de Pobles de Valencia para su subsanación? ¿En qué fechas y por qué medios? Si ha
habido comunicaciones escritas entre ambas partes, se solicita copia de todas ellas.

6ª. ¿Qué inversiones ha realizado el Ayuntamiento de València en este ámbito del Polígono
Industrial desde el año 2015? ¿En qué fechas y por qué importes?"

RESPOSTES

Sra. Lucia  Beamud Villanueva, regidora de Pobles de València

"3. La Regidora de Pobles s’ha reunit en nombroses ocasions amb els repesentants de
l’AVV de Forn d’Alcedo junt l’alcalde del poble Ricard Bonet per tractar questions relatives al
funcionament del polígon."

Sra Sandra Gómez López, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"En su pregunta no ha descrito ninguna incidencia concreta.

Les recordamos que los Servicios competentes del mantenimiento de la vía pública
realizan una labor constante de inspección y reparación, atendiendo a todas las incidencias
detectadas de oficio o comunicados por la ciudadania, en todas las zonas y barrios, incluido Forn
d'Alcedo."

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre trànsit i inundacions en
Massarrojos.

"A la vista de las respuestas a las cuestiones formuladas sobre el asunto de referencia en el
Pleno del mes de septiembre de 2021, por la concejal que suscribe, en nombre propio y en el del
Grupo Municipal Popular, se preguntan las siguientes cuestiones:
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1ª. ¿Se tiene previsto realizar alguna actuación más por el Servicio de Movilidad
Sostenible, desde la del 16 de marzo, tendente a calmar la gran congestión del tráfico en
Massarrojos y evitar, o al menos reducir, las molestias o daños al bienestar y salud de sus
vecinos? ¿Qué actuaciones y cuándo? 

2ª. Más allá de las propuestas aprobadas en el proceso DecidimVLC que están ajustadas al
presupuesto dotado para Massarrojos, ¿hay alguna otra actuación solicitada por su Alcalde
Pedáneo en materia de Movilidad sostenible, que es una competencia municipal, y que todavía no
se haya ejecutado por el Ayuntamiento: cuáles, por qué no se han realizado aún, tienen previsto
materializarlas y cuándo? 

3ª. ¿Por qué no existen puntos de medida de tráfico que permitan monitorizar su evolución
continua, cuando es uno de los más graves problemas que afectan a Massarrojos? ¿Y por qué no
se dispone de aforos mecánicos desde 2020 respecto de la calle Doctor Andrés Piquer, que es la
que soporta las mayores congestiones de tránsito? ¿Se tiene previsto establecer puntos de medida
de tráfico permanente para monitorizar su evolución o aforos mecánicos, en Massarrojos?
¿Cuándo y en qué ubicaciones? 

4ª. ¿Qué concretas actuaciones, y dónde, realizó en septiembre el Servicio del Ciclo
Integral del Agua, para mejorar el funcionamiento del alcantarillado en las zonas inundables? 

5ª. ¿Qué plazo de ejecución e importe tiene el proyecto que se cita en la contestación,
relativo a la adecuación, drenaje y reurbanización de aceras en la plaza del Soñador, calle Andrés
Piquer y carreró de la Presó? 

6ª. ¿Se realizaron en la semana sde septiembre las obras en la calle Andrés Piquer
tendentes a mejorar su drenaje, como se señaló en la respuesta que se tenía previsto? ¿En qué
fecha? 

7ª. ¿A qué importe ascienden las inversiones realizadas desde 2015 por el gobierno del
Ayuntamiento de València en el poble o pedanía de Massarrojos, que forma parte de su término
municipal?"

RESPOSTES

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora del Cicle Integral de l’Aigua

"4ª. En concreto, en la calle Doctor Andrés Piquer se han colocado 12 sumideros grandes
80x30, 1 pozo de registro, y 11,75 m de albañal con tubería de 200 mm de diámetro.

6ª. Sí

Del 27 al 30 de septiembre.

7ª. Por el Ciclo Integral del Agua, actualmente está finalizado el proyecto “Reconversión
de la EDAR de Masarrojos en Estación Bombeo de Aguas Residuales” cuyo presupuesto de
adjudicación asciende a 307.043,41 euros."
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Sra. Sandra Gómez López, regidora de Planificació i Gestió Urbana 

"5ª. Tiene disponible el expediente para su consulta, donde puede ver todos los detalles del
proyecto."

Sra. Lucía Beamud Villanueva, regidora de Pobles de València 

"En relació amb les preguntes formulades al Ple per la Regidora Maria José Ferrer San
Segundo, en el seu nom i el del Grup Municipal Popular, respecte del Trànsit i inundacions en
Massarrojos, s’informa d’aquelles matèries objecte de la nostra competència:

2a. S'està treballant conjuntament amb l'Ajuntament de Montcada i la Diputació de
València a l'objecte de solucionar el problema de l'alta densitat de tràfic que transita pel centre de
la localitat, sent aquest el principal problema de mobilitat de la població.

4a. L'alcalde de Massarrojos va indicar en setembre de 2021 que el Servei del Cicle
Integral de l'Aigua va realitzar algunes actuacions per a millorar el funcionament del
clavegueram en les zones inundables més pròximes a Moncada. D'altra banda, els més de
100.000 euros del Pla d'Inversions + de la Diputació de València anirien destinats al “Projecte
adequació drenatge i reurbanització de voreres plaça Soñador, Andrés Piquer i el Carreró de la
Presó” per a evitar que els habitatges de la plaça del Soñador s'inundaren quan ploga.

7a. En els últims anys s'han executat les següents inversions en Massarrojos:

DecidimVlc 2015-2016

OBRA Servei Import

Repavimentar i millorar l'accessibilitat
Massarrojos Obres d'Infraestructura. 31.878,00 €

DecidimVlc 2016-2017

OBRA Servei Import

Refugi de la Guerra Civil en
Massarrojos

P a t r i m o n i
Històric 23.000 €

Reordenació i habilitació del
1 r  p i s  de  l ’Alca ld ía  de
Massarrojos

S e r v e i s
C e n t r a l s
Tècnics

235.000 €

 DecidimVlc 2017-2018 (Consulta de ciutat)

OBRA Servei Import

WIFI Públic en Pobles de València. Sertic 96.000 €

 DecidimVlc 2018-2019 (Inici execució any 2019)
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OBRA Servei Import

Millora del sistema de megafonia Massarrojos SCT 12.000,00€

Monument  a  En  Nico lau
Primitiu Patrimoni Hº 4.000,00€

Urbanització de la Plaça del
Soñador (Zona per als vianants) en Massarrojos Obres 86.810,00€

SUBVENCIÓ DIPUTACIÓ PLA SOM + 2017

OBRA Servei Import

Condicionament de la pavimentació

entre la Plaça de la Llotgeta i Soñador.
Sertic 30.075,60€

 SUBVENCIÓ DIPUTACIÓ PLA SOM + 2018-2019

OBRA Servei Importe

Condicionament de la pavimentació

entre la Plaça de la Llotgeta i la Plaça del Soñador
Fase II.

Obres 60.151,20 €

 SUBVENCIÓ DIPUTACIÓ IFS 2018

OBRA Servei Import

Reconversió en Font ornamental, la

Font Pública situada en la Plaça de la

Llotgeta, de Massarrojos

Obres 30.075,60 €

No obstant això, es comunica que Serveis Municipals com ara, Servei de Jardineria, Servei
d'Esports, Serveis Centrals Tècnics, realitzen inversions amb càrrec al seu pressupost, en els 15
Pobles de València pel que es deuria igualment realitzar la consulta a aquests."

Sr. Borja J. Sanjuán Roca, regidor d’Hisenda.

"Inversiones ejecutadas en el Poble de Massarrojos desde el año 2015 al 13 de octubre de
2021."
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Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. Como ya se indicó, atendiendo las propuestas aprobadas en el proceso participativo
Decidim 2021 número 4167, 4190, se está tramitando el contrato menor para la redacción del
proyecto de reductores de velocidad en diversas calles, que se ejecutará en el año 2022. No se
descartan otras actuaciones futuras que se comunicarán cuando proceda. 
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2ª. Las solicitudes de los alcaldes pedáneos se estudian siguiendo el orden de presentación
y compatibilizándose con el resto de solicitudes recibidas a través de instancias. Pueden existir
peticiones que todavía no hayan sido estudiadas por el equipo técnico del servicio de movilidad,
por lo que no se descartan otras actuaciones futuras, que se comunicarán cuando proceda. 

3ª. La pedanía de Massarrojos no se encuentra conectada a la red de tráfico mediante
cableado o fibra. Por ese motivo, las pedanías no cuentan con puntos de medida que recogen
datos en tiempo real. La programación de aforos mecánicos atiende a necesidades de medición de
intensidad puntuales. No obstante, no se descarta la instalación en cuanto sea factible. 

7ª. Extraer los importes de todas las actuaciones de señalización realizadas en la pedanía de
Massarrojos desde el año 2015 requiere un trabajo que en la actualidad el servicio de movilidad
no puede realizar por razones de eficiencia."

94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ferrer, del Grup Popular, sobre el desenvolupament de
l'administració electrònica a l'Ajuntament i el sector públic local.

"A la vista de las respuestas a las preguntas sobre el asunto de referencia en el Pleno del
mes de septiembre de 2021, en que no se contesta a todas las formuladas, por la concejal que
suscribe, en nombre propio y en el del Grupo Municipal Popular, se reformulan las siguientes
cuestiones:

1ª. ¿Qué medidas concretas se van todavía adoptar para cumplir con todas las obligaciones
legales de implantación y desarrollo de la Administración Electrónica, puestas de manifiesto en
el Informe de Asesoría Jurídica Municipal de fecha 29 de julio de 2021, tanto en el
Ayuntamiento como en los distintos entes del sector público local? ¿Cómo y en qué fechas?

2ª. ¿Por qué razones el Ayuntamiento y su sector público local no se habían adaptado en 6
años, ni lo están aún completamente, a una norma ya aprobada y por tanto conocida desde 2015?

3ª. ¿Cuánto tiempo más de demora tiene previsto el Ayuntamiento y su sector público local
para cumplir completa e integralmente con la legislación vigente en esta materia?

4ª. ¿Qué área o delegación va a coordinar estos trabajos de adaptación a la Ley?

5ª. ¿En qué fecha se tiene programada la implantación completa de las herramientas de
Administración Electrónica en AUMSA, EMIVASA, PALACIO DE CONGRESOS, PLA
CABANYAL y LAS NAVES?"

RESPOSTES

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora del Cicle Integral de l’Aigua

"5ª. EMIVASA no forma parte del sector público local."
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Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, regidor d’Agenda Digital i Administració Electrònica.

"Senyora regidora,

Respecte a les seues preguntes, i en quant respecta a esta delegació, li indique que, referent
a les modificacions normatives a què fa referència l’informe de l’assessoria jurídica estan sent
estudiades primerament pel servici de tecnologies de la informació per valorar-les conjuntament
també amb la secretaria municipal i iniciar el procediment que corresponga en aquells casos en
què, efectivament, l’assessoria ha indicat que serien convenients. Actualment no és possible fixar
unes dades concretes.

Respecte a l’adaptació del sector públic local, li reitere que el SerTIC desenvolupa la
implantació de les eines d’administració electrònica a partir de l’acord dels òrgans gestors de
cada entitat, respectant l’autonomia de gestió a la que també fa referència l’informe de
l’assessoria jurídica. Per tant, son eixos òrgans els que han de decidir primerament la seua
implantació per a que esta delegació i el SerTIC puguen impulsar la implantació de les mateixes.
Esta delegació no pot respondre sobre la raó per la qual els diferents òrgans gestors no
prengueren eixa decisió abans, si bé tant la delegació com el servici han estat sempre a disposició
del sector públic local per coordinar eixos treballs.

Respecte a la data d’implantació completa de les eines en els organismes citats, no és
possible a dia de hui per a esta delegació fixar una data d’implantació completa fins que els
òrgans gestors no manifesten el desig d’una implantació completa. Mentrestant, es segueix
treballant en la línia apuntada en la resposta de l’anterior ple.

Señora regidora,

Respecto a sus preguntas, y en cuánto respeta a esta delegación, le indico que, en lo
referente a las modificaciones normativas a que hace referencia el informe de la asesoría jurídica
están siendo estudiadas primeramente por el servicio de tecnologías de la información para
valorarlas conjuntamente también con la secretaría municipal e iniciar el procedimiento que
corresponda en aquellos casos en que, efectivamente, la asesoría ha indicado que serían
convenientes. Actualmente no es posible fijar unos datos concretos.

Respecto a la adaptación del sector público local, le reitero que el *SerTIC desarrolla la
implantación de las herramientas de administración electrónica a partir del acuerdo de los
órganos gestores de cada entidad, respetando la autonomía de gestión a la que también hace
referencia el informe de la asesoría jurídica. Por lo tanto, son esos órganos los que tienen que
decidir primeramente su implantación para que esta delegación y el SerTIC puedan impulsar la
implantación de las mismas. Esta delegación no puede responder sobre la razón por la cual los
diferentes órganos gestores no tomaron esa decisión antes, si bien tanto la delegación como el
servicio han estado siempre en disposición del sector público local para coordinar esos trabajos.

Respecto a la fecha de implantación completa de las herramientas en los organismos
citados, no es posible a día de hoy para esta delegación fijar una fecha de implantación completa
hasta que los órganos gestores no manifiestan el deseo de una implantación completa. Mientras
tanto, se sigue trabajando en la línea apuntada en la respuesta del anterior pleno."
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Sr. Emiliano García Domene, regidor de Turisme i Internacionalització, i de Salut i 
Consum.

"PALACIO CONGRESOS

Actualmente podemos conectarnos a PIAE mediante CITRIX. Estamos pendiente de que
se nos indique desde el SERTIC requisitos que necesitan desde nuestra parte para poder
establecer la conexión del Ayuntamiento con el Palacio a través de VPN.

La semana del 4 de octubre contactamos con la empresa de formación sobre la plataforma
que nos ha facilitado el Ayuntamiento. La semana del 11 de octubre nos remitió presupuesto de
dicha formación. Antes del día 22 de octubre le trasladaremos las fechas en las que se nos
impartirá la formación. El objetivo es que podamos empezar a trabajar finalizada la formación.

FUNDACION VISIT

Tal y como se detalló en la respuesta a su pregunta de septiembre de 2019, la Plataforma
Integrada de Administración Electrónica del Ayuntamiento de València (PIAE) no está diseñada
para una institución como la Fundación Visit València de la Comunidad Valenciana, de acuerdo
a sus obligaciones legales y contables.

Visit València, ya contaba en su momento y cuenta con un sistema informatizado de
información, gestión y control, el Sistema Interno de Gestión (SIGIT), y un Sistema de
Información Turística (SIT) y realiza sus contrataciones a través de la Plataforma de
Contratación del Estado.

Cabe destacar que en estos momentos está implantando un CRM, para la gestión de sus
relaciones externas y comerciales, así como actualizando toda la gestión administrativa y
financiera en una avanzada ERP (Enterprise Resource Planner). Estas herramientas, con
funcionalidades más modernas, sustituirán al Sistema Interno de Gestión (SIGIT) y dotarán a la
Fundación de mayor agilidad, eficiencia, control y transparencia."

Sra. Sandra Gómez López, regidora de  Planificació i Gestió Urbana 

"5ª. En el caso de AUMSA y Plan Cabanyal, actualmente se están llevando a cabo los
trabajos para la integración completa de las dos sociedades al PIAE."

95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre inversions territorialitzades.

"Respecto a las inversiones previstas en el presupuesto del Ayuntamiento de València para
el año 2021, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles son las inversiones ejecutadas hasta el día 30 de septiembre de 2021, en cada
uno de los barrios y de València?pobles 
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2ª. ¿Cuáles fueron las inversiones ejecutadas hasta el 30 de septiembre de 2020, en cada
uno de los barrios y de València?pobles 

Solicitamos se nos facilite el detalle de las inversiones territorializadas previstas, indicando
el proyecto y el importe asignado."

RESPOSTA

Sr. Borja J. Sanjuán Roca, regidor d’Hisenda.

"Se adjunta pdf (*) con el desglose detallado a fecha 30 de septiembre de 2020 y 2021."

(*) El pdf obra en l'expedient de la sessió.

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre les llicències d'activitat.

"Respecto a los títulos habilitantes necesarios para iniciar una actividad, que actualmente
se están tramitando por parte del Ayuntamiento de Valencia, la portavoz que suscribe formula las
siguientes preguntas:

1ª. En estos momentos ¿Cuántos títulos habilitantes ambientales están pendientes de
resolver por parte del Ayuntamiento de Valencia? Solicitamos se distinga, en la respuesta, el
número de licencias ambientales y declaraciones responsables ambientales pendientes de
resolver.

2ª. Respecto de las anteriores solicitudes pendientesc ¿cuántas corresponden a expedientes
con una antigüedad superior a los 30 días, a los 60 días y a los 90 días?

3ª. En estos momentos, ¿cuántos títulos habilitantes de espectáculos públicos están
pendientes de resolver por parte del Ayuntamiento de València? Solicitamos se distinga, en la
respuesta, el número de licencias y declaraciones responsables pendientes de resolver.

4ª. Respecto de las anteriores solicitudes pendientes, ¿cuántas corresponden a expedientes
con una antigüedad superior a los 30 días, a los 60 días y a los 90 días?

5ª. ¿Cuántos títulos habilitantes de actividad se han concedido a lo largo del presente año?
Solicitamos se distinga, en la respuesta, el número de licencias ambientales y declaraciones
responsables ambientales concedidas

6ª. ¿Cuántos títulos habilitantes de espectáculos públicos se han concedido a lo largo del
presente año? Solicitamos se distinga, en la respuesta, el número de licencias y declaraciones
responsables concedidas

7ª. ¿Cuántas solicitudes, tanto de títulos habilitantes ambientales, como de espectáculos
públicos, se han recibido en el Ayuntamiento a lo largo del presente año?"
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RESPOSTA

Sra. Lucía Beamud Villanueva, regidora d’Espai Públic

"En relació amb les preguntes formulades al Ple per la Regidora Mª José Català Verdet, en
el seu nom i el del Grup Municipal Popular, respecte de les llicències d’activitat, s'informa:

1a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servei d'Activitats (PIAE)
consten 1690 expedients de títols habilitants ambientals en el período 2015- 2021 a data 18
d'octubre de 2021. D'ells, 713 expedients són sol·licituds de Llicència ambiental i 977 són
expedients de Declaracions Responsables Ambientals conforme establix la Llei 6/2014, de 25 de
juliol, de la Generalitat Prevenció, Qualitat i Control Ambiental d'Activitats en la Comunitat
Valenciana, en el seu article 61 i 69 respectivament. Cal tindre en consideració que, respecte els
expedients de declaracions responsables ambientals, com establix l'art. 69 de la Llei 6/2014,
transcorregut el termini d'un mes des de la presentació d’esta declaració responsable, l'interessat
podrà obrir i iniciar la seua activitat. Tot això, sense perjudici de les facultats de comprovació,
inspecció i control municipal, que podran realitzar-se a posteriori, per la qual cosa alguns d'estos
expedients, si bé constituïxen títol habilitant per a l'obertura d'estes activitats, estan pendents de
regularització només a efectes merament de gestió del PIAE.

2a. Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) consten 1690 expedients de títols
habilitants ambientals en tramitació en el període 2015 2021 a data 18 d'octubre de 2021. D'ells,
1661 han sigut presentats amb una antiguitat superior de 30 dies, 1635 han sigut presentats amb
més de 60 dies i 1593, amb més de 90 dies.

3a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servei d'Activitats (PIAE)
consten 1252 expedients de títols habilitants d'espectacles públics en el període 2015-2021 a data
18 d'octubre de 2021. D'ells, 1249 expedients són Declaracions Responsables d'obertura, segons
establix l'article 9 de la Llei 14/2010, de 3 de desembre, de la Generalitat d'Espectacles Públics,
Activitats Recreatives i Establiments Públics i 3 sol·licituds d'autorització conforme preceptua
l'article 10 de la precitada Llei.

4a. Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) consten 1252 expedients de títols
habilitants d'espectacles públics en tramitació en el període 2015-2021 a data 18 d'octubre de
2021. D'ells, 1220 han sigut presentats amb una antiguitat superior de 30 dies, 1205 han sigut
presentats amb més de 60 dies i 1172 han sigut presentats més de 90 dies.

5a. Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) consten 47 llicències concedides al
llarg del present any 2021 (a data 18/10/2021). Així mateix, convé aclarir que les Declaracions
Responsables Ambientals es presenten i permeten a la persona interessada l'obertura i inici de
l'activitat transcorregut el termini d'un mes des d'aquesta presentació conforme preceptua l'article
69 de la Llei 6/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat Prevenció, Qualitat i Control Ambiental
d'Activitats en la Comunitat Valenciana.

6a. Consultada la Plataforma d'Administració Electrònica en el Servei d'Activitats (PIAE)
l'any 2021, a data 18 d'octubre de 2021 s'han emés 10 resolucions de concessió d'autorització
d'obertura. Així mateix, aclarir que les Declaracions Responsables d'Obertura no es concedixen si
no, una vegada presentades i transcorregut el termini d'un mes sense que l'Ajuntament haja
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realitzat l'oportuna visita de comprovació, la persona titular està habilitada per a l'exercici de
l'activitat, segons establix l'article 9.5 de la Llei 14/2010, de 3 de desembre, de la Generalitat
d'Espectacles Públics, Activitats Recreatives i Establiments Públics.

7a. Consultat el Sistema Informàtic Municipal (PIAE) consten 359 instàncies per a títols
habilitants ambientals i 244 d'espectacles públics al llarg del present anys 2021 a data 18
d'octubre de 2021. Entre ells es troben tant sol·licituds de llicència com declaracions
responsables, atés que en el PIAE el control dels expedients té en compte la tipologia de
procediments en els quals poden confluir totes dues figures."

97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre el Pla d'Acció.

"Respecto al Plan de Acción, aprobado por resolución de Alcaldía el pasado 29 de marzo
de 2021 para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 del RD 424/2017, para
determinar las medidas a adoptar para corregir las debilidades, deficiencias, errores e
incumplimientos detectados en el Informe Resumen Anual de la Intervención general del
Ayuntamiento de valencia, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. De las medidas que recoge el Plan, ¿cuántas han sido implementadas en lo que
llevamos de ejercicio?

2ª. Solicitamos se nos remita una relación detallada de las medidas implementadas,
indicando la fecha de su puesta en marcha.

3ª. De las medidas que quedan pendientes, ¿cuáles se implementarán en los próximos
meses?

4ª. Solicitamos se nos remita una relación detallada de las medidas a que se refiere la 
pregunta anterior indicando la fecha prevista de su puesta en marcha."

RESPOSTA

Sr. Borja J. Sanjuán Roca, regidor d’Hisenda

"El Pla d’acció, contempla l’execució al llarg de l’any de les mesures que conté. És per
això que no podem atendre la pregunta de manera anticipada a la finalització del termini
referenciat."

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre el Projecte Nou Riu del Túria.

"Respecto a este proyecto, considerado por el actual Gobierno municipal como uno de los
principales ejes de actuación, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 450

1ª. En el último año, ¿se ha avanzado algo en el desarrollo del citado proyecto?

2ª. En caso afirmativo, ¿cuáles han sido los avances alcanzados?

3ª. ¿En qué fase se encuentra el proyecto?

4ª. ¿Se ha creado el consorcio anunciado para desarrollar el proyecto?

5ª. En caso negativo, ¿qué plazos baraja el actual Gobierno municipal?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, regidor de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa Albufera

"1 a 5a.  

En març es va celebrar una reunió entre l’Ajuntament i la Confederació Hidrogràfica del
Xúquer.

El projecte es troba en fase d’estudi per part de les administracions competents.

S’ha creat la comissió tècnica per la renaturalització del nou llit del Túria que es reunirà al
mes de novembre.

1ª a 5ª.

En marzo se celebró una reunión entre el Ayuntamiento y la Confederación Hidrográfica
del Júcar.

El proyecto se encuentra en fase de estudio por parte de las administraciones competentes.

Se ha creado la comisión técnica para la renaturalización del nou llit del Túria que se
reunirá en el mes de noviembre."

99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Catalá, del Grup Popular, sobre els Pressupostos de la Generalitat
Valenciana.

"Acerca del presupuesto de la Generalitat Valenciana del presente año, 2021, y
concretamente respecto a las partidas correspondientes a transferencias a realizar a la ciudad de
València, la portavoz que suscribe formula las siguientes preguntas:

Del total de transferencias provenientes de la GVA y correspondientes al Ayuntamiento de
València, en el marco de los Presupuestos del presente año, 2021, ¿qué importes ha recibido el
Ayuntamiento de València, hasta la fecha de la celebración del presente Pleno, por parte de las
diferentes consellerias?
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Solicitamos se nos indique de forma detallada la respuesta, indicando en qué fecha y por
qué concepto."

RESPOSTA

Sr, Borja J. Sanjuán Roca, regidor d’Hisenda

"En el Estado de ejecución trimestral, concretamente en el concepto de Ingresos 450 se
desglosa toda la información solicitada que aparece en el sistema económico municipal."

100 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre els habitatges d'ús turístic.

"Respecto a las viviendas de uso turístico que operan en nuestra ciudad, la concejal que
suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. En la actualidad un 40 % de las viviendas de uso turístico que operan en València están
fuera de ordenación. ¿Está adoptando el Gobierno municipal alguna medida de control y sanción
al respecto?

2ª. En caso afirmativo, ¿de qué medidas se trata?

3ª. ¿Cuántas inspecciones se han realizado a lo largo de 2021? ¿Y en 2020 y 2019?

4ª. ¿Cuántas viviendas de uso turístico hay en la ciudad y cuántas de ellas están fuera de
ordenación?"

RESPOSTES

Sra. Sandra Gómez López, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"1ª. Los expedientes de denuncia por utilización de apartamento turístico se gestionan en el
Servicio de Licencias Urbanísticas, iniciándose por medio de denuncia particular o acta de
Policia Local.

2ª. Se tramita en cada expediente la medida de restauración de la legalidad que
corresponda según el cumplimiento normativo aplicable."

Sra. Lucía Beamud Villanueva, regidora d’Espai Públic 

"1a. Respecte de la dada del 40% dels habitatges d’ús turístic es troben forma d’ordenació
no es cita la font de on s’ha obtingut, entenent que quan es diu “fora d’ordenació” vol referir-se a
que són il·legals de conformitat amb la normativa vigent.
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Des del Servici d’Inspecció municipal (SIM) es realitza un control urbanístic conforme a
les normes urbanístiques del PGOU de 1988, generalment atenent les denúncies de les
comunitats de propietaris, a sol·licitud del Servici de Llicències urbanístiques, servici gestor dels
expedients i que realitza els requeriments de ordenar el cessament de la activitat il·legal.

2a. Pel que respecta a les mesures de control, des del SIM s’ha sol·licitat pressupost per a
2022 amb la finalitat d’adquirir una aplicació informàtica per efectuar un control més eficient
dels esmentats apartaments turístics, sempre des del punt de vista urbanístic. Convé recordar que
la inspecció turística correspon a la Generalitat Valenciana, de conformitat amb el que preveu la
Llei 15/2018, de 7 de juny, de la Generalitat, de turisme, oci i hospitalitat de la Comunitat
Valenciana, especialment articles 81 i 82, podent requerir-se la col·laboració de la policia
nacional adscrita a la Generalitat o dels cossos de policia dependents de les entitats locals.

Pel que fa a mesures de sanció, este Servici no és competent al respecte.

3a. Des de l’1 de gener fins al 30 de setembre de 2021 s’han emès 121 informes sobre
apartaments turístics, dels que 98 corresponen a denúncies. (80,99% del total inspeccionat). 

En 2020, es van emetre 136 informes relacionats amb apartaments turístics, com a
conseqüència de les restriccions adoptades per la autoritat sanitària relatives a les ocupacions
turístiques i a la mobilitat personal entre províncies, dels quals 113 corresponien a denúncies. (el
83,09% del total).

Durant 2019 es s’emeteren 235 informes sobre apartaments turístics, dels quals 183
corresponien a denúncies (el 77,87% del total).

4a. El Servei d’Inspecció Municipal desconeix la dada.

Sr. Sergi Campillo Fernández, segon tinent d'alcalde i vicealcalde, per substitució del
regidor del Control Administratiu

"1a.  La Llei 15/2018, de 7 de juny maig de turisme, oci i hospitalitat de la Comunitat
Valenciana, a la vista del seu article primer, té com a objecte la promoció i ordenació de
l'activitat turística de la Comunitat Valenciana i l'impuls d'activitats d'oci vinculades a esta, el
foment i modernització del seu sector turístic, l'impuls de l'hospitalitat com a element bàsic en la
relació entre residents i turistes així com proporcionar un marc normatiu per a l'acció de les
administracions públiques de la Comunitat Valenciana que facilite la preservació i millora dels
recursos turístics i la seua planificació i vertebració en el territori.

L'article 86 del mateix text considera que constitueixen infracció administrativa en matèria
de turisme, les accions, omissions i fets tipificats com a tals en esta llei i, en general,
l'incompliment dels seus mandats i prohibicions, desglossant-se les infraccions en lleus, greus i
molt greus en els articles 91, 92 i 93.

Quant als òrgans competents estan previstos en una norma de desenvolupament
reglamentari, de conformitat amb l'article 98.
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Així, el reglament de referència, el Decret 15/2020, de 31 de gener, del Consell, de
disciplina turística en la Comunitat Valenciana, assenyala en el seu article 3:

“1. Seran òrgans competents per a la iniciació dels expedients sancionadors les prefectures
dels serveis territorials de Turisme, que són les que designaran, en l'acord d'iniciació, a
l'instructor o a la instructora i, quan s'estime oportú per a la tramitació de l'expedient sancionador,
al secretari o a la secretària. En aquelles infraccions que afecten un àmbit geogràfic superior al de
la província, es podrà iniciar el procediment sancionador per la persona titular de la direcció
general amb competències en matèria de turisme, sense perjudici de la instrucció de l'expedient
pel servei territorial de turisme que es determine en l'acord d'inici”

2a.  D'altra banda, en matèria de l'exercici d'activitat sense estar subjecte a l'instrument
d'intervenció previ o declaració responsable, matèria en la qual si és competent l'Ajuntament de
València, i de conformitat amb les dades que consten en el sistema informàtic municipal PIAE,
no existeix un tipus específic per a esta mena d'activitat, existint un tipus general, que abasta una
gran varietat d'infraccions, havent-se obert 77 expedients mitjançant este tipus (COM) en
l'exercici 2021.

1ª. La Ley 15/2018, de 7 de junio mayo de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat
Valenciana, a la vista de su artículo primero, tiene como objeto  la promoción y ordenación de
la actividad turística de la Comunitat Valenciana y el impulso de actividades de ocio vinculadas
a la misma, el fomento y modernización de su sector turístico, el impulso de la hospitalidad como
elemento básico en la relación entre residentes y turistas así como proporcionar un marco
normativo para la acción de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana que
facilite la preservación y mejora de los recursos turísticos y su planificación y vertebración en el
territorio.                                                 

El artículo 86 del mismo texto considera que constituyen infracción administrativa en
materia de turismo, las acciones, omisiones y hechos tipificados como tales en esta ley y, en
general, el incumplimiento de sus mandatos y prohibiciones, desglosándose las infracciones en
leves, graves y muy graves en los artículos 91, 92 y 93.

En cuanto a los órganos competentes están previstos en una norma de desarrollo
reglamentario, de conformidad con el artículo 98.

Así, el reglamento de referencia, el Decreto 15/2020, de 31 de enero, del Consell, de
disciplina turística en la Comunitat Valenciana, señala en su artículo 3:

“1. Serán órganos competentes para la iniciación de los expedientes sancionadores las
jefaturas de los servicios territoriales de Turismo, que son las que designarán, en el acuerdo de
iniciación, al instructor o a la instructora y, cuando se estime oportuno para la tramitación del
expediente sancionador, al secretario o a la secretaria. En aquellas infracciones que afecten a
un ámbito geográfico superior al de la provincia, se podrá iniciar el procedimiento sancionador
por la persona titular de la dirección general con competencias en materia de turismo, sin
perjuicio de la instrucción del expediente por el servicio territorial de turismo que se determine
en el acuerdo de inicio”
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2ª. Por otra parte, en materia del ejercicio de actividad sin estar sujeto al instrumento de
intervención previo o declaración responsable, materia en la que si es competente el
Ayuntamiento de Valencia, y de conformidad con los datos obrantes en el sistema informático
municipal PIAE, no existe un tipo específico para este tipo de actividad, existiendo un tipo
general, que abarca una gran variedad de infracciones, habiéndose abierto 77 expedientes
mediante dicho tipo (COM) en el ejercicio 2021."

Sr. Aarón Cano Montaner, regidor de Policia Local

"En lo que corresponde a la Policía Local, se han realizado actuaciones en relación a
apartamentos de uso turístico y se atiende las reclamaciones que se realizan cuando es requerida
para ello."

Sr. Emiliano García Domene, regidor de Turisme i Internacionalització

"En respuesta a las preguntas nºs 1,2, y 3, : No es competencia de esta Delegación de
Turismo e Internacionalización

En relación a la pregunta 4, pueden consultar esta información en el Sistema de
Inteligencia Turística habilitado por Visit València en su web."

101 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre la Capital Mundial del Disseny.

"En 2022 la ciudad de València será la Capital Mundial del Diseño, un evento cuyo
programa se concentra en seis ejes estratégico: salud y bienestar, educación, innovación y
economía, patrimonio e identidad, igualdad, inclusión y diversidad, y sostenibilidad. El objetivo
de los organizadores se sitúa en dejar 'un legado más allá de 2022' que transforme el día a día de
la sociedad y coloque a València como referente en el panorama del diseño internacional.

Acerca de este proyecto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. En los Presupuestos Generales del Estado para el 2022, ¿existe alguna partida
presupuestaria de apoyo a esta iniciativa?

2ª. En caso afirmativo, ¿cuál es la partida y con cuánto importe está dotada la misma?"

RESPOSTA

Sr. Borja J. Sanjuán Roca, regidor d'Hisenda

"El documento se puede consultar en la página del Ministerio de Hacienda y Función
Pública, Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, ( )."www.sepg.pap.hacienda.gob.es
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102 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre la xarxa wifi.

"Respecto a la extensión de una red wifi abierta y gratuita por toda la ciudad de València,
la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. En el presente año, ¿cuántas localizaciones nuevas se han instalado? Solicitamos se nos
facilite una relación detallada de las nuevas localizaciones, indicando la ubicación y la fecha de
la puesta en marcha de los mismos.

2ª. Actualmente, ¿cuántas localizaciones hay en València?

3ª. Desde 2016, ¿en cuántos puntos nuevos se ha ampliado la red? Solicitamos se nos
facilite una relación detallada de las nuevas localizaciones, indicando la ubicación y la fecha de
la puesta en marcha de los mismos."

RESPOSTA

Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, regidor d’Agenda Digital i Administració Electrònica

"Grup Popular-Red WiFi

Senyora regidora,

Respecte a les seues preguntes li indique que al llarg de 2021, fins el moment s’han
realitzat els següents projectes WiFi:

- Pobles de València: Amb un total de 57 punts wifi, tant interiors com exteriors. La
finalització del projecte va ser el 5 de febrer de 2021, a excepció dels punts de Cases de Bàrcena,
els quals es van instal·lar al juny 2021 a causa de les obres a l'Ajuntament.

- Ampliació OPPEs: A l'abril 2021 es van instal·lar 2 punts en l'edifici dels Lleons i 2 en
Emili Baró.

- Junta Municipal Ciutat Vella: A l'abril 2021 es van instal·lar 3 punts wifi a Ciutat Vella,
dels quals un és exterior per a donar cobertura a la plaça d’Alfons el Magnànim.

- Ampliació PLV: Instal·lació de 2 punts wifi per a la comissaria de Trànsits a l'abril i
instal·lació d'1 punt wifi en el despatx de regidoria en la central d'Av. del Cid.

- Substitució Convent San Francesc, Ajuntament i Tabacalera: Substitució de 15 punts per
a millorar el funcionament.

- Jardins de Vivers: Al maig 2021 es va instal·lar 1 punt wifi en l'alqueria.

- Palau d’Exposició: A l'agost 2021 es van instal·lar 11 punts wifi al Palau d’Exposició.
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- Alqueria del Moro: A l'octubre 2021 s'han instal·lat 2 punts wifi.

A més, en este últim trimestre de l’any hi ha prevista una ampliació.

Actualment, hi ha un total de 95 localitzacions diferents el terme municipal de València.

Entre 2016 i 2020, s’ha dut endavant la següent ampliació de la xarxa:

2016-2017:

-       Es dota de wifi a biblioteques.

-       Ajuntament, Tabacalera, Convent Sant Francesc i Campoamor.

-       S'actualitza el sistema de gestió a eWAS.

2018:

-       Presentació convocatòries WiFi4EU.

-       Manteniment de la xarxa.

2019:

-       Punt de Gantxo (4 punts wifi)

-       Carola Reig (5 punts wifi)

-       Guillem de Castro (7 punts wifi)

-       Las Naves (5 punts wifi)

-       Laboratori Municipal (9 punts wifi)

-       WiFi4EU

-       Parc de l'Oest (5 punts wifi)

2020:

-       WiFi4EU

-       Plaça Ajuntament (5 punts wifi)

-       Passeig marítim (1 punt wifi)

-       Palau de la Música (4 punts wifi)

-       Conservatori Jose Iturbi (12 punts wifi)
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-       Magatzem Vara de Quart (1 punt wifi)

-       Ampliació en Tabacalera, Ajuntament i Convent Sant Francesc (5 punts wifi)

  Pot consultar totes les ubicacions dels diferents punts de connexió al mapa d’Agenda
digital del  Geoportal que s’actualitza periòdicament."

103 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000307-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el compliment de la normativa de
transparència al sector públic local.

"¿Cuál es el grado de cumplimiento de la normativa básica de transparencia por parte de
cada una de las entidades o empresas que conforman el sector público local de València?"

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora de Transparència i Govern Obert

"Respuesta a la pregunta efectuada por el Grupo Municipal Ciudadanos, número de
registro 00401-2021-000955 expediente O-89CIU-2021-000307-00:

El Sector Público, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora, está conformada
por entes descentralizados con personalidad jurídica propia y autonomía, el sometido en su
actuación a los principios de legalidad, eficiencia estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera así como transparencia en su gestión. El papel del Ayuntamiento de València se
concentra en establecer un sistema de supervisión de las entidades dependientes, a fin de
comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron su creación así como la sostenibilidad
financiera de las mismas tal y como recoge el Plan Programa de Armonización y Homologación
del Sector Público Local aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el 26 de enero de

Los controles establecidos en la normativa aplicable tanto comoex lege 
reglamentariamente se reconducen al control y fiscalización en materias económico
presupuestarias, de contratación, de personal y patrimonio, exclusivamente. Y al quedar fuera el
sector público institucional de los servicios y unidades municipales, no existe de entrada una
evaluación directa por parte de esta Concejalía o el Servicio de Transparencia o una labor de
coordinación o supervisión a dichas entidades."

104 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre municipis innovadors.

"En julio del presente año se celebró la Jornada de Municipis Innovadors, fruto de un
convenio entre la propia Secretaría Autonómica y el Ayuntamiento de València, a través de la
Fundación Las Naves.
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Acerca de dicha jornada, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. En el marco de dicha Jornada se afirmó que se iba a elegir a un grupo de 6 municipios
para desarrollar las prácticas innovadoras y serían dotados de medios materiales y herramientas
necesarias. ¿Ya han sido elegidos los 6 municipios?

2ª. En caso afirmativo, ¿cuáles son los 6 municipios elegidos?

3ª. ¿Cuáles han sido los criterios de selección?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, segon tinent d'alcalde i vicealcalde, per substitució del
regidor de Innovació i Gestió del Coneixement

"1ª. Sí

2ª. Onda, Vila-real, Riba-roja de Túria del Túria, Ontinyent, Dènia i l'Alfàs del Pi

3ª.

1. Estructura i potencialitats internes:

a) Servei d'Innovació propi

b) Abast i funcions del servei d'innovació

c) Pertinença a xarxes d'innovació

d) Instruments de participació

e) Experiència prèvia en gestió de projectes d'innovació

f) Fonts de finançament no tradicionals

2. Potencialitats externes:

a) Teixit econòmic

b) Teixit social

c) Gestió del coneixement

1a. Sí  

2a. Onda, Vila-Real, Ribarroja del Túria, Ontinyent, Dènia y l’Alfàs del Pi 

3a.
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1.- Estructura y potencialidades internas:  

a)   Servicio de Innovación propio 

b)   Alcance y funciones del servicio de innovación  

c)    Pertenencia a redes de innovación  

d)   Instrumentos de participación  

e)    Experiencia previa en gestión de proyectos de innovación  

f)     Fuentes de financiación no tradicionales 

2.- Potencialidades externas: 

a)   Tejido económico  

b)   Tejido social  

c)    Gestión del conocimiento." 

105 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000298-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre les inversions en cementeris, de
l'Acord Marc i sobre la festivitat de Tots Sants.

"1ª. ¿Cuál es la situación de las inversiones en el área de Cementerios a fecha de la
respuesta?

2ª. ¿Cuántos equipamientos funerarios se han construido hasta el día de la respuesta y hasta
final de año? Indiquen cementerio y tipo de equipamientos

3ª. ¿En qué situación se encuentra la adjudicación del Acuerdo Marco para adjudicar la
contratación de nichos?

4ª. ¿La Delegación de Cementerios que acciones tiene previstas con motivo de la
celebración de Todos los Santos? ¿El Ayuntamiento a qué valencianos ilustres tiene previsto
honrar en esa jornada? ¿En ese listado figura honrar a los policías locales y bomberos fallecidos
en sus respectivos panteones por parte de la comitiva oficial y qué acciones tiene previstas la
Delegación de Bomberos y Policía Local?"

RESPOSTES

Sr. Aarón Cano Montaner, regidor de Policia Local i de Protecció Civil 

"4ª. En relación al homenaje a Policías Locales y Bomberos, se efectuará lo que es
tradición en estas fechas."
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Sr. Alejandro Ramón Álvarez, regidor de Cementeris i Servicis Funeraris 

"1a. El pressupost corresponent a inversions s'ha executat per import de 149.754,04 €
estant el restant crèdit sense assignar vinculat a l' 'Acord marc per a l'execució de les obres en
general i construcció d'unitats d'enterrament en els cementeris municipals de la ciutat de
València' trobant-se pròxima la seua adjudicació.

2a. Durant aquest exercici i fins hui s'han dut a terme els següents contractes de
construcció d'unitats d'enterrament.

- Contracte d'execució d'obra 'Projecte de construcció 40 nínxols senzills bloc M6 en la
secció 5a del Cementeri Municipal del Cabanyal de València', adjudicat per resolució RA-53 de
data 24-2-2021.

- Contracte d'execució d'obra 'Projecte de construcció 50 nínxols senzills grup D7 en la
secció 21 del Cementeri General de València', adjudicat per resolució RA-65 de data 9-3-2021.

- Contracte d'execució d'obra 'Projecte de construcció 176 nínxols columbaris Bloc C6 en
la secció 21 del Cementeri General de València', adjudicat per resolució RA-64 de data 9-3-2021.

3a. Actualment l' 'Acord marc per a l'execució de les obres en general i construcció
d'unitats d'enterrament en els cementeris municipals de la ciutat de València' es troba pròxima la
seua adjudicació. El pressupost màxim previst segons consta en l'Annex I dels Plecs de Clàusules
Administratives és de 700.000 € (IVA inclòs) per al període de dos anys de duració podent ser
prorrogable per dues anualitats més per altres 700.000 €, fent un total d'1.400.000 € (IVA inclòs)
en relació a l'escenari de 4 anys.

4a. ÀREA D´ECOLOGIA URBANA, EMERGÈNCIA CLIMÀTICA I TRANSICIÓ
ENERGÈTICA -REGIDORIA DE CEMENTERIS –

ITINERARI VISITA INSTITUCIONAL ALS CEMENTERIS MUNICIPALS

'Dia de Tots Sants' divendres 1 de novembre de 2021

Cementeris Perifèrics (barris i pobles de València)

I. Cementeri del Palmar 

II. Cementeri del barri del Grau 

III. Cementeri del barri del Cabanyal 

IV. Cementeri de Massarrojos

V. Cementeri de Benimàmet 

VI. Cementeri del barri de Campanar
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VII. Cementeri General

VIII. Cementeri Britànic de València."

106 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2021-000298-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Gil, del Grup Ciutadans, sobre el Programa Digit Jove.

"En julio de 2020 comenzó la entrega de los equipos del programa Digit Jove. En pregunta
realizada en febrero de este mismo año se nos informó que pasado un año los equipos volverían
al Servicio de Juventud.

PREGUNTAS

1ª. ¿Quiénes están siendo actualmente los beneficiarios del programa?

2ª. ¿Se han seleccionado a nuevos usuarios? ¿Quién ha realizado dicha selección?

3ª. ¿Va a tener continuidad dicho programa?

4ª. ¿Cuántos de los quipos informáticos siguen activos? ¿Cuántos se han renovado?

5ª. Haga un balance del primer año del programa."

RESPOSTA

Sra. Maite Ibáñez Giménez, regidora de Joventut  

"Las personas beneficiarias del programa en la actualidad son 55.

El programa Digit Jove está implementándose a través de las derivaciones que proceden de
los Centros Municipales de Juventud, Centros Municipales de Servicios Sociales y entidades u
organizaciones que intervienen en la inserción social y laboral de las personas jóvenes de la
ciudad. La selección, por tanto, la realizan desde estas entidades atendiendo a los criterios del
programa.

El programa ha alcanzado hasta la fecha a 88 personas de la ciudad.

Con todas ellas se ha realizado un exhaustivo seguimiento sobre el uso de los dispositivos
de cara al objetivo último del programa consistente en facilitar el acceso al empleo a los sectores
de la juventud de València en situación de vulnerabilidad mediante la dotación de medios
informáticos y formación adecuada para su uso.

La valoración sobre el resultado del programa es positiva en la medida que de la encuesta
que cumplimentan las personas usuarias al final de la atención, indica como resultado una
elevada satisfacción y una manifestación de que ha facilitado y mejorado sus habilidades para la
inserción laboral."
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107 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre el concurs d'idees de la plaça de
l'Ajuntament.

"El pasado mes de mayo la vicealcaldesa y concejala de Desarrollo y Renovación Urbana
anunció la próxima convocatoria del concurso de ideas para el diseño definitivo de
peatonalización de la plaza del Ayuntamiento, cuyas obras tendrán un presupuesto orientativo de
8,6 millones de euros y un plazo de ejecución de 24 meses y podrían salir a concurso entre 2022
y 2023. El concurso contempla un pago de 9.680 euros (IVA incluido) a cada uno de los
proyectos elegidos para la final y de 350.900 euros para la redacción del anteproyecto al ganador.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha destinado el Ayuntamiento alguna partida específica en los Presupuestos
municipales de 2021 para la convocatoria del concurso de ideas para la reforma definitiva de la
plaza del Ayuntamiento? En su caso, ¿a cuánto asciende?

2ª. ¿Ha aprobado ya la Junta de Gobierno Local el concurso de la futura plaza? En su caso,
¿en qué fecha? ¿Cuándo piensa convocar la Concejalía de Desarrollo y Renovación Urbana el
citado concurso? ¿Qué trámites concretos faltan? Interesamos se nos facilite el número de
expediente.

3ª. ¿Cuáles serán las premisas básicas del citado concurso? ¿Cuántas personas conformarán
el jurado, quiénes serán y bajo qué criterio se elegirán a sus miembros? ¿Cuáles serán los
criterios de valoración del concurso de ideas?

4ª. ¿Cuáles serán las distintas fases, y sus respectivos plazos, del concurso de ideas sobre la
plaza del Ayuntamiento? ¿Se tiene previsto sacar a licitación el concurso de obras antes de que
termine el presente mandato municipal?

5ª. ¿El concurso de ideas contemplará finalmente la eliminación del tráfico privado en la
plaza del Ayuntamiento? ¿Y la supresión de la línea lanzadera de la EMT (C1), a su paso por la
plaza, para que ésta sea verdaderamente peatonal?"

RESPOSTA

Sra. Sandra Gómez López, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"El planeamiento es público y accesible desde la web del Ayuntamiento.

El concurso se ha aprobado en la Junta de Gobierno Local de 22 de octubre de 2021.

Tienen a su disposición para su consulta el expediente, donde puede revisar todos los
detalles del mismo."
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108 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre aparcaments públics.

"Desde el año 2015 hasta la fecha el Gobierno municipal de València ha sido presidido por
el alcalde Ribó, bajo estos siete años de mandato, y sin contabilizar la puesta en marcha del
aparcamiento de la ciudad de Brujas, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos aparcamientos públicos se han abierto en la ciudad   en superficie o bajo
subsuelo público?

2ª. En su caso, ¿cuántos se gestionan en régimen de concesión administrativa y cuántos se
explotan directamente por el Ayuntamiento o empresas públicas municipales?

3ª. Asimismo, ¿cuántas plazas de estacionamiento público en los anteriores parkings se han
ofertado a los vecinos y ciudadanos?

4ª. De las anteriores plazas, ¿cuántas son de rotación y cuántas para residentes? 

5ª. ¿En qué fecha y cuántas plazas de estacionamiento público se han ofertado con el
aparcamiento construido en la pedanía de Casas de Bárcena por el Ayuntamiento?

6ª. Hasta la fecha, ¿cuántos solares públicos en superficie con diferentes calificaciones
urbanísticas se han habilitado por el Ayuntamiento para la creación de plazas de
estacionamiento?

7ª. En su caso, ¿cuántas plazas de aparcamiento se han en cuestión han sido habilitadas con
estas actuaciones municipales y en qué barrios se encuentran los solares habilitados?

8ª. ¿Cuál es el coste económico de dichos trabajos en los solares para su habilitación en
estacionamientos de vehículos? Y en su caso, ¿qué coste se estima para el mantenimiento de los
mismos?

9ª. ¿Cómo se ha establecido y que mecanismo de control se ha utilizado para   que las
actuaciones en solares para aparcamientos únicamente se han realizado para residentes?

10ª. La limitación futura del estacionamiento en solares habilitados que el planeamiento
prevé otro tipo de equipamiento público. ¿Supondrá cobrar alguna cantidad al usuario de los
mismos?

11ª. Por último, ¿cuántos aparcamientos en régimen de concesión pública o explotación a
través de empresas públicas tiene previsto sacar el Ayuntamiento a construcción en los próximos
dos años para cargar a los futuros concesionarios o explotadores de los mismos la ejecución del
equipamiento que el planeamiento prevé, eliminando por una lado vehículos en superficie y por
otro, ejecutar las determinaciones y equipamientos previstos?"

RESPOSTA                                          
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Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. El servicio de movilidad ha habilitado tres solares como estacionamiento, como ya se
le ha indicado en ocasiones anteriores respondiendo a sus preguntas. 

2ª. Los solares habilitados por el servicio de movilidad tienen un uso libre para la
ciudadanía. Gestión directa. 

3ª. Los solares habilitados por el servicio de movilidad no tienen un uso exclusivo por
residentes.

4ª. Todas las plazas son de rotación.

5ª. El servicio de movilidad no ha tramitado esta cuestión, por lo que no procede responder
a esta pregunta.

6ª. El servicio de movilidad ha habilitado tres solares como estacionamiento, como ya se le
ha indicado en ocasiones anteriores respondiendo a sus preguntas."

109 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre Next Generation.

"Recientemente hemos tenido constancia a través de los medios de comunicación de la
presentación de varios proyectos por parte del Ayuntamiento de València a los fondos Next
Generation. 

En relación con los mismos, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos proyectos se han presentado a fecha de hoy?

2ª. ¿A qué concejalías corresponden, cuál es el objeto de los mismos y cuál es el
presupuesto solicitado? Solicitamos se nos facilite un listado detallado de los proyectos que han
sido presentados, indicando la materia y el importe de cada uno de ellos.

3ª. ¿Qué plazos tiene previsto el gobierno municipal para poder poner en marcha dichos
proyectos?

4ª. ¿Tiene el equipo de gobierno previsión de presentar más proyectos a estos fondos en los
próximos meses?

5ª. ¿Qué papel tendrá la Oficina de Proyectos Europeos del Ayuntamiento en la gestión de
los mismos?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, segon tinent d'alcalde i vicealcalde, per substitució del
regidor d’Innovació i Gestió del Coneixement
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"1a. En data de hui s'han presentat 5 sol·licituds emmarcades dins dels Fons Next
Generation UE des de l'Oficina de Projectes Europeus.

2a.

NEXT GENERATION   

Regidories implicades  Nom projecte  OBJECTIU  IMPORTE PROJECTE I SUBVENCIÓ
SOL·LICITADA 

Mobilitat, EMT, Gestió
d'Obres d'Infraestructura i
M a n t e n i m e n t
d'Infraestructures 

“València camina cap al futur-
Sol·licitut 1" 

Actuació 01:     Implantació d'una Zona de
Baixes Emissions a la ciutat de València 

Actuació 02:   Actuació complementària per
a la implantació d'una zona de Baixes
Emissions a la ciutat de València.  

Actuació 03:   Carril Bici Sant Vicent Màrtir
entre Marvá i Pl. Espanya, Av. del Cid entre
Tres Encreuaments i Pl. Espanya i Carril
Bici Marginal Esquerra entre Tamarindes i
Pont de les Arts i Av. Germans Machado,
entre Av. Joan XXIII i Conde de Lumiare
Servei responsable: Servei de Mobilitat
Sostenible 

Actuació 04:     Ampliació de l'espai per al
vianant (Isabel la Catòlica / Av Malva-rosa /
Supermanzana de Orriols / Supermanzana
Petxina / Plaça Mercat Russafa) 

Actuació 05       Accesibilitat del Transport
Públic.

 

Actuació 06       Adquisició de 20 autobusos
elèctrics (BEV) categoria M3 Classe I (12m)
per a flota de transport públic d'àmbit
municipal de la ciutat de València 

Actuació 07: Electrificació cotxera principal
EMT València per a flota d'autobusos
urbans 

Actuació 08: Digitalització de la xarxa i la
gestió de la flota d'autobusos urbans 

-                   Pressupost total projecte:
46.018.496,7485 € 

-                   Subvenció sol·licitada:
35.078.167,44 € 

Mobilitat, EMT  “València camina cap al futur-
Sol·licitut 2” 

Actuació 01: Implantació d'eina de
planificació de recursos empresarials (ERP) 

 

Actuació 02: Sistema de sensorització,
captura i explotació de dades
mediambientals i vehiculars en 270 busos de
la flota municipal de transports.

 

Actuació 03·: Sistema de gestió de flota de
transport urbà col·lectiu de la ciutat de
València.

 

Actuació 04: "Redacció de Pla Director de
Bici i execució de carrils bici en els següents
trams: Av. Cardenal Benlloch-Eduardo
Boscá / Av. General Avilés-Tr. Piule Baroja -
M. Rodrigo /Av. Cid - Tres Encreuaments -
V30 / Peset Aleixandre / Av./ G. Avilés, TR
XII-Nicasio Benlloch / Gascó Oliag-Daniel
Balaciart / José María Haro -C/José Aguilar
/ Districtes Jesús, Patraix, *Extramurs" 

 

 

 

-                   Pressupost total projecte:
8.203.333,12 €

-                   Subvenció sol·licitada:
5.423.691,32 € 
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Gest ió  d 'Obres
d'Infraestructura, Comerç i
Serveis Centrals Tècnics 

“CIS-ZAS VALÈNCIA: comerç
inclusiu i sostenible-zones
d'atractiu social” 

•Mercat Municipal Algirós 

•Mercat Municipal El Grao

•Mercat Municipal Jerusalén

•Mercat Municipal Jesús

•Mercat Municipal Mossen Sorell

•Mercat Municipal Nazaret

•Mercat Municipal Rojas Clemente

•Mercat Municipal Torrefiel

•Reurbanització de l'entorn del Mercat del
Grau

•Instal·lacions de punts de recàrrega per a
vehicles elèctrics i plaques solars
fotovoltaiques en espais comercials 

-                   Pressupost total projecte:
3.963.697,36 € 

-                   Subvenció sol·licitada:
1.965.469,76€ 

Serveis Centrals Tècnics,
Promoció Econòmica i
Emprenedoria 

“COMTUR VLC” 

ACTUACIÓ 1: FIBRA ÒPTICA. 

 

ACTUACIÓ 2: ENLLUMENAT.

 

ACTUACIÓ 3: IDIOMES.

 

ACTUACIÓ 4: DIGITALITZACIÓ
COMERÇ.

 

-                   Pressupost total projecte:
3.147.492,82 € 

-                   Subvenció sol·licitada:
1.560.740,24 € 

 

3a. Cadascuna de les convocatòries marca un període d'execució dels projectes diferent i
pot acceptar o no projectes finalitzats, iniciats o per començar.

El projecte “València camina cap al futur- Sol·licitud 1" té un termini màxim d'execució,
excepte prorrogues, fins al 31 de desembre de 2024.

El projecte “València camina cap al futur- Sol·licitud 2" té un termini màxim d'execució,
excepte prorrogues, fins al 31 de desembre de 2024.

El projecte CIS-ZAS VÀLENCIA té un termini màxim d'execució, excepte prorrogues,
fins al 31 de desembre de 2022.

El projecte COMTUR VLC té un termini màxim d'execució, excepte prorrogues, fins al 31
de desembre de 2022.

4a. Si.

5a. S'estarà al que es dispose respecte del paper de l'Oficina de Projectes Europeus dins del
Comitè Tècnic Next Generation.

1ª. A fecha de hoy se han presentado 5 solicitudes enmarcadas dentro de los Fondos Next
Generation UE desde la Oficina de Proyectos Europeos.
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2ª.

NEXT GENERATION   

Concejalía/s
implicadas  Nombre proyecto  OBJETO  IMPORTE PROYECTO Y SUBVENCIÓN

SOLICITADA 

Movilidad, EMT,
Gestión de Obras de
Infraestructura y
Mantenimiento de
Infraestructuras 

“València camina cap al futur-
Solicitud 1" 

Actuación 01: Implantación de una Zona de
Bajas Emisiones en la ciudad de València 

 

Actuación 02: Actuación complementaria para la
implantación de una zona de Bajas Emisiones en
la ciudad de València.

 

Actuación 03: Carril Bici San Vicente Mártir
entre Marvá y Pza. España, Av. del Cid entre
Tres Cruces y Pza. España y Carril Bici
Marginal Izquierda entre Tamarindos y Pont de
les Arts y Avda. Hermanos Machado, entre Avda.
Juan XXIII y Conde de Lumiare Servicio
responsable: Servicio de Movilidad Sostenible

 

Actuación 04   Ampliación del espacio para el
peatón (Isabel la Católica / Av Malvarrosa /
Supermanzana de Orriols / Supermanzana
Petxina / Plaza Mercado Russafa)

 

Actuación 05   Accesibilidad del Transporte
Público

 

Actuación 06   Adquisición de 20 autobuses
eléctricos (BEV) categoría M3 Clase I (12m)
para flota de transporte público de ámbito
municipal de la ciudad de València

 

Actuación 07                       Electrificación cochera
principal EMT València para flota de autobuses
urbanos

 

Actuación 08 Digitalización de la red y la gestión
de la flota de autobuses urbanos

 

-                   Presupuesto total proyecto:
46.018.496,7485 € 

-          Subvención solicitada: 35.078.167,44
€ 
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Movilidad, EMT  “València camina cap al futur-
Solicitud 2” 

Actuación 01: Implantación de herramienta de
planificación de recursos empresariales (ERP) 

 

Actuación 02: Sistema de sensorización, captura
y explotación de datos mediambientales y
vehiculares en 270 buses de la flota municipal de
transportes

 

Actuación 03·: Sistema de gestión de flota de
transporte urbano colectivo de la ciudad de
València

Actuación 04: "Redacción de Plan Director de
Bici y ejecución de carriles bici en los siguientes
tramos: Av. Cardenal Benlloch-Eduardo Boscá /
Av. GeneraL Avilés-Tr. Pío Baroja - M. Rodrigo
/Av. Cid - Tres Cruces - V30 / Peset Aleixandre /
Av./ G. Avilés, TR XII-Nicasio Benlloch / Gascó
Oliag-Daniel Balaciart / José María Haro
-C/José Aguilar / Distritos Jesús, Patraix,
Extramurs"

 

 

 

 

-                   Presupuesto total proyecto:
8.203.333,12 €

-          Subvención solicitada: 5.423.691,32
€ 

Gestión de Obras de
Infraestructura,
Comercio y
Servicios Centrales
Técnicos 

“CIS-ZAS VALÈNCIA: comercio
inclusivo y sostenible-zonas de
atractivo social” 

•          Mercat Municipal Algirós 

•          Mercat Municipal El Grao

•          Mercat Municipal Jerusalén

•          Mercat Municipal Jesús

•          Mercat Municipal Mossen Sorell

•          Mercat Municipal Nazaret

•          Mercat Municipal Rojas Clemente

•          Mercat Municipal Torrefiel

•Reurbanización del entorno del Mercado de El
Grao

•               Instalaciones de puntos de recarga para
vehículos eléctricos y placas solares fotovoltaicas
en espacios comerciales

 

-                   Presupuesto total proyecto:
3.963.697,36 € 

-          Subvención solicitada: 1.965.469,76€
 

Servicios Centrales
Técnicos ,
Promoción
Económica y
Emprendimiento 

“COMTUR VLC” 

ACTUACIÓN 1: FIBRA OPTICA. 

 

ACTUACIÓN 2: ALUMBRADO.

 

ACTUACIÓN 3: IDIOMAS.

 

ACTUACIÓN 4: DIGITALIZACIÓN
COMERCIO.

 

-                   Presupuesto total proyecto:
3.147.492,82 € 

-          Subvención solicitada: 1.560.740,24
€ 

  3ª.  Cada una de las convocatorias marca un periodo de ejecución de los proyectos
diferente y puede aceptar o no proyectos finalizados, iniciados o por comenzar.

El proyecto “València camina cap al futur- Solicitud 1" tiene un plazo máximo de
ejecución, salvo prorrogas, hasta el 31 de diciembre de 2024.

El proyecto “València camina cap al futur- Solicitud 2" tiene un plazo máximo de
ejecución, salvo prorrogas, hasta el 31 de diciembre de 2024.
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El proyecto CIS-ZAS VÀLENCIA tiene un plazo máximo de ejecución, salvo prorrogas,
hasta el 31 de diciembre de 2022

El proyecto COMTUR VLC tiene un plazo máximo de ejecución, salvo prorrogas, hasta el
31 de diciembre de 2022.

4ª. Sí. 

5ª. Se estará a lo que se disponga respecto del papel de la Oficina de Proyectos Europeos
dentro del Comité Técnico Next Generation." 

110 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la tala d'arbres al Parc Central.

"1ª. ¿Cuántos árboles se han talado en el jardí de l’Horta del Parc Central?

2ª. Todos los árboles talados, ¿son de la variedad ?citrus sinensis

3ª. ¿Cuál es el motivo de la tala de estos ejemplares?

4ª. En su caso, ¿cuándo se van a reponer? 

5ª. En caso contrario, ¿qué tratamiento o nuevas especies se van a plantar en sustitución de
los naranjos?

6ª. ¿Qué sistema de riego se utilizaba en el jardí de l’Horta? ¿Se va a mantener?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, regidor de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la
Ciutat

"1.

S'han talat 31 exemplars secs de la zona d'horta.

Se han talado 31 ejemplares secos de la zona de huerta

2.

No, 18  (taronger dolç), 2  (pomera), 1 Citrus dulcis Malus communis Prunus avium
(cirerer), 8  x  (pomelo), 2  (taronger amarg).Citrus paradisi Citrus aurantium

No, 18 Citrus dulcis (naranjo dulce), 2 Malus communis (manzano), 1 Prunus avium
(cerezo), 8 Citrus x paradisi (pomelo), 2 Citrus aurantium (naranjo amargo).

3.
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Estos exemplars han sigut talats a l'assecar-se per falta d'arrelament, a causa del seu
excessiu calibre que ha dificultat la seua resposta al trasplantament.

Estos ejemplares han sido talados al secarse por falta de arraigo, a causa de su excesivo
calibre que ha dificultado su respuesta al trasplante.

4.

L'arbratge de reposició s’inclourà en la pròxima licitació pública d'adquisició d'arbratge per
a la campanya de plantació del 2022.

El arbolado de reposición se incluirá en la próxima licitación pública de adquisición de
arbolado para la campaña de plantación del 2022.

6.

S'utilitzava i es mantindrà el sistema de reg per inundació, ja que este no ha influït en la
mort dels arbres.

Se utilizaba y se mantendrá el sistema de riego por inundación, puesto que este no ha
influido en la muerte de los árboles."

111 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre les obres d'urbanització de la ZAL.

"1ª. ¿Cuál es el coste económico de las obras y las modificaciones de infraestructuras e
instalaciones que se están ejecutando en el ámbito de la ZAL?

2ª. ¿Cuál es el plazo de finalización de las obras y recepción de las mismas por el
Ayuntamiento?

3ª. ¿Existen peticiones de licencias de obras y ambientales en el ámbito del sector para la
implantación de empresas en la ZAL?

4ª. En su caso ¿qué empresas y qué actividades han solicitado licencias? ¿En qué estado de
tramitación se encuentran?

5ª.-Asimismo, ¿sobre qué parcelas se han solicitado licencia para implantar sus actividades
y qué superficie de ocupación supone sobre la total del sector de la ZAL?

6ª. ¿Qué superficie del total de la ZAL ocupará el corredor verde y el carril bici
proyectado?

7ª. ¿Cuántas plazas de estacionamiento en la vía pública, y en su caso, en interior de
parcelas prevé el planeamiento del sector de la ZAL?
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8ª. ¿La Delegación de Urbanismo a pesar de la oposición de miembros y órganos de sus
socios de gobierno municipal, como Joves-PV y la portavoz de Compromis per València,
recepcionará las obras en ejecución y pasará a realizar el mantenimiento de dicha zona una vez
suscrita el acta de recepción?"

RESPOSTES

Sra. Sandra Gómez López, regidora de Planificació i Gestió Urbana

"1 - 2 Las dos son competencia del SEPES, al que su grupo puede remitir estas cuestiones.

6 - 7 Puede consultar el planeamiento en la web del Ayuntamiento.

8.- Como ustedes bien saben, la recepción de una obra es un acto administrativo y no una
decisión política.

Sra. Lucia Beamud Villanueva, regidora d'Espai Públic

En relació amb les preguntes formulades al Ple pel Regidor Carlos Luis Mundina Gómez,
en el seu nom i el del Grup Municipal Popular, respecte de les Obres d'urbanització de la ZAL de
València, s’informa d’aquelles matèries objecte de la nostra competència:

4a.- En el seu cas ¿quines empreses i quines activitats han sol·licitat llicències? ¿En quin
estat de tramitació es troben?

Actualment només existix un expedient de tramitació d'activitat en la Zona ZAL de
València, es tracta d'un expedient d'Informe de Compatibilitat Urbanística (03901 2021 0936) en
el qual s'inicien els tràmits per part de Medlog Spain Logistic SLU, per a situar una Nau
Logística amb cambres i oficines (Contenidors d'aliments refrigerats que entren o ixen pel port). 

5a.- Així mateix, ¿sobre quines parcel·les s'han sol·licitat llicència per a implantar les seues
activitats? I, ¿quina superfície d'ocupació suposa sobre la total del sector de la ZAL?

Se situarà en la parcel·la B2 de la Zona ZAL, que té una superfície de 39600.65 m²."

112 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre les despeses de subministraments del
tercer trimestre 2021 amb càrrec a la CD110 Servei d'Arquitectura i Serveis Centrals Tècnics.

"En base al asunto mencionado se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por suministro
de energía eléctrica a edificios municipales en los meses del tercer trimestre 2021?

2ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por el
suministro de electricidad de alumbrado público en los meses del tercer trimestre 2021?2.
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3ª. ¿Qué gasto económico y de kilovatios hora se ha realizado por el suministro de
electricidad en colegios públicos y municipales en los meses del tercer trimestre 2021?

4ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por suministros postales con cargo a la partida CD110
92060 22201 en los meses del tercer trimestre 2021?

5ª. ¿Qué gasto económico ha supuesto el suministro de gas con cargo a la partida CD110
92050 22102 en los meses del tercer trimestre 2021?

6ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por telefonía fija con cargo a la partida CD110 92050
22200 en los meses de del tercer trimestre 2021?

7ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por telefonía móvil con cargo a la partida CD110
92050 22200 en los meses de del tercer trimestre 2021?

8ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico y el consumo de litros por suministro de combustible
al parque móvil (incluidos vehículos de policía y bomberos) en los meses del tercer trimestre
2021?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Servicis Centrals Tècnics

"1.

Edificis € Kwh

Juliol 294.028,97 2.305.025

Agost 410.526,66 2.612.762

Setembre (*)  

(*) A data 22/10/2021 encara no s'ha rebut la facturació d'electricitat del mes de setembre
de 2021. 

2.

Enllumenat € Kwh

Juliol 384.751,10 3.214.426

Agost 426.791,06 3.205.202

Setembre (*)  

(*) A data 22/10/2021 encara no s'ha rebut la facturació d'electricitat del mes de setembre
de 2021. 
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3.

Col·legis € Kwh

Juliol 85.108,72 487.747

Agost 76.541,28 317.858

Setembre (*)  

(*) A data 22/10/2021 encara no s'ha rebut la facturació d'electricitat del mes de setembre
de 2021. 

4.

Postals Import

Juliol 274.312,34

Agost 515.404,93

Setembre 221.638,32

 5.

GAS Import

Juliol 18.667,07

Agost 20.065,16

Setembre (*)

(*) A data 22/10/2021 encara no s'ha rebut la facturació d'electricitat del mes de setembre
de 2021. 

6. L'empresa adjudicatària, Vodafone España S.A.O., va iniciar el contracte en data
07/04/2021, però encara no ha passat cap factura fins hui per aquest concepte de telefonia fixa.

7.

 
Import

Telefonia mòbil Movistar (1) Vodafone

Juliol 1.481,52 6.606,46

Agost 1.268,56 6.302,01

Setembre 528,71 (*)
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(1) L'empresa Movistar factura en concepte de missatgeria mòbil (SMS), tot i que
l'adjudicatària del nou contracte, Vodafone, va iniciar el mateix en data 07/04/2021. No obstant
això, per qüestions tècniques la migració d'un operador a un altre referent a missatgeria mòbil
s'està produint de manera progressiva. 

(*) L'empresa adjudicatària, Vodafone España S.A.O., va iniciar el contracte en data
07/04/2021, però encara no ha passat la factura de setembre de 2021 en concepte de telefonia
mòbil, a data 22/10/2021.

8.

SOLRED S.A.

Període Litres €

Juliol 31.404 39.409,73

Agost 28.882 35.972,25

Setembre 37.561 47.063,47

 
 

 
 

EE.SS. RIPOLL

Període Litres €

Juliol   301,30

Agost   302,97

Setembre   (*)

     

REPSOL

Període Litres €

Juliol ----- -----

Agost   459,61

Setembre -----  -----

(*) No remesa facturació a 21/10/201."

113 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre les despeses de serveis tercer trimestre
2021 amb càrrec a la CD110 Servei d'Arquitectura i Serveis Centrals Tècnics.
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"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué gasto económico ha supuesto la limpieza de edificios municipales, colegios y
mercados en los meses del tercer trimestre 2021? (diferenciando colegios, edificios e
instalaciones y mercados al ser de partidas económicas diferentes)

2ª. ¿Cuántos metros cuadrados en relación al total incluido en la contrata y en qué número
de edificios, colegios y mercados se ha efectuado operaciones de limpieza en el tercer trimestre
del 2021?

3ª. ¿Cuál ha sido el gasto económico por mantenimiento de edificios municipales
(diferenciando colegios, edificios e instalaciones y mercados) en los meses del tercer trimestre
2021?

4ª. ¿En cuántos edificios, colegios y mercados se ha realizado tareas de mantenimiento en
el tercer trimestre del 2021? ¿En cuántos edificios, colegios y mercados no se ha realizado ni una
sola función de mantenimiento en el tercer trimestre del 2021?

5ª. ¿Qué gasto económico se ha realizado con cargo con cargo a la partida CD110 16500
21300 en los meses del tercer trimestre 2021 y a qué empresas?

6ª. ¿Qué gasto económico se ha realizado con cargo con cargo a la partida CD110 92030
21400 en los meses del tercer trimestre 2021 y a qué empresas?

7ª. ¿Cuál ha sido el gasto de material fungible no inventariable con cargo a la partida
CD110 92060 22000 en los meses junio del tercer trimestre 2021?

8ª. ¿Qué gasto económico se ha realizado con cargo a la partida CD110 92060 22799 en
los meses del tercer trimestre 2021 y a qué empresas, por qué concepto y con qué importe a cada
una de ellas?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Servicis Centrals Tècnics 

"1a.

NETEJA   

Aplicació Pressupostària  Juliol  Agost  Setembre

CD110-92050-22700 Dependències 298.595,93 320.380,67 365.523,50

CD110-32300-22700 Col·legis 321.851,20 373.762,45 405.592,23

CD110-43120-22700 Mercats 44.017,91 51.099,80 52.821,14
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2a. Respecte al contracte de  la prestació del servei s'està efectuant en el neteja d'edificis,
següent nombre d'edificis:

Lot 1:

-           Mercats: 5 edificis, amb una superfície total de 16.588 m²

-           Edificis: 156 edificis, amb una superfície total de 230.985,07 m²

El que suposa un global de 247.573,07 m² respecte als 241.642,03 m² previstos inicialment
en el contracte.

Lot 2:

-           Mercats: 8 edificis, amb una superfície total de 19.316,34 m²

-           Edificis: 155 edificis, amb una superfície total de 284.010,65 m²

El que suposa un global de 303.326,99 m² respecte als 302.046,42 m² previstos inicialment
en el contracte. 

Respecte al contracte de  la prestació delneteja d'escoles infantils i col·legis públics
servei s'està efectuant en el següent nombre d'edificis:

Lot 1: 34 edificis, amb una superfície total de 180.335 m² que suposa la totalitat de
superfície prevista en el contracte per a aquest lot. 

Lot 2: 18 edificis, amb una superfície total de 124.941 m² respecte als 126.941,00 m²
previstos en el contracte per a aquest lot. 

Lot 3: 14 edificis, amb una superfície total de 83.563 m² que suposa la totalitat de
superfície prevista en el contracte per a aquest lot. 

Lot 4: 35 edificis, amb una superfície total de 225.658,45 m² que suposa la totalitat de
superfície prevista en el contracte per a aquest lot.

3a.

MANTENIMENT  

Aplicació Pressupostària  Juliol  Agost  Setembre 

CD110-92050-21200 Dependències 446.378,15 434.328,58 397.922,18

CD110-16400-21200 Cementeris 3.153,93 3.156,92 3.106,62

CD110-32300-21200 Col·legis 217.018,74 278.545,66 217.115,10

CD110-43120-21200 Mercats 28.969,58 27.546,47 15.807,70
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4a. S'han fet tasques de manteniment en un total de 102 col·legis, incloses les escoles
infantils, 17 mercats i 382 edificis.

Aquells edificis en els quals no s'han efectuat tasques de manteniment durant el tercer
trimestre del 2021 són els que estan en procés de rehabilitació o reforma, edificis amb prestació
de serveis en modalitat de gestió indirecta, edificis tancats sense ús actual, edificis que estaven en
règim de lloguer i que han finalitzat els contractes d'arrendament o edificis l'ús dels quals s'ha
traslladat a una nova ubicació. La totalitat de centres en aquesta situació ascendeix a uns 30
edificis.

5a.

Aplicació CD110-16500-21300

 
Imports

Període ETRALUX IMESAPI

Juliol 133.914,33 147.441,25

Agost 133.914,33 139.203,08

Setembre 142.479,75 162.657,29

6a.
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DESPESES PARC MÒBIL 3r TRIMESTRE 2021

Proveïdor Concepte Nº FRA. DATA RGF IMPORT

AUTOLAVADOS

PRIMADO

LLAVAT JULIOL 158 01/09/2021        2.352,12 €

LLAVAT AGOST 159 15/09/2021        1.451,92 €

LLAVAT STBRE. 160 13/10/2021        1.475,34 €

ANTON

ZAKHAROV

LOTE 1/JULIOL FRA 2021/9 03/08/2021      12.365,95 €

LOTE 1/AGOST I SETBRE. FRA 2021/10 05/10/2021        5.673,35 €

LOTE 3/SETBRE. FRA 2021/11 05/10/2021        5.128,83 €

TORVALENJO

0920GPD FRA. 1596 05/08/2021          345,00 €

V6357FM FRA. 1603 06/08/2021            66,45 €

5298DSY FRA. 1692 06/08/2021        1.306,00 €

8240CHH FRA. 1694 06/08/2021        2.557,38 €

0925GPD FRA. 2303 01/10/2021          297,91 €

   
TOTAL…

 
     33.020,25 €

7a.
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Període Empresa Concepte Despesa

3r trimestre 2021

PROFINSA Y SUMINISTROS, S.L. Material fungible informàtic 6.751,80

SOLUCIONS GRAFIQUES S.COOP. VCINA. material imprès, formularis, sobres 30.521,75

SOPORTE TECNICO INTEGRAL DE
TARJETAS SL Cintes i targetes blanques 1.241,46

PMC GRUP 1985, S.A. Targetes impressió i cintes 1.917,72

CASTEVILA DISTRIBUCIONES, S.L. Material oficina i papereria 28.230,54

A.L.B. EL ARTE, S.L. Material oficina i papereria 172,66

JESÚS ESTEVE Material oficina i papereria 54,43

IDM SISTEMAS DE COMUNICACION, S.L. Material oficina i papereria 111,32

COPIVALENCIA, S.L. RODILLO ESCANER 141,99

COPIVALENCIA, S.L. KIT RODILLOS   163,00

COPAPEL, S.L. DRUM BROTHER 325,44

PROFINSA Y SUMINISTROS, S.L. TINTAS BROTHER 100,49

PROFINSA Y SUMINISTROS, S.L. TINTAS BROTHER 58,83

COPIVALENCIA, S.L. Material de marcado y etiquetado 199,50

PROFINSA Y SUMINISTROS, S.L. Material oficina no inventariable 70,54

IDM SISTEMAS DE COMUNICACION, S.L. IDM-PAPEL TÉRMICO 556,60

COPIVALENCIA, S.L. Material oficina no inventariable 44,00

    Total: 70.662,07

8a.
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Període Empresa Concepte Despesa

Juliol

SATINFORLINGUA, S.L.

Impressió pagament per ús

7.431,32

CANON ESPAÑA, S.A. 9.287,37

Agost

SATINFORLINGUA, S.L. 6.412,14

CANON ESPAÑA, S.A. 3.702,87

Setembre

SATINFORLINGUA, S.L. 6.675,95

CANON ESPAÑA, S.A. 9.553,14

    Total: 43.062,79

114 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre les despeses en restaurants, cafeteries,
càtering i subministraments d'alimentació que tramitaren els serveis municipals i coordinadors
generals dependents de les delegacions de Coordinació Jurídica, Serveis Centrals Técnics,
Relació amb els Mitjans, Innovació i Inspecció els anys 2019, 2020 i 2021.

"En base al asunto referenciado se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el importe total del gasto tramitado por los servicios municipales y
coordinadores generales dependientes de las delegaciones de coordinación jurídica; Servicios
Centrales Técnicos; Relación con los Medios; innovación e Inspección General; en restaurantes,
bares y cafeterías a lo largo del año 2020? ¿Y 2019?

2ª. ¿Cuál es el importe total del gasto tramitado los servicios municipales y coordinadores
generales dependientes de las delegaciones de coordinación jurídica; Servicios Centrales
Técnicos; Relación con los Medios; innovación e Inspección General en restaurantes, bares y
cafeterías en cada uno de los meses del 2021?

3ª. ¿En qué fechas, restaurante, bar o cafetería, localidad, número comensales, importe
total de cuenta, concepto y servicio municipal o coordinador general que lo tramita de dichas
delegaciones?

4ª. ¿Cuál es el importe total del gasto tramitado por los servicios municipales y
coordinadores generales dependientes de las delegaciones de coordinación jurídica; Servicios
Centrales Técnicos; Relación con los Medios; innovación e Inspección General; en servicios de
catering a lo largo del año 2020? ¿Y 2019?

5ª. ¿Cuál es el importe total del gasto tramitado por los servicios municipales y
coordinadores generales dependientes de las delegaciones de coordinación jurídica; Servicios
Centrales Técnicos; Relación con los Medios; innovación e Inspección General; en servicios de
catering en cada uno de los meses del 2021?
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6ª. ¿En qué fechas, empresa, localidad, número comensales, importe total de cuenta,
concepto y servicio municipal o coordinador general de las mencionadas delegaciones lo tramita?

7ª. ¿Cuál es el importe total del gasto tramitado por esos servicios municipales adscritos a
ella en suministro de alimentación y bebidas en cada uno de los meses del 2021?

8ª. ¿En qué fechas, empresa, importe total del pedido, concepto y servicio municipal o
coordinador referenciado anteriormente lo tramita?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora d’Inspecció General i Avaluació dels Servicis,
d’Organització i Gestió de Persones, de Servicis Centrals Tècnics i de Contractació.

"- : no tenenSERVICI D’ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS
despeses d'aquest tipus. 

- SERVICI D’AVALUACIÓ DE SERVICIS I PERSONES I GESTIÓ DE LA
: en els períodes i pels conceptes sol·licitats, únicament consta una despesa en dietesQUALITAT

per import de 5,60 € corresponent a una jornada que es va celebrar en la Diputació de Tarragona i
que es va abonar amb càrrec a la bestreta de caixa fixa del qual disposava el Servei en aqueix
moment (expedient 00209-2019-9, aprovat per resolució VZ-3903 de 2 de desembre de 2019).

S'adjunta fitxa d'abonament de la dieta i factura justificativa (ANNEXOS 1 i 2) (*).

El anexo 2 por problemas informáticos se remitirá por nota interior.

- :SERVICI DE FORMACIÓ I GESTIÓ DEL CONEIXEMENT

Despeses en restaurants, bars i cafeteries. 

ANY 2019, TOTAL: 354,00 €

FECHA ESTABLECIMIENTO CIUDAD CONCEPTO COMENSALES IMPORTE

26/03 El Sequer (A ferro) València Dinar 4 92,80 €

2/04 El Sequer (A ferro) València Dinar 4 92,80 €

31/05 Balmes/Roselló Barcelona Dinar 4 52,00 €

03/07 Tarragona 177 i O’Retortiño 2. Barcelona Desdejuni i Dinar 3 45,75 €

20, 21 i 22/10           Virgen Blanca

 

Vitoria Dinar i sopar 1 38,15 €

21/10 Sagartoki Vitoria Dinar 1 32,50 €
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Durant els anys 2020 i 2021 en el Servici de Formació i Gestió del Coneixement (antic
Servici de Formació, Avaluació i Carrera) no s'ha realitzat cap despesa en restaurants, bars i
cafeteries.

Servicis de càtering i subministrament d'alimentació i begudes.

Durant els anys 2019, 2020 i 2021 en el Servici de Formació i Gestió del Coneixement
(antic Servici de Formació, Avaluació i Carrera) no s'ha realitzat cap despesa en servicis de
càtering ni en subministrament d'alimentació i begudes.

Respecte dels serveis municipals i coordinadors generals dependents de les delegacions de
coordinació jurídica, pot accedir al detall de la informació sol·licitada demanant accés als
expedients de justificació de despesa de bestreta de caixa Fixa del Servici de Protocol aplicats a
l’agrupació AC020-91200-22601 “Atenciones protocolarias y representativas”. Aquests
expedients els podrà trobar en la carpeta de resolucions del regidor d’Hisenda."

(*) La factura justificativa obra en l'expedient de la sessió.

115 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre el total de despeses relatives a obres,
disseny i decoració del Saló de la Ximenera de l'Alcaldia de la Casa Consistorial.

"En base al asunto mencionado y a las preguntas formuladas en el año 2020, pues a este
Grupo Municipal ya le había llegado información sobre las necesidades del alcalde y su
intención, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿El proyecto de diseño afecta solo o al salón de chimenea de Alcaldía o también a
dependencias anexas a Alcaldía?

2ª. ¿Qué empresas, profesionales o razones sociales han realizado los proyectos de diseño?

3ª. ¿Por qué importe?

4ª. ¿Qué empresas, profesionales o razones sociales ha ejecutado el proyecto de diseño y
por qué importe?

5ª. ¿Qué empresas, profesionales o razones sociales ha suministrado el mobiliario y por
qué importe?

6ª. ¿Qué empresas, profesionales o razones sociales ha suministrado las piezas de
decoración y por qué importe?

7ª. ¿Qué empresas, profesionales o razones sociales han realizado los trabajos de
iluminación y por qué importe?
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8ª. ¿Cuál ha sido el gasto de mobiliario en dependencias de Alcaldía desde el 13 de junio
del 2015? ¿Qué empresas lo han suministrado?

9ª. ¿Cuál ha sido el gasto de piezas de decoración, cartelería y cuadros instalados y que
empresas lo han suministrado?

10ª.  ¿Qué otros proyectos de iluminación u obras se han realizado desde el 13 de junio del
2015 en las dependencias de Alcaldía, con qué empresas, en qué fechas y por qué importe?"

RESPOSTA

Sra. Mª Luisa Notario Villanueva, regidora de Servicis Centrals Tècnics 

"Respecte a les preguntes formulades, ens remetem al respost en les Comissions
Informatives de Gestió de Recursos de dates 20-01-2021, 17-02-2021 i 16-06-2021.

Respecte les peces de decoració significar-li que tal i com es va acordar en Junta de
Govern Local, han estat subministrades per diferents empreses del sector del moble i de la
il·luminació. S'han proporcionat mitjançant contractes de cessió a tres anys i a cost zero per a
l'Ajuntament."

116 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Popular, sobre despeses en restaurants, cafeteries i
càtering que tramitaren els serveis municipals i coordinadors generals dependents de les
delegacions de les àrees de Protecció Ciutatdana, Desenvolupament, Renovació Urbana i
Habitatge, Desenvolupament Innovador i àrea d'Educació, Cultura i Esport els anys 2019, 2020
i 2021.

"En base al asunto referenciado se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el importe total del gasto tramitado por los servicios municipales y
coordinadores generales dependientes de las delegaciones de las áreas de protección ciudadana;
desarrollo renovación urbana y vivienda; desarrollo innovador y educación cultura y deporte en
restaurantes, bares y cafeterías a lo largo del año 2020? ¿Y 2019?

2ª. ¿Cuál es el importe total del gasto tramitado los servicios municipales y coordinadores
generales dependientes de las delegaciones de las áreas de protección ciudadana; desarrollo
renovación urbana y vivienda; desarrollo innovador y educación cultura y deporte en
restaurantes, bares y cafeterías en cada uno de los meses del 2021?

3ª. ¿En qué fechas, restaurante, bar o cafetería, localidad, número comensales, importe
total de cuenta, concepto y servicio municipal o coordinador general que lo tramita de dichas
delegaciones?
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4ª. ¿Cuál es el importe total del gasto tramitado por los servicios municipales y
coordinadores generales dependientes de las delegaciones de las áreas de protección ciudadana;
desarrollo renovación urbana y vivienda; desarrollo innovador y educación cultura y deporte en
servicios de catering a lo largo del año 2020? ¿Y 2019?

5º. ¿Cuál es el importe total del gasto tramitado por los servicios municipales y
coordinadores generales dependientes de las delegaciones de las áreas de protección ciudadana;
desarrollo renovación urbana y vivienda; desarrollo innovador y educación cultura y deporte en
servicios de catering en cada uno de los meses del 2021?

6ª. ¿En qué fechas, empresa, localidad, número comensales, importe total de cuenta,
concepto y servicio municipal o coordinador general de las mencionadas delegaciones lo
tramita?"

RESPOSTES

Sra. Mª Pilar Bernabé García, titular de l’Àrea de Govern de Desenvolupament Innovador
dels Sectors Econòmics i Ocupació

"Por el coordinador general de desarrollo innovador de los sectores económicos, desde su
nombramiento, no se ha pasado ninguna factura, en los años indicados y por los conceptos de
restaurantes, bares y cafeterías, al margen las dietas derivadas de los viajes realizados."

Sra. Gloria Tello Company, regidora de Patrimoni i Recursos Culturals 

"1a. L’any 2019, no hi hagué cap despesa en restaurants, bars o cafeteries realitzada per
part del Servici de Recursos Culturals.

L’any 2020, hi hagué una despesa total de 77,85 € en restaurants, bars o cafeteries
realitzada per part del Servici de Recursos Culturals

2a. L’any 2021, no hi ha hagut, fins al moment, cap despesa en restaurants, bars o
cafeteries realitzada per part del Servici de Recursos Culturals. 

3a. Les despeses de 2020 tingueren lloc l’11 de desembre, a la cafeteria de l’Ateneu
Mercantil de València i a la cafeteria Café y Tapas (plaça de l’Ajuntament 18), amb un número
total de 35 comensals. Es tractà de tres desdejunis i de 50 botelles d’aigua per a la reunió dels
jurats dels Premis Literaris Ciutat de València.

4a. L’any 2019, el Servici de Recursos Culturals realitzà una despesa total de 550 € (IVA
inclòs) en servicis de càtering.

L’any 2020, no hi hagué cap despesa en servicis de càtering.

5a. L’any 2021, no hi ha hagut, fins al moment, cap despesa en servicis de càtering per part
del Servici de Recursos Culturals.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

G
6
y 

vB
lv

 r
xZ

q
 s

cw
w

 S
H

fn
 5

m
E
m

 m
/U

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 18/11/2021 ACCVCA-120 83350118083644439662
162782211465704732

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 485

6a. Les despeses de l’any 2019 es realitzaren el 5 de novembre, en un càtering de
l’empresa Sabors Casolans S.L., amb motiu de la reunió dels jurats dels Premis Literaris Ciutat
de València, amb un total de 35 comensals."

Sr. Aarón Cano Montaner, titular de l’Àrea de Govern de Protecció Ciutadana

"Única.

DEPARTAMENTO DE BOMBEROS. 

En cuanto a lo tramitado en relación a los ejercicios 2019 y/o 2020 por parte del
Departamento de Bomberos: desayuno tribunal oposiciones bomberos, comidas personal
destinado a atender el stand EXPOJOVE (Bomberos/Voluntarios),   cena Nit Cremà, Simulacro
Vila-real,   Voluntarios (Desayunos y comidas del día que prestan su servicio en este
Departamento), comidas profesor curso mando y control, almuerzo grupo buceo representantes
Alicante y Castellón. Importe total: 6.468,77.

En cuanto al 2021 se ha tramitado el gasto correspondiente a: voluntarios (Desayunos y
comidas del día que prestan su servicio en este Departamento) por un importe de 1.122,00. Los 
Voluntarios de Protección Civil asisten a demanda a distintos eventos en la ciudad por lo que
realizan sus comidas en función de las circunstancias del servicio.

En el 2019 y 2220 se realizó el catering de la Fiesta del Patrón de Bomberos, ambos por un
importe de 2.055,6. En el 2021 no se ha realizado ningún catering.

POLICÍA LOCAL.

En cuanto a los ejercicios 2019 y 2020 por parte de la Policía Local: se ha realizado
reunión de trabajo con miembros de otros cuerpos de policía, reunión para crisis, reunión de
trabajo gabinete de Estudios y expertos en estadística, reunión trabajo área de Protección
Ciudadana; todas las enumeradas por importe de: 396,3.

En el 2019 y el 2020 se realizaron 7 servicios de catering para distintos proyectos
europeos, un catering para el curso de Stop Accidentes y un catering para la Jornada de Mandos,
todo ello por importe de 8.660,65.

En el 2021 se han celebrado 2 reuniones con miembros de la Policía Local de Zaragoza. El
gasto total producido por ambas es de 176,25."

Sra. Sandra Gómez López, titular de l’Àrea de Desenvolupament i Renovació Urbana i
Habitatge

"1ª. Por parte de la Delegación de Desarrollo Urbano 0 euros.

2ª. Por parte de la Delegación de Desarrollo Urbano 0 euros.

3ª. Por parte de la Delegación de Desarrollo Urbano no procede.
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4ª. Por parte de la Delegación de Desarrollo Urbano 0 euros.

5ª. Por parte de la Delegación de Desarrollo Urbano 0 euros.

6ª. Por parte de la Delegación de Desarrollo Urbano no procede."

117 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre inversions en infraestructures
hídriques.

"1ª. ¿Cuál era el presupuesto de inversión en infraestructuras hídricas en el ejercicio 2018?

2ª. ¿Cuál fue el presupuesto en infraestructuras hídricas en el pasado ejercicio 2020 y cuál
ha sido la ejecución del mismo?

3ª. ¿En qué cantidad se aumentará la partida de infraestructuras hídricas en el Presupuesto
del ejercicio 2022 respecto a lo consignado en el ejercicio 2022?

4ª. A fecha de octubre, ¿cuál es el porcentaje gastado en infraestructuras hídricas en el
presente ejercicio 2021?

5ª. Asimismo, ¿cuáles son las inversiones realizadas en infraestructuras en el ejercicio
2021? ¿Cuál es el porcentaje ejecutado sobre dicha partida? ¿Las infraestructuras ejecutadas
están todas en servicio?

6ª. El presupuesto de 2022 de inversión en infraestructuras hídricas, ¿qué obras y
equipamientos se van a realizar y ejecutar con cargo al mismo?"

RESPOSTA

Sra. Elisa Valía Cotanda, regidora del Cicle Integral de l’Aigua

"1ª, 2ª. y 4ª. La información sobre el presupuesto inicial detallada, así como las sucesivas
modificaciones de crédito son públicas. Además, la ejecución del presupuesto también es una
información que está disponible para cualquier ciudadano o ciudadana. Por tanto, se puede
obtener la información demandada sin necesidad de que esta delegación aporte información
adicional a la que se encuentra publicada en la propia web municipal.

3ª. Dependerá del presupuesto aún no aprobado.

5ª.  Las infraestructuras se agrupan en: Saneamiento, Alcantarillado, Abastecimiento y
Francos y Marjales. La financiación está presupuestada en numerosas aplicaciones
presupuestarias de los sectores 16000 y 161000.

Cuando se finaliza la ejecución de una infraestructura está en servicio.

6ª. Dependerá del presupuesto que se apruebe."
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118 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Climent, del Grup Popular, sobre el dragatge dels canals de
desguàs de l'Albufera.

"El pasado mes de septiembre, el Ayuntamiento de València anunció una importante
actuación de dragado de los canales de desagüe de l'Albufera que supondrá una inversión de casi
1,8 millones de euros de fondos propios. Según se informó desde la Concejalía de
Devesa-Albufera, se prevé que la actuación se prolongue durante dos años, al tener que respetar
los intervalos de tiempo de reproducción de las aves en los que no se puede trabajar en la zona.
También se indicó que se ha realizado un estudio científico exhaustivo, elaborado por una
empresa especializada en batimetrías que ha incluido una comparativa de los perfiles del lago
desde 2003 a 2019 y que en base a los resultados, los técnicos han analizado distintas opciones de
actuación y han establecido las actuaciones a realizar en las golas del Perelló y del Perellonet.

En relación con este asunto, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué empresa o entidad ha realizado el mencionado estudio científico? Se solicita copia
del mismo.

2ª. ¿Cuáles han sido las principales conclusiones alcanzadas por los técnicos expertos al
evaluar en profundidad de los datos y mediciones realizados?

3ª. ¿Cuáles son las actuaciones de dragado que se han considerado más necesarias y/o
prioritarias para realizar?

4ª. ¿En qué puntos concretos (canales, acequias, golas…) está previsto llevar acabo las
distintas intervenciones de dragado?

5ª. ¿Cuál es el calendario de ejecución de los citados trabajos previsto para los próximos
dos años?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández, regidor de Conservació d’Àrees Naturals i Devesa Albufera

"1a. El treball realitzat va consistir en un alçament batimètric, dut a terme per l'empresa
GRUP NOVA CARTOGRAPHIA. S'adjunta informe del treball entregat (ANNEX I) (*).

1ª. El trabajo realizado consistió en un levantamiento batimétrico, llevado a cabo por la
empresa GRUP NOVA CARTOGRAPHIA. Se adjunta informe del trabajo entregado (ANEXO I)
(*).

2a. L'alçament batimètric es limita a determinar la cota de fons en els diferents punts
considerats. És el projecte de “Millora de la capacitat hidràulica dels canals de desguàs de la
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Sequiota a gola del Perellonet i de la séquia de la Reina a gola del Perelló”, actualment en
tramitació, el que determina, en atenció a les dades derivades de l'alçament batimètric, l'abast de
l'actuació.

2ª. El levantamiento batimétrico se limita a determinar la cota de fondo en los diferentes
puntos considerados. Es el proyecto de “Mejora de la capacidad hidráulica de los canales de
desagüe de la Sequiota a gola del Perellonet y de la acequia de la Reina a gola del Perelló”,
actualmente en tramitación, lo que determina, en atención a los datos derivados del
levantamiento batimétrico, el alcance de la actuación.

3a. Les necessàries per a optimitzar el desguàs eficaç, garantint la connectivitat ecològica
entre la mar i la llacuna i facilitant l'exercici de les activitats econòmiques tradicionals en l'espai
protegit, com són la pesca i el cultiu d'arròs. Es dragarà un total de 94.369 m³.

3ª. Las necesarias para optimizar el desagüe eficaz, garantizando la conectividad
ecológica entre el mar y la laguna y facilitando el ejercicio de las actividades económicas
tradicionales en el espacio protegido, como son la pesca y el cultivo de arroz. Se dragará un
total de 94.369 m³.

4a. Les actuacions es localitzen en els canals de la Sequiota, Séquia Nova i Séquia del
Racó de l’Olla a la Gola del Perellonet; i de la Séquia de la Reina, Carrerot de Sueca, Carrera de
València, Monjoia i Estany de la Plana, a la Gola del Perelló.

4ª. Las actuaciones se localizan en los canales de la Sequiota, Séquia Nova y Séquia del
Racó de l’Olla a la Gola del Perellonet; y de la Séquia de la Reina, Carrerot de Sueca, Carrera
de València, Monjoia y Estany de la Plana, a la Gola del Perelló.

5a. El termini d'execució previst de les actuacions serà de 7 mesos de treball efectiu, el
desenvolupament temporal del qual estarà en tot cas condicionat al compliment de la normativa
ambiental vigent al Parc Natural.

5ª. El plazo de ejecución previsto de las actuaciones será de 7 meses de trabajo efectivo, el
desarrollo temporal del cual estará en todo caso condicionado al cumplimiento de la normativa
ambiental vigente en el Parque Natural."

(*) L'informe de batimetria de l'Albufera obra en l'expedient de la sessió.

119 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre els programes EMPUJU i
EMCUJU.

"En base al asunto referenciado, relazamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuánto personal del programa EMPUJU se contrató en 2020?

2ª. ¿Cuánto personal del programa EMPUJU se ha contratado en 2021?
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3ª. ¿Existe alguna previsión de contratación del programa EMPUJU para lo que queda de
2021?

4ª. ¿Cuánto personal del programa EMCUJU se contrató en 2020?

5ª. ¿Cuánto personal del programa EMCUJU se ha contratado en 2021?

6ª. ¿Existe alguna previsión de contratación del programa EMCUJU para lo que queda de
2021?

7ª. ¿Existe alguna otra contratación análoga para jóvenes por parte del Ayuntamiento?

8ª. En caso afirmativo, indiquen programa, presupuesto y numero de contratados en 2020,
2021 y previsión hasta finalizar año.2

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé García, regidora de Formació i Ocupació

"1ª. En el ejercicio 2020 el Ayuntamiento de València realizó 45 contrataciones a través
del programa EMPUJU.

2ª. En el ejercicio 2021 todavía no se ha realizado ninguna contratación a través del
programa EMPUJU, se está iniciando el proceso de selección. Los plazos de inicio y finalización
de estos programas vienen señalados por la correspondiente normativa de LABORA.

3ª. Las contrataciones se llevarán a cabo a finales el próximo mes de diciembre.La
previsión de contrataciones a efectuar a través del programa EMPUJU en 2021 es de 175,
aproximadamente.

4ª. LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, no realizó convocatoria para el
ejercicio 2020 del programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes cualificadas por
entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil (EMCUJU).

5ª. LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, no ha realizado convocatoria
para el ejercicio 2021 del programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes
cualificadas por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil
(EMCUJU).

6ª. No, el programa no ha sido convocado por LABORA Servicio Valenciano de Empleo y
Formación.

7ª. El Ayuntamiento de València, a través de la Delegación de Formación y Empleo, ha
considerado necesario implementar políticas activas de empleo que compensen las dificultades
generadas por la crisis de la COVID-19 arbitrando aquellas herramientas que, en el ámbito
municipal, posibiliten la inserción laboral de las personas jóvenes en situación de desempleo, y
en especial, facilitar la incorporación de quienes por primera vez intentan acceder al mercado de
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trabajo. Por ello se han puesto en marcha durante el año 2021 dos planes municipales de empleo,
de financiación exclusivamente municipal, esperando cuadruplicar las contrataciones del año
anterior. A este respecto, se remita a solicitar los visores de los correspondientes expedientes

Así mismo, el programa EMPUJU, en la actualidad, engloba a las distintas personas
destinatarias de los anteriores programas EMCUJU, ya que se dirige tanto a jóvenes con o sin
cualificación."

120 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre el Consorci València 2007.

"El próximo 1 de noviembre el Gobierno central dejará el Consorcio València 2007 tras
asumir el pago del principal de la deuda, el avalado por el Instituto de Crédito Oficial (ICO), y de
anunciar que se hará cargo de parte de la deuda restante, en manos de la mercantil TCA tras
comprarla a un banco hace años, realizando una aportación de 12 millones a tal fin. La vacante
dejada por el Ejecutivo, que ahora ocupa la Vicepresidencia del Consorcio, será ocupada por la
Autoridad Portuaria.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál será el reparto de poder de la nueva entidad tras la salida del Gobierno central del
consorcio? ¿En qué fase se encuentra la revisión de sus estatutos?

2ª. ¿Cuál será la capacidad jurídica del consorcio hasta la constitución de la nueva entidad
que lo sustituya? ¿Esta adquirirá la forma de sociedad mercantil?

3ª. ¿Cuál es la autoridad competente en estos momentos a efectos de licitaciones y
adjudicaciones en la Marina de València? ¿Cuál es su título jurídico?

4ª. ¿Se mantienen vigentes los usos establecidos en el Plan de usos de la Marina? En caso
afirmativo, ¿cuáles serán los nuevos plazos de ejecución?

5ª. ¿Se ha presentado un proyecto al Ayuntamiento de València por parte de Acciona en
relación con los antiguos Docks? ¿Cuál es la posición del Gobierno?"

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé García, regidora d’Esports

Adjuntamos contestación de Vicent Llorens Martí- Director General Consorcio Valencia
2007.
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121 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Llobet, del Grup Popular, sobre la Candidatura de València a
l'America’s Cup.
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"El pasado mes de septiembre los organizadores de la 37ª edición de la Copa América de
vela anunciaron el aplazamiento de la decisión sobre la ciudad sede de la competición, sin
establecer una nueva fecha para resolver este extremo.

Con base a lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué gestiones concretas ha realizado el Ayuntamiento de València para traer la
celebración de la próxima edición de la Copa América a nuestra ciudad? 

2ª. ¿Se ha puesto en contacto el Gobierno municipal con los promotores de esta iniciativa a
fin de ofrecerles su apoyo? En caso afirmativo, ¿en qué fecha?

3ª. ¿Ha estudiado el equipo de gobierno alguna fórmula de colaboración público-privada
para afrontar en la ciudad una nueva edición de la America’s Cup?

4ª. En su caso, ¿cuál será la aportación económica del Ayuntamiento de València? ¿Y la
del resto de administraciones? ¿Qué patrocinios privados habrá?"

RESPOSTA

Sra. Mª Pilar Bernabé García, regidora d’Esports

"L’Ajuntament de València ve mantenint contactes, des del mes de juliol, amb els
diferentes agents que s’han presentat -tots ells- com organitzadors i promotors de la candidatura
de València. Des del primer moment se’ls va indicar que la col·laboració de l’Ajuntament seria
mitjançant tot allò que puguera revertir en millores per a la ciutat i també aportacions en espècie i
que per dur endavant l’organització de la carrera seria necessària i essencial la decisiva
participació del sector privat.

L’Ajuntament enten clarament necessari establir, sobre eixes bases, una col·laboració
public-privada sobre el projecte que per part dels promotors se’ns presente.

Les reunions de l’alcalde, regidors i regidores, al respecte d’aquesta materia com totes, són
públiques i es poden vore en la web municipal."

122 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre l'intercanviador de Tetuan.

"El pasado 4 de mayo de 2021 se cumplieron cuatro años que el delegado de Movilidad
tiene pendiente de firmar la resolución que autoriza la instalación de la marquesina de la Plaza de
Tetuán, que actualmente cumple las funciones de intercambiador en la remodelación de líneas
impuesta por el gobierno municipal sin contar con el consenso de vecinos, comerciantes y
usuarios de la EMT.

El SINDIC DE GREUGES ya analizó la situación de estas marquesinas en el expediente
de queja 1716684 (E-00911-2017-000673) que concluyó con una recomendación muy clara que
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fue aceptada por la Consellería de Cultura y por el Ayuntamiento de València, según se
desprende de la resolución de cierre de la queja de fecha 6 de noviembre de 2018:

'La previa tramitación y pronta resolución del expediente de legalización constituye,
lógicamente, una de las medidas destinadas, como se trata de señalar in fine en nuestra
recomendación, a la protección de la legalidad urbanística que hubiera podido ser conculcada, de
acuerdo con lo establecido en el capítulo II [Protección de la legalidad urbanística] del Título
Único [Disciplina Urbanística] del libro III [Disciplina Urbanística] de la Ley 5/2014, de 25 de
julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat
Valenciana.

En este sentido, constituye precisamente el objeto de la recomendación emitida que las dos
administraciones implicadas, de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas
competencias, adopten las medidas precisas que impulsen la tramitación del expediente de
protección de la legalidad urbanística y logren que se desbloquee el retraso que el mismo
acumula.'

A pesar del tiempo transcurrido (casi tres años), no se tiene constancia de que la
Consellería de Cultura haya adoptado ninguna medida, así como el propio Ayuntamiento de
Valencia que ni tan siquiera responde las preguntas que se le formulan al respecto.

Ante la falta de respuesta a las preguntas formuladas en los meses de septiembre y
diciembre de 2019 y junio, julio y octubre de 2020, el SINDIC DE GREUGES ha vuelto a dictar
una RESOLUCIÓN el 18 de octubre de 2021 (*):

'RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que se proceda a analizar las preguntas
formuladas por el promotor del expediente de queja, así como sus sucesivas reiteraciones y
ampliaciones, ofreciendo una respuesta expresa, congruente y concreta a las mismas.'

Por todo ello, el concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Han recibido el visto bueno y/o informe favorable del Ministerio de Defensa para
poder mantener la marquesina instalada en la Plaza de Tetuán frente al Convento de Santo
Domingo? En caso afirmativo, adjuntar copia del mismo.

2ª. Para el caso de no disponer los informes favorables de la Subdirección General de
Patrimonio del Ministerio de Defensa, y en consecuencia, no estando autorizada dicha instalación
en cuestión, ¿Qué medidas concretas ha realizado a lo largo de los últimos tres años desde que se
aceptó la recomendación del Síndic de Greuges de 7 de mayo de 2018?

3ª. ¿Se ha recibido alguna comunicación de la Consellería de Cultura desde mayo de 2018
hasta la actualidad con motivo de la recomendación del Síndic de Greuges de 7 de mayo de
2018? En caso afirmativo, facilite copia de las mismas.

4ª. Toda vez que con el nuevo contrato de EMT se va a producir la sustitución de todas las
marquesinas de EMT, ¿Cuándo está previsto sustituir la actual marquesina del intercambiador de
Tetuán?
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5ª. ¿Firmará el celegado de Movilidad la resolución que tienen pendiente dese el día 4 de
mayo de 2017 en el Expediente E-01801-2017-001531?"

(*) La Resolució obra en l'expedient de la sessió.

RESPOSTA

Sr. Giuseppe Grezzi, regidor de Mobilitat Sostenible i Infraestructures de Transport Públic

"1ª. En el servicio de Movilidad Sostenible no consta que el Ayuntamiento haya recibido
nuevo informe del Ministerio de Defensa en relación a la marquesina instalada en la Plaza de
Tetuán. 

2ª. Los trámites realizados obran en el expediente 01801-2017-1531 al que puede
solicitarse acceso. 

3ª. En el servicio de Movilidad Sostenible no consta que el Ayuntamiento haya recibido
nueva comunicación de la Consellería de Cultura en relación a la marquesina instalada en la
Plaza de Tetuán. 

4ª. La sustitución de la marquesina de la Plaza de Tetuán está programada en la última fase
de instalación. 

5ª. Se firmará cuando proceda."

123 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mundina, del Grup Popular, sobre la reforma de l'explanada del Parc
de l'Oest i els seus accessos.

"En contestación de 30 de marzo 2021 a pregunta en Junta Municipal de Abastos, el titular
del área de Ecología Urbana, Emergencia Climática y Transición Energética indico que
la reforma de la explanada del parque del Oeste y sus accesos estarían finalizadas en junio de
2021.

Por todo ello, el concejal que suscribe en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo se prevé la finalización de las obras de referencia, una vez pasada la fecha
indicada? 

2ª. ¿Causas debidas a este retraso en la ejecución de la reforma de referencia? 

3ª. ¿Situación en que se encuentra en la actualidad la redacción del anteproyecto de la fase
I y fase II de la Remodelación del parque del Oeste? 
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4ª. ¿Tiene previsto informar a las asociaciones vecinales del ámbito de parque de la
situación en que se encuentra dicha reforma y anteproyecto?"

RESPOSTA

Sr. Sergi Campillo Fernández,  regidor  de Jardineria Sostenible i Renaturalització de la
Ciutat.

"1a. Des del dia 25 d’octubre el parc es troba parcialment recepcionat i amb algunes
observacions menors a subsanar, quedant obert pràcticament en la seua totalitat.

1ª. Desde el día 25 de octubre el parque se encuentra parcialmente recepcionado y con
algunas observaciones menores a subsanar, quedando abierto prácticamente en su totalidad.

2a. A causa de modificacions del contracte d'obres, donat que la direcció facultativa ha
presentat algunes modificacions.

2ª. A causa de modificaciones del contrato de obras, dado que la dirección facultativa ha
presentado algunas modificaciones.

3a. Fase I en execució i fase II només definida.

3ª. Fase I en ejecución y fase II solo definida.

4a. Este vicealcalde ha informat a les entitats veïnals, com no podia ser d’altra manera. En
concret, en una visita a les obres del fòrum del parc en juny d’enguany i una altra visita el 25
d’octubre amb motiu de la finalització de les obres de la citada zona del parc.

4ª. Este vicealcalde ha informado a las entidades vecinales, como no podía ser de otra
manera. En concreto, en una visita a las obras del fórum del parque en junio de este año y otra
visita el 25 de octubre con motivo de la finalización de las obras de la citada zona del parque."

124. (E 1) RESULTAT: REBUTJADA LA URGÈNCIA
EXPEDIENT: O-89POP-2021-000102-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
Moció urgent subscrita per la Sra. Catalá, portaveu del Grup Popular, sobre l'ampliació del Port
de València.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA

La presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè es ratifique el seu caràcter urgent, de
conformitat amb l’art 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de paraules.

Sra. Catalá (PP)

“El Partido Popular decidimos, ahora sí, presentar esta moción urgente ya que el pasado
miércoles, día 20 de octubre, se firmó una proposición no de ley en el Congreso de los Diputados
en el que el compañero Baldoví, compañero de filas del señor Ribó, compañero de muchos de
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ustedes, este que les llama nazis a los falleros de Convento pero él es muy fallero, pues este señor
decidió firmar con los camaradas, sus compañeros camaradas de la CUP, de ERC y una serie de
gente extraña que hay en el Congreso de los Diputados, una proposición no de ley que parece que
es como la Armagedón. O sea, es paralizar, desistir, revertir el dique, paralizar desde luego la
ampliación del Puerto València y desde luego ya revertir el dique. Ya, vamos, que se destruya
todo.

Desde luego a nosotros nos preocupa y la urgencia la motivamos en esta cuestión, nos
preocupa que esta proposición no de ley se sustancie en el Congreso de los Diputados y nos
preocupa porque en medio del debate de los Presupuestos Generales del Estado y teniendo en
cuenta cómo es Pedro Sánchez y el cariño que le tiene el señor Rufián, y sobre todo lo
políticamente vendido que suele ser el Partido Socialista a los intereses del separatismo y el
nacionalismo a cambio de la butaca, pues sinceramente nos preocupa que València y su puerto
sea la moneda de cambio, una de las monedas de cambio para aprobar los Presupuestos
Generales del Estado.

Porque no nos parece nada casual, nada casual, que esta proposición no de ley se presente
en este mismo momento, junto con otras cuestiones que se están abordando, otras cuestiones a
cambio del respaldo a los Presupuestos Generales del Estado. Por eso mismo pensamos que es
importante que esta corporación, ya que hemos sabido que el alcalde, o por lo menos eso he leído
yo recientemente, que no está del todo de acuerdo con el señor Baldoví, estaría bien que se
coordinarán ustedes, no está de acuerdo con revertir el dique y que, según dijo él el otro día algo
así como hasta las ratas del puerto, algo muy elegante, saben que él quiere una nueva DIA. nos
gustaría que se trasladara a los grupos parlamentarios firmantes de la forma más urgente posible
que la […] de este Ayuntamiento es el firme apoyo al puerto de València para que siga liderando
el transporte de mercancías por el Mediterráneo. Porque efectivamente, si me lo permiten
ustedes, yo la semana pasada vi a no mucha gente, la verdad, el viernes pasado, manifestándose
en contra de la ampliación norte del puerto. La señora vicepresidenta, la señora Pérez Garijo,
tuvieron tiempo de desempolvar la camiseta y salir con la pancarta en mano [La presidència li

para protestar y para no pedir la ampliacióncomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
norte del puerto. Yo creo que este Ayuntamiento debería posicionarse a favor de esa ampliación
y sobre todo, intentar que se incluyan en los Presupuestos Generales del Estado una partida [La

Sí, sí, acabó la frase. Para lapresidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció]  
regeneración de las playas del sur de la ciudad. Creo que ambas cosas son compatibles y creo que
podríamos hacerlo juntos.

Gracias.”

Sra. Gómez (PSPV)

“Sra. Catalá, se ha pasado de tiempo y de objeto. Se suponía que íbamos a defender la
urgencia pero usted ha aprovechado para entrar en el fondo. Bueno, yo voy a ceñirme al tema de
la urgencia, dejando a un lado las teorías conspiranoides, que desde luego sinceramente no tienen
lugar. Yo creo que solo hay que ver las posiciones que han mantenido los partidos firmantes para
saber que, bueno, que van dentro de la coherencia de sus posiciones, haya o no haya
presupuestos.
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Pero ciñéndome como decía a la urgencia de la moción, creemos que no es urgente.
Creemos que no es más que querer volver a sacar aquí un debate que hemos realizado no una ni
dos veces, sino en más ocasiones. De hecho, creo que en alguna ocasión conseguimos llegar a un
acuerdo de todos los grupos políticos y de ese acuerdo quiero recordar que se dio traslado no solo
a la Generalitat Valenciana sino también al Gobierno de España.

Por lo tanto, la postura que mantiene el Ayuntamiento de València y que se acordó en este
Pleno ya le consta y fue remitida al Gobierno de España. Por lo tanto, no hace falta mandarle
ningún recordatorio, más allá de que interese o no volver a debatir políticamente sobre este tema,
porque lo importante y el objeto de lo que habla la moción de urgencia ya está más que
sobradamente cumplido.

Gracias.”

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA

La urgència de la moció subscrita per la Sra. Catalá, portaveu del Grup Popular, sobre
l'ampliació del Port de València, va ser rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores
dels grups Compromís i Socialista. Voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Popular,
Ciutadans i Vox.

125. (E 2) RESULTAT: REBUTJADA LA URGÈNCIA
ASSUMPTE:
Moció urgent subscrita pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre els Estatuts del Palau de
la Música.

DEFENSA DE LA URGÈNCIA

La presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè es ratifique el seu caràcter urgent, de
conformitat amb l’art 123 del Reglament orgànic del Ple. A continuació, obri el torn de paraules.

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, alcalde.

Simplemente sobre la cuestión de la urgencia, vamos a ver, es que en la Junta de Gobierno
Local del 9 de julio del 2021 se aprobó iniciar los trámites para para la modificación y
actualización de los Estatutos Rectores del Palau de la Música. A día de hoy no tenemos
constancia de que se haya realizado esa modificación estatutaria y ni se tiene constancia de
haberse constituido una mesa de negociación. Y por ello nosotros vemos la urgencia justificada y
motivada en la importancia y repercusión que representa esta modificación de los Estatutos
rectores del Palau de la Música sobre los presupuestos del 2022, dado que de aprobarse esta
moción se afectaría tanto a los presupuestos del Palau como en los presupuestos del
Ayuntamiento. Me refiero a la banda de la banda de Música.”

La  demana que es passe directament a votació la urgència de la moció.Sra. Tello
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VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA

La urgència de la moció subscrita  pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre els
Estatuts del Palau de la Música, va ser rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores
dels grups Compromís i Socialista; voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Popular,
Ciutadans i Vox.

126. (E 3) RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, sobre la PNL relativa a
l'ampliació del Port de València presentada al Congrés dels Diputats.

Sr. Giner (Cs)

"Ya lo ha comentado la señora Catalá, pero nos parece importante, señor Ribó, que de
forma oficial, y si usted contesta ahora será oficial, se pronuncie sobre si está o no está de
acuerdo con su compañero de partido, señor Baldoví cuando firma y presenta la PNL sobre la
paralización de las obras del puerto. Y es que, señora Gómez, sí que ha habido una diferencia
desde que se aprobó aquí la moción hasta ahora. El problema es que ahora un compañero de estos
señores, de sus socios de gobierno, ha firmado una PNL con unos partidos que son
pancatalanistas, claro que sí. Pero el hecho, el hecho es que pide la paralización, señor Ribó, y
pide el desmantelamiento. Es que pide volver atrás una inversión que se hizo del 2008 al 2012, y
lo firma un compañero de señor Ribó, que costó 203 millones de euros, de los cuales 74 millones
los pagó Bruselas. Es decir, que si le hiciéramos caso al señor Baldoví este Ayuntamiento, la
Comunidad Valenciana o España tendría que devolver esos 74 millones, en primer lugar. Ese
desmantelamiento supondría una generación de 50 millones de toneladas, según han indicado los
técnicos del puerto de València; 50 millones de toneladas, señor Ribó. Entonces, fíjese la
propuesta que ha hecho su compañero Baldoví.

Y en tercer lugar, ¿qué haría la industria azulejera? ¿Por dónde enviaría?, ¿por dónde
saldría la exportación del azulejo de Castellón? ¿Por dónde saldría la exportación de nuestras
empresas agroalimentarias? Es más, ¿por dónde saldrán los coches de Ford? Claro, si el puerto de
València con este desmantelamiento pierde su carácter transoceánico, usted lo convierte como en
el puerto de Burriana, que no lo estoy criticando, pero ya sería otro tipo de puerto el que tenemos
en València. Entonces, [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
Tengo tres minutos.

La pregunta es muy concreta.”

Sr. Alcalde (Compromís)

“No, perdone si és una pregunta són dos minuts. Si és un prec són tres minuts. M’ha fet
una pregunta.”

Sr. Giner (Cs)
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“Acabo la pregunta y es dicotómica: ¿Usted está de acuerdo, sí o no, con la PNL que ha
afirmado el señor Baldoví en el Congreso de los Diputados y sus compañeros pancatalanistas de
Esquerra Republicana y la CUP? ¿Usted está de acuerdo con Baldoví, sí o no?”

Sr. Alcalde (Compromís)

“Mire vosté, és molt ràpid de respondre. Assente’s, per favor. Jo estic d'acord amb el que
he votat ja en Consell d'Administració de l'Autoritat Portuària i tornaré a votar, i és la necessitat
imperiosa de què hi haja una declaració d'impacte ambiental perquè considere que és
imprescindible. Eixe és el que he dit reiteradament i he votat, i tornaré a votar.”

127. (E 4) RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce per la Sra. Catalá, portaveu del Grup Popular, sobre la PNL relativa
a l'ampliació del Port de València presentada al Congrés dels Diputats.

Sra. Catalá (PP)

Vamos a seguir intentando.

Señor alcalde, ¿está usted de acuerdo con la PNL, suscrita por el señor Joan Baldoví,
compañero de partido, en la que se pide expresamente el desmantelamiento del dique norte del
puerto de València y que se suspenda toda y se paralice la obra, la infraestructura de ampliación
del puerto de València? Y en caso de no estar de acuerdo, ¿piensa usted dirigirle al señor Joan
Baldoví la solicitud expresa de esta corporación y de usted como alcalde del Ayuntamiento de
València para que no respalde esta iniciativa y retire su apoyo a una iniciativa que desde luego
tiene una firme intención y es que la ampliación del puerto de Barcelona por el sur, que se está
licitando y tramitando, siga adelante, mientras se bloquea políticamente la ampliación norte del
puerto de València? Vamos a ver si a esta ya conseguimos un pronunciamiento suyo expreso.

Gracias.

Sr. Alcalde (Compromís)

Molt bé, moltes gràcies.

Li reitere la resposta, com que la pregunta és la mateixa. La resposta que li he donat al
portaveu de Ciutadans.

128. (E 5) RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat in voce per la Sra. Picó, regidora del Grup Ciutadans, sobre les obres
d'urbanització del carrer d'en Gil, encreuament amb el carrer de les Carabasses.

Sra. Picó (Cs)

“Gracias, alcalde.
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Bueno, nuestro ruego se centra en el siguiente contenido.

El Ayuntamiento de València está ejecutando las obras denominadas Urbanización para la
regeneración urbana del entorno de la plaza de Ciudad de Brujas, Lonja de la Seda, Mercado
Central e Iglesia de los Santos Juanes.

En los trabajos de ejecución en la zona de la calle En Gil, donde existe una plaza que
además se planta la falla de la Comisión Fallera Calabazas-En Gil, los propios directivos de la
Comisión afirman que han tenido conocimiento de que el Ayuntamiento, y por tanto, de la
empresa adjudicataria de las obras, instalará mobiliario urbano y un árbol precisamente en el
mismo lugar donde se ubica el emplazamiento de la falla, donde se planta desde hace ya más de
150 años.

La Comisión Fallera está lógicamente muy preocupada porque, además, en uno de los
planes del proyecto sólo figura con claridad el emplazamiento de una de las tres fallas, la del
Mercado, con un círculo azul, mientras que la de Calabazas y la de Pintor Domingo, que también
se encuentra en la misma situación, no se han colocado con dicho icono para poder seguir
plantando sus fallas.

Sabemos que ustedes tienen constancia de los hechos porque la falla presentó un escrito a
la Delegación de Cultura Festiva el pasado mes de septiembre sobre la situación, además, por
registro de entrada, solicitando una reunión urgente con el concejal y la paralización inmediata de
las obras previstas en la zona de la  de su falla, consistentes en paralizar la colocación delplantà
árbol y mobiliario urbano, y permitir su . plantà [La presidència li comunica que ha esgotat el seu

Hace ya casi dos meses y siguen sin respuesta, al menos eso es lo que nostorn d’intervenció] 
comunica la falla.

Por todo esto, le ruego que nos informen si se ha hecho desde Concejalía Festiva alguna
gestión al respecto y también desde la Delegación de Desarrollo y Renovación Urbana si se ha
puesto en contacto con la comisión fallera para comunicarle oficialmente si va a poder continuar
plantando en el mismo emplazamiento de hace 150 años o si se debe reubicar por la instalación
del mobiliario y el árbol correspondiente.

Gracias.”

Señora Gómez (PSPV)

“Hará días que no habla con la directiva de la falla, pero precisamente esta misma semana
mantuvimos una reunión con ellos para analizar su caso y ya nos hemos comprometido a que no
se haga plantar el árbol en la plaza para que ellos no tengan ningún problema a la hora de plantar
la falla.

Por lo tanto, ya no hay ningún problema, está absolutamente solucionado. Y bueno, pues
gracias por el interés.”
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 28 D'OCTUBRE DE 2021 501

129. (E 6) RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Gosálbez, portaveu del Grup Vox, sobre l'aplicació de
l'article 120.3 del ROP.

Sr. Gosálbez (Vox)

“Gracias, alcalde.

Vamos a ver, es una pregunta en relación al Reglamento Orgánico del Pleno y al artículo
120.3 que establece que la Presidencia de la Junta de Portavoces podrá decidir si se debaten de
forma conjunta dos o más mociones incluidas en el orden del día cuando se refieran a asuntos
similares o asuntos interrelacionados. Y es en relación a lo ocurrido en la Junta de Portavoces del
26 de octubre del 2021 en cuanto a las mociones 22 y 27, que realmente si vemos los titulares de
una y de la otra no tienen demasiado que ver. Ya se había producido este hecho con anterioridad,
concretamente también en el mes de octubre, tratándose de mociones presentadas por este grupo
municipal de forma conjunta.

Y la pregunta es la siguiente: ¿Cuáles son los criterios objetivos que desde la presidencia,
oida la Junta de Portavoces, se tienen en consideración a la hora de decidir si se debaten de forma
conjunta o separada dos o más mociones incluidas en el orden del día? Repito, son los criterios
objetivos que se siguen. Es lo que queremos conocer por una cuestión de seguridad jurídica..”

Sr. Alcalde (Compromís)

“Moltes gràcies.

Mire, l'article 123 diu el següent: ‘La presidencia, oída la Junta de Portavoces, podrá
decidir que se debatan de forma conjunta dos o más mociones incluidas en el orden del día
cuando se refieran a asuntos similares o interrelacionados’. Los criterios son dos: la similitud o

.”el estar interrelacionados

La presidència alça la sessió a les 17:24 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


